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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO :115. 

-
---En la Ciudad de México, siendo el día--=-s::2~ Z.... de -\c\:,cerc 
de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: -----------------------------------------

-------------------------HACE CONSTAR---------------------------

---Que siendo la fecha citada con anterioridad se procede a dar inicio al tomo número ..5!::i:i 
( {).l~()¡~W (k~(¡oW ), de la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 
; 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno) la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace P'nstar para 1~0sfectos legales que 

t ~c.. ·"· . . -.~~:;; 
correspondan, por lo que no habiendo nada m que hacer, fíS;tar~~~momento se da 

7 :1.~~ 
~.. '1"'~·~\i o . 

por terminad --

- - - - - - - - - - - -

1 
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I'ROCURADURÍA GENHZA! 
DF LA Rfi'Ul>l.l( A AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CORREO ELECTRÓNICO 
EXPOLICIA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

CALEB MARBAN SOTO. 

- - - En la Ciudad de México del día diez (1 O) de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el 
suscrito Licenciado , agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 párrafo 
primero y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de 
asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. ----------------
-------------•---------HACE CONSTAR-------------------------
- - - Que siendo el día de la fecha se recibió correo electrónico del usuario 

emitiendo información al correo electrónico institucional 
del suscrito correo electrónico que se imprime para mejor 
referencia,.mismo que tiene en el apartado Asunto "citatorio", mediante el cual menciona lo 
siguiente: 

" ...  
 
 

   
 
 
 
 

 

- - - Por .lo anterior , se procede a dar fe de tenerse a la vista la documentación antes 
descrita, constante de una (01) foja útil impresa por uno solo de sus lados; por lo que con 
fundamento en los numerales 16, 21 y 102, apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código 
Federal de Procedj~~ ... s Penales; e~ qe acordarse y se.------------------------
--------------- -.--:-.~.·~--.,.-----~\<.-ACUERDA----------------------------

- - -ÚNICO.- Agrégue~s~!\s autos d~ la presente a~eriguación previa, los documentos 
antes descritos, a fin de\ciW:'.,urtan los._ef~ctos legales correspondientes.------------
------ ----------- -:·:"":<':•------- CUMPLASE ------------------- ---------
- - -Así, lo acordó y fir[l1a' el licenciado 
Ministeri~ Publico ~é la Fe?~.r~5ign~1 w;t~c
Preven~1on ?el Dehtoy·Sé~~to~i~~~omunida
que al fmal f1rman par·a: ... · :··.de·· ... bid~,~~~ .. ~!!ncla le
-------------- --::,#;-,7'.:-)~3-;"'c:..o·wl~AMOS

•,'' 
;aUOO 

TESTIGOS DE A



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO DE OFICIO  
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL SERVICIO Q.E ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA. . 

- - -En la ciudad de México, siendo las nueve horas con diez minuto~r del día 12 doce de febrero de 
2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuhidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTA~·:_ - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -TENGASE por recibido el turno 7326 de la Oficina detlhvestigación mediante el cual remite oficio 
con número de 400 04 01 02 01 2018 214, suscrito por~fContador Público  
MARTINEZ, Administrador de Cobro Persuasivo y .~arantías "1" del Servicio de Administración 
Tributaria, mediante el cual informa lo siguiente: :íf' 

:r 
:~~: 

"     

 
 

     ). 
_., H' 

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe de te rse a la vista el oficio con número de 400 04 01 02 01 
2018 214, suscrito por el Contador Público. , Administrador de 
Cobro Persuasivo y Garantías "1" del Servi'· de Administración Tributaria, documento constante de 
una foja útil escrita por uno solo de sus la - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------F. DAMENTOLEGAL---------------------------
--- Lo anterior con fundamento en lo&~rtículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unicfs Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180,206 
y 208 del Códi~~eral de Procedimi~tos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánic~ ~e la\tW~duría General dfla República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgamc~~\~1~da; por lo que~ de acordarse y se:-------------------------------

,,;'m~h . • f\ C ERO - - - - - - - - - 'r"!!~';?:"f·.7,1J - - - - - - - - - - -:i;J- - - - - A U A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- UNICO.'~~~{jf~~se la docume~ción en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que suf'tM~ efectos ~~~q\_:S al.> ue haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------- -;:':f,-~:-nf:tA.lU'.\:1... -·~-- -:f---- -CÚMPLASE--------------------------------
- - -Así lo acord~. 0~~~'B'.lif.\)~e~~ci~o , Agente del Ministerio 
Público de la Fe~f~&~ \a¡~~~Wcifa de Invest

~revención del R?·i~\~.~~rvicios a¡f Comunid
fmal firman y d~n re de todo lo actlfdo.----

- - - - - D  



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTlGACiór~~r 
Id 7326 

Número: 400 04 01 02 01 2018 214 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado ::1: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Obser11aciones: 

22/01/2018 Fecha del turno: 

Fecha de d2volucíón: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

C.P.  

06/02/2018 

PROCEDENCIA:  
 

 

_.:_ 

S 



SHCP ••sAT 
• • Servido de Administración Tributarla St:CRl:TARi!\ ()[HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO 

Administración General de Recaudación. 
Administración Central de Cobro Persuasivo y Garantías. 

Administración de Cobro Persuasivo y Garantías "1". 
Subadministración de Control. 

Oficio 400 04 01 02 01 2018 214 

Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Asunto: Se solicita información. 

Ciudad de México, a 22 de enero de 2018. 

C. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. 
Calzada de Tlalpan No. 4871, 
Colonia Centro de Tlalpan, C.P. 14000, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México. <! 

P res e n te. .¡'t 
Me refiero a su oficio SDHPDSC/01/2202/2017 ~-~21 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2 · 's. no
Administración Tributaria el 27 de noviembre de 2Q: ·7 y turnado a esta Administración Central de 
Cobro Persuasivo y Garantías, en razón de coml.~encia el 28 del mismo mes y año; mediante el 
cual, dictó un acuerdo en el que gira oficio al . fular del Servicio de Administración Tributaria, 
solicitando hacer efectiva el cobro de la multa i. ·puesta al C. . 

·Ii' 
Por lo anterior, se solicita a esa H. Representa -~n. se sirva acordar e informar a esta Administración 
a mi cargo, el im orte or el cual se im us / · nción cuniaria, el cual es necesario para hacer 
efectiva la sanción impuesta, a fin de estarf posibilidades de dar trámite a su oficio. 

Dicha solicitud se formula con fundame _,, en la Regla 2.1.1. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
vigente y para efectos de la remisión ~ la información solicitada se indican las oficinas de la 
Administraci~'3o?t~Cobro Persuasivo ,·i·! Garantías "1" de la Administración Central de Cobro 
Persuasivo y G.~~~· de la Administr"'. ión Gen
Tributaria, up,~~~~~~ Av. Reform;J.Iorte N



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS DE NOTIFICACION DE 
ASEGURAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EDICTO 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con dieciocho minutos del doce de febrero 

de dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

e -- -PRIMERO.- Que mediante el oficio SEIOO/UEIDMS/FE-D/13248/2015 de fecha cuatro de 

noviembre de dos mil quince, suscrito por el agente del Ministerio Público de la Federación 

Licenciada , éntregado el día cinco del mismos mes y año, remitió 

la averiguación previa AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015 al Subprocurador de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad para su prosecución, asimismo 

puso a disposición diversos vehículos ente los cuales se encuentra los siguientes:: 

"tJ· i¡ VEHICULOS 
~" t!' . .': ·,'')\ \ ',\' () 

No. '''::M~~~ MODELO PLACA O NÚMERO No. DE SERIE '·-;.'¿'._. ' 1 ¡{ 
·;:- .':' <t'il> 1 ,ji¿ 
~-~:.~/:~:~:!::;··o:~ t{1;; DE ROTULO 

1 



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - Que los vehículos antes descritos no fueron entregados físicamente a la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.--------------

- - - Que dichos vehículos se encontraban en el interior del inmueble asegurado ubicado en 

calle industria de la Transformación, entre calle  

.4".----------------

- - - Ante la falta de entrega física de los bienes muebles asegurados antes descritos no 

obstante los requerimientos realizados, con fechas veinte, veintiuno, veintidós y veintitrés de 

febrero de dos mil diecisiete en presencia de representantes del Órgano Interno de Control y 

de Peritos en materia de Identificación Vehicular, Criminalística, Fotografía y Video se realizó 

la verificación física e inventario de los mismos, constancias que obran en actuaciones de la 

presente indagatoria. Así mismo en el interior del predio ubicado en calle  

  

   

 

   

   

  

No. 

'e .. ;, \,. W' 
. ·.< .. ·\··r::::.:rJ ··/1 
'F: /<:,,. 

MARM' ';' ~'!! ·-;-".::"" ~",...:;. 
·--~··- .·~ ~-(-~:)! 

MODELO 
~ ;·-;,.,.-~..:¿ ... 

PLACA O NÚMERO No. DE SERIE 

DE ROTULO 

- - - -  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.-   

 

.--------

---TERCERO.-    

 

  

. -------------------------------- --

- - - CUARTO.-  

             

 

 

   
 

 . 
>' :~::\~~·:~i\{ ~;.~ 

No. 

VEHICULOS Y\MQfOCICLETAS 
·:).::: .... __ "L<? 

MARCA 

.·,-;.. ... 
. ,·-<-._:..,;" .. ..-~.,;.-

~~L\ í>X'" 1 ' 

, .l\:\L ,n.O~,OD~u:) ' 
' . ,• ,.,1 . e . [}í:.r;-~cno. : ~,... .... . . _. 

,,< •. , •• ' l "'fíi'\í\IÜ 
' . " ... , ('' \. \' 

PLACA O NÚMERO DE No. DE SERIE 
ROTULO 

------------------------------CONSIDERANDO--------------------

--- ÚNICO.- Que el Ministerio Público, tiene el deber de investigar los hechos que son puestos 

bajo su conocimiento, cumpliendo con las formalidades esenciales del procedimiento y a la vez 

fundar y motivar sus actos, conforme a lo previsto en los artículos 14, párrafo segundo, 16, 

párrafo primero, y 21 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 

: 

VEHICULOS Y MOTOCICLETAS 

No. MARCA MODELO PLAC.o/0 NÚMERO DE No. DE SERIE 

"'''\'~)f}t} .t~- - . J 

- - - Ello con fu~~~~~~~ los artíc"&11 párrafo tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer 

párrafo, 21 párrafo: P.tim~¿;;'y~ 02 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
..... _, ~,~,:~>_('>~~d ~:!) 

Estados Unidos Me~;Ji.~~~·:i2, fracción 11,15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168,181, 
~- :· ~. ~;::~ j ~~-~-- ~ __ (f/. 

182, 182-A, 182-B;:~óióh 11, 206, 270, del Código Federal de Procedimientos Penales;; así 

como 4, fracción he EJPalta~~A> frtt~~,~1\y f), fracción IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
• · ... r·l:·~r· .. r~r~·~ l.~\,.\t1Y2\\\\Y.:> 1 

General de la Re~~,~,~~;r:Jt~~~~!a e~h•~El~mento de la citada Ley; es de acordarse y se:- -- -- -

- - - - - - - - - - - - - - - -,-.·- - .. :~·· .. \e"ii- - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\(:(, -~~t~ ,_\'NE:Su·~~~ 

- - - ÚNICO.- Gírese oficio a la Dirección General de Comunicación Social de la Procuraduría 

General de la República solicitando la publicación del edicto en los términos del presente 

acuerdo.- - - - - - - - - - - - - ,.. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos de los o y 22, 

párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Pena testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida const - - - - - -

___________ --- ------------------DA M O S F ------



PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el oficio 

SDHPDSC/01/252/2018 dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para 

todos los efectos legales a que haya lugar.-----"'"--------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - C O N S T E - - - - - -

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - -

E ASISTENCIA. 

~· 

\! 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
,~,ó··dl~t.~~ HUMANOS ." <' ___ '' .,_ , 

{ .. { 1 PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
s, 4 / COMUNIDAD . .. ,~ (,J;· 

.. , . ""'' OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/252/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICACIÓN DE EDICTO 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018. 

MTRA. . 
DIRECTORA GENERAL DE COMUNICAi:lóN SOCIAL 
PRESENTE. -

DISTINGUIDO MAESTRA: 

Sirva el presente para ehviarle un cordial saludo, y por este conducto en 
¡,' 

cumplimiento al acuerdo ministerial de la fecha y en seguimiento a las investigaciones por 

la desaparición de estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa, en hechos ocurriq.bs el26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar a 

Usted su valiosa colaboraciófl para que en auxilio de esta Representación Social de la 

Federación se realicen las ~estiones necesarias a efecto de que sea publicado el edicto 

relacionado con la averig,Úación previa , en el Diario 

Oficial de la Federación )1¡/en un periódico de circulación nacional por una sola vez; para 

dichos efectos se agreg~ al presente el texto del edicto y también se remite en CD, ello 

para notificar _.el: .. aserramiento·.de los bienes que a continuación se describen, 

agradeciendo se::r~~Ji~fll. en el menor tiempo posible ya que la presente investigación se 
~.j:.~ /s,.: '.·' :;.':.~\('} ~~ 

trata de un asuntbd~"ffi:érés nacional: 
~~~:l.~:/ .. : : 

-~~~ 1 •• ) 

""t ~·~";¿.::._~~-
:!!' ··•·\'ll.\'C... ·-·~ . n'. ,J, L-t /L 

VEHICULOS Y M~¡f@lg:[tT~!~~:-:~os. ·. 
--T \;\""·'\'···'"'. . -~..;;. í",..,to.r .·~ 1 · .\1 · 

No. ~~~r.~ ' .. . \? (1\.tO\fmto M - c•'i'"' 
. ·'.:b1\! . .,_\~l·.\}\t~·,•_;.., 

1'\n ':.~ia--~~\r;:~~~x-g·a, :~1 1 , 

PLACA O No. DE SERIE 
NÚMERO DE 

1 

\1.-



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS 
HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/252/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA PUBLICACIÓN DE EDICTO 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018. 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 

20 apartado A fracción V, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 168, 180, 181, 182-A, 182-B fracción 11,206, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", incisos b), y f) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V, y último 

párrafo del Reglamento de la citada Ley. 

Mucho he de agradecer se sirva remitir las constancias que acrediten la publicación 
.~:· 

del edicto a las instalaciones que ocupa e~a Oficina de Investigación ubicada en Calzada 
,.{! 

' de Tlalpan 4871, Colonia Tlalpan Centra, Delegación Tlalpan, Ciudad de México Distrito 

Federal, C.P. 14000, correo :' , teléfono . 

Sin otro partj~ular, en espera,¡de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
·>, '.. fi 

seguridades de mi atepta y distingukla consideración. 
'.~ ··~] . 

EL c. AG ACIÓN 
. .-.. ~.. .., ,

;,:,~
J~:¡~ .• w
>··"''

C.
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PC~R.. 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVE,NCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA,eOMUNIDAD. 
OFICINA DE "VESTIGACIÓN. 

·" 
AP/PGR/SDH,PÍ>SC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 7478 
PROPUESTA DE PERITO EN MATERIA DE TRANSITO TERRÉSTRE. 

;)' 

- - -En la ciudad de México, siendo las nueve horas con cuarenta y cuatro mí~:utos, del día 12 doce de 
febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestig~ión de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid~~( de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Feder..al de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan~. para debida constancia legal; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - HACE CONSTAR - - - - - ...... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -TENGASE por recibido el turno 7336 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite oficio 
con número de folio 7478, de fecha 31 treinta y uno de enero de.2018 dos mil dieciocho, suscrito por 
el Maestro , Director General de Ingenierías Forenses de la Coordinación 
General de Servicios Periciales de la Institución, mediante el cual informa lo siguiente: 

" ... me  

     
 

  ). 

. ~tf 
--- Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la \tista el oficio con número de folio 7478, de 
fecha 31 treinta y uno de enero de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el Maestro  

, Director General de Ingenierías Forenses de la ~oordinación General de Servicios Periciales 
de la lnstitución~'(Wj¿~.J;.nto constante de una foja útil efcrita por uno solo de sus lados - - - - - - - - - -

. ~~ lf --------------- • ~ ~ --------- FUNDAMENTO.· .. LEGAL---------------------------·~ . 
- - - Lo anterior con f~mento en los artículos en ~s artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política d~, Estados Unidos Mexicanos{1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Fede._ de Procedimientos Penales;!· 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 

Orgánic~ ~e la P.roc·ü.-fi~adu~ía General de la Repúblicai;·~.: .. , 3 ~nciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgamca a~~~ qt"~~AIJmPÚS~'es de acordars . y se.- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -
-----------~a ai1 Oerec~cs"irumanos,-------- ACUE . ~- A--------------------------------
--:- UNICO.- AQrfi~~a~l~¡~ación en supr,~íneas descrita, al expediente en que se actúa 
pa~a que surtan·t~~'l~J~~~~Irgales a que haya_lugar.~----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -CUMPLh.SE - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\? 
- - -Así lo acordó y firma el licencia gente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficin
Prevención del Delito y Servicios a la C
final firman y dan fe de todo lo actuado.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA R EPURLICA 

Licenciado 
 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Generatde Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Tránsito Terrestre 

NÚMERO DE FOLIO: 7478. 
NÚMERO DE A.P.: PGRISDI-FDSC/OVOOl/2015 

ASUNTO: OFICIO DE PROPUESTA DE PERITO EN 
LA ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

Ciudad de México, a 31 de Enero de 2018. 

Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de;; 
Derechos Humanos Prevención del Delito y Servicio a la Corr~;táhidad 
Presente. l 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los . . os 10, fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en el Diario Oficial ·· · la Federación el día 29 de mayo de 2009 y de los 
numerales 3 inciso G), 6, 12, 40 y 87 del e la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo ·. 8/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en 
atención a su oficio número SDHPDSC/01/208/ del día 31 del presente mes y año, recibido en 
esta Coordinación General el día de la fecha, en el solicita Perito en Materia de TRÁNSITO TERRESTRE. 
Al respecto, me permito manifestarle lo sigu 

Con fundamento en lo previsto en los n 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, me doy enterado del contenido de su oficio, informándole que se 
propone como perito en la especialidad de ... .,'1, ......... TERRESTRE a la C.ING.  
quien dará cumplimiento a su atenta solicitu 

Sin otro particular, aprovecho la oportunid a reiterarle mi más alta consideración. 

) 

. ' J, 

t 
! 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION Y DILIGENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las diez horas del doce de febrero de dos mil dieciocho, la Licenciada 
, agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe.---------------------------------------------------------------------------------------------------
----Téngase por recibido el oficio número PGR/AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/001008/2018, del siete de 
febrero de dos mil dieciocho, suscrito por el Licenciado , Encargado de la 
Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos de la Policía Federal, en la cual señala que /a policía 
federal ministerial se encuentra imposibilitada para atender el requerimiento, derivado de las 
obligaciones sustantivas, que legalmente tiene encomendadas para el ejercicio de sus funciones, por 
ello no se cuenta con personal que solicita para el desempeño de dicha diligencia, documento que fue 
registrado con el id 7343, constante de una foja útil deUurno, y tres fojas del oficio, siendo un total de 
cuatro fojas útiles, que en términos del artículo 208 del cdigo federal de procedimientos penales se da 
fe de tener a la vista, las cuales se ordena agregar a la presente indagatoria para que surta los efectos 
legales conducentes y a efecto de aclarar la respljésta y comprender la misma, resulta importante girar 
oficio al titular de la policía federal ministerial a efecto de que notifique al licenciado  

, para que se presente a ratificar el oficio emitido y con----------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------Fundamento-----------------------------------------------------
----EI numeral 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 
documentos señalados, lo que se agrega a las actuaciones para que surtan los efectos legales 
correspondientes lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21 y 102 apartado "A" 
de la Constitución Política de _los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2 fracciones 1 y 11, 168, 180 
y 208 del Código' :federal de Procedio{!entos Penales; 1 ,4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, por lo anterior._-.:~~-------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------~--------------------------- A C U E R D A --------------------------------------------------------
----PRIMERO. Téngase por recibido el oficio PGR/AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/001 008/2018, del siete de 
febrero de dos rriil dieciocho, registrado con el id 7343, glósese en la presente indagatoria en los 
términos señalad os de 1 presente acu xé?~. -------------------------------------------------------------------------------
----SEGUNDO. GN"ese1eflbficio SD8PDSC/OI/0242/2018, al Titular de la Policía Federal Ministeriai.~--
----TERCERO. Gló~ese:al·pr~\~~:~~W~~~~,\Wlento en la indagatoria en que se actúa, para que surta los 
efectos lega 1 es (;_Q ~duce~Rfu': ~------------------------------------------------------------------------------------------------

¡. ~r·10íl • ---------------------¡ai\t-tf\*'a 1-g¡,¡_-.; __ ~--------------------C U M P L -------
-----Así lo acordó y firma la Licenciada sterio 
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de D lito y 

=~~~~~~a~~: ;~:o~~~~~:;~:::~~~~~:~~~~~ -~~ 
------------------------------------------------------D A M O S F E ----

TESTIGOS DE ASISTE
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l'ROCUitADURÍA G[NERAI 

DE LA REI'UBUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO Y LOGÍSTICO 

i,~'3~~,;i;1:~;\ fi'!): 
1 

,·(··l~f':-:~- \j'f'"'"'\,{~:~RECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

qj~f~i~}j~~ J! \ ,i 1 ~\)·\ •• ;: • J~f.Jdo/NúMERO PGR/AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/001008/2018 
"~-''"~'""·"¡ ~-r{'(;~.)z) ·n.=.-~~ 

l.~- (~8- \~~LL;-s~T?_J Ciudad de México, a 07 de febrero de 2018 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDeRACIÓN ADSCRITO 
A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SI)HPDSC. 
PRESENTE , 

.l 
ANTECEDENTE: 

Hago referencia al oficio SDHPDSC/Ot/211 /2018 del 06 de los corrientes, dirigido al Titular 
de la Policía Federal Ministerial y tufnado para su atención a esta Dirección General 
Adjunta de Asuntos Jurídicos adscritd a la misma, mediante el cual se solicita lo siguiente: 

 
 
 
 

 

FUNDAMENTO: 

Artíc~!os 21 ... ·d. ~ la Con~. · I!!Ción Política de ~os. Estados Unidos Mexic~:mos: 1 O, fracción 
X, 22, frace~on l:mc1so b) y :4' de la Ley Organ1ca de la Procuraduna General de la 
República: 3, apqrfqdo E), .24 25 de su Reglamento; así como el Acuerdo A/1 O 1 /13 del 
Procurador Generafde la República, por el que crea la Agencia de Investigación Criminal 
y se establecen sus 'fbcultddes y organización. 

: .. . } 
ASUNTO: ,_(_;, . 

.---~; .. 

, Sobre-~;¡. RPft~~~~s'&-~~<;:e de su conocimie_nto que. de conformid~? cC?n ~os 
art1culos 21 de 1tl l(!o~~U_r ,\-1\J .. fñ'!$n Poht1ca de los Estados Un1dos Mex1canos, 22 fracc1on 1, 1nc1so 
b) y 24 de la L~y,·~f~10\:l~-JHlrocuraduría General de la República, se establece que la 
Policía Federqf.Mi!l~~: ',fJD~~acomo auxiliar del Ministerio Público de la Federación en la 
investigación ~~lt?s~ 'tos; de igual manera en el artículo 5 fracciones VIII, IX y X de la Ley 
General del Si~~~ ional de Seguridad Pública, se establece: 

} 

Avenida Casa de la Moneda No. 333. Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Cuidad de México, C.P. 11200. 
Tel.: (55) 21 22 69 OO. Ex!. 6820 Fax: 6960 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO Y LOGÍSTICO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/DGA Tl/DGAAJ/001008/2018 

"Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

VIII. Instituciones de Seguridad Pública: a las Instituciones Policiales, de 
Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario y dependencias encargadas 
de la Seguridad Pública a nivel federal, local y municipal; 

IX. Instituciones de Procuración de Justicia: a las Instituciones de la Federación y 
entidades federativas que integran al Ministerio Público, Jos servicios periciales, 
policías de investigación y demás auxiliares de aquel: 

X. Instituciones Policiales: a Jos cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de Jos 
establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de centros de 
arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad 
pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares: , 

Como se observa de dicho numeral, la norma jurídica hace una distinción entre las 
instituciones de seguridad pública para el desempeño de sus funciones, los cuales 
obedecen a las necesidades primordiales de la sociedad y de las propias autoridades en 
el combate y persecución de los delitos, autoridades que tienen a su cargo diversas 
objetivos institucionales, tal y como se establece en los siguientes artículos del cuerpo legal 
en cita: 

"Artículo 75.- Las Instituciones Policiales, para el mejor cumplimiento de sus 
objetivos, desarrollarán, cuando menos, las siguientes funcio~E.'!t'-"''">·'•""'~ 

J. Investigación, que será aplicable ante: ... t:'S.:., ~ ,;.~ 
r ,~:~·~ ~:J ,t} ~ 

a) La preservación de la escena de un hecho probablemehte defi~vo; 

b) La petición del Ministerio. Público para la realización de ~os de 
investigación de Jos delitos, debiendo actuar bajo el mando y conducción de 
éste: 

. . . PROClJRI\!imRÍA 
e) Los actos que se deban ~eal1zar de forma mmed1ata: o Subprocurad 

d) La comisión de un delito en flagrancia. Prevención del O 

11. Prevención, que será/; encargada de llevar a cabo acciones tBA~ientes 
a prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, a través de 
acciones de investigación, iflspección, vigilancia y vialidad en su circunscripción, 
y 

/11. Reacción, que será la encargada de garantizar, mantener y restablecer 
el orden y la paz públicos.# 

l 
"Artículo 76.- Las unidad,es de policía encargadas de la investigación de los 
delitos se ubicarán en la estructura orgánica de las instituciones de procuración 
de justicia, o bien, en las instituciones policiales, o en ambas, en cuyo caso se 

Avenida Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo. Delegación Miguel Hidalgo, Cuidad de México. C.P. 11200. 
Tel.: (55) 21 22 69 OO. Ext. 6820 Fax: 6960 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO Y LOGÍSTICO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/DGA TL/DGAAJ/001008/2018 

coordinarán en los términos de esta Ley y demás disposiciones aplicables para 
el desempeño de dichas funciones. 

Las policías ministeriales ubicadas dentro de la estructura orgánica de las 
instituciones de procuración de justicia, se sujetarán a lo dispuesto en el presente 
título, quedando a cargo de dichas instituciones, la aplicación de las normas, 
supervisión y operación de íos procedimientos relativos al desarrollo policial." 

De tales numerales se desprende la división de funciones específicas para las 
instituciones de procuración de justicia y policiales, que como bien se señala, la Policía 
Federal Ministerial se encuentra ubicada en el primero de los supuestos normativos antes 
descritos, en la que además de auxiliar de manera directa al Ministerio Público de la 
Federación, colaborando en las estrategias que garanticen Jos derechos humanos, así 
como dar pleno cumplimiento a las órdenes de aprehensión, reaprehensión, 
comparecencias, presentaciones, cateos, detenciones, entre otras, derivado de Jos 
mandamientos ministeriales y judiciales instruidos por las autoridades competentes de cada 
una de las entidades federativas del país, se faculta a esta Dependencia para llevar a cabo 
la preservación de la escena. de un hecho probablemente constitutivo de delito, la 
realización de actos de investigación, así como aquellos que deban realizar de forma 
inmediata con motivo de la comisión de un delito o en flagrancia. 

Mientrqs.;qu~ en el segun(jo de los supuestos, las funciones de prevención y reacción 
pertenecen a otras (flsmucione~· Poligrples, distintas a esta Unidad Administrativa, las cuales 
pueden dar curr),plip•Ieft!e a la diligencia que solicita en los términos que refiere . 

.:.-: ~ 1 ',.: •• : :· \; \' 1 ,; ·,-") 

Ahora biéih; :lS(l':'lw#va dinámica institucional del Sistema Penal Acusatorio para las 
lnstitucione~.d~:.~~gra.:~ón de Justicia, conlleva a le~ función primord!al. de lnve~tigación 
de los dehtosiL.$!)f!\9'6;bien se establece en el art1culo 132 del Codigo Nacional de 
Procedimien~:P~res: 

"Artíc'QR)71'-11U. ti5tiJtt}HtJJ~Jiael Policía 

El Pon~~~g~f~~;á ·. ~;~~ ~onducción y mando del Ministerio Público en la 
investf~c'1eif.1 1Cde ·'los· 'Cielitos en estricto apego a los principios de legalidad, 
objetWj~"'e~gati~lkia~ profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos:'fn la Constitución. 

Para los efectos déJ presente Código, el Policía tendrá las siguientes 
obligaciones: · 

l. Recibir las demlncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito 
e informar al Ministerio~Público por cualquier medio y de forma inmediata de las 
diligencias practicada$: 

11. Recibir denuncias anontmas e inmediatamente hacerlo del 
conocimiento del Mfhisterio Público a efecto de que éste coordine la 
investigación: 

Avenida Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo. Cuidad de México. C.P. 11200. 
Tel.: (55) 21 22 69 OO. Ex!. 6820 Fax: 6960 
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OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/DGATL/DGAAJ/001008/2018 

111. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo 
saber a la persona detenida los derechos que ésta le otorga; 

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan 
consecuencias ulteriores. Especialmente estará obligada a realizar todos los 
actos necesarios para evitar una agresión real, actual o inminente y sin derecho 
en protección de bienes jurídicos de los gobernados a quienes tiene la 
obligación de proteger: 

V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de 
bienes relacionados con la investigación de los delitos: 

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la 
detención de cualquier persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en 
el registro que al efecto establezcan las disposiciones aplicables; 

VI/. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como 
reportar sus resultados al Ministerio Público. En aquellos que se requiera 
autorización judicial, deberá solicitarla a través del Ministerio Público; 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos 
los actos necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso 
deberá dar aviso a la Policía con capacidades para procesar la escena del 
hecho y al Ministerio Público conforme a las disposiciones previstas en este 
Código y en la legislación aplicable; 

IX. Recolectar y resguardar objetos relacionad~c~. ry_¡q,.iPfvesti~. ción de los 
delitos, en los términos de la fracción anterior; 3 '':··· . ;:':!.,. ~ 

.. ~· .... · .. .) ···0 

X. Entrevistar a las personas que pudieran apclfál~lgún difff(.l .. ~ elemento 
para la investigación: · ·~··. · "i~2 

'.\.< . o'< 

XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las pef§o,;as físicas o 
morales, informes y documentos para fines de la investigación. En caso de 
negativa, informará al Ministerio PúBlico para que determine lo conc;Júcente; 

r;<.··-:-·'·1·~¡-:-1\:{ ;,;\ 
XII. Proporcionar atención a vfctimas u ofendidos o ~f;§_~l~~elito. Para 
tal efecto, deberá: · SutJ.¡;· .. ¡,.u. 
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de c.Q~~~ con las 
disposiciones aplicables: \"~e · Q\i 

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se 
establecen; ,; 

e) Procurar que reciban {atención médica y psicológica cuando sea 
necesaria, y 

Avenida Casa de la Moneda No. 333. Colonia Lomas de Sotelo. Delegación Miguel Hidalgo. Cuidad de México, C.P. 11200. 
Tel.: (55) 21 22 69 OO. Ex!. 6820 Fax: 6960 
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PGR 
I'RCX."UJtA()UIUA G [;NfRAI 

DI' lA REI'UI\Uf'A 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO TÉCNICO Y LOGÍSTICO 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS JURÍDICOS 

OFICIO NÚMERO PGR/ AIC/PFM/DGA TL/DGAAJ/001008/2018 

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su 
competencia, tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y 
psicológica: 

XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que 
les sean instruidos: 

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos 
que resulten necesarios, sin que ello tenga el carácter de informes periciales, y 

XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables." 

Por lo antes expuesto, es importante señalar que las funciones esenciales de las 
Policías de las instancias de Procuración de Justicia, se encuentran enmarcadas 
específicamente dentro de acciones en materia penal de investigación, por lo antes 
expuesto, la Policía Federal Ministerial se encuentra imposibilitada para atender su 
requ  
men  
se cu

Avenida Casa de la Moneda No. 333, Colonia Lomas de Solelo, Delegac;ión Miguel Hidalgo, Cuidad de México, C.P. 11200. 
Tel.: (55) 21 22 69 00, Ex!. 6820 Fax: 6960 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP /PGR/SDHPDSC/ 01/001/2015 

Número: SDHPDSC/01/0242/2018 
Asunto: El que se indica 

En la Ciudad ~~ ~018., ..... 
::.; . .'"' "~ '· '· 

LIC.  
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL. 
Domicilio Av. Casa de Moneda número 333, Colonia Lomas de Sot
Municipio Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
PRESENTE 

OF!GIAlÍt\ DE PAt:.'JH' 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al r,9Wt> r¡t§dr!J'/J f~arrwntq.~n IQS.. 

artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado~ U ni~ 'ivte~ica~o~e torlf~rtnidacJ"' 
con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 

132, 168, 180 y 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos 

b), e) y 10 fracción X, y 22 fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

A fin de dar continuidad a la presente investigación en relación a la búsqueda de los cuarenta y tres 

estudiantes de la Escuela Normal Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, en los hechos del 26 y 27 de septiembre 

de dos mil catorce ocurridos en Iguala de la lndePElttdencia, Guerrero. 
;:' 

Solicito a Usted su valiosa colaboración.~·~ afecto de que tenga a bien girar sus instrucciones a quien 

corresponda, para que se notifique al Licenéiado , encargado de la Dirección 

General Adjunta de Asuntos Jurídicos, a efecto de que se presente a ratificar y explicar el contenido del oficio 

PGR/AIC/PFM/DGATUDGAAJ/001008/?{)18, del siete de febrero de dos mil dieciocho; cito el día catorce de 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, J_. '-'\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

; AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

/ 
PROCURADURÍA GENERAL 1 

DE LA REPÚBLICA ,li 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEP~N DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
l 

En la Ciudad de México, siendo las 1Q~2 diez horas con doce minutos del día 12 doce 
de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el ~uscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Públic4 de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Der;~chos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría Gen~ral de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de ProcediMientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, par;a debida constancia legal; hace constar que se: - - - -
--- TIENE por recibido el oficio de asfgnación de documentos Id 7355, por el que se hace 
entrega del oficio número CSCR/0401/2f18, de fecha 31 treinta y uno de enero del presente 
año, suscrito por el Lic. , Coordinador de Supervisión y Control Regional 
en la Subprocuraduría de Control Regio~al, Procedimientos Penales y Amparo, por medio del 
cual remite Disco Compacto y copia de.! escrito de respuesta identificado bajo el número 

, proporcionados por el apoderado legal de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, 
S.A. DE C. V., con la información a anéW:fzar respecto de los números IMEI  

los cuales se asocian con el 

• 
número telefónico , del dual se cuenta con registro de abonado a nombre de 

, q~ien se ubica como contacto del número telefónico 
del usuario identificacj como , 

estudiante de la escuela normal Jural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, 
desaparecido a partir de la fecha en iue se suscitaron los hechos que se investigan.-------
- - - - - - - - - -:- - \:· :.:'.: ~ ... - - - - - - - - - C .b N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que'esta autoridad tiene la fcCultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conotimiento .• conforme a lo ~spuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinadcif de Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control. Regiom~l.~.ProcedimientJ,s Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 
legales a ql;Je haya lugar. - - - - - - -;" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales consistentes¡,~n 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 

~~~=~:~ .. p.~r~:~~i.~ -.~_dfj~~~~~.~~···~.f'"~~o_s_~e~ ~~~c_u~~ ~~~ ~~~-~~~i~~ ~~~~~a~~~ !:~:~~i~~~~t~~ 
- - - Es· por ello qué, cori fund ente en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado "A"d~ la Com;btuaicm · .. ítica de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fraco~.q JJ2 ¡~? ... ¡¡J?. ~~~undo pá(ra~o, ~ 68, 180 y 206 del Có~igo Federal de Proc~~imientos 
Penales, 4d fracc1onJf apartado "!}..", mc1sos b) y f) y 22 fracc1on 11 de la Ley Orgamca de la 

• 
Procuraduría General de la RepútJÍica, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transpare~cia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:-------------~-------------------------------------- ----
-------------------------\----A C U E R DA----------------------------

PRIMERO.- Procédase al análisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo.--------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores.-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -I- - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;; 

--- Así lo resolvió y firma el !fJscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de 1a Federación, A la 
Subprocuraduría de Derechos HuQ1anos, Prevenció e 

~ública, quien pro o 
~s. en forma legal al 
~ncia legal.--- -

- ¡- - - - D A M O S -. 
. 

\ 
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PG-R 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPUBUCA 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 0401 /2018. 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2018. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Re{Jiamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General d~ la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, me permito¡remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
signado por el Apoderado Legal de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en atención al 
requerimiento formulado por el Mtro. , Agente del Ministerio Público de la 
Federación adscrita a esa área a su digno cargo. 

Agradezco anticipadanl'~nte la deferencia -de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. 

c.

. ~ 

1'<f.~RAL 
."\ 

rtnt. fl)fJ::IONAL 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S346-oooo, Ext. S04772 www.pgr.gob.mx 



LIC.  

EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

AP-PGR-SDH PDSC-01-00 1-201 5* 17-01 -201 8 

COORDINACION DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

SECUESTRO 

OF-CSCR-0203-20 18 

El que suscribe, apoderado legal de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. de C.V. (en lo sucesivo "Tclccl"), personalidad que tengo debidamente 

acreditada y reconocida ante esa H. Representación Social, en términos del escrito de fecha trece de enero de dos mil once, y documentos que se adjuntaron al mismo, señalando como unico domicilio 

para oír y rcc1bir notificaciones de requerimientos en terminas del articulo 189 y 190 de la Ley Federal De Telecomunicaciones y Radiodifusión, el inmueble ubicado en la calle de Lago Zurich 

número 245, Edificio Tclccl oficialía de partes cuarto piso, Colonia Ampliación Granada, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11529, en esta Ciudad de México, ante Usted con el debido 

respeto comparezco y expongo: 

CONTESTACIÓN DE OFICIO 

Que por medio del presente escrito, vengo a desahogar en ticmpoy forma el requerimiento que mando dar mediante o licio de fecha 17-01-2018, señalando para tal efecto: 

' Tomando en consideración la confidencialidad, sensibilidad y relevam:ia,;.a~ la información que mi mandanle suministra a travé~ del presente, con fundamento en los Art 16 y 20, inciso C, fracción V, Segundo párrafo, de la 

Conslitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; X de la Ley Contra la})elincuencia Organizada para el Distrito Federal; y 25. fracdón X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y demás 

leyes aplicable y relativas al presente Estado, así como la gravedad de los delitos cuya investigación generalmente motiva la p~licióu de dicha información, mediante el presente se infom1a que, todos aquellos escritos de contestación 

sean rendidos por mi mandante y debidamente firmados por el suscrito)f:N MI CARÁCTER DE APODERADO LEGAL de la persona moral RADIOMOVIL DIPSA S.A DE C.V., omitirán en el apartado de finnas cualquier 

al nombre completo del firmante y para dichos efectos únicamente consignarán la firma autógrafa, rutificando desde este momento ante ésta autoridad y/o cualquier otra que siga conociendo del presente asunto, el presente 

como la información proporcionada por 1111 mandante con antelución, en todas y cada una de sus pat1es, tanto en su contenido, como en la firma que calza el mismo para todos los efectos legales a que haya lugar y 

TUIRI:lANDOA EFECTO DE RATIFICAR LA FIRMA DEL SUSCRITO, ANTE ESTA AUTORIDAD Y/0 !.A QUE SIGA CONOCIENDO DEL PRESENTE ASUNTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DEL PRESENTE 

INFORME, QUE EN EL MÁS AMPLIO SENTIDO EXPIDE MI MANDANTE, INDISTINTAMENTE, AL APODERADO LEGAL QUE ACREDITE FEHACIENTEMENTE SU PERSONALIDAD MEDIANTE PODER 

OTORGADO POR MI MANDANTE. Concatenado a la tesis jurisprudencia!: Primer Tribunal Colegiado En Materia Penal Dei·Segundo Circuito, [ta]; 9a. época; T.C.C.; S.J.F. y su gaceta; xix,junio de 2004; pág. 1457-Poder General 

Judicial Para Pleitos Y Cobnuuas. EL OTORGADO EN ESTOS TÉRMINOS FACULTA AL APODERADO A ACTUAR EN SUSTITUCIÓN DEL REPRESENTADO, SIN LIMITACIÓN ALGUNA DENTRO DEL JUICIO 

CONSTITUCIONAL Y, EN CONSECUENCIA, PUEDE RATIFICAR LA FIRMA Y CONTENIDO DEL ESCRITO POR EL QUE ÉSTE DESIGNA AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE LA 

MATERIA E INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA SENTENCIA QUE RESUELVE EL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 

Se proporciona la única información cdn'.q;¡e CúCnU:h\.i repre~entada por el periodo solicitado. 

fundamento en lo dispuesto por la fracción 11, párrafo segundo, del articulo 190, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mi representada manifiesta NO CONTAR CON 

DICHA INFORMACIÓN, encontrándose jurídica y materialmente imposibilitada para desahogar su requerimiento en los términos indicados, toda vez que, únicamente se RESGUARDA 

INFORMACION POR VEINTICUATRO MESES ANTERIORES A LA FECHA EN QUE SE PRODUZCA LA COMUNICACIÓN, ya que el sistema con que cuenta mi mandante se actualiza 

diariamente. 



lte/cel 
Regional de la Procuraduría General de la Rcpublica, por lo que se le solicita de la manera más atenta adjunte a sus futuros requerimiento el nombramiento correspondiente del Licenciado Pedro 

Guevara Pércz, en el cual se le autoriza u otorgan las atribuciones suficientes para requerir la información que señala dentro de su solicitud, lo anterior para estar en posibilidad de coadyuvar en la 

causa que les ocupa. 

Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales que haya lugar. 

En estricto derecho y conforme a las Obligaciones en materia de Seguridad y Justicia. se informa que la única información que mi mandante está obligada a colaborar es respecto a la localización 

geográfica, en tiempo real, así como a conservar el registro y control de comunicaciones que se realicen desde cualquier tipo de línea que utilice numeración propia o arrendada que pcrnlitan identificar 

con precisión los datos enunciados en la fracción 1 y 11, articulo 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR). Del precepto legal antes citado se advierte que el resguardo de 

información (conservación de datos) es específicamente en relación a la linea telefónica a diez dígitos, no así mediante número IMEI. 

Por lo anterior, para atender cualquier solicitud (oficio) fundado y motivado en base al título octavo "De la Colaboración con la Justicia ... capitulo único .. De las Obligaciones en materia de Seguridad y 

Justicia", de la LFTR, fracción 1 y 11, articulo 190, la autoridad deberá formular su pedimento de información en base al número telefónico- linea a diez dígitos- no así mediante número IMEI, sin 

embargo no obstante a lo anterior mi mandante tiene a bien hacer del conocimiento a dicha autoridad que en la implementación de nuevas funciones en los sistemas de mi representada existe la 

posibilidad de realizar la búsqueda de información asociada a la línea telefónica de manera incierta mediante IMEI, es decir información NO DEL TODO FIABLE, por igual se informa que el proceso 

de búsqueda en algunos casos resulta técnicamente imposible obtener la información, esto debido a que el IMEI puede estar asociado a un sin números de líneas telefónicas, situación que imposibilita 

obtener la información ya que pueden llegar a registrarse grandes cantidades de comunicaciones (miles y/o millones de registros), por tal motivo dicha información podría resultar imprecisa ya que 

ésta información es únicamente recabada con fines comerciales, no así con fines legales, lo que se hace de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

A usted EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, atentamente le pido se sirva: 

PETITORIOS 

UNICO.- Tenerme por presentado en representación de RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., dando contestación, en legales tiempo y forma, del requerimiento de información formulado en el oficio 

de referencia en los términos del presente escrito, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
. ;~~ .. :~ :.. ~ 

Sut?·:;:'-~:<.··. ···'· :· ,, ';·, 
La presente contestación, así como las manifestaciones vertidas en la misma, no implica o significa en forma algtma,~\'Jí!~~~h ~J~s~Qti~~¡@' 't'1.¡4e;fclccl respecto de la validez o regularidad 

r~r .. ·.-·,:~ nl·\t"~ 
constitucional de las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ni de sus efectos y/o conscetuluqlb\IJ,er qu'c Telcel formula reserva en los términos más 

amplios que en derecho proceda para, en su caso, en términos de la legislación aplicable, impugnar dichas normas, actos y/o efectos en el momento procesal oportuno a través de los medios de defensa 

que le concede la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la legislación aplicable. 

Asimismo, Telccl manifiesta a esta autoridad que conforme a lo dispuesto por el artículo vigésimo segundo transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones Y 

Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones Y radiodifusión" 

deberán de publicarse las disposiciones administrativas por parte del Instituto Federal de Tclccomunicacioncs, para que las instancias de seguridad, procuración Y administración de justicia 

válidamente requerir la colaboración de Tclcel y, en consecuencia, para la materialización de los extremos normativos previstos en los artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Tclccomun · 

Radiodifusión. 





SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD )_, l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

". 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:21 diez horas con veintiún minutos del día 
12 doce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 7356 por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0201/2018, de fecha 
17 diecisiete de enero del presente año, suscrito por el Lic.  
Coordinador· -¿e· ·supervisión y .. Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimi~ntos Penal~y Amparo, dirigido al Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del cual se solicitan los antecedentes 
de los números telefónicos , quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. -- ---
- - - Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 
procedió a dar FE en términ6fdk1 artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

...... -:·, j 

Penales, por lo que conftu1~arnento en lo señalado por los artículos 1°, 14, 16, 20 
apartado:'!A''.fracción V, '2'1·;·yr1t~:apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos &4ie~tcart(l)s.~:r?:.:f'racción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26,206,208 y 269 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se ordena glosar a las presentes 
actuaciones para todo los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLAS E--------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procurad
términos del artículo 16 de Código Feder

ue al final 
- - - - - - -
- - D A M

STIGOS
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PGR Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

-------- Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
PROCURADUlÚA GENERAL 

DE [.A REPÚBLICA 

Oficio no. CSCRI 0210 /2018. 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2018. 

ODE <', E~~M~VIL DIPSA, S.A. DE e;!: ... ' 
uido Apoderado: ~"' 6 ;tt 1 

4 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A"::~e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de 'Procedimientos Penales; 10 y 11 c:fe la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10; A/056/11 y A/110/12; del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que se proporcione a esta CoordinaciónJde Supervisión y Control Regional, .eh .medio magnético e 
impreso. con carácter de Extra Urgente y Confidencial. la información detallada a continuación: 

o Respecto de los números telefónicos   , dentro del periodo comprendido de/10 de 
enero de 2016.a la fecha, se solicita: · 

·~. 

o Nombre, denominación o razón social y dori]icílio de los suscriptores. . 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, b'ilzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el reenvío 

• 
o transferencia de llamada), o servicios ct~ mensajería o multimedia empleados (incluidos los servici9s de mensajes 
cortos, servicios multímedia y avanzadds).:i'; · . . · 

o Datos necesarios para rastrear e identifiafir el origen y destino de las comunicaciones de telefonfa móvil: número de 
destino, modalidad de lfneas con contrato~ plan tarífarió, como en la modalidad de lfneas deprepago. 

o Datos necesarios para determinar la fecña, hora y duración de la comunicación, asf-como el servicio de mensajerfa o 

o ~~~;;;;';~: identificación y caracterfstlca}técnicas de los dispositívos, incluyendo, entre otros, los códigosintemacionales 
de identidad de fabricacióndel equipo y (fel suscriptor, siendo de gran relevancia. . .. 

o La ubicación digital del posicionamiento !geográfico de las lfneas telefónicas y sobre el particular s~ solicita Indique la 
celda (1, 2, 3), o (a, b, c),'o·(x~ y, z)~ que~restó ~~servicio a las llamadas correspondientes, siendo.de gran relevancia 
para la adecuada procuración. de justiO/a, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de referencia.\ . • · · 

1 .r 
Lo anterior, en virtud .~. de. ser ihecesario para la debida integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015, iniciada 'n esta institución por los delitos de secuestro y lo que resulte • 

... 

Fray Servando Teresa de Mier Nl81, Piso 11, Colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
TéJ .. : (55) 53 46 03 96 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, r:'))._ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDH PDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

" 
En la ciudad de México, sie~do las 10:28 diez horas con veintiocho minutos del 

día 12 doce de febrero de 201.$ dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  
l Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrito a la Oficina de lnvestig~ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y ServiciG{s a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en térmjf;os del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

.~ 

Penales, en forma legal con q@s testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hac~'.constar que se: - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - --

TIENE por recibido efoficio de asignación de documentos con Id 7357 por medio 
del cual se anexa copia de;;conocimiento del oficio número CSCR/0341/2018, de fecha 
26 veintiséis de enero d~l presente año, suscrito por el Lic. , 
Coordinador de Super\f:isión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimient~s Penales y Amparo, dirigido al Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSAiS.A. DE C.V., por medio del cual se solicitan los antecedentes 
de los números IMfEI  

    
 J~uedan·ttb en espera de que la empresa de referencia rinda la 

información corres·P,Pndiente. ·~·- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documental~s constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 
procedió a dar FE~n términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

,,) 

Penales, .pqr Jo qge con fundamento en lo señalado por los artículos 1°, 14, 16, 20 
apartado "A" fracdón V, 21·.:y.1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Me,~!?an~~~.tó. fr~q.ció~ 1, 2° fracción 11,.~5, 16, 19, 26, 20~, 2.08 y 269 del Código 
Federal de·'f?roeJdlmleQ~Q.SÜJ!íenales; 4° fracc1on 1 apartado A) 1nc1sos b), f) de la Ley 
Orgáni~a d1~ 1f~\~?.?~!aduría General de la República, y se ordena glosar a las presentes 
actuac1onés ·pari:·todo los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------ -----l- ------------ C U M P LA S E - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - -- -

Así lo ~cordó y firma, el suscrito Maestro  
 .Aflente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación :Pe la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la,j;Comunidad, de la Procuraduría G  en 
términos del jrtículo 16 de Código Federal de P gal 

 al final firman gal 
- - - - - - - - - - - - -

- D A M O S - - -

IGOS DE ASI



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7357 

Número: 

Fecha: 

Fecha del térrninD: 

Qtdén remiTe: 

• 

• 

CSCR/0341/2018 

26/01/2018 Fecha del turno: 08/02/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

, COORDINADORDE SUPERVISIÓN Y CO

PROCEDENCIA:  
 

 

PGR Subprocuradwia de Control Regional. ProcedimienlDI Penales y Amparo . 
Coordinación de Supervisióa y Control Regional. 
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111' 1.\ Rfr\lf,IIC.\ 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 0341 /2018. 
Ciudad de México, a 26 de enero de 2018. 

APODERADO LEGAL DE 
DIO Mófl\, DIPSA, S.A. DE : .• V • 

.-.-::.guido A~~ \. 
'1\. 

Con fundamento en los artfculos 21 ~2 apartado ~A" de la Constitución Polfti~a de los Estados Unidos Mexicanos, 
artrculos 189 y 190 de la Ley Federal de'f!'~~cionesyRadiodifusión;2°, fracciones;ll y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 16i' fl"l1#'M~··orgánica de la' Procuradurfa-Ger~eral de la República; 12 
y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, as! como los Acuerdos A/181/10', A/056/11 y A/110/12, del C. Procurador 
General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitara Usted su valioso él POYO a efecto 'de que jnstruya a q!Jien corresponda, 
para que se proporcione a esta Coordinación de Supervisión y Control Regioruil¡.en medio magnético e impreso. 
con carácter.de Extra Urgente Y Confidencial. la· información detal.l_ad·a·~~·q{Jntih~ació!"J:·.\ ··· · .· 

o 

• 
Las líneas telefónicas que fueron uülizadas con los números .de /ME/ <   

 
proporcionando la totalidad de los números vinculados con los /ME/ de referencia; asfcomo~el detalle de. llamadas de los 
números utilizados por cada uno de los /ME/, dentro. del periodo comprendido def'23 de enero de 2016 a la fecha,los cuales 
deberán contener: 

o Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), .:servicios suplementarios (incluidos el 

reenvío o transferencia de llamada), o servicios de mensajerfa o multimedia ertipl~a,dos (incluidos los'sefllicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). · ·· · ' 

o Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de·/as comunicaciones de, telefonía mÓiti/(número de 
destino, modalidad de lfneas con contrato o plan tarifa rió, como en fa modalipad de lfnea~;de prepago. / ·. 

o Datos necesarios para· determinar la fechá, hora y duración de. la cómünicación, ásí como'el servicio iJe.mensajeria 
o multimedia. . .. ' . 

o En su caso, identific~aión y caracterfsticas técnicas de los dispositivos; incluyendo; entre otros, los códigos 
internacionales de idefitldad de fabric~n del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia; .·.·· . 

o La ubicación digital de/Í)Q§icionamiento geográfico de las lfneas telefónicas. . ·. • · · · ' .· 
,•, .. ' . . .. 

Lo anterior, en virtud .. de( ;ser necesario para la debida integración . de . . lá·. . indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/OII001/201·5,Jnic;Jada en esta institución por los·delitos .. de s~cuestro y lo que resUlte. 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5346-oooo, Ext. 504772; www.gob.mx/pgr 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~S 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:36 diez horas con treinta y seis minutos 
del día 12 doce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hacf¡f constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - --

TIENE por recibido eloficio de asignación de documentos con Id 7358 por medio 
del cual se anexa copia detonocimiento del oficio número CSCR/0342/2018, de fecha 
26 veintiséis de enero d~l' presente año, suscrito por el Lic. , 
Coordinador de Superv¡sión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimiento$ Penales y Amparo, dirigido al Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, .$.A. DE C.V., por medio del cual se solicitan los antecedentes 

~ 

de los números telefóf}icos  
 

~t~.· - - - ). - - - - - .·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Do~11~~ril~le~~constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 

procedió a dar FE eJi· términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, .por lo quéi con fundamento en lo señalado por los artículos 1 o, 14, 16, 20 

'. ~; ·, ,..;'~ 

apartado "!\"'fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mex~eanos,i::ho fraccjpn J, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26,206,208 y 269 del Código 
Federal. de.Proce~mientofPe~ales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
OrgánicaqelélPr~uradurr~·.~~eral de la República, y se ordena glosar a las presentes 
actuacion~.~-.~~~~·~do·los·etectos legales a que haya lugar. -------------------
------ •, . .-::·~·J:-:>--~ ':\'"~!:;~:...\~ '--------CUMPLA S E--------------------------

.,"J'T"'' .... '\1\1~~..) 

- - - A~f 'lov ac~rdó y firma, el suscrito Maestro  
 Ageifte del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Corrunidad, de la Procuraduría a en 
términos del artídtto 16 de Código Federal de legal 

al final firm legal 
- - - - - - - -  - - - -
D A M O S ----
GOS DE A



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7358 

Nt:ím-::ro: CSCR/0342/2018 

• 

• 

26/01/2018 Fecha del turno: 08/02/2018 

Fech3 eL~ :!-evolución; 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

, COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCEDENCIA:  
 

. 



PGR 
rROC. tiiV..DURIJ\ (ilNW .. \1 

nr lA Rn'tlfttlc,, 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 0342 /2018. 
Ciudad de México, a 26 de enero de 2018. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusiqn;2°, fracciones,!! y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de·la Ley Orgánica de la· Procuradurfa.~·eperal'de la República; 12 
y 47 fracción 1, IV, VI y XI de si.J Reglamento, asl como los Acuerdos A/18.1/10, A/056/11 y A/1:10/12/del C. Procurador 
General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valiosoapoyo.a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación.de .Supervisión y/Control Regionai;'\COn carácter de Extra Urgente y 
Confidencial. la información que se detalla a continuación, mediante. escrito signado,.por su representada. así 
como los anexos correspondientes en medio magnético e impreso: · · · : · ·' 

o 

• 
Respecto de los números telefónicos   , dentro del 
periodo comprendido del23 de enero de2016 a la fecha, se solicita: · 

o Nombre, denominación o razón .social y domicilio de los. suscriptores. . . • .· 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia; datos), servicios. suplementarios:(incluidos el 

reenvío o transferencia de llamada), o servicios de mensajería o multimedia> empleados (i/:lcluidos'los seíviclos de 
mensajes cortos, servicios muitimedia y avanzados). · · 

o Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones d~ telefonfa móvil: número de 
destino, modalidad de línf]as, con contrato o plan · tarifario, como_ en 'la modalidad de lín.eás .de prepago; 

o Datos necesarios para detetmimir la fecha, hora y duración de la comunicación, así'comd el servició de mensajerfa 
o multimedia. ·.'-\ \ ~ "í ,t~ . · ·. · · . · 

o En su caso, identifioacílip. y característipas técnicas de los dispositiyos, incluyendo¿ entre otros; • Jos códigos 
internacionales ®RJentl~e fabricación del equipo y del suscriptor, siendo de gran rel~vancia. ···' ·· · 

o La ubicación digft/Jl .• ~. ·. f.;p.· q¡¡iéionamiento geográfico de las l.fneas telefónicas y sobre el páfticula. r se solf..cita indique 
la celda (1, 2, ~f(<>:ifai~'F.)f·o (x, y, z), que prestó el servicio a las llamadas c~rrespondienfes,:.siendo de gran 
relevancia para la 'Sdecu{Jéf.tf,procuración de justicia, los dátos n~cesariO$ para rastf13ar e identificat;é/.pngim y destino 
de las comunicaciones ®·.referencia. · 

Lo anterior, . en virtúd ····ttt( ser r:Jece~ario para la debida integración , de . la.. indagatoria 
A~~~-GRI!~~,~~~:~f'r9·1'-~~~11~~}:~\~(>'t,icjada',ef:l'.EHJt~in~titución por los delitos de sec~estro y lo que re~ulte; 
/1~tad~fc~ ~rilt\Cl~a~:~~~ -~!!~9-~!.da_ consideración. 

\;. . ; _: \;',~ :.\<_'·r•·; i<i;:~:,:;;~(.' 
J·: ,_., .• - ;.;i.;:.•',:}2·.(:/ 

...... .._ :l: 
1 

•,:_; ·,} ~;(.~:.:;::~~i;~· 
e4-~t~·.,.~.-: · .:_ ;- ¡~.;>i;:·:~,;.;?~ .... ~ 

~ .. ~""' .J ·• ·. ' .. :. ·. . . .. · L • .:.;· •. ··· .. ·.: .. :.:,·.·.-,·. ·,. ·¡i\ of. r:~-;_t;,. W'\Ot .:.""'' 
...,..,....,,, ·~ .;- ' . ' ··' . . h•.:~~~:;'~'~!'' "'"''-"9NN. 

Fray Servando Teresa de Mler no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5346-oooo, Ext. 504772; www.gob.mx/pgr 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL,DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

,,' 

En la ciudad de México, siendo las 10:42 diez horas con cuarenta y dos minutos 
del día 12 doce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

  Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina q~ Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delitofy Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actú~ en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma le~al con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia lé'gal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por r~9ibido el oficio de asignación de documentos con Id 7359 por medio 
del cual se anexa o(>pia de conocimiento del oficio número CSCR/0343/2018, de fecha 
26 veintiséis de ~ero del presente año, suscrito por el Lic. , 
Coordinador de ~upervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al Apoderado Legal de la empresa 
TELEFÓNOS D,J!E MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio del cual se solicitan los 
antecedentes dji1 número telefónico , quedando en espera de que la 
empresa de reférencia rinda la información correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DocUn'fé~_les constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 
procedió a da~FF~n términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por l,b que' con fundamento en lo señalado por los artículos 1°, 14, 16, 20 
apartado ''A" ff-acción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexiéános, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26,206,208 y 269 del Código 
Federal de P"tocedimiento.~Je_enales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de ~ PrbéuradLIJ~ General de la República, y se ordena glosar a las presentes 

' '·. ,''' i'J~~ 

actuaciones .para todo lo~ -~~s legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------+- -_:. --·- ---- ·~'- ----C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así·)~·~ acordÓ ~ firma, el suscrito Maestro  
:~Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría a en 
términos delartículo 16 de Código Federal de legal 
con dos testigos de asistencia que al final firma egal 

- - - - - - - - - - - - - - - -
 

- - - - O A M O S - - - -

ESTIGOS DE 

S 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del cérrni:w: 

Turnado a. 

Status: 

.tl..su nto: 

Observaciones: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7359 

CSCR/0343/2018 

26/01/2018 08/02/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

, COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCEDENCIA:  
 

. 
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1'11' 1.\ l~fl'tlfi.IIC,~A 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 0343 /2018. 
Ciudad de México, a 26 de enero de 2018. 

~.PO!)§iA w e':¡~E . . _ _ _ --~~·· 
~ONO · IEXI~T. 

Distinguido Apoderado: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones .. ll y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaG'eneral de la República; 12 
y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y A/11 0/12, del C. Procurador 
General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en matéria de .intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso. apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación de Supervisión y .. Control Regionaltcón carácter de Extra Urgente y 
Confidencial. la información que se detalla a continuación,· mediante escrito si!:Jnadó··.por su·,rep'fesEmtada, asf 
como los anexos correspondientes en medio magnético e impreso: · · · · ·. 

o Respecto del número telefónico , dentro del penado comprendido del 23 de enero de 2016 a la fecha, se 
solicita: . . 

o Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores. . . .·. . .. 

• 

o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, ·datos), servicios_ suplementario~~(incluidos el 
reenvío o transferencia de llamada), o servicios de mensajeria o multim~dia empleadqs (incluidos los servicios de 
mensajes coitos, servicios multimedia y avanzados). · · · 

o Datos necesarios para rastreare identificare/origen ytJestino de. las comuriicaciones_,d~ telefonfa móvil: número de 
destino, modalidad de ffn(Jas con contrato o plan·tarifario, coino en/a. modalidad'.de lfh,eas .~e prep~go, · 

o Datos necesarios para determinarla fecha, hora y duración de 1a comunicación, asr epmo; el servicio de\-tnensajeria 
o multimedia. . · . . . . . · . · · · . · · .•. · .. · .·· , . 

o En su caso, identificación y caracteristicas técnicas de los dispo~it(yos, · incluyendo, :.entre ()tros. Jos códigos 
internacionales de identidad de fabricación del equipo y del.suscriptor, siendo· de gran relevancia. •. ,, ... 

o La ubicación digita/d..r#,p,~sjcionamiento geográfico ?~ las lineas telefónicasi sobre el particu~ar s.e .s9~icita indique 
la celda (1, 2, 3), o (a, b, c}te.(x, y, z), que presto el servicio a las llamadas correspondten.tes,·stendo de gran 
relevancia para la adecuada p~raci(m de justicia; los datos necesari~ para rastrear e identjfié,ar:,e(,,otjgen y destino 
de las comunicaciones da ref~cía: ·. . · · . ·. · .. · · · · . · 

.-\~ 'J)· 

Lo anterior, en virtud de s~r{cf!¿ necesario para . la_ debida . integración .·dé ,>;1~. ·' indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, iniciad~ én esta institución por los delitos de secuestro y lo qiJQ-resulte • 

~: ~:··) -~- .' · .. [ . 
'1··~·. -. .......... -:

c. c. p. 

AL 

REGIONAL 
}tJi~Cl\'resente. 
II~n,~~;~;~PGR. Para 

eiHo y Servicios a la 

SC. En atención a su 

Fray Servando Teresa de Mler no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5346-oooo, Ext. 504772; www.gob.mx/pgr 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \_ l \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNIC-4 

En la ciudad de México, siendo las 10:51 diez horas con cincuenta y un minutos 
del día 12 doce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el ~uscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pmcuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 7360 por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0344/2018, de fecha 
26 veintiséis de enero del presente año, suscrito por el Lic.  
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del cual se solicitan los antecedentes 
de los números telefónicos  

, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la información 
correspondiente. -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - -
--- Documen~~les constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 
procedió a dar FE tf~Jérminos - artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que~~ fundamento en lo señalado por los artículos 1°, 14, 16, 20 
apartádo "A" fracci6niV~¿21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Urtidos Mexicanos, -t~.~acción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 209, 208 y 269 del Código 
Federal de Pro,9~wmTentos Penal~s; 4° fracción 1 apartado A) ·i'ncisos b), f) de la Ley 

·· :C>,rgánica de la ~~q<fWf.f!Hrt~\m~'fl de la República, y se ordenaglosar a las presentes 
act~a_ciones par~J~~~~~~t.M:Jt<;>s l~gales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - -·- -~-'a' iúmurut\~ U M P L A S E - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo at6f~~:~~~~i~ma, el suscrito Maestro  

, A~~t~ del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener  en 

igo Federal de Proce gal 

e_ ~~-f~n~~ ~ir-~~~~~~ gal 
-DAMOS FE  

STIGOS DE ASISTENCIA 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

F-2cha del térrnino: 

TL:rrl;JCLJ 21. 

Status: 

üb52t'.;a::::u~J::::;· 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7360 

CSCR/0344/2018 

26/01/2018 Fecha del turno: 08/02/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

, COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCEDENCIA:  
 

. 

J2 



PGR ------- --------
rR<.ll lJIV\I"HIRt.\ i.;LN{:flA1 

nr 1.\ ltfrtlfH IC.\ 

t~ODE~Jli> LEGAL D~ . _ ... ~ ~ . . .. .. _, 
~?J9.,MOVr~o~.A:e..Q~~--
Distinguido Apoderado: 

Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 0344 /2018. 
Ciudad de México, a 26 de enero de 2018. 

Con fundamento en los articules 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artfculos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones-ti y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República; 12 
y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los Acuerdos A/181/10,AI056/11 y Alt10/12,·del C. Procurador 
General de la República, . por los que se establ.ecen diversas disposiciones en materia de. intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso.apoyo.a efecto dé que instruya a qlJien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación.de Supervisión y Control Regioríai:·con 'carácter dé Extra Urgente y 
Confidencial, la información que se detalla a continuación, mediante escrito signado; por su-representada, así 
como los anexos correspondientes en medio magnético e impreso: · · · 

' . ' . 

o Respecto de los números telefónicos , dentro del 

• 
periodo comprendido del23 de enero de 2016 a la fec/Ja, se solicita: · · 

o Nombre,· denominación o razón social y-domicilio de los suscriptores. . 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos); seNicios suplementarioso(incluidos el 

reenvfo o transferencia de llamada), ·o ~ervicios de mensajeria o multimedia empleadb.s (incluidos lbs servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). . . '· 

o Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y dfJStino de las comuilicacion~sde telefonfa móvil: número de 
destino, modalidad de lineas con contrato o plan tarifario, como en·Ja modalidad de flneas de prepago. · • 

o Datos necesarios para determinar la fecha, horay du~ción de/a comunicación, ·asrcomo'el servició demensajeria 
o multimedia. · . ·• · . . . . . ·. . , · / · ... · 

o En su caso; identificación y caracteristicas técnicas de los dispositi,vos, incluyendo, entre otros; los códigos 
internacionales de identidad de fabricación del equi/>o y del suscriptor,· siendo de· ·gran relevancia. · .·· ·. . . .. . 

o La ubicación digital de/posicionamiento geográfico de las lfneas·telefóriicas y sobre el patticular s.e solicita indique 
la celda (1, 2, 3}, o (a, b, e), o (x, y, z), que pre$,1() el servicio·a las llamadas com~spondien,es,}iendo de gran 
relevancia para la ad~c_uada procuración_ de justicia; los dato8 nf]Cesario,s para rastrear e identificare/orfgen y destino 
de las comunicacionesfie.referencia. ~: · · · · . 

Lo anterior, en virtud de . ser neces~io , para la debida integración . o e .• ·. la · indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01 ro y lo que<resulte. 

A~~adez90 ~nticipa~a,ttl distinguida tx)·nsideración. 
. •.] ••••• '• 

'· . .; i' .. , \ . _., .. ,,. · . 

• ¡;"';¡L ,,,. 'i. ·(~~~.f 
\ ~-"/ ' .... ,.. , ,,,,.r<:r<J.!' ... GEN.uAAL 
-...:;,...... ... : ·:r.:~':i''fBUl"'A 

Tel.: (55) 5346-oooo, Ext. 504772; www.gob.mx/pgr 



PGR 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
Y ORDENANDO DILIGENCIA 

---En la Ciudad de México, siendo las once horas del día doce de febrero de dos mil 

dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -

-TENGAS E.- Por recibido vía electrónica oficio 

PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/1484/2018 de fecha nueve de febrero del 

presente año, firmado por la licenciada  Directora de Área de ka 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas del Centro nacional de 

Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de la Institución, 

mediante el cual se da respuesta al diverso SDHPDSC/01/217/2018, por lo que es de 

acordarse, lo siguiente: - - - - - - -- - - - - - -- - - - - -- - - - - -- -- - - - - - - -- - - -- - - - - - -- -

---Con fundamento con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 125, 168, 180, 

208 y 270 d:lljtt~81~ Federal de Procedimientos Penales; 247 y 247 bis del Código Penal 

Federal; 1,~3~,;~~r~i~ción 1, ap-rado .A), subinciso b) y f),. a~ículo 10, fracción X, 63 y 

81 de la Ley-Qrgªl'l.t~m iie la Procuraduna General de la Repubhca, es de acordarse y se:-
• . ¡1 . ..' ~ ~~.' l. 'l7 

- - - - - - - -- ;;;, : ~ ~ .. :'~;;i/- - - - "' - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
~ ~~~~ _'_j :?:::·~~ .::~·:·/ 

- - - PRIMERO~<~vio análisis del contenido del documento, y toda vez que se hace 

necesario reoa;parrQ:ILtEüiltifl~O del C. , 

en relaciór\'~~\:1~f!\~~~e:t~&~;¡Ji:l 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala de la 

lndependenfJThv~H~~5rrro, por así haberlo señalado en las observaciones del Grupo 
v' 

Internacional de Expertos Independientes GIEI, procédase a:- - - - - - - - - -- - - - - - --

- - - -SEGUNDO: Elaborar oficio al titular de la Agencia de Investigación Criminal de la 

Institución a fin de que designe elementos que se aboquen a la ubicación de la referida 

persona, para hacerle entrega de atento citatorio para que comparezca en calidad de 

testigo en relación los sucesos que en esta indagatoria se investigan y clarificar si tiene 

o vinculación en los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, y-----------------
----TERCERO: Glosar el presente a las actuaciones del expediente relacionado con la 

indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ---------- --- --------------- -·--

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 



PGR 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
Y ORDENANDO DILIGENCIA 

Derechos Humanos,  la Procuraduría 

General de la Repúbli

fe. - -- - - - - - - -- - -

inal firman y dan 

--- ---- ----- -
------- -- ----

go de 

":C\ 1:\(.\1 ík \•. ·. ¡ 
, '· ·'. . ,. :.y·.·.,,:·::¡!JS, 

- - - RAZON:<'O §egu:¡dgm~~{~uVt• la misma fecha el personal actuante emite el oficio 
.. ·,. , :·~:.:.('.:¡C\'J')

correspond 1ente·:"-' ;. ·~ - -- - - - - - - - - - - -• ,, •• ~
., r\o \r\'JCSl,,\ju.

----Así lo acbfao y fir ración, licenciada 

rechos Humanos, 

Prevención del Delito ría General de la 

República, quien actú n y dan fe. - -- - -



r· 
f 

PGR 
rROCUr..ADURiA G I:Ncl!.Al 

OE lJ\ RErOsuc.. 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Infom1ación Sobre Acth'idades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Información y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Oficio Núm. PGR/AIC/CE..'NAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/1484/2018 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2018 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
CIUDAD 

Con fundamento en el artículo 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; y el artículo 93 fracción III, de su Reglamento, y en respuesta a su Oficio No. 
SDHPDSC/01/217/2018, de fecha 01 de febrero de 2018, recibido en este Centro el día 07 del mismo 
mes y año, mediante el cual solicitó "información o cualquier documentación relacionada con datos 
personales y domicilios del C.  

  ". (Sic); relacionado con el expediente A.P. 
PGR/SDHPDSC/01100112015; y una vez que fueron consultadas las bases de datos a las que tiene 
acceso este Centro Nacional, le comunico que al día de la fecha únicamente se localizó la siguiente 
información, misma que pudiera estar relacionada con su petición. 

 cuyo registro de población es: 
8 

 

• R. eg1stros d p d e a rones Vh e iculares: 
... P.taca;:~i \·, .. :: .·::i~if;•s<Serfé¡. '1: .• · Ji :Marealí'i y ;;Modelo : .. ·!Uo':::. :. •· , 'l'róuietmo ··~ D..OoilililiO 

1 



PGR 
PltOCUMDURiA GENER,\l 

OC U. 1\Er(•&UCA 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia 
Dirección General de Información Sobre Actividades Delictivas 

Dirección General Adjunta de Información de Delitos Contra la Salud y Relacionados 
Dirección de Infonnación y Análisis de Delitos Contra la Salud 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DCSR/DIADCS/1484/2018 

• R . eg~stro dA e cta e· 'd trcunstancta a: 

• Se localizó un registro que señala que una persona de nombre , 
está relacionada con el expediente No. A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/846/2014, el cual se 
desconoce el estatus de la misma, no se tienen más datos. 

Es importante señalar que, la información que proporciona este Órgano es de carácter referencial, 
considerándose conveniente;" corrobore Usted la misma con las autoridades que se citan en este 
documento; no se descartaf la posibilidad de que el nombre que se menciona, corresponda a un 
homónimo. ·:0.-(.>-:l~f:~,'~'f~ ·y 

' .~ .. ,) .-:ti;?, ' 
Sin otro particul~,~lt~~~éia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

·. --~~7~'l:;.':ilj/ ·. 

C

·.,,' l{' 
~l\'\;~~,l~ .. ~\_.~ ' 
•. ,

1
os ATENTAMEN1'E 

.. ¡ •• ~ 1.'~1.\~~QlliCTORA DE AREA 
• 1 ~ • 

. '-\ 1-

2 



PGR 
f'R( H 'l.: !Vd)l iH!i\ 1 ~}-~'>..) l:R:\L 

PL u·. !Z.H'L!H.!C:\ 

OFICIO No: SDHPDSC/01/243/2017 
Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018 

LIC.   

DIRECTOR EN JEFE DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Presente. 

Distinguido licenciado  

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 242, 
247,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n, artículo 
10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Convenio de 
Colaboración que celebran la Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría general de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades Federativas publicado en el Diario oficial de la federación 
en el mes de noviembre de 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez 
de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, 
mediante el cual instruye "a todas /as áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la 
colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Septiembre de 
2014 en Iguala, Guerrero, y que /es sean solicitados por/a Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta Institución", 
por este medio respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para que se apoye a personal de la Oficina de 
Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

Se designen cuatro elementos para qu~ realicen investigación derivada de diligencia ministerial relacionada con la 
ubicación de domicilio actual y entrega de citatorio, mismos que deberán constituirse a la brevedad posible con esta 
Representación Social de la Federación en la Oficina de Investigación del Caso Iguala, en virtud de estar en 

oportunidad de atenq~~. [a. inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales procedentes, en el 

horario compre!NJ~~.d~ oS{.ap,a 15:00 y de 1"7:00 a 21:00 hrs de lunes a viernes sito en Calzada de Tlalpan 
•1 '' ' · •. · .. ·o ·. 

No. 4871 entr~~~é José Marl~orelos y Calle Hermenegildo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, 

Código Post{1:#??o, Ciud9~~ México. Teléfono 53 46 00 00 extensión 50 5561. 
·~, >;(~{.· .. · ... )-' d 

De esta manera~. oárá cull)f}}ímiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Proétlmd~eneral de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atrib.uciones. r~.~P?p~~~RP,9 ·f, ~· l?at~ta.~ó~ del interés social ~ del bie~ ~o~ún y. que 1~ ~ctuación ~e s~s 
servidores $e.J<.~glr~1 'pbr lbs pnng1mg~ de certeza, legalidad, objetiVIdad, 1mparc1alldad, efic1enc1a, 
profesionali~~Qnrad~l/ lealtad, disg.~~~ y,respeto a los derechos humanos. 

Sin otro pamo\ll~;" quedÓ:.q~,.ust!ffi,· en el correo electrónico , agradeciendo de 
antemano su cóla~-acioh.' ~:, d''"' 

. . . ' 
':• " ·-·:· 

ubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

Calzada de Tlalpan No. 48 entre Calle José Maria Morelos y Calle Hermenegildo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal144000, Ciudad de México. 
\. Teléfono 53 46 00 00 extensión 50 5561 



• 

PGit 

C.  

Presente. 

OFICIO No: SDHPDSC/01/244/2017 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018 

Asunto: COMPARECENCIA. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los 

artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, fracción 11, 16, 44,117,125, 168,208 y 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 

2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D~ artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República . 

,. 

Se solicita su presencia, a fin de que rindA comparecencia en relación a los sucesos del 26 y 27 de 

septiembre de 2014 de Iguala, Guerrero:por lo que deberá presentarse con una identificación oficial 

en original y copia el lunes 27 de febrero de 2018 a las 18:00 hrs. en las oficinas ubicadas en 

Calzada de ~~W~-~4871 entre cmr_e José María Morelos y Calle Hermenegildo Galeana, Colonia 
', •7-?:J:<c'»'~·-:<~<} '' 

Tlalpan, Delegatiprf)l~~n, Código Postal 144000, Ciudad de México. Teléfono 53 46 00 00 
.,.::, ', ···;! ,"' 

.. /". ; . 

.,¡-

,,__..., 
..... ',,.. ~ :-

;._·f~" . ~ -

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGU RA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 

de Delito y Servicios la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

Calzada de Tlalpan No. 4871 entre Calle José Maria Morelos y Calle Hermenegildo Galeana. Colonia Tlalpan. Delegación Tlalpan. Código Postal144000, Ciudad de México. 
Teléfono 53 46 00 00 extensión 50 5561 
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OFICIO No: SDHPDSC/OI/243/20tf'\ fl 
Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018 

DIRECTOR EN JEFE DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Presente. 

Distinguido licenciado  

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 242, 
247,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y~. artículo 
10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Convenio de 
Colaboración que celebran la Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría general de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades Federativas publicado en el Diario oficial de la federación 
en el mes de noviembre de 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez 
de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, 
mediante el cual instruye "a todas /as áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la 
colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de /as investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Septiembre de 
2014 en Iguala, Guerrero, y que /es sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta Institución", 
por este medio respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para que se apoye a personal de la Oficina de 
Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

Se designen cuatro elementos para que realicen investigación derivada de diligencia ministerial relacionada con la 
ubicación de domicilio actual y entrega de citatorio, mismos que deberán constituirse a la brevedad posible con esta 
Representación SociQI de la Federación en la Oficina de Investigación del Caso Iguala, en virtud de estar en 
oportunidad de ate'~d~ja inmediatez de!la consulta requerida para los efectos legales procedentes, en el 
horario comprendidpd~-~:00 a 15:00 y de 17:00 a 21:00 hrs de lunes a viernes sito en Calzada de Tlalpan 
No. 4871 entre C~fleJO,$~~aría Morelos y Calle Hermenegildo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Código Postal14~b.tPit1dad de México. Teléfono 53 46 00 00 extensión 50 5561. 

,:.:.·i?:.:··,;;:; 

De esta manerá~~~¿;~-;~ curpPl\~i@~t!iiQ.i~~ lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la P~~-~-~,~~~ri~J"~b~,e la 'República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones res~91i!4i!i!l~~l{!· saji~~gjn del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se·0 ~gT~~ .. ·,He~ al'oi-~W~cipios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo\ct\b~ratlc~"'O.'é\~~ad, disciplina y respeto a los derechos humanos. 

' ~;>\\l'i\:-\•;:; 
Sin otro particfflar: quedo de usted, en el correo electrónico · , agradeciendo de 
antemano su colaboración. 

~;\ ~;[: :~/, ~~.( ;:~.:r.H.IC; 
~-~:,~ !"\¡Y·<" {j~ 
 ·" "· ~· i~:: \ *~ ~ 
,., ...... ,., -~ 

.• . • ,·n ~l 

. • _,. ·illo • 

~;;,':~,.,N:t•<:•t,; t·:"!C!1!f.· 
;ll\ f);;!:., E?".Ttl"L.l\. [ 
f,i~''' '-·~ '1\J_l~f;f'., ,.,.7: ·' )¡ 

s. Prevenci~~ . (> i. Í C-: (.:> 

Calzada de Tlalpan No. 487!1 enlre Calle José Maria Morelos y Galle Hermenegildo Galeana, Colonia Tlalpan. Delegación Tlalpan, Código Poslal144000, Ciudad de México. 
\ Teléfono 53 46 00 00 exlensión 50 5561 
\. 
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AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA ,, 

' 

En la ciudad de México, siendo las 11 :03 once horas con tr~ minutos del día 12 
doce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro:'  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General eje la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - ~-- - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 7361 por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0345/2018, de fecha 
26 veintiséis de enero del presente año, suscrito por el Lic.; , 
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al Apoderádo Legal de la empresa 
TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V., por medio dé,l cual se solicitan los 
antecedentesn!tlek,número telefónico , quedand& en espera de que la 

-~ . 
empresa de referel:ítia rinda la información correspondiente. - -·'-:- - - - - - - - - - - - - - - - -

Docu~iital~~ constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño :earta, de las cuales se 
procedió a dar'F.E en términos del artículo 208 del Código Fedé,ral de Procedimientos 

. Penales, por lo que eon fundamento en lo señalado por los artículos 1 o, 14, 16, 20 
apartado "A''"fracéión V, 21, y1 1.-()~ apartado "A" de la Constitución ~plítica de los Estados 
Unidos Mexieartos:'," fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26,206,2,08 y 269 del Código 

.. . 
Federal de if?:r;9cedimien~9s .. ~ei}Ales; 4° fracción 1 apartado A) incl~os b), f) de la Ley 
Orgánica d~ líj~Procuradur'ía General de la República, y se ordena gld~ar a las presentes 
actuacione~.rm~a~tCM:le"ltjs efectos legales a que haya lugar. - - - - - - + ------------

.,1.\(f"\J': ~ 

------------------------- C U M P LA S E -------------\------------
Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro    

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito \Q la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci~p del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, qqien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de 

final firma
- - - - - - -
 A M O S 

OS 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7361 

Número: 

Fecha: 

~echad:::! tétrníno: 

Quién rernit,e: 

Q(;:;,:::;r•.!a::i(Jíl :~s: 

• 

• 

CSCR/0345/2018 

26/01/2018 Fecha del turno: 08/02/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

, COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL R

PROCEDENCIA:  
 

. 



PGR 
rRllt.tJR.'\f')lJRIA <;lNC:Ml 

11r 11\ r.r:runuc1\ 

Al(óDE~):GAL DF-.• ~'0~;_ 
T~SDE~S.A~~·"'~ 
Distinguido Apoderado: 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 0345 /2018. 
Ciudad de México, a 26 de enero de 2018. 

Con fundamento en los artfculos.21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos. Mexicano~. 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones,tly XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley. Orgánica de la'Procuraduría Geneh:il de la República; 12 
y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, asf como los Acuerdos A/18:1/10, A/056/11 y A/1-10/12, del C. Procura<:for 
General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones ·en materia de intervención. de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar' a Usted su valioso apoyo.a efecto. d!3·queJnstruya a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación .de Súpervisión y Control Regiorial;'::con ·carácter-de Extra Urgente y 
Confidencial. la información que se detalla a continuación, mediante escrito'signádó~.por su· representada, así 
como los anexos correspondientes en medio magnético e impreso: · · ·· · ·· ·· 

• 
o Respecto del número telefónico  dentro del periodo comprendido del23 de enero de 2016 a la fecha, se 

solicita: 
o Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementa.rios (incluidos el 

reenvío o transferencia de llamada), o servicios de mensajerfa o multimedia· empleados (incluidos. los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). · .. · 

o Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número de 
destino, modalidad delineas con contrato o plan tarifario, como en/a modalidad··ae lfrieéis de prepago.} • 

o Datos necesarios para determinar la feCha, hora y duración de la·éomunicación, asfcomo el serviéio de mensajería 
o multimedia.. · . . . · . , , . . 

o En su caso, identificación y caracterfsticas técnicas de los dispositivos, incluyefJdO, entre otroS; ·.los códigos 
internacionales de identidad de fabricación del equipo y de/suscriptor,: siendo· de gran relevancia. ' ..• 

o La ubicación digital del posicionamientq geográfico de las líneas telefónicas .y sobre el particular se solicita indique 
la celda (1, 2, 3}, o (a, b, e}, o (x, y, z), que prestó el servicio a las llamadas correspondien.te$, sifJndo de gran 
relevancia para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar él'órigen y destino 
de las comunicaciones de referencia.·· · · · · 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5346-oooo, Ext. 504772; www.gob.mx/pgr 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
11:1 O once horas con diez minutos del día 12 doce de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, 
ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que compareqe el C. , quien se 
identifica en este momento con identificación oficial expedida a su favor por la Secretaría de 
Gobernación, con número de folio:  en la que obra una fotografía a color que 
concuerda fielmente con los rasgos fisoNómicos del compareciente, la cual lo acredita como 
Inspector, adscrito a la División de Seguridad Regional, de la que se DA FE tener a la vista y se 
le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 
previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, se le hacer saber al 
compareciente E!Pbbntynido del artícL¡tlo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales, que 
a la letra dice: "Ato Sf(qb,ligará a ddélarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a 
sus parientes· p~(: éóii~#i;uinidad o afinidad en la línea recta ascendiente o descendiente, sin 
limitación de grii(J~.~>jl)e/!lla colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligado
inculpado por artirSi{Xt~;@eto, cariño o estrecha amistad, pero si estas personas tuvieran v
de declarar s~;~~'7constar esta circunstancia y se recibirá su declaración, 
conocedor de t~l _si,t'!,a.~if>Cr~·~~~(Jf!H, vez. ~u e se encuen~ra debidamen_te enterado de. to_dos
uno de sus dere~b's. 1~,<aSl9~.qo~. tamb1en, de conformidad con el art1culo 247 del Cod1go 
de Proce~i~iet1to$DRenal~~·-.~~.;(,~1¡pión co~ el 247 fra~ción! _del C?digo Pena_l Federal, 
del conoclmlentp,~hotmlpah~bente lo prev1sto en los d1spos1t1vos c1tados, particularm
penas que est~~~~Jl~d-éy para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distint
judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposicione
citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad a
Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protes
términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a id
al Testigo, Quien por sus generales: -------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Llamarme como ha quedado escrito, contar con  de edad, p
nacido  ser de nacionalidad 

, Código  
 instrucción escolar  

 
, 
 
 
 

.  
 
 

. Acto seguido, el compareciente 
refiere no tener vínculos de parentesco, amistad o cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con 
los probables responsables, ofendidos y víctimas de los hechos, es decir, con los cuarenta y tres 
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desaparecidos. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las 
citaciones por teléfono, refiriendo que no es su deseo que se le hagan citaciones vía telefónica. 
---Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 
127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado 
para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 
presente y acto continuo, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------------DECLARA------------------------------
--- Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se me hiciere, deseo manifestar lo siguiente:  

   
   

 
 
 
 
 

  
   

     

 
  
    

 --------------------------.
---Acto continuó'·e~tá ~~prE:a,~teció'n Social de la Federación en términos del segundo

del artículo 249, ~t'l ~:atené'ió6 .. a¡,z4J$ ambos del Código Federal de Procedimientos 
procede a realizar,,p(egtlrifs~' al testigo siendo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LA PRIME~1¡1~Ué~~diga el declarante, de manera detallada las funciones que
como Policía Federal, el dia 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre del año 2014 
catorce? CONTESTA.- Las funciones que realice los días 26 veintiséis y 27 veintis
septiembre del año 2014 dos mil catorce, fueron las de brindar seguridad en la caseta de  

, dentro del operativo Michoacán 2014, por lo anterior anexo copia sim~llr,.;;~~\·.', 
de las bitácoras de servicio de los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 d~:.~·;· 
mil catorce. - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - ·<~~l:ii-~'' 
---A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 

- A LA TERCERA.- ¿  
? CONTESTA.-  
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. - - -- - -- - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

---A LA CUARTA.-  
 CONTESTA.- . ----------------------

---A LA QUINTA.-  
CONTESTA.-  

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA SEXTA.  
 CONTESTA.-  

 
 
 

- - - - - - - - -- - - - - - ~-- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA SEPTIMA.- ¿  

 
.---------------------------------------------

---A LA OCTAVA.-
- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - ~ - - - -

- - -         
   

 
 

. -------
---A LA NOVE~~:;.:,¿  

  
  

  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se
visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro B
los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTEST
---A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Que diga el declarante si conoce el basurero ubicado en Cocula, 
Guerrero? CONTESTA.- No.------------------------------------------------
---A LA DECIMA SEGUNDA.-  

 
-------------------------------------------------

--- A LA DECIMA TERCERA.-  
 

---------------------------------------------------
--- A LA DECIMA CUARTA.-  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA DECIMA QUINTA.-  

. - - - - - - - - - - -
---A LA DECIMA SEXTA.-  

 
----------------------------------------------------

--- A LA DECIMA SEPTIMA.- .---
---A LA DECIMA OCTAVA.-  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECl!\tiActJQ,VENA.-  
 

  : 
---A LA   

 

,:_:~~'-:i'i~---------------------------------:------------
- JYIÉ,~~\:\(

 -1··~-:.. -.- - - - - ____________________________________

---A LA VIG~~~~;:aEGlJ~tm.
  z~,:..:. ..... ,.:.".; .. _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGE~tM~;!§B.eERA.-   
 

 -,. 
---A LA VIGÉSIMA CUARTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA VIGESIMA QUINTA.-  


---A LA VIGESIMA SEXTA.-  

 
 
 

 ----------------------
- - - A LA VIGESIMA SEPTIMA.-  

 
 

. ----------
---A LA VIGESIMA OCTAVA.-  

 
 

- -- - - -- - - - -- - - - - - - - -- -- - - -
---A LA VIGESIMA NOVENA.-  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA TRIGESIMA- ¿  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA TRIGESIMA PRIMERA- ¿  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - FE MINISTERIAL DE INTEGRIDAD FÍSICA - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -  

 
 
 

- -- - - - - - -- - - - - - - - --- - -
- - - VISTO.- Lo manifestado por el declarante y no habiendo más que hacer constar se da por 
terminada la presente diligencia y previa lectura de la misma, el declarante expresa su acuerdo 
con todo lo aquí asentado y puntualiza que su declaración f
espontánea, estampando su firma al margen y al calce, firmando
así quisieron h~rlo, prev
- - - - - - - - -& !)~ ~~b' - -

1 <1 '"·':•''\Y,·,~,~ ¡'(, 

~¡~¡¡¡~

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

C. Subinspector 
 

Presente. 

CNS 
CO/\\.lSIONAL"O NACIONAL 

Dl SEGURIDAD 

POLICÍA 

G( 

FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL DE GUERRERO 
ESTACION IGUALA 

OFICIO NO. PF/DSR/CEG/EI/0672/2014 

"20 14, Aí'ío de Octavio Paz" 
Iguala, Gro., a 23 de Agosto de 2014 

ASUNTO: Comisión operativo Michoacán Seguro 

En cumplimiento a superiores instmcciones contenidas en la Orden de Operación Interna No. 
 signada por el C. Comisario , Coordinador Estatal en 

Guerrero de la Policía Federal, de fecha , y en seguimiento al oficio 
número , signaqo por el C. Comisario General D.M.P. Lic.  

 , Coordinador /Regional Zona Centro, sírvase presentar en las 
instala~iones que ocupa la Estación Morélia, Mich., el día sábado  

debidamente umfmmado  
 

Debiendo trasladarse a bordo del C&P,  
  

 
   

'5'"·,,\;irx~~:>·.:'.· :.· .. ~~t) A' 

p~~~(;lebig~ y;!e~icto cumplimiento. 
~~~~'#le: 

RECIBE: NOMBR

FECHA HORA _
Copias: 
--Al. C. Comisario.- O mar Hamid García Harfuch;- Titular deJa Coordinación Estatal de la Policía Federal en el Estado de Guerrero.- Para su Superior 
Conocimiento Respetuosamcnte.-Presente .. 
Archivo 

LADM/Ibn· 

-·· -· ")N~ ~!)•' ·-· 

I'Q!~C!A ff.P~J!AI. 

GIND~~ERIA 

!;_m .. UJ .i-J()O (',n,·tt:n• (95) Cu,:rmw~<r···Chilp~acin¡,<O, Centro C. P. 40000, Jgn:ua, Gro., ¡défono 01.7:133323:!33 ." Ol'l:B:IJJ.-15110. 



SEGOB 

C. SUBINSPECTOR 
 

PRESENTE. 

C-NS POLICfA FEDERAL --
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 
COORDINACIÓN ESTATAL DEMICHOACÁN 

OF. ~0. PF/DSR/OMS/5613/2014 
"2014, AÑO DEOCTAVIO PAZ" 

Morelia, Michoacán, a 01 de Octubre del2014. 

ASUNTO: Termino de Comisión. 

En cumplimiento a superiores instrucciones se da por concluida su comisión en el 

Operativo Michoacán Seguro (Autopistas Siglos XXI y Occidente); debiendo presentarse a 

la brevedad en su lugar de adscripción (Guerrero). 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
~::2-\_ D;;~_ \~¿UFRAGIO;EFECTIVO. NO REELECCIÓN, 

,_J r{.i:e  
·'' '···:,~'<·{"'

~~;~?;~~l~~~~¡

. ':~, '' r: ;~·, 

1 



. e; '• ¡11:\\('¡;\,\C.\ 
" ', ¡t 'f'::· L:• ~\r .. 

, ,-.·. ~~\un··;;ú10S~ 
:":·.·. :~ .al2(2.rnün\d-~ 

~- •': 

.~, 8 \'.Y-f'c:~~~,~af.ór. 



\. 

\ 

"- \J;-\lDO,~ !t. 

;?" {,~'fJl0~~], 
) ,- > ~~' . 117 

~:,~.~:L:~¿;/ / 

r-. 



·.or\·R ,_ \ .. ~ _· ' 

l'i'(tf 1:\:.\1··1 ft!.\(¡!.\'1 ¡· 

l 11 ! -.. n ¡·u~~ !( \ 

CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo el día 12 doce de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurra de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en e 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-----------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante d~._-01 úna foja útit(cbíicüefda fi~l y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficin

contenido; lo anterior con fundamento en lo 

Procedimientos Penales la que se certifica, par

--------------------------------DA

rd¡ f'EJ.'""t:íÍJ.ú 'el n~t\.1\.

S:;bproeu~aduria de !}~r
•r,wenciln ~¡)~.Y s~rvf

!.1~~~1n~ ~~:; ~~r~,~:~f~~~r~!~~} 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:11 once horas con once minutos del día 
12 doce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 
actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 7362 por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0346/2018, de fecha 
26 veintiséis de enero del presente año, suscrito por el Lic. , 
Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del cual se solicitan los antecedentes 

,' 

de los números telefónicos  
  

  , quedando en 
espera de que la ·emp~sa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -
- - - DocumentaleS. -~Ónstantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 
procedió a dar FE ~n términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

~ ...... ,~··.¡.>-
Penales, por lo que ~qntoo_<m.~r:'to en lo señalado por los artículos 1°, 14, 16, 20 
apartado "A"'ffaécf~lí'v, 211:~~ ¡élpartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos,.1°. frac~ióh~racción 11 .. ~5, 16, 19, 26, 20~, 2_08 y 269 del Código 
Federal de P.TClleednTll~,l}t~~~TI~~Ies; 4° fracc1on 1 apartado A) mc1sos b), f) de la Ley 
Orgánica deJ~tUJtiaiHría General de la República, y se ordena glosar a las presentes 
actuaciones para todo los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P; .. L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo acordó y firma, el suscritp Maestro  
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedi
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan f

- - - - - - - - - - - - - - - -
- - D A M O S F E - -

TIGOS DE ASISTENC



OFICIOS 
Id 

i\Júrnero: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7362 

CSCR/0346/2018 

26/01/2018 Fecha del turno: 

Fecha ele devolución 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

08/02/2018 

, COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCEDENCIA:  
 

. 

F~)l Sltrvando Tcrtsa de Mler no.~~. colonia ObreMI, DalcCKkSn Cuauhtémoc, C.P. 06aoo. Ciudad de Mtxko. 
Tel:(SS)5346-oooo. Ext. 504mtwww.gob.mx/pgr 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 0346 /2018. 
Ciudad de México, a 26 de enero de 2018. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polltica de los·-Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 12 
y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11y A/110/12, del C. Procurador 
General de la República, por los que se establecen diversas .disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación de Supervisión y ControLRegional;.con carácter de Extra Urgente y 
Confidencial, la información que se detalla a continuación; mediante escrito signado por su representada. así 
como los anexos corresp·ondieiltes en medio· magnético e impreso: · · · · · ' · · ·· 

o 

• 
Respecto de los números telefónicos    

 
, dentro de/periodo comprendido de/'23 de enero de 201.6 a'la fecha, se solicita: 

o Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores. .·. . . . .. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el 

reenvfo o transferencia de llamada), o servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos. (os· servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). 

o Datos necesarios para. rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefonfa móvil: número de 
destino, modalidad de lfneas con contrato o plan tarifario, como en la modalidad de'lfne~s de prepago. · 

o Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración -de la comunicación,· ·as reamo el servicio de mensajería 
o multimedia. ·· 

o En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos; ,incluyendo;· entre otros, · los códigos 
internacionales de identidad de fabricación del equipo y. del suscriptor,. siendo de. gran rel~vancia. ',., ' 

o La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las lfneas telefónicas 'Y sob't!J el pafticular se solicita indique 
la celda (1, 2, 3), o (a, b, e), o(x, y, z), que prestó e/.s9;rviclo a las llamadas correspondientes, siendo de gran 
relevancia para la adecuada procuración· de justicia, los datos necesarios para rastrear.eidentifiÓar el origen y destino 
de las comunicaciones de referencia. · · · . · . . ·i · . · · ·. .· 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para la . debida· integración de .la . indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/OI/00~(2015,.Iniciada en esta institución por los delitos de secuestro y lo que resulte. 

A~tadé2:,cÓ¡~niid~~~!í~~~r~~:l,~'~·~i~ia.de su at;pAión y le reitero las muestras de mr distinguida ·co.nsideración . 
. : ,. :: ;. ·: '', ; !\ ~#~ !) ~\ .. ~·. ····~ .. ··~t~":· .. 1 .. ~.: . 
·: ,. , J . / . , J, '·· :·· 

•'~~-J ~ :· ·, _, J (i:/:':é' 
--...~ ~1. . "'' , . " ' . ·{~:;,;;·:;::;,¡•/ 
~:.1/ '· ':. ·. · .. :)I: ... : •.• ~.·~:.:;;> "'·'·~: ... ,, •;,·"·~.GEN..J<AL 

\" ,., ; '· .. c. •..... - i ·~. )~ :~?fl}BIJCA 
:- • •·• · . ~.:~~ ¡; .. :·/.; OE CONTROl REGtONA 

c. c. p. 

Fray Servando Teresa de Mier no. 81, colonia Obrera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (SS) S346-oooo, Ext. 504772; www.gob.mx/pgr 



PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

(POLICIA FEDERAL) 

-- - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Ipvestigación, siendo las once horas 

con quince minutos horas del día doce de febrero de dos mil dieci~cho, ante el licenciado  
 

, agente del Ministerio Público de la Federaciq,\, Adscrito a la Oficina de Investigación 
j 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención ~~1 Delito y Servicios a la Comunidad, de 

la Procuraduría General de la República, quien actúa en ~.~~minos del artículo 16 de Código Federal 
1' 

de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testiios de asistencia que al final firman y dan fe, 

para debida constancia legal, hace constar que compaJce la C. , 

quien se identifica en este momento con identificació~' oficial expedida a su favor por la Secretaría de 

Gobernación, con número de folio: , en la que obra una fotografía a color que 

concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos de/compareciente, de la que se DA FE tener a la vista 
.~ 

y se le devuelve al interesado por así haberlo solidiado y no existir inconveniente alguno al res
t 

previa copia certificada que se glosa al expedierje. Enseguida, se le hacer saber al comparecie
Ji 

contenido del artículo 243 del Código Federal cfé Procedimientos Penales, que a la letra dice: "

obligará a declarar al tutor,~df!:q¡jor, pupillf cónyuge del inculpado ni a sus pariente

consanguinidad o afinidad en lalt~~:./fJ;cta asc~ndiente o descendente, sin limitación de grados, y 

colateral hasta el cuarto incluswi:~Ji/Jos queÍ stén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño 
.--:.;.:,...-· ,•: ~,... 

f;~- ¡f.cy 
o estrecha amistad, pero si ~ persona . tuvieran voluntad de declarar se hará constar esta 

circunstancia y se recibirá su~€{ff.rtz.f{H~~ (!:iéndose conocedor de tal situación, y toda vez que se 

encuentra debidamente enterWmh~ft ~ cada uno de sus derechos.", así como también, de 

conformidad con el artículo 1~1-~~~~fW ' '~deral de Procedimientos Penales, en relación con el 
. n:¡~;:~\>~G!Df~l1 • 

247 fracción I del Código Penal Federal, s~hace del conocimiento del compareciente lo previsto en 

los dispositivos citados, particularmente dtlas penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la jutlicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 

conocimiento de las disposiciones antes ckadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta 
¡ 

conducirse con verdad ante esta Autorida_H Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 
r 

en una vez protestado en términos del artfculo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se 
.J 

procedió a identificar al Testigo, Quien pqr sus generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- ----- -- - -- ---- --- - - - - ---- - - '"':_ M A N 1 FE S T Ó -- ----- ------ - -- -- ---- - - - - ----
; 

---Llamarme como ha quedado escrito,  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 

 

   
 

 

 

 

 

  

 

  
  

   ~cto seguido se le hace saber al comparecie
"'·'f>. ::> 

conforme a lo estab. por el artículo 1 . BIS del Código Federal de Procedimientos Penal

dere~ho a ser asisti~jl1r abogado para 1 realización de la presente diligencia, manifestand

es su deseo ser asisffá~ en
1 

la &~~t\f!e cto continuo, el testigo: ------- --- - -- -- ---- -
.. "qnf.L,R· . ------------- _r.:u.ú;~~~os~·JniOMS;.--- --DECLARA---------------------------

--- Que comparezC~::-,m~~~M,W.~ esentación Social de la Federación, de manera volunt

e atén:dónaJa citació~<i~JiW;\9~iffi.e hici ·e, deseo manifestar lo siguiente:  

  

 

; en  

 

 

 

 

 

 

       

  

 

 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
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    .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:· .;';;7 ·' ,: 

- - -Acto seguido esthepresentación Socialide la Federación recibe de propia mano de la declarante 

;   

 

   

 

    

.-----------------------

- - -Acto continuo esta RepresentacfÓn Social de la Federación en términos del segundo párrafo del ,, 
artículo 249, en atención al 242, qtnbos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

·,,., 
·'' 

realizar preguntas al testigo siend9- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan visto 
,• 

involucrados estudiantes de la Eséuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26 

veintiséis y 27 veintisiete de sepÜembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- Si, pero fue por medio 

de los noticieros de la televisión ~ue dijeron los hechos ocurridos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA SEGUNDA.- Que diga~el declarante si conoce el basurero ubicado en Cocula, Guerrero? 

CONTESTA.- no.------------·----------------------------------------------------

---A LA TERCERA.-    

 .. ------
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- - -A LA CUARTA.-  

.----------

---A LA QUINTA.- ¿  

. ----- -- - -- - -- - - --- -- ---- --- ~.- --- - ----- --- --- - -

- - - A LA SEXTA.- ¿  

------ .. ----------------------
·i 

---A LA SEPTIMA.-  
 

,¿1' 

---A LA OCTAVA.- ¿

- ~ - A LA NOVENA.- Qué  

 

  
  

    

     

    
  

    

     
    

   

  

 

 

 

 

 

   

   

 

 .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA.-  
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA PRIMERA.- ¿  

   

. ----------------- -- -- -- - -------- ---- ---- -- ----

---A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿  

.-------

- - - A LA DECIMA TERCERA.-    

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ~.('_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_. ~', 
1' 

---A LA DECIMA CUARTA.-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:,ii- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA QUINTA.- ¿   

  
 

 

~:~:=~-~·: ~
'\;;·::~~~:::~- ) . 

---A LA DECJ~--'tSfiMA.- ¿  

. - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' 
~;R:$J" ,'J'il ' .· 

- - -A LA DEcií\M.~ AVA.- ¿  
 

     
    

.--

- - - A LA DEC~~qvj~~~A?   

  

   

 

- - - - J--------------------------------------------------
---A LA VIGESIMA.-   
- - -A LA VIGESIMA PRIME ¿  

  

 

-----------------
.¡l' 

- - - LA VIGESIMA SE<;jJNDA.-  

.---------------------------------------

---A LA VIGESIMA VERCERA.- ¿  
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.-------------------------------------

--- A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿  

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ? ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

---A LA VIGESIMA QUINTA.-  

 
 

  

 ,;#' w   - - - - - - - - - - - - :f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·'' 

---A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿    
 

   
 

 
.tT 

.~ 

~~-:: :::::;~~ ~~~~;~~:--¿

    
'· {···  •'-- - -- - - -- -, . - -- - - -- - -- -- - - - -- - - -- - - - - --- - - - - - - -- - - -- -

---A LA VIGESI~~AVA.- ¿  
  

    

 .----------------------------

- - - A LA VIGESINt*~~'-~rno : ·Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 
¡''J\CiOS aYa 'C , 

veintiséis y 27 veinFJ~Wiénde; eptiembre de 2014, haciend_o mención de las mismas en la manera 
. •;' 

de lo posible de forma c~hológica? CONTESTA.- esos días me encontraba en el estado de 
,¡ 

Tamaulipas trabajando r1izando cumplimientos a órdenes ministeriales.- - -- - - -- --- --- -- -

---A LA TRIGESIMA.- ¿  

     

 -

---A LA TRJGESI1 PRIMERA.- ¿  

 

 

  

  

 53.-----------------------------------

---A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento por compañeros 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 1-Cl 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

de tu institución en la cual laboras de hechos en donde se hayan visto invoh.,1crados estudiantes 

de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los dfas 26 veintiséis y 27 

veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-. no.-:.::-------------------

- - - A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿    
 

.-----------

---A LA TRIGESIMA CUARTA.-   

  
 

- - - - - - - - - - - - - - - - -,i{ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA QUINTA.-

--------------

- - -A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el;;4eclarante, si tiene conocimiento que los días

veintiséis y 27 veintisiete de septiem~re d. J., . ~14 dos mil catorce, se haya solicitado un apoyo

otra corporación,pp,\}{'~ial, a la POLICIA {rATAL DE GUERRERO. CONTESTA.- no, desconoz
. . . '..//, "' Pues no me encontraq~llí. - - - - - - - - ~:1..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __________

,_'-'~~ _.. f' 

---A LA TRIGESIM~lljTIMA.- ¿   
  

----------
,-....,~~... ,-} 

---A LA TRIGESlMA OCTAVA.-i~  
   

   

- - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

---A LA TRIGESíM~YAfB~E#A.-  
 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
''" ---A LA CUADRAGESI~.- ¿  
 

 

 

      
 

 

  

   

 

 
 

.- - - - - - - - - - - - - - -



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

---A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-  



---A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿  

.------------------
di" 

---A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-    

.-- ------------------------

- - - Siendo todas las preguntas que realiza esta Representac¡(ih Social de la Federación, finalmente 
-!i:::' 

se le pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo realizar;:~guna manifestación: A lo que responde 



SUBPROCURADUR.ÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 1 G 
DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

{'

i 
.{! 

A~· 
XJ:• 

¡l 
¡;'?· ,. 

CJRTIFICACION 

¿f 
---En la Ciuda%~~JJ:co a día docé·~mes de febrero del año dos mil dieciocho.--------------
El que suscrib) A,.,,,,~.. ff)   agente del Ministerio Público de la 
Federación, ads1~1t~Cf~l\ , ~a de ln~jstigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y S~~~~~ ifunida,<t'~quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe/:~~~~'~ento f'el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:----
------------d-h\C'¡;t,=,~--- -f'-------- CERTIFICA----------------------------------
- - - Que las pr~~pia(s) fqtóstática(s) que consta de -1- (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

~::~~~~~~~~j-~t:!'~~j(J~ ~~~~· -d~ ~a cu~ls~ d_a_f~ -·~-'~:~~n~~ -d~~ ~~~,~~o-~~~ d~l-~~~~~ 
:::: ~~: ~~-:,~;:~e~~~~j,~t~  ~~~;.-~~ ;;;~;~;;,;o-;ú-b;i:~ 
de la Federación1 -il¡"g~m1 oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, . 
Prevención del Delit man 
para debida constan -- -
-- --- -- ------- - -- -

IGOS DE ASISTEN



CC~·1ISION NACIONAL DE SEGURIDAD 
l?OLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
OF. NO. J?F/DINV/902 /2014 

"2014, Año de Oct:avio Paz". 

- . ..:L:.c cie 20l4. 

ASUNTO: Oficio de comisión. 

POLICIA TERCERO 
 

NUM. EXP.39352 
:·'RESE:N1E: 

c~:>n f·--tndir!!.l811t:0 e.n lo dispues-co .. :;·or les a;:·<..:iq~2VE .::L, ci.e ',:'; c:::.~n:"3t: tuci.ón Política de 
l~s Sstacics Uztidos Mexicanos; articu~c ~?, :~racc~ones XV y ~~!~ 1 de la Ley Orgánica 
de la Aci.rninistración Pública ?ede .... aJ..; d-i~,.~.c~ l, "'' z;é.r:.:·at:c: primero, 3, ~, 
p'ÍTrafo segundo, 5, fracciones VIII y X,,,#;~··-, :-·;r;·::ciones ;,: y z·v·, 'lú, t"raociones 1, 
¡J.., I:l, :-.-,./, V, VI, VII, V:::=-II, IX, XI, ~iK.I.I~ XTll, XIV, x·Ir, :{~.-':·I, XVIII, XIX, XX, 

;~~~~ V~:~~::1I:~~~III,X,XXXIV~ ~1~:', /~~~~ p~;;:Ifoy ~'~::~,~;~', ~]: ;~:a~~~~~~:~e~~l·';~~l I~~~t;~~ 
Na~:.:j_ :::nal de S;~"g uridad ?ública; a r-r- ~ c.tflo 1 -:' 3 S f racc:iones I I, I II incis·:: 
a.l 1 Di, e}, d) y e), IV, VI, IX, ~-X-,~;fki_, X;I,~~

1

XII~, :~IV, XV, XVI, ;:VII, XVIII, XIX, 

XX, Xi~l, XXII, XXIII, XXI't_!, XXVI, ·?í~XX, Y.X~<I, XZXVI, .I:XXVI1, X}::,-~~/III, XXXIX, XL, 
ZLJ.I, XLIII, XLVII, .15, lS, de l.a~::Ley de la Policía Federal; y ... , 5, fracción :I, 
i.ncisc b), y .:.o, fracciones I, Il¡~~'lv, V, VI y VTI., J.85, frncc.:.ón "'.!, d.el Reglarner:tc· 
Ce la ~:ey de- ia .='olicía Federal; -~:e le comunica QUe C!Ueda. cv:rr.is io:"!c.dc par:· a ~ealizar 
Ja!";ore.s propias e.:1 el é.mb:i.tc de,J.Ysu competen~::ia es·ci._9'J.lado en la l.é:y dE:- la Policía 
Fed~ral, en_            

             

                 _               

 
             

  
.Sir:'ct est_e ai}g~ij,_to c~_¡¡-.C consta.nc.i.a de _;; ccmisión cpe se -"' ;~<::,fi ere en la 
::e~l..<...lZa<:.::..on qf:O ,~D.ClOD·e$.• propias que le cornr.1eten, de aC' .. ~e.r:cic. a s:.: ad.SCrÍpción 
vper:ati va Y,.~ñistr-~ .. -c~-~fa hasta su fi.ni~ui ::~e.:.. 

Por lo -~~e~.;i.t_: , brinden 
. O..t ...... '\·.~~ •. 

~:" ~<>1~e1)r_·~i0d~~ J~ l debido 
''""'-" ""'· ~'-)1:'\}

'J ~

s;opia; 

'e \
'EN

Co.'lU.sari<> ~neral .r, .... ·"l.to~i:.P Ge.:cza Garcia.- T".i. t:ular tie la D~ v~siór. de Segur-idad H~·)'.una1 
;-,~ r:-·:;;..-n: .... , • 



f 

1 

(....., ~-~ 

08 
FEDERAL .)t __ 

POLICIA TERCERO 
TABOADA LEON MARIA CONCEPCION 
No. EXP.39352 
P RE S E N T E: 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

OF. NO. PE'/DINV/1208/2014 

"2014, Año de Oct;av:io Paz". 

ASm~TO: Oficio de comisión. 

Con fundamBnr.o f-!n le dispuesto por los ar.tJ.culos 2l, de .l~ Cons1:i.t.uci,ón Política de los 
Estados Unidos Mex·icanos; a.rtículo 2 7, f.racc iones XV y XVII, de l. a L~y Orgánica de la 
fl_r~':lti.n.ístrac:..ón Pública Federal; r.u:·tículos 1, 2 F pá.r: ra fo p r. 1. :r1e.ro, 3, 4, pá.t:.r afo segundo, 5, 
f¡.:¡t;c:i.ones Vlii y X, 6; 7, fracci.cnes X. y XV, <JO, fx:accj_ones I, T.!.: III 1 JV, V, VI, VI1t 
VIII, I}~, Y.:J. 1 XII! XIII, XIV, XVI r XVII, XVIII, XIXr XX, XXI, XXTT r r::-..:1 TI, A.YIV, XXV, XXVI, 
:o:VTI y XAVlii, 4_,._, fracr;i.ones T, TI, II~:~· !"'·!, '-.ll, '-/Il_, \!III, "·~-• >~ y ~-::1"' y 42, párra.fc 
sr:.Cfuud,>, dt=: .~a J..,ey Gerl<e.tal dt~l Sl.:stexEa N!#';éi(.n.a..l d~-= ::.i~:{;;ruridad. f'úbl..:..ca¡ a.::.:t1;;ul.o 1, 2, 3, S, 
f.t-~tccio:P:3S :.. .:11 inciso a!, .b;, -::;), .·~J) y e~, fV: \/l. 1 lX, /q },.>.r /:~:: 1 .X':Il, XIV, XV, XVI, 
X\;l.J. 1 ZVl.L.t. :"<IX, :.-:x, >:XI, XXII, ?:XIII, --~~t:I\;: .<XVJ, Y::'-<Z, Z.XX1, ::-:>:!-~'·JI, J:XX\'T.I~ XXXVIII, XXY.IY, 
.\L, XL=:I1 x;. ~:r:, XLVII, 1.::\, 19, d.a Ja ~y de l2;, F.'•:,J.ir:l6 F'eder<.\l; y .;.,. S! :E.r:a.cción I.T, :i.nciso 
i':), y ;.' .. ', 'f:r·a<:c:.c:rles I~ ll", IV, V_. VI .y VI2·., .:f;), :=t:acción ·.;, del. R¡¿;ql¿:u:ne:-J.LG de i.a Ley dP. La 
PG j_.-:-:ta ~;'e: ele ~~r~.l; se le corr.u.n.lCi"¡ g;.¡e _;q'"..t·2dit cowi!:-.:J.onéH .. -1~.) par: a r·eaJ .i..Z.--3.1.: l¿dJ<Jl.!...:S propia$ en el 
a.rr.b:j_t.c d:-J su ::..:c-mpete.n~in est::.i.[./Ulad$, en~ :a. Le:' . .- de la P<>.":..iclc~ F'Pde.ra.l.! &n· el Estado de 
IW!t-?:..ulipas, por .e:l per~odo compr.€:ndadc ct.e.L 01 al 31 de julio del a.üo en curso, mis~uo que 
an:'G':-,.:~:~ pare. étctcs del Sf-..;:.cvi~;:.;..o el.4iso del arm.¿J_ de f:.He,~ro <.:~::.!:ta cor~ tl!al:r·J_cul¿t   

           
              

               
               

          
  

·nO.'l .A.tp f~ . 
S.1.l""Vét r.~:<;tc d·.:>(.:~~~-0 com.o con·~t.2::LCJ.2~ de 
~--y·,-- o--e~ "" "TJ' a·~ ~••e ',o e~,;.,.;',.,,,_ ,·1o ~. ¡ ... .J.. -~ _, ...,_,_ ·~_.l... ~\. -~ -- H~~":'t'".,t-'t:::: .... o;; ... J., 
fJ?Stó •:u f:..CHJ1<..<;~e;t -:j, }: 

l¿:c, .. -.-.-.f.ni.:;_:;n. q~..le s-e 1.e co:r:f.tf: ... .rl:; -;:J.n la 
acue~dc~ a su adscr:ipc:.ón (<pE:;:at.::.vd y 

re~tli za•::.l ón. de 
ddministrati.va 

. ~~l !~? ; 
Fot: => ... anter.~~Jj::,:f6- Hlen a.l se.rvidot· 

l:-uh_~..L!'-0 ar-¡;:¿;·s ~i: u cemis~ón. . .. ~ J
,.., .~,..-...;:j¡;?..

'''\fP\! 

. \'etr 
Í,F 1J ;

... " ,; Sert.

···~~ \n~e}



COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

OF. NO. PF/DiNV/1628/2014 

"2014, Año de Octavio Paz". 

~'.1,~'''-J D F.;:: Jl e<:: agosto de 2014. 

ASUNTO: Oficio de comisión. 

POLICIA TERCERO 
 

 
PRESENTE: 

Con 'cmd<FT1ento en lo dispuesto por los artículos 21, de la Con:.titución Política ele los Estados Unidos Mexicanos; 
·><·:u;.; ?J fracciones XV y XVII, de la Lev Orgánica de la f..clminisuación Pública FcdCíal; ,;;rtículos l. 2. párrafo primero. 
? e: cá;·rafo seg\c!ldo, 5, fr·acc.iones VIII y X, 6, 7, fraccior1es ,\y XV. 40, fr·acciorres l. 11, 111. IV, V. VI, VIl, VIl!. IX, XI, XII, XIII. 
'· .. \'/!. XVli. XVHL XlX. XX, XXI, XXII. XXIII. XXIV, XXV. XXVI. >'~XVII y XXVIII. 41, fracciones l. 11. 111, IV, VI, Vil, VIII, IX, X y 

.::2 segu:·H.io, de la Ley General del Sisterna Nacional de Seguridad Pública; artículo l, 2, 3, 81 fracciones í~ 11. 
;;'cic.c ,;\ L), e> (l:; vE), :v V!, IX. X. XI, XII, XIII, XIV, XV. XVI. XV'I. XVIII, XIX, XX. XXI, XXII. XXIII. XXIV, XXVI, XXX. XXXI, 

'. ·."'·-' >" '<\".:! ·~_ <<'J;¡i, XXXIX. XL. XLII. XLIII. XLVIi, 15, :.9. de la Ley de !a Poli da :::ederai; y 1 S, fracción ii. inciso j), y 
-~ _ _ ,_ _ y VI! 135. fracción V, del Regianle;¡tu d~:: ia Ley ce 1?. PoHcía. Ft~d·:rai: ~.e le :~;:;rnLr-:icc que queda 

-~: .v .: _- :: ~ ~ :: 2'"':.. --~é.·.Z·3' ~3.:~;.)r~s ~;ropias en el árr~ito d~~-Su co:r.rétt.:ncfa e.st<)l)aCo c-r !a :-;.:- ':-¡ ;.: ·:<.::fa ceder al, en 
= i:s~:;,:: ::e     

               
         

 
       . 

·.; -::s::o ccc,:rne:>to co funcione5 propias que le 
::: --:,:::;:n. de acuerdo a s

- . ~ ~:-,:eriGí. se solicí~~ antes mencionado, todo 
::. ;:;~·c·'G necesario para el.

·,;;.
'"'"' .

. :~~~-
~t
... e~

-W"j'~.:;.:,.~

~~~\. TR
: r\;:. Oc
\.t.... 

.~ 
: 0 V ~C

• \ ,

j de f\ 
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COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

OF. NO. PF/DINV/1868/2014 

"2014, Año de Octavio Paz". 

México. D. F .. d 01 de septiembre de 2014. 
/' 

A~UNTO: Oficio de comisión. 

POUCIA TERCERO 
 

No. EXP. 39352 
PRESENTE: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, de la Const~iíción Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
artículo 2 7. fraccioc1es XV y XVII, de la Ley Orgánica de la Administr,iión Pública Federal; artículos l. 2. párrafo primero, 
3, 4. párrafo segundo. 5. fracciones VIII y X, 6. 7. fracciones X y X)íf 40, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VIl, Vill, IX, XI, XII, XIII, 
XIV, XVI, XVII. XVIII. X!X, XX, XXI, XXII, XXIII. XXIV, XXV, XXVI, X~{/11 y XXVIII, 41. fracciones 1, 11, ill. IV, V!. VIl, VIII, IX, X y 
XI, y 42. párrafo segundo. de la ley General del Sistema Nacior,jí'í de Seguridad Pública; artíc.1io l. 2, 3, 8, fracciones !,11. 
111 inciso a), J), e). d) V e), 'V. V!, :x. X. XI. Xii. XI!!. XIV XV. XVL.JfV!. XV:Il. XIX, XX, XXI, XX!!, XXIII, XXIV. XXVL XXX. XXXI, 
XX:<. VI. Y.XXVIi. XXX'/111. XXXIX. XL x;_ .. XLil. XL\':: lS. 19.A~ ::= L::•i d"' 12 Poi'cí;;. Federal: y 1. 5. f-acción il, inciso b), y 
lO. 'racciof'es 1, 11, IV. V, VI y VIl, 185, fracc'ón V, del R.eg:a ,.,..,,o de la Ley de la Po;icia Federa:; se ie comunica que queda 
comisionado para reaiizar labores propias en el ámbito d su comp·~tef'cia estipulado en la Ley de la Polirfa Federal. en 
el Estado de    

   
    

   
     

   
- .(;!, •. '·,·_. • • • r 

Sirva este.dÓ~J#_:.nto com. o con~ta.~cia de la.J_)nisiónque se le confiere en la realización de funciones propias que le 
competen;;~.~.atuer¡jo a su adscnpc1on operat!f/a y admtrustrattva hasta su ftntqutto. 

··~;,;;,::...~ 
Por lo anterior. se solicita es mencionado, todo 
el apoyo ~~(j(tf>iffG,n~r<h~ 

. .~ ~rt.-~Lif"~··' UE 

:ul'i;¡ de Derecho
~;¡, ,. :;t'l ·rir'¡M. 
'
1
·'·· • ,J-..I 1 1 ~ ~~

" ,¡e lnvestlgac

;<¡· 

tf fr 
·\r.J 

POLICiA FEDERAL 
········--··········-----~ .. 

GENDARMERÍA 

E o 



SEGOB 
~rCRFfAI~iA UE GOR:·RNACJÓN 

POLICIA TERCERO 
TABOADA LEON MARIA CONCEPCION 
No. EXP. 39352 
PRESENTE: 

. ,. 

:~ 

POLICíAlil FEDERAL 
~~ 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

OF. NO. PF/DINV/2209/2014 

"2014, Año de Octavio Paz". 

México. D F., a 25 de septiembre ele 2014. 

ASUNTO: Oficio de comisión. 

Con fundamer:c e:-: 1-: 8 spuesto por los artículos 21, de.Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 27. fra:c :nes XV y XVII, de la Ley Orgánica de la ~drninistración Pública Federal; artículos l, 2, párrafo primero, 
3, .:!, ;á>ra"J seg .. -.J:, 5, fracciones VIII y X. 6, 7, fracciorts X y XV, 40, fracciones 1, 11, III,IV, V, Vi, VIl, VIII, IX, XI, XII, XIII, 
XIV, X\1!. XV11. X\ 11 XIX. XX, XXI. XXII, XXIII, XXIV, XXV,rXXVI, XXVII y XXVIII. 41, fraccionts 1, 11. 111, IV, VI, VIl, VIII, IX, .X y 
XI, y 42, p~rr;,~,: segundo, de la Ley General del Siste~ Nacional de Seguridad Pública; artículo 1, 2, 3, 8, fracciones 1,11, 
!11 :n:lsc ú :;_:),e> v e), IV, VI, IX, X. XI, XII. XIII, XIV,:XV. XVI. XVII XVIII, XIX. XX, XXI, XXII. XXIII, XXIV, XXVI, XXX. XXXI, 
XXX'''. ;:·<:-:•:, XX:<'- ; XX:<lX. XL, XUI. XU:L XL"/!:,:15, 19, de ia •_e¡ cc 'a P:}lic~a Federal: y l. 5, fr¿cci6n li, inciso b), y 
10. ~ca.e::;::;~cs l,li, IV, V, VI y Vll, 185, fracción V. d~Reg!amento de la Ley de la Policía Federa!; se :e comunica que queda 
ccmisionaao para realizar labores propias en el áf.ñbito de su competencia estipulado en la Ley de la Policía Federal,  

       
 
 
 
 

 
-· < • ' • ~· 

Sirva este documenÍ:q;como cónstancia ~k la comisión que se le confiere en la realización de funciones propias que le 
competen, de acu.etdo a su aoscripción operativa y administrativa hast;¡ su finiquito. 

Por lo anterior, sifStlfu:;~a todas la dor público antes mencionado, todo 
el apoyo necesario para el debido d

AI:\'~RAlllE l.\ "f
, •• . 1\ 

( .' ~lt:';r;cho;:, Hun
• \1 SCriiCi~S ~ laJ

~ lnvestigació~; 
-,, 

:r 
'~ 

.:-:;. 

GENDARMERÍA 
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POLICÍAW FEDERAL 
COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

OF. NO. PF/DINV/2545/2014 

"2014, Año de Octavio Paz". 

México. D.F. a 30 ue octubre cíe 2014. 

ASUNTO: Oficio de comisión. 

POLICIA TERCERO 
T ABOADA lEON MA. CONCEPCION 
No. EXP. 39352 
P RE S ENTE: 

Con fundamemo en lo dispuesto por los·krtículos 21, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículo 27, fracciones XV y XVII, de la Le~ Orgánica de la Administración Pública Federal; artículos 1, 2, párrafo primero, 
3. 4, párrafo segundo, 5, fracciones Vllly X. 6, 7, fracciones X y XV, 40, fracciones l. 11. 111, IV, V, VI, VIl, VIII,.IX, XI, XII, XIII, 
XIV, XVI. XVII, XVII!. X!X, XX, XXI, XX!I, . .XXIII. XXIV, XXV, XXVI, XXVII y XXVIII, 41, fracciones 1, 11, ill, IV, VI, Vil, VIII, IX, X y 
XI. y 42. párrafo segundo. C:e !a ley q~neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública; artículo l, 2, 3, 8, fracciones 1, 11, 
111 inciso a), b). e), d) y el, 1'1, VI. X :\;~X!, Xll. X!ll, XIV. XV. XVL XV'~ XV!!!. XX XX. XX!. XXII. XXI!!, XX!V. XXVI, XXX, XXXI, 
XXX\!!. XXXV; xx:-:v:L >:X:<·x. Xle[XU. XL •. XL\',:. :S. l ii. c-e ,;, c.::. :~;:: ¿ Poi:~ a FtJeral: y i. 5, •:·accón if, inciso b), y 
10, fracciones i, ii, IV. V.\: v \i¡,, ::_¡fs. "r;;.cción V, del Reglarnem0 ce ia Ley oe la Policía Federal: se le cor~•unica que queda 
comisionado para realizar laboret'ipropias en el <'lmbito de su competencia estipulado en ia Ley de la Policía Federal, en 
el Estado de Tamaulipas, por;~¡ periodo comprendido del 01 al 30 de noviembre del año en curso. mismo  

    
  

   
    

  

Sirva este docurnentQ:!>. -~~~ancia de la comisión que se le confiere en la realización de funciones propias que le 
competen. de acuerdcj¡'~4f,Cftj¡grpípción operativa y administrativa hasta su finiquito. 

-ti .. ;:;:, .. 
-~d:Í'~~~.

Por lo anterior. s~ sol~qta a t antes mencionado, todo 
el apoyo necesano ~~j(':\

'f. l\CI U"'
l."' •~e ·~
~ '.tO 'j .:;.e 1

.·· a de \n11
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COMISIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

OF. NO. PF/DINV/2858/2014 

"2014; Año de Octavio Paz". 

McxipÓ,.D F. a OS ele diciembre de 2014. 

ASUNTO: Oficio de comisión. 

" : : '-: .:. •. .: ~ ,, '·'•.:.. CONCEPCION 

:":_o:;:: :: · .)5 a·: ~uios 2:. de~· :~·ors:'tución Po1'tica de los Estados Unidos Mexicanos; 
· :-: " _;:\ Ü'::;ár:ca de la 11 · 1ín s:'a:·ón PtJbli:a Feoeral: artículos l, 2, parrafo primero, 

:. ~ ::: -~::: , . \ 6. 7, fraccicn)f y 'X'.' ..:e, fracciones 1, 11, 111. IV V. VI. VIl, VIII, IX, XI, XII, XIII, 
•" X.\ V, XXV, ~V', XX'!I· ·; X.Xv il 41. fracciones 1, 11. :!i, :V, V~. VIl, VIII, IX. X y 

...;::--::-::< :e. Sistem- · 'a·:;rma: :;:, Segur:dad Públ¡ca; art;culo ~. 2. 3. 8. fracciones 1,11, 
\'". X'V. . XV!, XVIi. :,_v d. X!X. XX. XX!, XXii. XX'il. XXiv. XXVI, XXX, XXXI, 

_ ,. . :V:•. 'J .•. ·,. 19, oe ·"-Le:--; d:: !a ?olic'~ ~ede•·¿,,: ~ fr?.:üj-, :¡_inciso b), y 
· · :._::·:::·:- ' -=~· 'l:;¡,:i;:·~er.to ·:.-: 2. Le\' ::e !a::::;¡;;:.¡; ce:=·.:;. 5": f:' :.~:·-·:c."iÍCa ~t.:e queda 

_:: -~- :::. ~=:·-::::·e::;,;:-::~ ;:w de Sl:·:ompetencia es:ip..:   
       

     
  

   
     

 · 
.. ·,_· :· . --~· ·.:.\•;, : 'i t{.:': 

Sirva este do_éurn~t~t(i e'ó1,Jo constancia ~ la comisión que se le confiere en la realización de funciones propias que le 
competen. de ·acúer(;to::a ,Sir' adscripción o~rativa y administra::iva hasta su finiquito. 

. : •. - .;~./ f!'-J~ 

Por lo anteriór:se~s'óÍiéita a toda dor público a'ltes mencionado. todo 
el apoyo necesario para e! pebid
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 11:19 once horas con diecinueve minutos del 
día 12 doce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que :al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - -- - -- -- --

TIENE por recibido el oficio de asignación de d<¿>éumentos con Id 7363 por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/0347/2018, de fecha 
26 veintiséis de enero del presente año, suscritcf por el Lic. , 
Coordinador de Supervisión y Control RegioJ1ál de la Subprocuraduría de Control 
Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al Apoderado Legal de la empresa 
RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por médio del cual se solicitan los antecedentes 
del número IMEI , qu~ando en espera de que la empresa de 
referencia rirtdª la información corresporydlente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Docu~-n~~~s .constantes de 2 ~s fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 
procedió a q·~$! F~.~ri:~érminos del art~culo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, po.rJb ;~y~,!~on fundamen~-: en lo señalado por los artículos 1 o, 14, 16, 20 
apartado "A'!:.!f~~"v, 21, y 102 a"'rtado "A" de la Constitución Política de los Estados 

, Unidos MexTéftnos, 1° fracción 1, ~~racción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código 
Federal de~rtri~SIJIItl.~Tes; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica d~~nía,di~~ral de la República, y se ordena glosar a las presentes 

actuacione,~~~~::,·.~,·, · , . ~·~-~~_.:·:'s legales a que haya lugar. - -- - - -- - - - -- - - - -- - - -
--------~ . ~~n.---- -·'1'·-- C U M P LA S E--------------------------

·• ¡;_;¡:; ... , •ro• w· ,+~ 
- - - Así ·¡f.KfaóOI"dó y firi)JB, el suscrito Maestro  

   

' ... AQénte del MJ«t$terio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
lnvestigaq~¡,derfa', S'ilbpt~u~~duría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios fiialY@~G~uri'itf~~-·0?1~·~ .. Procuraduría General d  
términos ~~~~~lttliJr~~~~~e'ódigo Federal de Procedim l 
con dos t~~OO<:m~~a~·ls~encia que al final firman y dan f  

- - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DA M O S F E - -

STIGOS DE ASISTENCI



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fechd: 

Fecha del término: 

• 

• 

RECIBIDOS OFICINA D  
7363 

CSCR/0347 /2018 

26/01/2018 Fecha del turno: 08/02/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

 COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL 

PROCEDENCIA:  
 

. 

PGR Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supcnoilión y Control RegionaL 



Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. PGR 

rRO<. OAADUIÜA t,;t:Nl:fV\1 
nr 1 ,, nrrtlfiiiCA 

Oficio no. CSCRI 0347 /2018. 
Ciudad de México, a 26 de enero de 2018. 

~~~~-ERAJ)6\EGAL DE 
~J-1()VIlrn,~~~.- .. ~·· 
Distinguido Apoderado: 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los·E:st~dos Unidos. Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radi()difusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código FederaLde Procedimientos Penales; 10 y 1.1 de. la Ley Orgánicáde la,,Procura9uría General deJa República; 12 
y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Réglamento; así como los Acuerdos Al181/10,·Af056/1 ty A/11 0/12,_del C. Procurador 
General de la República, por .los que se establecen diversas disposiciones>,.en materia dé inter:vención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto Q.e.que'ir:Js~ruya a quien. corresponda, 
para que se proporcione a esta Coordinación de Supervisión y Control Régiorial, ·en·medio magnético e impreso, 
con carácter de Extra Urgente y Confidencial, la información detallada a ·continuación: : · ·. .. 

o 

• 
Las lineas telefónicas que fueron utilizaclas con el número de IME/8 ;pr:oporcionando la· totalidad de /os 
números vinculados con los /ME/ de referencia; asf como el detalle de 1/amadls de losnúrri~:~ros tití/izados por cada uno de 
los /ME/, dentro del periodo comprendido de/24.de enero de 2016 a la fecháilos cuales deblirán c;ontener: · 

o Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores;;: . · '• ·, . .. ·. , 
o Tipo de comunicación (transmisión de VOZ, buzón VOCal, conferencia, ·datos), servicios .supiementarios {incluidos el 

reenvfo o transferencia de llamada), o servicios de mensajerfa o .multimedia empleados (incluidos loS,:servicios de 
mensajes .cortos, serviciosmu/timedia y avanzados). · . ·· ·. ·.· · · . . . . · , . 

o Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicacíónes de ;telefonfa móitik número de 
destino, modalidad de lfneas con contrato o plan tarifario, como en1á•modalidad de lfneasde prepago.'.- .· 

o Datos nec;esarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el servicio de mensajerfa 
o multimedia. ·· · 

o En su caso, identificación y caracterfsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otr:os, /os códigos 
internacionales de identidad de fabricación del equipo y delsus'criptor, siendo de gran relevancia~ 

o La ubicación c[igitaldel posicionamiento geográfico de las lfnf:1.iJ8 telefónicas. ·. · 
' ' 

Fray Servando Teresa de Mler no. 81, colonia Obrera, Del~gaclón Cuauhtémoc, C.P. o68oo, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 5346-oooo, Ext. 504772; www.gob.mx/pgr 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

Ex Agente de Prevención Social del Delito del Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, Estado de 
Guerrero- --- --- -- - - - - --- - - - -- ---- - --- --- ----- - ------ -- - - - - ----- - - -- -- - - - -- -- - -
---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
once horas con veintisiete minutos del día doce de febbrero de dos mil dieciocho, ante el 
Maestro , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece el C.  quien se identifica 
en este momento con identificación oficial expedida a su favor por el Instituto Nacional 
Electoral, con clave de elector: , en la que obra una fotografía a color 
que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA F
tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no exis
inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expedient
Enseguida, se le hacer saber al compareciente el contenido del artículo 243 del Códi
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra dice: "No se obligará a declarar al tuto
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consaguinidad o afinidad 
la línea recta ascendiente o descendiente, sin limitación de grados, y en la colateral hasta 
cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño
estrecha amistad, pero si estas personas tuvieran voluntad de declarar se hará constar es
circunstancia y se recibirá su declaración, refiriéndose conocedor de tal situación, y toda v
que~~ encuentra ··~~~!}lente en~-do de todo~ Y. cada uno de sus der~c~os.", así co
tamb1en .. ?e confor~.mg~(~n. ~1 art1cl!o ~4_7 del Cod1go Federal de Proced1m1ent~s ~enale
en relac1on con ~~47,;::~clon 1 del Cod1go Penal Federal, se hace del conoc1m1ento (:
compareciente lo~P,i~vi~~jf1en los dispositivos citados, particularmente de las penas q
establece la ley p~~~~es declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial  
ejercicio de sus ~G..iohes, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citad~s, se proce:de,a prev9,u\~lf\~~·~~li10~Pareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta 
Autondad Federa1~·.J\'IcPque·cbn~l35to que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado 
~n té_r~inos dei.::~~~~~I!~~U~@!l0~,qdigo Federal de Procedimientos Penales, se procedió a 
1dent1f1car al TeSit~e~tlfét:tlfbe#~~~enerales: ----- ----------------------------
- - - - - - - - - - - -:a-dt ltlvestigadó~ - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Llamarme como ha quedado escrito,  
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. Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 
inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 
saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 
Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la 
realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 
presente y acto continuo, el testigo:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Qu_e comparezc?. ante ~sta _H. Repr~~entación Social_ de la_ ~~deración, de_ maner
voluntana y en atenc1on al c1tatono que h1c1eran llegar a m1 dom1c1llo deseo mamfesta
siguiente: 

    
  

  
     

  
  

   

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 el día veintiséis 
de septiembre de dos mil catorce, estaba en mi casa como a las cuatro y media de la tarde 
para comer y cambiarme de ropa y ya me iba solo a la escuela,  
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 el día 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce,  

 
 pasaba por mí a mi casa como a las seis cuarenta de la mañana para 

llevarme a la escuela en relación al día veintiséis yo estaba en clases, y no vi nada fuera de 
lo común, y el día veintisiete pasó por mi  y ya nos fuimos a clases, siend
todo lo que deseo manifestar.- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segun
párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimiento
Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---LA PRIMERA.-

  
  . A LA SEGUND~.-

 
    

  A 
TERCERA.- ¿

. A 
CUARTA.-¿    

   
  

  

   
   

 
   

   
 

   
 

 A LA 
QUINTA.-  

 A LA 
SEXTA.- ¿  
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, 
 
 

  
 

 
  

       
      

   
 

   
 

A 
LA SEPTIMA.- ¿  

 
 
 

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo 
conocimiento de hechos en donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela 
Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- Si, que habían tenido un problema en 
Iguala de la Independencia, que los habían golpeado por manifestarse nada más eso, por el 
periódico y por la televisión, fue que me entere, sine que platicáramos nada de este tema el 
veintiseis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce ni en la escuela ni en la casa. A LA 
NOVENA.-  

 A LA DECIMA.- ¿  
 A LA 

DECIMA PRIMERA.-  
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. A LA DECIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 
veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? 
CONTESTA.- Qué hubo problemas en el municipio porque se manifestaron los estudiantes 
de Ayotzinapa. A LA DECIMA CUARTA.-  

. 
A LA DECIMA QUINTA.- ¿  

 

 A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿  
 A 

LA DÉCIMA SEPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que haya
sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos
de Ayotzinapa? CONTESTA.- Si, por las noticias. A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿

. A LA DÉCIMA NOVENA.-
 

A LA VIGESIMA.-  
. A 

VIGESIMA PRIMERA.-

 o.~ A LA 'fiGESIMA SEGUNDA.- ¿
      

 . A LA VIGESIMA TERCERA.-  

 A LA VIGÉSIM
CUARTA.-    

~2,k~s~J~,IM4 QUINTA.-
 
 

  
       

 
 
 
 
 
 

     
 
 

  
 
 
 
 

f 
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 A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿  
   

C  A LA VIGÉSIMA 
SEPTIMA. ¿  

. A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿  
 
 

. A LA VIGÉSIMA NOVENA.-  
 

... A LA TRIGÉSIMA.-¿  

 A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.
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   LA TRIGESIMA SEGUNDA.

. A LA 
TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿  

 A LA TRiGÉSIMA  
 

 A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿  
 

A LA TRIGÉSIMA SEXTA.-  
 

 LA TRIGÉSIMA SEPTIMA.-  
o. A LA 

TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿  
A LA TRIGÉSIMA NOVENA.-  
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. A LA CUADRAGÉSIMA.-  
       . A LA 

CUADRAGESIMA PRIMERA.-  
 

. A 
LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-  

  
 A LA CUADRAGESIMA 

TERCERA.- ¿  
 

 A LA CUADRAGESIMA CUARTA.-  
 

 A LA CUADRAGESIMA 
QUINTA.-

 A LA CUADRAGE
SEXTA.-

A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.-
 

 A LA CUADRAGESIMA OCTA

   
CUADRAGESIMA NOVENA.-
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. A LA pu1NCUAGESIMA.- Acto seguido esta Representación 
Social de la Federación le pone a Ua vista dos fojas útiles 

   
 
 

 
 
 

   . RESPUESTA.
 

  ------------------------
---- Siendo todas las pr~g4Mtas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le preguñta ... )~l COMPARECIENTE, si es su deseo realizar alguna 
manifestación: A lo qlJ~,,[~bnde que no ds necesario.-------------------------------------------------
--- Con lo anterior, y no habiendo regar, se da po

firmando para const .... at~n;c~"':ir~att, ~:ro:;T~~  
ratificación de su con1 

 ASIST



111111111 

- - - En la Ciudad de México, a los 1 doce días del mes de febrero del año 2018 dos mil 
dieciocho, el 1\llAI!SW,O Agente del Ministerio 
Publico de la F~~t~~~. de la de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Pre~to~~h~ Delito y cios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quiéít~lll~~éi los del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

,·.- '"'1;::~~'.> 1 ... ,. 

Penales, en forffi~~~~~on dos ,.,..,,n,.,c. de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal:- -. 7_~-~¡::;:,- - - - - - -

• ~,.,' ~-_,.;., ~""? 

- - - Que la presel'lte;·copjlaPif·~ ~-~1t1ca, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente er)!.topas Y. sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 

l:J ~::. t.· l,,d . ·-. '· . 

misma que se, _ti,NQ,P 
Federación, ml$rri~ ·· · compu

\ ·'1::0 \· 1,,. 

dispuesto por: lOS· · 208 del 
para todos los efectos '"'l-1 .. ,..,,._, conducen
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l'laH:tii:._ADUIÜA CF"-!l·HA! 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACIÓN SOBRE ROBO 
DE VEHICULOS A LA FISCALÍA REGIONAL ZONA NORTE 

EN EL ESTADO DE GUERRERO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con cincuenta y tres minutos del 
doce de febrero de dos mil dieciocho - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el  

 
 
 
 
 
 
 

   
 

  
 
 
 
 

   
   

  
- - - - - -

---- Lo ante~or~qJIJri~®lento en lo dtspuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado 
"A", 119 y _133 :~~~~:o:g:~fi~~ción Polític~:~de los Estados Unidos Mexican_os; 1 o fracción 
1, 2° fraCCIOn~,~,J!~'XI, 6,:_1, 45, 58, 5~~ 60, 113, 168, 180 y 194, fraCCIOnes 11 y 111, y 
278 del Códigb~feden:~l de Procedimi~tos Penales; 1°, 2°, 3°, 4° fracción 1, inciso A) 
sub inciso b), 10'fi'acciones 1 -.Yt \f. X y XI, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría,\~~~~eral•dé la.'Ré~~rc~; 1°, 2° fracción 1, 3° incisos A), fracción V e 1) 
fracción VI,_ 15,~(_4,9,.0p~ ... .f.rac.·.ci~~Al:.1r, 106 fracción 111,_ 1~7 y 108 del ~e~lamento de 
la Ley Orgamra"19.~. la ~~f)9!J.Oéi{j~, ~neral de la Repubhca; Cuadrages1mo Octavo, 
Qui.~cuagésirhb_-:~~9Vn~9.:Y\~uincuagésimo ~er?ero de la Circular número C/?05/99, 
em1t1da por e{¡)lpf6curaaor General de la Repubhca por la que se establecen diversos 
criterios institucionales para el desempeño de las funciones de los servidores públicos 
que se indican; así como el 1, punto 4, inciso h del Tratado de Cooperación entre los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América, sobre Asistencia 
Jurídica Mutua, firmado en la Ciuc;fad de México y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 07 de agosto de 19.91; y 18 y 19 del Anexo 1 de la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, es de acordarse 
y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- ÚNICO. Gírese oficio en términos del presente acuerdo al Fiscal General Regional 
Zona Norte de la Fiscalía Gen~ral del Estado de Guerrero para los efectos del 
presente acuerdo.- - - - - - - - - -- ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------- CUMPLASE -------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 



~\-._J~~~ ~,¿L/ 
,., .. ., ... 

.. \i.i\.\L li. .. \ . 

···-...,:-cr. 



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

MTRO.  

FISCAL REGIONAL ZONA NORTE 

PRESENTE 

\oS 

Por medio del presente solicito su valiosa colaboración en los términos del oficio SDHPDSC/01/245/2018 que se adjunta 
al presente. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo 

PC1 R --- -~-

"FISCAL SUPERVISOR MIXTO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN" 
ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO, Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1 



OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/245/20 18. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
DE ROBO DE VEHICULOS 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018 . 

 
FISCAL REGIONAL ZONA NORTE DE LA FISCALÍA GENERAL 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre 

de 2014, en Iguala, Guerrero en los que se vieron involucrados estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos", me permito solicitar su valiosa colaboración para que gire sus 

apreciables instrucciones a fin de que se informe a esta Representación Social de la Federación 

cuales son las averiguaciones previas o carpetas de investigación que se iniciaron en Iguala, 

Guerrero los días 26 y 27 de septiembre de 2014 con motivo del robo de cualquier tipo de vehículo 

(Taxis, autobuses, camiones, motocicletas, autos, camionetas y demás), y en su caso remita copia 

certificada de los expedientes correspondientes. 

Lo anterior con fundamento en lo disp~~sto por los artículos 21, 1 02 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos M~icanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
·n~ . . 

Reglamento y de ~~midad co/1!!1 A~perdo celebrado entre la Procuraduría General de la 

República, Procura·1~neral del Dist~o Federal, Procuraduría General de Justicia Militar Y las 
;.\\ '1'~111 ' ,,, 

Procuradurías y Fi~~~;j}e las Entidadps Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012. 
!r . .w· . 

,.~,.4· 
Mucho he de agradecer se sili$fa remitir la información y en su caso las constancias a las 

instalaciones qu~~RJt;a~a; ~'~t~··iOKCMa de Investigación ubicada en Calzada de Tlalpan 4871, 
·"' rl:·. ·: ... '-1··n 1'1110S 

Colonia Tlalpa~-s~R~i.ltr~I~,C'~nrJ~~ión Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, correo 

\·i·:~:,~:- ··:·~~~·'··"·:;,,v:t11v9 sligaciónteléfo

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta Y 

distinguida consideración. 

C.c



• 

ACUERDO MINISTERIAL PARA SOLICITAR INFORMACION DEL NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, . 

- - - En la ciudad de México, siendo las catorce horas con un minuto del día doce de febrero 
de dos mil dieciocho, el MAESTRO  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---VISTO el estado que guarda la indagatoria en que;se actúa y derivado del análisis de los 
detalles, partiendo de la prosecución de los delitos, le¿es permitido allegarse a los medios de 
investigación, atendiendo la necesidad de la Représentación Social de la Federación de 
contar con la mayor cantidad posible de datos é información que permita esclarecer de 
manera fehaciente los hechos ocurridos el pasado veintiséis y veintisiete de septiembre de 
dos mil catorce en el Municipio en Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, aunado a 
ello y toda vez que mediante dictamen en la Especialidad de Tránsito Terrestre, con número 
de folio de seis de abril de dos mil di$'cisiete, Suscrito por el perito 

 en donde realiza la plena;identificación del número de serie del vehículo 
manifestando ldsiguiente: 

" ... VEHICULO 27 
/t' 

 
 

  
 

  
 ~ ... ". 

~(::~D:~:~~:,~ t 
- - - Continuando cQM .éfd:i~tarnen, en ef~partado de conclusiones menciona lo siguiente: 

·:·:·· ·:;;,·::''-;"' ' . . ,;t\.',.~ 
• ···<" ;·':·~:~"· ' 

~1 
,t··. :r 

"  

 
         

   
 

. ". :"' 
11 f 

.. ,', 

J~ 
·';' 

- - - Lo anterior toda vez que se r~lizaron investigaciones con diversas autoridades, con el 
número de Identificación Vehicular 1, por lo que no se localizó ningún 
antecedente e incluso lo marcan _ócomo "N IV Incorrecto"; es por ello también, que en el ... 
dictamen antes mencionado, se;, hace mención al número de Identificación Vehicular 

1 

, por lo qu~ resulta procedente realizar las investigaciones necesarias 
correspondientes con diversas autóridades, para que realicen una búsqueda minuciosa, en su 
base de datos que cuentan a $u digno cargo y remitan antecedentes del número de 
Identificación Vehicular 3 , por ser necesario, para notificar su 
aseguramiento y en su momento determinar su destino. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 
119 y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° 
fracciones 11 y XI, 6, 7, 45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 del Código 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 



\C tJ 
1 ' ~ 

Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2°, 3°, 4 o fracción 1, inciso A) subinciso b ), 1 O 
fracciones 1, VI, IX, X y XI, 13 y 14 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1°, 2° fracción 1, 3° incisos A), fracción V e 1) fracción VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 
104, 106 fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 113 fracción XII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- PRIMERO.- Gírese oficio al Comisionado General de la Policía Federal para que informe 
si cuenta con antecedentes del vehículo:  

.-----------------------
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Secretario de Finanzas y Administración del Estado de 
Guerrero para que informe si cuenta con antecedentes del vehículo:  

.--
- - - TERCERO.- Gírese oficio al Fiscal General del.~stado de Guerrero para que informe si 
cuenta con antecedentes del vehículo:    

 .------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - C Ú 1)11~ P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el MAESTRO , agente del ministerio 
público de la federación, quien actúa lega~~ente con tes al 
firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -#i>- - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - }~{) A M O S F E --
~ };. 

i 
TESTJGOS DE ASISTEN

, ·.~ .. .-,.·.;-~.::.i- >· 

- - - RAZON.- En seguida y efl la misma, fecha, se hace constar que se elaboraron los oficios 
SDHPDSC/01/0246/2018, :·· $Pf·tPÓ$0/Ó~7/2018 y SDHPDSC/01/0248/2018 dándole 

cumplimiento al acuerdo :~~a~~~~~d,~;·-~,g~~¡se asien_ta para todos los efectos legales a que 
haya lugar.- - - - - - - - - - .. - 4:- - - - -.-: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.na dtlrivb\¡rloC!Cn 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- - - - ~ - - - - - - C O N S T E - - - - - -

- 1 - - - - - - - - -- - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - -
r; 

TESTIGOS DE ASISTENCI

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871. Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0246/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION. 

Ciudad de México, a 12 de febrero 2018. 

MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

AT'N. COMISARIO GENERAL JOSÉ ANTONIO VEGA MICHACA. 
TITULAR DE LA DIVISION DE INVESTIGACION. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, y con base en sus 
atribuciones, me permito solicitar respetuos~mente a Usted, gire sus apreciables instrucciones 
al personal a su digno cargo, a efecto de que en apoyo de esta Oficina de Investigación y del 
seguimiento en investigación de los hechos ocurridos en Iguala, Guerrero los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, se informe si cuenta con antecedentes del siguiente vehículo: 

No. MARCA MODELO PLACA No. DE SERIE 
o 

Lo anterior con fundamente;( en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 párrafo 
segundo, 16 primer LJ.d~NIH'I.'A · artado. "A", fracción V, 21 párrafo primero y 1 02 apartado A, 
párrafo cuarto, de Políticclte los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, 
fracción 11, 3, rrac:c1cm r~~:~.J,,;::>:,~plfiJlaTo primero, 16 párrafo segundo, 168 del Código Federal de 

Pen~~~;;úl;;.""'· .. ''n"'J'"'ión XII de la Ley general de Transparencia y Acceso a la 
como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), fracción IV, y 22 • 

fracción 1 inciso e) de 
Reglamento de la c'i ~SEI'Ert 

ánica de lá Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 

. ''fl~::~~:!f,ciones IX, XII y XXIV, de la Ley de la Policía Federal. 

sLP.:Rcq~-~~lilCI:fimlnftl$1aciones que ocupa esta Oficina de Investigación, 
ubicadas en caUe ;,tJ cat:ilmtlllíUGIJklñ lpan 487 , 

de México, corre . Delegación Tlalpan, Ci 

Teléfono 53460000 Ext 505561. 



PCrR DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS 

DIRECCIÓN GENERAL 

t\ o 

. ,, 00014557 

.---------------------------¡¡:.....-----.No. DE FOLIO. 

DIA MES AÑO 

CENTRO DE COSTOS 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

NOMBRE DOMICILIO 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ll \ 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO. SDHPDSC/01/0247/2018. 

SUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

URGENTE. 

d De México, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal: 

Sirva el presente para enviarle un 9<Jrdial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación ql;le se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para que 
gire sus apreciables instrucciones a sfuien corresponda para que en un término no mayor a 5 
días se informe si cuenta con antecedentes del siguiente vehículo: 

No. MARCA MODEI!O PLACA No. DE SERIE 

•·, o 

Lo anterior con fundame.i:tto en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Est$dos Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 

"J\: 

y 208, del Código Federal de·:Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos 

b) de la Ley Orgánica -~~-.}~~r-.J..,ocuradurí~eneral de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V 
de su Reglamento. ·~_:,..~~ ~,B;¡_:'-f;, -, 

"<><~r~ !:~ 
Asimismo, quedo a ~ .cfisposición en el correo victor.cruzm@pgr.gob.mx, así como en 

·1!..:.· ' 
las instalaciones que ocupa'resta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos . . - . . -~..,,~ ~-

Humanos, Prevención del,,pelito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Calzada de Tlalpan e 4871 y Galena, Colonia'Tialpan'·Centro~~legación Tlalpan, C.P. 14000, Ciudad de México 
~ ... ;' 

,-);. 

Sin otro particular.f~kn •espé:f.au&~~u atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consideraeiórf.5;isz:t.Jún 

/ .. ·-;:;_:·~·-.,~.. 
~~ . ' 
1-•. ~/ 

•..• ,. ····' EL AG

.
•



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. \ 1 o 

OFICINA DE INVESTIGACION \ L--
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO. SDHPDSC/0110248/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

URGENTE. 

~~: ~~~~~~~f~~ld~~Etbrero de 2018. 

· .~::. "" -~ ~~-~~.u~:~~,-~:·RO 
¡-····--- ~~1.: 

 ' 2 f,~,A 
Distinguido Fiscal General: " ~

RECIBI. 

CHILPANCINGO. G"UERRERO 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al acuerdo 

dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, 

en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa cqlaboración para que gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda para que a la b~vedad posible, se informe si cuenta con 
('1 

antecedentes del siguiente vehículo:   

. 

/ 
Lo anterior con fundamento en lo dis¡~esto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mt.4.icanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, 
!K• 

del Código Federal de Procedimientos Pen~es; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la.~~epública; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento y 
,4/ 

de conformidad con el Acuerdo celebrado.intre la Procuraduría General de la República, Procuraduría 

General del Distrito Federal, Procuradu[tá General de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías 

de las Entidades FederatH/~_sr~ fecha 1,3 de:.noviembre de 2012 . 

. :;~:~>~~~if~ :if -~-
Asimismo, quedo ·a~'~\J.1:kfÍpalíción en el correo victor.cruzm@pgr.gob.mx, así como en las 

• ·.~": ... ~'-;<" t~l/1 .. _t;{·: 
instalaciones que ocupa esta·Qficinli de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

' • e ~ ;i 

Prevención del Delito y ·servicios a la Comunidad, ubicada en Calzada de Tlalpan 4871 y Galena, 

Colonia Tlalpan Centro, belegaé:i6~~i~\Pc~·~~~.P. 14000, Ciudad de México 
•• 1:; •• , ·~~i•::t/~J.·\<..n v.;;, 

·. · . · . ;,~;., comun\\Lw 
¡¡\, .. · ... :;' :. ' ::~.·V. 

Sin otro particu~'tf~ ~,lt\. de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

consideración. .·0 

EL 

Calzada de Tlalpan. EsJ¿ina Galeana No. 4871. Colonia Tlalpan Centro. Delegación Tlalpan. Ciudad de México. C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



tH· l :~ Rt PUHLH 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N y D I L I G E N C I A 
OFICIO PGR/UEAF/DGAF/076/2018. 

- - - En México, Ciudad de México, a los doce días de febrero de dos mil dieciocho, siendo 
las catorce horas con treinta minutos.-----------------------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: -----------------------------------------------------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 7366, que contiene el OFICIO PGR/UEAF/DGAF/076/2018, 
de ocho de febrero del presente año, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por la L.C.P. , Directora General 
Adscrita a la Unidad Especializada en Análisis Financiero, mediante el cual, solicita que se le 
indique el o los delitos que se investigan y el carácter de las personas referidas en el 
diverso SDHPDSC/OI/127/2017, de veintitrés de enero del presenteaño.----------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme 
lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y 
XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso 
H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se.------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Procédase a gi,tjf oficio al Licenciado Crisógono de Jesús Díaz Cervantes, 
Titular de la B'fjidati~:~specializa<fa en Análisis Financiero, de la Procuraduría General de la 
República, a ef~o\~S'J;Que se le informe lo que requiere esa Unidad.----------------------------, .. ':·:~:<,<,~: ~?.j 

- - - - - - - - - - ..;.,·- "':·,':':·., :.;. . - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Así lo resc,.lvi<ti?f!.~tna el suscrito Licepciado  , 
Agente del Mi~ister!~,:;Público de la Feder~ción, A_~sc

·preveneton 
ca, quien 
s, en f~r
onsta neta 
 M O S 

S DE ASIS

C
,,/' 

- - - ~ZON.- El personal que actua, hace const

~~r~Pt~~~~~~4:J~~!~~gd~~~~ ~~;~~~~~~:ar~~-~-~~
 O N S T E -
 M O S F E -
S DE ASIST
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t>RüCUF\/U)lJI\11\ GE:\lEH/\L DE LA n.EPl!l3LIC'\ 

UNIDAD ESPf:::CI¡\LIZADI\ FN 1\1\JALISIS Fll\lAI\IC!tRO 

Oficio: PGR/UEAF/DGAF/076/2018 
Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

y su acumulada AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 
Asunto: Se solicita información. 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2018. 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLCA. 

PRESENTE. ~ ...

En relación a su oficio número SDHPDSC/01/127/20 17 (sic) de feth~i~·
a la Averiguación Previa número AP/PGR/SDHPDSC/011001
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, mediante el cual la Oficina
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser
Procuraduría General de la República, solicitó la colaboración de esta Unidad Especializada en 
Análisis Financiero, a efecto de requerir a las autopídades competentes de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público como lo son la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y el Servicio de 
Administración Tributaria, información de la,s personas indicadas en el mismo, al respecto, 
atentamente me permito solicitar a usted teng~ a bien girar sus respetables instrucciones a quien 
corresponda, a fin de que se indique el delito ó delitos que se investigan y el carácter de las personas 
dentro de la investigación de las cuales s~ requiere la información, ya que son datos necesarios 
para estar en posibilidad de solventar su rJquerimiento. 

Sin otro particular por el m&~~nto, que~,e Usted . 

.,, .... 
Lf_pÚt! A\T E N T A M E N T E. 

orma No. 31, Col. Guerrero, Deleg. Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06900 

1 

tl S 
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PGR ~~~~ii 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. t ( 
I'ROCIJRADlJRÍA GENERAL 

DE L·\ RHÚBLIG\ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSQ/011477 /2018. 

ASUNTO:, SE INFORMA. 

~· Ciudad.de México, J.\1.a~·o7, 2018. 
. :: .': ~· 

LIC.  
TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA 
EN ANÁLISIS FINANCIERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Licenciado: 
"~"\ 

):~l' 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la averiguación ,previa al rubro citada, 
y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Con~titución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208/del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 24$ fracción 11, inciso b), 63 
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepúJ1lca; Num~rales Tercero, 
fracciones 1, 11, VIl, VIII y X y Cuarto del Acuerdo A/078/13 emitido Pf el C. Procurador General 
de la República, publicado el 17 de Julio del 2013, en el Diario o_f fJ 1al de la Federación; 7, y 8 
fracciones IV, VIII, IX, X y XIII de la Ley Federal para la P#ención e ld~ntificación de 
Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita; informo a Uste . io solicitado mediante diverso 
PGRIUEAF/DGAF/076/2018, de ocho de febrero del presente a-: , dirigido al sus~rito Agente del 
Ministerio Público de la Federación, signado por la L.C.P. Lo." 'des Guadalupe iBejarle López, 
Directora General Adscrita a la Unidad Especializada en An · . · is Financiero, m'diante el cual, 
solicita que se le indique el o los delitos que se investigan y eli arácter de las per$onas referidas 
a continuación: J.; .· 

Informando a Usdied··~-§~i~~f.~~r-la· proba . e comisión del delito de Operaciones con 
Recursos de liflf~M:fdfal,~«ti~-lidad de ind iados. 

L-o anterior, e~~t*rlY~~5~ÍWhto en la petición pre. ta en el punto número n~eve del escrito 
presentado e saparecidos, 
recibido el di

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Ext. 5789. 

·, ' 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, [ ( :) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ílROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los doce días del mes de febrero de dos mil dieciocho, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio PJlblico de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos "Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbliéa, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en form·a legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
--------------------------------ACUERDO--------------------------------
Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo del 
principio de la facultad de investigación y prosecución de los d.'fltos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios; esta Representación Social de la Federación, ¿· efecto de obtener diversos datos e 
información de los hechos ocurridos a los estudiantes normali$i'as de la escuela normal rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de · bre de dos mil catorce en Iguala de la 

~-,- ·· í'ndependencia Guerrero, y dado que se busca un mayor ndamiento en la información que puedan 
·:.· ·aportar los elementos de la Policía· Federal adscritos Comisión Nacional de Seguridad, que se 

"· '. 

encontraban en las estaciones de Chilpancingo y T del estado de Guerrero, al momento en que 
Ot;urrieron los hechos que ocupan a esta ción, se considera pertinente recabar las 
declaraciones de los miembros de dicha por tal motivo es necesario se gire los oficios al 
Comisionado General de la Policía Federal Mtro. Castilla Craviotto, e efecto de que A) notifique 
y se logre recabar la declaración testimonial de elementos adscritos a la División de Seguridad 
Regional, de la Coorq~~<?ión Estatal :!ero, la Estación Chilpancingo, Guerrero, perteneciente a 
la Policía Federal en 8~ · catorce a C.  

 
 
 
 
 
 
 

  
 

 .--------
~ - - Lo anterior, con ar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investigación, por lo que en lo dispuesto en los artículos 16, 21, párrafo primero y 

._,, - . ~02, apartado A, párrafo segundo, ·la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción 1, inciso a), de la Ley del Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 
y 11, 3, 15, 16, 17, 18, 22, 80, 81, 1 127 Bis, 168, párrafo primero, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 3 y fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV, 22, fracción 1, inciso e) 

-de ·la Ley Orgánica de la Procu •· ría General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su 
Reglamento; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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"F<=llETAlliAbé · !FEDERAL ó p 1~ocnRAf>liRIA GrN ;.,1 OOOE.I!NACIÓÍ'il- ~- - .. r:· OFICINA DE INVESTIGACI N. 
DE V Rlf'IJI\LICA¡, ".,- <:. lA ' AVERIGUACIÓN PREVIA: 

,! .__:;)/f .}' ¡ 

ti 13 FEO 201C J· AP/PGR/SDHPDSC/01/00.1/2015. 
1, ' 

!i ~!E ..e; iJ ll3 ~DO ¡riCIO NÚMERO: ~DHPDSC/01/2~012018. 
¡¡ OftCINA OH COMISIONADO GENERAl~ • ASUNT~. CASO AYC?JZINAPA. 
~!!,.~~::•I~J ~ Coudad de Méxoco, Febrero 12 de 2018. 

MTRO.  
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. ,.·. 

~.-· 

De conformidad con el acuerdo dictado en la ?-~-~~eriguación previa 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, y con fundamento en lo qifpuesto por los artículos 
16, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo,iae la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, incis~a), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 1, fracción 1,2, fraccio~s 1 y 11, 3, 15, 16, 17, 18, 22, 
80, 81, 125, 127 Bis, 168, párrafo primero, 180, 20,1 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, fracción 1, Apa(ado A), incisos a), b) y IV, 22, 
fracción 1, inciso e) d~ .ta Ley Orgánica de la Pro#aduría General de la República; 
1, 3 apartado A) fracc1on V de su Reglamento; .¡~ 

Respetuosamente solicito a usted su vali{a colaboración a fin de que tenga a 
bien girar sus apreciables instrucciones ~:quien corresponda, a efecto de que 
notifique a los siguientes elementos que ~mencionaran, adscritos a la División de 
Seguridad Regional, Coordinación Estat ,Guerrero, de la Estación Chilpancingo, 
G r . . , 

uerrero, de· ll:i !~~E F~deral .. , 201l para que rindan su DECLARACION en 
calidad de TES!Jil?. . esJ)ecto d los~ chos que se investigan, relativos a los dias 
26 y 27 de septu:~:m.~~ ~ 2014, en lgu¡ de la Independencia, Guerrero, para lo cual 
deberán· exhibi6;~.·~ ~ación oficial . 1gente con fotografía; y en términos de los 
dispuesto por eFr1iff'9•1 127 bis del . ódigo Federal de Procedimientos Penales, en 
caso de consideri!l:!J~~nveniente, p · · rán hacerse acompañar por abogado para que 
lo asista en eh!Jes"Trrollo de_lj~-~i~a~~ diligencia. . _ 

. -,.,.R, l. ~F. LA RU l~ ¡,U1 ,,. . 
Denvado de lq_ lm ~P¡It;\\~JI~, ti de la m_anera más atimta y en colaboración con 

esta Represent~~- ~-~~d~ ~ederac1on, mforme el 1mped1mento que tuv1ere 
para llevar ac~Qd61c.Ate!S ~ . . . Así mismo en caso de que el impedimento fuere 
que el elemen!it~tAado ~ja de la corporación informar su domicilio el cual se 
tuviere registro en esa institu Jn. Lo anterior a efecto de evitar mayores dilaciones 
al proceso de la presente inv tigación. 

1 .. ~ 

~ -;' 

Nombre: f!l Fecha: Hora: 

Calzada de Tlalpar/~úmero 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
/ Código Postal14000. 
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PGR 
I'RO~URADliJ\ÍA GI''NrRAl 

Df LA Rl: Pt)BUCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/250/2018. 
ASUNTO: CASO AYOTZINAPA. 

Ciudad de México, Febrero 12 de 2018. 

La cita tendrá lugar en el domicilio que ocupa esta Oficina,:de Investigación de la 
Procuraduría General de la Republica: Calzada de Tlalpa!i':

1
'número 4871, Colonia 

Tlalpan Centro, Dele

Quedando a sus órdenes en el teléfono o en el correo 
electrónico , en esper¡;fde su atención, le reitero las 
seguridades de mi atenta y distinguida consideraci.Wi'. 

;/' 
Sin otr s 

; '~ 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ci1:1dad de México, 
Código Postal 14000. 



\ 

~-~~~~·=~·~· ,,~,~~.--~ .. ~,--~~·'""SllBP.BpCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
. ,. ,;'; . . " · ·. PRJ:;VENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

PG SEGOB:: POLICIA; COMUNIDAD. 
PROClJR•\DliRiA" N!R.(;plll!l!~~&; . '·. ' t:=EDERAIL. :: OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

DE LA REPÜIIL.*A j. AVERIGUACIÓN PREVIA: 
.j ~ 3 FEB 201& sjp., . ¡: APtPGRtSDHPDScto11oo1t2o1s. 

1

' u ¡. 
1 !'OFICIO NÚMERO: SDHPOSC/01/251/2018. 
ll !F~ E \L; ~ [j, rl DO !· ASUNTO: CASO AYOTZINAPA. 
~ OFICINA DEL COMISIONADO GEHER.Af. ¡ Ciudad de MéxicO. Febrero 12 de 2018. 
~ ~tro! de Gestión ~ · ' 
H !' 

~MBRE: · ·- _HOIUI: lS~~ t 
.~. ... .. . r~· .. -~ ... ,~,.-.... ,.._ ·• • • -• .• ~· 

MTRO.
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

De conformidad con el acuerdo dictado . ~n la averiguación previa 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015, y con fundamento en ··dispuesto por los artículos 16, 21, 
párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, inciso a), de la Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 3, 15, ; 17, 18, 22, 80, 81, 125, 127 Bis, 168, 
párrafo primero, 180, 206 y 208 del Código F ·de Procedimientos Penales; 1, 3 y 4, 
fracción 1, Apartado A), incisos a), b) y IV, 22, tr,..~,..,f',n 1, inciso e) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 A) fracción V de su Reglamento; 

Respetuosamente solicito a usted su van·osa colaboración a fin de que tenga a bien girar 
sus apreciables instrucciones a quien a efecto de que notifique a los siguientes 
elementos que se mencionaran, adscritos División de Seguridad Regional, Coordinación 
Estatal Guerrero, de la Estación TAXCO, de la Policía Federal en 2014, para que 
rindan su DECLARACIÓN en calidad TESTIGOS respecto de los hechos que se 
investigan, relativos a los días 26 y 27 bre de 2014, en Iguala de la Independencia, 
Guerrero, par~ lo cual oficial vigente con fotografía; y en 
términos de h;>s ~uesto por • 127 bis del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en caso q~4>nsiderarlo . podrán hacerse acompar'lar por abogado para 
que lo asista en ~\~trrollo de la a diligencia . 

.. e-~5¡ j 'ic• 
Derivado dé! IQta.tij:erior, se de la manera más atenta y en colaboración con esta 

Representación SGeial de la Fede!~:ión, informe el impedimento que tuviere para llevar acabo 
lo antes solfoitacfo. Así mismo de que el impedimento fuere que el elemento haya 
causado b§lj.~ nformar su domicilio el cual se tuviere registro en esa 
institución. Lo evitar mayores dilaciones al proceso de la presente 

el domicilio que ocupa esta Oficina de Investigación de la 
la Republica: Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan 
, Ciudad de México, Código Postal14000. 

en el teléfono 53460000 ext. 5789, o en el correo electrónico 
 en espera de su atención, le reitero las ~~güliidade.s de mi 

eración. . · · .•.. ,.. ··>-
-'~ 

en espera de su atención, le reitero la segurid~tL~~~rrii más·ate~ta y 
COI1SICleF.I!lCI()n )< ::'(.'> ": .. · .' . . 

·" -· -.¡ . . ·. 

· ... '·· . 

, .. · 

nocimiento.- Presente. 

dad de México, 



• 

• 

! 1 !-:t•~ lllt;\;)lJ!~!A Cf·~l·k/<,l 

DL L.·\ F.Y!'I)HUC:\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA. 

- - - En la Ciudad de México, a los doce días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado procesal que guarda la presente indagatoria y al advertirse que 
el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Mesa Única de Exhortos de la Subdelegación de 
Procedimientos Penales "A", en el Estado de Jalisco, no ha dado contestación al oficio 
número SDHPDSC/01/2068/2017, de fecha veintiséis de octubre del dos mil diecisiete, 
derivado del acuerdo de la misma fecha; en atención a lo anterior se ordena girar oficio 
de estilo correspondiente al referido Agente del Ministerio Público de la Federación, 
solicitándole dé contestación al referido proveído en los términos establecidos en el 
mismo, acompañando copia simple del referido oficio; lo anterior sin pasar por alto que 
mediante proveído número SDHPDSC/01/2248/2017 de fecha dieciséis de noviembre 
del año dos mil diecisiete, se solicitó al Titular de la Delegación Estatal de Jalisco de la 
Procuraduría General de la República, girara sus instrucciones a quien correspondiese 
a efecto de que, en apoyo a esta Representación Social de la Federación, nuevamente 
realizara acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y tres 
estudiantes no localizados de la Normal Rural "Raul Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 
Guerrero. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás 
relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la 
ley antes invocª~'r~s p:roéede~:aJ&ordarse y se: -------------------------- -

. ..~-,~~~;;~:·, f> . : . ~--: 
---------- -·-.. '.ll;ií"''~; .. ~~.-· .. ·.;.,,-:----:.-- A C U E RO A-------------------------

.c ...... "'~'·\ .>-::_, 

- : - UNIC~> ~~tt~~~ ~1 ofihio ~~ est.ilo c~rr~spondiente al Lic~_nciado  
 !~9.-e@ie del M1msteno Publico de la Federac1on, adscnto a la Mesa 

Única de ExhoH6~~ia Subdelegálión de Procedimientos Penales "A", en el Estado de 
;,;7·"1'.;,;~ . 

Jalisco, en los ferminos del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_______ - - - ~'1Ü~ 1.: l1L - - Jlt.:ill.lC..\f- - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acdlt:ló y firma éJOñcencíado , Agente del 
Ministerio Público de la !~éJ~n, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente 
de la Subproo~Mduf:fá''de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría Gene

s a
- -

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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PGR 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/0255/2018. 
ASUNTO: RECORDATORIO. 

Ciudad de México; a 12 de febrero de 2018. 

LICENCIADO , 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA MESA ÚNICA DE EXHORTOS 
DE LA SUBDELEGACIÓN DE PROCEDIMIENTOS PENALES "A", 
EN EL ESTADO DE JALISCO 
PRESENTE. 

El que suscribe Agente del Ministerio Público de la Federación, en atención al 
acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento en lo 
preceptuado en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 111, 2 fracción 11, 168, 180 y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 9, 1 O y 16 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Republica, así como 1, 4, 5, 6 y 7 de 
su reglamento; por medio del presente me permito solicitarle que a la brevedad 
posible, dé cumplimiento a la solicitud contenida en el oficio SDHPDSC/01/2068/2017, 

de fecha 26 de octubre de 2017,::-temitido por esta Representación Social de la 
Federación, lo que deberá realizar en un término no mayor de tres días hábiles, 
contados a partir de la recepción,del presente, permitiéndome remitirle copia simple 
del citado proveído. 

Sin otro particular, le reitero a Usted mis más finas atenciones. 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

_,_CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 
SOLICITUD DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4• PISO 
., onn11.1 95 

r---'-----------------------------, No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

 AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURIA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA 

PGR. 

CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4871, COLONIA CENTRO TLALPAN, 
DELEGACIÓN TLALPAN. C.P. 14000. CIUDAD DE I\IIEXICO. 

TEL:(55) 53460000 EXT. 505570 

SERVICIO SOLICITADO 

VALOR DECLARADO $ 

SOBRE/PAQUETE (No. 
NOMBRE 

OlA MES AÑO 
16 02 2018 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DOMICILIO 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- -- En la Ciudad de México, a doce días del mes de febrero del año dos mil dieciocho. - ----------

- -- --VISTO el estado procesal que guarda la presente averiguación previa, que se sigue por los 

hechos ocurridos el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero; toda 

vez que resulta necesario analizar las constancias que integran las causas penales 212/2014, 

214/2014, 216/2014 y 217/2014, que obran en el Juzgado de Primera Instancia Penal del Distrito 

Judicial de Hidalgo, con residencia en Iguala Guerrero, gírese oficio al dicho juzgador a efecto de 

solicitar su colaboración, para que de no existir impedimento legal alguno, gire instrucciones a quien 

corresponda a efecto de que proporcione a esta H. Representación Social de la Federación, copias 

certificadas de la causa penal 212/2014 a partir del tomo diez, página diez mil ochenta y tres, de la 

214/2014 a partir del tomo cuatro, página tres mi quinientos cincuenta y dos causas penales, 216/2014 
5 . 

a partir del tomo seis, foja tres mil trescientos treinta y dejá 217/2014 a partir del tomo dos, página 

dos mil treinta y uno, de todas hasta su última actuacic;>n. toda vez que las mismas son necesarias 

para llevar a cabo el esclarecimiento de la indagatoriague al rubro se indica .-----------------

- - - Lo anterior con fundamento en lo dispues~oi por los artículos 21, 1 02 apartado A, de la 
~· 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicartos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 208, .,. 
del Código Federal de Procedimientos Penales~fi{, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la Re~blica; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento y 
J;¡ 

de conformidad con el Acuerdo celebrado en~ la Procuraduría General de la República, Procuraduría 
c,fi 

General del Distrito Federal, Procuraduría .G.'eneral de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías 

~~ ~~~ ~:~~~d-·~-~~-·-~~v-a~ _ ~·- ~":'~~ _zt n~~·::: ~~ ~~~~; _ ~ ~~~~~·-~":'_~~~~ _v_ ~~; _:: : 
- - - UNICO.- Gírese oficio al Juzgado f Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, con 

residencia en lgualá ~rrero, para l\f .ordene a quien corresponda, remita a esta autoridad copias 

-certificadas de diversa~stancias qjk integran la causa penal 212/2014, que deberá ser a partir del 
··, .. ....., J¡-

. tomo diez, página di_e~1~ ochenta J tres, de la 214/2014 a partir del tomo cuatro, página tres mil 

·,~quinientos cincuentá~:Y:-~49 causas fl~males, 216/2014 a partir del tomo seis, foja tres mil trescientos 

treinta y_ de la 21?J~~~ partir del.#>mo dos, página dos mil treinta y uno, hasta su última actuación, 

toda vez que las ~~~p;u~~so~:~~(!.~ para llevar a cabo el esclarecimiento de la indagatoria que al 

rubro se indica, a fi'1'·.~~s~r ~'~~~ps p'ara los efectos señalados. ----- - - - - - --- - - - - --- - - - - -

------------- ~";~~~. ~-s·· ~:tt~idJit Ú M P LA S E--------------------------------y :lf:1 Vl\,;u. o • ·:;·• 
---Así lo acorctfe W\v~\JtM.iceJiciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina;'de investigación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del DelitJ'y Servicios a la C

testigos de asistencia, que al fin~l firman y dan fe de t

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1.-_ - - - - - - - D A M O 
,, 

IGOS DE

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, Tel. 53-46-00-00, Ext. 505570. 



PIZ(H.IIH;\PI.HU:\ t.¡ i-JU~.;~i. 
DI ¡_,'\. g¡.¡)' ;g¡_¡c,\ 

ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE CAUSA PENAL 

OFICIO: SDHPDSC/01/0272/2018 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, CON 
RESIDENCIA EN IGUALA GUERRERO. 
PRESENTE. 

CAUSA PENAL: 212/2014 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado en la 
investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, 
Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para que de no existir impedimento legal 
alguno, gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se proporcionen a esta H. 
Representación Social de la Federación copias certificadas de diversas constancias que integran la 
causa penal 212/2014, que deberá ser a partir del tomo diez, página diez mil ochenta y tres hasta la 
última actuación; lo anterior por ser necesarias para llevar a cabo la integración de la indagatoria al 
rubro citada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales;.,1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~pública; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de la 
República, Procuraduría General del Distrito Fedétal, Procuraduría General de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalías de las Entidades Fedef~tivas de fecha 23 de noviembre de 2012. 

'\.St\.fr;. ··.. -~ · 

·. Asimf~~---~quedo a· su- disposición en .el co'rreo , así como en las 
instalacione~~---. 'r%,ocupa esta Oficina de in~estigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, ~~~ cs¡¡pn del Delito y Servicios,· a la Comunidad, ubicada en Calzada de Tlalpan 
número 487~!~ia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, Tel. 53-

46-00-00, §~.::~5'570. . , ... \ 1 \ 
. . . ,\·ou~..-··. 

. . . ~in ·'«Ab\ ~~'if~·c~!~{.,.\\en. e:era de sí,! atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

d1stmgU1da ~.st~r~c~~·.\tGIÍ\\!í'·.\~ 
(~ ·'.. ' ...... (.¡ ' ..... 

:1\Q'J:"J':I~~··'·' . ';~:·:· .,, 
,\ ; •, ,·'):..~· .. ~.~·<·(:~. ; .... -- ;-.... :., . 
·-~~-?. ~j . ~7'!a-f-;~::~)~~7~~(· 
. · ·;,; \:~~f~r~~.'~· ,:,:' 

Ñ,-,~,~~;·~·:·J~·¡ 
' .·~.-.~·. . '>~.:,(H·· 

 .. · :/ ' 

; . ' ..... · ·• ~~~:: : .¡ '~·.:;.,.,. 
"''~(\ji·~,:::\"!.:, a:,: 1,~~.-

c.c.p. Sara Irene Herrerías Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su 
conocimiento. Presente. 

c.c.p. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México. C.P. 14000, Tel. 53-46-00-00. Ext. 505570. 
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ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA 

OFiCIO: SDHPDSC/01/0273/2018 

CAUSA PENAL: 214/2014 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, CON 
RESIDENCIA EN IGUALA GUERRERO. 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado en la 
investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, 
Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para que de no existir impedimento legal 
alguno, gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se proporcionen a esta H. 
Representación Social de la Federación copias certificadas de diversas constancias que integran la 
causa penal de la 214/2014 a partir del.tfbmo cuatro, página tres mil quinientos cincuenta y dos· 
~asta la ~ltima actu~ción; lo anterior.t~r ser necesarias para llevar a cabo la integración de la 
mdagatona al rubro c1tada. . ! 

·'f 
~-

Lo anterior con fundametn,1en lo dispuesto por los artículos 21, 1 02 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estad , · Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracc1ón 11, 168, 180, 206 y 
208, del Código Federal de Proc imientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de la 
Ley Orgánica de la Procuratu . · General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento y de conformida ; con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de la 
República, Procuraduría Gen .. , 1 del DistrifQFederal, Procuraduría General de Justicia Militar y las 
Procuraduri~~~~iscalías de lf: Entidades F·~rativas de fecha 23 de noviembre de 2012 . 

.. . ·•);::::'f. ' . ;• ::. oy~ 

. ·_ ~simi~íl}l~~ a ju disposición en~ el correo , así como en las 
instalaciones~;:~~ .t'cupa j!sta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevé'qción defDelito y Servicios a la Comunidad, ubicada en Calzada de Tlalpan 
número 4Sl ... t;~olonia Tlc;,Pan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, Tel. 

. .f1\UC.' . 
r , 

: ,• .. "~f,'JS. \ 
Sin: otro pa~!9Y~:r~~~rn~•pera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida.·oonsitterad~. 
J de~ ..... \·::·.;·;,·· :·,";1~· 

•.. 

~:'JJ,/::}~/<. '· 
, ATENTAMENTE .... 

EL AGENTE ERAClp·tfJ, 
ADS N ·. · . . . 

' .. 

) 

''i. . . 

Calzada de Tlalpan número 4871. Colonia Tlalpan Centro. 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000. Tel. 53-46-00-00. Ext. 505570. 



ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE CAUSA PENAL 

OFICIO: SDHPDSC/011027 4/2018 

CAUSA PENAL: 216/2014 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, CON 
RESIDENCIA EN IGUALA GUERRERO. 
PRESENTE. 

'•'' 

:~ ' 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y e,ñ cumplimiento al acuerdo dictado en la 
investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 2E)1:Y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, 
Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración!'para que de no existir impedimento legal 
alguno, gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se proporcionen a esta H. 
Representación Social de la Federación copias c~.rtificadas de diversas constancias que integran 
las causas penales 212/2014, que deberá ser a partir del tomo diez, página diez mil ochenta y tres 
hasta la última actuación, de la 214/2014 a,;>partir del tomo cuatro, página tres mil quinientos 
cincuenta y dos hasta la última actuación, la_~~S/2014 a partir del tomo seis, foja tres mil trescientos 
treinta hasta la última actuación y de la 21 .. ¡12;, .. 014 a partir del tomo dos, página dos mil treinta y uno, 
hasta la última actuación; lo anterior p~ ser necesarias para llevar a cabo la integración de la 
indagatoria al rubro citada. ,.f!· 

Lo anterior con fundamento ,. ;~ lo dispuesto por los artículos 21, 1 02 apartado A, de la 

Constitució~ ~olítica de los Esta~·~.-.... /· }:~nidos Mexicanos; 1 fracció~. 1, 2 fracción 11, 1_68: 180, 206 y 
208, del Cod1go Federal de Proc#l~1entos Penales; 1, 3, 4, fracc1on 1, Apartado A, mc1sos b) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduríi General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglament8°y~ conformida9f~on el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de la 
República, Proc~uría Gene~! del Distrito Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las 

Procuradurí1~::~~~~~fWiías de '.~~ Entidades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012 . 
........ . ¡· .. ,,, .t 

Asim.isnib" quedo a~u disposición en el correo  así como en las 
instalaciones.-.,qtle ocup~)~~~Q:: Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, _f~,~.yal16fdri d~~,,~lito\ y Servicios a la Comunidad, ubicada en Calzada de Tlalpan 
número 487~ •. ColoniaTI~~~,~~-tro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 

   /)"· · 
.1 ... ,\\1. •' ~¡b~ 

• J. _.· •. ,.,.:;'::.'··..;··.·-··y! 
Slnt_G)fr<Y particul~r. en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideracifn. 
U" .· { 

1. ··,.. 

EL A<

·- ',···, ., 
1 ··~·)¡;r._,: .. 

{ .~~:;:¡c.~:.'·'' 
' 1
1 

c.c.p. Sara Irene Heterlas Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su 
conocimiento. esente. 

c.c.p. Alfredo Higue Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

! 
Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, 

Delegación Tlalpan, Ciudad de México. C.P. 14000, Tel. 53-46-00-00. Ext. 505570. 
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ASUNTO: SE SOLICITA COPIA CERTIFICADA DE CAUSA PENAL 
OFICIO: SDHPDSC/01/275/2018 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, CON 
RESIDENCIA EN IGUALA GUERRERO. 
PRESENTE. 

CAUSA PENAL: 217/2014 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2018 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado en la 
investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y ?7 de septiembre de 2014, en Iguala, 
Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración par~;. que de no existir impedimento legal 
alguno, gire instrucciones a quien corresponda a efecto de que se proporcionen a esta H. 
Representación Social de la Federación copias certificadas de diversas constancias que integran la 
causa penal 217/2014 a partir del tomo dos, página dos mil treinta y uno, hasta la última actuación; 
lo anterior por ser necesarias para llevar a cabo la integración de la indagatoria al rubro citada. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 
208, del Código Federal de Procedimientg$1'Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Gen~&l de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento y de conformidad con ~li~Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General de la 

1;{· 

República, Procuraduría General del Vistrito Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las 
.~:· 

Procuradurías y Fiscalías de las Ent~$fades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012 . 
. ~ .. 

c.c.p. Sara Irene Herrerlas Guerra. Subprocuradora de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su 
conocimiento. Presente. 

c.c.p. Alfredo Higuera Bernal. ntular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, Ciudad de México. C.P. 14000. Tel. 53-46-00-00, Ext. 505570. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En Ciudad de México, siendo las diez horas con quince minutos del día trece de 

febrero de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- el estado de la presente averiguación previa y realizando un estudio lógico 

jurídico de la misma mediante oficio solicítese al Titular de la Policía Federal Ministerial, 

designe elementos para que realicen investigación a efecto de que se obtenga la siguiente 

información respecto de lo siguiente: 1.- Cuantos de los Policías de Iguala, Guerrero 

fueron concentrados en las instalaciones del centro regional del adiestramiento policial 

(CRAPOL) por los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 2.- Nombre 

de los Policías de Iguala, Guerrero que. fueron concentrados en las instalaciones del 

centro regional del adiestramiento policiql(CRAPOL) por los hechos ocurridos los días 26 

y 27 de septiembre de 2014. 3.- Quiera resultó positivo a la prueba de Rodizonato de 
•,¡' 

sodio. 4.- De los Policías concentr~do en las instalaciones del centro regional del 

adiestramiento po.l_ici~l (CRAPOL).:f cuantos Policías de Iguala, Guerrero fueron 

consignados por~~;]~<?~s ocurrid::.. s días 26 y 27 de septiembre de 2014. Por lo que 

conforme a lo di,~j_s,to,y.:·;~ñaladQ{en los artículos por los artículos 16, 21 y 102 apartado 

"A" de la Constit~~~~\"'~l~ca de.:/~s Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 
' ~· )\ 

11, 3 fracción 11, '168..."1So;· 206 y ~8 del Código Federal de Procedimientos Penales; así 

como 1, 4, apartado •Ah~nciS¡g~-~~~), e) y f), 1 O fracción X y 22 fracción 1, inciso b), de la 

Ley Orgánica dé ~a· ProcuradunfJ, General de la República es procedente acordarse y se; 
·.; ~-.· ... ·_ ·.: ·. - '· .. · .• .:~~[: ;r; _.. 

-----------.---.---------.--A~ U E R DA-----------------------------
:i -~::~ if!\ ¡ j~ 

- - - ÚNICO.- Elabórese el ofi~io a que se hace mención en el presente y agréguese el 
,· ., 

acuse para constancia. - - - - .i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------f ----C Ú M P L A S E - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -
~/i 

---Así lo acordó y firma lá\ licenciada , agente del Ministerio 
·L 

Público de la Federaciórt,, de la Oficina de Investigación dependi
{: 

Subprocuraduría de Dereq)1os Humanos, Prevención del Delito y Se
,_-, 

Comunidad, quien actúa testigos de asistencia, que al final firman y dan f
' actuado.-- - - - - -- - - - - - -:- - - - - - - - - - - - -

-------------------- ~------DAMOS FE

/// 
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._··.-· ,_Jt30CURAO . SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
-·" . :·. AGENC~~~ G_ENE!~¡p~~lf~CJPli!.DEL DELITO .Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

:~ POUCIA ~~v~~~ 1GeF!l0l~~:~g~BSl:IGACION 
_ . OF -D-t-t".L ~·'VEiRtlGl)¡t\eióN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

•" ..• ICINA DE¡_ TíTU' A-, 
'-P"'\K 

\ 
___ ,.._,""'\;. .....,.., - ') <:·· ii'B OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0110264/2018 -\ Ct~~-' "·> \,;;;;.. B. zay Ciudad de México, 13 de Febrero de 2018. 

OF(CJALiA ' 
@ /§/ "' ~ RTEs 

LIC. © // .!..Cjj¡' ií' /ñi ,...;;:; . 
TITULAR DE LA POLICIA FEDERA MINI'STÍ!RI~: 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado qentro de la indagatoria al rubro citada, y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apar1ldo "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción,1ÍI, 3 fracción 11, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; así co"lf 1, 4, apartado A), incisos a), b), e) y f), 10 fracción X y 22 
fracción 1, inciso b), de la Ley O~ánica de la Procuraduría General de la República, solicito a 
Usted su valioso apoyo a afect~'de que instruya a quien corresponda a fin de que se designe 
elementos de esa corporación fYsu digno cargo, para que realicen investigación a efecto de que 
se obtenga la siguiente inform¡ción respecto de lo siguiente: 

• Cuantos de los Policí~ de Iguala, Guerrero fueron concentrados en las instalaciones del 
centro regional del á~iestramiento policial (CRAPOL) por los hechos ocurridos los días 
26 y 27 de septiemg}e de 2014. 

• Nombre de los Polilas de Iguala, Guerrero que fueron concentrados en las instalaciones 
del centro regioni~~el adiestramiento policial (CRAPOL) por los hechos ocurridos los días 
26 y 27 de septie · bre de 2014. 

• Quien resultó po_· ivo a la prueba de Rodizonato de sodio. 
• De los Policías '''ancentrado en las instalaciones del centro regional del adiestramiento 

policial (CRAP ... L), cuantos Policías de Iguala, Guerrero fueron consignados por los 
hechos ocurri . s los días 26 y 27 de septiembre de 2014. 

·, ·~,f' _.~·y "\_!'; 

Por otra parte, se c,·- . ica que ei~resente documento tiene el carácter de confidencial, por lo 
que su contenido~@ ~é§,e ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de av "9~Ci:~ión previa, impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo qu · ~ii:P'Portante destacar que la trasgresión a lo anterior, puede constituir alguno 
de los ilícitos que, reve el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 
fracción XXVIII. , · 

-~···¡\\C\! . . ; • n•:' \ \:_;-,\·\.L . 
Por lo que he d, _· agrad.~G~r,q~,la comunicación que se remita con motivo del presente, sea 
enviada con las_; 'da~rme9ig~~t@·eguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas ubicadas 
provisionalmen · :~n·Calza~lflalpan, número 4871, entre las calles José María Morelos y calle 
Hermelindo G · · l}f!J.J:joJ~ia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código 
Postal14000,    

Sin otro partic lar, en espera de su atención, le reitero las seguridades. de _mi atenta y distinguida 
consideració 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera anos, 
Prevención del Delito 

Calzada Tlalpan, número 4871, entre las calles José María Morelos ,y calle Hermelindo Galeana, Colonia 
Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, Tel.53.46.00.00 EXT. 

505561 
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DECLARACié>N DEL TESTIGO  

\J \ 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina d
Investigación, siendo las   minutos del día 13

   ante _el_ Li~encia,do_
, Agente del Mm1steno Publico de la

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 1
de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace
constar que comparece el C. , quien se identifica
en este momento con identificación oficial expedida a su favor por la Secretaría
de Gobernación, con número de folio: , en la que obra una
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos de
compareciente, la cual lo acredita como Suboficial, adscrito a la División de
Seguridad Regional, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al
interesª® ,¡~or así ha~lo solicitado y no existir inconveniente alguno al
respecte)!\·pr~ copia cei\ificada que se glosa al expediente. Enseguida, se le
hacer s~et~(\>mpareciente el contenido del artículo 243 del Código Federal
de Pro~~~~~iJ!os ~enales, ,que a la letr~ dice: "No ~e obligará a ?eclarar a
tutor, ~~~!l!! pup1/o o conyuge del mculpado m a sus panentes po
consa_f]t¿~ o afinidad en la línea recta ascendiente o descendiente, sin
limitaciót1"iíe gradq~~>r:!/.r..clB colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén
ligadOEf:;f(ptl.1f1PJhC~!~~.~~ por amor, respeto, cariño ~ estrecha ami~tad, pero ~i 
estas f?~~~(JP,~SJW!J!~ta'!,r~~ntac:J. ~e declarar se hara consta: est~ ,cJrcunstancta 
y se r~H!Rl~~\~(JeciiiftitJtOn, refmendose conocedor de tal sttuac10n, y toda vez 
que se~et¡efl'#lJ(~W:.Ydebidamente enterado de todos y cada uno de sus derechos.", 
así comoet~lnolén, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 
dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio 
de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con 
verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 
lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
genernles:-------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T é) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarme como ha quedado escrito,   

    

  
   

 
 

  
 

, 
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. Una vez manifestado lo anterior por el 

testigo, de igual manera se le hace-de su conocimiento el contenido del artículo~
79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por 
teléfono, refiriendo que no es su deseo que se le hagan citaciones vía telefónica. 
- - - Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 
establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la 
presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 
presente y acto continuo, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de 
manera voluntaria y en atención a la citación que se me hiciere, deseo 
manifestar lo siguiente:  

 
  

  
 

          
    

 
   

  
   
   

  
. -

--~ L·}l . ..l~q~:¿S\üS, 

-_ -_ -_ Ac~ ~~~W~y~:~~~:~~~~;n~~~ió~ s~~i~i d~ ¡; ~~d~r~~ió~ -;~-t~;~in~~ -ciei 
segundot~~jrafq,\~Jnartlculo 249, en atenc1on al 242, ambos del Cod1go Federal 
de Procef.rrlW~f1~'os Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo: - - -
---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, de manera detallada las funciones 
que realizo como Policía Federal, el día 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
septiembre del año 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- Que esos días me 
encontraba de vacaciones  

e septiembre del año 2014 dos mil 
catorce, las cuales me fueron autorizadas mediante oficio 
PF/ , suscrito por el Titular de la Estación Iguala, 
Subinspector Luis Antonio Dorantes Macias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA SEGUNDA.-  

 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TERCERA.- ¿  

.-
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA CUARTA.-  

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ - _________________ _ 
---A LA QUINTA.- ¿  

do.------------------------
- - - A LA SEXTA.-  

 
 

. 
- - - A LA SEPTIMA.- ¿  

 
.--------

---A LA OCTAVA.-  
  . - - - - - - - -

- - - A LA NOVENA.-  
 
 

·-----------------------------------------
- - - & ~ .. ~~A.- '  

   
     

   
. -------------------------

--- Al::~.:Dl!CIMA P~INJeRA.-  
  . - - - - - - - - - - - - -

- - - ~~~~~~-~ • ~~~aSi~UNDA.-  
  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- AJ;a.4;; ~iM~ TERCERA.-  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA;; DECIMA CUARTA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A L:A DECIMA QUINTA.-  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA SEXTA.-  
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMA SEPTIMA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - ..lA LA DECIMA OCTAVA.-  
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"
 
 

tjl-\ 

 
 
 
 

       
 

  
 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A L~')~A NOVENA.- ¿  

 
. ----- - - - --- - - - --- - - - --

- - - A}:i:~VtGESIMA:-: ,?.  
 

. ----------------.---
- - - A bA'~ yrG'E~JM~~FiNMERA.-  

 .----------------------
---A LJM,MtOESfMA SEGUNDA.  

.-------------------------
---A LA VIGESIMA  

 

 -----------------------
---A LA VIGÉSIMA CUARTA.-  

.-----------------------
- - - A LA VIGESIMA QUINTA.-  

 
------------------------------------

- - - A LA VIGESIMA SEXTA.-  
 
 
 

  
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA SEPTIMA.-  

 
 
 

  



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMA OCTAVA.-  
. ----------------------

---A LA VIGESIMA NOVENA.-  
 

 
 
 
 
 

 - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TRIGESIMA.-  

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA TRIGESIMA  
 

   
   

  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Siénpkr'itG~s las preguntas que realiza esta Representación Social de la 
Federa~'fiiÍ'almentE~U~~Ie pregunta al COMPARECIENTE, si es su deseo 
realiz~r~I~Y,.Q~~~nif9$&c!lón,: A lo que responde que no e:s necesario. - - - - - -

~ = = -E~-~~~~a-ct~-:~~~~~~~i;t~r~ ~~¿~~:~~~ ~!~~:ciÓn- d~ t~ d~ i~ 
integri~aa_tf:~ica:;\?~d\1 declarante y corrobor~ que no se le ap~ecia ~in~u.na 
altera~l€ffil/\'a \\~~11$a1ud y que no presenta mnguna huella de v1olenc1a f1s1ca 
reciente que se pueda apreciar a la vista. A pregunta expresa del suscrito 
Agente del Ministerio Público de la Federación actuante, sobre si ha sufrido 
alguna coacción física o moral en esta comparecencia contesta que NO.- - - -
---VISTO.- Lo manifestado por el declarante y no habiendo más que hacer 
constar se da por terminada la presente diligencia y pre
el declarante expresa su acuerdo con todo lo aquí ase
su declaración fue vertida de manera libre y espontáne
al margen y al calce, firmando los que en ella interv

~~:~r~~
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CERTIFICACIÓN 

---En la Ciudad de México, siendo el día 13 trece de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - e1" - - - - - - - - - - - - - - -
,,, ,~--- f.;l .-. 

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil(óoncuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su ori

vista, en las instalaciones que ocupa ésta 

contenido; lo anterior con fundamento e  

Procedimientos Penales la que se certifica,

--------------------------------

• 

• 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  

--- En la Ciudad de México, siendo las 11:1 O horas con diez minutos del trece de febrero de 2018 dos mil dieciocho, 

ante la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación, Asignada a 

la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------C O M P A R E C E ----------------------------------------------------------------

•·••• , estando presente en el domicilio que ocupa la Oficina de Investigación ubicado en 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia:Tialpan Centro, Delegación Tlalpan, de la Ciudad de México, Código Postal 

1400, a quien se le hace saber el contenido del artículo 243 del Código Federal de Procedimientos Penales, que a la 

letra dice: "No se obligará a declarar "al tutor, curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes por

consaguinidad o afinidad en la línea recta ascendiente o descendiente, sin limitación de grados, y en la colateral hasta

el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad, pero si

estas personas tuvieran voluntad de declarar se hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración, refiriéndos 

conocedor de tal situación, y toda vez que se encuentra debidamente enterado de todos y cada uno de sus derechos.",

así también, de confo~~:@ri~,~~ículo 247 def;Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el247

fracción 1 del Códig~~~ ~~déraf;~{~ace del conocimiento lo previsto en los dispositivos citados, particularmente de

las penas que esta~i~J~:l~Y:J>ara'~~nes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de

sus funciones, y u~vet\tenieriet~'·éonocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 

compareciente: ¿Prote;~~ófíau~Í~e con •• v~atl~te esta Autoridad Federal? A lo que contestó que-----------------------

---- SI PROTESTO, 11J>JtY.(fú~·én -~~~ v:~~ ;té&ildo e,~ términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
. . . '. . l\1~j 

Penales, se procediélíJfikf~htifica~ ~ T.estigo, Quien por sus generales, dijo llamarse , 

quien se identifica en;~,~~ol)'lentq.con id~ntificación oficial expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, con 
t"m\1\c ·, ·; · · ·· · 

clave de elector: , en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 

fisonómicos de la compareciente, así mismo se identifica con la credencial oficial con la que acredita ser servidor público 

de la División de Seguridad Regional de la Policía Federal en activo de las que se DA FE tener a la vista y se le 

devuelven al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada 

que se glosa al expediente, quien manifiesta tener  
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-------------------------------------------------------------------------------------

----0 E R E C H O que conforme a lo establecido en el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 

tiene a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser 

asistido por algún abogado en la presente. Acto continuo se le hace saber que comparece ante esta Representación 

Social de la Federación en calidad de testigo respecto de los hechos que se investigan en la presente Averiguación 

Previa, en relación a los hechos suscitados en Iguala de la Independencia los días 26 y 27 de septiembre de dos mil 

catorce, en agravio de los estudiantes de la Escuela Normal Rural Isidro Burgos, "Ayotzinapa", de lo que el declarante 

se hace sabedor de los derechos que le asisten. ------------------------------------------------------------------------------------------

-----Acto continuo y previa identificación del declarante se procede a recabar la presente testimonial, por los hechos que

se investigan, de los cuales el C. .-----------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------.i_____ D E C L A R A -------------------------------------------------------------------

-----Que vengo ant~~-sta.~ridad a rendir -~i declaración en atención a la citación que me hiciera 
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. 

 

. R. esp~to al veintiseis 26 y veintis

de septiembre de dos mil catorce he de señalar a usted que yo labore el veintic!flco de septiembre, pero no re

en que horario, no recuerdo nada fuera de lo normal, recuerdo haber descan~do el veintiseis, veintisiete y vei 

de septiembre de dos mil catorce, y en esos tres días no tuve ninguna llam~~ para incorporarme a mi trabajo, al p

solo le pidieron que fuera a apoyar a la  ~
 

, yo me entere por el diario periódico 21, me enteré que había ~edido en la plaza de las tres garantías u

aliado del ayuntamiento municipal de Iguala, también que había a~sión contra los jugadores del equipo de futbol de 

los avispones, yo me pre,~ento a trabajar el veintinueve de septie¡ñbre de ese año, recuerdo que en octubre empezaron 

a solicitar información sol:.lre''if>s servicios quér,se tuvieron en es,§ fechas, a cerca de las puestas a disposición o tarjetas 

que se hubieran generadoJ9a?(lías veintiseis y veintisiete cjé septiembre de la Coordinación Estatal Guerrero, de la 
~ ~ '• ,.),; ~ 

Policía Federal ubicada:.~tl:Cl'!lpancingo, también la mis~a coordinación después empezó a pedir las bitácoras de 

servicios de los comp;~~~~----------------------------------1--------------------------------------------------------------------------------.... ,,""' . 1 
------Acto continuo e_~t~, ~~e~~~~~~~\~&cial de la Ffderación en términos del segundo párrafo del artículo 249, en 

atención al242, amb6s#l9ófii~r~~~~~~<l Proc~imientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo 

LA PRIMERA.· ¿  
 

     

. A LA SEGtJNDA.  
 

 
~ 

TERCERA.· ¿  

. A LA CUARTA.·  

 

, A LA QUINTA.· 

¿Qué diga el declarante, si tuvo conocim~nto de hechos donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela 

Normal Rural de Ayotzinapa "Raúllsidrg~Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 

catorce? CONTESTA.· si por el perió~co solamente. A LA SEXTA.·  

 CONTESTA.· 

. A LA SEPTIMA.· ¿  

 

 A LA 
~i 

OCTAVA.· ¿    
 

.{A LA NOVENA.·  

 

. A LA DÉCIMA.·  

4 



¡J\ 

PGR 
I'H()Ct!RADlJRÍA (f[:NFfV\1 

lH- !.A.!UI'll!lllí..:A 

A LA 

DÉCIMA PRIMERA.· ¿Qué refiera el declarante, si tiene conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 

cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.· No sé. A LA 

DÉCIMA SEGUNDA.· ¿  

. A LA DÉCIMA TERCERA.·  

. A LA DECIMA CUARTA.·  

 

. A LA DECIMA QUINTA.-  

   A LA DEC

 

 A LA DECIMA OCTAVA.· ¿

. A LA DECIMA NOVENA.·  

 

    

   
     

   

   
   

  

   

   

  ", 

 

    

 

 

   
 

    

   
   

   

 
 

 

  

  

A LA VIGÉSIMA PRIMERA.  

 

A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.· ¿  

 

A LA VIGESIMA TERCERA.·  
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. A LA VIGESIMA 

CUARTA.- . A LA VIGESIMA 

QUINTA.· 
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.-------------------------------------------------------------------------------------
,·-·::~ri.s 

------Siendo todas las pret¡uQ~ que retliza esta Representación Social de la Federación, finalmente se le pregunta a 

la COMPARECIENTEisi'e$··~h-z:iieseo~alizar alguna manifestación: A lo que responde que no es necesario.-------------
....... '<· r•¡ $' 

~~~:. :::::~~~~¡1~ ~:~~~ ~~:;~:::~~~~:;~~:;~:-;,:~.~~=~~~;:;::~: 
que no se le aprec~a7~i.~~~Ptfl~%,í\if~lÜ\~~Iud y que no presenta ninguna huella de violencia física reciente que se 

pueda apreciar a la~~~~D~L~!~~~~~~!fj¡star en buenas condiciones de salud. A pregunta expresa de la suscrita 

Agente del Ministe~ ~~~~~c)1~.~ P~d'e:ración actuante, sobre si ha sufrido alguna coacción física o moral en esta 

comparecencia con~ta\-\~~\~~--------------------------------------------------------------------------------------------------------------
i:":· 

------VISTO.- Lo manifestado por el declarante y no habiendo más que hacer

diligencia y previa lectura deJa misma, el declarante expresa su acuerdo con t

declaración fue vertida de manera libre y espontánea, estampando su firma 

~:_:~~_::~:_:~::~~:~~:~~~~:Y ::~c~n ~:_:
·' 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

8 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

SEGOB CNS 
~~t,o=::- POLICÍA SF.CRF.TARIA OF. GOBERNACIÓN 

C. Suboficial 
 

Presente. 

nc 5t,COIUDACI 
FEDERAL 

/ . POLICÍA FEDERAL 
DIVJSION DE SEGURIDAD REGIONAL 

CO~RDINACIÓN ESTATAL GUERRERO 
.. ESTACION IGUALA 

OFICIO NO. PF/DSRICEG/EI/0090/2018 

Iguala, Gro., a 29 de Enero de 20 ¡ 8 

ASUNTO: Notificación. 

l 

En cumplimiento al superior oficio ( 
signado por el C. Comisario David p~~~e~ PF/DSR/C~G/l31/2018, del d!a de la fecha, 
1~ Policía Federal en el Estado de ah t o enchaca, _Tttu~ar de la Coordinación Estatal de 
stgnado por el C. Inspector General ~ ~rrer~ dy  nu  PF/D RIDGAEJ/610/201 8 
Ad' . Ltcencta o ' uunta del Enlace Jurídico de la o' . . . d    Director General 
presentar el día 13 de Febrero d!!.f~~;~ e ¡Seguridad Regional de la Policía Federal, sírvase 
Representación Social de la Federl)€ió . '. a as 11:00 horas, en las oficinas que ocupa dicha 
COLONIA. ~IHWJ> ~ CEN .{IÍ n, stho en CALZADA DE TLALP AN NUMERO 4871 
C.P.l40~~¿~;/~~-~~'/.~:~~. lO, DELfGACION TLALPAN, CIUDAD DE MÉXICO 

Loa te
n 

,!. ~

~'<•·JI.*~
~~;;,~~!;

1.\ ·.:;···:, .. ~
{f, . ._!. <!S 

4~~,1 "~:
f' ·,,,\
~ ••• ~ '-i, 

' ~--· ...... ~ ..... 
POt!Gtr1 r"1.. • ..., ... (. l ..
f'C'T¡\"·¡o't
.:,n'-lv lllr

.;( 
't 
~\ 
~; 
~ 

CERTIFICACIÓN 

- -- En la Ciudad de MéS'<ico el trece de febrero del año dos mil dieciocho - - - - - ~ - - ~ - - - - - ~ - - - - - - ~ -- -
- - -La -~u e susc~ibe ycen~i~da  agente de!_t-1ipi~t,ert~nll~b~.l .. ~P:IBP\·;F.~ .i" \ 
Fed_eracton, ~d.scnto ¡¡,;la of1~1na de l~vestlg.aCJon de la Subprocuradu~1a ~.~~Mf~;.MIJ~'cio~,9el~w· , 
Dehto y Serv1c1os a la Comumdad, qUien actua en forma legal con T estrgos de ~.~~.t¡~Mih$jt~ ~iJcft~aíbtMi:Wli'•• ¡.,¡ ·· · 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimient~IU{fé~':':~_ <-.- -'~'~-- ~.::1 ¡; od"~"~''·""il.· . . · • ' '~lJ.}cll~'.). \l. ,)or¡y, ·J~ r1 ¡;J -'·"'· '· ------- ~------ -.------------ -~------CERTIFICA--------- .:ly~enctM\'ib'l. . .;.. • '"'--:-- ~.---

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útit(es)~ !lon .. fiet\lj~xaeta 
reproducción de su priginal que se tuvo a la vista, de la cual se d
Federal de Procedimientos Penales.---------~~-~---------
--- ~ ~---- ~--- ..:!'..----------- ~- ~---- -- CONSTE----
-- -- - Así, lo acorJ> y firma el licenciada MARTHA ELENA GUTIE
la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocu
Delito y _servicio~ a la Comunidad, quien actúa con testigos d
co - - - - - -- - - - - -
-- -DAMOS FE~-~

IGOS DE ASIST
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PROCURADURÍA GENERAL 
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'J ••• . 1(\l:'tl • 

. '. SEGOB .( .. tl~r, ' 
1~r~1 , }'XI?) '. . ' 

\\1:-\lDC).S A .. f.· _.¡ f 
; ' {•'¡_. '~ J.' 

,·:~(, 

; ~.í. J 
:.:; 1 

..
/ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

t~ ' . , .IJ!; l CERTIFICACIÓN 
... ~~~:,I_',J::··~; ~~:... l 

- - - En la Ci~~.México el catorce d~febrero del año dos mil dieciocho - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - -La que suscribe licencj~da· agente del Ministerio Público de la 
Federación, a,~-¡:~ á)láio~ii:i\1 e Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Serv.i<;i~~ ~ J~,,~ú~.idlid\ ((fuienjlctúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundam~tl~c}~~,el, ~,r~IR1~(jfdel Código Federal de Procedimientos Penales:----------------
--------- '"\ei~J-€,:J.\·..:'.:'-~.;_,_IJ_---- i------ CERTIFICA-------------------------------------
- - - Que la ~~ffi~.\~!llPDí(s) foto~ática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción'd'e ~u ?rigínal que se ttJvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Proced1m1entos Penales.-!'-----------------------------------------------------
-------------------------~--------CONSTE-----------------------------------
----- Así, lo acordó y firma ellicenQiad lico de 
la Federación, adscrito a la oficina 6é Inv ión del 
Delito y Servicios a la Comunid<i(j, quien actúa con testigos de as debida 

t ' d 1 t d 1¡,' cons anCla e o ac u a o. - - - - - ;v· ---------------- -------- -----
------ --- - ------------<f:'- - - - --- --- -DAMOS FE - - - - - - - - - - -

~~· t:· 
"' 
~-

TESTIGOS DE ASISTE
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·rf' A 1 ~~~~ 
'., .-," \ ~- . '_,; - :\':. 

'•o \);:.~tc\v·:¿, \\v:·~_,,\.,·J~··· 
1·' \.,.... li\'', ' '·-.~- '\ . o \..) J 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

MÉXICO ~~~~f"WJ~eb~~Ái'b~Let~8fJ.g~AL \ 

1 
"r 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México el de febrero del año dos mil dieciocho - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - -la que suscribe licenciada gente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la oficina n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, en actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artí · 208, del Código Federal de Procedimientos Penales: -----------------

- - - Que la presente copia(s) 
reproducción de su original 
Federal de Procedimientos 

-- --------CERTIFICA-------------------------------------
cv::.ccu'''-"\s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

·------ ------ CONSTE-----------------------------------
-----Así, lo acordó y firma <>Niir<>n,riada ente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la de Investigación de la Subprocuradur
Delito y Servicios a la Co quien actúa con testigos de asi
constancia de lo actuado. - . 
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - i -- - - - - - - - - - - - - -DAMOS FE - - - - - -

, .. .JV::, Af.c
~:.. 

%.. 
Ao•~c.;
C!.
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

Enlace Administrativo de la Secretaría de Seguridad Pública de Iguala de la Independencia, Estado de 
Guerrero- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- En la Ciudad de México, en las instalaciol')es de esta Oficina de Investigación, siendo las 

, ante el 
Maestro  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servic.ibs a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en·términos dél artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos' de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que cor;nparece el C. , 
quien se identifica en este momentg con identificación oficial expedida a su favor por el 
Instituto Nacional Electoral, con cla~e de elector:  en la que obra 
una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 
compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así 
haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que 
se glosa al expe~r\Wf~5J~nseguida, se Je hacer saber al compareciente el contenido del 
artículo 243 del O~dig~~F:e~ral de Pr6cedimientos Penales, que a la letra dice: "No 
obligará a declara(9_1}utor .. ~!:~rador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes 
consaguinidad o afiniqªfl'' a"t;21a línea recta ascendiente o descendiente, sin limitación 
grados, y en la col~ter~~ ha§_fifl el cuarto if1.clusive, ni a ~os que estén ligado~ con el inculpa
por amor, respeto, ·earme- 0 es~recha amistad, pero SI estas personas tUVIeran VOluntad 
declarar se hará. pqns~fr es .. te,.'. ~:;···C.j{l~~ t.ancia y se recibirá. su declaración, refiriéndo
conocedor de tal s1tuac10n, y (6da l(ez ue se encuentra debidamente enterado de todos
cada uno de sus de~e~~tJs.", a~!:~?modta 'bién, ?.e conformidad con e~ ?rtículo 24~ d.el Código
Federal de Procedtmtentos Pér~ar~~. relacton con el 247 fraccton 1 del Codtgo Pen
Federal, se hace deJ:.?oo'rloétrnmnto del compareciente lo previsto en los dispositivos citado
particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ant
Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimien
de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compáreciente: ¿Protes
conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO
Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:--.:. .. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F= E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Llamarme como ha quedado escrito,  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

'•·¡ 

' "·· 
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  ,   

 ---------------------------------- . __ . 
- - - - - - - - - - - - - --t.,•f - - - -k;;.- - - - - - - - Ó E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · 
----Que compar~o alte esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en aten6ióf.t át citatorio que hicieran llegar  
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i~~~ ~~;a- ~~~~~s~~;;clÓn- ~~i~~ ~~ -~~ -Fe-d~~~~iÓ~ ~~-t~~;,¡n~~ -d~l -s~~~~d~
párrafo del artículo 249, en atención al 142, ambos del Código Federal de Procedimientos
Penales procede a realizar preguntas · estigo siendo- - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - LA .PRIMERA.- _¿      

   
. A LA SEGUNDA.

 
 

 ~ LA TERCERA.-

 . A LA  
 
 
 
 

  
 

  
 
 

  
 
 
 
 

 A LA  
 
 
 

 A LA SEXTA.-  
      

 CONTESTA.-  
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. A LA.,.SEPTIMA.-  

 
    

   
. A LA t\ 

OCTAVA.-  
 de la Escuela t#}rmal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los\ 

días 26 veintiséis y 27 veintisiete de sEI}tiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- Si,\:\ 
después se supo todo lo que había p ~do por los medios de comunicación. A LA NOVENA.-

¿   
. A LA DECIMA.- ¿

  
 LA DECIMA PRIMERA.- ¿  

  
A1~DECIMA ~NDA.-  

  
 CON TEST A.

  
 

 . A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga 
el declarante, ql1€sabe de~fos hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre 
de 2014 dos mtt~atG)~e .. I,f.ij1Ült.\(R.~nicipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.- Que hubo una 
desaparición fo~~~~¡~~lf~,de ra policía municipal de Iguala, a estudiantes de Ayotzinapa 
y que hasta ~a t~m'\l~¡~~~~~~e su paradero. A LA DECIMA CUA~TA.-  

 
 LA DECIMA QUINTA.- ¿  

 
 
 

A LA DÉCIMA SEXTA.-  
 

 A LA DÉCIMA SEPTIMA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene 
conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal 
Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.-No hasta lo que sé es que siguen 
en la búsqueda de los deAyotzinapa. A LA DÉCIMA OCTAVA.-  

 
A LA DECIMA NOVENA.- ¿  

. A LA 
VIGESIMA.-  
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. A LA VIGESIMA 
PRIMERA.- ¿  

 
 

. A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.-  

. A LA VIGÉSIMA TERCER
¿

 . A 
VIGÉSIMA CUARTA.-

A LJYVIGÉSIMA QUINTA.-  
  

    
   

 

 
    

   

 
 

  
 
 

  
A LA VIGESIMA SEXTA.--¿  

   
. A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.  

       
 ao~ L/\ VIGESIMA OCTAVA.- ¿  

  

A LA VIGÉSIMA NOVENA.-  
 CONTESTA.-  

 
 A LA TRIGÉSIMA.-  

 
  

. A LA TRIGESIMA 
PRIMERA.-  
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A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.-
A LA TRIGÉSIMA TERCERA.-

 A LA TRIGÉSIMA CUARt~:··:;

A LA TRIGÉSIMA QUINT

 
A LA TRIGij¡IMA SEXTA.-  

. A LA TRIGÉSIMA 
SEPTIMA.-  

. A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.-  
 

A LA TRIGÉSIMA 
NOVENA.-    

. A LA CUADRAGESIMA.
 

1 \~ -L.AA!!U'A~GESIMA PRIMERA.-  
     

   
. A 

LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-  
 

      . A LA 
CUADRAGESIMA TERCERA.-

 LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿  
 
 
 

A LA 
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CUADRAGESIMA QUINTA.-  
 

A LA 
CUADRAGESIMA SEXTA.-  

 
A LA CUADRA~ESIMA SEPTIMA.-  

  
  A LA CUADRAGESIMA 

OCTAVA.-  
   

 
 

 A~ CUADRAGESIMA NOVENA.-  
 

------ ¡~; .. - -------------------------------
--- Siendo todas las preguntas que rea. a esta Representación Social de la Federación, 
finalmente se le pregunta al COM. · RECIENTE, si es su deseo realizar alguna 
manifestación: A lo que responde qu n este momento es su deseo hacer entrega de una 
copia simple de un Memorándum co. · 1 que me dieron de alta en la nómina del Ayuntamiento 
no tiene número, pero es del área Recursos Humanos, y está suscrito f?Or la Directora de 
Recursos Humanos, licenciada p· cología  y con el visto bueno del 
Oficial Mayor Contador Públic . Documentación de la cual esta 
Representación Social de la Fe ración tiene a la vista, una foja útil escrita por una sola de 
sus caras, misma que será ag gada a la presente declaración en términos de los artículos 
206 y 208 del Código Fed 1 de Procedimientos Penales. Siendo todo lo que desea 
manifestar el compareciente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Con lo anterior, y no · abiendo más que ag
diligencia, firmando para e stancia los que en ella 

t•fi •, d t y ra 1 Jcac1on e, ~~~on e o.-------------------------------
- \'-¡<: :.:, iYt,<' . .. 

-----------------~------...,.....,..s.t~ --------------•0 A M O S 

·:~~í~~;\\~r, -
. ' .... ';e·''· '. -',;,' 1 i •<f? 
· ·_:,<~:,,;~';:~;.pfi¡:·~· EL COMPAREC

"'~~;-
· ,,.,.~:1-t•. < : r. ,· ,:'_'".. 



.. 

···CERTIFICACIÓN 

- -- En la Ciudad de México, a los trece días del mes de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, 
el MAESTRO  Agente del Ministerio Publico de 
la Federación, de la Oficina <;te Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Serviqtos a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, 
quien actú~ @de~ términos c:fel artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma le9J1(;'9:?,~~~stigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 
leg.al .,. ··•• '1""··· ~ 0 

. - - - - ~-... ('•o&'oli•-,.r~""''~ ..,.~ - - - - - - - .; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ..,~._ Jtt0~:;.).:~,~r~.~-\ ~ ; . 
- " - - - - - - .. "":;~i\:x~·~{-.~,:..1 -<A- - - .. - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.- - - Que l~:é'P,~~~~~copia fotostática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todaS" y ~da una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que··s-~'o'o a la vi~ta, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federació.~r·ffl~!Tl~rque)~ .. :~t~~J ... ~ompulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto .Ro( IQS artíc~/q~f~~-~08 del Federal de 
para todo~11~0~etds 1lefMi&_co~ducentes. -- ---

~to 11 ' '' · ·~r '• •" IJtm.i'R;_.¡..! O A M O S F •-- • •- -·"' ,. ~~- ...:~ .. ~,..J-;•""!'Cl-Yvrlll' ftf ... ---

ASI lA. 

}· .... ' 





H. AYUNfAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
:R..EC~_TR.SC>S ~""lJ~:N""C>S 

fJ] ~ IU ~ T j U :J :..1 IU . "t;Jn•••rt.p.¡.ttfl'••,-u~e1,.. 

L.C.  1 
ENCARGADO DE NOMINAS 
PRESENTE 

Iguala, Gro., 11 de Febrero de 2011. 

Por éste medio me permito informar a Usted que a partir del 1 de Diciembre del año 2010 causa 
ALTA en Nómina el C. , con número de empleado , adscrito Al 
Enlace Administrativo de Seguridad Pública Municipal. 

AV. VICENTE GUER
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
Y ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día trece de febrero de dos mil 
dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -
- -- Derivado del seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con los oficios: 
No. PGR/AIC/CENAPI/DGJAD/13281/2017 expedido por el Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia; No. S-VII/669 
enviado por la Fiscalía General de Justicia Militar; el No.262 signado por el Presidente 
Municipal Constitucional de Apaxtla de Cattejón, Guerrero; SDHPDSC/01/2165/2017 
enviado al Centro Estatal de ReinsercióglSocial de Sentenciados No. 3 Tapachula 
Varonil, Chiapas, se hace necesario envi,ár atentos oficios en alcance a la información 
solicitada, por ello con fundamento cor:t~fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 
apartado "A" de la Constitución Políticci"' de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 
11, 44, 125, 168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 247 y 

.:· 

247 bis del Código Penal Federal; 1:, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), 
artículo 10, f~~~ción X, 63 y 81 d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
R , bl" ;.,·a· >O,i_ill: .,~ -J¡ 

epu 1ca!:0~}>.,~ ~~~~·~Marse y se~ :p> ------- ------------------- ------------
• • -- • • - • •· ,; ":' :.~·""'·•":~.;('~ - - - - - - "':. - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -:;~t- ' .. '.;:--:''' ,;,· .. :._, ... ::~ (J ;l.f! 

--- PRIMEi.Q:}jitéib~ré\fr y enviq,t'oficio al GRAL.  
      

 , solicitando su valiosa 
colaboracióR-~J.~ü:e instruy#' a quien corresponda y se apoye a personal de la Oficina 
de lnvestig.a~ic?n \9~r S~~q(:~~~ta. con lo siguiente: Se remita en copia certificada el 
expediente~~d~~~!)(r~~l}l~l\lftrativo del C. TENIENTE  

 ~~~b~~~~~g~n:.e~~~\~2 de fecha ,_ se encue_ntra en el 
lista~~ d~ ·-:~fr~~.t~{rrg~·~é~'/b_:.d directores y. Comandante~ de Segundad Publica de la 
Mumc1palld~'8~ su d1gno ~argo, en el penodo comprendido de 2014 a 2015;---------
---SEGUNDO: Elaboré}f'y enviar oficio al GRAL , 
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR solicitando su valiosa colaboración para que 

:¡'¡ 

instruya a quien corresponda y se apoye a personal de la Oficina de Investigación del 
Caso Iguala, con lo siguiente: Se remita en copia certificada el expediente laboral y 
administrativo del C. )tENIENTE  en que se 
detalle de su historiaJii laboral, cuáles fueron sus cargos y áreas de adscripción en el 

\[\~- ;,o;. • j 

periodo cony;>tl!rx~~e 201 o a ~ 4; - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- ---- ~ - -- - - - -
-- -TERC~: '.J;J~ ··-~~y enviar oficio al INSPECTOR GENERAL LIC.  

 fti~ULAR DEL CENTRO ESTATAL DE READAPTACIÓN SOCIAL 
DE SENTENCIA.'_·:~ ~-ijp. 3, TAPACHULA VARONIL, CHIAPAS En seguimiento al oficio 
No.SDHPDSC/01/, ·"'Ji512017 de fecha ocho de noviembre del dos mil diecisiete, su 
valiosa colaboraél; para_cw~ i~e-r_uya a quien corresponda y se apoye a personal de la 
Oficina de hwést~~:id~~- ~~5~~:~;o f~uala, con lo siguiente: Se remita en copia_ certificada 
el expediente rel.ciónado:c~'tli e!,~  mcoado en 
su contra por el ~elito de}fÓ'ftW~r~O. así como la resolución de su situación jurídica actual. 
Indicándole qLie cuent~{' con el TERMINO DE TRES OlAS HÁBILES para dar 
cumplimiento 'il presente requerimiento en términos de lo dispuesto en el artículo 44 
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AP/PGR/SO'J-IPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
Y ORDENANDO DILIGENCIA 

fracción 11 del Código Federal de Procedimientos Penales aplicable al sistema mixto 
tradicional al que está sujeto a la presente indagatoria; - - - -- - - - - • - - - - - -- -- - - - -- -
- - - CUARTO: Elaborar y enviar oficio al LIC. PEDRO  

 DELEGACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EN EL ESTADO DE CHIAPAS, 
solicitando su valiosa colaboración para que instruya a quien corresponda y se apoye a 
personal de la Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: Se remita en 
copia certificada el expediente PGR/CHIS!TAP-1/468/2010 incoado por el delito federal 
de Portación de Arma de Fuego sin licencia en contra del C.  

- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO: Glosar el presente a las actuaciones del expedie~te relacionado con la 
indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ---------- --- -~----------------

------------------------ CÚMPLASE ---------- -~ -----------------
---Así lo acordó y firma  Agente del Ministerio 
Público de la Federació a Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Pr ad de la Procuraduría 
General de la Repúblic ~ al final firman y dan 
f ·~ e. - -- - - - - - - -- - - - - .. - - - - -- - - -- - - - - - -

' 

/ 
stigo de 

stigo de as

tC:,l 
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GRAL.  
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR 
Presente. 

Distinguido General  

OFICIO No: SDHPDSC/011 0260/2018 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 1 i, 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125, 
, 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b} y n. artículo 1 O, 
fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Convenio de 
Colaboración que celebran la Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría general de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades Federativas p~61icado en el Diario oficial de la federación 
en el mes de noviembre de 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez 
de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General.,.dé la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, 
mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la 
colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las investigáciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 
2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina¡/e Investigación para el Caso Iguala de esta Institución", 
por este medio respetuosamente, se solicita su valiosa c;t.labo ~ión para que instruya a quien corresponda y se apoye a 
personal de la Oficina de Investigación del Caso Iguala, con siguiente: 

•     
   

. 
( ~; 

No omito señai~§Q1l'tformaci~~~~ 's_<emitida vía correo institucional a la brevedad posible, en virtud de 
estar en oport~i~·~~r!l_á inmediatez . . consulta requerida para los efectos legales procedentes. 

~~'r ·~:~'~ ·~ ""''? : ' 

De esta manerd~Ci~:·~l~íiD)Íento a jps 1i: . ientos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna 
de la Procura'~ '-·'.,."i"r~~¿~: la Rep"li . q ' establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones 
respondiendoa~n deUn,~~{~· ·· · .. ..'J del bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los 
principios de c~rteza.,~m~t~.t , 'imlflrcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y 
respeto a los d~Gfo'!tms.6hos .• ~(; 1 <1\~ . ' 

• ,.¡ l"' .. .:o:c.~\"'" r,,.,,, ·....\ t' ' ·.· ~i.u1\CJ.u;:. tlt;l'.!~,,·~ ... ·_,,·_;·r ~·" 

Sin otro par~·~· ;;éih.n;·é y 
nwillanueva(éi!P.ru:..a.a,uaoolilllii"'" 

.. 1 

";,· .:i·~.: 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

Calzada de Tlalpan No. 4871 entre Calle José Maria Morelos y Calle Hermenegildo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal144000, Ciudad de México. 
Teléfono 53 46 00 00 extensión 50 5561 



SECRETARIA 
DELA 

DEFENSA NACIONAL 
FISCALÍA GENERAL DE 

JUS'l'I<::JA MILITAR. 

"2017, Centenario de la 
Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

./ ,..~ ,.,., _,.. .. ~. ~ "' ,;., r1 n-
t-. 5o--:.·~~, '(.; Ul:~~-

1 
b ~ 

DEPENDENCIA: ... FISCALÍA GENERAL DE ........... .. 
...................... JUSTICIA MILITAR ................. .. 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E .................................. . 
MESA: ............... SÉPTIMA ............................... . 
NUM. DE OF ......... S-VII-669 ................................ .. 
EXPEDIENTE: ................................................. .. 

004768 
ASUNTO: En relación con la información que solicita. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Col. Cváuhtémoc, 
Del. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500. · SUP.P.~·.:GUfV\P~?~.f;., (E e;?.;;{:);";HOS N11M.!\i'J03, 

P~EV~~;;··· :.· ;··~:. ~ .. !~-,_.r~· ·:Y('_.~::·':· ... ! .. .,~~!~\!. j tn:·.~!:~~iiDJ~.D'' 

Con fundamento en lo previsto por los articulas 13 y 21 de lá Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X jfe la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código lÍe Justicia Militar y el Convenio de Colaboración 
celebrado por las diferentes Procuradu,das del País, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de noviembre pe 2012; y en relación a su oficio número 
SDHPDSC/0111518/2017, .por medio ~el cual, solicita se le informe si se cuenta con algún 
antecedent~, ~~ral de   y en su caso, se 
remita cop'r.f~iff~a de su exPedj,nte; al respecto se hace de su conocimiento lo siguiente: 

:,/· j - • > '·0' }f 

Se r~iz4 u~ Busqueda ei\~1 sistema informático de recursos humanos, localizando 
antecedent~~:4"éf,,~,rpente de (;laballería  y no 
ESTEVES, ~~~:p_f'el cual, s$~olicitó ~ la Dirección General de Archivo e Hi~toria, remi!iera 
un extractQ;;.P~~~ecedentes ®1Jtares m!~ ~ue ~--~~-~~a. del que se advierte que dtcho 
Oficial, desde el año,_, ?Q1H;1~~~.. cuentra sujetó aproceso penal, por el delito de HOMICIDIO 
CALIFICA0~rJm1Jálpfaza·~~" · pachula, Chis . 

. ,. ';"\· .. :~. ,;··.¡,,· :· \' 

. Por lcf~4~x~~R~~ta'~\~~~~~io número SDHPDSC/0111611/2017, por medio del cual, 
solicita se nó~'U~·~.qi~~~é¡personal, que deberán comparecer ante esa autoridad ministerial, 
para rendir Stil~'fflar2t~1ó~üme permito hacer de su conocimiento que consultado el sistema 
informático de recursos hHinanos, se localizó que , con 
fecha 12 de abril del2016', causó baja del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, por recisión del 
contrato, teniendo actul:ilmente la calidad c_ivil. 
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LIC.  

OFICIO No: SDHPDSC/01[0263/2018 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018 

DELEGACIÓN DE LA INSTITUCIÓN EN EL ESTADO DE CHIAPAS 
Presente. 

Distinguido Licenciado Guzmán Rodríguez: 
i 

,€ 

/ 
Mediante acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria ~da al rubro y con fundamento en los 

artículos 1°, 16, 20, 21 y 102 apartado "A" de la Cons)itución Política de los Estados Unidos 
,t· 

Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125, ,168 y 4Ó8 del Código Federal de Procedimientos 
t 

Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso 'r/y D. artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 

11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría G{eral de la República, Convenio de Colaboración 

que celebran la Procuraduría General de la Repu~ca, la Procuraduría general de Justicia Militar y las 

Procuradurías y Fiscalías Generales de Justici.tde las entidades Federativas publicado en el Diario 

oficial de la federación en el mes de noviembrÍde 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número 
l 

SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de _fbrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador 
;¡;.• 

General de la Republica, Dr. Raúl CervéJles Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas 

de la Institución para que, de TTJPPera p(á'nta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para 

el adecuad¿0Mfii:r(~llo de las i~·~esti~ciones de los hechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en 

Iguala, Guemú~~:~)·~e les sean sof1itados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de 

esta lnstitución~:~,f~este medio ~spetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para que 

instruya a ~~~espond,C3.,Y ~~poye a personal de la Oficina de Investigación del Caso Iguala, 
q-;_:\)1 l,\\• ; 

1 
. iAnfQ "C , ' \'.V ~ ' 

COn O Slgij'f\i''~">'.\ \h· '' ',, .,,y,lYS, :. 
JL ~~(·:; q\\(1 ·•' ~ 
, ¡~,;\\;C~i))\~·' ·¡':'\~'(\\Ü' ·, 

• Se1'fe~~·~ir:t:ófjl~Jc~rtificada el expediente PGRICHIS/TAP-11468/2010 incoado por el 
~\''\'1 _; ,.~·... . ~-·,_.-~~''. :¡..', 

d~~~e'de'r~f1'd·~ Portación de Arma de Fuego sin licencia en contra del C  

 

No omito señalar, que die~ información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad 
. .->! 

posible, en virtud de esta,r en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los 
~:; 

efectos legales procederñ:es, 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 

normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 

que se ejercerán sus atribuciones respondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común 

Calzada de Tlaíp"iin No. 4871 entre Calle José Maria Morelos y Calle Hermenegildo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal144000, Ciudad de México. 
Teléfono 53 46 00 00 extensión 50 5561 
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y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 

imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 

humanos. 

Sin otro particular, quedamos de usted, en los correos electrónicos 

 agradeciendo de antemano su 

colaboración. 

, .. , 
'.',' 

C.c.p. LIC. ALFRED<t'HIGUERA BERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Pre~nción de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

:1 

r 
~-,. 
¡ 
) 

Calzada de Tlalpan,:No. 4871 entre Calle José María Morelos y Calle Hermenegíldo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal144000, Ciudad de México. 
j Teléfono 53 46 00 00 extensión 50 5561 
" l 

' 



:\~cnd;1 de lnn·stig;¡ción Criminal 
Ct•nll'o Nacinm1l de l'lane:Jcit'm, c\núlisis e lnli1rmaciim 

pam el Combate a l•• Dc.>lincucncia.
Dirt·L'CÍt'm Gcncml de lnform;lciún subrc ActiYidadcs l?qli'ctim~ 

Oficio Nínn. PGR/:\IC/Cl~NAPI/DGIAD/13281/2017. 

Ciudad de México, a o6 de noviembre de 2017 . ., 

"2017, Año del Centenario de la Promulgació~,P.Jjla 34 ~ 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

LICENCIAD
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
CIUDAD. 

Con fundamento en los artículos 22, fracción II, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; así como el artículo 93 fracciqiÍ III, del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, y en atención á"su Oficio No. SDHPDSC/OI/2084/2017, 
de fecha 31 de octubre de 2017, recibido en  ,Centro el día 01 de noviembre del mismo año, 
mediante el cual solicitó antecedentes de  

  
relacionados con el expediente AP/PGR/S9HPDSC/OI/001/2015; y una vez que fueron 
consultadas las bases de datos a las que tiehe acceso este Centro Nacional, le comunico que 
únicamente se localizó la siguiente infm:Jhación al día de la fecha, misma que pudiera estar 
relacionada con su solicitud: ' 

Registro de ¡~~ación Pr~;.,i 
<) /J:·~;:::-:··:~.,A~ 

• 
:.-:··,'":¡ 

(¡-) 

.'{ ::',1] 

NombreyjoAlias Subproe~aduria . Delito Averiguación previa 

. 

Registro de Ant~<;~.qmte de ~eclusión: 
-'. ; •• : \ .:,. ~· > ';J -· :· 

', 

Fecha FechaEdo. 
inicio actual 

Xtid1itl :38, Cul. l'uchlo dt•:S:m l'uhlu'l\:pclklpil, Dl'lc¡.;al'iim Cnyn¡Jcún. Cuidild dl~ México, CP. 04640 
L: +52 (55) 5169 66:1~i "'''""·1'!\L!\olunx 
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GRAL.  
PRESIDENTE MUNICIPAL DE APAXTLA DE CASTREJON 
Presente. 

Distinguido General Martinez Villalobos: 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 0259/2018 
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la ,indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 1 i, 
16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política dejés Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 125, 
, 168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penj1es; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y~. artículo 1 O, 
fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley ~gánica de la Procuraduría General de la República, Convenio de 
Colaboración que celebran la Procuraduría Gential de la Republica, la Procuraduría general de Justicia Militar y las 
Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia~ las entidades Federativas publicado en el Diario oficial de la federación 
en el mes de noviembre de 2012; y conformt·lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez 
de febrero del dos mil diecisiete emitido por . · C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, 
mediante el cual instruye "a todas /as área,,. de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la 
colaboración necesaria para el adecuado ctjsarrollo de /as investigaciones de /os hechos del 26 y 27 de Septiembre de 
2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean sgticitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta Institución", 
por este medio respetuosamente, se soli~ta su valiosa colaboración para que instruya a quien corresponda y se apoye a 
personal de la Oficina de Investigación <(él Caso Iguala, con lo siguiente: 

5 
• Se remita .en copia cert"cada el expediente laboral y administrativo del C. TENIENTE  

.t::~al según oficio 262 de fecha 26 de mayo de 2017, se encuentra en 
el listado de Diré~ores, Subdirectores y Comandantes de Seguridad Publica de la Municipalidad a su 
digno cargo, en el ·~rio~o comprendido de 2014 a 2015. 

. .-.. f· 

No omito señalar,, qÚ~ dicha.mfor!llación puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible, en virtud de 
estar en oportunidad Q~ atender ~inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales procedentes. 

~ .•. '"'·" -·-·· y 

~{: .. : ... , ~(" \' 
De esta manera-se;ll~á CQ~htoia·tos lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna 
de la ProcuradU[~ ~er,~:~\·I&,Rep~~lica, que establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones 

re~p~n.diendo a¡~ ~~~~E~~~~líJ!il~~~~~~l y de! b.ien comú~ y ~ue la act~aci~n de sus servidores se reg.irá.p~r los 
pnnc1p1os de c~~~:-~~~~Q~~n obJetiVIdad, 1mparc1alidad, efic1enc1a, profesionalismo, honradez, lealtad, diSCiplina y 
respeto a los derédlos h~aops. 

·t 
}.' 

Sin otro particular, quedatnos de usted, en los correos electrónicos  
gradeciendo de antemano su colaboración. 
 

1 '· .. 

~ & .1 ~-·-·.o~- ·.~ ; 
·'·' 

·.·:.·, 

e la Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención 
de Delito y Serv(cíos a 1 Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

Calzada de Tlalpan No. <1811 entre Calle José María Morelos y Calle Hermenegildo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal144000, Ciudad de México. 
Teléfono 53 46 00 00 extensión 50 5561 



• 1u UN lAMlENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEAP~GUERRERO. 

:loblerno Ciudadano Paz y Bienestar 
para Apaxtla de Apa1tla 

2015-2.018 

.-_-1:...._ ·., _.._ i_ -/'7 ,r-vj t '.._;> ...;;~ ..... ,.~ , ........ ~~ t 
H. AYUNTAMIEtf!;f'MUNICIPAL 
CONST. DE AP~. GUERRERO. 

SECCION: PRESIDENCtAb.íUNtCIPAL. 
OFICIO: 262 .{-

ASUNTO: EL QUE IN~,. 
r.• 

ApaxUa de Gastrejón, Gro., a t\de Mayo de 2017 . 
. <¡.· 

DELA 
Q\,l~lr'I'I ... I.III'AJJIII'IA DE DERECHOS HUMANOS. 
PRE'IIENIION DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

l :J.i. :w 
:~ TE.· 

• .. ,,., DEFECHA12:,~MAYODE2017. 
ANTECEDENTES: D.·E SU OF~:/:.~ N° SDHPDSCIOU0891/2017, 

~'\ . ; . __ .· .... ' 
DondeiJplicita el n~~6;Jos Directores, Subdirectofes y eoma¡\~antes de Seguridad Pública de 

MuniciPef,~te el periodo 2010.2()16 y debido a,~e esta oficina no se cuenta con 
fonnal por~,jación de la ciudadanla, asl como-~ algunos documentos de esta 

nnr:om., .... pudo invesü~' siguiente: :Q~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

''r '· ) ·.1 AI'/PGR/SDIII'I>St'/01/tlOI/2015 

Oficio No. SDHPDSC/OI/0891/2017. 
México, D.F., 12 de mayo de 2017. 

GRAL
PRESIDENTE MUNICIPAL DE APAXTLA DE LOS CASTREJÓN 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la averiguación previa citada al epigrafe, y. con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, 102 apartado "A", de la Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 168, 180, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), 10 fracción X, 11, 22 
fracción 1, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), 
fracción V, 12 fracción IX del Reglamento de la Ley Orgánica antes citada solicito a Usted, de 
la manera más atenta, tenga a bien informar a la brevedad posible, el nombre de los 
Directores, Subdirectores y Comandantes de la Policía de ese Municipio, en el periodo de 
2010 a 2016. 

r1n\ . 
·.' ::.::. ·11(::¡> 
,· ... ·:->~ ,·~....:-..., 

~-· ·--· .. 

·' \ ·~?~, ;' ·;:,.,,. ... " ' 

c.c.p}·;._MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA.- Subprocurad~ra de D~~s:l:lur'nan®;J~·r-evendón del 
· · :: ,' :~Delito vi,Servldos a la Comunidad.- Para su superior conodmiento y en cumplimiento a sus instrucdones.

. .' ~ e Presente. 

;,; 

ALFREDO HIGUERA BERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humat~os, Prevendón de Delito y Servidos a la Comunidad. Mismo fin. Presente . 

. , , , . '"' 11-~da Paseo de la Refo_rma ~ú~ero 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
:, !á , ... '!i)~egac16n Cuauhtémoc, México, D1str1to Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

' . 
-·z, d~ \\'.'JE:~}_\:;¿:,\cn 
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OFICIO No: SDHPDSC/011 0261/2018 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018 

INSPECTOR GENERAL LIC.  
TITULAR DEL CENTRO ESTATAL DE READAPTACIÓN SOCIAL DE 
SENTENCIADOS No. 3, TAPACHULA VARONIL, CHIAPAS. 
Presente. 

Distinguido Inspector General López Escanoibn: 
,t 
'· 

En seguimiento al oficio No.SDHPD~t/OI/2165/2017 de fecha ocho de noviembre del dos mil 
i' 

diecisiete, enviado previo acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 

fundamento en los artículos 1°, 16, ~d. 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción ll~r16, 44, 117, 125,,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, ap¡¡¡ltado A), subinciso b) y D. artículo 1 O, fracción X, 22 fracciones 1 y 

11, 63 y 81 de la\~~y;.gr~tnica de' la Procuraduría General de la República, Convenio de Colaboración 
- ,_,--,,-;-. .. r:J·. 

que celebran la Produradiff~ G,éneral de la Republica, la Procuraduría general de Justicia Militar y las 
' ~\ ·,;..:, ::__ ' 

Procuradurías y Fiscalías,G~nerales de Justicia de las entidades Federativas publicado en el Diario 

oficial de la federación en~'~es de noviembre de 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número 

SDHPDSC/01/02212017 defecha~~e.t~cl~ febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador 
_.,., .-·,.·- ·¡··'"""'· 

General de la Repúbliba .. })r ~ Ravl,,q~rvahtes Andrade, mediante el cual instruye "a todas /as áreas 

de la lnstituciódpa!q. q~j~~e ma~ét~,~~ta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para 

el adecuado desªrrf'(~rfi~:Ja$bl¡nvestigaciones de /os hechos de/26 y 27 de Septiembre de 2014 en 
. ;r 

Iguala, Guerrero, y que.}es sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de 

esta Institución", por ~ste medio respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para que 

instruya a quien corresponda y se apoye a personal de la Oficina de Investigación del Caso Iguala, 

con lo s
·,.,_ 

' ,~· 
_.r;. 

•  

 

•' 

Asimismo, se le: informa que cuenta con el TERMINO DE TRES OlAS HÁBILES para dar 

cumplimiento al presente requerimiento en términos de lo dispuesto en el artículo 44 fracción 11 del 

Código Federal de Procedimientos Penales aplicable al sistema mixto tradicional al que está sujeto a 

la presente indagatoria: 

Calzada de Tlalpan NÓ. 4871 entre Calle José María Morelos y Calle Hermenegíldo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal144000, Ciudad de México. 
Teléfono 53 46 00 00 extensión 50 5561 
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!H lA Rll'LlH.W.\ 

DE DEF<í:.CHO:~; HUf'!1/\NOS. 
f")¡.:.:i_ ; H:i_l TC: \/ SERVICJn~--: ;_ C(1 ittF H·ilD/\D 

"Artículo 44.- El Ministerio Público en la averiguación previa, y los tribunales, podrán emplear, 
para hacer cumplir sus determinaciones, los siguientes medios de apremio: 
l. Apercibimiento; 
11. Multa por el equivalente a entre treinta y cien días de salario mínimo vigente en el 
momento y lugar en que se realizó o se omitió realizar la conducta que motivó el medio 
de apremio. 
El Ministerio Público o el Tribunal podrán dar vista a las autoridades competentes en 
materia de responsabilidad administrativa o penal que en su caso proceda." 

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad 

posible, en virtud de estar en oportunidad de atencte·r la inmediatez de la consulta requerida para los 

efectos legales procedentes, 

De esta manera se dará cumplimiento a IQS- lineamientos establecidos en el numeral primero de la 

normatividad interna de la Procuraduría General de la República, que establece en primer término; 
A. 

que se ejercerán sus atribuciones resp9ndiendo a la satisfacción del interés social y del bien común 

y que la actuación de sus servidores'~e regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 

imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
.~ \\~tDOS .1fp , 

humanos. ,. :-r:, \ 
:~ 

Sin otro ' particular, · qOedamos de usted, en los correos electrónicos 

 agradeciendo de antemano su 

,.,,_, ''i'''
\.!I.J•", t

 ~-·:·. • . 
.. •. 

~ :\ t•' . ' ! ' 
•. ·~ ' 

Anexo: Copia simple 'del oficio de antecedente. 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.· Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención de Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 

calzada de Tlalpan No .. 4871 entre calle José Maria Morelos y calle Herrnenegildo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal144000, Ciudad de México. 
Teléfono 53 46 00 00 extensión 50 5561 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OUOOI/2015. 

•Año del Centenario de la Promulgación de/a ConsUiuc/ón Po//Uca de/os Estados Un/dos MelC/canos• 

OFICIO No: SDHPDSC/01/216512017 
~~ .qpVfQJ1

: 

Inspector General Uc.  

Ciudad de México, a 08 de noviembre de 2017 --~-

Centro Estatal da Relnsarclón Social de Sentenciados No. 3 Tapachula Varonil 
Carretera costera km 12.5 tramo Tapachula-HuixUa, Fraccionamiento Pumpuapa 
Código Poslal30767 Tapachula, Chiapas. 
Correo: fax_cerss3@ceresos.chlapas.gob.mx 
Presente. 

DlsUnguldo'lnspector López Escandón: 

En seguinienlo a las diligencias mlnisleriales denlro de la Indagatoria cilada al rubro y con fundamenlo en los arllculos 
21 y 102 apallado 'A' de la ConsUIUclón PolfUca da los Eslados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 17, 44, 117, 168, 
180,208 y 270 del Código Federal da Procedlmlanlos Panales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinclso b)y Q, articulo 
10, fracción X. 22 fracción 1, 63 y 81 de, la Ley Orgánica de la Proclradurla General de la Repí¡bUca, Convenio de 
Colaboración qua celebran la Procuradurla General de la RepubUca, la Procuradur!a general de JusUcla Mlftar y las 
Procuredurlaa y Ascallas Generales de Justicia de las anUdadas Federallves publicado en el Diario oriCial de la federación 
en el mes de noviembre de 2012; y dÜnforme a lo dispuesto en el oUcio número SDHPOSC/01102212017 de lacha d'IBZ 
de lebrero del dos mU dlacislete efllllldo por el C. Procurador General da la Rapubtica, mediante al cuallnslruya 'a /odas 
las llraas de/a lnslilución para quf¡de manera pron/a y efecliva, brinden roda/a colaboración necesalia para el adecuado 
desallDI/o de las inVfls/igacion~ de los hechos de/26 y 27 da Sepl/ambre de 2014 en /gua/a, GuafT8fD, y que les saen 
sollci/ados por la OfiCina de /nvfísligaclón para e/ Ceso Iguala de esta lnsliluclón~ sa so&cllli su vaJlose colaboraci6n pera 
que da ser posible, se remita) la brevedad en copla debidamente certiriCada lo slgulenle: 

De esla manera ~ cumptimienlo a los lineamienlos eslablecldos en el numeral primero da la nonnallvidad lnlsrne de 
la Procuradurla G¡lneral de la Rapliblice, que aslablece en primer término; que se ejercerán sus alribuclones respondiendo 
a la seUsfacción}.lellnlerés social y del bien común y que la actuación da sus servidores se regirá por los princlplos de 

· '.~ \ ll O S A:t ,.., 
1 

certeza, lega~. ob¡.tivlded, Imparcialidad, eriCiencla, profesionalismo, honradez. leallad, disciplina y respeto a los 
• ' ~echos hurntM)OS. \~ 

.sbi111ro par1Jl:i¡iar, quedo de usted, en el correo eleclró  agradeciendo de antemano su 
· klYakJable colaboración. 

• ~ ..
' ~,.,)., 
' ~J'

,,·~~!:"A:,.::: ·'. 
-~·=.- . • 1, 

.•.·.,:~~s::. 

l>"i::p: ;;::: · 

dn da 11 SUIIpoacurodurla da Oorodloo H.......,., P
MIIII. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, t :1¡ ') 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIG
Policía Federal con cargo de Suboficial, adscrito a la División de Seguridad Regional, de la Policía 
Federal, de la Comisión Nacional de Seguridad, Secretaría de Gobernación.--------------------------------------
- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
trece horas del día trece de febrero de dos mil dieciocho, ante el Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace
constar que comparece el C. quien se identifica en
este ~omento con.identificación oficial expedida a su fav6r por la Se,cretaría de Gobernación
con numero de follo: en la que obra ,Una fotograf1a a color que concuerd
fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista  
y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno a
respecto, previa copia certificada que se glosa al ex:pediente. Enseguida, se le ha,~r: sabe
al compareciente --~.;~ontenido del artículo 243 qel Código Federal de Pr~edimientos
:enales, qu~ ~Jii ~~~~~~~: "No se ~ligar~ ~ declara~~/ tutor, cura?or, pupilo oJc~~Yf!99'J)e
mcu/pado m a· suS,.Jíl~~s por co'Nsagumtdad 9 afmtdad en la /mea recta ascéJJaie~ftl;
descendiente{. ~{~)lm~~~(f¡,de grados, y en la cof.teral hasta el cuarto inclusive, ni a lb'Sqcie
estén ligados";f;,dr;I,~iltfi@i/PÁdo por amor, respe(ci, cariño o estrecha amistad, pero si estas
personas tuvierflé;~t'lid de declarar se hará .. : constar esta circunstancia y se recibirá su 
declaración, refiriérrclóse conocedor de tal 'Situación, y toda vez que se encuentra 
debidamente~Ü31fflMadonEJeA fQ~Jnt\Pada unq/de sus derechos.", así como ta ~t de 
conformidad oo.n~~kart~·1~1~,el Código F~Cieral de Procedimientos Penal~~; · · . cion 
con el ~4 7 fra. QC;~~l}. ~(9.~~~~~Mifl Fe~eraJ~ se hace del conocimiento del :~.o\ . ~nte · 
lo prev1sto en;~ ~i~~~M.'r@.!S Citados, particularmente de las penas que estable .... :· . . : .. • para . 
quienes declaran con falsedad ante Autori~ad distinta de la judicial en ejercic~e· sus .·. 
funciones, y una vez teniendo conocimiento ~e las disposiciones antes citadas, se procede a 
preguntar al compareciente: ¿Protesta con<;fucirse con verdad ante esta Autoridad Federal? 
A lo que contestó que SI PROTESTO. Poj, lo que en una vez protestado en términos del 
artículo 248 del Código Federal de Proce,dimientos Penales, se procedió a identificar al 
Testigo, Quien por sus gen era 1 es:------------~-----------------------------------------------------------------
------- -------------------M A N .. Í F E S T Ó ---------------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito,    
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
.----------

---Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al 
respecto de que las citaciones sean por ese inedia. Acto seguido se le hace saber al 
compareciente que conforme a lo establecido P,Ór el artículo 127 BIS del Código Federal de 
Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la 
presente diligencia, manifestando que no es su,deseo ser asistido en la presente y acto continuo, 
el testigo:-----------------------------------------------:.-------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C t_ A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡: 

- - - Que comparezco ante esta H. Reprtisentación Social de la Federación, de mane
voluntaria y en atención a la citación queASe me hiciere, deseo manifestar lo siguiente: 

 

 
  

  
 

  ':"'_.,... ____ .. _____ _ 
--- En este m1smo aetQ.,,(él, eb_f!\R?X~ ent~ rat1f1ca su puesta a d1spos1c1on numero 149/2014 de 
veintisiete de septiernbféia1éW!Ibs"\ñ1 · ~arce, de la cual se anexa a la presente declaración una 
copia simple ~ara lo~~ · ·: · ... :· · ., ~1~1te ha~a lugar.--------------.-~---------~----~-------"---------------
--- Acto cont1nuo ~~~\í·~n~cJon Soc1al de la Federac1on en term1nos del ·segundo 
párrafo del artículo\o249, en aten~ón al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar pregLljltas al testigo siendo-------------------------------------------------
--- LA PRIMERA.-  

 
 

   
   

 
   

 
 
 
 

 a  
 

  
 
 
 
 
 
 

  , ya en tránsito, es decir, de 
trayecto del hecho de tránsito hacia el centro de Iguala o bien, hacia el destacamento, me 
comentó  que se habían suscitado problemas con los estudiantes 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
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de la Normal de Ayotzinapa, motivo por el cual daríamqs- un recorrido por las calles del centro 
de Iguala para verificar si había indicios de ese hechof y  me dirigí a 
la avenida principal que se llama Bandera Nacional,l~ue es la que nos saca al Zócalo, por lo 
que fuimos recorriendo la misma calle despacio as~omo también calles aledañas al Zócalo, 
pero nunca encontramos indicios de vidrios roto~\ casquillos, o algo que nos indicara del 
hecho referido. Ya casi siendo las once horas aftoximadamente, nos dirigimos a la oficina, 
es decir, a la Estación Iguala, ya estando aJ~fí. siendo las once y media de la noche 
aproximadamente, el oficial de guardia, con gr~o de suboficial de Apellido  indic
al su.binsp~ctor  que C4 del ;unicipio reportaba que sobre la carre!era libr
a Ch1lpanc1ngo antes de llegar al crucero d ":Santa Teresa, se encontraba un veh1culo de  
Servicio Público local, el cual había sido a. cado por armas de fuego, motivo por el cua  

 indicó que nos fuéramos ' 'n convoy con las demás unidades por motivo  
de seguridad, dirigiéndonos yo en la pu . , y las otras tres unidades atrás, siendo toda  
Charger modelos entre dos mil seis, siete · •'ocho, sin recordar exactamente, por lo que ya e
tránsito efectivamente antes de llegar , ;'crucero de Santa Teresa tuve contacto con u
vehículo marca Niss~m, color blanco con' anjas verdes del servicio público local, e
taxi, el cual se encon~~ba para~,:Com ·_ i tamente sobre la carpeta asfáltica y .. · 
impactos de arma de:fJ~~go en toda la tarrocería, puertas, y salpicaderas del 
y asimismo, se encon·lfªpa sobre la m#ma vía un cuerpo de una persona del · 
al cual nos acercamo~:~ y yo, pero no mostraba signos vitales, d 
estaba a la altura ~ta parte posterJr derecha del vehículo referido, motivo po
informamos por~'radio Motorola i'e se encontraba en la patrulla a la 
Comunicaciones,·esrdeci'rlcrlJW,ttéf.a_ .. Ym Iguala para que le diera del conocimiento
del Ministerio Púbtidos ~larft.~ero '· ·: omún, asimismo, me ordenó 
permaneciera en Ejtl¡¡~¡lta4~jerf, para abanderar y evitar que se . · 
tránsito en virtuqn~i~~el vehíc~o antes referido, es decir el taxi, se en · 
vía, es decir, dentro del carril y sa~ndo de curva. Estando ahí las unidades, · .. .. 
en una camioneta blanca, sin recirdar más características y nos comentó que · 
acababan de atacar a un autob4,l de pasaje y que había gente herida, por lo que Dorantes 
Macias ordenó a otras dos unidgtes que se dirigieran al lugar, quedándonos ahí el de la voz, 
Dorantes Macias y otra unidadifuás, sin recordar el número económico de la unidad ni el 
nombre del oficial que la tripula~a, por lo que nos mantuvimos ahí hasta que llegó el Agente 
del Ministerio Público. Recuerdo que empezó a llover muy duro. Posteriormente, después de 
que el Agente del ministerio P~ÍJ>Iico realizó sus diligencias, después de unas tres horas nos 
dirigimos a la Oficina, a la es(~ción Iguala para hacer la puesta a disposición del taxi y del 
cuerpo. Ya amaneciendo el d~ veintisiete de septiembre de dos mil catorce, entregamos la 
puesta referida. Como a las Q;ueve o diez de la mañana nos ordenó que 
sólo fuéramos a nuestros domicilios a cambiarnos para presentarnos nuevamente al servicio, 
ya que se habían implemerttado dispositivos de seguridad y control en las salidas del 
municipio de Iguala y que ~'flOSotros los cubriríamos. A LA SEGUNDA.-  

 
 

. A 
LA TERCERA.-  

 
 

. A LA CUARTA.-  
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A LA QUINTA.- ¿    
 

 . A LA SEXTA.-  
       

  
  

  
   

   
   

.----·---··-----------··------------·------------·---·"-..... ,;;..; •• ,~*' 
---Acto seguido la,R_fpsente Autori~.~d r:· pone a la mano una pluma azul y u _· . · 
con la final~~ad de Cf.~~compare~, ·.e refiera la estructura orgáni~a de la ~Qticía . 
en la Estac1on lgua!~;;~~E\Estado dé . uerrero, a lo que el compareciente ref1ere: ··  

   
   
    

 

   
 ;l·" !~~ . 

-~-Acto seguido la_m-~nAutoifdad, le pone a la v1_sta d~l comparec!ente e :. , _ 
c1ento cuatro, con la finalidad df:·que ratifique las fojas numero setecientas tr "'. ,,$ti a 
setecientas treinta y seis, lo ant~.,. /ior con fund~mento en los artículos 206 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos pefiales. A LA SEPTIMA.-  

 
 

  
 A LA OCTAVA.

¿Qué diga el declarante, ~tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan visto 
involucrados estudiantes de lffEscuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los 
días 26 veintiséis y 27 veintifete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- no, 
sino hasta días ~osteriores ;~e enteré de que_ había habido un ataque a lo~ alumnos de la 
Normal de Ayotzmapa pero qésconozco por qu1enes. A LA NOVENA.- Que d1ga el declarante 
si conoce el basurero ubicaif; en Cocula, Guerrero? CONTESTA.- no. A LA DECIMA.-  

 
A LA DECIMA PRIMERA.-

¿  
  A LA DECIMA 

SEGUNDA.-  
A LA DECIMA TERCERA.- ¿  

 
A LA DECIMA CUARTA.-  

 
. A LA DECIMA QUINTA.-
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 A LA DECIMA SEXTA.-  
   

 
 

      

  

       
   

 
  

 
 

   
     

     
     

 
  ".,   

 . A LA DECIMA SEPTIMA.-    
 

     
    

    . A LA DECIMA 
OCTAVA. ¿    

 
 A LA DECIMA NOVENA.-  

 
 . A LA 

VIGESIMA.-  . 
A LA VIGESIMA PRIMERA.- 4\  

 A LA VIGES,fJIA SEGUNDA.-  
 
 
 
 

 A LA~IGÉSIMA TERCERA.-  
 A LA VIGESIMA CUARTA.-

 A LA VIGESIMA QUIÑTA.-  
 
 

 A LA VIGESIM~ SEXTA.-  
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A LA VIGESIMA SÉPTIMA.-  
. A LA VIGÉSIMA OCTAVA.-  

 
   

-------------------------------------------~~-------------------------------------{,,. 
--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Re_ptesen
finalmente se le pregunta al COMPARECIENl;t, si 
manifestación: A lo que responde que no es necesjirio.-------
---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar,;{Se da por 
firmando para constancia los que en ella inte~inieron, p. . . , . ~-· 

rat1f1cac1on de su contenldo.--------------------------fo---------------
----------------------------------------

M



r.I=RTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, México, a los trece días de febrero de dos mil dieciocho, el suscrito 
: \ 

Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios,"SI'~§:~.unidad, de ~ttf~curaduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 1~-#:~pó~~.Federal de'1J~cedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al finaf!i~<~ ®n fe, para d~bida constancia legal;-- --- ------- ------ ------ --- --- ---

---- -·-- -/~\~~s;~:ii------- -0------- CERTIFICA---------------------------------

- - - Que I~ . .B~fi{e copia fotostática, constante de 0

todas y ~~~-[;nar&et~~~p~~pn su original y es 

vista·.·.· en 1.~~.~~~9~\~~~; .. ~.~·"i~cupa ésta Oficina de In
con~enidot~-~i2~.mMI~ti511ento en lo dispue

· Procedi~~~~lífla que se certifica, para todos

------------------- - -.'"---------- D A M O 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  

---En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (12:35) . .d~ce horas con treinta y ..• .• ,. :!fl 

cinco minutos del día once (11) de mayo del (2015) dos mi1.4uince, ante la Licenciada 

, Agente del Ministe~~ Público de 11 Federación 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Deli¡Ps en Materia de fecuestro de 

la Subprocuradurla Especializada en Investigación de ~elincuencia Orga~izada, quien 
;;?\; o; 

actúa legalm~n~e ~on testigos de asistencia que al final J~fuan y dan fe, con f~ndamento en 

lo dispuest~~~~~ulos 21 y 102, apartado A, de !'Constitución Política ele los Estados 

Unidos Mexitm1blit~~o. 2, 7, 8, 11 y 13 de la Ley Fede~l Contra la Delincuencia Organizada; 

1° fracciónt:~~~~~gg~# 11, 15, 16, 26, 124, 125, 1~-68, 180,242,247,248,249 y 254 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 4.1acción 1 inciso A) subinciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la ReEfblica; comparece, voluntariamente ante 

esta Representación Social de la Federación 1' persona de nombre 

 quien se identifica co~tcredencial Institucional con número ': .•,
···~

expediente -con número  expedida por la Secretaria 

Gobernación a través de la Comisión ~cional de Seguridad, documento que c

fundament. o ... et¡~¡~oA .• ~. ispuesto por l~rtículal. ~16 y 208 del Código Federal de Procedimient

Penales, .~!a ~:~.~~ener a la ví\fa en ~ginal, ordenándose agregar copia debidame

certificad¡¡¡.~>.¡~;:pr~J;ét\te diligencia: Aotp continuo se le hace saber el motivo de 
~ ·':• ";· .• '· • f t,.F' ,1f.i ... 

co,mparec.e.nci~:;·:p¡lti-,j cual se proced~~ hacer saber el contenido de los articulas 127 B
· · ":.·. ·; · /ff ~~e 

240, 242, 243,· 24~{éis, 247 del Códigf:l=ederal de Procedimientos Penales, que a la le

dicen: "Artíéul0127 Bis.- Toda personl:que haya de rendir declaración, en los casos de 

artículos 124,..y 1 ~C;ft~nd(ál~i&i'b i~acerlo asistido por un abogado nombrado por 

abogado pod~~~~{¡~~:i'11;Í~~. pr~Gntas que se hagan al declarante si . 

inconducenté~-óll~tm\ráí:l J¿¡.~gRg:\l~~o no puede producir ni inducir las respuestas 

asistido.", ·KrlPJ~~~~r El tribun~(~~o podrá dejar de examinar durante la instrucción a 

testigos presentes cuya declaraciqh soliciten las partes.". "Articulo 242.- Toda persona q
"" .. . ~ •, 

sea testigo está obligada a decla~~t con respecto a los hechos investigados. Las preguntas 

que formulen las partes deber{n guardar relación con los hechos. El juez o tribunal 
<t;_·,. 

desechará únicamente las p~guntas que sean objetadas por impertinentes o 
.,,,: 

inconducentes para los fines del~roceso. El acuerdo de desechamiento será revocable. En 
t 

todo caso el testigo dará razón:~e su dicho. Si el testigo no comparece a la primera citación, 
:'5· 

sin causa justificada, el juez ~~enará que sea presentado a declarar.", "Artículo 243.- No 
)':.Í,", 

se obligará a declarar al tutod: curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus parientes 

por consanguinidad o afinidaJ,'en la línea recta ascendente o descendente sin limitación de 
. ~~ 

grados y en la colateral hastf;el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el inculpado 

por amor, respeto, cariño o~strecha amistad; pero si estas personas tuvieren voluntad de 

declarar se hará constar es~ circunstancia y se recibirá su declaración.", Artículo 243 Bis.

No estarán obligados a dettarar sobre la información que reciban, conozcan o tengan en 
:.·,". 
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su poder: l. Los abog~~-o~. c::.cmsultores técnicos y los notarios. respecto de los asuntos en 

los cuales hubieran intervenido y tengan información que deban reservarse para el ejercicio 

de su profesión;-IJ. Los ministros de cualquier culto, con motivo de las cotlfesiones que 

hubieran reciQido ;en ejercicio del ministerio que presten; 111. Los perioqjS~s. respecto de 
! ·- ..," , 

los nombres<.o·las grabaciones, registros telefónicos. apuntes, archi)fos Ctocumentales y 
' . -~-":.. j! 

digitales y todb aquello que de manera directa o indirecta pudiera llévar atíla identificación ,. 

de las persppfl~ tCfH7f·:ffiEA motivo del ejercicio de su activida~Aes proporcionen como 

ínformacióntJC(!~ rF.m[~r reservada, en la cual sustente~' cualquier publicación o 

comunicadÓWt.VJ I<Uas.1tM~~Pnas o servidores públicos que¡/desempeñ~n cualquier otro 

empleo, cát~I.ÓYtbio o profesión, en virtud del cual la ley les'Jeconozca el deber de guardar 

reserva o secreto profesional, y V. Los médicos ciruj~s o especiali~tas y psicólogos 

clínicos, respecto de la información concerniente a la s~d de sus pacien~s. que conozcan 
).,;> 

con motivo de su ejercicio profesional. En caso de q~e alguna o algunas de las personas 

comprendidas en las fracciones anteriores manifies~~n su deseo de declarar y cuenten con 

el consentimiento expreso de quien les confió el J'~reto, información o (:onfesión, se hará 

constar dicha circunstancia y se recibirá su ~claración o testimonio. La reserva de 

información que, por disposición de la propia lej~ deben guardar los servidores públicos, se 
... ~:, 

hará del conocimiento de la autoridad que r~uiera la declaración o te$timonio y, en todo 

caso, se e!$tlU~ a lo dispuesto .en la ley~~ue rija las facultades d~l servidor público 

correspondient~:~,servidor p3o que viÓle lo dispuesto en este artí~lo, se le aplicarán 
.. . . .':·'\.~t. . ' 

las penas a ,q~·i·~~efiere el articulo 21.:!) del Código Penal Federal, tero si el delito es 

cometido contf~;;r~t~ministración de justicia, se le aplicarán las penas!& que se refiere el 

articulo 225 detmfs'mo ordenamiento.")Artículo 247.- Antes de que loslestigos comiencen · 
·~ .. \ . 

a declarar.~~ les instruir~ de las penas que el Código Penal estable~ para los que se 

producen ~"r: tc:l~Jqa~:·::J.'~~ffrt¡~gan. él- declarar. Esto podrá hacerse ~liándose reunidos 
-Bre,~:,,a·.:. riu:r= r::CS .<" . _ ., : 

todos los tes~\~~~ós1l~NP.~~?J.is de ~1ec1ocho anos en vez de hacerseles saber las penas 

en que incuft\~~~~atMHe se producen: con falsedad, se les exhortará para que se conduzcan 

con verdad.", en relación con el articulo 247 del Código Penal Federal que a la letra dice: 

"Articulo 247.- Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días 

multa: 1.- Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio 

de sus funciones o con motivo de;ellas, faltare a la verdad. 11. Se deroga. 111.- Al que soborne 

a un testigo, a un perito o a un intérprete. para que se produzca con falsedad en juicio o los 

obligue o comprometa a ello intimándolos o de otro modo; IV.- Al que. con arreglo a derecho, 

con cualquier carácter excepto el de testigo, sea examinado y faltare a la verdad en perjuicio 

de otro, negando ser suya la firma con que hubiere suscrito el documento o afirmando un 

hecho falso o alternando o negando uno verdadero, o sus circunstancias sustanciales. Lo 

prevenido en esta fracción nQ comprende los casos en que la parte sea examinada sobre 

la cantidad en que estime una cosa o cuando tenga el carácter de acusado; V.- Al que en 

juicio de amparo rinda infQhnes como autoridad responsable, en los que afirmare una 

falsedad o negare la verda~'en todo o en parte."; por lo que enterado del contenido de los 

artículos se le PROTESTA: a que se conduzca con verdad en la presente diligencia en la 
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que va' cl"intervenir, sabedor de su contenido el compareciente PROTESTA conducirse con 
. : ' 

verdad en la presente diligencia, quien por sus generales---,.:.-------- i-----------
---- -·-----------------------MANIFESTÓ: ---------------.l .. -----------
---Liarriars,e·como ha quedado escrito, ser de  

 

   

  
   

    

 -- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la Federación, a 

,¿17'1 / .. t 
~r ..? . 
~-

efecto de manifestar los siguientes: "  

   

  

   

      

   

    
    

  
  

     

  
  

  tH.wl.tlia ;,eintiséis de septiembre del dos mil catorce. 

laborar ery¡m~~~éMirno en la Efación ya referida, siendo las . 
~;(.-

de asistencia con el titular  me asignaron el servicio del día de la fecha, as
< 

el carro  , 

 siendo ya aproximadamente las cero horas, ya 
;;l 

veintisiete de septiembre den~os mil catorce, el titular de la estación en atenció
o+: 

llamada recibida por el guardia en turno por parte de C4 iguala. nos instruye que nos 
iv~ 

dirijamos a la carretera Cuernavaca -Chilpancingo a la altura del poblado Santa Teresa. ya 
:~'· 

que reportaron que habían 'rios vehículos que habían sido agredidos por arma de fuego, 

en tal virtud, siendo aproximfdamente. siendo las cero horas con cinco minutos, salí a bordo 
)' 

del patrulla ya referida en .i>mpañía del titular de la Estación para dirigirnos a verificar lo 
"·:;( 

reportado; de la misma fbanera salió el suboficial  
t: 

acompañado del subofi~l  con número 

económico para tÍirigirnos primeramente al kilómetro 125+000 de la carretera 95 ., 

Cuernavaca-ChilpancinQb en el tramo Iguala - Mezcala. para agruparnos con las demás 

unidades en servicio, ~s cuales les había ordenado el titular vía radio VHF que nos 

reuniéramos en el kilóJ11etro antes indicado para ir a verificar sobre los vehículos reportados 

por C4 Iguala, siendo.~omo las cero horas con treinta minutos llegaron al lugar. las radio 
~· 
·~ 

1 
.1 
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patrullas con números económicos  O, al estar todos reuni~os nos 

dirigimos ~~' c~mboy··a"'·lá álúfra del Poblado de Santa Teresa, ya s!.éndo como las cero 

horas con cuar~ y cinco minutos aproximadamente tengo contacto''visual en el kilómetro 
' ,., .,., 

135+450 de.-- t~ i_~á!retera Cuernavaca- Chilpancingo, tramo l~ala- Mezcala, que se 

encontraba :~v~b,íéulo marca Nissan sturu rotulado de taxi colo~do en paralelo al car;nino 

con direcci~-Q_:~;é'hilpancingo; el cual estaba sobre la carpetaisfáltica abandonado. por lo 

que. deten~~~~-lt 1c~rpfW)(r·X descendemos de las patru<l~s. percatándome que dicho 

veh1culo pr~~rn~aba ,impactos al parecer de arma de fueg_?'· asimismo se encontraba a un 
' ' '" -~· 

costado del Tsuru a un~distancia aproximada de un me!fo y medio, una persona de sexo 

...... ' 
J 

') !,1 
-) ' 
,• . 

femenino tirada sobre el pavimento sin vida; por tal ~ptivo, el subinspector  me 

indicó que procediera abanderar el lugar, en ese ~~ento paso sobre la carretera un 

vehículo tipo camioneta que venía en sentido contr~fb, es decir. de Chilpancingo a lgU.iha•~
se tuvo su marcha refiriendo el conductor que atrá~obre la carretera se encontraban'~:-.

"$!' 

vehículos abandonados, por lo cual continuo su ~mino. Por ende. el titular de la Esta~n 

le da la instrucción al subinspector  , y los suboficiales 

Emmanuel de la  . para que se trasladaran al 

lugar que s~~~~conductor-~a verificar~ es lo que había sucedido. En tanto que el 

de la voz me 
1QQ~ en el lugar ya referidoli:en compañía de subinspector  

 

atf como del oficial  que tripulaba la 
--~~:~.· ~-~ ;:~· :~¿; )~¡r 

patrulla con n~'r'!}~ y el oficia que abordaba la pa
-~~ 

0991 O. Pasterí~rmente, se solicitó vía ra* a la central de comunicaciones de la Est

de Policía,·Fee~(- ~t.llüiCif&l~senciél·?tfel ministerio público, para que diera fe d

hechos. s¡~:::j~iff~mente la ~~a horas con veinte minutos llegó 

licenciado ministerio público del fuero común 

de peritos ~IW't!i~i\\~G\Íqa del SEMEFo/realizan sus respectivas diligencias y 

a las dos y veinte de la mañana, el l~tantamiento de la persona del sexo fem

refirió que respondía en vida al n~bre de . y lleg

la cual real/a las maniobras necesarias de rescate del vehículo 
,'(\"' 

referido, para su traslado al corr~n. En consecuencia. el subinspecto señala 

que nos dirigiéramos sobre la carJítera. en dirección a Chilpancingo al kilómetro 136+000. 

donde al llegar aproximadamentla las tres de la mañana del día veintisiete de septiembre 

del dos mil catorce. me percat~~ue se encontraba un autobús gris con franjas verdes y 

nissan sturu taxi, que se encanfaban realizando las maniobras dos grúas para el rescate y 
;;té 

enganche de los vehículos en qita; lugar en donde también se encontraban mis compañeros 

el sub inspecto y el Suboficial 
~,¡;: 

dándome la instrucción el j~ Dorantes que nos dirigiéramos a nuestra estación de la 
)e', 

Policía Federal con el objetwde realizar el escrito de puesta disposición para el ministerio 
i"" 

público del fuero común. Sifhdo todo lo que se y me consta de los hechos; por lo que una 
ct 

vez que ha sido previamen~ leida esta comparecencia, el compareciente la ratifica en todas 

y cada una de sus partes. ~stampando su firma de conformidad al margen y al calce de la 

presente para la debida ,~onstancia legal por lo que se da por concluida la presente 

.·, 

'-;;, 
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diligencia; firmando la autorid  se actúa y 

se da fe. ----"'-.:.--.. :.·_ -:'l-- ----------
i '-~ i.':<' 

- - - - - ':' .- - l{.-,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ' ' -~!;, ."; 
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ACUERDO DE RECEPCIÓN INFORMACION DEL TRAMITE  
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con trece minutos del trece de febrero del año 
dos mil dieciocho; el suscrito , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 
de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---TÉNGASE por  

 
 

      
 

   
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- TÉNGASE  

 
 

        
  

   
 

  

 
  documentos que de conformidad en 

lo dispuesto en el artíC'üfb-20_8 deJ, C.ffl,i,QO Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la 
vista. ----------- .,~r~~--.'L 0;.. .. ~/~·~·i.:cls,--------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - ~;;:-~~; ~;~- .. ~,; -.i·~ ,~¡{ir~#~ DAM ENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Lo anterior, docu,rn~g~~.l$:'q61e dé'; conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento en lo 
señalado por los artíc~1~~nltl',\~'lllf.~fo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado 
"A", párrafo cuarto, dé ra Co11stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, 
párrafo primero, 19, 26, 206§208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado 
A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. -------------------

" --- ------- ------ ---. .f- - - -- ------ -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - UNICO.- Téngase pOr recibido, los documentos antes descritos y agréguense a las presentes 
actuaciones para que su~an sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - "''t - - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firr~ el MAESTRO , Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscritQfa la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de 1J' Procuraduría General de la República, qu ia 
que al final firman y ~n fe. --- ------------------------ --
- - - - - - - - - - - - - - - L - - - - - - - - - - - - - - - -D A M o S F E - - - -

E ASISTENCIA
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Fecha: 

Fecha del térrnino: 

Turnado a: 

Status: 
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Ob.;ervaciones: 

RECIBIDOS 
7372 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 1 COCO 

1tt:otth1 
¡ '1./f'<!>~ DAJI/01219/18 

08/02/2018 Fecha del turno: 13/02/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
 

 
 

. 

SUBPROCURADURÍA JURiDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURiAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

~



F"R[JCURADURIA GENERAL 

FORivli\ C G - 1 A 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

DE LA PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL 

;-:EPUBUCA 

MTRO. , 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DAJI/ Q 1 2 1 9 j 1 8 

Ciudad de México a, 0 8 FEB 2018· 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

-o) 6'¡ .. 1 

DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

~\)~:~~~~~~ "!··.. . 

. SüQPi~·g;~~
dRGENTE, RELEVAN~=v~c~~  

-- e.r~·;,:;,;9r;J~ <;. ·. 
Hag~(l~~~iª al ocurso número SDHPDSC/01/226/2018, de fecha 2 de febrero 

del año eti~::·~~Y~r medio del, cual requiere la ampliación de una petición de 
colaboraqiptf~r}ci.ridades de los Estados Unidos de América, la cual tiene por objeto 
obtener divers,a:,~mfórmación y documentación, cuyas constancias serán aportadas a la, 
av~rigua9!~~~- .. W~Yi~11Q~~~¡R\9RISDHPDSC/OI/0.0~/2015, que ~e instruye en contra de 
qUien o q~~~:re~~ltrnf~~pon~ables por la com1s1ón de los delitos de contra la salud, 
violació~ü~-~¡~¡: U~y·-~~~rar;~~ntra la Deli~cuencia Org.anizada, violació~ a 1~ .Ley 
Generai¿J::fa!lta;.Pre~enfry Sancionar los Delitos en Mater1a de Secuestro, v1olac1on a 
la Ley liJ.rltrthdeJ~ffflás de Fuego y Explosivos y cohecho. 

Al respecto, en atención a su oficio  
 
 

 
 
 

" ... continúa al reverso ... " 



Lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de la Ley Orgánica d~ 
la Procuraduría General de la República, así como 3, inciso H), fracción V, 6 y 52, 
fracciones VI, VIl y VIII, de su Re · 

·~· .. \\.'"' ', ·. 

iarle un cqr9fá~:s,aludq.<~i;. 
·JJ·i ~ ........ ·.: ·.,· ·~ 

Sin otro particular, aprovec

 
LA DIR NCIA 

JUR AL 

.i4 ._,··,·.::· 

i~;l>,.~, ,'' . ' _· .. ': 

rocedimier,t9..,s lnternaci~~.IE!~ _d~;J' esta 

jAC: OFICIONUMERO-SDHPDSC-01-226-2018 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

7373 

DAJI/01286/18 

09/02/2018 Fecha del turno: 13/02/2018 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  1 

1 "1 : 1 J \.,, 

1'1 F'l.J').? 

PROCEDENCIA:   
 

 

- _L,__--

·



SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE "-CA. \ 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

OFICIO N° DAJI/ Q 1 2 8 6 / 1 8 

Ciudad de Méxi~o a, 0 9 FEB ZQtB' 

· ~~~~??::l~\~;f¡\ ·¡¡· ) . • 1 (r(¡·;~! Ti:""\\ 
MTRO. V   .. · , il'~,<,.: ... ;,0.f~~ ~~ \ : ~.! . :! ::·''~u ;; , 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, \'':
ADSCRITO A LA OF,ICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 

PREVENCIÓN DEL D,ELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCION, S
PRESENTE l'RF::l:

• -.~

·~ URGENTE, RELEVANTE Y CONFI ENCIAL , 

Hago ref~rencia al ocurso número  
  

   
   

 
 
 
 

 . 

   
 
 
 

 



Lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de fracción V, 6 y 52, 
fracciones VI, VIl y VIII, de s

Sin otro particular, ap Hal splw:io. 
' -~- ... _:'. -.. 

. 

. . . '· . 
L ' 

LI ~ t: ~. 

\i .......... , .·· ~·- .. :.· : .• ·; :· . 

 Drrector Gener 1 de Procectrmrentos Internacionales de esta 
Institución. Para su conocimiento. Presente. \ 

SAC: SJAI-CAIA-ALW-067-2018 

-~-



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales 
Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregadurías 

Agregaduría Legal en Washington DC 

Oficio SJAI/CAIA/ALW/067 /2018 

Washington DC a 31 de enero de 2 O 18 

Lic. 
Directora de Asistencia Jurídica Internacional 
Presente 

Hago referencia al oficio DAJI/00980/18 perteneciente al Expediente AJI/EUA/352/09-2015-

A. mediante el cual solicitó la colaboración esta Agregaduría Legal, informar el estado que guarda 

el trámite migratorio relacionado con  así como comunicar la fecha de 

la audiencia señalada en dicho proced

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que el proceso migratorio  

 no ha sido resuelto y que la próxima audiencia dentro de dicho proceso. se 

encuentra programada para el próximo 12 de marzo de 2018. 



SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y 
DE ASUNTOS INTERNACIONALES. 

FORMA C G • l t-. 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS 

PRCCURt..O~qjA GENERAL 

INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA 
JURÍDICA INTERNACIONAL. 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 
-

OFICIO No. DAJI/ 009 8 O/ 1 B 
Ciudad de México a, .3 O· ENE 2018 

DR. . 
AGREGADO LEGAL DE ESTA INSTITUCIÓN 
PARA LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SEDE 
EN WASHINGTON D.C. 

URGENTE-CONFIDENCIAL-RELEVANTE 
ASUNTO: 43 PERSONAS DESAPARECIDAS 
DEL MUNICIPIO DE AYOTZINAPA, 
GUERRERO. 

Hago de su conocimiento qu~. en esta Dirección se recibió una solicitud de 
colaboraci9-'i\J?,~ocedente de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos· t-:f.4-~a'~. Prevencitln del Delito y Servicios a la Comunidad de esta 
Institución, ~ª)~~~f~~fef.le por objeto obtener diversa información y documentación en 
los Estado~:tJryídt),s·CieAmérica, cuyas constancias serán aportadas a la averiguación 
previa nú~tb:'PGfUSDHPDSC/01/001/2015, que se instruye en contra de quien o 
quienes res:l:llten: responsables, por la comisión de los delitos de contra la salud, 
violación a:-J-.Y:Fed:r·a·l· ~9!1~ra_ la Delincuenc!a Organizada, _violación a la Ley 
General para P,r~~ntr yy.~\Sanc1onar los Delitos en Materia de Secuestro, 
violación á1'á~ley ·Feder~h• Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

~~· · -- .· .\r'('\.~nló .'\.t~ 
Dan ,Qrige,n.a.Ja presente solicitud los siguientes: 

\ . - ,; 

' ~) : ... • 1 \ 

HECHOS 

Dentro de las constancias que integran la citada indagatoria la autoridad 
ministerial tiene conocimiento que  quien se 
desempeñaba como J.uez de Barandilla en Iguala, Guerrero los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, techa en que ocurrió la desaparición de 43 estudiantes de la 
Escuela Normal Rurªl "RAÚL ISIDRO BURGOS", del Municipio de Ayotzinapa, 
Guerrero, la citada persona al parecer se encuentra detenido en el Centro de 
Detención en los Es¡ados Unidos de América, debido a que solicitó asilo político a 
se país, asimismo;.que su audiencia ante las autoridades migratorias que se tenía 
eñalada para el dí,a 12 de septiembre de 2017 se difirió. 



DE LA 

FORMA C G- 1 A 

2 

Oficio No. DAJII 00 9 8 Ü /.1 8 . -

Por otra parte, cuenta con una orden de 
aprehensión en Méxic trito de Procesos Penales 
Federales con residencia en Matamoros, Tamaulipas, dentro de la causa penal 
1/2015 (actualmente causa penal 66/2015, sustanciada ante el Juez Primero de 
Distrito de Procesos Penales Federales con residencia en Matamoros, Tamaulipas), 
por los delitos de violación a la Ley Fede_ral Contra la Delincuencia Organizada, 
violación a la Ley General para Prevenir ·y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, en agravio de los 43 estudian~es desaparecidos, en razón de que  

 en ejerciciÓ de su cargo como Oficial de Barandilla en 
el Municipio de Iguala, recibió a un grupo de estudiantes de la Escuela Normal Rural 
"RAÚL ISIDRO BURGOS" y permitió que se los llevaran para ser entregados al 
grupo criminal denominado "GUERI:lEROS UNIDOS", motivo por el cual ahora se 
desconoce el paradero de los estudiantes normalistas, por lo que de acuerdo a lo 
expresado por la autoridad ministerial es prioridad que se le niegue su permanencia 
en los Estados Unidos de América y en su momento se coordine su deportación y 
entrega a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Preve~ción,,.,~@! Apelito y Seryi~ios., a la Comuni9ad de esta lnstitus:ión, para 
cumphmen~~'\f~:~~n de apre'l}enst.on. y que 
aclare su st~U~ctóftff#e el Juez de D1stnto. 

,~_;>·:~ '' \~\.:··, ,: :~; 

: _::;~:,; ~\:: ):2 
- '· · /b. NEOESIDAD DE AYUDA 

. ..:. .. ¡y:;."",~,;;-...... ~:::---

Por:;JO':lé'xp~toF~i~ÜüdfiQla la colaboración de esa Agregaduría Legal a su 
digno cargd:íl,L~~que~átravé.s de sus enlaces en los Estados Unidos de América, se 
obtenga laJsigUieht~; irifm"m~m~: 

¡ rk i".V'',<::fi:~~ •• :.i 1¡ ~,.;¡;,; 11 ...-l,hl~o.~viV, 

Se informe el estado que guarda el trámite migratorio relacionado con
uien tiene como fecha de nacimiento el día 27 de abril 

de 1984, asimismo se comunique la fecha de la audiencia señalada en dicho 
procedimiento. 

" ... continúa al reverso ... " 



Lo anterior, con fundamento en los artículos 5, fracción VIl, 10, fracción IX de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, inciso H), fracción V, 
y 52, fracciones VI, VIl y VIII, 104 y 106 fracción IV, de su Reglamento; así como el 
Décimo Tercero, fracción 1 del Acuerdo A/304/09 emitido por el Procurador General 
de la República. 

Sin otro particular  cordial saludo . 

OFICIONUMERO-SDHPDSC-01-1 08-2018 

/ 



PGR 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinticinco minutos del día 

trece de febrero de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE.- Por recibido ID 737,1 al cual se adjunta oficio 

PF/DGAJ/DGAAP/1247/2018 {GSM) de fecha doce de febrero del presente año, 

firmado por la maestra Reyna Aguilar Romero, Directora General Adjunta de la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos ~- la Policia Federal, constante de seis 
___ { 

fojas útiles, mediante el cual se da respuesta al diverso SDHPDSC/011228/2018.--

---Derivado de lo anterior, con fundaiJÍ~nto con fundamento en los artículos 1°, 21 y 

102 apartado "A~' ~~ ,i~~ Constitución_ Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 
,-- -- ·' .. j-:, :f. 

fracción 11, 44, 125; 127-:13is, 16a,¡aoy 242 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 247 y 247 bis. del Códi~ Penal Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), ártícút~:1 O, frao~ión X~ 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
. '· - : , 

General de la RePública, es di'acordatse y se:- - - -- - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - -

----------- .. ::;:~'-· ~ :~~- .·.,;·.ÍL\¡_1.(_~ U E R DA---------------------------

--- PRIMERO~:~r,oó~d.~é~'~t~·ri'álisi~ de su contenido y de ser el caso, practíquense 
· ·. ·.' •- . :· .. , : · ,_,,·-í,v;LUnt\Üfr' 

las diligenciasn"'r~ 1 .lA-,ba\la:,·u·•gar· - - -- - - - - - - -- - - - - -- -- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - -~~ J'"'Jil!~\,1 ·'.,:;'-"~-..·,v~'"" ' 

- - - SEGUNDO: Glosar las actuaciones al expediente para dar continuidad a la 

integración y perfeccion~miento de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015.--
,"{ 

--------------------- CÚMPLASE -----------------------------

- - - Así lo acordó y f¡rma el licenciado Agente del 
i? 

Ministerio Público d~,·la Federación adscrita a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de;• Derec  Servicios a la 
~ 

Comunidad de la Procurad  con testigos de 
. 

asistencia que al final firma
,:, 
<'' 

- - - - - - - - - - - - - : ... - - - - -
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SEGOB 
• St::CRF.TARIA IJE GODF.RNACH)N 

CNS --C(_>"~l:>IO."<AL"J /'1'\.•-10:-t-'L 
nt <or·-~'if'lf '-''f> 

POLICÍA FEDERAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

OF. PF/DGAJ/DGAAP/1247/2018 (GSM) 

LIC
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la República 
Presente. 

Ciu ~e México, a 12 de febrero de 2018. 

Me refiero al oficio SDHPDSC/01/228/2018, del 3 de febrero del2018, dictado en actuaciones de la 
Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual solicita ·al Comisionado 
General de la Policía Federal remita a la brevedad lo siguiente: 

Al respecto, y atento a lo dispuesto por el artículo 44 fracción 1, del Reglamento de la Ley de la Policía 
Federal, me permito remitir en sobre cerrado copia del oficio PF/DIVINT/CST/928/2018, de 9 de 
febrero del presente año, suscrito en suplencia del Coordinador se Servicios el Técnicos de la División 
de Inteligencia de la Policía Federal, y anexos que se acompañan, por el cual se da respuesta a su 
requerimiento. · 

\)'¡-\\DOS A.ft:- fi_ 
De igual manera, st~~.~;~#f~bido tratamiento a dicha informac~ón que se ~ncuentra clasific~~a 
como reservada etttqcl~s.··Y: cac:t,ce,una de ·las bases de datos del S1stema Nac1onal de lnformac1on 
sobre Seguridad P~bf(ca,·asícoJ!n~ los Registros Nacionales y la información contenida en ellos, por 
lo que su uso qued~ b~j.o_ J~ m~s .. ·.~strictaresponsabilidad de la autoridad ministerial para los fines de 
investigación corresp,c>ndiente, ,de conformidad' con lo previsto por el artículo 11 O párrafo tercero de 
la Ley General del Sisterma-f\tacional de_ Segu~idad Pública. 

. ·i. r"· ··~.' ·~· • , ·in:tr.íC\. 
Sin otro particular, ~~·,~~Y~?:'11.Jn córdi~t,~s.~l~?o. 

;(l\,.1\,.,;.~~! V"' . .1-.·t • . " ' 

' ~Ni::c .! .• :.;.' ·.>'. ::. ·~' ~ _;,;.,~~~ETUOSAMENTE 

. ~-. J 

~ ~t 

·' _).: . 
. ;.t:F. . 

ltoC\:IÚ!f~il(.-:a-
~-......... 

C.c.p. 



S·EGOB -- POLICíAJR.FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
OFICIO No. PFIDIVINTICSTI92812018 

Ciudad de México, a 09 de febrero de 2018. 

ASUNTO: Se rinde informe. 

MTRA. 
Directora General Adjunta en la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 2° de la Ley 
de la Policía Federal y 5° fracción 11, inciso a) y fracción V, inciso a), 8° fracción XIX y 21 fracción XX de su 
Reglamento; y en atención a su oficio número PFIDGAJIDGAAPI112712018 (GSM), de fecha 08 de febrero de 
2018, derivado del diverso SDHPDSCI01122812018, deducido del expediente de Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, signado por la LIC. , agente del Ministerio 
Público de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, por medio del cual se solicita al Comisionado General de la Policía Federal, lo siguiente: 

nada (Plataforma México) con datos personales y domicilios del C. 
cuyo registro de población es: 

Al respecto, en cumplimiento al requerimiento realizado me permito enviar a Usted COI?ia del diverso número 
PFIDIVINTICSTIDGCAAR/073212018, suscrito por el Comisario LIC.
Director General del Centro de Alertas y Atención de Riesgos, a través del cual proporciona a esta Coordinación, 
los resultados que se obtuvieron al realizar la consulta solicitada en el Sistema único de Información Criminal de 
Plataforma México de la persona antes señalada, con un anexo de tres (03) fojas rubricadas en original. 

Es importante señalar que la información que se proporciona derivó de la consulta que la Dirección General del 
Centro de Alertas y A1 .. 7nción de Rieft¡os realizó a la Plataforma México, única y exclusivamente con el carácter 
de usuario y con baséA~n los datos J· peticióntformulada por la Representación Social de la Federación en el 
marco de colaboractó& ~erinstitucional; toda vez que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 117 de la 
Ley General del Si~Wrjijl Nacional de SeQ~ridad Pública, la responsabilidad de integrar y actualizar la 
información conteniaa···Wt las bases de dicha plataforma, corresponde a la " ... Federación, los Estados, el 
Distrito Federal y ~~Municipios ... ", to c~al se materializa a través de las Instituciones de Seguridad Pública y 
Procuración de ,J,ustieia, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Aunado a lo anterJor;: e m t~~ Jte~o ·previsto por el artículo 11 O párrafo tercero de la Ley General antes citada, 
se clasifica co:~~se&acfartii'ímormación contenida en todas y cada una de las bases de datos del Sistema 
Nacional de lnf! ···' '"' l~h~~I)EifeO~eguridad pública, así como los Registros Nacionales y la información contenida 
en ellos, por lo:"Cw~c~~g g~g~ill>* la más estricta responsabilidad de la autoridad ministerial para los fines de 
la investigació~~9P.~~~~~P.~~diente. ' 

~· 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

O 
L 
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POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE ALERTAS 

Y ATENCIÓN DE RIESGOS 

OFICIO No. PF /DIVINT /CST /DGCAAR/0732/2018. 

Ciudad de México a 09 de febrero de 2018. 

. ASUNTO: Respuesta al Volante 
PF/DIVINT/CST/283/2018 

Coordinador de Servicios Técnicos 

Presente: 

Cor. fundamento en los artículos 21 y i23 apart.ad~, ~{ J~a.ec:[<5n XIII de la ConstituciórfPolítica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1°, r y 3° de la Ley de la· PoliCía Federal; 1 o y so fracción VIl, inciso S) y 48° de 
su Reglamento, y ~r:lt. atención a lo soli¡:itado al Área d~ S.ervicios de Información del Centro de Alertas y 
Atención de RiesgQ~!~~iante el volarlfe,PF/DIVINT /CS,T/283/2018relacionado con volante PF-DIVINT
OS27-2018 y ofició'rf{ÓJ:;AJ/DGAAP/1127/2018(GSM); que remite el oficio SDHPDSC/01/228/2018, 
el cual solicita: · · · · ::~ · 

.p 
.... ' .. : tf•j.¡ . '·'·: . 

informaciqn o' cualquier. documéntación relacionada (Plataforma México) con datos 
personales. yt¡lofnicitios del 'C. , cuyo registro 
de poblacf6rles: CASÁ660220HGRSLL08 , . . .. '. . , 

.,..,. , , "'·· ' · · r:-(l~UC\1 . , . 
Al respecto, h~~9 d~,,:_:~,:~\JP~.ior conocimiento conform·e a las atribuciones de esta área; LOS 

RESULTADOS QV0 SE OS!,UVI~~QN . .l\L REALIZAR LA CONSULTA DE UNA PERSONA EN EL SISTEMA 
"SUIC" DE PLAT AIF6>RMAMEXK:O: ,l • tfa' . 

. :~ lr~\'~./~:·.:i_<·:.~,: ·_ < ... 

· )>  
. 

Información que se ari~xa al presente en 03 (t.r~s) hojas. Quedando a consideración de los 
hechos que le atañen, ya que no se deja de aludir que la· infor.mación proporcionada corresponda a la 
persona referida en su soliCitud; el tenor, debido a que la búsqueda se realizó como usuario del sistema y 
en base a lo establecido en el ordenamiento 19 la Ley Genei .. al del Sistema Nacional de Seguridad Pública" 
la administración del sistema corresponde al Centro Nacional de Información del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública"; a su vez, la información proporcionada es existente al momento en que se atendió su 
solicitud y la actualiza~ión de la información corresponde y· es responsabilidad de la f~deración .... los 
estados, el Distrito Federal y los municipios, en términ,as de lo dispuesto por los artículos 39, inciso b; 
fracciones V y VIl de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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PGR 
Ut i.-\ :U.I'l.J!H.i~ .. \ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día trece de 

febrero de dos mil dieciocho. - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - - - -

--- TENGASE.- Por recibido ID 7375 al cual se adjunta INFORME POLICIAL No. 0149/2018 

de fecha doce de febrero del presente año, firmado por el Policía Tercero Víctor  

 con cargo de Jefe de departamento de la Dirección General de Fichas 

y Registros Delictivos de la División de Investigación de la Policía Federal, constante de 

dieciocho fojas útiles, mediante el cual se da respuesta al diverso SDHPDSC/01/228/2018.

- - Derivado de lo anterior, con fundamento con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 

125, 127 Bis, 168, 180 y 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 247 y 247 bis 

del Código Penal f~ 1, 2, 3, 4, {r;acción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, 
1 )·· ': .- • •. ~.::, • :; 

fracción X, 63 y 81 i'ie léi(~y Orgánica de la Procuraduría General de la República, es de 
(/) 

acordarseyse:--- .. ~-.,:'"i·~fi.¡l ----------------------------------------------
. . {J·.· 

----------------- -Jl:'~-------- .,. A C U E R O A-- ------ --------- ----------
<•' ! 

- - - PRIMERO: Procédase al análisis de su contenido y de ser el caso, practíquense las 

diligencias a que h~yá:fugar;·'~"L<¡;,.r~~,~-- ---- -- -- -- ---------- ------- -----------

---SEGUNDO: RéP,ábe,~é:'I~'RAifiFICACION del elemento policial federal, a fin de que en 

términos de ley rat~\~~~1:~.iA6~t~W1~cr:del mismo, para los efectos legales a que hay lugar. -- -

- - -TERCERO: Glosar las actuaciones al expediente para dar continuidad a la integración y 

perfeccionamientp de la indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/01/2015. - - -- - - - - - - - - - - - - --

- - - - - -- - - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -
' 

- - - Así lo acOfdó y firma del Ministerio 

Público de la ,Federación

Derechos Humanos, Pre  Procuraduría 
.. · 

General de 1~ República, man y dan fe. 



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7375 

01409/2018 

12/02/2018 Fecha del turno: 13/02/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

 

PROCEDENCIA:  
 

 



SEGOB 
SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

CNS POLICÍA 
~~ 

FEDERAL 
POLICIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL No 01409/2018 

Ciudad de México a 12 de Febrero de 2018 

ASUNT. T'N OF: SDHPDSC/01/228/2018 

LIC.  ~!~ }f jl~~r{r ! ,, if , ;n, 
Agente del Ministerio PÚblico de la Federación r~'·''1t/V" /: ij ,, !! 

w~~~~~f~:~~:~i!~~~~n~:~~os PrevenciÓn ~E~~:;~&~~~~~ttÜ;j~ 'V 

Con fundamento en el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unla8~'Mé~<4G:an.os·;-.artículos 1, 
2 párrafo 1, así como 3, 6, 40, 41 fracciones 11, 111, IV y 75 fracción 1 de la Ley General del Sist~m~ Nacional 
de Seguridad Pública; artículos 1, 2, 8 fracciones IX, XX, XXIV, 45 de la Ley de la Policía Federal; artículos S 
fracción 11 inciso b, fracción V inciso d, fracción VIl inciso 14, 10 fracción IV, 12 fracción XI, 24 fracción IX y 
57 fracción IV, VIl, XI del Reglamento de la Ley de la PolicíaFederal; 132 fracciones XIII, XIV, 215 y 217 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, en atención al número de oficio SDHPDSC/01/228/2018, 
de fecha 03 de febrero del presente año, relacionado con la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. respecto a su solicitud y en el ámbito de competencia de la 
Dirección General de Fichas y Registros Delictivos, una vez realizada la búsqueda en "Plataforma México", 
en el Sistema Único de Información Criminal, se localizó hasta el momento lo siguiente, no omitiendo que 
la información proporcionada debe ser corroborada ya que podría tratarse de homónimos. 

Concerniente a   
.   ,,'

· .. 
LICENCIAS DE COf'4



SEGOB CNS 
SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
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POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL No 01409/2018 

Siendo todo lo que se tiene que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya 
lugar. 

·,:._,¡,- .. 

\' ~-·~··: -:::·.'¡ .. :·.:·~~, H~Jr-'~t;nes~ 

·.:'::·,~; [¡\~ ._,;JJ,\.1\ild \!) 

ASIGNAOÓN ADGFRD/0858/18 

C.c.p. 
Comisario General Lic. José AntoniC! ~ega Michaca. Titular de la División de lnvestigad6n.- En cumplimiento a su volante 2563/2018. Respetuosamente.- Presente 
Comisario Jefe Juan Carlos Mancera Hemández, Coordinador de lnvestigad6n de Gabinete en atend6n al registro R.01092/18. Para su superior conocimiento. 
Inspectora General Mtra. Reyna AguiJar Romero. Directora General Adjunta en la Direcdón General de Asuntos Juridlcos en a tendón al expediente 1010/MIN/2014. Para su superior conocimiento 
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POLIC[A.FEDERAL 
POLICIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
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INFORME POLICIAL No 01409/2018 
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POLICÍAWFEDERAL 
POLICIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN .,. : ,. 
COORDINACION DE INVESTIGACION DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL No 01409/2018 
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REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR: 
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COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCI_Ó,N GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL No 01409/2018 

Datos del Vehteulo 
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PI iAP.l"l'~lP>lH/-.. 

JJ~ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL 01409/2018, 
QUE EMITE LA POLICÍA FEDERAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorge horas con treinta y cinco minutos del día 

trece de febrero de dos mil dieciocho, la suscrita , agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita" a la Oficina de Investigación del Caso Iguala 

de la Subprocuraduría de Derechos Hurilanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General pe la República, quien actúa en forma legal, con 

dos testigos de asistencia que al final fi~tnan y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
¡¡ 

- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - HAoE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
:t 

- - - Que derivado del acuerdo minis~rial dictado en la indagatoria citada al rubro y con 
f 

fundamento en los artículos 1 o, 16, ~~ y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fraJción 11, 15, 16, 125, 127 Bis, 168, 180, 208 y 242 del 

Código Fede~~i tfe Procedimientcrfenales; 247 y 247 bis del Código Penal Federal; 1, 2, 

3, 4, fracción 1, apaijado A), sub inciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley 

Orgánica de .la Proéuraduría G~neral de la República, en este acto comparece el C. 

quien se identifica con credencial oficial, 

con n~mero.d~,foH~ P~?0;1¡?c,~~38~~· ex:edida a su favor_ por la Com~s~ón Nacional de 

Segundad, Secretaria t1e·rGGbe~ac1on, m1sma que lo acred1ta como Pohc1a Federal de la 

institución, c0n;gt9d-Q-_dé~ó~i81! Tercero, de la cual se ordena dejar copia certificada de la 
·Je investlgac1on .. 

misma a efecto de que obre e?' autos de la presente indagatoria y la original se procede a 

devolver al interesado a quie;,~ se procede a protestar en términos de ley para que se 
·p·".· 

conduzca con la verdad en la:presente diligencia, respecto de su investigación de campo 

remitida mediante el Informe; Policial No. 01409/2018 de fecha doce de febrero de la 
y. 

presente anualidad, constantE;Js de dieciocho fojas útiles tamaño en cumplimiento al oficio 

SDHPDSC/011228/2018, envr~do por esta Representación Social de la Federación. Act

seguido se le advierte del ~elito así como de las penas en las que incurren los q
interrogados por alguna aut.·_-.. _'oridad pública distinta de la judicial en ejercicio de s

funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por 

fracción 1 del artículo 24T de Código Penal Federal, protestando al comparecien

conducirse atendiendo a los principios de honestidad y legalidad en el presente acto, por 

lo que: - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ftn A N 1 F= E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarse como ha 
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2_2,-S 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITOY SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
1 OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
1 AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

    

 

 

   

   

. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - -- -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LiA R A - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Comparezco ante esta Representación Social de la Federacion a fin de RATIFICAR el 

contenido del Informe Policial   de doce de febrero~del presente año el cual 

contiene los resultados obtenidos de la ::búsqueda realizada en Plataforma México en el 

Sistema Único de Información Crimim~l. concerniente a la persona identificada con el 

nombre de , el cual consta de dieciocho 

fojas útiles tamaño carta impresas pOr una de sus caras, por lo! que una vez que lo he 
,r;, 

tenido a la vista y previa lecjura.idel mismo, lo RATIFICO en todas y cada una de sus 
. . 'f!" •' 

partes, reconociern:to como rrtfa la firma que aparecen al calce de dicho informe, por haber . . 

sido puesta de m~ puño y letra y ser la que utilizó en todos mis asuntos públicos y 

privados, siendo tddo lo que al respectiva. - - - - - - - -
~ 

E ASISTENCIA 



CERTIFICACIÓN 

SI:GOB , "'• ,,. 

- - - En la Ciudad de México, a trece de febrero del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - -

--- La que suscribe Licencia gente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con 

Testigos de Aslst~mcia que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, 
• # ~ -~--

del Código Federa~;(;le Procedimientós Penales: -----------------------------------

- - - - - - - - - -.- ... -. .,. (:,~ - - - - - - - - - - - ·_ - - - C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ::~' 

- - - Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

reproduce~"~~ original que se •. tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los artículos 

16 y 20~~rH1?At9Pt\~r~Lft -------

- - - - - - :; cc-r·.~·- - ~ .-:- -:.: ~._:: :7. - - - - - - - -

--Así, lo;~~~~!i[ffi¡:(J~ l¡ l Ministerio 

Público de lati~~~IAIJlión, ad  Derechos 

Humanos, Prev~nción del t~sti~os de 

asistencia que al final firman i~3;: 

, , . , .··· 1·.-; 1 :r· 

... . ::· .. , : .. ·• ' 
~ 



SEGOB CNS 
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SECRETARiA DE GOBERNACIÓN 

LIC.
Agente del Ministerio PÚblico de la Federación 
Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, 
Oficina de Investigación 
Presente 

POLICÍA 
)2q 

FEDERAL 

Con fundamento en el artículo 21 de la ConstituCión Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 
2 párrafo 1, así como 3, 6, 40, 41 fracciones 11, 111; IV y 7S fracción 1 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública; artículos 1, 2, 8 fracciones IX, XX, XXIV, 4S de la Ley de la Policía Federal; artículos S 
fracción 11 inciso b, fracción V inciso d, fracciónVII inciso 14, 10 fracción IV, 12 fracción XI, 24 fracción IX y 
S 7 fracción IV, VIl, XI del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; 13 2 fracciones XIII, XIV, 21 S y 217 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, en atención al número de oficio SDHPDSC/01/228/2018, 
de fecha 03 de febrero del presente año, relacionado con la Averiguación Previa 
AP/PGR/SDHPDSC/OÍ/001/2015, respecto a su solicitud y en el ámbito de competencia de la 
Dirección General de Fichas y Registros Delictivos, una vez realizada la búsqueda en "Plataforma México", 
en el Sistema Único de Información Criminal, se localizó hasta el momento lo siguiente, no omitiendo que 
la información proporcionada debe ser corroborada ya que podría tratarse de homónimos. 

i.':.:¡··::.L! L:.·~;~¡·:a:cn;·w~·:•·•\ '1:~1 ·d~:11i:~ :r>·io_::•_.,_-~1·,,~ 1),:1 .'.~!:•t:·:: :!id;_1h_~(l. :"imlad -i·.~ :'dl·.i~·:·, 

• 1 )>H',' 1 .;-; .!"..!: ',') 1 :·>.t :~:·:!:~.) ·!t~'2.:~:!. 
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1 • ld-CO 
POL1f[A.FEDERAL 

1 

POLICIA FEDERAL 
DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN· 

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL No 01409/2018 
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POLICÍA 
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FEDERAL 
POLICIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL No 01409/2018 
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DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN .. ' .. 
COORDINACION DE INVESTIGACION DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 

INFORME POLICIAL No 01409/2018 
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FEDERAL 
1 POLICIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN DE GABINETE 

DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y REGISTROS DELICTIVOS 
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INFORME POLICIAL No 01409/2018 
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Relacionado con el nombre de  
se encontró la siguiente información: 

REFERENCIAS PERSONALES: 

;·t. 

:i~ \::,¡:::::\.y),¡, .
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DE SEGURIDAD PUBLICA 
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Siendo todo lo que se tiene que informar hasta el momento, para los fines legales a que haya 
lugar. 

ASIGNACIÓN ADGFRD/0858/18 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

,. ,.. 

---~~ 1;

:~ 
J 
.f 
'i 

1 

- --- -----~-

1 

C.c.p. ;t. 
Comisario General Uc.José Antonio Vep Michaca._'&wlar de la División de Investigación.· En cumplimiento a su volante 2563/2018. Respetuosamente.- Presente 
Comisario Jefe Juan Carlos Mancera Hemández. Co;¡tdlnador de lnvestlpdón de Gabinete en atendón al registro R-D10P2/18. Para su supeñor conocimiento. 
Inspectora General Mtra. Reyna ApBar Romero, Direct~ General Adjunta en la Dirección General de Asemtos Juridicos en atenáón al expediente 1010/MIN/201 ... Para su superior conocimiento .. 

. }, 
~ 

:·'aL·.:,;:; :.;~~at·í.~·-· n~·;\11'.:::-c• :~:~!. .'nioni:~ 1!Ti~~:¡r:iz';!,, lJ·J!. !\-ll.~;n•l ¡·:id:1i;..::u ;·;n_hí:;: · :\>, ·,·i1·rr, 
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SlJBPROCliRADliRÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMlJNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
---------------------

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INVESTIGACIÓN 

- - -Ciudad de México, siendo las 15:10 quince horas con diez minutos del día 13 trece de febrero de 2018 
dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de 
lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.-  

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

.-- - - -- - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), det~ Jr.ey Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

~L ~· 
- --- - --- - - - -- - -·- v('>- - - -- - - - - ----- - - - --- -A C U E R DA-- - -- - -- -
- - - UNICO.- Gíre.sé:: of~io al Comisario de la Policía Federal Ministerial, 

... ' :/J 

designen elementO:~~~ su digno cargo para que realicen la investigación r
- - - - - - - - - - - - ~ - ··:.6.: :;;¡, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E- - - - - - - -"""'' ~ '.(; 

---Así lo acor~~a el licenciado OthÓn Guzmán Cuevas Agente del M

adscrito a la Oficinettle In~~~~~<rl,n de la Subprocuraduría de Derechos H

Servicios a la CD\\MJ)iJctqu. i~n~ctúa:con testigos de asistencia que al final • na.snun',1'\l1... ---------- ~'de 9e,~t - ~ .-.- ~ .. ~~ 7r1~~\ 1J'¡f;- - - - - - - D A M o s F E - - - - - - - - -
' ' r ..... 1: , , ; '' '1 ,: \ 

'\'.!~~·.···¡:(·~~~,-~, ~......... 

En la misma fecha el pe

SDHPDSC/01/0256/2018, dándole

todos los efectos legales a que haya l

-- -- --- -- -- --- -- -- -- --- -- -- -
-----------------------------



PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA \:, 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Q_ e\ 

Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad 

PROCURADURÍA Gl:NER1\L 
DE LA REPLJBLICA OFICINA DE INVESTIGACION 

');,:¡;.,_.;,~;~/,~!:::.··· 
OFICIO:SDHPDSC/OI/0256/2018 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

SUNTO: SOLICITUD DE INVESTIGACIÓN 
URGENTE Y CONFIDENCIAL (

Ciudad de México, 13 de febrero de 2018 

COMISARIO ERIAL 

Por medio del presente y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa citada al 
rubro; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 3, 16, y demás aplicables al Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 10, fracción X, 11, 14, 16 y 22 fracción I, inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, establece su competencia para el conocimiento de delitos del orden federal. 

 
 
 
 
 
 

 a: 

  
 

 
 

 
  . 
: 'Z.t. 

Por otra parte, se h~~~ ~ su conocimiento que el presente documento tiene el carácter de confidencial, 
por lo que su con~l_'t¡~no debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de la {~~ación, impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, por 
lo que es import~estacar que 1?~ ,transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos 
que prevé el Código P€nal ~~,\fA '!sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

'.,, ~\:,\,\ ~ 1 
\• ,..·"'r\·"¡ 

Por lo anterior, muc_Q~ ~eter~._- la comunicación que remita esa Dependencia con motivo del 
presente, sea envicr tras oficinas 
ubicadas en el domm'H

,n'
Sin otro particular, le ,,. .1 

:·:·+.; .. 
··.>:'>'':' .. 
·;-;,\,\ '. 

EL ::)\ .:· 
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Preven~rón del Delito y Se
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION A LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO, NOTIFIQUE A 

- - - En Ciudad de México siendo las quince horas con treinta y dos minutos del día trece de 

febrero del año dos mil ocho.----- - --- - - - -- -- - - - - - -- - --- - - - - - - -- -- - --- - -- - -

- - -El suscrito Licenciado , ágente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la- Comunidad, de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, manifestó: - - --- - -- - - - - - - - - - - - --- -- - - - - - -- - - - - -- - - - -- -- -- -

- - - VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean 

lícitos, así como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, esta 

autoridad estima necesario solicitar al General Brigadier Diplomado de Estado Mayor Pedro 

Almazán Cervantes, Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que por su conducto se sirva 

notificar a  , para que comparezcan ante esta 

Representación ~~~e la Fed~ción, en su carácter de testigo a las 11 :OOhoras del día 

23 veintitrés de %iJ~Vq~e 2018 9os mil dieciocho, en las oficinas que ocupa esta Oficina 

de lnvestigación::"(W~~a en Calz~a de Tlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, 
---,.":~~~ 

Delegación, CiOdad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración 

ministerial, resikttHE l;~f{~~trlft~os ocurridos los días 26 veintiséis y veintisiete de 

septiembre de 2}i1 14~~~~1WiW~g~tqr.ce, en el Estado de Guerrero, para lo cual deberán exhibir 
·.!dvl· •• o;, a 1a ~..HmunKr.-

identificación ofj@J~t~i!B~nte con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 

bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, 

podrá hacerse acompañar por abogado o persona de su confianza para que les asistan en 

el desarrollo de la citada diligencia. Derivado de lo anterior solicitar de la manera más 

atenta y en colaboración con ésta Fiscalía, informe su paradero si por alguna razón no se le 

pudo notificar de su comparecencia, así como ocupación actual, lugar de adscripción, o en 

su caso, domicilio, teléfono que tenga registrado en su base de datos. Lo anterior a efecto 

de evitar mayores dilaciones al proceso de la presente averiguación, con el apercibimiento 

que de no hacerlo o dejar de informar el impedimento que le asista para ello, se le 

impondrá una medida de apremio, consistente en multa por el equivalente de 30 días de 

salario, de conformidad con el artículo 44, fracciónll, del Código Federal de Procedimientos 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 

Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 82, 168, 180, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 4 fracción 1, apartado "A" incisos 

b) y e), 22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, 1, 2 y 7 de su Reglamento, el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría General 

de la República , es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ e: lJ E: Ft [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- UNIC:O.- Gírese Oficio al Titular de la Secretaria de Seguridad Pública del Gobierno del 

Estado de Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo 

del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------{: Ú M P L~S E:---------------------------

- - - Así lo hace constar y firma el Licenciado , agente 

del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C

la República, quien actúa con testigos de asistenci

:STIGOS [)E: ~SIS
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. PGR 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
I1 R0{:URr\DllRÍA GLNUV\1. 

General Brigadier  
Secretario de Seguridad Pública del Estado de Guerrero . 

. Palacio de Gobierno, Edificio Acapulco, 1 er. piso. Blvd. 
René Juáre:?: Cisneros No.62, Ciudad de los Servicios, 
C. P. 39075, Chilpancingo, Gro. 
PRESENTE. 

OFICIO: SDHPDSC/01/0257/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA (URGENTE). 

Ciudad de México, 13 de febrero de 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimento al acuerdo 

dictado en la investigación que se sigue respecto de los hechos que se investigan relativos con la 

desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, los 

días 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar su valiosa colaboración para que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que por su conducto se sirva notificar a  

 para que comparezcan ante esta Representación Social de la Federación, en su 

carácter de testigo a las 11:00 hrs. del día 23 de febrero de 2018, en las oficinas que ocupa esta Oficina 

de Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan númEtro 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial, respecto de los 

hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el Estado de Guerrero, para lo cual 

deberán exhibir identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 

127 bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrá 

hacerse acompañar por abogado o persona de $U confianza para que les asistan en el desarrollo de 

la citada diligencia:··r~~\ J.;r". 
':'·' ·~''-. .• ¡;!, ~·o'\_., ,.,_ (' 
.j ~ ~ 1)~ ; .. ,-~:.\\ ·r-J 
~:'";:'~¡:'.<\>~~'\\ 0 

Lo anterior, con¡:ftf.~el~tw~to en lo dispues~o por los artículos 21, 102 apartado A, de la Constitución 

Política de los Estad~~~:Jri!~Jj'~ Mexicanos} 1 fracción 1, 2, fracción 11, 82, 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedrrmefifós Penales; 1, 3, 4, fracción 1, apartado "A", incisos b), de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría Gen::~~-r~:~~~-~~a; 1 y 3, inciso a), fracción V, de su Reglamento y de 

conformidad con el ~~~':'~~~e~&~~tinfre la Procuraduría General de la República, Procuraduría 

General de Justicia¡J.~~ri[3¡sfrttot:\Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías 
.t¡e \njJfS\I~iPI• -.•. 

Generales de Justicia de los Treinta y un Estados integrantes de la Federación, suscrito en la ciudad 

de Acapulco, Guerrero el 24 de noviembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

23 de noviembre de 2012. 

Derivado de lo anterior, se solicita de la manera más atenta y en colaboración con ésta Fiscalía, 

informe su paradero si por alguna u otra razón no se le pudo notificar de su comparecencia, así como 

ocupación actual, lugar de adscripción, o en su caso, domicilio, teléfono que tenga registrado en su 

base de datos. Lo anterior a efecto de evitar mayores dilaciones al proceso de la presente averiguación, 

con el apercibimiento que de no hacerlo o dejar de informar el impedimento que le asista para ello, se 

le impondrá una medida de apremio, consistente en multa por el equivalente de 30 días de salario, de 

conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. Tel. 53460000 Ext. 505789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/0257/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA (URGENTE). 

Ciudad de México, 13 de febrero de 2018. 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene 

el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 

divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 

de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 

General de la República. 

Quedando a sus órdenes en el teléfono , o en el correo electrónico 

olllé:il cu1 \<:o~;(i:Dr 1 u: •.F':· • r: , en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Berna l.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. Tel. 53460000 Ext. 505789. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION A LA 
FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En Ciudad de México siendo las quince horas con treinta y nueve minutos del día trece 

de febrero del año dos mil ocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -

- - - El suscrito Licenciado , agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigaciónde la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en forma legal con dos tesligos de asistencia que al final firman y 

dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -.,:. - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de l~i facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Ministerio Publico a quien, por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean 

lícitos, así como del análisis de las const~ncias que obran en el expediente de mérito, esta 

autoridad estima necesario solicitar al licenciado , Fiscal 

General de Jus~i~\~~~1 Estado cJ.e.¡Guerrero, solicitándole su valiosa colaboración para que 

gire sus apreciab~\--'th,struccion~ a quien corresponda, a fin de que por su conducto se 
·/:.~Y .. \·\ ',-) 

sirva notificar a ~~~· 1'P~Jsonas que a continuación se enlistan:  

   
 

 para que comparezcan ante esta Representación Social de la 

Federación, en,...$\ildariid~f'ld~l~~tigos a las 11:00 once horas del día 27 veintisiete de 

febrero de 2018~'<ÍoWsft?ñ W~~~g2tv~ en las oficinas que ocupa esta Oficina de Investigación, 
: Ser~lC\OS a ,a ~.,ornumo• 

ubicada en C~~~~g~nTialpan ·número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación 

Tlalpan, Ciudad de México, Cógigo Postal 14000, a efecto de que rindan declaración 

ministerial, respecto de los heQt1os ocurridos los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
/ 

septiembre de 2014 dos mil catorce en el Estado de Guerrero, para lo cual deberán exhibir 

identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 

bis del Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, 

podrán hacerse acompañar por abogado o persona de su confianza para que les asistan en 

el desarrollo de la citada diligencia. - -- - - -- -- - - - - - - -- -- - - - - - -- - -- - - - - -- - -- - - -

- - - Derivado de lo anterior, se solicita de la manera más atenta y en colaboración con ésta 

Fiscalía, informe su paradero si por alguna u otra razón no se les pudo notificar de su 

comparecencia, así como ocupación actual, lugar de adscripción, o en su caso, domicilio, 

teléfono que tenga registrado en su base de datos. Lo anterior a efecto de evitar mayores 

dilaciones al proceso de la presente averiguación con el apercibimiento que de no hacerlo o 

dejar de informar el impedimento que le asista para ello, se le impondrá una medida de 

apremio, consistente en una multa por el equivalente de 30 días de salario, de conformidad 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales.-----------

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 82, 168, 180, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 4 fracción 1, apartado "A" incisos 

b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, y 3 inciso a) fracción 

V de su Reglamento y de conformidad con el Acuerdo celebrado entre la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y las 

Procuradurías Generales de Justicia de los ~f~inta y un Estados integrantes de la 

Federación, suscrito en la Ciudad de Acapulcf?'; Guerrero el 24 de noviembre de 2011, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación}el 23 de noviembre de 2012, es procedente 

acordarse y se:-- - - - - - -- - - - - - - - - - -- - -- - - - -- - -- - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - -- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A e; lJ E: ~ [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - LJNIC:O.- Gírese Oficio al Titular de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente 

acuerdo. -- - - - -- - - - - -- - - -- - - - - -- .- -- --- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - -- - - -- - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e; Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hace constar y firma el Lice~ciado , agente 

del Ministerio Pál!."~º-'~~e la Fede~~-fiÓn dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prev~n-~ Delito y ~~icios a la Comunidad de la Procuraduría General de 
\t~·¡¡,:·,.:·,·:".-:· . . :,, '·i 

la República, q~~f~:~gt~~_fqn testigos de asist
___________ ~~~:c;~t!~·~ ~: j~·1, _______ :; _ _ _ _ _ _ _

• 
----,,[)A M O S
r--T".~'>f i0'\1 ~_t tt\ ~~~, 

¡tufloe 
tUH \}' 

Comlffii&TIGOS [)E 

TESTIGOS [)E ASIST



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ~ l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 2.S 1. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/0258/2018. 
l'ltOCI 'f~.Al)~JR li\ ,_JfN 1· f~AI. 

Dl LA Rl-P(lf\UCA 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA (URGENTE). 

Ciudad de México, 13 de febrero de 2018. 

Lic.  
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO. 
Boulevard René Juárez Cisneros 275, El Potrerito, 39098, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimento al acuerdo 

dictado en la investigación que se sigue respecto de los hechQs que se investigan relativos con la 

desaparición de los 43 normalistas de la escuela normal rurai"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, los 

días 26 y 27 de septiembre de 2014, me permito solicitar su valiosa colaboración para que gire sus 

apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin de que por su conducto se sirva notificar a las 

personas que a continuación se enlistan: 

•  

  

  

   . :· 

Para que compfl*~~ry~,~~ esta Represeptación Social de la Federación, en su carácter de 
·, ., · .. · < ·.·. \\ (~) ~~t: 

testigos a las 11 :OO:}:\tS;<qéltd;íª'~27 de febrerqfde 2018, en las oficinas que ocupa esta Oficina de 
(··~":r." _,.:\ .•. ,~· > '.':,¡' -; 

Investigación, ubicadá:'~:h Calzpda de Tlalpanl\úmero 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación 
• •• > .... ,." • ;.:'/ ff· 

Tlalpan, Ciudad de M'éXiGé·, é.P. 14000, a efeelo de que rindan declaración ministerial, respecto de los 

hechos ocurridos lb~~i~S.?6-;y_·';~;f~;~~mbre de 2014 en el Estado de Guerrero, para lo cual 

deber~n exhi~ir ~dent~,~~!~,:~r~~~tY~~n fotografía; y en términos d.e lo dispuesto p_or el nume~al 
127 b1s del Cod1go F~ét~- a~ 'PJ1Vd1m1e~tos Penales, en caso de considerarlo convemente, podran 

·•na tie \n~~~¡¡ , 
hacerse acompañar'

4

por abogado o persoila de su confianza para que les asistan en el desarrollo de 
~J 

la citada diligencia. 

~,: 

s; ... 

Lo anterior, con fundamento en lo 4ipuesto por los artículos 21, 1 02 apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos MexicarÍs; 1 fracción 1, 2, fracción 11, 82, 168, 180, 206 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; ~ 3, 4, fracción 1, apartado "A", incisos b), de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la Re~blica; 1 y 3, inciso a), fracción V, de su Reglamento y de 

conformidad con el Acuerdo celebr~~o entre la Procuraduría General de la República, Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Fed~ral, Procuraduría General de Justicia Militar y las Procuradurías 

Generales de Justicia de los Treintr y un Estados integrantes de la Federación, suscrito en la ciudad 

de Acapulco, Guerrero el 24 de no"'iembre de 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

23 de noviembre de 2012. 

Derivado de lo anterior, s~"solicita de la manera más atenta y en colaboración con ésta Fiscalía, 

informe su paradero si por algun~ u otra razón no se les pudo notificar de su comparecencia, así como 

ocupación actual, lugar de adscripción, o en su caso, domicilio, teléfono que tenga registrado en su 

base de datos. Lo anterior a efecto de evitar mayores dilaciones al proceso de la presente averiguación, 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. Tel. 53460000 Ext. 505789. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ?.-~_e; 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/0110258/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA (URGENTE). 

Ciudad de México, 13 de febrero de 2018. 

con el apercibimiento que de no hacerlo o dejar de informar el impedimento que le asista para ello, se 

le impondrá una medida de apremio, consistente en multa por el equivalente de 30 días de salario, de 

conformidad con el artículo 44, fracción 11, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Informo a Usted que el contenido de la información solicitada así como del presente oficio, tiene 

el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser 

divulgada por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía respecto de las actuaciones 

de la averiguación citada al rubro, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 

General de la República. 

Quedando a sus órdenes en el teléfono , o en el correo electrónico 

():n;:;r ·~orip';rí':íliX!í co:- :11 .. ·, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. Tel. 53460000 Ext. 505789. 
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ACUERDO MINISTERIAL PARA CITAR AL PERITO JORGE ALEJANDRO VILLANUEVA 
BARAJAS, EN LA ESPECIALIDAD DE TRÁNSITO TERRESTRE. 

- - - En la ciudad de México, siendo las dieciocho horas con seis minutos del día trece de febrero de 

dos mil dieciocho, el MAESTRO  Ager¡~te del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, p¡~evención del Delito y Servicios a 
t,-:.·· 

la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código ,;Wederal de Procedimientos Penales, 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firm~~V dan fe, para la debida constancia 
. . . A; 

legal, procede a dtctar el stgutente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,,.,,,;:; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
j,;:·· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D O - i!F~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se af,a y derivado del análisis de los detalles, 

partiendo de la prosecución de los delitos, le es permiti · · allegarse a los medios de investigación, 
',{ 

atendiendo la necesidad de la Representación Social _· e la Federación de contar con la mayor 

cantidad posible de datos e información que permita sclarecer de manera fehaciente los hechos 

ocurridos el pasado veintiséis y veintisiete de septiem de dos mil catorce en el Municipio en Iguala 

de la Independencia, Estado de Guerrero, aunado ello, toda vez que mediante dictamen en la 

Especialidad de Tránsito Terrestre, con número de , io 12828, de seis de abril de dos mil diecisiete, 

Suscrito por el perito  en donde realiza la plena identificación del 
l 

 manifestando lo siguiente: 

- - - Continuando con el dictamen, en el apartad' de conclusiones menciona lo siguiente: 

" ...  ~i':; 
  

  
         

 

      ... ". 

·:;,r• ', . . :, ~ ~; ,·~~~~ida ·· f 
,, 11 t:.NI/'liOS a \a C j~ 

- - - Es por ell~ ~~~~.\g1aóftlecesario que 1 perito Jorge Alejandro Villanueva Baraja, perito en la 

Especialidad de Tránsito Terrestre, se preslnte ante esta autoridad ministerial para que ratifique su 

dictamen, y aclare la información que ele en su dictamen, ya que hace mención a diferentes 

números de Identificación Vehicular  por lo que 

resulta procedente girar oficio al Coordina r de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 

Republica para que en vía de apoyo, nofique al Perito Jorge Alejandro Villanueva Barajas, en la 

Especialidad de Tránsito Terrestre y ratifiq~ su dictamen con número de folio 12828.-------------
~ 

---Lo anterior con fundamento en lo disp:Uesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A", 119 y 133 
~ 

de la Constitución Política de los Estados JJnidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° fracciones 11 y XI, 6, 7, 
~-

45, 58, 59, 60, 113, 168, 180 y 194, frac~iones 11 y 111, y 278 del Código Federal de Procedimientos 
.; 

Penales; 1°, 2°, 3°, 4° fracción 1, inciso A) $ubinciso b), 10 fracciones 1, VI, IX, X y XI, 13 y 14 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de fa República; 1°, 2° fracción 1, 3o incisos A), fracción V e 1) 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 



. '-:!. i' ¡ ( ; ' !> ., ! ' ' ; ( )1\ ~ . ' ' J 1 \!) 

fracción VI, 12, 46, 52 fracción VIII, 104, 106 fracción 111, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 113 fracción XII 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubern;amental. -----------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - :"' .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Gírese oficio al Coordinador de Servicios PericieJl~s de la Procuraduría General de la 

Republica para que, notifique al Perito en la Especialidad de 

Tránsito Terrestre y ratifique su dictamen con número de fo.lf' 12828.------------------ -------

---------------------------------C Ú M P L . E-----------------------------

--- Así lo acordó y firma el MAESTRO  de 
5· 

la federación, quien actúa legalmente con testigos de ---

----------------------------------DA 

ASISTENCIA 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, C DI ('),V l 

PGR 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 0"--

0FICINA DE INVESTIGACIÓN. 
------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015-

0FICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0276/2018. Ol: LA 1\rPÜ!iUC;\ '·.·,.:_., 

ASUNTO: NOTIFICACION. 

Ciudad de México, a 13 

DOCTOR  
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador General: 

_("" 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictad,~;en la indagatoria citada al rubro, por este conducto me 

permito solicitar respetuosamente a Usted, gire sus.j~ables instrucciones al personal a su digno cargo, para 
. :f' 

que en vía de apoyo, se notifique al Perito Jorge ~~jandro Villanueva Barajas, en la Especialidad de Tránsito 

Terrestre que deberá comparecer y ratificar IJ' dictamen con número de folio 12828, el cual deberá 
;~¡ 

presentarse el día DIECINUEVE (19) DE FEJRERO DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), A LAS DOCE 
-~-~~ 

HORAS 12:00 PM, en las instalaciones que o~pa esta Oficina de Investigación, ubicada en calle Calzada de 
q-~·-

Tialpan 4871, Colonia Tlalpan Centro, DeleQ,~~ión Tlalpan, Ciudad de México, quedando a sus órdenes en el 
"'"r 

Teléfono   
·:~· 

'\:' 
:,r.r 
1 ·~ 

~~v 

Lo anterior con fundamento en l<fdispuesto por los artículos 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 

20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo~rimero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política 

de los Estad~s Unidos Mexicanos; 2 frabción 11, 168, 180, primer párrafo, 206, 208, 228, 233, 235 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 4jfracción 1, apartado A incisos b) y D. 22 fracción 1, inciso d), de la Ley 

Orgánica de la· Procuraduría General~e la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; artículo 113, 
_.',i 

fracción XII de la Ley General de Tra~sparencia y Acceso a la Información Gubernamental. 
> 
:--""~ 

;1 '\. 

No ~mito sé'ñalar que el corten ido de la solicitud realizada tiene el carácter de reservada para la 

Procuradur~~)~neral de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores 

públicos, a j•dé salvaguardar dich~ reserva, que respecto de las actuaciones de la averiguación impone el 
-;..g·: t ,'.:; 

artículo 16~rafo segundo del C~igo Federal de Procedimientos Penales. 
J;j' ,. . 
~ . . ,rr ·, . 

"'·' "'.'\ ,\\u " 
e• • '-,,:··~ -~~-' ~¡ 

Sin~~~tro. P9~ié~-ta~.:~p~a de la atención oportuna a lo solicitado, le envió un ~or?.i:~l saludo. 
' ' " -~ \0 ..,tJ. ' ' ' ' ' '• • 

C.,.. ·,, ,:, ~- \r~· .• ·:} "' . • :~ . , 

• _ ' . · 1o,1Ó~n .. · _ · .. 
e \\e['c. AGE ;RACIÓN _ 

ADSCRITO DHPDSC. 

Lic. Alfredo Higuera Ber

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 505561. w1.'1w rJ<¡r qoil.li·,;,, 
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PROCU!V\DtlltÍA (;FNEHAl 

'\ • i}¡ 
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l : : ' : \J l 1 , i ~- i ' ·, ~ 1 i 1 L ,; ; ! ; j í ' 

'- ~ • ' ', , \ · · ; l ', , \ i !VI ~ ·-.,; l : : \ . _; 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N." 
OFICIO PF/DSR/CEPFV /0256/201_8: 

/ .. 

- - - En México, Ciudad de México, a los trece días de febr.,éro de dos mil dieciocho, 
siendo las dieciocho horas con treinta y un minutos.---------:~..:: ______________________________ _ 

- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Ser:Vicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa e11:¡forma legal con dos testigos de 
asistensia que al final firman y dan fe, manifestó: ---7---------------------------------------
- - - TENGASE.- Por recibido el volante de turno ~:de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7370, :' que contiene el OFICIO 
PF 1 DSR/ CEPFV 10256/2018, de treinta de e._nero del presente año, dirigido al 
suscrito Agente del Ministerio público de la Fedéración, signado~ ~or el Coordinador 
Estatal de la Policía Federal Veracruz, Comisar:jo , por 
ausencia del suboficial , mediante el cual remite copia de las 
notificaciones de los elementos    

, elementos adscritos a esa Coordinación.-------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener.~ la Vista, mismo que consta de cuatro 
fojas útiles; mismo que se ordena cor~~ agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señ~1an los artículos 21 y 102 Apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos 'P~f')ales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XILt.~} deJa Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada en ·,ce1"" Dtarfo Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil nue'/e; l, 3 inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Or9ánica de la'(Procuradur~{ General de "ia República; por lo que es 
pro cedente acci~~rse y. se·-~-------------~~------------------------------------------------------

:::~~, 't 1 ~~ - - - - - - - - - - ·~~~ ~ - - - - - - - A C U E~ D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- ~~uese el documentok~ntes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta 1~--~ctos legales correspondientes.-----------------------------------------
- - - - - - - - - - -·; ,¡p_ - - - - - - - C Ú M ~ L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - -,.- - - - - -
- - - Así lo acorcfo y fir{\\.tv~Ml\~
del Mi~isterio PiJillltb' ~"~ Fe?era(Pn, 
dependiente de ~~~S\9~~~~<o~{j((i11r1a deJ Der
Servicios a la Co~td~~ quien actúa.[rn t  
del Código Feder~~eQ.~a~~:edimientos ~ena
firman y da fe para su deb1da constanctf;l le

~Lo------------------ -;~;T~~~S.~_tyD1 E 
~" 
~ 

r· 
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RECIBIDOS 
7370 

PF//DSR/CEPVF/02S6/2018 
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SEGOB 
¡CRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

CNS --COMJSION.!\00 NACill."-11'\( 
l.lf: S!ClJRJ[\-\!.J 

POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL DE LA POLICÍA FEDERAL VERACRUZ 

A.M.F.  
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS DE A LA 
COMUNIDAD 
Presente 

OFICIO NO. PF /DSR/CEPFV /0256/2018 

Veracruz, Ver., a 30 de Enero de 2018 

En referencia y atención a su oficio SDHPDSC/01/125/2018¡, mediante el cual solicita se notifique a los 

CC. , elementos adscritos a esta 
. . , , ''\~~\)().)A-r... -· ·'; . )~· . , 

coordmacwn, para que.S~~:~~r:~~ ante Uste'n calidad le testigos, los d1as 13 y 14 de Febrero del 

año en curso respectit:a~hté; '':en el hora.rio descrito en el oficio de referencia, derivado de la 

Averiguación Previa citci~ff~·~j ruÍ:il'd.~ ¡ 
.5!:!;~~-_-);7;: ; tf' 

De lo anterior, me permito anexar copia sil;nple de la n?,J:ificación de los elementos en cuestión, en la cual 

signan de enterados de fJ~fu-pat~ceh~la. -y~JC.\I if 
.:~ia d~?e:~:;;·,~s_·,,~·:;_ ~'·::)·.rt }t 
~litO)' ,:,(;í\'li.íO~.: ·~ \.~j.ffi'i:l"lllu~ ;~ 

Sin otro particular, aprfn~~n

COORDINA CRUZ 

!t 
~ ~ 
Al expediente de la Coordinación Estatal de la Policia Federal Vcracruz 
FIGJ!jdmz;ccpg. J 

~ 
CALZ. h.'\NUEL DE JESÚS CLOUTHIER S/N, FRACC. D~L LOTE 8 Y C, COL. PREDIO EL ,JOBO Y BUEoTAVISTA. C.P. 91960 

VERP •. CRUZ, VER. é' TELÉFOi\10 01 ('2~9) 9?3 SO 8.1. 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CO.,\I)>ION.\00 N/\CHlNJ\1 
nE 'i"C.1!1UD·'n 

POLICÍA FEDERAL 

POLicfA FEDERAL 
DIVISIÓN DE ~EGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL DE LA POLICIA FEDERAL VERACRUZ 
ESTACION TUXPAN 

OF. NUM. PF/DSR/CEPFV/ET/0093/2018 

Tuxpan, Ver., a 26 de Enero de 2018. 

c. Inspector 
 

P r e s e n t e 

,: .. \ 
.,frf 
' ,-;, 

ji 
¡, 
1:' J· 

Asunto: Orden. 

En cumplimiento a orden de operación 0$55/2018, mediante oficio 
PF/DSR/DGAEJ/0609/2018, deberá presentarse ,~"\ martes 14 de Febrero del 
Año en Curso, a las 11:00 hrs., en la Oficina de Investigación de la 
Procuraduría General de la República, ~~micilio Calzada de Tlalpan 
número 4871, colonia Tlalpan Centro, DEilegación Tlalpan, ciudad de 
México, código Postal 14000, llevando G~hsigo credencial vigente con 
fotografía, y en términos de lo dispueSto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Pen~es, en caso de considerarlo 
conveniente, ,,l?P~rán hacer~ .a,compañar ppr abogado para que lo asista en 

el desarrollo-.;~~~~~~' citada d~gencia. i~ 

·,,; ~<>:::~;~;:{~) . ~; 

/-\. .. : .. . ~3 cc-::zt·,u· 
EXPEi:Hr::;\1 u;: íf/'120 

Recibí de enterado: 

~. 
Expediente de la Estación Tm<pan. 
3GA/vqg 

Km. 6.5 Carr. i\ Le: Barra i.:orte, Col. Ló Cal2ada. 
·~·u:.:pon, Ve1.:. C.P. 92173, Tel. 01 7B3 ~J 702'52 (fa:-:) y 01 ·¡a3 ft3 7l•l2tl 

r:on:eo Slecl:r·ó:ucu: sectoLtuxpaní.Lpf~.ogob.:n:-: ~;.:t. de red -i6JOC aJ •:630ol 

,/ 

.: 
J 
i 

/ 
l 

1 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

C. Suboficial 

Cu.-.u~IUN,\1>0 NA<'I()NAI 
1')[·'\J-("itJitiiJ.'\t) 

POLICÍA FEDERAL 

,,, POLICÍA FEDERAL 
DIVISI,óN DE SEGURIDAD REGIONAL 

COORDINACIÓN ESTATAL DE LA POLICIA FEDERAL VERACRUZ 
ESTACION TUXPAN 

OF. ~- PF/DSR/CEPFV/ET/0092/2018 
.• ,e·, 

Tuxpan, Ver., a 26 de Enero de 2018. 
11~· 

~· Asunto: Orden. 

 

li 
¡,:' 

P r e s e n t e 

i 
En cumplimiento a orden d~ operf~ión 0155/2018, mediante oficio 
PF/DSR/DGAEJ/0609/2018, debera pres ntarse el martes 13 de Febrero del 
Año en Curso, a las 11:00 hrs., e .. ·· la Oficina de Investigación de la 
Procuraduría General de la Repúb domicilio Calzada de Tlalpan 
número 4871, colonia Tlalpan Delegación Tlalpan, ciudad de 
México, código Postal 14000, lle' consigo credencial vigente con 
fotografía, y en términos de lo i ispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimient · Penales, en caso de considerarlo 
conveniente, podrán hacerse acom' .ñar por abogado para que lo asista en 
el desarrollo de la citada diligJrcia. 

'''('( 
<'. 
··:, 

Recibi d

Copias: 
E:xpediente de la Estación Tu·;pan. 
BGA/vqg 

i 
l 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PG R/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACIÓN AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 

- - - En la Ciudad de México, siendo las di~ciocho horas con cincuenta minutos del 
trece de febrero de dos mil dieciocho - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que de constancias del 
expediente se puede advertir que la  

 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
---Lo anteirior:·cdnfún'da.rn:OOt.Q.en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado 
"A", de la :~qristitu~~~rr '.P~rt~lca de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 
fracciones 11ij (lé ~Jc~1~i,Yl180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 
fracción 1, inciso A) sub inciSO b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2 fracción 1, 3)ncisos A), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría GeneraLde la República; es de acordarse y se, -- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - A C U E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO. Gírese oficio en términos del presente acuerdo al Director General 
jurídico del Instituto Mexicano del Seguro Social.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------- ------------ CUMPLAS E-------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO , AGENTE 
DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GEN IEN 

~?_T_~~ ?-~~ ~-E_s_~~~~-~ ~~-~~~T~N~~ ~UE _-_-_-



- - - R A Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar cu e 
antecede, se elaboró el oficio SDHPDSC/01/277/2018 l 
acuerdo que antecede y se remitió mediante correo ele -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - -

'., r ··.~ ' \ ~·; .J·~uC.\1 
'::·~;>\:~~~ ·\ .. ¡\y·\~:.~·:"1(/!J ' 

• • , ,·, .. ,...,) t 'l1Í"Q~ u~: 
• 'jii:,;,;~, J ,3 .,.,:;¡,,; ' --

··.rr;st1gación 
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! 
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... t~..-;:.3" to~~~~~ ... , 
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• J ? 

~-<r~ ? 

~:-'·~~ "'"' .. <~j' ', (~ 
QN • ._¡0\ U-!:·.;\ e¡\ f.i \,' 

'T1..,." 1 '! ;;;c..J··· "\1' t 
~·-: .. ··' ;.¡ • .... : '. > ~. •.:; Ov , ... 
\:.,.' !) ;: .. '. ~'·.:::.;,u ñ "\ \j í\ \ 1) 1 C loFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/ 277/2018. 
li't'•"·'····•'C~ 

U 
1 ·'...~ 'JQ1S~ i?' ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

1"' ¡: Q L 1 ,. '* 14¡-_ . .J- . 

RDIN~C\01'1 OE ~iudad de México, a 13 de febrero de 2018. 
cOO CION 'f ASLltHO·-· 

\rfiJE~~Go"ErR~UOAC~ÓN 
MTRO.  
DIRECTOR GENERAL JURIDICO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Paseo de la Reforma 476. Col. Juárez 
Delegación Cuauhtémoc. C.P. 06600 

Sirva el presente para enviarle on cordial saludo y por este conducto en 

cumplimiento al acuerdo dictado en la inv~stigación que se sigue por los hechos ocurridos 

el 26 y 27 de septiembre de 2014,  

 
 

 

   

   
 

   
 

   

    
~~ 

'· '; :'t 
• '> 

',' ( ,,'¡ ,J, 
Lo anterior .9bn fundamento erf!lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de 

-,·· ~· 
la Constitución P~~ític~:9.~U,~~ Estad<Js Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 

. .- ' ' ·. :• . ·., '\:.:. __ .. ·l 
180, 206 y 20? .. · q~J qp~i,go \Fedesal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, 

;\·'~ '.; ,, • ':- ; ' . ' 1 ~ 

Apartado A, in~l.~q~.:Q) .dert~niMt Orgárica de la Procuraduría General de la República; 1 y 

3, inciso a) frálceió{il~lCJe su Reglam~to. 
~ 

~ 

Mucho he de agradecer se sirv~ remitir la información y en su caso las constancias 

a las instalaciones que ocupa esta Ofi~ina de Investigación ubicada en Calzada de Tlalpan 

4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegaó¡ón Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, correo 

-------'-'""------' teléfono 534~0000 ext. 505561 
"? 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
e 

y distinguida consideración. 

.. 
~ ¡·,. 

. 

C.c.p. y Servicios a la 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REI'Ul\UCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 
OFICIO No. PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DEISI/1247/18 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:22 diecinueve horas con veintidós minutos del 
día 13 trece de febrero del año 2018 dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adsgfito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr~ención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
de la Procuraduría General de la Repúblicq¡· quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, matíifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, con 
número de identificación 1374, que contiene oficio número 
PGR/ AIC/CENAPI/DGIAD/DEISilti247/18, de fecha 2 dos de febrero del año en 
curso, suscrito por el Ingeniero To,as Alejandro Medina Guzmán, Director de Análisis 
Táctico del Centro Nacional de Platjeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, mediante el cual en J3tención al oficio SDHPDSC/OI/0137 /2018, se informa 
que una vez que fueron consultadls las bases de datos a las que tiene acceso ese Centro 

~~~~~~~ét~~~O~~~~ _ n~ ~~- ~o~~li:~ ~~f~r~a_c~ó~ _~u:_ ~u_d~e~~ _e~t~~ ~~l~c~~n_a~~ _e~~ 
- - - Documento ct~R:~ual se da.[fe de tener a la vista, mismo que consta de 2 dos fojas 
útiles; mismo qt¡~.~~ Erdena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria conforme 
lo que disponen·~v;~lan los ~ítículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de 
los Estados Unid_0$'.7Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientot'"Penal~s; f.t,,;~1]~ ,4 fracción I, i~ciso A), subinciso b ), y y IX, 63 fracción I y 
X~I y 81 ~e lélf,{1.et¡110rg*~lf~¡¿?e 1? Pr~c~raduna General de 1~ Republi_ca, publicada en_ el 
D1ano o~c;1al d~ l}t(Fet\':lefa~I.BI1~jia ve1nt1nueve d; ~ayo del ano dos m11 ~ueve; 1, 3 Inc1so 
H) fracc1on V ·:d~dtegh3m~~o de la Ley Orgamca de la Procuraduna General de la 
República; por IQ~,;,W,J~.\~P,rocedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - ._ - - - - - - - ~ - - - - - - A C U E R [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese ei documento antes descrito al expediente en que se actúa para 
que surta los efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE------------------------
- - - Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de 
Servicios a la Comunidad, de la Procurad
términos del artículo 16 de Código Federa
dos testigos de asistencia que al final firma
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -0 A

TESTIGOS DE ASISTENCIA . 
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Id 
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Fecha: 
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Asunto: 

Observaciones: 
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PGR 
Df L\ 1\!.P(:¡;ucA 

Agencia de Investigación Criminal 

Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia 

Dirección General de Información sobre Actividades Delictivas 

Dirección de Enlace Institucional y Sistemas de Información 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DEISI/U47/18 

Con fundamento en los artículos 22, fracción II, inciso b) dfla Ley Orgánica de la Procqraduría.General de la República y 93 
fracción III, del Reglamento de la Ley Orgánica de la P,roauÍ'adur,ía General de la República o/ en,.atención a su oficio No. 
SDHPDSC/01/0137/2018 de fecha 24 de enero de 201~, recibido en este Centro .Nacional el dí~f29Jdel mismo mes y año, 
mediante el cual solicitq se realice cory.fronta del :nombre }\ , contra ):as bases de datos a las que 
tiene acceso este Centro N,¡;¡onal, asÍ'como emsu siste¡:naiJormático, cipnla flna:lidad de~nupntrar alg!Ín registro o antecedente 
de la persona referida, quien áe encuentra relacionado enla 1\.teriguación :Previa A.P/PGR!Sl)HPDSC/OI/001/2015. 

~·. 
Al respecto, le col.lí~c? que una vez que fue~on, con&ulqtl~ las bases de datos a las que tiene ac¡::es<>' este Centro Nacional, al día 
de la fecha 112 se Jocaliz6 infot,qJ.ación que pttdf~ra estar r~acionada con su petición. 

• . . . .¡f . 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle J co(dial ~aludo . 
. 1 

C.c.p.: 

A,':(,E'N;.í:PAM BN 'E E 
Dll~Oin}ijANÁLISIS'Í'ÁCTICO 

\1 . ~ .. :,r-.r. 
Ciudadano~~ t:d4~API. Para su su~or conocimien~fPr~te. 
Dirección lfe Información Sobre Actividades Delictivas. Pan su conocimiento. 
Folio:00101 , L 
Revisó: Licenciada Cidali Sánchez Lara(ll""( • .r/ 
Elaboró: Licenciado Antonio Martín Orozco Re~% 

CalleXóchitl No 38 Col. San Pablo Tepetlapa, Delegación Coyoacán, México, D.F., CP. 04640 

t: +52 (55)51696501 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADlJRÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNII}AD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 ----------------------

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INVESTIGACIÓN 

- - - Ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cincuenta minutos del día 13 trece de febrero de 
2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de 
1 o actuad o. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 

partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte que obra en la averiguación previa al rubro citada las declaraciones en copia 
certificada de  

 
 
 
 

 

 
 

 por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - -

- - - UNICO.- Gíre~~ oficio al Co~isar~() de la Policía Federal Ministerial, par
designen elementi>s l:5ajo su digno ~itgo para que realicen la investigación res
- - - - - - - - - - - - - 1 -.. .., ·-, -·:~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M P LA S E- - - - - - - - - -

---Así lo acordó /rtr¡n.~ el licenciado  Agente del Minis
adscrito a la Ofic,ipa~~·Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu

Servicios a la Co¡:nui1rdad, quien actúa con testigos de asistencia que al final fir
- - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - ·" .¡ - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - --. ) 
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PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad 

PROCURADURÍA GENERAL .,f·· 
m LA RHlJBLICA < . #" OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

~ ~~:~ ,.,.... OFICIO: SDHPDSC/OI/0262/2018 

;] ··~-?i:~t~~~,, ciL~~f;~~~~s~~~i~~~G~¿~t~ 
t-· 'lo #<,P~,.¡ft ····.··., - -~ URGENTE Y CONFIDENCIAL 

' ~~. ,;.1",¡1" ' 

~~,f'' . ·  México, 13 de febrero de 2018 

c.  A 
COMISARIO DE LA POUC·iArFJ:D&RAL 1')4IN,S'tERIAL 

f\,·', '~=-· :, ... -; ;' / ' --·:·~ ' 
Por medio del presente y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la Averiguación Previa citada al 
rubro; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción II, 3, 16, y demás aplicables al Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 10, fracción X, 11, 14, 16 y 22 fracción 1, inciso b) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, establece su competencia para el conocimiento de delitos del orden federal. 

Solicito a Usted su valioso apoyo, a afecto de que gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda para que sean designados elementos a su cargo, que se aboquen a realizar una 
exhaustiva investigación, con la más estricta confidencialidad, respecto de los señalamientos de una 
declaración que obra en la averiguación previa al rubro citada, mediante la cual refieren: "  

 
 

  
 '~ deberá investigar toda la información relacionada con el lugar 

respecto a: 

a.- Indicar si personas se ocultaron en el rancho Cacahuananche, días posteriores al veintiséis y 
veintisiete de septiembre del año dos mil catorce. 

b.- Precisar si en el rancho Cacahuananche se observaron cosas fuera de lo normal por ejemplo 
personas armadas, personas foráneqsdos días posteriores al veintiséis y veintisiete de septiembre del 
año dos mil catorce. .. · 1 

'' ' Por otra parte, se hace ~e su conocimiento que el presente documento tiene el carácter de confidencial, 
por lo que su conte11idP,Jno debe ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de la inv~igación, impone el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, por 
lo que es importanté'destacar que la,·\ransgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos 
que prevé el Código ,~~~.Federal en s\Js numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII . 

¡, ., • -~ 

Por lo anterior, mudlr:f.\'á9rad~~~.~·- la comunicación que remita esa Dependencia con motivo del 
presente, sea envia~,c(mñ• 1é~ 'Be'biCI'aS medidas de seguridad y confidencialidad, a nuestras oficinas 
ubicadas en el domidliQ\~

~e~t~ 

Sin otro particular, le reite deración. · · 
' .. 

: .. 
EL C. A ;RACIÓN 

ADSCRITO A LA SUBPR ENCIÓN DEL. DELITO Y 
1 .• 
" 

, . 

/ 

/ ' 

 Oficina de .Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Para su superior conocimiento. Presente 

1 de 1 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México 
C.P. 14000, Tel.53.46.55.61 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME PARCIAL POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/00737/2018. 

- - -En la ciudad de México, siendo las 09:30 nueve horas con treinta minutos, del día catorce de 
febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---TENGAS E por recibido el turno 7383 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite informe 
parcial número PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IP/00737/2018, de fecha 23 veintitrés de enero del año 
en curso, suscrito por los suboficiales  
Policías Federales Ministeriales de esta Institución, mediante el cual informa lo siguiente: 

"  
 

           
 

 

- - - Cabe hacer mención que los oficios que a continuación se detallan cuentan con firma de acuse de 
recibido de que fue entregado el citatorió: Oficio SDHPDSC/01/27/2018 dirigido a ALBERTO TECLA 
BALON; Oficio SDHPDSC/01129/2018 dirigido a  

  
  

.  
   

 
 
 

   
 'r,~~:~)f)~·;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo antenór,.~;'_s~. _J>W~QI.#íft~ar fe de tenerse a 1~ ~i~ta el informe pa~cial número 
PGR/AIC/PFM/DG't.~Al\A~Ol~Ot5¡ff!ird07:f7/2018, de fecha 23 vemt1tres de enero del ano en curso, 
suscrito por_ l?s¿~~at\5(    Policías 
Federales M1mstenales de esta lnst1tuc1on, documento constante de s1ete foJas ut1les escntas por uno 
solo de sus lados, con citatorios anexos documentación constante de catorce fojas útiles tamaño oficio, 
escritas por una sola de sus caras. - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------FUNDAMENTO LEGAL-----------------------------
---Lo anterior con fundamento en los artículos en Jos artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 20, 168, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento 
de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:---------------------------
---------- -----------------------ACUERDA-- ---- ---- ----- ----- ------------
--- PRIMERO.- Agréguese la documentación en supraÍíneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - J- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---SEGUNDO.- Ratifíquese. -----------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficin
~rev~nción del Delito y Servicios a l

:~~~~-~~~~~_Y_~~~ :e_~: ~~d_a_l~ -~c~~~~
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Id 
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7383 

23/01/2018 Fecha dei <um:;: 14/02/2018 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMlNAL 
POUdA FEDERAL MNSTaliAL, 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTtGACióM 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTQ8 

DIRECCION DE INVESTIOACION ESPECIALIZAD'A 
EH DELINCUENCIA ORGAJGZADA 

' 



PGR -----

LIC.  

Ciudad de México, a 23 de enero del2018 
ASUNTO: INFORME PARCIAL 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE: 

En atención al oficio número: SDHPDSC/01/50/2018, relacionado con la A.P: 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de fecha 03 de enero de 2018, en el que solicita 11 

•• .la 
entrega de citatorios de las personas de nombre:  

 
 
 
 

       
 
 

   
 

   
     
   
   

   
 

 . Al respecto nos permitimos informar lo 
SigUiente. .,._,.""';.rv.,· ,•ai:OS '\ 

j 1)\, t.,..>,¡._,·,, • V•r ¡ f >·• •' l 

" ·"\;/'.,._ ,, -. j'\ ' " tdl#J :(1 '1 ~erv:•.11;:." Ir.\ lvvmun, . · 
Con la l~~r.~~ dar ~1 debido cumplimiento al mandamiento ministerial, los 

suscritos nos trasladamos .?1 inmueble ubicado en    
 para entregar un citatorio al C.  

, donde al llegar a dicha calle nos percatamos que solo abarca una cuadra y al no 
contar con numero de inmu~ble, nos entrevistamos con un vecino del lugar de 
aproximadamente 40 años de edad, 1 .60mts de estatura aproximadamente, tez morena, de 
nombre Fausto Aguirre, identificándonos plenamente como Policías Federales Ministeriales 
y al hacerle saber el motivo de nuestra presencia nos menciona que el llevan viviendo mas 
de 20 años en dicha calle y no conoce a la persona de nuestro interés de   

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POUCIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECJAUZADA 
EN DEUNCUENCIA ORGANIZADA 

, siendo todo lo 
manifestado por esta persona nos retiramos del lugar. 
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Lo anterior con fundamento enJo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 
párrafo primero, y noveno de la Co/Stitución d anos, 3 y 4 

párrafo segundo,, ... ~~~~ .. ':~. í!~~ero y úlfD . . 's 9 párrafo ce~i~ientos 
Penales; 1,4 frac~~:;~;~~do A) ~o a), b) n 1 mc1so b), 
24, 29 de la Ley~ctt9ªhiCcr1~de 19{Procuradurí 22 y 62 del 

regl  ~E~JR~~
., 
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PGR 
PHOCIJttADURÍA (;ENrRAI 

DI: LA RF.I'U1H ICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/33/2018. 

C. . 
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1; 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
8 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotograffa; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en e~ desarrollo de la citada diligencia. 

ocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualqui~uda·o aclaración. 

No omito señalar ~Ú~Ja inform~Jórlcontenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confi~encial ~ara la Procuiaa~ía G.eneral rje la. República, por lo que no debe ser d.ivulgada. Lo 
antenor, a fin de salvaguaf"d.~r d1cha s(ferec1a, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los)'artículos 1 ~· del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo prim.~fó de la Circ4far número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimism~..es'impo .. rtant~ ~~ficar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos 9.4~ Pf~~ I(!{!.~~IDenal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ~:.:~ ~-:):.\;~:S rrUílííliiO\ 

Sin otro parti~;:ie~~1~~~~m,l~~ atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consider~i~r\n'lesti~ac\On ,· 

A  
ADSC SC. 

¡ 

f 
- ~, . 

,,·-.· 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 



PGR 
l'IHJ(:tJH.ADLIRI,\ (;FNJ:RAl 

DI: 1 A. IU l'UHl !CA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/33/2018. 

C. . 
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a}, b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
8 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en t.érminos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en{casO' de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en ;~1 desarrollo de la citada diligencia. 

A 
Hago de su conocimiento que c¡Uedo a sus órdenes en el correo electrónico 

para cualquier du~a o aclaración. 

No omito señala(~ffim_. . ! l;a informaci.o.:n .contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confi~encial ~ara la ~~~~~.'-. /.: G.enera.ft'~ta. República, por lo que no debe ser d.ivulgada. Lo 
ante~1or, ~. fm d~ ~~{V ;$~~11cha -~~ec~c1a,. y.a que respecto de la.s .actuaciones de la 
avenguac1on, lo 1mp .. ·}~~~··:~~ie;ulos ffi16 del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales, en 
relación con el artículó~try~;~. Cir~lar número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo;.·é'Svirltpo~nte ~estacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos Q4~,.er~é"~l Códjgo Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. N ;:,~~ 

Sin otro partic~~~~:í,~~.,~~jfJÍ1JS..~tención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida considerac. j~n:,.:L: .. ·~·::· "'·;· .•r. anos, 

·: :í,O y :;,~{~iOi?$ ~ :ti!\.omunid -~ 

N 
A DSC. 

 

·-J ·.· .·.• .•. " r::.:· 

··:,·-
., ··:.: 1 • ;::·· 

• _: ~-• • l ~''.' • 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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PRO<:URADURÍA GENl"RAI 

Df LA ftH'llHliCI\ 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/32/2018. 

C. . 
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
8 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am,:en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secr~cía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imp"ci~!YM_q~ artículos"íf'6 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artíc~_:Pt@~f~.de la Circifc3rJnúmero C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimisrr:u~_;· ~'l~_ortante destá,car que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos qt.te pr$\ltft; el Código ~nal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. · ·,< '.;}: 

·;y -~ 

Sin otro partiet:ffliF,en espera de ~u atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consider~~r;J" ;r;¡E,U R!·)P(~;;~rc.~i 

" .::.,_ f';,;•:-. ''·:.-~1.' r' i••rnnr•~K .-· 
1Ct '\lt. . ..!;.. 1 ... .,. · ~~·.;¡j UJ. • ·O ~f.~. : 

:to 
~~ IÓN 

ADSC HPDSC. 

·•.·· ... :.. '._, .. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines .............. .Presente. 
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PrtOCl JRAOtiRIA ( i FNrHAl 

DEL:\ TU:Pt)Jil!C!\ 

C. . 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/32/2018. 

 
. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
8 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia TI al pan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estad~ de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en:!Caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

-"' 
' 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
 para cualquier du~a o aclaración. 

No omito señalar que la informaci9n contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Proc~raduría Gen~de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salva§u~rdar dicha'tsecrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen: los artículos ;16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo prirnf.:lr:Q de la Cin!Íular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es·ir~portante tie~tacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Cóqigo Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ' ' · "j ;-· 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROCI JRAllURÍA GEN[H.AI 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

DI: LA RFPÚHLICA 

C. . 
 

 
PRESENTE. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/26/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 detCódigo Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) d~"la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de~ conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
1 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efeCto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en cafO de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el d~sarrollo de la citada diligencia. 

» 
Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 

~;~"" cualquier d~;dal aclaración. 

No omito señala .. ·r.;~_·."_·~~, ~'~. ·nformación ~ontenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confi~encial para la Pr9.~( . · í~~ G_eneral d,e la, República, por lo que no debe ser d_ivulgada. Lo 
antenor, a fin de salv~~j•' n: dicha s~ecla, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo impontJ€t~ef ~ículos 1 f/ d~l Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo pr'Ím~p~e la Circu~r número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; ~~i'!'ismo~.,~S'-imp~rtan!~c~.-·.•. : . ~r que la transgresión a lo anterior, puede c?_nstituir 
alguno de los 1hc1tos q~:J>.fe'IY€·er.coth ·. erial Federal en sus numerales 210, 214 fracc1on IV y 
225 fracción XXVIII. ' .· . . . : '.'1\\'cil' 'i',: 

);: . ' .... · ., :.·.,~~-M\'1\i\'\tl ~ 
"': ' • ; ' 1 ' ' ·\) ' ~... :>1 ~ ~ 

Sin otro particr,di!lr; ·:.i:n{e$P,W'~í1de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideraci6Q.úB\II\!'·':sw~n:·'·l, ... 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PRO<:!JRADl!RlA (¡¡:l'lERAl. AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
DE lt\ nrPUHLICI\ 

 
 

. 
PRESENTE. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/26/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
1 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a ·sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de sal\1~-rt:J.EU" dicha se1fjcía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponei;f,)~~culos 16 &1 Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo p~fffl~41~1ia Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo,2~il~nte destacar~:t¡ue la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos qu&}~:~I;:Código Pen~f Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ·T.' : ·: ., · ;> 

~"'3:;,...,.,--.:..:--_?--

...... ;. 

' \ . ; :· . ·.~ 
: ' . . 

·• 1 : •• • .' 11 •. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 



PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

Pf{()CiJHADllRIA fii·NERAI AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
DI: lA lll:l'lÍBliCA 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/27/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
1 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el 'domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los dí~s 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Pr~r~. duría Gener~ la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salv~r dicha s~recíª, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponeri'j~ltrtículos 16' del éódigo Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo prime~.)~ la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo •.. es. ln'tP~ante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos qqe_,P.rev~:el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. · 

Sin otro particular; en''esper¡{lf~-l$U atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida considerac.ión. 

. . ' 
, . ,. : .... ~.i-. z. \.a Comumo •· 
'~.. ~ 1,.• ..... 

A N 
ADS DSC. 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. PGR 
PROCIJRADtJRlA (.;[NERAt 

DEl A I~II'ÚIIUCA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

C. . 
 
. 

PRESENTE. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/28/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
6 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
 para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de ta República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artíc.ulos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de lá dlltlar número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante l"estacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. 

j 

Sin otro particula(/·en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida considerací<fn. 

·.· n:: ( REP(íJIJC:} 

'.· -, 
:· . .", ',\ •. 

.. ·~ . ;~· 
.• : ;: ~J. 

:' : ' ' 1 : i ·.; -~. . 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNA L. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ... 00 ... 00 ..... Presente. 
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I)F Ir\ IU:PllHliCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/28/2018. 

C. . 
 
. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículol 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la. Constitución Política d'41os Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 W206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), 16) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, h~o de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta_,:Representación Social de la Federación, el día 
6 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :~ am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan nú¡¡l'lero 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 140t0· a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurr" os los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, est o de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y enltérminos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, eA caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 

~ 

acompañar por abogado para que lo asista ert el desarrollo de la citada diligencia. 
l 

Hago de su conocimiento que ~uedo a sus órdenes en el correo electrónico 
 para cualquier dytfa o aclaración. 

No omito señalar que la informaciqn contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría Generatde la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de ,R~6t-@~~ardar dichaj···· acrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo iJli!POt;l~JGJ, artículos · del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artíé~~tf~lW~~~e la Cir ' ar número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; ~~i':li~_·._:·:'_.~.}_'_·~,~~-~. :1 eprtan~e _destacar que la transgresión a lo anterior, puede c?_nstituir 
alguno d~ _los lhcltO~flt;:e.;~~~el Cod1~o Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracc1on IV y 
225 fraCCIOn XXVIII. · .. :-:;·~ . 1' e . /j(l . 

•. . ' ,;_;:.Y 
·--'-- <--%·· " ' 

. . ~in otro parti;~·~a~. r,_ en_ ?~Pe.~~ .• de. ~ ... ~',! atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distingUida cons1deraaQ~::' :,1t,~\ Jn./~-~bl 

, ·: .. ·:·~ ['.(;·:2;rc0SH~:m.a~•~,, 1 

.. ,, .. ;;:~¡ .. ¡",.;:(ifi' ;::;"'cm-. 

ÓN 
AD PDSC. 

;;~; 
:; .. r:. 
 . ·: . 

. '/.·:. ,., .:;, 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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: ·v:· 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/29/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 1.o;f, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
6 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría Genera• de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salva~uardar dicha .sec!. cía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averi~_uación, lo i_mp~h;:~~~cul~s 16 ·. •. Código Federal. ?e Procedimientos Penales, en 
relac1on con el artlculo!Qrin'l~rp®Ja C1rcular n mero C/06/96 em1t1da por el Procurador General de 
la República; asimismo:F~~sifmpQi1~te destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos qÓ~~préve.éi Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. '~:e.:;· · 

Sin otro particula'(,' ·en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideraci9Pr· . · ~, .\ ;· '~·é)(i;.~; ,. 

·:::-..!:i.· ~ ;\y_-~.\-r:r .. ; 

A ÓN 
ADS PDSC. 

> .. · · 

. . 
···-·· 

..... '._; . 

. •, .:_ .. 

'' 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNA L. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/17/2018. 

C. . 
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
24 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
*:~,cualquier dW o aclaración. 

No omito señal~td~e .la.."jr,formacióf contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la PróC~~aduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de sa!Vag:uardar · dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen '1()~. artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículé:i"ptitiréro de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; ~~i':Tli~F~$· i~~f:O~EI ¡9~t1car que la transgresión a lo anterior, puede c?_nstituir 
alguno de los 1hc1tos.q4~-.Prevé el Óó'dig~enal Federal en sus numerales 210, 214 fracc1on IV y 
225 fracción XXVIII. <~ C.t lJC; c'~f;;; ~:f.w1Pi\:;.\J5." 

-~ r. >. ~ ........ 1J': ~ '"' -~. ,. 't.-:., ,"fr... . . i..tl·' 
¡,·~y ·_.iCltH .. I~f: ¡:; iir;! ·~~i¡f!,U]'~Aii~ 

Sin otro paf'tRtltf\le~-era de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consid

IÓN 
A PDSC. 

 ~. 

J·:.'. ... -, 
···:_,•,•:· ; .. ,. 

... :. ·., !i 

••• 1 ' 

ol, · 

 de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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C. . 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/40/2018. 

 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 def Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a}, b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
14 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado efe Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que qu~o a sus órdenes en el correo electrónico 
, para cualquier duda,:o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha s~érecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 115' del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante d~tacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno d~_los ilícit~~~UEf,~~vé el Códi~bfenal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracc1on XXVII L i . .\\' • ,J 

\·';;~ .1:::·:'·: ,. 

Sin otro part_rcúíar;en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida considera~9n. \ , 

C. 

: :,,, ..... ....... . 
: ...... 
'''· 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, (J.,_ l:i t.-) 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

f'r{()(:tJRA{)lfRIA (;¡:N[f~Al 

DF 1:\ RH'UIH ICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/30/2018. 

C. . 
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
7 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am·, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General,pe la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circ!Jiar número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno d~.los ilícitos q,~~u~~~~-~1 Código !Wal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracc1on XXVIII. . ·. · ·,, W 

.· .• ;_: '{~;:0~> {¡:~ . . 

Sin otro particulári<~rl ~pera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideraciót:,:;·L ·. · '._.·· · 

··.:-.: ( '.' ¡- _; ¡ ; ~ ~ • 

,, ' .. ,·· . 

1 ¡ 'l f ,',} 

•• :': • h .·.' ·, 

:. ;~ ·'· ... j:· J . '/ 

". ' ..... 
• ,. 1, 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 

,...._. __ -•- -· ~· 1 



PGR 
Pr{OCIJRADtJitiA (;EN ERAl 

DI· l.t\ IUI'UIH.ICA -· .. ·. ': 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/31/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
7 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes e n el correo electrónico 
, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de lé República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 qel Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículd'pti~ro de la CirclJflr,número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimism.~~-:·-~.{~ortante delácar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos q-~~('pi'8.vé?,el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ~ ¿:-~:~·::;· ··:'-:{¡''! 

. ,'~:~!/:~(;·:.:. ::·;· ~· 
Sin otro particulti~-;:ét_liespera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideracié>R': > 

-r''t'H 1 n·q 'd{ F:IÚ~L_lC.\ 
1

N 
DSC . 

·\,'~ 
 '/: 

;-, ,·,:: .;,:J : .... ·. ··.:.· ' 
. '• . 

a Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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PR\)ClJRADURÍA (J-LNERAl 

DE lA RFP\)l\l !CA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta y nueve minutos del día 14 
catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, ante el suscrito licenciado Ornar Israel Cortés 
Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse 

 quien en este acto se identifica con credencial número 611791 
(seis, uno, uno, siete, nueve, uno), expedida a su favor por Procuraduría General de la 
República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial (suboficial); la cual 
presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su rostro misma que 
le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material alguno; previa 
copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para que surta los 
efectos legales correspondientes. Asimismo, en éste acto se le protesta para se conduzca 
con verdad en las presentes diligencias en que ,va a intervenir, haciéndosele saber de las 
penas en que incurren los que declaran con falsedad, ante una autoridad distinta de la judicial 
de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~"' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------M A N I;F E S T Ó --------------------------
- - -  
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los catorce días:del mes de febrero del año 2018 dos mil 
dieciocho, el licenciado , Agente del Ministerio 
Publico de la Fec;l~_r.ación, de la ~ina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevencro'A..del Delito ~ervicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien aci~~~en los térrt;inos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma)~alcon dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal.-_,;.·~:.~- --- - --- - ----- -- - --- - - -- -- ---- ---- - - ---- ---- ------
--------------;" .. :2·- ------------CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la pre~~te copia fotostática: constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en.,\~~X ~~H~ de pus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tu~.9r.~.l~ Ni~~r~n las ~~~stalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misfil~>~~~~ .~~~el~ 'y~ corhpulse en su
dispuesto por lo~ral'tru,~ q~U}l2~ del Federal 
Para todos los eM~~-¡;;~ales conducentes. - - -\li;P''f1:79 • 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .L - - - O A M O S
. 

STIGOS DE 
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AP /PG R/SDHPDSC/ 01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

--- En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cuarenta y un minutos del día 14 
catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, ante el suscrito licenciado Ornar Israel Cortés 
Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse 

, quien en este acto se identifica con credencial número  
, expedida a su favor por Procuraduría General de la 

República, que lo acredita como elemento de la Policía Federal Ministerial (suboficial); la cual 
presenta una fotografía a color que concuerda con los rasgos físicos de su rostro misma que 
le es devuelta en éste momento por no existir impedin'fento legal y material alguno; previa 
copia certificada de la misma que se agrega a las presentes actuaciones para que surta los 
efectos legales correspondientes. Asimismo, en ésteti acto se le protesta para se conduzca 
con verdad en las presentes diligencias en que vat:a intervenir, haciéndosela saber de las 
penas en que incurren los que declaran con falsedé\ld, ante una autoridad distinta de la judicial 
de conformidad a lo establecido por el artículo 247fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -------------------------- M A N 1 F~E S T Ó ---------------------- ----
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de~  
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA RFPÚRUCA AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

RATIFICACION DEL DIRECTOR DE AREA DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL  
 

--- En la Ciudad de México, siendo las diez horas del día catorce de febrero del año dos mil dieciocho, la suscrita 
licenciada MARTHA ELENA GUTIERREZ JIJON agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal en términos de lo dispuesto por los artículos 21, 102 aparatada "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el párrafo primero del artículo 16 y 17 del Código 
Federal de Procedimientos Penales y con fundamento en los artículos 1 O fracción X, fracción 1 inciso b y el último 
párrafo de la fracción 11 del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, como 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe;- - - -- - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
---------------------------------HACE CONSTAR-----------------------------
--- -Que se encuentra presente en esta oficina el Director de Área , por lo cual 
se procede a recabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para todos los efectos legales a que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. ,-_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------------------COMPARECE----------------------------------
- - - Quien dijo llamarse , Director de Área, adscrito a la Policía Federal 
Ministerial, quien en estos momentos se identifica con credencial número  expedida a su favor por la 
Procuraduría General de la Republica, el cual se aprecia una fotografía de quien lo exhibe, misma que concuerda 
con los rasgos físicos de éste, documento del cual se da fe de tener a la vista y en este acto se devuelve al 
interesado quien la recibe de conformidad, previa copia certificada que se agrega a las actuaciones de la 
presente Averiguación Previa; por lo que continuando con la diligencia se le toma la PROTESTA para que se 
conduzca con la verdad en la diligencia en que interviene y se la advierte en los términos de lo dispuesto por los 
artículos 182 y 247, R~l Código Penal Fe~al, de las penas que se imponen a las personas que declara con 
falsedad ante una autO~· diversa a la judicial en ejercicios de sus funciones, así como lo establecido por el 
artículo 242 del Código Féruf~ de Procedimientos Penales; y protestado que fue, en términos de ley, la persona 
de referencia, protestó, oondU<:irse con verdad; y por lo que respecta al contenido del artículo 127 bis del 
ordenamiento antes invocadó,'en cuanto a nombrar abogado que lo asista en la presente diligencia, manifiesta 
que se reserva ese derecho, toda vez de que no es su deseo nombrar abogado, en virtud de no considerarlo 
necesario;    
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

•' ' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PGR 
!'f~l ~l t :: ,', 1 \: ·1' : \ ( • ' .... ! "''' 

CERTIFICACIÓN 
• . ¡ ~ "(' \.\ 

- - - En la Ciudad de Mét<ico etc·~ de febrero del año dos mil dieciocho - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - -La que suscrib'e Íicenci?f/¡   agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a -la :cffitTn¡1_ ~e .~91iligación de la $ubprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a )a_ c;;oml.ffiid~ . .Wü1'en actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundameñ'tb en.el,¡:¡.r,tículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------- -- --

; . ,,\ •. ~~~~~ .... \\.In ------------., n\'1~~'-"1'-------- --------CERTIFICA-------------------------------------
- - - Que la pre~ente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Códjgo 
Federal de Procedimientos Penales.-------------------------- -/~---
-----------------------------------CONSTE------- -- ---
-----Así, lo acordó y firma el licenciada ' lico de 
la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría nción del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con testigos de asist a debida 
constancia de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -------
--------- - ------------------------ -DAMOS FE------- -------

TESTIGOS DE ASISTEN

!)e\ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME TOTAL POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/01018/2018. 

---En la ciudad de México, siendo las 10:12 diez horas con doce minutos, del día catorce de febrero 
de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- -TENGASE  

 
 

 

- - - Cabe hacer mención que los oficios que a continuación se detallan, cuentan con firma de acuse 
de recibido de que fue entregado el citatorio: Oficio SDHPDSC/01/23/2018 dirigido a  

 
         

 
 

         
-------------------

- - -Es importante agregar que al realizar la entrega del citatorio con número de oficio 
SDHPDSC/01/41/2<0~§,. dirigido a , del cual no se tiene la firma 
autógrafa de la per~~-Que lo está~tecibiendo, refieren los elementos de la policía federal antes 
mencionados lo sigüj~~·%· V 

.··.·. ,:,',~~·~<\~\>) :3) 
    

 
   

 
   

 

- - - Asimismo, s~   
   

   
         

 
 

         
 

         
 
 

----------------------~-------------------------------------------
- - -Por lo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el informe total número 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/01 018/2018, de fecha 01 primero de febrero del año en curso, 
suscrito por los suboficiales  

 Policías Federales Ministeriales de 
esta Institución, documento constante de diecinueve fojas útiles escritas por uno solo de sus lados, 
con citatorios anexos documentación constante de veintinueve fojas útiles tamaño oficio, escritas por 
una sola de sus caras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------FUNDAMENTOLEGAL-----------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 20, 168, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimjentos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A}, fracción V, del Reglamento 
de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------------ACUERDA--------------------------------
- - - PRIMERO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---SEGUNDO.- Ratifíquese. -----------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, de
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la P
final firman y dan fe de todo lo actuado.-------- -----
---------------------------------DAMOS F

S DE ASIS

\ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL · 
POLIC(A FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/01018/2018 
Ciudad de México, a 01 de febrero del2018 

ASUNTO: INFORME TOTAL 

LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE: 

En atención al oficio número: SDHPDSC/01150/2018, relacionado con la A.P: 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de fecha 03 de elnero de 2018, en el que solicita " •.• la 
entrega de citatorios de las personas de nombre:  

      
 
 
 

        
 
 
 

   
   

   
  

 

   
 

   
   

   
A. Al respecto ~~p~rffl1~1\1gs mformar lo s1gu1ente: 

ci :w :t\.f.!. n;t:~t~c \i:X\ 

Con la finalidad de dar el debido cumplimiento al mandamiento ministerial, los 
suscritos nos trasladamos al inmueble ubicado en  

 
 
 

, 

Avenida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Soleto, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México . 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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Continuando nos trasladamos al inmueble ubieado en  
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.lp \"'''S1·1,.-~~o· ,., ; Uw 11'/\:: \ ':jol\,i ·" 

Avenida de la Moneda número 333><colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

          
 
 
 
 
 
 
 

 

 

   
      
  

  
  

    
 
 
 

A venida de la Moneda número 333, colonia Lomas de Sote lo, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México . 
Tel: (55)2122-6900 www.pgr.gob.mx 



AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCION DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
'POLICiA FEDERAL MINISTERIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
POLICIAL EN APOYO A MANDAMIENTOS 

DIRECCIOI't DE INVESTIGACION ESPECIALIZADA 
EN DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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Por  
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Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 párrafo primero, 21 
párrafo primero, y noveno de la Constitución de los Estad s Unidos Mexicanos, 3 y 4 
párrafo segundo, 113 primero y último párra cedimientos 
Penales; 1 ,4 fracción 1 apartado A) inciso a), b)
24, 29 de la Ley Orgánica de la Procuradur
reglamento. 
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SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/23/2018. 

C.  
 

 
P RES ENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a}, b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 

 
 
 
 
 
 
 

 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
 cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la RepÚblica, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvag~$tWít" J4icha secreciti: ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen'!os:'::-~rtic~lps 16 del Q(>digo Federal de Procedimientos Penales, en 
relació~ c?n el a~í~ulo pri~--f~'~_.j~~~ .• ,cular núméro C/06/96 emi~i.da por el Pr~curador Genera~ d~ 
la Repubhca; as1m1smo, es.~~frtevpestacar que la transgres1on a lo antenor, puede const1tu1r 
alguno de los ilícitos que P~>el C~go Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ·:', ~, · '>/ 

: . :: ; ' . ~ 1 . . 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC .. Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/34/2018. 

 
. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
8 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
 para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar q~9~~Jprmación .enida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confi~encial para la Procurad~~~neral de i~epública, por lo que no debe ser d_ivulgada. Lo 
antenor, a fin de salvaguarqar~·t~l~a secrec1a, ya que respecto de las actuac1ones de la 
averiguación, lo imponen lo's~,a~#is 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primerp~~~.láj~ircular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es imp~ttafite destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prévé~f Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, ert: ~~-~~~"§ ~'l~~~tención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. ·•··. ·.; S81'íic\os a \a Comunki~ 

. d~ \niJcstigación 

_,.·.¡!' 

1• 
,', '. : !,:,: 

··. -~ .. - ..... , . 

.. . . "1:·.:, 

' -~ . " ; .f -¡ ·~ 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/34/2018. 

C.  

 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
8 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que ri~da declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de consiqerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de. la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a su~· órdenes en el correo electrónico 
 para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar 9~. ~--d51~ÑP.. información. e,. en ida. en el presente oficio, tiene el carácter de 
confi~encial ~ara la Pr~1~,~~~neral de 1 epública, por lo que no debe ser d_ivulgada. Lo 
ante~1or, ~ fm d~ salv~---· -~~~~a secrec · , .. y.a que respecto de la_s _actuaciones de la 
avenguac1ón, lo 1mpon~~ .. -~!j~s 16 del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales, en 
relació~ c?n el a~í~ulo ptim_.~~--~-~~-'.:;:,~_-. í;,,lrcular núme.r,o C/06/96 emi~~da por el Pr~curador Genera~ d~ 
la Repubhca; as1m1smo, ~jltl~-" e destacar que la transgres1on a lo antenor, puede const1tu1r 
alguno de los ilícitos que•'m~)!~.;éj'-;Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. 

r.r.:~F · ~ DE l..\ REPÚRLIC \ 
Sin otro particular, ~l;l,,~~~tlemill)~tención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración:·;;t~ ;· Ser•ilc;os a la Cc;nunid ... 

.'m a de ln-.¡.esfigadón 
A T E N T A M E N T E. 

N 
A »DSC . 

, ;_e 
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~v "'t.· 
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LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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C.

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/25/2018. 

 
. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
31 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domi~jfio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26. y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de IQ dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a ~s órdenes en el correo electrónico 

~~~~(: c~alqui~~~ o acl~ración. . . . 

No om1to senalar q~l~formac1on ·contemda en el presente ofic1o, tiene el caracter de 
confidencial para la Procuradu~13eneral de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardS,t i:~icha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen lo~ attJculos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero 4é la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es..imf>ortante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el· CótfiQí)\~al Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ··· ·r·:,:•P~i/.J~, · 

·~' \. · ._,.; ·.. . , · -~ r· ··~m'''"i\d 1 

Sin otro particular¡,M{~péta 1ti~"~Ü' atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración.'.~~~ \l"l''''s\\üac\Óí1 

.\\a u .. \ih " 

··:1'' . . ' 
•. 1, 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001 /2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/25/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 , 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
31 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo · a sus órdenes en el correo electrónico 
, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar q!Je la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procura .. ~.·{)r·j·a. General4! la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguatdáf: dicha selfecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen ~~~·: ~ftículos 16 'del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primer();'Cf~ la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es imp(>ttante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que PIE~:Vé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ,,, ...... 

'n~r .'}[ :.f<E!l~_·J{~~~-~\1 
Sin otro particular~·,,$'J1;.~.~~~(~ : .. ~~ su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideracióf~<" ·-~~ ". · .. ·'·:""':rG:r t;J;, 
')eiV!t;o~; t 'l-:r.~vnnumcr 1{% 

lrwesf:gaúolA T E N T A M E N T E. 
A

ADS

';,,; 

,¡,· 
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!H lA 1\l·l'tllHIC/\ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/37/2018. 

C.  
 

 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 , fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4,1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
13 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
 para cualquier duda o:aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la ProcuP§.'_61.u,r.J~ General ~ República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvagu~td~i~:_.dicha se~cía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen )O~'a'rtít;ulos 16 ,del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo pri~fó:~ j~ Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es ~ifflportante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que preVe ef Código .. Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. .-/.;..-

"1"""" .. ~ lj ~· ,' . ' : ·~:-:-;·_:,;- ',.-, \ 

Sin otro particular, en e~era 'détstl-atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración .. :/l · ,._::;)'; J!';c;, 

Seív~c~~::. ~ ·ló~~~-W!iL:.!.i,~ t~· 
,:. •lnvBS"·jr,~·~··Í:·n 
._.¡,¡, •;:,;¡"'A,,li E N T A M E N T E. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCR DSC. 

>· ·. 
· :::' ., . 

.,. 

. '.··· 
1¡:.:_,','-

..... 
i' ' •. ¡, 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/41/2018. 

C.  
 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
14 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Color:tia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que· rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de loilispuesto por el numeral127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de con$iderarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo .rJe la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procü[~d~a General ~. la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvag4a«f~ dicha seiecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen l~~'S'rf.ículos 16 ael Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo priní~q,dE;i~la Crrcular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, e~in}pQ'r;tante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prev&'~l Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ···~- ::;:: · 

--~D'f )~,~ _, . . -~.·'·.17'l··r'""\r 

Sin otro particular,, en .espeta dé'~' atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración.iJ0i'i:~·._:s r¿r2'•0:s,. 

",.,,;r.:~·· " ,, '".-, ·,¡¡ 
)~~ 1'! .. i'J~ C: ·1:-í \.,;UfrhlJf¡\.W 1\'-: 

:; !nvest]gación 
A T E N T A M E N T E. 

A
ADS

···:~u ría de 
·~lito v 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/35/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Repre~ntación Social de la Federación, el día 
12 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, ~n el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4j371, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efe~o de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos lo~:'clías 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de ;Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en térmir#>s de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en casq¡¡tle considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el de!l8rrollo de la citada diligencia. 

r 
·t'' 

Hago de su conocimiento que quedoi'· a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier duda o qtlaración . 

. i 
N 

No omito señalar que la información collfenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procbtfltttrorí~PGeneral'de !~'República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
ante~ior, ~. fin d~ salvag~~r-~cha secrel,. y_a que respecto de la_s _actuaciones de la 
avenguac1on, lo 1mponen 1;f~?~~~os 16 dEifi'Cod1go Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primétp.de,,Ui'Circular nUmero C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es:'i}:hp~rtáMe destaofar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que preve·étCódigo PEJlal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ·"'"'"-" :.:- ·- -~ 

.t . ... 
""".,.'r'n ¡ --..·· , _,.{,/-. 

Sin otro particular, en espeta de silKltthción, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. ;,_ ·· · , ,: >.Ji 

.~-·· 

,·, i··:·p·.:·•· ... ~_...: "'"'" ... :.· 
.. .; 1 ::·~·:) •• :,~:'1' E JI T A M E N T E. 

AG
ADSC C. 

!.'·,. '.· 

·:!,·. ·''' 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/36/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, ri4, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los ~tados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206,¡!el Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y fj·de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago ~su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
12 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 aP', en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan númerf' 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a #ecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurrido~os días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado ,!(le Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en té~minos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en Clíso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el~esartollo de la citada diligencia. 

} 
-,-

Hago de su conocimiento que qu~o a sus órdenes en el correo electrónico 
ara cualquier duda!(> aclaración. 

,', 

No omito señalar que la información .~ontenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Pro~.r~}i .... uría Genera,. la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salv~~t~r dicha s~ecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponelí'::J~\'ár;tículos 1 q¡ del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo pritriét,Q'¡'di la Circul§r número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, e~.;ifrt.Pq~ante de$tacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prev~?él Códigq.Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. . -.·c.~,;> • . 

Sin otro particular,"eh ~espeFa' d~~\~tención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración: :: ; · ·~,·~ ~. :::;:;;~ 

····:. . ~· . ,-' '¡,,;_.·.:; 

'"' 

'' 
..... 

. _""i.·•··. 

. . . . ' 
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SUBPROCURADUR[A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/18/2018. 

C.  
 

. 
P RES ENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos<\ 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política deJos Estados Unidos Mexicanos;1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
25 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :OO:am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan núrflero 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000;a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en-términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
omar.cortes@pgr.gob.mx, ~:~~ cualquie,da o aclaración. 

No omito señalar qu~:'fá. información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procura .. dlll. ·: ~ Genera_l de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvag~,$.t dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen lo~>~~rtículos . 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo prim§(6 de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importa,.fAA'1-~~~ear que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que preve ei-~O'étj o''Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ··.· ... ·\~·~y~ 'r\üJ~,a" S, 

,:.,·::;1;ios a \a Cornüilid ~-
Sin otro particular, -etf~s!t,~~ de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración.e \•¡wes 1~ . 

AG N 
ADSC DSC. 

 ·. 
 . 

~' ,• • r: ~.; . 

·.,: . 
. ' ~. ~ 

.. ,, .··· ,··. ·.-.·: .·-· 
' • ~· ~· 1 ·' 

·."·r: .. , .',' 
:..•;;,··; ; t . 

. . 
' . . . 
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lll' lA REI'URLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/18/2018. 

C. 
CALLE MZA 5 LOTE 3, COLONIA UNIDAD HABITACIONAL VICENTE GUERRERO, 
NUMERO EXT. 1, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 1~. 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 qel Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f}:~de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago dé su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
25 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 aml en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan númerp 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridosllos días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado zde Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que qu~o a sus órdenes en el correo electrónico 
 para cualquier duda•'o aclaración. 

No omito señalar que la información.~contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procur~peneral ®18 República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvagu~á,t;~cha s~relía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen lo$-' ~~Jos 1$ del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo prime~ de lá'Circu(ar número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es irlÍPoftªnte destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé e~"Códi9k.> Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ··"'·· · · l 

. Jf).· "' ·• ' ... ·.· .· ·~~" ".' ªC.\• 
. . ~in otro partic~l.ar, e~·:~~p~¡~,~l~~~,atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

d1stmgU1da cons1derac1on. •· " · . · . , . •Í . • :: ";, ··i~~. 
\i )~:- ~-;_._~J·:- ~~-l~~~,,,.- ... !:·!.~·!•(J-~ 
~· ., 

·.;i-P ~·~··;\f~~~~Ü-~¡~~W{I 
. . . A 

A

:. . ' : • ,"' ;-4~ ' : .• ' 

: . '-' ',¡ ~; ~ ~ 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01143/2018. 

C.  
 

. 
P RES ENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a}, b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su,éonocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Repres~títación Social de la Federación, el día 
15 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, erl el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4811, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los~'días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de tGuerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en térmigbs de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en casqde considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el de~arrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedát. a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier duda o,aclaración. 

No omito señalar que la información cqhtenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procura9,uría Generalíde.Ja República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvagu~f6.~r dicha sec~~cía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen IQ'$ ~rtículos 16 4el Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primeitrd,e la Circula~número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante des~ar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prévé el Código penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. · .- , ,~ .. ,,, 

Sin otro particular, ~n e~pérá·'':d~~~~u tención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. , . . . ?· >~A:~ 1:1

\ 

~ ~- .... ·''re,··. ·-y~¡ ~ 
_~. '\ .. y.·P;~t\.~>¡o.v\ '· ~· 
.~~,\.J. ... ·>}:· 

A T<t'E N T A M E N T E. 

'· .. 

ra iguales fines ............... Presente. 



PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

Pf\OCI JRADURIA C FN [RAl 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Df lt\ REJ'\)gUC/\ 

 
. 

PRESENTE. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/48/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1 , 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
21 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
ara cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salva~~ dicha secr:tcía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen~;~~~-.'~ulos 16 dll Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo pri~: .. iJ Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, e~4 ', '\ ,. 41/lte destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que p(.,_c&?éfftódigo Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ·' '·. · · ( :v 

...... .,,. • .,.....:·:!.iJ!:.·' 

Sin otro particul~~ ... :;el;\ .&~~~~ii\\~nción, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida cons

.. •·. 

na de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 



PGR 
f'R<.H"!JRA()llltl\ (;f:N[RAt 

IJI IJI ltli'UBliC' 

SUBPROCURADUR(A DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/47/2018. 

 
. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
20 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos lós días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado ge Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en térri\inos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en c~o de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
ara cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información;contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General qe la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha s~recía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno d~_los ilícitos qtíe ... ~J;vé el Códi• .. · Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracc1on XXVIII. :.:,~~~~ ,J 

. . ~in otro partic~:la~tispera fe. su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
diStingUida conslderaclón?:.-1"".;)!~ ~,. \ 

J_ .·,_t¿: 
.r/$<~"' 

-· .... , ·., .. 

... 
•·•'< 

•• -,1 

1 . . . ' ' 

DSC., Para iguales fines ............... Presente . 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PGR 
f'ROC:tJRADliRI·\ (iFNrHAI 

llr \A fUTtJJ~l.ICA 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/24/2018. 

 
 

 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4,1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta R~resentación Social de la Federación, el día 
31 DE ENERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a,efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurrido~~ los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estad<t-' de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en #aso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en Etdesarrollo de la citada diligencia. 

-~· 

Hago de su conocimiento que qyedo a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier dud~ o aclaración. 

No omito señalar que la informació@ contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General ~e la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha ~crecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 1.6 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante d~stacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que Pf~__,.vé. el Código ~eQi!... Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. r. \\~•JJCL:S u,~':- ; .... 

. :¿~·)C';j~i?j~o\ •\ };~;;;<:rJ. ' ! 

Sin otro particútar, ':~,n ~~r'i de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración: '!: <: . · · ''¡¡-:: :·.l~ · · 

. . ,. .... -' .... -. . _::;:> 

'.:·¡,: ~.~.: ''' 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 



SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. PGR 
I'ROCIJRADLIRTA (j!-NI.RAL 

D[ l1\ IU:PUtlliCA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/42/2018. 

 
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estf:!dos Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del' Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
15 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado d~ Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en térll}lhos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en ca~ de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el dj3sarrollo de la citada diligencia. 

·f, ,. 
nocimiento que que#o a sus órdenes en el correo electrónico 
 para cualquier duda.-~ aclaración. 

•-!:' 

No omito señalar que la informaciói_.· ontenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General · · la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha s , .. recia, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos !del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo p~o de la 'C1'1Ic número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; ~~i~ismo.~~"~ortan~e _d " · car que la transgresión a lo anterior, puede c?_nstituir 
alguno de los 1hc1tos qu~?p~)~l Cod1go enal Federal en sus numerales 210, 214 fracc1on IV y 
225 f . ' XXVIII ,:•.·.··;¡¡:~~~"' .:. 

racc1on . ¿,;·~~~'JI:· !P! _t't 

Sin otro particulafi~~pera ie su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración.~-· 1/ ;,:·· 

Y;('\'i'. !JlD.\ RE~~Ut\ 

' ,;.." 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. j'itular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 



PGR 
I'ROCIIRADURIA <;FNFRAl 

LJF lo\ IUI'UI\l.ICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/42/2018. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
· primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
15 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
ara cualquier dyda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría Gener~l de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos ·16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Ci[9ular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo,Jj¡stjmportantej:l~car que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que\~~ el Cóctigo "")enal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. :~?~~(;, ~ / .... ,,,\, . 

. ·<· i\~~i.; ~ 
Sin otro particular, e~::~per~ de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración. \1';"' 
··'' ::;,,:, .. 

':mJC-\! 

N 
DSC . 

. . ~· 
4. 

'• ,,. ' 
' ' .·.!: 

···''' 
. ' .... :···-.; 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 



PGR 
l'RO< ·¡ JHADURI-\ (; FN rRAl 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, ()l-r~ () 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/38/2018. 

C.  

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Est~os Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 dei.Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) dé' la Ley Orgánica de la Procuraduría 

" General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de~ conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
13 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am,,én el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 1f371, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a ef~o de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos 1~ días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado df Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en térm~os de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en ca~ de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el d;arrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que que.di: · a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier duda c/caclaración. 

:'!t 
~~:.; 

No omito señalar que la información clntenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de#a República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha se®cía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 ,Jel Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relació~ c?n el a~í~ulo ~\~ de la Circllfakúmero C/06/96 emi~~da por el Pr~curador Genera~ d~ 
la Repubhca; as1m1smo, -~ ....... ~ . nte desjlaar que la transgres1on a lo antenor, puede constitUir 
alguno de los ilícitos que ·. ódigofenal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ;:-L ¡ :; 1.': 

--:~.~),,}.S_\\ .:t'1. ~ 

. . ~in otro partic~l.ar'~f.~~-.q,a deJ'u atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
d1stmgU1da cons1derac1on.,, .. 4· ~· 

~-...: .. -.• y;,... lft 
<l , \C. 

~~-,n~n n,t,L.'\RlflBL \ 
ciW<'<:éS -n~. 

· A
ADS

.;¡uu¡;r .. ·: .. · 
:.; t~~V\:,·ICiÓn 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente . .. 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PGR OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

Pf\O(:tJRAPtrn.rA r;r:NraAL 
DF LA raPugucA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01138/2018. 

C.  
 

. 
P RES ENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
13 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
ara cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General deJa República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 l:lel Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circul~ número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante de.acar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código/Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. :1s '~-t ·. ·\ ) . 

Sin otro particul~~\~~spera d~ su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideracióB~;;_l~ ~ ¡ 

.,;':';~y (/f'ljJ/, t 
.;.;...:¿- .rp < 
~ ;~;· 

/ .. :.;~'-?/ A .T E N T A M E N T E. 
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PGR 
PRO(:lJ!~A[)tJRÍA (;FNfRAl 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01139/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
13 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotograffa; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, e~ },WP,Ortante des.tac~r que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno d~_los ilícitos qu~~f~~~ódigo P~l Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracc1on XXVIII. '~.,,.:.,·:·;,¡¡:.;§i!\.'·..-.~'f'~ · 1 

) .. :;·,;dU:;:i:~~s-t~:.~i o ~, 

Sin otro particular;~:~~-¡ d~~u atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración.if1r;:2~:t:,f/ ' 

. ' J'';" ,_>:fJ 
~ , ""'.;.'"S. -4EG "' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/39/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
13 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos ~~.IPJ1!Vé el Códig .. enal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. <'':7~2~?(} · 

,··::~t~~~~}t~ 
Sin otro particulát,~ .. '@l'\t~era de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración~);:/ . .:")":ij} 
''j;/Y' 

~ !' ·,r;-~"' 
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PGR 
PROCtlltADlllliA GJ:NtH.Al. 

DE lA REI'UBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/45/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
19 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrec;ia, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 ded Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular mumero C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo,~., -~·-··· ~-ortante de~_ "ar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos qu~,, 1 Código ~nal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. ·?;,~;?~•"· 6 

,!/::.::;:::~¡ ~~ r 
. . ~in otro partic~l.ar •.. ·~n:;~~ra de;:'su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

d1st1ngU1da co

C . 

.. , 
.) . ._._·_,:, 
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!)[ l.A RFl't.llllJCA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/45/2018. 

 
 

 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
19 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
ara cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículo$ 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relació~ c?n el a~í~ulo plljPfi~~~de la QÍrcul~número C/06/96 emi~~da por el Pr~curador Genera~ d~ 
la Repubhca; as1m1smo, ~s)~anté destatar que la transgres1on a lo antenor, puede const1tu1r 
alguno d~ los ilícitos qu~'(:'tl)r$,Mcodigo Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracc1ón XXVIII. : .:;_;-,;~~lJ: 

Sin otro particular, ei(~era de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración, .. -.>~ ,~ · 

'-T'fl • ~t L\ RHÚBLIC\. 

AD

,-., . 
. ' 

. _ _..,, -:, .. 
\. ;p,.,!l ~41.. •·! 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/49/2018. 

C.  
 

 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
21 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relació~ c?n el a~í~ulo prim.f!f;~.~r- ,la Circular n~mero C/06/96 emi~~da por el Pr~curador Genera~ d~ 
la Repubhca; ~~~r:nlsmo,J~~:.~t.\.~ .. : .. ".· .. ·.o.. ~~.t t•e .destaca~que la transgres1on a lo antenor, puede c?_nstJtu1r 
alguno de los 1hc1tos que~é. .~f~d1go Penar Federal en sus numerales 21 O, 214 fracc1on IV y 
225 fracción XXVIII. (: __ ·,c.~; · · ~ ;;iy ~ 

: :•;:~·;:-,;; • ~~·:~ ~p¿ 
Sin otro particular, '$¡j:~ésp;i,t de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración. ·~- .,. .. : "5?"'7 
-

• 
CION 

A HPDSC. 
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DF 1,\ IU!'UIH.ICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/49/2018. 

C.  

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
21 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relació~ c?n el a~í~~; · ~ro de la Ci~lar número C/06/96 emi~~da por el Pr~curador Genera~ d~ 
la Repubhca; aslml,,,.. '.)~}portante d~stacar que la transgres1on a lo antenor, puede const1tu1r 
alguno de los ilícitO$? · · ~i'Ñ el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 f 'ó XXV .···.~~'''·" ,.¡.1\\li•l . racc1 n 11 k;:::~~J::· :;~,~-m ~71 

.·~¿(i;/>~~~:;,;tJ~jfJ 
Sin otro partic~r/~· espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consider~~;p," 

1\.F..?ÚBL\C~I 
'. · .. 'i\.""'•Tlil.S 1

ióN 
AD PDSC. 
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PGR 
I'ROCtlRADURiA GI:NLRAI 

DE LA REI'lllll.ICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/44/2018. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
19 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante deS,tacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé,el Código R-;nal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVII 1. · · .. t 

~ '1 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideración. · 

'. 1!·.' 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/44/2018. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 7 4, 1 03, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
19 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11 :00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
 para cualquier duda o aclaración. 

~.. '. 1" : 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01146/2018. 

PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
20 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
 para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo impo~jtRo!os artículos 16.del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículO'~ ~e la Circula(.número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo:''")\ :,· ante destc:í'car que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos qyt{~,,1 , • . Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 
225 fracción XXVIII. '~';{;~:·''\\,.'\.., ~~ 

·.+;i~~,'?'~:Yfr 
Sin otro particular: Ef!:.e%pera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 

distinguida consideración'~"· 

' . ·~ .. ' ' ' ;'', . : ', 

... '"'' 
¡ 1. '.: :·· •• 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ASUNTO: CITATORIO. 
Ciudad de México, a 03 de enero de 2018. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/46/2018. 

C.  
 

. 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 20, apartado A, 21, párrafo 
primero y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 
1, 2, fracción 1 y 11, 73, 74,103, 125, 127 bis, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos a), b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento, hago de su conocimiento a Usted en su carácter 
que ostenta, solicitándole que comparezca ante esta Representación Social de la Federación, el día 
20 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, a las 11:00 am, en el domicilio que ocupa ésta Oficina de 
Investigación, ubicada en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación 
Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, a efecto de que rinda declaración ministerial en 
calidad de testigo, respecto de los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en el 
municipio de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero, para lo cual deberán de exhibir 
identificación oficial vigente con fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en caso de considerarlo conveniente, podrán hacerse 
acompañar por abogado para que lo asista en el desarrollo de la citada diligencia. 

Hago de su conocimiento que quedo a sus órdenes en el correo electrónico 
, para cualquier duda o aclaración. 

No omito señalar que la información contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar dicha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador General de 
la República; asimismo, es importante destacar que la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 21 O, 214 fracción IV y 

"\"-"' '"'E',)- . 
225 fracción XXVIII. '.' no.s ~.... . ., .. , 

,!.:.;:.:~ ... ,..,'~ .¡ 

Sin otro partic~t~};~~pera de su atención, le reitero la seguridad de mi más atenta y 
distinguida consideract~1:l'.~~;~} ;~ 

:~:~'c·:<~~0l -
_ .¿;:: A T E N T A M E N T E. 

AG~ÑfE D~~L MJN{~~\P PÚBLICO DE _LA FEDERACIÓN 
ADS DSC . 

. 
-··· 
.1' 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC., Para iguales fines ............... Presente. 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- -- En la Ciudad de México, siendo las 10:23 diez horas con veintitrés minutos del día 14 
catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, ante el suscrito licenciado Ornar Israel Cortés 
Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

or el artículo 247 fracción 1 del Código Penal Federal, y por 
sus generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E :5 T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,   

  
 
 

------ '------------ -----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - -D L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momento al tener la vista el informe total con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/01 8/2018, de fecha 01 uno de febrero de 2018 dos 
mil dieciocho, relacionado con la nro.~O:Oini'O:O indagatoria, lo ratifico en todas y cada una de sus 
partes por contene~~. ad de os, reconociendo como mía la firma que aparece al 
calce, por haber sid. "' · ' de y letra y ser la qu
públicos y privados; . .Jf~t o

~ ~~~_P-3~~ ~~~ -·~~:~~!i~

...... , , "-i·'; ··\"l
; ' l; ;j.J.J{.'! ~'

¡ 



l 
C~RTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a lo~fcatorce días del mes de febrero del año 2018 dos mil 
dieciocho, el licenciado , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la O{ieina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y¡.~ervicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa en los tér:.fflinos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos./estigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal.-- --- ----- -~;;;-- - ----- --- --- ---- ------ -- --- - - --- - - -- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4 - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~~tDO.S Mb.- Ji. . ~ - - - Que la pr~~~g:~,..pia ~tosl .. ·. , constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en1\l~-~d~ una dé us partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma q.~e se ~~~:~~~~~ ~n las instalaciones que oc~pa esta Re.presentación Social de la 
Federac1on, m1s~!lf~~~~Je y compulse en s
dispuesto por losrai:[cqJ~~ y 208 del Federal 
para todos los e~~eg~s conducentes. - -
------------------- ;¡..._----- ;-.-~p A M O 

"\fR \L DE,~:\ REPUBU~ 
. 

 .. GOS DE 

::.ubprOCiliñ'Ji:.<. . l.<, 

Prevención del · " . .-.:~·!:,;· ....... ·¡.,: 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:34 diez horas con treinta y cuatro minutos del día 
14 catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, ante el suscrito licenciado  

, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 
dijo llamarse  

  
 
 
 
 
 
 

, ante una autoridad distinta de la 
judicial de conformidad a lo establecido por él artículo 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, y por sus generales. -- - - - - - - - - - - -.'.:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTÓ--------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito,    

 
 
 

---------- i'--- ----------- --- -- -- ----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -0:1: C L A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momento al tened a la vista el informe total con número de oficio 
PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIED o de febrero de 2018 dos 
mil dieciocho, relacion~} todas y cada una de sus 
partes por contener ~~~~~ ía la firma que aparece al 
calce, por haber sidér~g~~tr zó en todos mis asuntos 
pú~licos y privados; s~fid.dí~t~
y ftrmo para que surta -su.s·:~g, • c.-;;· , J ----------------~::.::::~;<¿"'



(¡J{ 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de febrero del año 2018 dos mil 
dieciocho, el licenciado  Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Oficin~ de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y SerVicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien ~q~ iR los términos; del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, .en for~~lm-t$~ít~dos tes~l'go,ide asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal.~·:* .. ,;,i¡.J:~<;..,..._~ 4 ... - - - ··- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.'( ~~}.;·~}.-.• :;~-'~~··'S\ 8, ' 

· - - - - - - - - - - - - ~'~·"':¡,;:¡,; -?~~~:~ ~,.9- - - .;; - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la pre~ni~/~'6-p{~~fotO.Stática, constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en tódasV~~Ejfa unj de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a ·+a'\lf~ta, emfas instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, mism~,q~~,?~t~~I{H~(ll!se en su con
dispuesto por losa~~~41-?,~J9s-d!~l Federal de P
para todos los efec't, o's 1~gªl.es m~ijM~ij;s. -- ----
------------- -·~,I;.,;J;..!}l;'.&\9~~¡~---- DA M O S FE

. \4'• 

.. ,,,:,:~~ \l,l~~~ga~ton ,,.,,!···· ~ 1 

1 
j 

i 

f. TESTIGOS DE ASIS
·? 
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"• \ .··, :•.-.' 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:42 diez horas con cuarenta y dos minutos del día 
14 catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, ante el suscrito licenciado Omar Israel 
Cortés Montes de Oca, agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 
quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien 
dijo llamarse  

 expedida a su favor por 
Procuraduría General de la República,. que lo acredita i:omo elemento de la Policía Federal 
Ministerial (suboficial); la cual presenta una fotografía:-~ color que concuerda con los rasgos 
físicos de su rostro misma que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento 
legal y material alguno; previa copia certificada de la misma que se agrega a las presentes 
actuaciones para que surta los efectos legales corr.pondientes. Asimismo, en éste acto se le 
protesta para se conduzca con verdad en las pr~sentes diligencias en que va a intervenir, 
haciéndosele saber de las penas en que incurrEJil los que declaran con falsedad, ante una 
autoridad distinta de la judicial de conformidad a lo establecido por el artículo 247 fracción 1 
del Código Penal Federal, y por sus generales .• L - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N  1 E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito,   

 
 
 

----- (•------------- ----------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C ~··A R Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en este momento al tener ¡, la vista el informe total con número de oficio 

"' PGR/AIC/PFM/DGIPAM/DIEDO/IT/Otf18/2018, de fecha 01 uno de febrero de 2018 dos 
mil dieciocho, relacionado con la prese~ indagatoria, lo ratifico en todas y cada una de sus 
partes por contener la verdad de los he··:· os, recon
c~lc~, por h~ber sid9 R~sta de mi P; ~·o y letra 
pu~hcos y pnvado§.l.,~~:~~:~p lo qu . ~;. o mam
y f1rmo para que s;.~~'·,~~~~~s leg. s.,:----
- - - - - - - - - - - - - - "'·¡, ""·"'··.:.·.·- :-o·'l:l'r o. - -.· D A M O S 

'f~,;"j
¡

" . . . 
.... , •. ,., 1 ·:,::.·rl"- ul. :11 1 0~ ::·;¡..\_, •. ~)..,¡!> .. \ .. u::. r' lo! .~, 

··!r;~ 1' :Y~:·v\c;::Js a ~'tomunrd., 
OS DE ASI



CERTIFICACIÓN 

l{ R\R\90,:11t::.J!X 

- - - En la Ciudad de M el año 2018 dos mil 
dieciocho, el licenciad gente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal.--- ----- ------- - .>;.. -- -- -- -- ------ -- - - ---- -- ---- ---- -----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente:''ee.ma fotostát~:. f constante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en toda.s :Y,:q~~a una d~;is · ·partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a lá·yi~t~~n las ,{hsta aciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cpt~h~í)Y co~pulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos ~1 gjy 20!f: del Federal de
para todos los efectos legaleS con/ucentes. - - - -

..... ·-~....;·.~--~ "t. 

-------- -------- ·- .--- -. -- -~·--- DA M O S 
··c:""'\'.';P,'1\r>'L''n[(C.1' 

··'·"· .! l D, ·l 

.. ~~:er:\:;:~:,s H'J.e~TJGOS DE A
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PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN '}S~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
1 0:46 diez horas con cuarenta y seis minutos del día 14 catorce de febrero del año 2018 dos mil 
dieciocho, ante el Maestro , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece el C.  

quien se identifica en este momento con identificación oficial expedida a 
su favor por la Secretaría de Gobernación, con número de foJio:  

 
 
 

. Enseguida, 
se le hacer saber al compareciente el contenido det' artículo 243 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, que a la letra dice: "No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o 
cónyuge del inculpado ni a sus parientes por consaguinidad o afinidad en la línea recta 
ascendiente o descendiente, sin limitación de grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, 
ni a los que estén ligados con el inculpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad, pero si 
estas personas tuvieran voluntad de declarar se hará !constar esta circunstancia y se recibirá su 
declaración, r~ ... _~_{fli __ ~ft_gse conocec/(¡¡¡f

1
de tal situación, y toda vez que se encuentra debidamente 

enterado da;:.JodO$,jt~da uno d.sus derechos.", así como también, de conformidad con el 
artículo 247 cl$1C~Ctfftf,ederal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del 
Código Penatf~en~t;\·~hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 
citados, particu.larm8:rtte(~pe las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad 
ante Autoridad ·distinta~ de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 
conocimiento -de. las-_ ---disposiciones .antes citadas, se procede a preguntar al comp
¿Protesta conq~.Girs.e ... con;;~G...\ante esta Autoridad Federal? A lo que contest
PROTESTO. Por lo que en U~9{ez protestado en términos del artículo 248 del Códig
de Procedimientos Penale~ •. .S&ffief-dió a identificar al Te~tigo, Quien por sus general

... ·'· n '
0 "' M A N 1 F E S T O ---------- -;~·---- ~·~ ~----------- -------------------

- - - Llamarm~ ;.<Q9,IJIO:':Jtl;i.l~dado escrito, 
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. Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le 
hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, refiriendo que no es su deseo que se le hagan citaciones 
vía telefónica, prefería que fuera citatorio para que nuestros superiores nos permitan y otorguen 
las facilidades para venir. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 
127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado 
para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido en la 
presente y acto continuo, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 
y en atención a la citación que se me hiciere, deseo manifestar lo siguiente:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

,  

 
         

  
  

  
  

  
  

       
  

      
 

 
 hablando del día veintiséis de septiembre de dos mil catorce, los turnos eran 

tres de siete de la mañana a tres de la tarde y tres de la tarde a once de la noche y de once de 
la noche a siete de la mañana, y en días festivos se hacían turnos de doce horas, es decir, de 
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siete de la mañana a siete de la noche y posteriormente de siete de la noche a siete de la mañana, 
normalmente me tocaba de día en el turno temprano, el día veintiséis recuerdo que ese día 
estaba de descanso del veintiséis al treinta de septiembre de dos mil catorce, el veinticinco 
estando franco me fui  recuerdo que estaba conmigo en Iguala,  

 
 

 estaba viendo la televisión y dijeron que en Iguala, habían muertos y eso, que 
pasaron unas filmaciones de unas camionetas y que atrás se veían gente en las bateas de las 
patrullas municipales eran civiles, de donde filman está cerca el batallón del ejército y nuestra 
estación, y tampoco se sabe si venían vehículos infiltrados porque en el video se veía otro 
vehículo civil, que había habido problemas entre policías que andaban en malos pasos porque 
esa era la noticia, que eso no era normal que estuvieran los policías con gente atrás y no 
esposados ni amarrados como si les tuvieran mucha confianza, recuerdo ese lugar porque cerca 
de ahí había rentado y era donde iba a correr , yo lo que pensé cuando vi en la tele 
esas camionetas "06" el cero seis nosotros les decimos así a las patrullas municipales, por 
ejemplo también decíamos "Jades" a los militares "58" cincuenta y ocho era camión y "58" 
cincuenta y ocho era camión y a decíamos "delfines" a los marinos, a me pareció raro que los 
municipales no llevaran a la gente esposada, y normalmente si nosotros si hubiéramos visto que 
venía mucha gente de civil en las bateas hubiéramos investigado si había algún operativo algún 
desalojo, algún levantón de tiangueros, porque luego iba gente vestida de civil para hacer esos 
operativos, y eso que pasó en las noticias no era común, la cosa es saber quiénes son y que 
andan haciendo, pero pues uno se imagina que hay un operativo o algo trascendental, pero pues 
no, fue así, posteriormente a este evento cuando regresé a Iguala me dijeron me enteré que ya 
nos iban a cambiar a todos, yo escuché que ya había reventado esto, y fue que nos comenzaron 
a cambiar de estado por ejemplo a mí me llegó mi oficio de cambio a  me dieron mi 
cambio para el ,  

 
 
 

.---------
---Acto conti4® ~S,:a Representación Soclal de la Federación en términos del segundo párrafo 

del artículo 2~~én,atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 
procede a reafiZá'f:preg"unías al testigo siendo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---LA PRIMERA.- ¿  

 
  - - - - - - -

--.~A LA SEGUN"DA.-  
- - - - - - - -

----A LA TER~ERA~·t,.;ce  
 - - - - - - - - -

---A LA CUAR'tA.-

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA QUINTA.-

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA SEXTA.- ¿
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 -
---A LA SEPTIMA.- ¿  

 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan 
visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", 
los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- Fue 
por la noticias porque estaba franco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, 
Guerrero? CONTESTA.- Pues lo que escuche es que estaban cambiando a todos los Policías 
Federales y buscando si alguien de nosotros tiene nexos con los malandros, que están 
desaparecidos y que no los encuentran por ningún lado, y no sé sabe si están vivos o si los 
tienen encerrados en algún lugar, son cuarenta y tres son muchos en algún lugar deben estar, 
decía la gente que los habían agarrado para pedir un secuestro para su aparición, no sé para 
que quieran a esta gente porque es mucha. ------------------ ----------------
---A LA DECIMA.- ¿Que diga el declarante si conoce el basurero ubicado en Cocula, Guerrero? 
CONTESTA.- No, he oído, pero nunca anduve por allá.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA DECIMA PRIMERA.-  

 
- - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA SEGUNDA.-  
 

- - - - - - - - - -, .. :.·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA DECIMtn;TF,RCERA.-    

   ?    m    -- -- - ----- - - ---- - -- - - -- - -
---A LA DECIMAC:~~.-  

  - - - - -
---A LA DECIMA QUINl!'·· ¿

  - - - - - - - -ti' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.---A LA DECIMA_ªj;l<lA•;,t~i\

- - - A LA DECIMA SEPTII\4~.    
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA OCTAVA.-  
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA DECIMA NOVENA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -A LA VIGESIMA.-  

--- - --- -- - -- - --- -- -- - - - - - - -- - -- -- - - - - - -- - -- - - -- - -
---A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿  

-J·-----------------------------------
- -- A LA VIGESIMA SEGUNDA.-    

 
 
. 

---A LA VIGÉSIMA TERCERA.-  
--- -- -.:- --- - - ---- - - -- -- - - -- -- - - -- -- - - -- - - ---

---A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿  
-- --- - ----- -- -- -- ---- - --

- - - A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿  
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿  

- - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA Vlqj SEPTIMA~  

  
 

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A_ LA VIGESIMA,)¡UCTAVA.-

- - - A LA VIGESIMA NOVENA-
  

 
  

 --------------------------
- - - A LA TRIGEStM~a¡;1'

. - - - - - - - - - -
---A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿

 
 

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
---A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿  
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. - - - - ¿ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FE MINISTERIAL DE INTEGRIDAD FÍSICA - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En este acto el Agente del Ministerio Público dÉ~ la Federación da fe de la integridad física 
del declarante y corrobora que no se le aprecia ninguna alteración a su salud y que no presenta 
ninguna huella de violencia física reciente que se pueda apreciar a la vista. A pregunta expresa 
del suscrito Agente del Ministerio Público de la F~eración actuante, sobre si ha sufrido alguna 
coacción física o moral en esta comparecencia c~testa que NO.----------------------
---VISTO.- Lo manifestado por el declarante y{~o habiendo más que hacer constar se da por 
terminada la presente diligencia y previa lectura !de la misma, el declarante expresa su acuerdo 
con todo lo aquí asentado y puntualiza quti:i·su declaración fue vertida de manera libre y 
espontánea, estam
así quisieron hacer
--------------
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CERTIFICACIÓN 
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- - - En la Ciudad de México, a los catorce días del mes d'lffebrero del año 2018 dos mil 
dieciocho, el MAESTRO , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, ~·la Oficina de Investigación de. · · Subprocuraduría de Derechos 
Humanos2_f>!~v~nción del ~lito y Servicios a la Comunidad,· e la.frocuraduría General de la 
Republica,··~~ft~ctúa en los términos del artículo 16 de C igo Federal de Procedimientos 

~. . 
Penales, .en f~~~\legal con dos testigos de asistencia que final firman y dan fe, para debida 
constancia le~~f.- "4 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

""Ó"··' 
--------- .·: .... _ -.;. ·-----------------CERTIFICA----· -------------------------

f/j(/¡ 

- - - Que la~résente copia fotostática, constante de 1 na), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente e~_~od~~~\\f,\Q.a una de sus partes con su o inal y ~s copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo ·a f~ ~b~ta, en las instalacio  
Federación, misma qu~ c~Jstiá. y compulse en  

1~'éY 208 del Feder  

~~ ~~~~~~eg:sM -
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SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

COI\\ISlON,\00 NACIONAl 
D~ ~EGlll\IOAD 

POLICÍA FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE SEGURIDAD REGIONAL 

Inspector 
 

Presente 

OF. NO. PF/DSRI 7165 /2014 

"2014, Año de Octavio Paz" 

México, D. F., a 06 de Octubre de 2014. 

ASUNTO: Orden de Asignación de Servicio. 

Por necesidades del servicio y en atención al interés colectivo que exige que el Estado proporcione seguridad 
pública, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, párrafo noveno y 123, apartado B, fracción Xlll, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 85, fracción IX, de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 2, fracción 1, y 16, fracción IX, de la Ley de la Policía Federal; 5, fracción II, 
inciso e), 7, fracción XXXI, 13, fracciones IX, X, y Xlll, 14,111, segundo párrafo y 116, fracción II, inciso 
A, del Reglamento de la Ley de la Policía Federal; y el Acuerdo 0112011 suscrito por el Secretario de 
Seguridad Pública, a fm de cumplimentar las atribuciones primordiales de este Órgano Desconcentrado, tales 
como salvaguardar la integridad y derechos de las personas, prevenir la comisión de delitos, preservar las 
libertades, el orden y la paz públicos, así como reforzar las operaciones y actividades policiales que 
actualm~e llevan en el país, se le comunica que deberá presentarse a las 09:00 horas el día _ _.l

4
l __ 

de () C!:~./~f(t de 2014, debidamente uniformado, y de ser el caso con su arma de cargo, en las 
oficinas que ocupa la: ; 

 
 

. 

En razón de lo anterior, se le exhorta para que en)as actividades que se le encomienden se conduzca 
invariablemente con sujeción a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos que rigen a lo&.Úmembros de esta Institución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley de la Policía F~eral. 

AGG/jafb 



Suhprocuraduda de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Sen·icios a la Comunidad. PGR 

PROCURADURÍA (;EN ERAl. Oficina de Investigación. 
Dlé LA REI'\JBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE PARTE INFORMATIVO 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cincuenta y cinco minutos del día 14 
catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, ante el suscrito licenciado  

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en 
forma legal con testigos de asistencia que firman y dan Fe, comparece, quien dijo llamarse 

, quien en este acto se identifica con credencial número 
 expedida a surfavor por Procuraduría General de 

la República, que la acredita .como·,elemento de la Polidla Federal Ministerial (suboficial); la 
cual presenta una fotografía a color que concuerda con·los rasgos físicos de su rostro misma 
que le es devuelta en éste momento por no existir impedimento legal y material alguno; previa 
copia certificada de la misma que se agrega. a las présentes actuaciones para que surta los 
efectos legales correspondientes. Asimismo, en ést~ acto se le protesta para se conduzca 
con verdad en las presentes diligenoias en que vf a intervenir, haciéndosele saber de las 
penas en que incurren los que declaran confalsed;id, ante una autoridad distinta de la judicial 
de conformidad a lo establecido por el artículo 24} fracción .J del Código Penal Federal, y por 
sus generales. - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •~>- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e , 
- - - - - - - -·,.,- - - - - - - - - - - - - - - - - - • - M A. N 1 FIE .S T o --------------------------
- - -    

 
 
 

 --lf•---- :------------------ .. -----------
---------·-----------'B::~~------0 · L·ARO------ -----------------------
- - - Que .en este mom:~ l .tener 8\, a vista el informe total con número de oficio 
PGR/AICtPFM/DGIPAMl~~p/11/0101-8/2018, de fecha 01 uno de febrero de 2018 dos 
mil dieciocho, relacionadQl;on,fi presente#indagatoria, lo ratifico en todas y cada una de sus 
partes por cii)Atener la•·wer:(f~e los hect¡os, reconociendo como mía la firma que aparece al 
calce, por haber sido p~Sfa de mi puñl> y letra y ser la 
públicos .y, pri,vados; sien~ 1
y firmo para que surta su~~b1
------------------- --

:;~í·;

\n

COMPARECIENTE 

 D



PGH 

CERTIFICACIÓÑ 

- - - En la Ciudad de México, a los catorce días del mes de febrero del año 2018 dos mil 
dieciocho, el licenciado Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cbmunidad, de la Procuraduría General de la 
Republica, quien -~11!&a en los térmi~os del art~c~to ~ 6 de Có~igo ~ederal de Procedimien~os 

~~~~~~~i:~;~~~}lr~~-d_o_s_t~~~~~ ~~ _a_s~s:~~c~~ ~~~ ~~ ~~~~ !~~~~~ '!_~a_n_f~: ~~~a-~~b~~~ 
• '·,1< ~~· •. \':\ •. ~ ... ~ 

- - - - - - - - - - - - - .: .::.:.>:·:';:;,,_;·(.;;:;S - - - - - - - ~ - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'"·'. ··.·,·· ,,.., . 

- - - Que la prese~t~,i;dgí'Ji fotostática, con~tante de 1 (una), foja útiles, concuerda fiel y 
exactamente en todS$i:-<1Ada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuva.a:h{vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social de la 
Federación, misma que cotejé y compulse~en su co
dispuesto por los arttéúlo$.1¡-¡~YI~él F~eral de 
para todos los efectó~Né,.,u,..,l~nnmducent~. - - - - -~l'lm ~>V;,, 

' . . D 'A M O S F------------- --~'>tle os-.,.!a €1'm'n•TJÍ>I"'.- "' 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de 
Investigación,    

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación d~~la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y ServiciQ'$ a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 
de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debÍda constancia le~al, hace 
constar que comparece el C. , 
quien se identifica en este momento con identificaciÓn oficial expedida a su favor 
por la Secretaría de Gobernación, con número d~folio: , en la 
que obra una fotografía a color que concuerja fielmente con los rasgos 
fisonómicos del compareciente, la cual lo acredifi.i como Suboficial, adscrito a la 
División de Seguridad Regional, de la que se ~DA FE tener a la vista y se le 

''· devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente 
alguno al respecto, previa copia certificadc¡ti que se glosa al expediente.
Ense~J~~·Ie hacer saber al comparecient~ el contenido del artículo 243 del
Códi~~e Procedimientos Penales, que a la letra dice: "No se obligará
a dectj..iff:m~.'~~.~Pd~, curador, pupilo o cónyug,f: del inculpado ni a sus parientes
por cc;lAA~~ypj'fj::tilfd o afinidad en la línea recta ascendiente o descendiente, sin
limitaC1qn dé'{j'rjitlos, y en la colateral hasta Bf:cuarto inclusive, ni a /os que estén
ligados.,'ygn_erlnculpado por amor, respeto •. ·{cariño o estrecha amistad, pero si
estas personas tuvie~~untad de declar(t se hará constar esta circunstancia
y se fécmira·'Sti<J&bf}i: · , refiriéndose cqhocedor de tal situación, y toda vez
qué saencuentr.S:'derJI§amente enterado dfilodos y cada uno de sus derechos.",
así cofJ1<$jantbiéll~Cita!!ti6Wormidad con el~~rtículo 247 del Código Federal de
Proce,Qim!;l.t!lmirfrenales, en relación con;~l 247 fracción 1 del Código Penal
Federal, se hace del conocimiento del .~ompareciente lo previsto en los
dispositivos citados, particularmente de 1«$ penas que establece la ley para
quienes declaran con falsedad ante Autorilad distinta de la judicial en ejercicio
de sus funciones, y una vez teniendo con§'Fimiento de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al compfeciente: ¿Protesta conducirse con 
verdad ante esta Autoridad Federal? A lo ~e contestó que SI PROTESTO. Por 
lo que en una vez protestado en términos~el artículo 248 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se procedió a¡dentificar al Testigo, Quien por sus 
geneffi~s:-----------------------~-------------------------
----------------------MANIFE.,TÓ ---------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito,  
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, de igual 
manera se le hace de su conocimiento ~t,,icontenido del artículo 79 del Código 
adjetivo, en donde se hace referencia a;·Jas citaciones por teléfono, refiriendo 
que no es su deseo que se le hagan ci1~iones vía telefónica. - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido se le hace sabe~:~!ál compareciente que conforme a lo 
establecido por el artículo 127 BIS /del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asisti~ por abogado para la realización de la 
presente diligencia, manifestando lúe no es su deseo ser asistido en la 
presente y acto continuo, el testigo;f(------------------------------

' 

= = = Ou~-~~~r~;~~ ~~~~r: HEie~~!~~ció~ s~~¡~j d~ ia- F~d~r~ció~.-d~
manera volun~a y en ·· .. nciq~ a la citación que se me hiciere, dese
manifestar lo S.~iente

 
 

 

 

  
  

- - - - - - - - -~.~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.-,._l. 

-- -Acto continuo esta Rep~sentación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del artícul~49, en atenc!ón al242, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penale~procede a realizar preguntas al testigo siendo: - - -
---LA PRIMERA.- ¿Qué cf.ia el declarante, de manera detallada las funciones 
que realizo como Policía~federal, el día 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
septiembre del año 2014 d$6 mil catorce? CONTESTA.- Que me encontraba de 
franco es decir de descanf:>, siendo que el día 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
septiembre del año 2014 <fos mil catorce me encontraba fuera de Iguala, esto 
en razón de que en la f;!olicia Federal tenemos derecho a cinco días de 
descanso al mes y yo pó~ cuestiones que viajaba fuera de la ciudad tomaba 
cinco días seguidos y traqjljaba veinticinco días. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA SEGUNDA.- ¿4U,ué diga el declarante, que funciones desempeñaba 
cuando se encontraba a~scrito a la Estación Iguala de la Policía Federal? 
CONTESTA.- Desempeñaba funciones operativas como levantar infracciones 
a usuarios de la vía y torbar conocimiento de accidentes, además cuando me 
tocaba la guardia en la fEstación de la Policía Federal en Iguala, realizaba 
funciones administrativas como contestar correos, realizar novedades de 

~ 

"i;~ 

,: 
~: 
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veinticuatro horas, pasarle oficios al Titular de la Estación de apellido Dorantes 
sin recordar su nombre completo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si cuando se encontraba 
desplegado en la Estación Iguala, formó parte del algún retén? CONTESTA.
Que antes de los hechos del día 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre del 
año 2014 dos mil catorce no realizábamos retenes, pero posterior a eso se 
realizaban retenes en conjunto con los Militares para efectos de búsqueda y 
localización de los desaparecidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA CUARTA.- ¿Que diga el declarante si conoce el lugar denominado 
Puente de Chipote y sabe que ocurrió en dicho lugar? CONTESTA.- No sé cuál 
es el Puente de Chipote. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA QUINTA.-

 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA SEXTA.-  
 
 
 
 
 

  

 - -_-  
 

.----------
---A LA OCTJS..ytfl  

 
 

.-----------------------
. - - - A LA NOVEN~~-:  

 

 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA DÉCIMA.-  

 
.----------------

---A LA DECIMA PRIMERI.- ¿Que diga el declarante si conoce el basurero 
ubicado en Cocula, Guerrer~· CONTESTA.- Si lo conozco porque está a orillas 
de carretera que comunica cln Cocula. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMA SEGt.liDA.- ¿  

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA TERC~A.- ¿  
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMA CU~RTA.- ¿  

.-
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o.-------------------------------------------------------
- - - A LA DECIMA QUINTA.-  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA SEXTA.-    
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMA SEPTIMA.-  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA DECIMA OCTAVA.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

 O 0  
   

    
 

   
    

   
   

   
   

  

     

 
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA DECIMA NéSVENA.-  
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA VIGESIM)\\- ¿  

 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A LA VIGESIM' PRIMERA.-  
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA VIGESIMKSEGUNDA.-  
.------------------------

---A LA VIGESIM6  
 
 

.--------------------------
l 
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••• 

---A LA VIGÉSIMA CUARTA.  
 .-------~--------------

- - - A LA VIGESIMA QUINTA.-  
 

----------------------------------------
--- A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿  

   
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿  

  
 
 
 

 - - - - - - -
---A LA VIGESIMA OCTAVA.-  

.----------------------
- - - A LA VIGESIMA NOVENA.-¿  

   

 
---A LA T~~i,MA.- ¿  

   
 - - - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---A LA T,R~GtSIMA PRIM~RA.-  
 

  
.-----

--.:.A LA TRIGESIMAoS&IWNDA.-  
 
 

 - - - - - - - - -
---A LA TRIGESIMA ttRCERA.-  

 
 
 

- ----- --------- - - - - ---- -- - - -- --- - ---
---A LA TRIGESIM~fCUARTA.-  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---A LA TRIGESIM4\iQUINTA.-  

 
 

. - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - FE MINISTERIAL DE INTEGRIDAD FÍSICA - - - - - - - - - - -
---En  
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.----
---VISTO.- Lo manifestado por el declarante y no habiendo más que hacer 
constar se da por terminada la presente diligencia y previa lectura de la misma, 
el declarante expresa su acuerdo con todo lo aquí asentado y puntualiza que 
su declaración fue vertida de manera libre y espontán
al margen y al calce, firmando los que en ella inte
hacerlo, previa lectura y ratificación de su contenido. -

DAMOS FE--

DE ASISTENCIA 

_

~" ,. nPA REPÜBL\C\;. ·, 
. \.'.· ·Humanos¡ 

.;; .. ,. , , . ia Comun!dJfj 
J\,.\ th. • 

.. e \rwesligcl~\on 

.¡ 
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CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo el dia 14 catorce de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduria General de la República, quien actúa en 

términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;-----------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de Inv

contenido; lo anterior con fundamento en lo dispues

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos 

--------------------------------DAMOS

r• ''"' .... ' 
.1< '( ~ 

-~ '· ._ ... -· ..... :·. -

• 



PGR 
f' 1\ nc 1 ll~ ·\ 1 H :¡;¡ \ í ; ! 0.: 1 !~ .\ l 

! H ! ·\!U l't :¡.;¡ !<. ·\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
SOLICITUD DE INFORMACION CAMARAS DE VI~EO VIGILANCIA CLANDESTII\IAS 

l 
¡j; 

~~· 
--- En la ciudad de México, siendo las doce horas con qbince minutos del día catorce de febrero del año dos 

:i 
mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico 

de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigació~e la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
,'/f· 
.~. 

del Delito y Servicios a la Comunidad; quien acJiJa en términos del artículo 16 del Código Federal de 
¡'::'; 

Procedimientos Penales, acompañado de testig~ de asistencia que al final firman para debida constancia de 

t 
lo actuado. - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- t.,_"f--- ---- ----- ----- ---- ------- --- -------------- --

~; 

- - - Visto: el  

   

 

   
 

  
    

   

 
  

   

     
   

    

   

 
 

 

 

  

 
    

 
  

-- ----- ------ - ----- --- -- ------ --- ------ ---

---Por lo que con fundamentoln los artículos16, 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
! 

Mexicanos, así como 1 fracción~ 2 fracción 11, 113, 132, 168 168, 180, 206, 210, 280 y 281 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, 1, ~apartado A incisos a) y b) y apartado D fracción IV, 9, 10 fracción X, 16 y 22 

de la Ley Orgánica de la Procu~duría General de la República así como el 50 de la Ley Orgánica del Poder 

t 
Judicial de la Federación, es de a:t:ordarse y desde luego se:---------------------------------------

_¡_ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, 

--- UNICO:    
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. --------------------------

---Así lo acordó y firma el suscrito licenciado  , agente del ministerio  

público de la federación, adscrito a la Oficina qe Investigación del Caso Iguala, perteneciente a la 
I;d 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenci~ del Delito Y Servicios A La Comunidad, asistido de dos 
R.-

:,j< 

testigos de asistencia quienes al final firman, pa~febida constancia de lo actuado. ---------------------

------------- --

STENCIA 



PGR 
PROCURADIJRJA GLNEJV\L 

DF I.A RFI'I)Kll(>l 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION ') t 1 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

,, Oficio: SDHPDSC/01/0286/2018 
f 

l{~SUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

11 ·. oo (-{~ l 
(7'' Ciudad de M7 catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

)¡; 

LICENCIADO  /f 
DEL~GADO DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA ' 
REPUBLICA EN EL ESTADO DE GUERRERO. · 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado entro de la indagatoria al rubro citada, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 1 , Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168, 180, 6 y 208 y de más relativos y aplicables, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 Ap ·· · ado A, inciso b) y f) 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de 1 epública; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; toda vez que la pre · . te oficina es la encargada de la investigación de los hechos 

acontecidos en el municipio de Iguala é la Independencia Guerrero los días veintiséis y veintisiete de 
.)J 

septiembre de dos mil catorce, en a favio de 43 estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro 
' 

Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero. 

Como consecuencia de esta inves ción esta oficina se ha encargado de recabar toda la información 

relacionada con ._S~.~~ft~~~aciones ; ;~tivas del estado de Guerrero, que pudieren tener relación con los 

hechos que deriyaf?~;-~,3-~des : rid~de los 43 estudiantes de la escuela normal rural antes citada, 

por lo que dado' qu,efa:~@tr,. de la presente averiguación previa existen datos que presumen la 

instalación de cá-;,:aras-d~;{~i . \cia operadas por organismos gubernamentales y otras por grupos 
',.'· ';. 

delictivos en la .c:iudq<ft:lé lg · la derivados de los hechos acontecidos en la ciudad de Iguala de la 

lndependencialo~·dj~; ~§y 
1
2f,Nmtiembre del año dos mil catorce, es necesario solicitar a Usted se 

rinda un informe PP5ffi!:~g~i;~ ~Brm~:efJue se especifique lo siguiente: 

Cornunid '"' 
A) Si en la delegatiill\(JSt~· uy digno cargo existen antecedentes respecto de actas circunstanciadas, 

averiguaciones previas, ca · etas de investigación que se integren o que se hayan integrado derivadas de 
·'} 

la instalación clandestina cámaras de video de vigilancia en las calles o puntos estratégicos de la ciudad 

de Iguala de la lndepend cia. En caso afirmativo se sirva remitir el número de expediente y en su caso 

el estado procedimental: el mismo. 

B) Aunado a lo anterior e solicita que en caso de ser afirmativo lo anterior se informe si estos equipos 

de videovigilancia fuer asegurados y puestos a disposición por parte alguna policía de los tres niveles 

de gobierno , así co ·o el lugar exacto donde se encuentran resguardos estos equipos y si existen 

dictámenes periciales_ ;n los que se hayan respaldado los videos contenidos en ellos. Para el caso que 

existan estos dictáme es se solicita se remita copia certificada de los mismos así como copia de los discos 

o dispositivos de alm · enamiento electrónico en el que se encuentren estos respaldos. 
:·¡.; 
~ ' 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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C) Finalmente se solicita que informe, si derivado de las acciones de investigación realizadas en 

coordinación con los cuerpos de seguridad federal, estatal y municipal, se tiene conocimiento sobre la 

instalación de cámaras de vigilancia en la ciudad de Iguala de la Independencia por alguna Autoridad 

derivado de los hechos acontecidos los días veintiséis y veintisiE!te de septiembre de dos mil catorce, en 

la anteriormente aludida ciudad de Iguala. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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Oficio: SDHPDSC/01/0287 /2018 

ASUNTO.~ SE SOLICITA INFORMACIÓN. 
) 

Ciudad de México, catorce_d·~ febrero de dos mil dieciocho. 

 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. l 

i ¡ 
(' 

¡~· 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictadoJientro de la indagatoria al rubro citada, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos · 6, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 . acción 11, 168, 180, 206 y 208 y de más relativos 

Y aplicables, del Código Federal de Procedí .: ntos Penales; 4 fracción 1 Apartado A, inciso b) y 

f) 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley gánica de la Procuraduría General de la República; 

50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Pod .Judicial de la Federación; roda vez que la presente 

oficina es la encargada de la investigad ' de los hechos acontecidos en el municipio de Iguala 

de la Independencia Guerrero los días . ntiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

en agravio de 43 estudiantes de la e~~ela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 

Guerrero. 
S u~~9-S -~~~ 

~~~:¡p·~;'p~;·~--~~~ 
Como consecuen~1;a7':ti~::~~f~-~ve esta oficina se ha encargado de recabar toda la 

:~~'>- : :: : \:: 1, -12 ' 
información relacionada .to[f1Jorg zaciones delictivas del estado de Guerrero, que pudieren 

1 • ' :.); .. 

tener relación con.lós·i'fe·chos que. 
.. 
· rivaron en la desaparición de los 43 estudiantes de la escuela 

normal rural antes.'élta'cl;i,''pdrl1, d~do que la dentro de la presente averiguación previa 

existen datos que pY~stitl1ért 1W g~~iación de cámaras de vigilancia operadas por organismos 
•, ···: .. ,;.·····.(' "') 1,., 'd 

: ·-'·' ¡' .• :v-> ;¡ ;,, rnunt • 
gubernamentales_y~F,~~~i~~fó ... pos delictivos en la ciudad de Iguala derivados de los hechos 

acontecidos en la ciudad de 1 ' 'la de la Independencia los días 26 y 27 de septiembre del año 

dos mil catorce, es necesario · olicitar a Usted se rinda un informe pormenorizado en el que se 

especifique lo siguiente: ·,:; 
: J<~ 

;. 

'• t·t 
~! 

A) Si en los archivos de la Fi ~lía a su muy digno cargo existen antecedentes respecto de actas 

circunstanciadas, averigua cines previas, carpetas de investigación que se integren o que se 
;v: 

hayan integrado derivada ;'e la instalación clandestina de cámaras de video de vigilancia en las 
' lf· 

calles o puntos estratégi _s de la ciudad de Iguala de la Independencia. En caso afirmativo se 

sirva remitir el número d · ,expediente y en su caso el estado procedimental del mismo 

r.4\' 
l· 

B) Aunado a lo anterior:}Je solicita que en caso de ser afirmativo lo anterior se informe si estos 

equipos de videovigilar}~ia fueron asegurados y puestos a disposición por parte alguna policía 
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de los tres niveles de gobierno o elementos de la SEDENA, así como el lugar exacto donde se 

encuentran resguardos estos equipos y si existen dictámenes periciales en los que se hayan 

respaldado los videos contenidos en ellos. Para el caso que exista estos dictámenes se solicita se 

remita copia certificada de los mismos así como copia de los discos o dispositivos de 

almacenamiento electrónico en el que se encuentren esto~,respaldos. 
·~'l 

C) Finalmente se solicita que informe, si derivado Jfe las acciones de seguridad pública e 

investigación realizadas en coordinación con los c:Lerpos de seguridad federal, estatal y 
>' 

municipal, se realizó la instalación de cámaras,¡:~e vigilancia en la ciudad de Iguala de la 
,' ~f 

Independencia por parte esta Fiscalía o por pa ·de alguna otra Autoridad derivado de los 

hechos acontecidos los días veintiséis y veinf ·ete de septiembre de dos mil catorce, en la 

anteriormente aludida ciudad de Iguala. 
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·"' Oficio: SDHPDSC/01/0288/2018 
,•• 

i"' 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 
~ 

1 
/ 

Ciudad de Mé.xicti: cato~e ~!~~!!o d~ors'JJ:!t_ g¡~~_Jocho. l . ~GUERRERO ~ Sl;GIJR!Mtl 
¡::'' V# 
¿.T t:·~,'l 2015.10?• =-= PUBUC.!\ 

GENERAL  fiD 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTA. , . DE GUER ~ .. 
P R E S E N TE. . m· ~,~ i, 

r 
t~\ 

H O RJ.\:-----:------'--"--:':::::'-:-":P... 
E 1' · 1 d · · . · CHILPANCINGO. GR.O. 
n cump 1m1ento a acuer o mm1stenal q ado dentro de la indagatoria· al ruoro citada, con 

fundamento en lo dispuesto por los artíc ·s 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fraJlión 11, 168, 180, 206 y 208 y de más relativos y aplicables, 

del Código Federal de Procedimientos fnales; 4 fracción 1 Apartado A, inciso b) y f) 22 fracción 11 
'. 

inciso a), 81 y 84 de la Ley Orgánica d. a Procuraduría General de la República; SO fracción 1 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la .. eración; roda vez que la presente oficina es la encargada de 

la investigación de los hechos acont','idos en el municipio de Iguala de la Independencia Guerrero 

los días veintiséis y veintisiete de s~~iembre de dos mil catorce, en agravio de 43 estudiantes de la 

escuela normal ru~'I::R:ú:.:sidro fgos".~e Ayotzinapa, Guerrero. 

:0 • (·'~,,.., ''f21- ·~ 'i• : iA ~":\~\' J ~"'} lflf .~ 

Como consecuen~(~~~~-}' ·.·.~¿ación ~sta oficina se ha encargado de recabar toda la información 

relacionada con o~~~~; :l'!elictivas del estado de Guerrero, que pudieren tener relación con 

los hechos que de~~:;~:r ' . esaparición de los 43 estudiantes de la escuela normal rural antes 
.__~.~"·:·,/.~~ 

citada, por lo que dado que la . ntro, de la gresente averiguación previa existen datos que presumen 
· ··.:-'1"'':"'''1" !'-'•' Rr.íll'BLI~' \í , ·~ d ·• ' .)i.J 1. L' \...."tl 

la instalacion de cá~~~~f¡jg~h i~flM~h~~peradas por organismos gubernamentales y otras por grupos 

delictivos en la ciu~(il~S~~~ , . ~ ~l~ de los hechos acontecidos en la ciudad de Iguala de la 

Independencia los gije;1!M~i '' iá@! septiembre del año dos mil catorce, es necesario solicitar a Usted 

se rinda un informe porme rizado en el que se especifique lo siguiente: 

A) Si existen antecedente · especto de denuncias, reportes ciudadanos, operativos, aseguramientos 

o búsquedas que se hay · realizado con motivo de la instalación clandestina de cámaras de video 

de vigilancia en las calle. puntos estratégicos de la ciudad de Iguala de la Independencia. En caso 

afirmativo se sirva re tir el número de denuncia, reporte ciudadano, informe policial u otro 

documento diverso de. s anteriores en el que se encuentre contenida esta información así como 

del documento media e el cual fueron puestos en conocimiento de la autoridad competente para 

su debida investigació , debiendo remitir para tal fin copia certificada de ambos documentos. 

B) Aunado a lo ante or se solicita que en caso de ser afirmativo lo anterior se informe si estos 

equipos de videovi ancia fueron asegurados y puestos a disposición por parte alguna policía a su 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 
CALZADA DE TLALPAN 4871 CENTRO DE TLALPAN, DELEGACION TLALPAN CODIGO POSTAL14000, CIUDAD DE M~XICO. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PGR '\C-v\ 
OFICINA DE INVESTIGACION OJ v 

PR()(:URi\l)I.JRiA Gt:f'LRAJ, 
DF I.A RfPIÚ\1 !CA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

mando a la autoridad competente, debiendo remitir copia certificada del documento por virtud del 

cual fueron puestos a disposición. 

C) Finalmente se solicita que informe, si derivado de las accion¡J!de seguridad pública o de 
á' 

"" investigación realizadas en coordinación con los cuerpos de seg~Fffiad pública federal y municipal, , 
se realizó la instalación de cámaras de vigilancia en la ciuda<;t,;'de Iguala de la Independencia por 

o;;JlOoo 

parte de esta Autoridad u otra diversa, derivado de los fhos acontecidos los días veintiséis y 

veintisiete de septiembre de dos mil catorce, en la anteriorente aludida ciudad de Iguala. 
$' 

(''# 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarl n cordial saludo y agradezco de antemano las 

atenciones que se sirva brindar al presente oficio. · 
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e-· ..... 
/''''•:. 

Oficio:. SDHPDSC/01/0289/2018 

ASUNTO:.SE SOLICITA INFORMACIÓN. 
'\-l;f .. 

, ... ,, ... Ciudad de México, catorce dj febrero de dos mil dieciocho. 
' ,•' ., ... ( .. , .. 

: .. ' ~ 

. : : i:·;.~: ;:-:-~- ft ••• , -~·· ' ¡\' 

  "'1 

SU~P~RciCURADÓR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACION .l 
oe:oELJiNCUENCJ~ ORG~NIZADA .lf 

1 
~¡· 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado defro de la indagatoria al rubro citada, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16J'21 y 102 Apartado 11A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fralión 11, 168, 180, 206 y 208 y de más relativos 
;~ 

Y aplicables, del Código Federal de Procedimieljbs Penales; 4 fracción 1 Apartado A, inciso b) y 

f) 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la Ley Or .. ~./iaica de la Procuraduría General de la República; 

50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder J1.icial de la Federación; toda vez que la presente 

oficina es la encargada de la investigación f los hechos acontecidos en el municipio de Iguala 

de la Independencia Guerrero los días ve~· ;._l;éis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

en agravio de 43 estudiantes de la escu a normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, 

G 
'p 

uerrero. ~-:··.' 
\)~\D?S Ar~:-. 

0\)~ ·.<' <~ ~·t - ~~- ' ;' ... ~ 

Como consecuen.~;3t~\é~~~ ~vestig1Ón esta oficina se ha encargado de recabar toda la 

información relacicmada con'<l>rganiz~iones delictivas del estado de Guerrero, que pudieren 

tener relación con·fo•?b.eclfds que deri{~ron en la desaparición de los 43 estudiantes de la escuela 
"' 

normal rural ante~~itada, 'PQI l~r~í:Jtta~o que la dentro de la presente averiguación previa 

existen datos que :~.r:s~~~~;·~.'~\[:~~~fd~~ de cámaras de vigilancia operadas por organismos 

gubernamentales y~_tr~SRPf.B~-~P'f delictivos en la ciudad de Iguala derivados de los hechos 

acontecidos en la ciudad de lguala~e la Independencia los días 26 y 27 de septiembre del año 
.v 

dos mil catorce, es necesario soli~ar a Usted se rinda un informe pormenorizado en el que se 
.::~ 

especifique lo siguiente: 1· ._,_e 

~l 
~· A) Si en la subprocuraduría a ~ muy digno cargo existen antecedentes respecto de actas 
~~! 

circunstanciadas, averiguacioneé,'previas, carpetas de investigación que se integren o que se 

hayan integrado derivadas de la;fstalación clandestina de cámaras de video de vigilancia en las 

calles o puntos estratégicos da~ ciudad de Iguala de la Independencia. En caso afirmativo se 

sirva remitir el número de expeliente y en su caso el estado procedimental del mismo. 
-}~ 

'~~ 
!.11 
.{'€.\ 

B) Aunado a lo anterior se so . ita que en caso de ser afirmativo lo anterior se informe si estos 

si estos equipos de videovigir' ncia fueron asegurados y puestos a disposición por parte alguna 

policía de los tres niveles de bierno , así como el lugar exacto donde se encuentran resguardos 
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estos equipos y si existen dictámenes periciales en los que se hayan respaldado los videos 

contenidos en ellos. Para el caso que existan estos dictámenes se solicita se remita copia 

certificada de los mismos así como copia de los discos o dispositivos de ~tmacenamiento 

electrónico en el que se encuentren estos respaldos. 

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salud~i' agradezco de antemano 

las atenciones que se sirva brindar al presente oficio. 

. .. 
dC ~t~~~~~\:~ac¡on 

~·!~:;, 
~~.r 

~~~ 
~.;;· 

t 
~ 

1 PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
Ex Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, actUalmente guardia en la 
e m presa de seguridad privada Pacifico Sur.------------------------------------------!"~--------------------------------
- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina d(iJdnvestigación, siendo las 
doce horas con treinta minutos del día catorce de febrero de.,(fos mil dieciocho, ante el 

-j,\"5 

Licenciado , Agent~~~'élel Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la fubprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid~tf.' de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de . odigo Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia q . al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece el C.  

 
 

 \ 
 

 
l contenido del artículo 243 del Códi

Federal de Procedimientos Penales, que a 1 ·etra dice: "No se obligará a declarar al tut
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni · us parientes por consaguinidad o afinidad  , 
la línea recta ascendiente o descendiente, · · limitación de grados, y en la colateral hasta ~ 
cuarto inclusive, ni a los que estén ligad · con el inculpado por amor, respeto, cariño · 
estrecha amistad, ¡:¿ero:~¡ i'fb§t.as persori,./1 . . r vieran voluntad de declarar se hará constar es   
circunstancia y se fep!~!tá ~'9.eclaraciófil·refiriéndose conocedor de tal situación, y to~a v
que se encuentra q~J?if:!a,meq~ entera~. Jde todos y cada uno de sus derechos.", as1 co
también, de confonn.idád •. c.on .. '~ artículo······.· 47 del Código Federal de Procedimientos Penale  
en relación con el 247 frac;:gon 1 del ·. digo Penal Federal, se hace del conocimiento 
compareciente lo prevlstO";en los dis,¡fositivos citados, particularmente de las penas q ' 
establece la ley para"q!Ji~.~~ :d~~~n falsedad ante Autoridad distinta de la judicrfát~e  
eJercicio de sus fu~·s:rg·~~~~~'~\:~~an~z teni_endo conocimiento de _las disposiciones ~~~  
c1tad~s, se procede a .. ~r~~~.m.a.,~~;~)étJ~ .. · ~ec1ente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta · 
Autondad Federal? Afo,'quEt9,~pte~f._ que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado 
en términos del artíoli&~l!fl§\tier'tfigo Federal de Procedimientos Penales, se procedió a 
identificar al Testigo, Quien por su.f~enerales:---------:---------------------------------------------------
------- -----------------~t:-MAN 1 F ESTO---------------------------
- - - Llamarme como ha quedaf, escrito,  
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; y acto continuo, el tejl:igo:------------------ --- -:-------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D ~(; L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco ante esta H. RIJ:>resentación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación ~e se me hiciere, deseo manifestar lo siguiente: 

    
      

   
   

  
  

    
  

  
   

 
  

  
.----------------------------

--- Acto continuo esta Repr .· entación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en -,lención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar ·.• eguntas al testigo siendo--------------------------------------------------
--- LA PRIMERA.-    

 
  . A LA SEGUNDA.- ¿  

 
 
 

 A LA TqRCERA.- ¿  
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. A LA CUARTA.- ¿  
 

. A LA QUINTA.-  
 
 

. A LA SEXTA.-  
   

 
. A LA SEPTIMA.-¿Qué diga el deClarante, que actividades realizó los días 

26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 20/4, haciendo mención de las mismas en la 
manera de lo posible de forma cronológica? COf!ÍTESTA.- el día veintiséis de septiembre de 
dos mil catorce me encontraba en mi casa ya ~ue gozaba de vacaciones en un periodo d~
veinte de septiembre a dos de octubre de dos fil catorce, por lo que no salí para nada de 11
casa, me la pase en compañía d ,  

  
 Al siguien

día, el veintisiete de septiembre de dos catorce, igualmente amanecí en mi casa, 
levanté a las ocho de la mañana cuando lle ,  
y en eso lleva el periódfC§,Diario 21~or < que yo lo tomo y lo empiezo a leer, y asimi ."·.
me entero por medio d€t~a nota d~ lci. ;que había sucedido la noche del día veintiséis''
madrugada del día vei~i~ete de se¡ftiembre de dos mil catorce, con relación a 
desap_arición de los nfi1istas, soiQ.Jtecuerdo de la no~a el título qu: decía "Noch
Sangnenta de Iguala", SL~do todo lo fue recuerdo. 

  
  

 
A LA OCTAVA.-

    
 

 
 

 A LA 
NOVENA.- ¿Qué diga el declaranf.: si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan visto 
involucrados estudiantes de la Es 'fela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los 
días 26 veintiséis y 27 veintisiet 'e septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.- sí, 
me enteré por medio del periódi . que ya referí. A LA DECIMA.- ¿  

 
   

  
  

    A LA DECIMA PRIMERA.-
¿

A LA DECIMA SEGUND . ¿  
    

  
 
 

s. A LA DECIMA TERCERA.-  
 

i 
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-------------------------------------------

A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, quE;tisabe de los hechos ocurridos el 26 
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos ~'il catorce, en el municipio de Iguala, 
Guerrero? CONTESTA.- pues lo que la gente dice, gtje en esas fechas desaparecieron los 
cuarenta y tres normalistas, siendo todo lo que y ~ ... f ,~en la actualidad las autoridades siguen 
en lo que es su búsqueda.- A LA DECIMA QUIN If:-

.¡  
LA DECIMA SEXTA.- ¿  

 

A LA DECIMA SEPTIMA.- : 
. 

LA DECIMA OCTAVA.-

 LA DÉCIMA NOV$NA.-

 A LA VIGESIMA.-

  A LA VIGESIM
PRIMERA.- ¿   

  A LA VIGESIMA SEGUNDA.-
 

A LA VIGESIMA TERCERA.-
  

  
  

 LA VIGESIM~:CtJ'ARfA?.:.J:.  
  

 
LA VIGESIMA QUJ.ITA.-  

   
 A LA VIGÉSIMA SEXTA.-  

 
 A LA VIGESIMA 

SEPTIMA.-  
 
 
 

    
 
 

        
 
 
 
 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 9 sl 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 
 
 

         
   

 
   

 
 

 

A 
VIGÉSIMA OCTAVA.-

. A LA VIGÉ$1MA NOVENA.- ¿
 

 
. 

TRIGESIMA. ¿  
A LA TRIGESIMA PRIME

   LA TRIGESIMA SEGUNDA. 
   

 
A LA TRIGESIJ\W 

 
A LA TRIGESIMA CUARTA. 

  
 A LA TRIGÉSIMA Q NTA.-  

A LA TRIGÉSIMA 
SEXTA.- ¿  

. A LA TRIGÉSIMA OCTAVA.-  
 

 
TRIGESIMA NOVENA.-  

  
A LA cuJoRAGESIMA.-  

 
    

 
 

        
 

  
 
, 
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 J   
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 klA CUADRAGESIMA PRIMERA.-  
 

   
 

o. A LA 
CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿  

 A LA CUADRAGÉSIMA T  
  
   

   A LA , 
CUADRAGESIMA CUARTA.-    

. A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿  
  A LA 

CUADRAGESIMA SEXTA.-  
 

 LA CUADRAG SIMA SEPTIMA.- ¿  
 

  
  LA C~~~~~IJVI~~·íAVA.-     

 A LA ?~ADRAGESIMA NOVENA.-   
   

   
 A LA QUINCUAGESIMA.-  

   A LA 
QUINCUAGESIMA PRIM~RA~¡;.  

   
 ~.:(jtQUt:NCUAGÉSIMA SEGUNDA.-  

 ?  
. A LA QUINCUAGESIMA 

TERCERA.-  
.-----------------------------------------

--- Siendo todas las pregun~s que realiza esta Repre
finalmente se le pregunt~' al COMPARECIENTE, 
manifestación: A lo que resp'Pnde que no es necesario.-
---Con lo anterior, y no habi.fndo más que agregar, se da 
firmando para constanqi · . que en ella interviniero
ratificación de su conte · ---------------------------------





IGUAlA 
•:·~:.,·s-x"'a:••::.x.:v. 

(i -"' .......... .;-...• .... ..;-:~.:· 

;;~:lf1 . ·:~~'!:; 

·. ·-. 
·. -. 

·- ··. ·- . 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. A 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

C.  
 

PRESENTE. 

..-· 

 ·_ .·· 

.·_.-· 

.-· ... ··.- · __ .... 
.-· ... ---· ... :--· 

. -·.-::-· .. - .. ·· .. ·· 
· .. -·: -·->_·:: ... ·· -·: ... · ... - . .. - .. 

:-_:.-··_ . 

-·.-· . ·· ... 
·.-· .... · 

.-·.··. 

'· .. _· ·-. 
·--.·.-. 

· .. ·. 
·- .. _··. 

~ 

/ 
1 
l 

1 . 



CERTIFICACIÓN 

 

 

,~ 

,li. 

--- En la Ciudad de México, México, a los catorce días de febrero de dos mil dieciocho, el suscrito 
' :;-.:: 

Licenciado , AQ~nte del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría ctÍDerechos Humanos, Prevención del Delito y 
-~·_,-

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Gener# de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Pe~les, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida constanci;fegal;-- ---------- ---- ---- -------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - CER:fiFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-~ 

- - - Que la presente copia fotostática, constantfde 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 
],•

todas y cada una délrM.J~p.artes con su -inajy

vista, en las instalaciq~i~ocupa ésta '5ticf~
contenido; lo anteri~~~':f~\~J~damento en .1 di

~~~~e-d~~~e~~~s- ~~~~,t~~~~~ ~~~~~~~~~~
·~".; .... """::::..:? !r 

.• 
r 

;i 

/ 
_/ 

"! 
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CERTIFICACIÓN 

,~~. >~: 
. ' ¡·. 

~ft·: i 

."·--····-···~--~-.. .:..-.... ~ .. A..- ......... ~·-·"·# ·-·
- - - En la Ci~dad ~~~M~~;?· México, f~. catorce dfas de febrero de dos mil dieciocho, el suscrito 

Licenciado  del Ministerio Público de la Federación, 

de 1~ ~ficina de>~;~~~~~ ~ la S .. · / procuradurfa de Derechos. H~mano~, Prev~nción del _Delito y 
Serv1c1os a la CQmW:lt~d;J~e!i Pro-. radurfa General de la Repubhca, qu1en actua en térmmos del 

articulo 16 de CócÚ~~~~~f~l~~ PrcJ;dimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
.,. . ·-c.-' .·(;;'. 

que al final firman-y"tiá1fff. ·para d~~a constancia legal;---------------------------------

------------ .. +:f'\E~ I::T-:--i'i!--:_¡ ~\.-~#:ntc..~i CERTIFICA---------------------------------

---Que la preserraerhciplafbfóst .· ···phc>nstante d

todas y cada una d\i ~59; ~~rtes' · · ~. r~~!P&minal y 

vista, en las instal~i~~a~ti~%\srr;a ésta Oficina d
-~~> 

contenido; lo anterior con fundáinento en lo dis

.- ....... 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
INSPECCIONES MINISTERIALES EN INTERNET 

-- - En la ciudad de México, siendo las trece horas con quince minutos del día catorce de febrero del año dos mil 

dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado.----------------

- - - Visto: el  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 . ----------------------------------
\{~·: : '1 

- - -Por lo tf~~~~~I'F~iS;lmento en los artícu,los16, 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
:~l~;>~~~:·\:.·:~·). -~~~\.I¡J ¿~ 

Mexicanos;i~Et;é-~J'fr?'cción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168 168, 180, 206, 270, 280 y 281 del Código Federal de 

Procedimienids' ;é~~~: 1, 4 apartado A incisos a) y b) y apartado D fracción IV, 9, 10 fracción X, 16 y 22 de la Ley 
··~--~·;.--._-;.:·~-

Orgánica dE~):'\t.rfbq~Uf¡~ií!U~("lJtEit..~e la República así como el 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
; ~ ' • ' ¡ ' • . •• 

Federación,-,~ ·.!\I~LruroetlaSséu¡r~~. luego se:-----------------------------------------------------
.. , · · --· , , .. {' ··'n'Ul11d * ··~, .. ,. 1._ :~rilf':~,h n ~,..., ~1v , , . , 

--------- JI.I.)_·!_,¿: .. J::.'.:~ ~·---::-- ------------- ACUERDA ---------------------------------------
.- ~~ ~~·~west\aaclón 10 \.iV Y 

--- UNICO: Realícese las inspecciones ministeriales en internet, respecto de las personas y periódico anteriormente 

referidos. --------------- -.~·----------------------------------------------------------------

- - - Así lo acordó y firma el sdscrito licenciado , agente del ministerio 

público de la federación, adscrito a la Oficina de Investigación del Caso Iguala, perteneciente a la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito Y Servicios A La Comunidad, asistido de dos testigos de asistencia 

quienes al final firman, parq debida constancia de lo actuado.--------------------- --------------------

-------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESfiGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

INSPECCIÓN MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día catorce de febrero de 

dos mil dieciocho el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos de los 

artículos 16, 21 y 102 aparatado "A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículos 16 párrafo primero, 180, 208, 284 y demás relativos aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado. ----------- ------- ---------- ------------------- ------------

---------------------------------HACE CONSTAR----------------------------

- -- Que siendo la hora y fecha al rubro indicada, encontrándome presente en las instalaciones que 

ocupa la Oficina de Investigación del"caso Iguala", adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la comunidad, mediante el cual procedí a dar fe:--------------

--- Que mediante el uso del equipo de cómputo de la marca HP propiedad de la Procuraduría General 

de la República se ingresó al motor de búsqueda denominado GOOGLE realizando una minuciosa 

búsqueda esto en la liga h ingresándose los caracteres "Diario 21 de Iguala", 
~\DOS 11 - -

en el cuadro de b~~q.~Q~;1f~legándose tf.'j listado de búsqueda como se muestra a continuación:--

·::::::~:~~:~:~~~~:¡l· .. , ' ..... ··~ 

--- Por  

 

 

 

 

  

:-----------------------------------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESfiGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/ 001/2015. 

INIOU IGUALA OPIHIOH ESTAlAl[S RfüJOHA1.t:S Mt!:XJCO EL MUNCO PASIÓN 21 E5PEtTAf:UL05 OENCIA V CULTURA POUL'IACA Q 

Mejor trabajo en 
seguridad, pide 

Astudillo a 
municipios 

--- Por lo que se procede a verificar la página en mención, observándose que en la parte inferior de la 

página se encuentra un menú de opciones, con varios submenús entre ellos el DIRECTORIO", como se 

observa en la siguiente impresión de pantalla:---,----------------------------------------

!) P~o11·0'•··"'" x ',':-\\DO,S At;>--
f.. C (i) l'JO !5 S.gute IW.'.'<.:'13n02l.COM-~~\'~":·:·-~ (~ ~~~ 

Viatu.a 21 
POLICIACA ------

Roban S70 "\j~~anda en 
dntrrCifí(-ib~de lguata 

111 ::.·::·~~~~:.~ :~~;.j::c~~t:~~-: ~:-1 
\<;c~Hd<t:l <'•! T.; .. ,:o 

: ·:: :":~~{! :;;: :,_~:~ '!Ú;!lf~' L LW ':~:·:,',;~;·:o;:',~~:':'';~:.~ 
·~-- ·'' ·, ~ ~!QUeC·.' 

1 A\/ERtGUELO VARGAS 

1 DE FRENTE V DE PERnL 

1 PATRULLA DE PAPEL 

J DPitHOH 

1 ZONA CERO 

- --  

 

 

             

 

: ---------- -------- --------- ------ -------------
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL '-\ 

J DIRECTORIO 1 MAS DE NOSOTROS 

Prensa Suriana, S.A. di! C.V. 
R.F.e. PSU-DlDBlD-258 

. ~ ,. 
EdltOfet> dll Periádlt:O&. A.C. (AME) 

·.-.. '' • ¡ ... '.' 
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/oOl/2015. 

J E-PAPER 

·--~212[' 
l!!f;' •;;;é - i :• ' 1 ){::::.; 
;\¡~;~r i~j;,·eJ1 st.og~•rH.Iad~ 
J'idc A!'itudillo a munidpio~ 

\if 
,..,,_ .. , .... .5<-...-"''' ....... . l.,,,,~ ... it ..... t..h._,...,,¡. 

J VER ACERVO 

1 CONTAOOR SOCIAL 

SUBSCJ:USE 

IINGRESO SUSCRIPTORES 

Por lo que se da fe que1ete8ti~~n~~i~~!Q~~el diario denominado Diario 21 con sede en la ciudad de 
J'.: 'lni~SA.lgac!6n 

Iguala de la Independencia, s1endo todo lo que se tiene que hacer constar en la presente diligencia, 

concluye la misma firmando los que en ella intervinieron y dan fe; lo que se hace constar para los efectos 

legales a que ha --- ---

------- ---

~ 

1 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015. 

INSPECCION MINISTERIAL EN INTERNET 

SEUDONIMOS MIEMBROS DE GUERREROS UNIDOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta minutos del catorce de febrero de 

dos mil dieciocho el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos de los 

artículos 16, 21 y 102 aparatado "A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

artículos 16 párrafo primero, 180, 208, 284 y demás relativos aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida 

constancia de lo actuado. -- ----------------------- ------ - ---- ---------- -------------

---------------------------------HACE CONSTAR----------------------------

- - -  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL '-[e') 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/0Ijoo1/2015. 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL l\ \::, \.( 
· DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Oijoo1/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL '----''\:..,S 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/oOl/2015. 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. l[ e,\;, 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/oot/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/Oijoot/2015. 

          

 

 

 

 

   

               

  

   

       

   
              

. 

2.3)  

 

   
  

   

 .~- • ";.i-- {~-------- -'---------------------------------------------

   

 

IÍ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. L{ C)C{j 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/ 001/2015. 

México.-  
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DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/Oljoo1j2015. 

Notas Rápidas 
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SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. C" _ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.'-( t V 

AP /PGR/SD HPDSC/ OI/ oo1/ 2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/Oijoo1/2015. 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3)  

 

:-----------------------------------------

~_.¡;;:;¡;:.,~;fi;··· ;¡"11J,;;.~~;;··\It• 

'( ú o 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

S ¡¡¡¡EL UNIVERSAl ELECCIONES2018 llUSI/\2016 fQTOS VlOCQ GRÁFICOS 

A ' 
, 

Hktor De llauleón 

Escntorype-nod:s!a 

• 
L_ ___________ _ 
» 
-~y-·--~~--···-·-· ,., 
T .... 

Héctor De Ml'Jitcr'l 12382\ 

Tln Tan: Si s1gue la vapore1a encendida 

Aslar: MJU no entonces si me aolaoo ai<l me~<.eco m~jor. 

El Cabo env1o esa m1sma t(lrd~ este mensaJe 

'Para conocimiento cue PQr el momento todos se cu8drsn y S! 

los agarran que pongan a los ro;os y Ornar Cue!'1ca que ro 
vayan a poner la casa. pendientes· 

O mar Cuenca Marfn es el hder de Los Ro¡ os en el estado de 
Guerrero. Entre sus prmc1pales lugartenientes f1guran Mateo 
Nava Rom~ro, El Chacg, Natividad Ftgueroa Ál11a y Ramón 
~ava Romero. 

A las 22.24 de esa noche. E/Cabovo!vió a encender el 
telefono 

-verga vte¡a tan d~.:ros los pedos. le reYentaron la casa a la 
mama de Valla·. escribio. 

Valla era el dtmtnut~m de! subolrector de !a oolicia d~ Iguala, 
Fr?.nctSro Salgado Valladares. uno de los pnnc•paies 
invo!ccrados. según los testimonios contenicos en 1?1 
exoodlem~ del caso. en la desapariclor de los e-studiantes 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. U 1 ~ 

AP/PGR/SDHPDSC/0Ijoo1/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . . (\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 4l ) 

AP /PGR/SDHPDSC/01/oot/2015. 

4) 1)  
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. Q ( 4 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1/2015. 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. L\.t S 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/üü1/2ü1S. 

17 DE 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1/201S. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN.

4 
( tf 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/ 001/2015 . 

Periódico La Jornada 
Lunes 13 de noviembre de 2017, p. 6 

              
 
 

  
 

 
  

 
  

  
 

  
  

   

   
 

 
 

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. \_{ \ 1J 

AP /PGR/SDHPDSC/OI/oOl/2015. 
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6.1)  

 

 

:------------------------

17 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PGR/SDHPDSC/OI/ 001/2015 . 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. \_Vd.- V 

AP/PGR/SDHPDSC/Oijoo1/2ü15. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. l. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/ool/2015. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. e{_~(, 1-

AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1/201S. 
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AP /PGR/SDHPDSC/01/ 001/2015. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. t ¡ 
t( 1.--'i 

AP /PGR/SDHPDSC/Oijoo1/2015. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/oOl/2015. 

8.1 )  
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, . l 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad l \'J '-

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas:con diez minutos del catorce de 
febrero de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - ,:.. - - - -- -- -- - - - - - - - - -- - - - -
- - - VISTO el  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R O A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.  

 " .- - -
- - - - SEGUNDO.  

    
 

  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.  
 
 
 

. - - - -
- - - CUARTO.  

 
 

- - -- - - - - - - - - - - -..: -_ - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -
----------------------- CUMPLAS E-------------------------
--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIR~ EL MAESTR  
DEL MINISTERIOrg·_·!.J ,~BUCO DÉ~ FEDERACIÓN, D  
DERECHOS HUM~DS, PRtVENCIÓN DEL D  
COM_UNIDAD DE LA\P~OCt;pDURIA GENERAL  

~~!-~~ ~-~~ :_E_~T!?~~~~:~~T~N¿:~ ~UE~ ~-L-
-'~ 
·~~ 
-f ' .... _ 
;~. ·. ·".' ' 

 . '\"'~.llti 

' "' 
 

- - - A Z O N.- En la Jma fecha y a fin de dar cumplimiento al acuerdo que 
antecede, se elaboraron lmloficios SDHPDSC/01/280/2018, SDHPDSC/01/281/2018, 
SDHPDSC/01/282/2018, ~HPDSC/01/283/2018 y SDHPDSC/01/290/2018 dando 

~~~¡~~~~¡~~o_~~-~c_u~~~~ jl~ _ ~n_t~~~d_e_ : _s_e_ ~e-~i~i~ ~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - e o N s T E - - - - -~ ,.. 

1{. 

" ' Testigo de asistencia.~ 



PGR 
I'ROCURADURiA GENERAL 

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUfO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/ 2015 DE LA REI'lJBLICA 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/280/2018. 

ASUNTO: SE SO U CITA INFORMACIÓN URGENTE 

JRO Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018. 

CURAOur:r 
AGE:NctA ¿: GENERAL D 

POL/c¡A ::
0¡::¡ 

LIC.  CiNA

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINI. ~TERIAL 
p R E S E N T E /.-. 1 6 

DISTINGUIDO LICENCIADO: 

. ·í?t ;i'~ff
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y po~s@cc(~cto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigacióQ' que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 

septiembre de 2014, en Iguala, G~errero, me permito solicitar su valiosa colaboración para 

que gire sus apreciables instrucciotles a quien corresponda y a la brevedad posible se realice 

una investigación exhaustiva PJfira conocer la identidad de la persona de  
 

  
 

  

   
 

 

   

 

   

 :~ g 
\i 

Lo anterior~qn fundjme~: en lo dispuesto por los artículos 21, 1 02 apartado A, de la 

Constitución Polític~\~ loiEstad~s Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 

206 y 208, del C?~~~ Fferal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, 

incisos b) y 22 f~(~ón 17/"ciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1 y'3·, incis?. ~r:i~~~-~-, V de su Reglamento 
'" 1 ~ fi17 i \ ¡,~ •• 

,, ,,--o.~,',;:: '';ü~¿:;OS, ' 

Asimism~~rg~;~~~Q\~~ición en el correo , así como en 
: .)el~··-·--- e -~· 

las instalacion~~n9H~~~Q~'á _esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención de}] Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en calle Calzada de 
:-,\ 

Tlalpan 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 

. 

Sin otro particular, -en espera de su atención, le reitero las seguridades de mhatE!nta y 
t. - ' •. - . . . 

distinguida consideración.' • .. 

C.c.p. S Pelito y- Servicios a la 
C
Al imiento. Presente. 



PGR 
.'~··;~~·.,~ SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
i ~ • "·:,_t PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PltOCURAIJURÍA GENERAl 
\ '·.4' / OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

• .. ;;.,. ~·"' AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 D[ lA REPÜBLICA 

OFICIO NÚMER9: SDHPDSC/01/281/2018. e_ 
L\0 v 

ASUNTO: SE SO U CITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciuda~ de México, a 14 de febrero de 2018. 

MTRO.  , 
SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACIQN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ) 
P R E S E N T E. .,;·' 

;};::, 

DISTINGUIDO SUBPROCURADOR: Í 

Sirva el presente para enviarle un cordial ~'~do y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que se ;gue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, en#l cual se vieron involucrados estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", h~e agradecer su valiosa colaboración para el efecto 
de que de no existir impedimento alguno se Q.foporcione información necesaria para continuar con 
las líneas de investigación, siendo lo siguienli: 

 
 

  
 

   
 

 

   
 

r;, ij'·: 

Lo anterior con fundamente),: en lo dispuesto por los artículos 21, 1 02 apartado A, de la 
Constitución Política de los EstadoS Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 
208, del Código Federal de Proc~dimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduf.X.a General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento. .:. · 

 
 

  
 

. . ·. · 

Sin otro particular, • en esp~ra de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida consid~ración. · .;: 

 

;; 
,:· . 

.:H~; 
J·"''' 
., . ;.,,;¡ 
........ . 

$~ 
ara Irene 

::.:•; Comunidad. Par
Alfredo Higue sente 

y Servicios a la 



I'ROUIRADURÍA GI:Nl.RAL 
DI 1 -'1. RFrÚ!lUC.\ 

~.).!(~ URÍA 
.'~·):- .. ,.-.,~ SUBPROCURAD DE DERECHOS HUMANOS, 
f ~ • '\, .t PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
~. '~ .:l f OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
,.•-.;;,,-• ...-~·l AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/282/2018. l{:] 9 
ASUNTO: SE SOUCITA INFORMACIÓN URGENTE 'ti)) 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018. 

MTRO.  
SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO SUBPROCURADOR: 

Sirva el presente para enviarle un ~cordiat"saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que sel$igue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, ~ el cual se vieron involucrados estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos"/  

 
 
 
 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 1 02 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento. 

Asimismo, quedo a su disp'osición en el , así como en las 
instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada en calle Calzada de Tlalpan 
4871 esquina con Galena, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Tel. 53-
46-00-00, Ext. 505561. 

Sin otro ~9ular, en esRéra de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 
distinguida con~~~

<\~
ELA  

·I:·, .. J 
''"-.;: 

. y Servicios a la 

ente 

•se anexa copia UEIORPIFAMCGII/759/2017 de fecha 29 de agosto de 2017. 
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PGR 
PROCUR.ADURIA GENERAL 

D'E LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD ESP.ECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA 

!LiciTA Y DE FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE MONEDA 
\ 

 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO, ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL" DE APOYO JURfDICO 

V CONTROL MINISTERIAL EN DELINCUENCIA ORGANIZ
PRESENTE: 

1'%017 AAO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE 
LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE I.OS ESTADOS UNIDOS MexiCANOS" 

Oficio: UEIORPIFAMCGII/759/2017 
Ciudad de. México a.29 .. de_b.gosto de 2017 

.i f.:.? ... ·:··. }." '.·:, }." _;::·~:: \._.:: . 
.. ·.. . 1 

En atención al oficio PGR/SEIDO/DGAJCM/10311/2017,'referente al23 de Agosto de 2017, por medio del cual 

requirió al Titular de esta Unidad, a efecto dé que informe si en los registros que obran en esta área, se 

cuenta con el antecedente de lo siguiente: 

  
 

  
 

 

 

     

   

 .: 
. . '•(> . :\. : . -

. -;T . 

. \'-2:, . . ' . 
Sin más por elmomento.l~ envío un cordial sa.ludo. ; :; :·,,;1· . . -. 

.l. 



v~oon • n.v l'liJ'\~iUNA~ #JI: ft'L.ANEACION ~·"•• 
"'' · '·-'<: ·1 ' ~,~· _,~··.,_. SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

p. SISE INFPi'~--~-~N PARA i: ~~:-.~PREVENCIÓNDELDELITOYSERVICIOSALACOMUNIDAD 
--.- ~MBATEA~·DEUACUENCIA\ '"-.!(

1 i OFICINADEINVESTIGACIÓN 
t'ROCURADURIA üENtRAL -:'_,:>-1> ,.,_._,_,.- . • ... ~ ~·- AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015 

D[ LA R[PIJBLJC,\ ·•.•, >;-;.;~ ' "• ..-. 

1 5 FEB. 2018 OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/283/2018. 

ASUNTO: SE SOUCITA INFORMACIÓN URGENfE 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
PRESENTE. -

/ 

DISTINGUIDO LICENCIADO: 

·-·' 

Sirva el presente para enviarle un cdrdial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
acuerdo dictado en la investigación que· se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 
septiembre de 2014, ·en Iguala, Guerrert,l, en el cual se vieron involucrados estudiantes de la 
Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos'!, he de agradecer su valiosa colaboración para el efecto 
de que de no existir impedimento alguno se proporcione información que obre en las bases a las 
cuales tiene acceso y que resulta necesaria para continuar con las líneas de investigación, siendo 
lo siguiente: 

1.  
 

 

  
 

  
  

 · 

. _, 

Lo anterior con fundamentO: en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estado~ Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 
208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de 
la Ley Orgánic0~n~ ~~ Procuradur,General de la- República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
Reglamento.,~, ~e-~ J¿--. _ ; . 

· -·,r~~>::~·<·~·---~ -~~;~ ... ; 
Asimism~:f;-gyed~ a,- su disppsición en el correo , así como en las 

instalaciones qUe. -;ocupa· esta 0ficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Preven'clón del Delito y~Servicios a la Comunidad, ubicada en  

. _ _:· '_S,'f:\ 
. ·:-..'~-~<.:_-_·;. f • • • ', y: 

Sin otro :R~r1~lar; .e:n esi)e'ta::~ su atención, le reitero 
distinguida coii'SjQera~n; , >"''"~·~ 

las seguridades de mi atenta y 

\{}::\~.\o,~ .;¡, .; • ,~:. ·: -.-.~-,~\ 

)\\e\\'\;:, .j<; \;y.;f~t-+''''" A T E N T 
EL AGENTE D

N TE. 
;_ 

C.c.p. Sara Irene Herrerias G y Servicios a la 
Comunidad. Para su conocimie
Alfredo Higuera Bernal. Titul



PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

LIC.  

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/ oo1j2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/290/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2018 • 

. _.: ,. 

TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIA
PRESENTE 

Estimado Licenciado: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 

cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos 

ocurridos el26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar 

su valiosa colaboración para que gire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda y a la brevedad posible se realice una investigación exhaustiva y en 

fuentes de información incluyendo "Plataforma México", a efecto de identificar a las 

personas que utilizan los siguientes apodos o sobrenombres, mismos que están 

vinculados con el grupo de delincuencia organizada "Guerreros Unidos". 

1\Ü.~ 

'•' ,, 



PGR 
PROCURADURÍA GEN~RAl 

DI: LA Rti'ÚilLIC!\ 

 

 

  
 

 

 

 

 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/oo1/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/290/2018. 

ASUNTO: SE SOUCITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 14 de enero de 2018. 

' '~ 

Lo anterior con fundamento en Id dispuesto por los artículos 21 , 1 02 apartado 

A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 

11, 168, 180, 206 y 208, del Código' Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, 

fracción 1, Apartado A, incisos b) y ·22 fracción 1 inciso e) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la Repúbl~ta; 1 y 3, inciso a) fracción V de su Reglamento 

Asimismo, quedo a su dis~osición en el correo , así 

como en las instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos :Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, ubicad~. en calle ((alzada de Tlalpan 4871 esquina con Galena, Colonia 
.'j ''> 

Tlalpan Centro, Deleg~ción Tlaipan, Ciudad de México, Tel. 53-46-00-00, Ext. 505561 

Sin otro partiqular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 

atenta y distingúlda co · · ·. 
...... ·, ' ' 

EL AG;: IÓN 
'~ \n'i\!~·\
;lt~ li \ "' 

C.c.p

. / . 
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PGR 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN SE PROPORCIONA COPIA A COLOR DE DICTAMEN EN 
MATERIA DE TRANSITO TERREST

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cincuenta y cinco minutos del catorce 
de febrero del año dos mil dieciocho; el suscrito MAESTRO , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal. - - - .,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---TÉNGASE  

 
 
 

   
 

" ...  
 

 " .. 

---Así mismo, se procede a realizar l~fimpresión del dictamen, con número de folio 78985, 
relacionado en la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/874/2014, constante de dieciséis 
fojas; documentos que de conformidad en lo dispuesto en el artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - Lo anterior, docu",lentos que de donformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento 
en lo señalado por los~tf~los 14, pJ'afo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero 
y 102 apartado "A", párt~ cuartó; de la Constitución Política de los Estados Unidos 

•. •j') ,-., 

Mexicanos; 2 fracción H, ~&r 16, pá~rafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; ·~ fraccig!:i 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Gener~J9e-ta Repúbl~'p. ~---------------------------------------

: : ~ -~~~~-~.: ~~~~~~~ ~~; ;;~;i~t~~ ~ ~~ d~~~;~~~-;n~~~ ~~~~,;~~~ ~-;9-,~~~;~s~-~ 
las presentes actuaditi~·~&. p~ra :q:o·~~an sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - -
------------- ~:;1\D'l. ;:~,~,·~:~~:.,~\"l"- ~,',:----CUMPLA S E------------------------
---Así lo acordo:\~~~~~i\~t'"'NlASSTR Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito:;a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunid~d, de la Procuradu actúa 
con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'';. - - - - -D A M O S

TESTIGOS DE ASIS



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

:e 

7382 

FOLIOS 8453, 78985/14 

06/02/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO

SEGUIMIENTO 

14/02/2018 

MTRO.  
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PGR 
PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Maestro 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL ~ 
Coordinación General de Servicios Periciales \._\'-\ 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Tránsito Terrestre 

NÚMERO DE FOLIO: 8453, 78985/14 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 06 de Febrero de 2018. 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 
Presente. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/219/2018 del día 02 del presente mes y año, recibido 

en esta Coordinación General el día de la fecha, en el cual solicita: " ... se proporcione una copia a color o en 

su caso en medio magnético del dictamen en materia deTránsito Terrestre, con folio 78985, de fecha 10 

de noviembre de 2014, suscrito por el Perito 

:~~ 

Motivo por el cual se remite mediante medio magnético, dictamen de folio 78985, suscrito por el perito e relacionado con la Averiguaci~n Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014, de fecha 

10 de Noviembre del 2014. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridadefde mi más atenta y distinguida consideración . 
...... 

EL DI
~~~ 
~~ C1.. 

·,~
(
';

Av. Río Consulado No. 715-721, Colonia Santa María Insurgentes, C.P. 064 30, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 
Tel. (55) 53461970--www.pgr.gob.mx 



PGR 
PRÓCURADURfA GENERAL' 

DE LA REPÚBLJCA 

Agente del Ministerio Público de la Fe.deración 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC 
Presente. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL· 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Tránsito Terrestre 

NÚMERO DE FOLIO: 8453, 78985/14 
NÚMERO DE A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN. 

Ciudad de México, a 06 de Febrero de 2018. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/219/2018 del día 02 del.presente mes y año, recibido 

en esta Coordinación General el día de la fecha, en el cual soU~ta:" ... se. proporcione una .copia a color o en 

su caso en medio magnético ;del dictamen en materia de Trá~~ito Terrestre, con folio 7 89 8 S, de fecha 1 O 

de noviembre de 2014, suscrito por elPerito  (SIC) 

Motivo por el cual se remite mediante medio magnétt&o, dictamen de folio 7 8 9 &5, suscrito "por el perito e  relacionado con la AveriguaóióNPrevia PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014, de fecha 
.~:o ' 

10 de Noviembre del2014. ' 

Sin más por el momento, le reiteroJas seguridade$ de· mi más atenta y disti~guida consideración. 

·., .1;rl:'t-,
,-

Av. Río Consulado No. 715-721, Colonia¡~Santa María Insurgentes, CP. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México, D. F., 
Te~ (SS) 5346 1970-www.pgr.gob.mx 

~ 

' 



AGENCIA DE INVESTIGACION CRIMINAL 
Coordinación,General de Servicios Periciales 
Dirección General de lngenierras Forenses 

Departan:liinto de Tránsito Terrestre. 
·Í' 

Número de Folio: 78Q85. 
No de A.P.: PGR/SE~bO/UEIDMS/874/2014. 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN;'EN MATERIA DE TRÁNSITO 
rY 

TERRESTRE (IDENJ?iFICACION VEHICULAR) 
i 

:;.~"/ 
¡: 

Mé>9co. D.F., a 1 O de Noviembre de 2014 
, . 

.. ~14. Año de Octavio Paz" 

/t 
t~ 

Agente del Ministerio Público de la Federación 1 
Adscrita a la Unidad Especializada en lnvestigaciórf 
De Delitos en Materia de Secuestros de la SEIDO, ... 
Presente. 

El   
 

. 

  
  

 

lENTO DEL PROBLEMA 

  
 

. .f'"· 
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~ ~-  ~. ' 

.··••· ···. . "R~~,l DE LOS VEHfCULOS . 
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En   
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Vehfculo No.1 

DEPARTAMENTO DE 1RÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. 
NÚMERO DEAP.: PGRISEIDOIUEIDMSI874'2014. 
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Caracterfsticas  
 
 
 
 
 
 
 

   
  

 
 

 

FOTO: 6. FOTO: 7. 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. 
NÚMERO DEAP.: PGWSEIDOIUEIDMSI874'2014. 
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~:·v:'~ \n\'"·s\\octc\6n d ,\, . '~...., . 'j ' 

FOTO: 10 

FOTO: 15 

Elementos de Identificación.-  
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VEHfCULO: 2. 

DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. 
NÚMERO DEAP.: PGRISEIDOIUEIDM4'2014. 
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Caracterfsticas Exteriores.-  
 

   
 

     
 

FOTO: 2.3. 

FOTO: 2.5 
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pe; rt DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. t 
NÚMERODEA.P.:PGRISEIOOIUEIDM4'2014. \...\S 
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FOTO: 2.6 

Caracterfsticas Interiores.-   
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FOTO: 2.11. 
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Elementos de ld~~pftcadóh~9·'.    
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p(; 1{ DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. 

'1 

NÚMERO DEAP.: PGRISEIDOIUEIDMS'87412014. 
6de 16 
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VEHfCULO: 3. 

FOTO: 3.2 

Rev.: 1 í• Ref.: IT-TT-01 FO-TT-08 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. , 1 
NÚMERODEAP.: PGRISEIDOIUEIDMS'874'2014. \.....\ S '4 
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Caracterfsticas.+A-tefiores.-:   
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FOTO: 3.10. 

Rev.: 1 

DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRES1RE ( 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. Ll S ..:::> 
NÚMERO DEAP.: PGRISEIDOIUEIDMSI874'2014. 
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FOTO: 3.11 

FOTO: 3.13 

FOTO: 3.15 
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P(iR DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. \\ S ~ 
NÚMERO DE AP.: PGRISEIDOIUEIDMS'87412014. '-' 
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VEHfCULO: 4. 
Caracterfsticas Exteriores.-  
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FOTO: 4.1 FOTO: 4.2 FOTO: 4.3 

FOTO: 4.5 

Elementos de Identificación.-    
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE (\ 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. '-\. S t 
NÚMERO DEAP.: PGWSEIDOIUEIDMS/11'74'2014. 
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VEHfCULO: 5. 
Caracterfsticas Exteriores.-  

 
  

 

FOTO: 5.6 

Caracterfsticas Interiores.-  
   



DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. 
NÚMERODEAP.:PGRISEIDO/UEII>!WW74'2014. L) 5 '~ 
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FOTO: 5.12 

Elementos de Identificación.-      
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PCI IZ DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. 
NÚMERODEAP.:PGRISEIDOIUEIDMS'874'2014. , \ C.. C¡ 
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CONSIDERACIONES GENERALES 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESTRE L._\ Co V 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. 
NÚMERO DEA.P.: PGRISEIDOIUEIDMS'874'2014. 

13 de 16 

PRIMERA:  
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SEGUNDA: En  
 
 
 
 

 

TERCERA: 
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DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO TERRESlRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. 
NÚMERO DEAP.: PGRISEIDOIUEIDMSI874'2014. 
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IDENTIFICADOR MUNDIAL DEL FABRICANTE 

{.~-

QUINTA.-  
  

. 
::¡! 

.L 

DESCRIPCiON DEL VEHfCULO (VDS) .,.. 
VEHfCULO VIN CARACTERfSTICAS 

. ')':1>(~~,\C. . 
'r",.-,;~r, '1 nr i. -~\,t. 

r ..... · . . .. '1\ ~~al\0~~ 

SEXTA.-  
  

. ,... ·'. :: \;\\iBS·~~·~<t\,.· ... 
Rev.: 1 . _,. Ref.: IT-TT-01 FO-TT-08 



pe; JZ DEPARTAMENTO DE lRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. 
NÚMERO DEA.P.: PGRISEIDOIUEIDM42014. 
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VEHfCULO 

DfGITO VERIFICADOR 

VIN CARACTERfSTICAS 

~t 
t 

;.'f 

" ( 

SEPTIMA.-  
 
 
 

 
; .. 

IDENTIFICADOR lfJDIVIDUAL DEL VEHfCULO 

VEHfCULO VIN f CARACTERfSTICAS 
f 

Rev.: 1  
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PCI R DEPART AMENfO DE TRÁNSITO TERRESTRE 
NÚMERO DE FOLIO: 78985. 
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NÚMERO DEAP.: PGR/SEIDOIUEIDMS'874'2014 . 
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OCTAVA:  

 
 

 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito llega a las siguientes: 

CONCLUSIONES': 
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VEHfCULO: 1.-    
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VEHfCULO: 2.-  
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VEHfCULO: 3.-  
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SUBPROCURADUR.íA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OJ/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- - -En la Ciudad de México, siendo las Diecinueve horas del día 14 de febrero de dos mil dieciocho el 
suscrito Lic. , Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa 
legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------- -----------------------------HACE CONSTAR-------------------------------
- - - Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 2, fracciones 1 y II, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---  
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.- - - - -:·- -\.
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - ,;. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - -C Ú M P LA S E -. - -
- - - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
la Federación dependiente de la Subprocuraduría de DeQ~cho
a la Comunidad de la Procuraduría General de la RepúQ;Üca, 
final firman y dan fe.--------

OS
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 7558 INFORMATICA Y 

TELECOMUNICACIONES. 
- - - En México, Ciudad de México, a los catorce días de febrero de dos mil 
dieciocho, siendo las diecinueve horas.------------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó:-------
- - - TÉNGASE.-  

   
  

 
 
 
 
 
 
 

.----------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener aJa vista, mismo que consta de tres 
fojas útiles; mismo que se ordena corra .agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señálan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracciót"! J y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, :publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Beglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
R 'bl" )'')',.,¡ y· d epu 1ca; por o:"" __ ue __ es proce te acor _arse y se;----------------------------------
- - - - - - - - - - - ~ "··::- - - - - - -. A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNICO.-. Agré~,Uese el documentc{antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta. lbs efectos legales correspondientes.--------------------------
-------------;.------- C Ú M·I:J LAS E--------------------
- - - Así lo a"'ord6 y firma el Licenciado
Agente del __ M,!nJ~~~rio" _· ~ú.bJ~o de la F
investigación Te~eperidiéH~''tté la Subp
Prevención déf ri:Dérlt<5· 11frrs&tVicios a la Comu
dispuesto p~¡ 3!1viaotídaJ0.1n1Uf9d.-el Códig-o F
testigos de ~~~j¡c;l¡é41ue al final firman y 
- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - DAMOS



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 7381 

Nt'unero: FOLIO 7558 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

01/01/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 
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PROCEDENCIA:  
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LICENCIADO. 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SDHPDSC. 
PRESENTE. 

'Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

1 ,, , 11 ~,u die Follo:7558 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

". SDHPDSC/01/177 /2018 

PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 01 de enero de 2018. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 frac,91on IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dÍéJ'c29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 
6, 12,40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en el Diafio Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 

acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, en ..-fención a su oficio número SDHPDSC/01/177/2018, 
,1~ 

de fecha 26 de ener? de 2018 y recibido en esta Coordina~jpn General el 31 de ~nero, en el c~al solicita perito en 

materia de INFORMATICA FORENSE, COMUNICACIONEStTELECOMUNICACION Y ELECTRONICA. Al respecto, 

me permito manifestarle lo siguiente: J 
~~-

il' 
Con fund~m~nto en, lo previsto e~ ~os numerales 22 fracció~ ~nciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procu_raduría Gene~al 
de la Repubhca, Articulo 87 frawon 11 del reglamento de ,.Citada Ley, me doy por enterado del contemdo de su oficio, 

informándole que se propone como perito en materia de lfFORMÁ TI CA a la ING.  

   
quienes darán cumplimiento a su atentas · itud. 

' ~~ 

Sin otro particular, reciba un atento saludo. . -~ 
J 

/f:ff:~}i;>, Y~ . , (!'~~~~~~ ~J;Ti..to~ ;t ~:LECCIÓN" 
~~1\'/:é:_: Fi f! .í ! 
•;,•;·',J•(::'·>'.'<·' ,, .\ ...
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Distinguido  

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en esta misma fecha en la indagatoria citada al 
rubro y para efectos de la mejor integración de ésta, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

exicanos; 1, fracción 11, 2, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 227 del 
ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 5, 
cción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
República; 1, 2 y 7 de su Reglamento, asimismo, a mi oficio SDHPDSC/01/1837/2017 de fecha 
 de septiembre de 2017, solicitó a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a efecto de 
e gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para .que sea designado personal 
ricial en materias de Criminalística de Campo; Informática Forense; Telecomunicación y 
ectrónica; Fotografía Forense, Química Forense y Tránsito Terrestre, con vehículo para 
 traslado a fin de realizar diligencias con esta Representación Social de la Federación los días 
 y 02 de febrero, reanudando actividades el día 06, 07,. 08 y 09 de febrero del año dos mil 
eciocho en municipios del estado de Guerrero, que a continuación se enlistan: 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL. 
DEL.ITO Y SERVICIOS A L.A COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 6070 
PROPUESTA DE PERITOS EN MATERIA DE INFORMATICA FORENSE Y DE 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA. 

---En la ciudad de México, siendo las diecinueve horas con tres minutos, del día 14 catorce de febrero 
de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lr:tvestigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cqmunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de C9tfigo Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firBlan y dan fe, para debida constancia legal; ,r¡;, 

~ ~ ~ ~~~~~-;~ ~~;;e-e~~~~ ~; t~~~; ;;;~ ~:~EO~~~a~;t~~~~i~~~i~~ -~~~i~~t~-~~-e~~; ;e~i;e- ~f~~~ 
con número de folio 6070, de fecha 30 treinta de enéro de 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el 
Maestr , Director Generl de Ingenierías Forenses de la Coordinación 
General de Servicios Periciales de la Institución, m~áiante el cual informa lo siguiente: 

1 
" ...  

 
 

  

- - - Por lo anterior, se procede a dar fe d _ nerse a la vista el oficio con número de folio 6070, de 
fecha 30 treinta de enero de 2018 dos mil ,ciocho, suscrito por el Maestro , 
Director General de Ingenierías Forense .. ·:·e la Coordinación General de Servicios Periciales de la 
Institución, documento constante de una f.~ · útil escrita por uno solo de sus lados con anexo constante 
de una foja útil escrita por uno solo de syflados- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------- ~NDAMENTO LEGAL- --------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en 1óJ{; artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados U'1,tJbs Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180,206 
y 208 del Código Fed~~~-~9pediminto.nales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánic~ ~e la Procf~f,úf.~a G~~[al ;~ la República; 1, 3 inciso A). fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgamca antes ~-~;porlQ, q\J~s de acordarse y se:---.-.~-------------------------
--------------- ~~,,~+::7-:- .,~:~.2~;'----- ACUERDA- ---.:-------------------------- -
- - - UNICO.- Agré~~:~·ra documejtación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los efeetosJegales :fque haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~- . ----------------- ---- :-- -_,. .. .,~--- ;.., ..... ¡..:_CUMPLASE--------------------------------
- - -Así lo acordó y ftt~~;:~l licenci':do  Agente del Ministerio 

Público~~ la Feder~cl?~~8~: 1_~\SW~.~· o~;¡lt:t~ti  
~rev~nc1on del Dellto_'~~~~!.gf'~'l~ Bomumda
fmal f1rman y dan fe dentlb$d~o--a~do.-----

<'1> DA- :;:-t - - - - - - -
·.·~!1. 
~- TESTIGOS 
~ 

~ 

1 ~ 
 
< 
~ y 

~ 
~r 
of 



OFICIOS RECIBIDOS Üfl,CINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7378 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

FOLIO 6070 

30/01/2018 Fecha del turno: 14/02/2018 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

;[ 

1 

~ -·~-',;:'!ATENTAMENTE 
' ~'SU Qio;!FJ;CTIVO. NO REEI.ECCI(lN" 

~·~·· ......
"~· :'1':: 
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PGR 
I'ROCU Ri\DURiA GENERAL 

DE LA REI'Úl\L!Ci\ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dil'ecdón General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Nún1ero de Folio:6070 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/01/173/2018 

ASUI'-ITO:PROPUESTA DE PERITO. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2018. 

LICENCIADO. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SDHPDSC. 
PRESENTE. í. 

y_{ 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fra~lón IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dí$29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 

'!f.: 

6, 12,40 y 87 del reglamento de la citada Ley publicado en~ e.·D··_·._.· io Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 
• acuerdo A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral 3, e , .. tendón a su oficio número SDHPDSC/01/173/2018, 

de fecha 26 de enero de 2018 y recibido en esta Coordinac· General el mismo día y año, en el cual solicita perito 

en materia de INFORMÁTICA FORENSE, COMUNICA . ' NES, TELECOMUNICACIÓN Y ELECTRÓNICA. Al 

· respecto, me permito manifestarle lo siguiente: ~/ 
c'f 

Con fundamento en lo previsto en los numerales 22 fracci/rinciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, Artículo 87 fracción 11 del reglamento d«:~· citada~Ley, me doy por enterado del contenido de su oficio, 

informándole que se propone como perito en materia def~ORMATICA a la  
   

quienes darán cumplimiento a su atenta ~Ícitud. 
~· 

,~; 
ilf: ·<< 
:~.·· .. 

'AT~AMENTE . ;.-; 

Sin otro particular, reciba un atento saludo. 

... oJo Eífc'-Ivo. No REELECCION" 

~~ 
~ ~ •. 

/;;~·~~f,~~~~-¡/::::;:~~~;l~::~~!t; .;·i.
~~~;;:~~¡r!~'}orC.;L, 'r:;,·::.,~-_:(·o_,_-L~•-.:· ~q
\. ~ - ._ • llU • ·~·r·, . ., ... , ~ l ).T;·

O: >li "'"'·~• •Y!...o[~'<\J¡.../•t-i t•(
t.. .. o-,... v~-v· ~ \ 

.

,

NOCIMÍ~NTO Y 6jBIDO CUMPLIMIENTO.- PRESENTE. 

~! 
·;j 

·~;~ :k .. :í':-íT-o:: FO-IT-04 
-7 J • ·~olon·,a,$_:.0,;lé! r'vlarÍi' Insurgentes, C P 06L1'50, o,~legación Cuauhtémoc. México, D. F., 

·¡ e~_~":.\5:)) 5J4C 19/0 --\~/\r\1\.\'.pgr.gob.nn( 
.. 1· 

;·,F 
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Dr.
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R 'E S- .E N T :E. . 

Dfstínguido DoctorApoda,ca. 

Subprocuraduría de Derechos-Humanos, 
Prev2nr.ión dei·Delito y Servicien la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Ofkio Núrp. 

SDHPOSC/ÓI/173/Í.Ol'S. 

AP /PGR/SPHPDSC/01}001/2015 

ASUNTO: Se.solic.ita per.sonal. peddal 

Ciudad de México; a 26 de enero de. 2018 

En elimp'nrnlénto alacuerdo ministerial dictado en esta misma 4~··'-""·-~" la lhdagatoriacitada al 
rubro y para efectos de la mejor integración de ésta, con en lo dispuesto por los 

tículos 21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la de l.o.s Estados Unidos 
exicanos; 1, fracción n, 2, 168, 180, 206, 208, 2Z!:i, 2(2.7 y22.7 del 
digo Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 A,. incisos b) 'l f), 5, 

acción V, inciso b), y 22, fraccion 1, inciso d) de la L-ey General de 
República; 1, 2 y 7 de. su Reglamento, asimismo, a mi 7 de fecha 
 de septfembte de 2017, soliCitó a Usted su valioso eh vía de colaboración,' a efecte de 
e gire sus apreciables instrucciones a quien _para q!Je sea designado personal 

t:ricial _e_n mat!'lrias d~ Criminalistica de Forense; CoJ:twnlcacrones; 
ele.comunícaci6n:y ele.c;irónit;a;Fotpgrafia . Forense con veh(culo pára 
 traslado a fin de realizar diligencias co.n esta Social de la Federación lo.s di as 
. y 02 de febrera, reanudando actividades el 07,. 08 y 09 d.e febrero d.el año dos mil 
eciocho: en municipios del é.stado·de continuación se enlistan: 

para estar presentes en Avenida· Paseo dé la 
Cuauhté'mac, a las 07:00 siete horas-del dfa 01 de 

de 201·8 a la misma hora. 

Debiendo tomar las previ¡¡iones 
f.'f,~forma 21 ~~~:.~9t Guauhtém~c, ·. 
f~,rero y postef.ltn"rn~te del dta 06 

~~}~~;~dtWi~r,para c~~uier·~nrnm,iiñi~lf•n quedo a sus órdenes em elteléfqn

atenta y distinguid á 

~~" U .. · · · }ú].Ul:.-4. 
.-.·.··.·-'.· -· .. .., .. ·.~;};})~¡" 

ld;· . . ¿:r,¡:rrut!i.:;!.¿J 

i~r:a su'"COncibín'iiento. 

(
~ 

I~L}:::J ) 
~~ 1 ~ 



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO DE FOLIO 6070 
PROPUESTA DE PERITOS EN MATERIA DE INFORMATICA FORENSE Y DE 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRONICA. 

·~¡ql{ 

- - -En la ciudad de México, siendo las diecinueve horas con cinco minutos, del día 14 catorce de 
febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comuniqad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y qa'n fe, para debida constancia legal; 

.\~> 

------------------------------HACE CONSTAR-- -i--------------------------
-- -TENGASE por recibido el turno 7379 de la Oficina de lnv~igación mediante el cual remite oficio 
con número de folio 6070, de fecha 01 primera de febrero . · 2018 dos mil dieciocho, suscrito por el 
Maestro DAVID ZEPEDA JONES, Director General de ·genierías Forenses de la Coordinación 
General de Servicios Periciales de la Institución, mediant /el cual informa lo siguiente: 

p 

" ...    

     

 

   

---Por lo anterior, se procede a dar fe de te.rl_,':e a la vista el oficio con número de folio 6070, de 
fecha 01 primera de febrero de 2018 dos ;;¡-dieciocho, suscrito por el Maestro  

, Director General de Ingenierías For~ses de la Coordinación General de Servicios Periciales 
de la Institución, documento constante de .~a foja útil escrita por uno solo de sus lados con anexo 
constante de una foja útil escrita por uno s!fo de sus lados- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ -_ -_- ~~ -a-n~~r~;r-~;n-1~~~~~ -e-n~ ;ot~c~~~~~~o~E:rt~~u~o~- ~~.- ;~,-~~~-a~~~~~~-.. ~:.-~~-~~ 
Constitución Política d~;l~:E$t~os Uni,s Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180,206 
y 208 del Código Fedeijjtd~.P;rqcedimifltos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduna G'neral qfj la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 

'" . •'!( ·' 

Ley Orgánica antes cit~?~a_,~pof lo qu. e~~.·rs de acordarse y se:-------------------------------
------------------------ -:.:.;-~ r~ ~-ACUERDA--------------------------------

- - - UNICO.- Agrégue'Se·. l'a a<~éqm~~~)'óil en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
para que surtan los efectos legales f:~ue ,hpya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

f •.• ~~~.:· .. \n;u.t.r~ , 
____ ------------- .... ..:.:.. • .,..~ ..... -·- ..,l;o.,L·..:·--- -CUMPLAS E--------------------------------
- - -Así lo acordó y fir~.~Jisrentl{ado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Ofi4tna de Investiga
Prevención del Delito y Servicios.~ la Comunidad
final firman y dan fe de todo lo adfu_: ado------

(~;. . 
..: - - - - - - - - DA

' 

TESTIGOS D
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACiÓN 
Id 7379 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

FOLIO 7060 

01/02/2018 Fecha del turno: 14/02/2018 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

MTRO.  DIRECTOR GENERAL DE INGENIERfAS FORENSES. 

PROCEDENCIA:  
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,, 1 . 
CRIMINAl 

PGR ( Jr\ (\ :·.-,;>··:;~~··¡..:.-:.-a~ de Ingenierías Forenses l i \o 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

f>ROCUI(:\DURft\ l;f :\Ert.-\L 

lJF L.·\ REP(! lll.IC •\ 

LICENCIADO. 

i··I¡:Jrrlt'm ele ¡:~.)lio: 6070 
·. · .~· AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

· SDHPDSC/01/208/2018 

/,SUi\!TCJ:NOTIFICACIÓN. 

Ciudad de Méxic<:>, a 01 de febrero de 2018. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SDHPDSC. 
PRESENTE. 

}F~·¡; 
·~~:' 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción 1\(,~~e la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 d ~~ayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 
6, 12,40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario .tial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 

Acuerdo A/238/12 Artículo primero, fracción XI, numeral3, en aten a su oficio número SDHPDSC/01/208/2018, 
de fecha 31 de enero de 2018, le ha sido notificado su oficio a la •  

 , quienes ya habían sido  propuestos con antelación. para que dé cumplimiento a lo solici 

~ ERAL Uf LA R~.:PU BLICA 
ALDESERVICIOSPERICIALF 
 DE INGENIERW FORENSE.' 

,·.): 
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PGR ------
r"R~':IC':UIV.OlH\h\ \iE~F.RAl. 

Df l..i\ llEI'Ú6LIO\ 

Dr,.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES. DE ESTA INSTITUClÓN. 
P R E S .E N' T E. 

$ubptocmad'tlriil de Derechos Humanos, 
Prevr.nr,ión df'l D~!i(o y ServKibs ;; l¡¡ Comunidild 

Oi-ICINf\ DE INVESTIGACION 
Ofidq Núm. SP!il'lJSC/01/'208/2018. 

AP/PGR/SDHPDSC/OJ/QOijiOlS 
ASUNTO: Se reprograman dllrg_encias. 

Ciudad de Méxlc:O, .a· 31 d.e enero-·de 20:1:8 

En relación a- mi oficio SDHPDSC/OJ/173/2017 de fecha 26 de e"néro de
de personal periciai en materias de Criminafistica de Campo; Informática. Forense-; Comunicaciones; 
T-elecomunicl!-ción y electrónica; Fotografía Forense y Quiinica Forense con vehículo para Sl!' t.raslado 
a fhi de realizar diligencias con esta Representación ·Social de la Federación los dfas 01 y 02 de feprero, 
reanudando actividade$ el díá' .06, 07, 08 y 09 de febrero del año. dos mil dieciocho en 20 municf¡jios del 
estado de :Guerrero, me permito hacer· de su conocimiento c¡ue dichas diligerlbias no podrán' .llevarse a cabo 
en las fechas antes mehéionadas en virtud, d~ que en este momento peálonal de la policial se encuentra 
imposibilitado para proporcionar custodia, traslado y seguridad perímetraJ en estas diligencias. 

Por Jo anterior, ,agradeceré a usted, gire sus apreciables instruceiones a ñn de crue se 'designe 
personal pericial de las siguientes especialidades: Ctiminalístic_;i,de Cl!-mpo; lnfor.máticíl' .Forense; 
'Fotogratí_a. For_ense, Tránsito Terrestre y Química 'Forense; de reali_zar diligencias de earácter 
min1sterial los días 19, 20, 21, 2~ y 23 de febrero de 2018, actividades los días 26, 27 y 28
de febrero del año dos mil (jíeciocho, en los municipios del de Guerrero que a continuación se

···'' ·> 

Lo anterior. én cumplimiento <;~1 acuerdo dictado en esta misma techa en la Yndagatotia: 
citada a! rubro y para ef.ectos de 1~ · con fundamento en lo dispuesto por lbs-artículos 
21, 1.02 apártado A, _párrafo cuarto de la de los Estados Unidos-Mexicanos; 1-, fracción 
U, 2, 168, 180, 206,208, 220, 221, 222, 223, y 227 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 3, 4 fracción 1; Apartado A, incisos V, inciso b)., y. 22, fracción 1, inciso- d) deJa 
Ley Orgánica de la ProcuradUría General de la Ri:oút>lic:a: 1, 2 y 7 de su Reglamento. 

Así mismo sof~ -~a. dicho . sea asignado transporte terrestre, viáticos y recursos 
exentos de comprobacióti, ·eij~h la evitar identificarse, solicitar documentación a nombre de 
~a Pr~curaduria Genercil'CÍ~IS:J~ública, objeto de salvaguardar en iodo momento. ia seguridad e 
tntegndad del personal mmtsterí~. debido y secrecía de las diligencias a efeetuar: 

•• , • '•< •l,y 

Debiendo tomar fa~ pfe~ones .,.,,.A .... ¡<,., .. para estar presentes en Avenida Paseo de la Reforma 
211, Col. Cuauh.témoc; D~l~ctón a las 07:00 siete horas del dia 19 de febrero y 
~osteríormente- del ~í¡;¡ 26 ~ f'ébrero de ·· a la misma hora . ...•.. .;. ... 

Por lo anterior, :PWa¡~UléféCi!!Jill~UI;iDii!m quedo a sus órdenes en el teléfon

•atención, le reitero las seguridades de mí atenta y_ distinguida 

,·'':·' 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 19:26 diecinueve horas con veintiséis minutos del día 
14 catorce de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servi<:ios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Previa y en relación al oficio VG
AYD-185/2018, de fecha 2 dos de febrero del año en curso, signado por la licenciada Norma 
Georgina Pérez Sánchez, Agente del Ministerio Publico de la Federación de la Visitaduria General, 
mediante el cual solicita " ...  

 
 

 

 
 
 

  
 
 
 

 
 
 
 

  
 

- .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y 
IX, 22, fracción II, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; es procedente y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - UNICO.- Gírese oficio al licenciad gente del Ministerio 
Publico de la Federación de la Visitaduria General, a fi
oficio VG-AYD-185/2018.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------DAMOS  

S DE AS



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

--- RAZÓN.- En la misma fecha, el personal que o 
número SDHPDSC/01/0292/2018, dando cum  
asienta para todos los efectos legales a que haya l
--------------------------- C O N S 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O  

S DE: 



PGR 
l'ROCURALJURÍA G~NERAL 

DE LA Rri'ÜBUCA 

'v'?~ l ' } 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/0110292/2018 

Asunto: Se remite informe 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DE LA VISITADURIA GENERAL 
PRESENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

En fecha dos de Agosto . del año ·'dos mil diecisiete, se autorizó el ingreso al Centro Federal de 
Readaptación Social número  

 
 

::· ·:•:>; "" · · · 
. \'i¡ !!2 . 

.. .v; :;.· M! . - •· 
Después de una ·~eda· en -la pi:esente·:.indagatoria se localizaron las siguientes constancias, se 
adjunt~ al pr~~~m{ in c_opia c~ificada: . 

•   
   

  
  

  
 

  
 

De igual forma se le hace hiilcapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo 
que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000 
Tel.: (55) 53 46 19 03 "''""·Jl!!L!!oh.mx 
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Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos 
previstos en el Código Penal Federal en sus numérales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (de acuerdo al Artículo Tercero, Transitorio por el que se expide el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 
2014); así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, de la. Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Vo. 

AG
ADS . 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduriª de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento.- Presente. 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 19:41 diecinueve horas con cuarenta y un 
minutos del día 14 catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

 , Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - -- - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia que obran los desplegados de antecedentes telefónicos de los 
números      

 
        

 
       

 
 

todos ellos, policías municipales adscritos a la comandancia de Huitzuco de los 

Figuero~0áfuerrero, activ~,~ al momento de s~scitarse los hechos q~e se investig_an; así 
como loSc_~ctos de a~unos de ellos, s1endo estos los usuanos de los numeros 

,.-

telefónico de los cuales no se 
cuenta con:j~a~pectivo desplegado de antecedentes telefónicos, y toda vez que se 
considera nee~ario contar con dichos desplegados, se considera procedente y 
conduce~ta.Jeá'lizar las gestiones necesarias para la verificación e investigación en que 

se actú~··r~~. d"~tf{r;?}Pñ;fj&istro de usuario de los números señalados, por lo que - - - - -
- - - - - - - - - - -·- ·- - - - - - .,; - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Qu~ ~~i~5i~0~~~J~ene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos err:s-q-·Jconocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón_ ~'Or111·~:s~á\lj 1ke deberán realizar las gestiones necesarias para consultar a que 
compañía pertenecen los números de referencia y en su caso incluirlos en los oficios 
que se generen para solicitar antecedentes telefónicos. - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - -- -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la;Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Realícese la consulta de numeración geográfica ante el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, respecto de los números telefónicos referidos, hecho 
lo anterior, gírese el oficio de estilo para solicitar los antecedentes que se mencionan 
ante las empresas telefónicas correspondientes. ----------------------------
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SEGUNDO.- Gírense oficios a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. los antecedentes de los números 
telefónicos      

 
, así mismo a las empresas 

telefónicas correspondiente los antecedentes de los números telefónicos 7331333401, 
 .--------------------------------

TERCERO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. 
-------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
en términos del artículo 16 de Código Feder

 ~~~ ~~ f~n_a
A M O

GOS D

suscrito, Maestro   
Agente del: Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comu~idad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento 
en lo dispuesto porlos artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política 
de los Estado!; Uni~os Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 189 y 190 de la Ley Federal de 
Telecomur:llna~~y Radiodifusión; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) y e) y 11 
fracción 1, incisos1a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, al final, 
firman, - - - - - - .11o - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido 

formalmente en las instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, procede a realizar la consulta 
de los números telefónicos , 
desprendiéndose que son concesionados de la empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. 
DE C.V., motivo por el cual esta Representación Social de la Federación, formulará el 

2 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. \..../ ~ ~ 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/01/0278/201 8. 

~~~\~iil!)'yQ DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
. ~-.~)\~)'¡ ·i~ .. ·}i;,9;-,):::': ;~:::-. 

~~.~ -~ México, a 14 de febrero de 2018. 

fl,:;:, ' 

r 
.{ ~l..  

U

DR. 
Subprocurador de Control Regional, · ~;: 

~r~c:~~l~n~o:. Penales y Amparo. 't, e 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 02, apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto por los 
artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito su 
valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo de 
esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican . 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el cual 
se adicionó a través del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General de la República que 
señala lo siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra /as Mujeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de Expresión. 
La Subprocuraduría de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente artículo de forma directa, únicamente cuando se 
trate de averiguaciones previas competencia de las Fiscalías señaladas en las fracciones V y VI. En 
cualquier otro caso q¡¡~ lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a Vfctimas del 
Delito y Servicios a la CÓmunidad o la Subprocuradurfa Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto 
de las averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduría de 
Co~trol Regional, VJtt&_~/mientos PeffiiJ.es y Amparo que formule la solicitud de información a que se 
ref1ere el presente art~;t. · 1 

• 
En mérito de lo exp¿'i~ y toda vez que en la presente indagatoria, se investiga el delito de 
Secuestro y lo que reé4~. he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la 
Compañía RADIOMQYtl DIPSA S.A. DE C.V. para que informe: 

·:...:.> , .... 

• Nombre, denol'h1~Í~Ir\fz6n social y domicilio de los suscriptores; 
• Tipo de comundetófiD~transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), 
servicios suplement.~.f~~i ¡~IJotwdót: el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de 
mensajería o mul~ir;g~~~$mpleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios 
multimedia y avari~~"d~s); 
• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con contrato 
o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 
• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 
• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 
• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, y 
sobre el particular se solicita nos indique la celda (1. 2. 3) ó (a, b, e) ó (x, y. z) que 
prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia para la 
adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen 
y destino de las comunicaciones de referencia, respecto de los siguientes números: 
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No. NÚMERO 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO:SDHPDSC/0110278/20 18. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018. 

COMPAÑÍA Y PERIODO 

-

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta OQ~~~ente, ~on la finalidad de continuar con su trámite. 

-~~~- . ' Sirva el presente-·é'~,~~viarle un cl,rdial saludo y agradecer su puntual apoyo . 
. ; .' ~'¡\\ V> ·, >~' ·' ~(./) ).,_, 

·~: ... '/: 
,,..,.,.-- . 

>·;; ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

· .AGENTJf;Je~L MINISTERiq PÚBLICO DE LA 
, FEDERACION 

\ 

. \."·'. 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Berna l.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- -- En la Ciudad de México, siendo las 19:50 diecinueve horas con cincuenta minutos del día 
14 catorce de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El 

 
 
 
 
 

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
        

   
        

 
 
 

   
   

 
   

  
.---

- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), subinciso b ), V y 
IX, 22, fracción 11, inciso e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; es procedente y se: - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'\A C U E R D
--- UNICO.- Gírese oficio al licenciada Norma Georgi
Publico de la Federación de la Visitaduria (f;eneral, a fin 
oficio VG-AYD-184/2018.----------- i-------  

MOS F

 DE AS
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--- RAZÓN.- En la misma fecha, el personal que actúa, hace constar que se elaboró el oficio 
número SDHPDSC/OI/0293/2018, dando cumplimi

~~¡:~~ ~~r-a-~~~s-1~: :f~~ ~e~~~~~ ~~e~~~l~g:r  
--------------------------DAMOS F

S D

~.,. .. ' ·'·. 
( 
; 

• 
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Oficio: SDHPDSC/0110293/2018 

Asunto: Se remite informe 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018 

LIC. ' 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DE LA VISITADURIA GENERAL 
PRESENTE 

Por medio del presente y en relación a sU:Similar número VG-AYD-184/2018, mediante el cual solicita 
" ... Se  

 
 
 
 
 

, le informo lo siguiente: 
,% 
·of. 

En fecha dieciséis· de Agosto di,' afio dos mil diecisiete, se autorizó el ingreso al Centro Federal de 
Readaptación Social número c&latro ''NORESTE", en Tepic, Nayarit a dos Agentes del Ministerio 

"f. 

Publico de .la ~ e4e~acióE, y a ur¡Oficíal Ministerial, adscritos a és~ Ofic~a de Investigación, a efecto de 
recabar la m~timory.~ .~~ l~s sep.ores 
en !a cu~J.~.· ~on asistldo-r el Defensor Pubhco Federal Licenciado VIctor Hugo Martmez de la 
Pena, qui~~~~omo abolalJ> defensor de los declarantes . 

.. :·~\; \":.~):~~·\\~" o .·;;. 

Desp .. ués d~\~.~V~squeda in la presente indagatoria se localizaron las siguientes constancias, se 
adjuptan al préS~~fe en copj/certifipada: 

,.,·.>;..:,, ·:l .... 
. ...-.:.,,...,~ :, . 

•    
   

  
     

  
  

   
  

 
   

 
 

  
 
 

. 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

•  
 
 

. 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo 
que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos 
Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos 
previstos en el Código Penal Federal en sus numérales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción II, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (de acuerdo al Artículo Tercero, Transitorio por el que se expide el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 
2014); así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

AGE
ADSC SC. 

. "':)IIIIJt, ·-...:-

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos' Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento.- Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000 
Tel.: (55) 53 46 19 03 11 11 11 .pgr.goll.mx 
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Oficio: SDHPDSC/01/0293/2018 

Asunto: Se remite informe 

de México, a 14 de febrero de 2018 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ·-DE LA 
FEDERACIÓN DE LA VISITADURIA GENERAL 
PRESENTE 

Por medio del presente y en relación a su simHiir número VG-A YD-184/20 18, mediante el cual solicita 
" ...  

 
 

   
  

 
, le informo lo siguiente: 

t 
f: 

En fecha dieciséis de Agosto del afio/dos mil diecisiete, se autorizó el ingreso al Centro Federal de 
Readapt~S!i ial número cuatro moRESTE", en Tepic, Nayarit a dos Agentes del Ministerio 
PublicS¿~~~~ ~ción. y a un'9ficíá1 ~irtisterial, adscritos a és~ Ofic~a de Investigación, a efecto de 
recabar.¡~) ~-A~ "los señores ~ , 
en la e~_-._ _ ¡;asistidos por el_. Deferi&or Público Federal Licenciado  de la 
Peña, qmet:J:, ___ , _ . • o abogado d~fensor de los declarantes . 

. ¡·.-- -·-:. ... ot' -; 

~:.: , .. t;f{~.. 1• 

Después->ño-...urfu:-~búsqueda en la tpresente indagatoria se localizaron las siguientes constancias, se 

adjujlt~r.~~~~1.rrp_fP,r?ft.ttrtijpada: 

•.  
 

   
 . 
~ 

•  
 

. 

•  
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•  
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De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo 
que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de averiguación previa, impone él artículo 16 del Código Federal de procedimientos 
Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos 
previstos en el Código Penal Federal en sus numérales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (de acuerdo al Artículo Tercero, Transitorio por el que se expide el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 
2014); así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

AGEN
ADSCR SC. 

"'[MIIt. . ·~· 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BER AL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento.- Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000 
Tel.: (55) 53 46 19 03 1v11 11 .p!.'.r.!.'.ob.mx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DE LA VISITADURIA GENERAL 
PRESENTE 

Por medio del presente y en relación a su similar número VG-A YD-185/2018, mediante el cual solicita 
" ...   

 
 
 

  "(sic); así mismo solicita se proporcione copia certificada de diversas 
diligencias con el fin de que permitan la investigación y en su caso la determinación de los hechos 
denunciados dentro de la carpeta de investigación NA/CDMX/VG/0001235/2017, le informo lo 
siguiente: 

En fecha dos de }\gosto del año dos mil diecisiete, se autorizó el ingreso al Centro Federal de 
_ Readaptación Social número ,16 "MORELOS" en ·Coatitlán del Río a dos Fiscales Ejecutivos Asistentes 
Y un J~--.Eepart-8;mei1~o, 'ªséritos a ésta Oficina de Investi~~ción, a efe~t~ de :ecabar la testimonial 

-de la se~-c en la cual tambten se autonzo el mgreso del Defensor 
Público ~~->~, enciado , quien fungió como abogado defensor 
deladec~~~ ·· · 

",-•,:;:-;,,,;:.,;-: (/!!( . -
Después de -~-búsqued~i eñ la ¡iresentedndagatoria se localizaron las siguientes constancias, se 
adjunta~u.l-l'fésente en c_opia certificada:. 

~   
   

 
 

•  
". 

•  
 

De igual forma se le hace hincapié, que el presente documento tiene el carácter de confidencial, por lo 
que su contenido no deberá ser divulgado, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto de las 
actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 16 del Código Federal de procedimientos 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000 
Tel.: (55) 53 46 19 03 ''"'"·.pur.11oh.mx 
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Penales, resaltando la importancia que la transgresión a lo anterior, puede constituir alguno de los ilícitos 
previstos en el Código Penal Federal en sus numérales 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 132, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales (de acuerdo al Artículo Tercero, Transitorio por el que se expide el Código 
Nacional de Procedimientos Penales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 
2014); así como 1, 4, apartado A), incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

V

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

A
AD . 

. ¡' 

r~·':\:.::~ 
'¡ ''! 

·~·· .. 
. :• .; ,. 
:. :· 

• .:.t • 
...:-¡~ .. 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento.- Presente. 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 19:59 diecinueve horas con cincuenta y nueve 
minutos del día 14 catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que: - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en 
que se actúa, se aprecia que derivado del análisis de los desplegados de antecedentes 
telefónicos de diversos usuarios identificados como policías municipales adscritos a la 
comandancia de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, activos al momento de suscitarse 
los hechos que se investigan; estos se encuentran asociados con posterioridad a los 
hechos referidos a los números de IMEI  

    
     
 y toda W:JZ que se considera necesario contar con los respectivos 

",¡s,o 

desplegados. dé ·antecedentés telefónicos, se considera procedente y conducente 
realizar las gestiones necesarias para la verificación e investigación en que se actúa, 
se determine registro d~ usuario de cada uno de los números asociados con los IMEI 
señalados, por 10 que - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- ::-,- .;.-_-------- -,- C O N S 1 D E R A N D O ---------------------

Qu~ ~s.ta autQridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su conocimiento, ~onforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, 
razón por 1$ c~iªl;~~·:déberárf'realizar los oficios para solicitar antecedentes telefónicos. 
-- -· Es.~~,r8~Jt>~\~~\"con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado'-'1fi.¡,l de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Feder~l de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio a la Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo a efecto de que por su conducto se solicite a la 
empresa RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. los antecedentes de los números IMEI 

    
    

6510.-------------------
SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. 

-------------------------CÚMPLASE-------------------------
Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro JORGE AUGUSTO IBARRA 

KADOCHE, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

1 
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Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Pro
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y

- - - - - - - - - - -

M O S F E - - -

 DE ASISTENC

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se 
elaboró el oficio número SDHPDSC/01/0279/2018, dán
que antecede, lo que se asienta para todos los efectos l
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - -

S FE.----

-,, 1 m-(··\\i~rÚ\\UCS 
. •t.l•· 

, ·:~r:::cr~os Humanos, 
:::e~ic\os a \a Comunid.a 

~-~ \iWCS\igac\ÓO 
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/_.,._,'!' ~<> "{'H ''Jo . -9' 
/-~~.r..v' ., .-.r~' 1ttr, '!:;,;··~'e\ OFICIO NU' MERO: SDHPDSC/OI/0279/2018. ·' ('.:;.: SJ'-'' -, ... , 1 r_h' 

'·~''"" J ' ... ,, ':.-,\ 
/ti'~\, 

4
. " /J~~/f}\ . '·;:¡·\;~~UNTO: Solicitud de Información Telefónica 

: i.'Jl ¡ ;¡ ~f:.8 20~1 i URGENTE 
\ ;¡,¡,¡ o 'S /tJ ; 
\~.~;t! C!. ~1~; F~ 'frt: /budad de México, a 14 de febrero de 2018 . 

. ~.:,. n'/ 

. :~~~~~. ,·.;..lct¡, . .. .. l:' :> .<:_') 
DR
Subprocurador de Contf'orRegional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, solicito 
su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la Comunidad, se suscriba la solicitud de información a los 
Representantes Legales de las Empresas que se indican. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adiciorl'ó' a· través del dlv.erso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que señala~}~ :siguiente'~ .. 

"DECIMO PRIMJiRO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 

PersonJJ.s~ · 
VI. Fiscalía Esf,e,Ciéf(r~flf¡~t~.'Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 

Expresioh'. '\'.u ''· . . ~ 
La SubprocvradfJfl~n'i:)f!i'Qer~chos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 

Servicio~¡\~:.\#2. \~-d, podrá ejercer la facultad a que se refiere el 
presente{ j~,ft.if4fii..O de forma directa, únicamente cuando se trate de 
averigJfi'firl~s' previas competencia de las Fiscalías señaladas en las 
fracciones V y VI. En cualquier otro caso que lo requiera el Subprocurador de 
Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad 
o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Internacionales, respecto de las 
averiguaciones previas a su cargo, podrán pedir por escrito al Titular de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo que 
formule la solicitud de información a que se refiere el presente artículo". 

En mérito de lo expuesto, y tod~ vez que en la presente averiguación previa, se investigan 
los delitos de Secuestro, y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al 
Representante legal de la Compañía RADIOMÓVIL DIPSA, S.A DE C.V. para que 
informen: 

Las líneas telefónicas que fueron utilizadas con los siguientes números de IMEI, 
proporcionando todos los números telefónicos que se usaron con cada uno de los 
mismos, así mismo proporcione el detalle de llamadas de los números utilizados 
por cada uno de los IMEI, los cuales deberán contener: 

•  
  

 
 

 



• 

• 

PGR 
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•         
 

 
  

 
           

 
 

  
 

No. Proveedor IMEI Periodo 

Por lo anterisrrn~flJ.ftll§~~t~¿&-que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar 
la respuesta 9!. A~~gtt.P.it-~qa finalidad de continuar con su trámite. 

- .. '- . . :. {' ... ....,....~~-
. . h(.; '·r··•nos a .11 " .... '·1'........ · 

Sirva el prese' fe t)~ra.enviarle un cordial saludo y agradecer su puntual apoyo . 
.:a de \n~estgac1on 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION". 

AGEN CIÓN 
DE C. 

"ifl \' :-· ·. ;•· í't. 
.cU,;'ií~Ji.'>il'< 

;~vríl''v~' 
~·. ~~~.. 't~~: .. ·,).:.-1)·~ 

e Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
a su conocimiento. Presente. 
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Prevención del Delito y Servicios 8 la Cornunicl;:¡c:l 
OFICINA DE IN\/ESTIGACICil\i 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

CONSTANCIA DE ERROR 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del catorce de febrero de dos mil dieciocho, 

la suscrita licenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrita a la Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata 

de Personas, quien de conformidad con el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales actúa en forma legal en compañía de dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe 

para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A C E C O N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
j 

- - - Que estando constituidos en las oficinas qile ocupa la oficina de investigación, ubicadas en 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, 
1 

Código Postal 14000, y siendo la fecha y hor~ citadas al rubro, hago constar que se agregan en este 

momento el acuerdo original y lo~ acuses de los oficios SDHPDS/01/2193/20 17, 

SDHPDS/0112194/2017, SDHPDS/01/2l'i95/2017 y SDHPDS/01/2196/2017, de fecha diez de 

noviembre de dos mil diecisiete, dirigid@ al Licenciado Gilberto Higuera Bernal, Subprocurador de 

Control Regional Procedimientos PenAles y Amparo, mismos que deberán ser integrados en el 

expediente en que se actúa, ello en razón a que por error se traspape

preparaban para constancias diversas; y no se pudieron glosar en la in

de dos mil diecisiete, por lo anteriofresulta necesario que se glosen e

que. se expide la presente consta~iia. Lo anterior se. asienta para lo

haciendo constancia l'e~,..Y se agrega~· la presente mdagatona.- - -

- - - - - - - - - - - - - - - "'~:~·.~~.- -<• - - -- ~ - - D A M O S FE -- - - -
. ·~?. ·. 

·.•• ·>' . 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las nueve horas del diez de noviembre de dos mil diecisiete, la 
Licenciada , agente del Ministerio Publico de la Federación adscrita a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe del presente.---------------------------------------------------------------------------------

----VISTO el estado que guardan las actuacione~;en la presente indagatoria y atendiendo a la 
necesidad de investigar los hechos del Asunto AyqJinapa, referidos a la medida precautoria 409/14, 
en relación con los estudiantes de la Normai"  

   
   

 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 

 
-----------------------

--Información que· es necesaria~tidagar con los proveedores de internet; es por ello que resulta de 
suma importancf~~1'~t~ en la red de1iternet el nombre correcto de las empresas proveedoras de 
internet y una vét~qU~~~ente con efe dato resulta de suma importancia solicitar al proveedor de 
servicios de interüt~~~~poréióne datos de identificación referente a las IPS de conexión por lo 
cual es necesaridg~~~id?al Subprocurador de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, 
quien'con apego~~,~~~~los "16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicano~~---t:,.fr~cciónJj, 2 fracciones 1, 11 y XI, 168, 180, 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales;~. fr¡· ... ·émMlrtéiso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Re~fibá';\·1 y' '--~~ción 11 de su Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del 
Procurador Gei}Álfat a@!~a:~~a,~ ftQ.~ 1~W¡,relación a lo previsto en el artículo 7 de la Ley General del 
Sistema Nacio~~,q6sSqtiríd~&q9üDuca; artículo 4, 15 fracción XVI, XXII, XLI, 67, 125, 189, 190 
fracciones 1, 11, :~r~~~~'Mgí~\i)}.>árrafo de la ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifu~i~n, ~sí 
como, con el sustento legal del numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, que se ad1c1ono a 
través del diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la República que señala lo siguiente:--

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... 
V. Fiscalia Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalfa Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. 
La Subprocuraduria de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito Y 
Servicios a la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
articulo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia de las Fiscalfas seflaladas en las fracciones V y VI. En cua19uier 
otro caso que lo requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atenc1~'m a 
Victimas del Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurfa Jurfd1ca Y 
de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, 
podrán pedir por escrito al Titular de la Subprocuraduria de Control ~egional, 
Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que 
se refiere el presf;nte articulo". 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
r;,tl,tl flp J\Apvit'n r p 14fl(l(l 

·~~~ 
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Df LA RtPÜBl.IC!\ 

------------------------------------------------------FU N DAME NT 0----------------------------------------------------------
----En lo establecido en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 16, 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso "A", subincisos a), b), e), w); 1 O fracción X de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A) fracción V y 4 fracción XII de su Reglamento, es 
de acordarse y se: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------------
----PRIMERO. Realícese la búsqueda del nombre correcto de la Representante Legal de cada 
empresa proveedora de servicios de internet, con el fin de girar los oficios correspondientes a la 
Subprocuraduría de Control Regional Procedimientos Penales y Amparo, quien en atención a su 
facultad intervengan con las empresas proveedoras de internet, para que proporcionen los resultados 
de la conexiones a las redes sociales materia de nuestra investigación.--------------------------------------
-----SEGUNDO. Gírese los oficios SDHPDS/01/2193/2017, SDHPDS/01/2194/2017, 
SDHPDS/0112195/2017 y SDHPDS/01/2196/2017 al Licenciado    

 
su inter:vención para pedir a las proveedoras de internet envíen la información correspondiente, como 
resultado de la identificación de las IPS de conexión, ello por la facultad legal que ostenta, en materia 
de telecomunicaciones.------------------~----------------------------------~-----

~~~~~A~-¡~-;~~;dÓ-;-fi~~~-¡;-Li~en~;
Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos:>.Human

;:~:~~aaq~e ~~~~~i~~~~~eyi~:O'f."~~~-
-------------------------------------------------0 .A M O S F E --t~-------------

!' 
''·~ 
~i· 

~· . 

TéSTIGOS D!IASISTENCIA 
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\\----- X¿j.l
-~· "' ;: URADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

J ITO Y SERVICIOS A LA COMUNID~D. 
p G R OFICINA DE INVESTIGACION. \ 

--- ----:-.. ,- , '. · O i.• REVIA; AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. ~~(o 

" _:: -- D CON CARÁCTER DE URGENTE 
. , ..• ICIO NUMERO: SDHPDSC/01/2193/2017. 

México, a 10 de noviembre de 20 l 7. 

SUBPROCURADOR DE CONT
PROCEDIMIENTOS PENALES
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución . 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y XI, 168, 180, 206 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, frac;:ción 1, inciso A) subinciso b) y de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ,.República; 1 y 62 fracción 11 de su 

Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 dell?'~ocurador General de la República, con 
¡' 

relación a lo previsto en el artículo 7 de la Ley qéneral del Sistema Nacional de Seguridad 
y 

Pública; artículo 4, 15 fracción XVI, XXII, XLI, 67, 125, 189, 190 fracciones 1, 11, 111, XII, y 
-~ ' 

último párrafo de la Ley Federal de Telecom~nicaciones·y Radiodifusión, así como, con el 

sustento.legal·del numeral Décimo Rrirtlero.deiAcuérdoA/1.81110, que se adicionó a través 
' ·.. ' 

del 'diverso:' A/11 0/12, ambos del Procurador General' de la República que señala lo 

siguiente: 

"DECIMO PRIMERO . ... 
l. A/V .... 
V. Fiscal fa Especial para los Delitos de Violencia contra las Mujeres ·y Trata de 
Personas · 
VI. Fiscfilía Especia/para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. · 
La Subproouradurfa de Derechos Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios a la Co1]1unidad, podta ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artícub~l9,({!la directa, úni~rT!éntecuando se trate de averiguaciones previas 
competerrcitúf.ft}as Fisca/fas~eñaladas'en las fracciones V y 1(1. En cualquier 
otro· -caso que.ict,(equiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a 
Víctimas de/Delito y Servicios a la Comunidad o la Subprocuradurfa Jurídica y 
de Asuntasltiterr¡l;tciona/es, }éspecto de las averiguaciones previas a su cargo, 
podrán pedírjJor1escrito al Titular de la 'Subprocuradurfa de Control< Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo que formule la solicitud de información a que 
se refier.e .. el·presente ~rtíc~!f . . 

' " \ ' y,,\ . 

Hago de su: conb'Cimie~tojq~e.~ la presente ¡indagatoria se están investigando hechos 

constitutivos !ii#~ttt>Oes~~g~sctó\¡ftevisto en la Ley General para Prevenir, Sancionar 
''.· .,, •• _,. ',e,_. ' 

y Erradicar 1~!-'~ihg~,;~f'Jl'lateria de ~ecuestro Reglamentaria· de la Fracción XXI del 

Artículo 73 dé'i~ Constitución ~olítica de los Estados Unidos Me_xicanos, considerado 

como delito grave, en articulo 194, fracción XVIII del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en atención a los hechos acontecidos el 26 y 2Tde septiembre de dos mil catorce, 

en los que desaparecieran 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos, de 

Ayotzinapa, en el Estado de Guerrero. 

Por lo anterior, solicito su valiosa colaboración, de no existir inconveniente legal alguno, en 

apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, suscriba la petición al Representante 

legal de la Compañía CABLEMAS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
fl~ L·\ IU P\ JIH.H.:::\ OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2193/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 1 O de noviembre de 2017. 
En la que solicito a quien corresponda gire sus apreciables instrucciones para que con 

carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, se remita a esta Representación Social de la 

Federación, la información que a continuación se enlista, en razón de ser de vital 

importancia contar oportunamente con la misma para lograr la, identificación, rastreo y 

posible ubicación así como el origen y destino de la comunicación vía redes sociales de los 

Estudiantes de la Escuela Normal Isidro Burgos conocida abmo "Ayotzinapa", quienes 

tienen calidad de desaparecidos. 

El servicio al que se le asignaron las subsecuentes direcciones IP'S: 

Dirección IP 
Fecha 

(aaaa/mm/dd) Hora H~~=~o 1, . Proveedor de Servicio de·lntemet (ISP) 

. 1 j ,JV , 
,e, . ' c'\éll 
, \:> )n~ec:A1~a 

Debiendo rermflr os datos qué a continuación se señalan: 

1. Datos regístrales del titular al que se le asignó la conexión: Nombre y apellidos, 

domicilio, teléfono y forma de pago. 

2. Tipo de conexión. 

3. Tipo de dirección IP. 

4. Tipo de servicio contratado. 

5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de internet contratado. 

6. Velocidad del servicio contratado 

Calzada de Tla1pan, número 4871, Colonia Tla1pan Centro, Delegación T1a1pan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. (),., 

!'R~ ICPKAlltll\U\ t,it..NrR·\1 
PI t.\ RII'Ül>UC;\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR!SDHPDSC/01/001/2015. "tct V 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2193/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 1 O de noviembre de 2017. 
7. Fecha de alta en su sistema. 

a. En caso de ser una línea Adel, el domicilio de instalación. 

b. En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las modalidades de 

conexiones móviles, el teléfono de origen, así como los datos,de su titularidad 
.j 

y ubicación (si se dispone de ellos). 

c. En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación del terminal de 

comunicaciones. 

d. Todos aquellos datos que obren en sus archivos que pudieran facilitar la 

identificación de los titulares de esos servicios. 

Petición que se realiza por ser necesaria para la debida integración de la averiguación 

previa, por lo que mucho agradecerá que las constancias documentales que se deriven del 

desahogo de la p(esente, sean remitidas a esta 0ficina de Investigación en sobre cerrado, 

medio impreso y archivo electrónico, al domicilio queap~rece alpie de página de este oficio. 

Quedo a sus órdenes, la suscrita Agente del .Ministerio Publico de la. Federación, para 

cualquier duda o aclaración en el correo institucional-martha.gutierrezj@pgr.gob.mx. 

Sin-otro particular, agradezco anticipadamente la::atenclón brindada.al presente. 
;\ 

a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
anos. Prevención del DeUto y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior 

e oclmieato.- Presente. 
DORIAN GONL\LEZ PARRAL urislc\ .va1tk~'l' 11 l.tcdlllul •. rmu; lady_yank«@bolmaiLcom 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tla\pan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 
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. ~f! ~ SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

P G R 
REVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

. OFICINA DE INVESTIGACIÓN . 
.. l. 

-,-.,,-, ... -,"-'""'9'; "'''" ~ AVERIGUACIÓN PREVIA; AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
'" '., fU A '\\ OFICIO NUMERO: SDHPDSC/01/2194/2017. 

-~. . ~ ASUN~~SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

~ 05 ' ~~udaddeMéxico,a !Odenoviembre de2017. ,,.J LICENCIAD  
SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y XI, 168, 180,206 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su 
Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 deiProcurador General de la República, con 
relación a lo previsto en el artículo 7 de la Ley .General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; artículo 4, 15 fracción XVI, XXII, XLt. 67, 125, 189, 190·fracciones 1, 11, 111, XII, y 
último párrafo de la Ley Federal de Telecoll)-UAicaciones y Radiodifusión; así como, con el 
sustento legal del numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, que se adicionó a través 
del diverso A/11 0/12, ambos del Procurador General ele la República que señala lo 
siguiente: 

"DE GIMO PRIMERO . ... 
l. A IV .... 
V. Fiscalfa Especial para los Delitos. de Violencia contra las Mujeres y Trata de 
Personas " 
VI. Fiscalía Especial para la Atención de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expresión. · ·· · · · 

La Subprpcuraduría de De~chos Humanos, At~nción a . Víctimas del Delito y 
Servicios a la Comunidad, j¡iodrá ejercer la facultad a que se refiere el presente 
artículo de forma directa, úhicamente cuando se trate de averiguaciones previas 
competencia de las Fisc9_lfas señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier 
otro caso que lo· requiefE! el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a 
Vfctimas del Delito y Serliicios a la Comunidad o la Subprocuradurfa Jurídica y 
de As(Jntos lnternacion~és, respecto de las averiguaéiónes previas a su cargo, 
podrán pedir por escritO_ al Titular de la $ubprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos Penaltis y Amparo. que fqrmule la solicitud de información a que 
se refieretf;J.presente.iartícúló". 

<C(-, • . 

Hago de su con~mTfrto ~ue en· la presente indagatoria .se están investigando hechos . 
constitutivos del d~~~-~ s~uestro previsto en la Ley General para Prevenir, Sancionar 
y Erra~ticar los d.}hf.á en Materia de-Secuestro Reglamentaria de la Fracción XXI del 
Artí~ulo 73 de la.,_26hsti~ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, considerado 
como delito grave, en at1JM~\1~.fracción XVIII del Código Federal de. Procedimientos 
Penales, en at~iórNi 't<i)\{~~8~9,8 ado~tecidos él 26 y 27 de septiembr~ de_ dos mil catorce, 
en los que de~-~~(e~~~~ 4~\j~~1antes de la Normal Rural Raul ls1dro Burgos, de 
Ayotzinapa, ery~~~~,p~e .:auerrero. 

,,J ' . . ~ t\~ac1oí\ . 
P 1 o o ~~ \¡1"4/i.. 1" 1 b o • d o t" . . . . t 1 1 1 or o antenor;' ~uhcltQ su va 10sa coa orac1on, e-no ex1s 1r 1nconvemen e ~ga a guno, en 
apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de D_erechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, suscriba la petición al Representante 
legal de la Compañia CABLEVISIÓN, S.A. DE C~V. 

'· 
En la que solicito á quien corresponda gire sus apreciables instrucciones para que con 
carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, se remita a esta Representación Social de la 
Federación, la información que a continuación se enlista, en razón de ser de vital 
importancia cont~r oportunamente con la misma para lograr la identificación, rastreo Y 
posible ubicación así como el origen y destino de la comunicación vía redes sociales de los 
Estudiantes de la Escuela Normal Isidro Burgos conocida como "Ayotzinapa", quienes 
tienen calidad de desaparecidos. 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/0011201 S. 
I'B(H.'liR.-\tHJ!\1.1\ (i[.~t-R,\l. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2194/20 17. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 1 O de noviembre de 2017. 
El servicio al que se le asignaron las subsecuentes direcciones IP'S: 

Fecha 
Huso 

No Dirección IP 
(aaaa/mm/dd) Hora Horario Proveedor de Servicio de Internet (ISP) 

Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 
1. Datos regístrales del titular al que se le asignq:la conexión: Nombre y apellidos, 

domicilio, teléfono y forma de pago. - .. l 
2. Tipo de conexión. f · 

3. Tipo de dirección)P. 
4. · Tipo de servicio contratado ... 
5. Tipo .. de alcance y/o perímetro de alcang~del serviciode·internet contratado . 
. 6. Velocidad del servicio contratado ,., 
7. Fecha de alta en su sistema: 

a. En caso de ser una línea Adel, eNiomicilio de instalación. 
b. En caso de tratarse de una Jfnea rtb. o alguna de las modalidades de 

conexiones móviles, el teléfoncitle·origen, asi como· los datos de su titularidad 
y ubicación (si se dispone de:~los): · 

c. En caso de tratarse de ot~ tipo de conexión,. ubicación del terminal de 

co~~f~Ciones. "\: 1 . · 
d. ~~~CJtR ... ~_.i~_.7cos (jato~ q1:1~.-' ,obren en sú~ ~rchivos que pud. ieran facilitar la 

1qe~~f(~~4e los t1tularls de esos serviCIOS. . . 
Petición que :S~t~~W~r :~or ser¡ n. ~ saria para la debida integración .de la averiguación 
previa, por lo-~~~hP agradece que las constancias documentales que se deriven del 
desahogo de. t~ 'P~~efrte, sean re tidas a esta Oficina de Investigación en sobre cerrado, 
medio impreso y-~·rchivo ~~~ct_r~~ .: ,\al domicilio que aparece al pie de página de este oficio. 

Quedo. a su{:~~~-~~~~.z-~~-:¡u~:9,:L~en.te ~el t~inisterio para 
cualqwer duda_p1 aG~~CJónr:éft ... 

. , \~'l\';) J '~"" . ,· ~,. \ 
1. ,~.,,~c\19"\.,\.i:l ,, 

Sin otro partl8tit~t'~9~~dezco

,-· .. i')_ 
·:·\.:·:;. 

 ;·· 't'r+t:: 
Ofidn' ... h ¡,,¡;.~;¡,~;;d:)n 

:ios a la Comunidad.- Para su Superior Conoc:imiento.- Presente. 
Humanos, Preveod6n del DeUto Y Servi~los ala Comunidad.- Para su Superior 

Conocimlenlo.- Presente. 
DORIAN GONL\LEZ PARRAL t•rhk\. \;Jnhc.: u l:•,•·html•.cnm: lad)'J'ankte@bofmaiLcora 

\ 
Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14000. 



SUB PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, <._'V\ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 0 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/Ol/2195/20 17. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

ENCIAD
UBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
PRESENTE 

Ciudad de México, a 1 O de noviembre de 2017. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y XI, 168, 180, 206 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su 
Reglamento y Acuerdos A/181/1 O y A/11 0/12 del Procurador General de la República, con 
relación a lo previsto en el artículo 7 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; artículo 4, 15 fracción XVI, XXII, XLI, 67,.125; 189, 190-fracciones 1, 11, 111, XII, y 
último párrafo de la Ley Federal de TelecomunicaCiones y Radiodifusión, así como, con el 
sustento legal del-numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, que· se adicionó a través 
del diverso A/11 0/12, ambos del Procuradoi: General de la República que señala lo ,, 
siguiente: lt 

"DE GIMO PRIMERO. . . . ../ . . 
l. A IV. ... . . . if 
V. Fiscalfa Especial-para los Delitost,tle Violencia contra las Mujeres y Trata de
Personas ,¡ 
VI. Fiscalía Especial-para la Atenc{~n de Delitos cometidos contra la-Libertad de
'Expresión. -~, 

La Subprocuradurfa de Derech~ Humanos, . At€Jnción a Víctimas d€JI Delito y
Servicios a-la Comunidad, pod[j" ejercer la facultad a que se refiere el present
artículo de forma directa, únicdfnente cuando se .trate de averiguaciones previa
competencia de las Fiscalfasf$eñaladas en las fraccionesVy VI. En cualquie
otro caso que lo-requiera el:Subprocuradorde Derechos Humanos, Atención ay, 

Víctimas del Delito y Servicií>s a la Comunidad o la· Subprocuradurfa Jurídica 
de Asuntos lnterna.cion~le ___ 'respecto __ - de las_ averiguacionesprevia_ s a su.cargo
podrán pedir por escrito .. · Titular de la. Subprocuradurfa de Control Regional
Procedimientos Penales Amparo que- formule la solicitud de información a qu
se refier~ fitpresente a -~ 'ulo" . 

.. <,-t;::-. <, --~-

Hago de su conqcii'oiento qutf en la presente indagatoria se están investigan
constitutivos del delito d~ se~~stro previsto en la Ley General pará Prevenir, 
y.Erradicar los dellto~J:m l!ateria de Secuestro Reglamentaria de la Fracci
Artículo 73 de la ConstitlJÍión_Política de los Estados Unidos Mexicanos, considerado 
como delito grave, en artl~1?._1,94; fracción XVIII dél Código Federal de Procedimientos 

Penales, en at~rtG.~i~'f.a'~~-!f~~~~-~:-'-.. co · tecidos é126 y 27 de septiembr~ de. dos mil catorce, 
en los que desapé\r~L 11":4.3 ntes de la Normal Rural Raul ls1dro Burgos, de 

. ,.·. ·J~· . - .. - \ Cl 
Ayotzinapa, en el'~~}~~,~~.~tJerrero. 

Por lo anterior, SQiinitó-;f¡ __ -ú~t~i;osa colaboración, de no existir-inc-onveniente legal alguno, en 
apoyo de esta Oficinfde Investigación de la Subprocuraduríade Derechos Humanos, 
Prevención del Delitq y Servicios a la Comunidad, suscriba la petición al Representante 
legal de la Compañí~:CABLEVISIÓN, S.A. DE C;V. 

! 
En la que solicito <.1 quien corresponda gire sus apreciables instrucciones para que con 
carácter de URGE~TE Y CONFIDENCIAL, se remita a esta Representación Social de la 
Federación, la infprmación que a continuación se enlista, en razón de ser de vital 
importancia conta:f oportunamente con la misma para lograr la identificación, rastreo y 
posible ubicación~sí como el origen y destino de la comunicación vía redes sociales de los 
Estudiantes de ~ Escuela Normal Isidro Burgos conocida como "Ayotzinapa", quienes 
tienen calidad de desaparecidos. 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. .S'\:, 11

v 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
PGR 

!'IH ICUK\f.)l!RI \ t,t Nt:RAi 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2195/2017. 
ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 1 O de noviembre de 2017. 
El servicio al que se le asignaron las subsecuentes direcciones IP'S: 

Fecha 
Huso 

No Dirección IP (aaaa/mm/dd) Hora Horario Proveedor de Servicio de Internet (ISP) 

Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 
1. Datos regístrales del titular al que se le asignó la conexión: Nombre y apellidos, 

domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección IP. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de internet contratado. 
6. Velocidad del servicio contratado 
7. Fecha de alta·en su sistema. 

a. En caso de ser una línea Adel, el domicilio de instalación. 
b. En caso de 'tratarse de ~na línea. rtb o alguna de las modalidades de 

conexiones móviles, el;teléfon9,de origen,. así como los datos-de su titularidad 
y ubicación {si se dispone de ellos). 

c. En caso de tratarse de .. otro tipo de conexión, ubicación del terminal de 
comunicaciones. 

d. Todos· aquellos datos que obren en sus archivos que pudieran facilitar la 
identificación de los titulares de esos servicios, 

. . : . 
Petición que se realiza por ser necesaria para la debida integración de la averiguación 
previa, por lo que mucho agradecerá que las constancias documentales que se deriven del 
desahogo de la presente, seanre[nitidas a esta Oficina de Investigación en sobre cerrado, 
medio impreso y, archivo electrónibo, al· domicilio· que aparece al pie de página de este oficio. 

··DO' 1 . - ~.. .·· .i<,. . . 
,\~\\\.~ ,.') J~-rr:-,~ ~ .\J • 

Quedo, a sus.~4~~~~ ·!af~sc~ita Agente del Ministerio PubÍico de la Federación, para 
cualquier duci,~.a~l..á'ta~<)n ~én· el correo institucional martha.gutierrezj@pgr.gob.mx. 

1.~-~-- ·.-::.>~··-~~->~::~~:::j~:: -~,. ·:.-. ·.1 ·.:~ . . . 

Sin otro partid,u(ar;:~gf~dezd,tl anticipadamente la atención brindad~ ~J~~&~ente. 

:· 

·

.( ' ~ t . ~ ' ' 

e~ .... ~ .. ·: ·'-L ...... __ :-1 
. ( .l.~ . 

s ala Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 
umanos, Prevención del DeUto y Servidos ala Comunidad.· Pan su Superior 

ntro, Delegación Tlalpan, 
. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2196/2017. 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 1 O de noviembre de 2017. 

LICENCIADO
SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracciones 1, 11 y XI, 168, 180, 206 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de Ja República; 1 y 62 fracción 11 de su 
Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 d

1
ef Procurador General de la República, con 

relación a lo previsto en el artículo 7 de la Le~iGeneral del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; artículo 4, 15 fracción XVI, XXII, Xlj, 67, 125, 189, 190 ·fracciones 1, 11, 111, XII, y 
último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como, con el 
sustento legal del numeral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, que se adicionó a través 
del diverso Alf1 0/12, ambos del Procurador General de la República que señala lo 
siguiente: 

"DECIMO PRIMERO. . . . . 

~ :;i~~~ifa Especial para los belitos, de Violencia contra las Muj-eres y Tra
Personas · 
VI. Fiscalía Especia/para la Atención de Delit0s cometidos contra la Libert

lf.:P~:~~~curadurfa de·_oefí·e.chos_ 'Humanos,-.Atenc_ ión a Vfctimas del D
Servicios a-la Comunidad, podrá ejercer la facultad a que se refiere el pre
artículo de forma directa, únicamente cuando se trate de averiguaciones previas - . -- · 

competen-cia. de/as Fis.calfas señaladas en las frac.cio.nes V y VI. En cualquier ' ·, ¡; \'
otro caso que ld'requiera el Subprocurador de Derechos Humanos, Atención a .; 6 

·'
11 

Vfctimas del Delito y Servicios a-la Comunidad o la·Subprocuradurfa Jurfdica y - ---
de Asuntos Internacionales, respecto de las averiguaciones previas a su cargo, · . 
podrán pedir por e_scrito al Titulat< de la Subprocuradurfa de Control Regional, , _ - ~ _ ~ 
ProcedirriientosPenale_s y Amparo que formule la solicitud de información a que ;_::__ · -__ 
se refiere el presente-articulo". r'

Hago de stl~~<!~Qi~iento que-~- la presente indagatoria se están ·investigando hechos 
constitu~ivos·:~~J-E~ secuest~o previsto en la Ley General ~ara Prev_ en ir'. ~ancionar 
y Erradicar lo\tÍ-;Üfói en Materia de-Secuestro Reglamentar1a:de la F:racc1on XXI del 
Artículo 73 ª!:l~~titución Potrtica de los Estados Unidos Mexicanos, considerado 
como delito f~~~n artículo 194,fracci~n xym del Código F_ederal de_ Proce~imientos 
Penales, ena~n a _los ~"'~9~h~ ~co~tec1dos el 26 y 27 de sept1embr~ de. dos m1l catorce, 
en los que "~?.~~~·e.r~·\43 e~tyd1antes de la Normal Rural Raul ls1dro Burgos, de 

Ayotzinapa, ~.~t~~~~9~~~~~~o. 
,'•'' · , , • h •,(. \.,v 

Por lo ante~{?M~óttG.~!~v\~liosa colaboración, de no existir inconveniente legal alguno, en 
apoyo de é$,\~¿ófietn~u.ae Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, suscriba la petición al Representante 
legal de la Compañía CABLEVISIÓN, S.A. DE C:V. 

En la que solicito a quien corresponda gire sus apreciables instrucciones para que con 
carácter de URGENTE Y CONFIDENCIAL, se remita a esta Representación Social de la 
Federación, la información que a continuación se enlista, en razón de ser de vital 
importancia contar oportunamente con la misma para lograr la identificación, rastreo Y 
posible ubicación así como el origen y destino de la comunicación vía redes sociales de los 
Estudiantes de la Escuela Normal Isidro Burgos conocida como "Ayotzinapa", quienes 
tienen calidad de desaparecidos. 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 5 'VC.[ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2196/2017. 
l'Rt.lCUK:\Dt.JRlA, í..lt.Nl-RAt 

PF l.\Hil'Úii!IC\ 

ASUNTO: SOLICITUD CON CARÁCTER DE URGENTE 

Ciudad de México, a 1 O de noviembre de 2017. 
El servicio al que se le asignaron las subsecuentes direcciones IP'S: 

Fecha 
Huso 

No Dirección IP 
(aaaa/mm/dd) Hora Horario Proveedor de Servicio de Internet (ISP) 

Debiendo remitir los datos que a .. continuación se señalan: 
1. Datos regístrales del titular .. al que se le asignó la.conexión: Nombre y apellidos, 

domicilio, teléfono y forma de pago. · 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección IP. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcanc~y/o perímetro-de alcanc~·del servicio de internetcontratado. 
6. Velocidad del ser'Vicio·contratado . ·· · 

·· 7. Fecha de alta en su sistema. 
a; En caso de ser una llnea'Adel, eÍ domicilio de instalación .. 
b. En caso de tratarse de una iínea'rtb o· alguna de las modalidades de 

conexiones móviles, el teléfo~o de origen, así como los datos de su titularidad 
y ubicación (si se dispone de ellos). 

c. En caso de tratarse de otro tipo de . conexión, ubicación del terminal de 
comunicaciones. 

d. Todos aquellos datos que obren en sus- archivos que pudieran facilitar la 
identificack;ls. de los-ti~~a~ de esos servicios. 

P~tición que se reall~:1'>9r ser;Jtecésaria para la debida integración de la averiguación 
previa,, por lo que muc,h~~agradtkerá que las constancias documentales que se deriven del 
desahogo de la preseJ1te,:$ea,6···remitidas a esta Oficina·de Investigación en sobre cerrado, 
mediQ•impreso y arctiiw{.éíéctionico, al domicilio que aparece al pie de página de este oficio. 

. ·-:.)' /:" 

lalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
C.P. 14000. 
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• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:16 veinte horas con dieciséis minutos del día 
14 catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en que 
se actúa, se aprecia que se cuenta con el desplegado de antecedentes telefónicos del 
número IMEI  

Z, 
estudiante de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero, 
desaparecido a partir de la fecha en que ocurrieron los hechos que se investigan, y toda 
vez que el objetivo principal es la detección de elementos que permitan la localización del 
estudiante desaparecido, así como la identificación de los números telefónicos que fueron 
utilizados con posterioridad a los hechos con su IMEI, y a su vez determinar los diversos 
vinculados, a efecto de lograr su identificación en la actualidad, que permitan obtener datos 
y elementos para lograr la localización y presentación de todos y cada uno de los diversos 
usuarios del equipo telefónico del cual fue desapoderado; se considera procedente y 
conducente solicitar al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate_~.~-~~pelincuencia la elaboración del análisis técnico correspondiente, por lo que: 

: : : --~-~~~~~;;~;d- J;~ ;; ~~~~a: ~ ~IEd:b~rNd~ ~:e~;¡~~; ;o~-~~~~~~.-~:e-~~~ 
•v':-, , ,· • <,,,_,,¡•\ ·::¡ 

puestos er't_~~ ~Jiqpimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda 
vez que 1~-~·~~encia es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar 
determin~~2.J1-e.8io» y la pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se pretenden 
llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste»; por lo que se hace 
constar ctci~---séi$r.G>ee~lá~alorar los elementos que se precisan, sin que las diligencias 
propuest~s:.~ea~$iffUtmlOits, aplicando un criterio lógico, analítico y teleológico de legalidad, 
exhaustiV:~dad;:iprotriimultthfno y debida aplicación normativa, a efecto de ordenar llevar a 
cabo sud~¡iUa!ájallMl1) y en su caso adecuándolas a las técnicas de investigación aplicables 
por esta Representación Social de la· Federación, y en este orden de ideas, considerando 
que para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad esta 
Representación Social de la Federación goza de la acción más amplia para emplear los 
medios de investigación que estime conducentes según su criterio, aunque no sean de los 
que menciona la ley, siempre que estos medios no sean contrarios a derecho, por lo que 
después de hacer un análisis de los elementos antes descritos y considerando que el 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, 
es un órgano especializado desconcentrado de la Procuraduría General de la República, el 
cual cuenta con la infraestructura necesaria para el procesamiento y análisis de los 
desplegados de antecedentes telefónicos afectos a la indagatoria en que se actúa, se 
considera procedente y conducente solicitar su intervención a efecto de que coadyuve con 
esta Representación Social de la Federación para la Elaboración del análisis técnico 
correspondiente respecto de los antecedentes descritos, atendiendo el requerimiento hecho 
por la Representación Social de la Federación. Aplicando los periodos solicitados de los 
desplegados que sean remitidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
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PROCURADURÍA GENERAL 
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fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - --- -- - - -- ---- - - ----- -- - - - - -- - - -- -- - - - -- - -- - -- - -- - -- - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración de 
Red Técnica, Posicionamiento Geográfico, análisis de antenas y detalle de llamadas, 
consulta en su base de datos y lo que determine la Representación Social de la Federación, 
respecto de los antecedentes indicados, por estar vinculados con los hechos que se 
investigan. - -- - - -- --- - ------ - - - ---- --- -- --- -- --- -- -- --- - -- -- -- ----- --

SEGLJNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. ---
----------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delit dad, 
de la Procuraduría General de la República, quien procede  de 

 Penales, en forma legal c cia 
bida constancia legal. - - -- -
DA M O S FE------ -------=

TIGOS DE ASI

2 



• 

• 

CtN ¡hu NA~iüt~f\l. ut: rl.ANEACIÓN 
G RANALISIS E INFQRMACIÓN PARA 

-,-.,"-'-i;'-:-;1~-~·:~;·~~~~·"'t~~IGOMB.ATEA LA·PELINCUENCIA. 

1 5 FEB, 1018 

·· OfiC\'ALIA DE PARTES 

NOMBRE '"-.J~~~ HORAi ~J''l::S 
L

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001120 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0284/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

México, D. F., a 14 de febrero de 2018. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

ATN' LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 103, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, y con 
relación a la petición realizada mediante el similar SDHPDSC/01/1681/2017, de 14 de 
agosto de 2017, por medio del cual fueron elaborados Red e informe técnico, anexo de 
comunicaciones y posicionamiento y videos de desplazamiento, remitidos mediante 
oficio PGR/AIC/CENAPI/DGIAD/DAT/14191/2017, de 29 de noviembre de 2017, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que con base al trabajo 
realizado anteriormente descrito sea actualiza  del desplegado 
telefónico que.s~~llrxa, respecto;¡;~l,uso deiiMEI  el periodo que a 

continuación se ·~~'{¡ J 
.~,:.-,,., ..... ~ 

::)~~~w :P; 
_..l ~\:~ • 

NÚMERO IMEI Periodo de análisis ESTUDIANTE DESAflAieCIDO 

" r:os a la vOlllU' 11' '""' ' 0 : 'JJvl

de Investigación 
Siendo el objetivo primordial la detección de elementos que permitan la 

localización del estudiante desaparecido , 
así como la identificación de los números telefónicos que fueron utilizados con 
posterioridad con el IMEI de referencia, determinándose asimismo los diversos IMEis 
utilizados con los referidos, números a efecto de lograr su identificación en la actualidad, 
y hecho lo anterior, la obtención de datos y elementos para lograr la LOCALIZACIÓN y 
PRESENTACIÓN de todos y cada uno de los diversos usuarios del equipo telefónico del 
cual fue desapoderado la noche de los hechos  

 

Motivo por el cual se requiere la elaboración de Red Técnica, Posicionamiento 
Geográfico, análisis de antenas y detalle de llamadas, así como consulta total en su base 
de datos de los siguientes números telefónicos:  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0284/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

s~~ 
México, D. F., a 14 de febrero de 2018. 

Todo lo anterior con relación a la averiguación previa al rubro citada, anexo al 
presente un CD con los archivos electrónicos que contienen los detalles de llamadas 
respecto al IMEI de referencia. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma No 211-213, Piso 15, 
Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal 06050. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

Vo.Bo . 

\ 

MAHM 

.. 

<~: ' 

' ' ' 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓ~ Cl ~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

COMPARECENCIA DE JORGE SANTIAGO AGUIRRE ESPINOZA 

- - - En la Ciudad de México siendo las veinte horas con treinta minutos del día catorce de febrero de dos mil 

dieciocho, el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, 

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad; quien actúa en términos del artículos 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
-~~ 

.,~ 

Mexicanos, así como 16, 206 y 208 del Código Federal de Proceqilñientos Penales, acompañado de testigos de 

asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuadq;'~-------- - --------------------------
,".f 

:•) 

- - - - - - - - - --- - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - H A C E C OtN S T A R - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - --
:P 

--- Que siendo la fecha señalada estando constituidos e~fás instalaciones de INACIPE que ocupa esta Oficina de 
\Y 

Investigación que se ubica en Av. Tlalpan No. 4871, ¡quina calle Galeana, Colonia Tlalpan Centro, Ciudad de 

México Cp. 140000, se encuentra presente el C. Subdirector del Centro de 
iJ 

Derechos Humanos  quien en cumplimiento a la colaboración establecida, trabajos 

que se efectúan y diligencias y como abogado d~J¡' coadyuvancia acreditada en autos; y en referencia al oficio que 
,;!í;" 

,,\'!; 

se le hizo llegar en fecha doce de enero del preflínte año con el número de oficio SDHPDSC/01/0081/2018, en el que 
!j't~~·: 

se le manifestó !o siauiente: "en   
 

     
   

     
   

       

          

      
 

   
  

   

  F. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ' ·~~;.\·.'· 

--- Por lo que-.~n éSte- act~· . .-fé~~ siguiente: que en relación al oficio número SDHPDSC/01/0081/2018, le 
~-, • d ') •, ! ' w\;• :.}.;,'; 

hago del conacim~~fo. ~· ,~,utoridad Federal, que los integrantes del EAAF, le manifestaron para que por su 
' i'· 1\\"l~~ ,\':)' ·:::· 

conducto info~~r~'G ~esta Aut<i'rldad, que el equipo del EAAF podrían estar en México a partir del día doce de marzo 

del presente año para conti~ar con la búsqueda pie tierra y dar continuidad a la prospección de los puntos 
r~ ·e 

pendientes obtenidos a travé¡de Tecnología Lidar. no tenien
~·~ 

---------------------.$- -------------DAMOS FE

A.M.P.F. 
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ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 20:33 veinte horas con treinta y tres minutos del 
día 14 catorce de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina 
de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace 
constar que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO, el contenido de las constancias que integran la averiguación previa en que 
se actúa, se aprecia que se cuenta con el desplegado de antecedentes telefónicos del 
número IMEI el cual se encuentra asociado con los números telefónicos 

al parecer del usuario identificado como  
, Subdirector de Seguridad Pública en el municipio de Cocula, Guerrero y 

vigente al acontecer los hechos que se investigan, así mismo se encuentra asociado al 
número telefónico del cual se cuenta con registro de abonado a nombre de 

esposa del antes mencionado, observando en su detalle de 
llamadas como contacto el usuario del número telefónico del cual se tiene la 
presunción de ser un número alterno utilizado por su referido cónyuge; y toda vez que la 
finalidad es determinar que el señalad en la fecha en que 
sucedieron los hechos que se investigan y en días posteriores, fue usuario de los números 
descritos con antelación, se considera procedente y conducente solicitar al Centro Nacional 
de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia la elaboración del 
a.nálisis. téen_·. ico, cor~espoli(ente, poniendo a su total disposición todos los antecedentes 
vmculad_os con el m1smo, ~r lo que: - - - - -- - - - - - - - -- - - - --- -- -- - - - - - - - - - --- -
- - - - - -·~- ~.,: - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 1 D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ', . 

O:úe<esta.·autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en.·su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y toda 
vez qué-'ta· conducenciff. \es «la idoneidad legal que tiene la prueba para demostrar 
determi11ado l!iébfqS~y~~pertinencia «es la adecuación entre los hechos que se pretenden 
llevar al·.prc~ lyJ~~~.Jl,~~os que son tema de la prueba en éste»; por lo que se hace 
constar ~~:':sespr\o~~nalorar los elementos que se precisan, sin que las diligencias 
propues~~Mgatiilfnitativas, aplicando un criterio lógico, analítico y teleológico de legalidad, 
exhaustividad, profesionalismo y debida aplicación normativa, a efecto de ordenar llevar a 
cabo su realización, y en su caso adecuándolas a las técnicas de investigación aplicables 
por esta Representación Social de la Federación, y en este orden de ideas, considerando 
que para la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad esta 
Representación Social de la Federación goza de la acción más amplia para emplear los 
medios de investigación que estime conducentes según su criterio, aunque no sean de los 
que menciona la ley, s.Jempre que estos medios no sean contrarios a derecho, por lo que 
después de hacer urr' análisis de los elementos antes descritos y considerando que el 
Centro Nacional de Ptaneación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, 
es un órgano especia'lizado desconcentrado de la Procuraduría General de la República, el 
cual cuenta con la infraestructura necesaria para el procesamiento y análisis de los 
desplegados de antecedentes telefónicos afectos a la indagatoria en que se actúa, se 
considera procedente y conducente solicitar su intervención a efecto de que coadyuve con 
esta Representación Social de la Federación para la Elaboración del análisis técnico 
correspondiente respecto de los antecedentes descritos, atendiendo el requerimiento hecho 
por la Representación Social de la Federación. Aplicando los periodos solicitados de los 
desplegados que sean remitidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su Reglamento, 14 fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

acordarse y se:- - --- -- -- - - ----- - -- --- -- -- -- ---- -- -- - ----- - - --- -- - - --- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Gírese oficio de estilo al Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia a efecto de que proceda a la elaboración de 
Red Técnica, Análisis Comparativo de Contactos, Posicionamiento Geográfico, análisis de 
antenas y detalle de llamadas, consulta en su base de datos y lo que determine la 
Representación Social de la Federación, respecto de los antecedentes indicados, por estar 
vinculados con los hechos que se investigan. - -- - -- - - -- - - ---- -- -- - - - -- --- - -- - -

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. ---
----------------------------CÚMPLASE-------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

pública, quien pr e 

enales, en forma ia 
ida constancia le --

A M O S FE- --

GOS DE ASIST

2 
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OFICIALÍA DE PARTES 

LIC.

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0285/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

México, D. F., a 14 de febrero de 2018. 

TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 
ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 
DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

ATN' LIC.  
DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 
SOBRE ACTIVIDADES DELICTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 1 03, 113, 114, 123, 141 apartado A, 
168, 180, 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 3, 4 fracción 
1, apartado A, incisos b) y f), 22, fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley, me 
permito solicitar a Usted, de la manera más atenta tenga a bien designar con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL, personal a su digno cargo para que lleve a cabo lo 
siguiente: 

Red Técnica, Posicionamiento Geográfico, análisis comparativo de contactos, análisis 
de antenas y~~~~ llamadas, así como consulta total en su base de datos de los 
siguie~tes nd~~~~nicos:     

 Subdirector de Seguridad Pública en Cocula, Gro., en 
la fecha de los'.:.~@~~Jl\1 se investigan, así como del  vinculado con  

  . 
• ~:,··r.r ... .:.;..:.:¿;;. .. 

Cabe señalar nf'~. r~eot~)'tét'fUeosicionamiento Geográfico de los números antes 
indicados, ésto~· g~~~~~~~f!i~pnder en primero lugar al periodo comprendido al 26 y 
27 de se tiemt)f~~-- e 20 ~ . 1 ~cóffi\lt$08Undo término la sobreposición y comparativo entre 

en los días posteriores a efecto de determinar 
elementos qué1~ rrrl~a~ concluir si fueron utilizados por el mismo usuario . 

La finalidad del análisis es la determinación de que  
 

  
 

Anexo copia simple de la puesta a disposición de , rendida por 
elementos de la Policía Federal el 16 de noviembre de 2014, así como la inspección de 
equipos telefónicos vinculados con su aseguramiento. 

A efecto de que se realice oportuna y eficientemente lo solicitado adjunto CD 
que contiene los desplegados correspondientes, asimismo se remiten los 
resultados de los análisis forenses practicados a los dispositivos asegurados a 
diversos policías adspritos a Iguala y Cocula, Guerrero, identificados con los 
números a efecto dé precisar si contienen información que coadyuve con la 
realización del análisis solicitado y en su caso se utilicen los datos contenidos en 
sus agendas para identificar los diversos contactos en la comunicación efectuada 
pr los números de análisis. 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0285/2018. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

e\ j 
'¡ 

"-../ 

México, D. F., a 14 de febrero de 2018. 

Por lo que he de agradecer que la comunicación que remita con motivo del 
presente, sea enviada con las debidas medidas de seguridad y confidencialidad, a 
nuestras oficinas. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi 
atenta y distinguida consideración. 

"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN". 
EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD . 

• < 

MAHM 

' 
' 

OJ ,' 

C. c. p.- Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INVESTIGACIÓN A POLICIA FEDERAL 
MINISTERIAL SOBRE INCINERADORAS, HORNOS, CREMATORIOS Y FUNERARIAS 

- - - En Ciudad de México siendo las veintiún horas con cinco minutos del día catorce de 

febrero de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito Licenciado , agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando 

sean lícitos, así como del análisis de las constancias que obran en el expediente de 

mérito, esta autoridad federal estima necesario solicitar al Titular de la Policía Federal 

Ministerial a fin de designar elementos a su digno cargo, para realicen una investigación 

exhaustiva y minuciosa, respecto de la existencia y ubicación de incineradoras, hornos 

crematorios, y funerarias, tanto legales como clandestinos de los municipios 

correspondientes    

; aunado a í~Jio -~"tar documentación sobre los registros de los difuntos que 
))~f~-·:~\'' . ' . . ;,;t ;-~1'¡ 

ingresaron a dicrn!l;.;Y.:~~tat)fécimiento (álbum fotográfico, nombres, certificados de 
-~ :: [ :,··,;··/ '• ~:· . } ,. ; ' 

defunción, etc.) conl';'üri:~-Periodo de 15 quince días posteriores al 26 veintiséis de 
··<.__...-;.·.~ ·;._..-

septiembre de 20141~g~ fWi/J~~~Pr~ec.·~~sí mismo realizar un informe pormenorizado a la 

brevedad posible, re®-~ánf;i~l~M~ la presente investigación es enunciativa más no 

l. ·t t" d .·."1t . · · · ''r¡r;unhl~· 1m1 a 1va en su esar;ro .o; .... J-:-rl.'~J.~. .. _- -· .::------------------------------------

- - -Con fundamento~ ~H~~~F~\~íhuesto por los artículos 1, 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 

208 del Código Federal de. Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" 

incisos b), e) y w), 22 fracción 1, inciso b) y fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 2 y 7 de su Reglamento, es procedente 

acordarse y se:-- - - - - - -- -- - - - -- - - - -- - -- -- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -UNICO.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial con el objeto de dar 

debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - -
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------------------------CÚMPLASE----------------------------

- - -Así lo hace constar y firma el licenciado  agente 

del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa con testigos d

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-DAMO

TESTIGOS DE ASIS

que actúa, hace c

SDHPDSC/01/291/2018, dando cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta 

para todos los efectos legales a que hay

-----------------------------C

~ --- j- - - - - - - - - -

~-- -f~---------
------------- -~'~-,~+·~- _.- ~· --:·~·~--- .~----------
- - - - - - - - - - - - - _'""f¡~~Z"~-~·;~:..:; - - - - - ,~,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ___ ., -- -~- - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - -- -
f'i"r~rr~··., \: fH .. ' ... \ ~~~'&'RY IC 

- - - - - - - - - - - - - - - . ..:. . :..: ..:. :.. ~ '.,;, ~ ;.. ¡ .:...._ ... ~ ~ .• _ 1---LJ- - ,;, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

______________ '-- ~:;.. ~ .... ,_ ~ }U;llíflO), __ _! _____________________________ - __ - - - - -
------------- ...:_ ,, -:< '" ~ -~ ·,.;; ..:, l.'2..Co ríl !.Ulirl..trd - - - - - - - - - - - ___ - - - - - _ _ ______________ - -
- - - - - - - - - - - - - -<.-dt ;n·r\:~ .:~jR~~Jtl- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011291/2018. 

ASUNTO: SOLICITA INVESTIGACIÓN 
Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

LIC.  
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado 
dentro de la presente indagatoria, solicito a usted su valiosa colaboración a fin de que tenga 
a bien designar elementos a su digno cargo, para que realicen una investigación exhaustiva y 
minuciosa, respecto de la existencia y ubicación de incineradoras, hornos crematorios y 
funerarias, tanto legales como clandestinos de los municipios correspondientes a los Estados 
de Guerrero, Michoacán, Oaxaca, Estado de México, y Puebla; aunado a ello adjuntar 
documentación sobre los registros de los difuntos que ingresaron a dicho establecimiento 
(álbum fotográfico, nombres, certificados de defunción, etc), con un periodo de 15 días 
posteriores al 26 de septiembre de 2014. 

Así mismo realizar un informe pormenorizado a la brevedad posible, recordándole que 
la presente investigación es enunciativa más no limitativa en su desarrollo. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 1 02 apartado 
A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2°, 3° fracción 
11, VIl y IX, 168, 189, 206 y demás relativos ~plicables del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1 o, 2°, 40 y demás aplicables de 1~ Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 1, inciso b) y 
fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 
del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, 
tienen el carácter de confidencial para Ja Procuraduría General de la República, por lo que no 
deberán ser divulgados por los servidores públicos. A fin de salvaguardar dicha secrecía; 
respecto de las actuaciones de la averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal 
de Procedimientos Pe!l~l~~. ,en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 
emitida por el Procur-aéfOi~G'~eral de la~~pública; por lo que es importante destacar la 
transgresión a lo anté;tióF pu~~ constituir 'alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal 
Federal en sus numeiªle$21-0,._~4 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

__ , ' '·• . 
·.>' " . .- '· -. ~· !-,/, 

Sin otro particular, eh e$pera de su atención, le reitero la seguridad de mi atenta y 
distinguida consideración:.:•""-' · 

_,"' .. ~,, ": . \ •.:':wmJC.\1 .;:>::~~::~:::;~.=.:":,,.::·(, 
~,~~,:;~~:o~~J~~ :,;~ 
\ ~ --4: i A ,p~ 
'~ .... ~. . .. 

· .. -~--!>.:· 
 ·;·. 

. :· : !:r . , ._ .. 

o. 

. . \:XAL DE t.;\ I~EPU!:iUC"' 
. ~=i<QCURADUHI~ 0~;~~1\G~\CION C.RIMINAI 

Ccp. ~IC. LFREDO HIGUERA:SERNAL. Titular de la Oficina de Investigación deF!i~~~~ ki\Ni$\'TI'HIAI 

1gual\fines. Presente. . A'"_"'' 1rruLM~ OFICI'N "e:.. . 

_ -_ l 5 FEB. 2018 ~· '3e; 
Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Post¡:¡!_ {~6oo. 
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PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS. 

- - - En la Ciudad de México, a los catorce días de febrero de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado 
, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 
Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- ;,;------------------------------ACUERDO---------------------------------
--- Visto el estado en que guarda la averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, y partiendo 
del principio de la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la Institución del 
Ministerio Público, y por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios; por tal motivo esta Representación Social de la Federación, a efecto de obtener diversos 
datos e información de los hechos ocurridos a los estudiantes normalistas de la escuela "Raul Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, el veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala de la 
Independencia Guerrero, considera necesario realizar una investigación en los diversos municipios del 
estado de Guerrero, colindantes al municipios de Iguala de la Independencia, Guerrero, lugar en el que 
sucedieron los hechos antes pronunciados, así como solicitar diversa información a los Presidentes 
Municipales, respecto del personal administrativo, personal policial, muebles e inmuebles, y diversos de 
la época de los hechos en investigación ; por lo.tanto será imperioso girar oficio a los siguientes A) 
Presidente Municipal de Pungarabato, Estado de Guerrero; B) Presidente Municipal de Coyuca de 
Catalán, Estado de Guerrero; C) Presidente MuJj'!Ícipal de Ajuchitlan del Progreso, Estado de Guerrero; 
O) Presidente Municipal de Tlapehuala, Estado de Guerrero; E) Presidente Municipal de General Canuto 
A. Neri, Estado de Guerrero; F) Presidente Mupicipal de Teloloapan, Estado de Guerrero; G) Presidente 
Municipal de Apaxtla de Castro, Estado de G4érrero; H) Presidente Municipal de Cuetzala del Progreso, 
Estado de Guerrero; 1) Presidente Municipal ck Cocula, Estado de Guerrero; J) Presidente Municipal de 
Tepecoacuilco de Trujano, Estado de Guerr~'o; K) Presidente Municipal de Pilcaya, Estado de Guerrero; 
L) Presidente Municipal de Tetipac, Estado,i,(:fe Guerrero; M) Presidente Municipal de Taxco de Alarcon, 
Estado de Guerrero; ~),gresidente MuniQlPal de Pedro Ascencio Alquisiras, Estado de Guerrero; Ñ) 
Presidente Municipal ·d,~:1i~opan, Est .. · :de Guerrero; O) Presidente Municipal de Buenavista de 
Cuellar, Estado de GliePre[o;·-~residen~ . bnicipal de Huitzuco de los Figueroa, Estado de Guerrero; 
Q) Presidente Municip~F(:téGopª'illo, Est~do de Guerrero; R) Presidente Municipal de Atenango del Río, 
Estado de Guerrero; los-anterior~s a ef~\o de que informen y remitan, la bitácora de actividades de los 
policías preventivos de ·ese H . .Municipjb de veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 
lista de asistencia de _ee~~?!JafÓperativÓ y administrativo de ese H. Municipio, Nombres y cargos de los 
mandos de la Direcció'itae Seguridac:f Publica de su Municipio en septiembre de dos mil catorce, e 
informes que conte~ ·las:: ~C)!JWD]~~es realizadas entre las autoridades de ese municipio y 
Dirección de seguridad, f:l.yqlica~c8~/&: distintas corporaciones policiales y los distintos C4 del estado 
de Guerrero en los días,"~~i~-~í~éis ~,veu1~~L~te de septiembre de dos mil catorce; así mismo se gire oficio 
al Titular de la Policía Fed~h!FMlrtlSttWHftr~ la finalidad de que designe personal a su cargo y notifiquen 
los oficios antes ordenablóSi~lD:im~o y forma. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, con la finalidad de .continuar con el perfeccionamiento legal y debida prosecución de la 
presente investigación, por lo que cónforme en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16, y 20, apartado A, 
de la Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 11, 168,180, y 
206 del Código Federal de Proceqhnientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A), incisos b) y f), 9, 
1 O, 22, fracción 1, inciso e), y 63 dei la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 ,2, 7 
de su Reglamento. - - - - - - - - - - ~"-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7:·_ - - - - - - A C U E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Se gire oficio a~Presidente Municipal de Pungarabato, Estado de Guerrero, para los 
efectos expuestos en el present~ acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---SEGUNDO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Coyuca de Catalán, Estado de Guerrero, para 
los efectos expuestos en el pre~ente acuerdo. ------------------- -- -------------------
- - - TERCERO.- Se gire oficio &1 Presidente Municipal de Ajuchitlan del Progreso, Estado de Guerrero, 
para los efectos expuestos en él presente acuerdo. -------------------------------------
- - - CUARTO.- Se gire oficio: al Presidente Municipal de Tlapehuala, Estado de Guerrero, para los 
efectos expuestos en el presepte acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - QUINTO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de General Canuto A. Neri, Estado de Guerrero, 
para los efectos expuestos erf:'el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---SEXTO.- Se gire oficio aUPresidente Municipal de Teloloapan, Estado de Guerrero, para los efectos 
expuestos en el presente acderdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - SEPTIMO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Apaxtla de Castro, Estado de Guerrero, para 
los efectos expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---OCTAVO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Cuetzala del Progreso, Estado de Guerrero, 
para los efectos expuestos en el presente acuerdo. -------------------------------------
- - - DECIMO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Cocula, Estado de Guerrero, para los efectos 
expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DECIMO PRIMERO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Tepecoacuilco de Trujano, Estado 
de Guerrero, para los efectos expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DECIMO SEGUNDO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Pilcaya, Estado de Guerrero, para 
los efectos expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DECIMO TERCERO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Taxco de Alarcon, Estado de 
Guerrero, para los efectos expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DECIMO CUARTO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Pedro Ascencio Alquisiras, Estado de 
Guerrero, para los efectos expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- -- DECIMO QUINTO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de lxcateopan, Estado de Guerrero, para 
los efectos expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DECIMO SEXTO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Buenavista de Cuellar, Estado de 
Guerrero, para los efectos expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - DECIMO SEPTIMO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Estado de 
Guerrero, para los efectos expuestos en el;presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- DECIMO OCTAVO.- Se gire oficio ai<Presidente Municipal de Copalillo, Estado de Guerrero, para 
los efectos expuestos en el presente acu~rdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- DECIMO NOVENO.- Se gire oficio al Presidente Municipal de Atenango del Rio, Estado de Guerrero, 
para los efectos expuestos en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VIGESIMO.- Titular de la Policía Federal Ministerial con la finalidad de que designe personal a su 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011313/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA NOTIFIQUE OFICIOS. 

Ciudad de México, Febrero 14, 2017. ( fl 
0 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
PRESENTE. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro 
de la presente indagatoria, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de 
colaboración, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que realicen la 
notificación de los siguientes oficios los cuales se anexan al presente en original y acuse 
SDHPDSC/01/294/2018, SDHPDSC/01/295/2018, SDHPDSC/01/296/2018, SDHPDSC/01/297/2018, 
SDHPDSC/01/298/2018, SDHPDSC/011299/2018, SDHPDSC/011300/2018, SDHPDSC/011301/2018, 
SDHPDSC/01/302/2018, SDHPDSC/01/303/2018, SDHPDSC/011304/2018, SDHPDSC/01/305/2018, 
SDHPDSC/01/306/2018, SDHPDSC/011307/2018, SDHPDSC/011308/2018, SDHPDSC/011309/2018, 
SDHPDSC/011310/2018, SDHPDSC/011311/2018 y SDHPDSC/0113012/2018, los cuales deberán ser 
entregados a la brevedad posible, asimismo, el personal que designe para tal encomienda, deberá 
devolver al suscrito el acuse en original para la debida constancia legal. 

Lo anterior con fundamento en lo dispues~o por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, VIl y IX, 168, 
180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y 
demás aplicables de la Ley General del Sistefna Nacional de Seguridad Pública; así como 1 o, 3°, 4 o 

fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 1, inciso b) y fracción 11, inciso b), de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República;)·, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

-i:~ 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen 
el carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 
divulgados por los servidores públicos, A fin de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
actuaciones de la averiguación, se impdnen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. · 

r 
Sin otro particular, en espera dé su atención, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 

consideración. 

;-·~·.;,., ¿: . ._:, ''J . 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia. tÍalp'Elñ C~h,tró, D~legacfón Ttcttfan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

!'i~(.'l( ; !lt-\! )! 1!~ \,\ (; ¡ ~.; UZ:\! 
OFICIO: SDHPDSC/01/294/2018. D•. ¡,\ !U·PUl~LH,.:'\ 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUNGARABATO, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pdolica de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distin~ corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días~Veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el térm;rio de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedim~o legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II deftódigo Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigenf€ al día de la fecha. 

,t~ 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción I, 2°/3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1~, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic;á; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su cQiítenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secr~. q.~ uee 1 respecto de la~ a_qf. 'uaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimiento~_"J:>~~en relación co1f~l artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la ~~~~~or lo que es ~portante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que pr:~itt. CO,d{io Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

· .. ::~2~(··. ':~· .. \·.':':¡' <) t 
Hago de su conocim!lmto (fVE;:Ia respuest$ a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de Investigacióñ/úbfca,dªs en Calzad.B de 'rlalpan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
t;fl, 'Código Pt$tal 114000. Tel.  , correo electrónico 
de la misma_"-1~P: · ~ inf~rm~ _que par~ cualqu~er consulta del. expedien~~·. que deseen 

que.Q.~n do dom1c11io. 

tinguida consideración. 

.. · .· 
. 

manos, Prevención del Delito y Servidos a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.· Presente. 
SOHPOSC.· Pata su conocimiento.· Presente. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 1/2015. 

P!t< H .l ;1(.'\!H ¡¡: l.•\ (¡ ~ ~; u~ .. \l 
~)[·· L·\ 1t\Yl_!g¡ !t..,\ OFICIO: SDHPDSC/01/295/2018. ( 1.._-( 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. ·v 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE COYUCA DE CATALÁN, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distiotas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los día~ veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. " 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II .. del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar. que el contenido de lá información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la ~Rep~p~ica, por lo que ~ contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecta qtit-:c.especto de lal"actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Pen~.:~n relación 'con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la R~~(lbli~;'ii)or lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé.!:!~#i.go Penal,federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

·''v ."._j-· 

Hago de su conocimientq:_que la respuesta a¡ lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigació!l.¡.:tibteadas en Calzada dé Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
Tia/pan, Ciudad de México, Códifl9.~        

 , que deseen 
realizar los elementos que designe para IP:,m~~nte~rJvestigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/Ol/296/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE AJUCHITLÁN DEL PROGRESO, 
ESTADO DE GUERRERO. . 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II del :Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigenté al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Pr,~~9~ría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

-c-~o,··c}¡_ . 

No omito señalar: i:i~i '~1 contenido d~ la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de;Já .Ré'pÚblica, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secteéi_a que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos.fitmi:iles, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de lar~e¡;tblica; por lo que ~ importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que pr@l,é el Código Penal Fe~eral en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

~-- ..... ---

Hago de su con~iroi~to qu,·tf~á~'uestá a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigadon, ubicadas e11 (;!Jizaá~ de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
Tia/pan, Ciudad de México, Codld"d . .P~tal 14000. Tel.  , correo electrónico 

 la misrna:~flera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos que designe pf;lra la presente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

' . . 'ti 

istinguida consideración. 

.· 

 ·· 

· .. 

manos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento,· Presente. 
 SDHPDSC.· Para su conocimiento.· Presente. 

\ 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000: Tel. 53460000 Ext. 5789. 



PCliR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
~'lh1( UIL\J'i!ll~!/1 (.tf ... lUV\! 

OFICIO: SDHPDSC/01/297/2018. Di L\ tUl tll$1 !t ·\ 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLAPEHUALA, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad ,~1)Rii~a; así como 1°, 3°, 4° fracdón I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Ptp_fR~ría General de·~ República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley . 

... ':'.~··:~.:'.'· .. .,()> ·\, 

No omito señ~l~l{qu~.~~ contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General d·e lá Reptll~llf:a, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha seE:reda qú'é respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penale's, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la gepública; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos qué·prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

,,~. ·.: · --.. ·;··r:~HL\C)~.{ 
Hago de su conocimiento que 19.!.~spue$ta a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 

esta Oficina de Investig~iÓi:\¡.:ubícadas 'éti J~lzaf!a de  
   correo electrónico 

.de la ¡:nisma manera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos qoé!'liil$igne'Para la presente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

Sin otro particular, en ida consideración. 

echos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la COmunidad.· Para su Superior ConodmietltO.- Presente. 

-··~------

calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/OI/298/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL CANUTO A. NERI, 
ESTADO DE GUERRERO. 

P RE S ENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el términtfde 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento-legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II del COdigo Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

¡i 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los~:rtículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción I, 2°, jo fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la RepúbliCCÍ; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha Sé~&sía,qye respecto de,lps a!fuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientt,l's):Pe~l~ en relación cbn el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de l,~;~epú~; por lo que es.'importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos qu~~preveel Cq€1igo Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de su conocilniento que la respueSta a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigación, ucyicadas en Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
Tia/pan, Ciudad de "•Mékico, Código Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789, correo electrónico 

e.. la rnisma1.w.ftAera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos qué tle$iªne pata'·l~· ~fite investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

PROCUI~,\!1\1!~1:\ Cíl :·.JUZ:\1 
D! 1 .'; 1U.PUJH H_ .\ OFICIO: SDHPDSC/01/299/2018. (' 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. .S,~ :J 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TELOLOAPAN, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizad~s entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en IQ$ días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en e;f'término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impédimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y·n del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínime#vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto pbr los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracciónJl, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° Jfacción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R~ublica; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

? 

No omito señalar rq:ue1 .~ contenido deja información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la Répúl)t{cq, por lo quet~ contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecíaque'r~,specto de,~sactuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penalest ··en relaciór{ton el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la RepúbU~; 'por lo quf es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código PenéJ:f~'federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de su conodmiento que la resí)uesta a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigación, ubicadas en t:;ikfiJ!(J,de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 

co; C6di!J(J}lhiltal 14000.   , correo electrónico 
~ la.~!~m~~nera;se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 

realizar los elementos que d~~i~2:~,.f~~~ ~olf{'!Í~~ investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

ida consideración. 

, PrevenciÓn del Delito y Servu:ios a la Comunidad.· Para su SuperiOr ConodmieniD.- Presente. 
OSC.· Para su conoclm•ento.· Presente . 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 I/20I 5. 

PH(ICl.IJt.\1 )1 il~l-\ (, tl··; Ll\;\1 
lH· l.-\ IU:!'lJL)I J~. '\ OFICIO: SDHPDSC/01/300/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE APAXTLA DE CASTREJÓN, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en tós días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en,el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

áY 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto J)or los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Pet,tales; 1 o, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4°,-fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la R,epública; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito seña~~f\~~1 contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de1a~&-e~, por lo qué su.contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha séér~~ qo~"~pecto d~ las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos::'flefnales~ é,Q relaciqp con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la' ~epúbliqi; ·por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevéet Códi9o Penar Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

' 
Hago de su conacil.J:lientó que la respuesta a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 

esta Oficina d.e Investigación,, u?icadas ;n_pi.{z,a.cf.¡l,de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, De/ega,c~ón 
Tia/pan, C1udad de MexrctJ;· Q)-t)~¡ 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789, correo electromco 

la mis'Jma~era ~e informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos que designe pára l~pr~sm'(f.iinvestigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

,1 ;,<o .. ::·,· •. ~:I,O;:¡'Jn\t !fii 
Sin otro particular ~~R'.;~~ a consideración. 

Del1to y SeMciOS a la Comunidad.- Para su Superior Conocim~nto) Presente. 
nocimiento.· Presente. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

OFICIO: SDHPDSC/01/301/2018. f1 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. ~ {_ t 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUETZALA DEL PROGRESO, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis v 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo v administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres v cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio v Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
v los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días veintiséis v veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2°, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 11, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalir10:e:-A,r€L~~ontenido de ~~ información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría Gen~ral de la ~7.PH~por lo que su conte~ido no debe se_r div~l,ga?o por los servi~ores públicos, ,a _fin 
de salvaguardar d1cha secre(:l~fql,ie respecto de las actuac1ones de la avenguae~on 1m ponen los art1culos 16 del Cod1go 
Federal de Procedimientos Penal~!:!/, e~ relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la Repilbli¿á¡:,por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conoomien~~- Presente. 
n de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.· Presente. 

\ 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/302/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE COCULA, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividaaes de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los· días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fraccióli" I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Fe,(!~~ _fe Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridacf>~'Wt{<!;'Íí$,Í¡.~omo 1°, 3°, ~<fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la P'r~r~r~;~~eral de la R'pública; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

: ~:~~·- ,' ;: .~. :··.- ':?~) 

N~ omito señ~r (jÚe.:~l;: ~ntenido de la información solicitada tiene el carácter de confide~cial para la 
Procuraduna General cte~,~ePUI?If~; por lo qu~ su contenido no debe ser divulgado por los servidores publicas, a fin 
de salvaguardar dicha si~~edá que respecto de; las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de ProcedimientQS Pe.~les, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de iá 'R.~pl:íblica; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos queff~""~ ¡¡lCóqigoj?~Bt\~eral en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de su conOoniiei'lto qJe la .:¡;~~est~ a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigíic(9n, ubicad¡¡¡~~Y:\~~~ de Tia/pan número 487)., Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
Tia/pan, Ciudad de· if1é'xii;.o, 'C(fillgo Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789, correo electrónico 

e.:·l&fflisma manera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos que designe para la presente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

Subproc to.- Presente. 
al.· Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.· Presente. 

\ 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

PRO{:lJRAtHll~!i' <ilNU{;\1. 
OFICIO: SDHPDSC/OI/303/2018. DF LA !U:PlH\I.l(A 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Direcc;ión de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario míniml;) vigente al día de la fecha. 

;!' 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción I, 2°, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4°,.fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 11, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Répública; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito seña~;q~t~ contenido -dttla información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de I~'.B;é¡j4~a, por lo qu~·su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrétk} (f~á"Tespecto de-las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos-_Penal'e$~}en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la Repúbli,~; por lo que es ~mportante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé -~}Código Penal Fedéral en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de su conó'd~iento que _l;;qw~ a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigación, ubitadas'-érft'átzaif4 de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
Tia/pan, Ciudad de México, C4ffii/6S-Pos~al 14000. Tel.  , correo electrónico 

la rni?~&;ITl~ruR se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos que designe para ltl-presente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 

Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 l/20 15. 

I}R()CURAI){IJUA Gl f'.J! lt:\L 

~ )f· ir\ iU I'UKL!I.. /\ 
OFICIO: SDHPDSC/01/304/2018. 

C. , 
ESTADO DE GUERRERO. 

PR ES ENTE. 

Estimado Presidente: 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas e,ntre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las dist;intas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. · 

~' 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impecMrnento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y Ifdel Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo v{9ente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I/2°, 3° fracción Il, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Pena~s; 1 o, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° ff1tción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Re~blica; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señai?If\ l~Ue1:.~1 contenido de Ji. información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la Repúbli~, por lo que ,J;l:;tontenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secreda que.féspecto de lasiáctuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos< P~nales¡ ah relación :éon el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la RepQbt~; por lo qu~ es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevéet-Có?Jgo Penai,.<.Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de su conocimiefitó que la res¡juesta a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina d~ Investigac~ón:, ~~i~-~~ e Tia/pan  

  , correo electromco 
la f!~i~ffimii\IJ&pera ~e informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 

realizar los elementos que ~~?\~0~ .. ~a{~¿le&ffi1fftTa!ffinvestigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

Sin otro partícula~_·• !ffi¡~li:ler nguida consideración. 
ct •. •\:':l'"·:J"  

. 
. 

echos Humanos, Prevención del Delito y Servidos a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 
ión de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.· Preoente. 

' 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



PGlt 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
1'1\0('11!<.,\Pti!\Í:\ <,tf·.JU\J\1 

1)!·1·\ftH'lmllt..·\ OFICIO: SDHPDSC/01/305/2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TETIPAC, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las dis~intas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los dias veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedjmento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I yií del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción I/2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fra~ción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

\ ·' 

No omito señalar q~é'-,el contenido~ li> información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la R~~_ica, por lo que str· contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía qúe respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación .con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la Repúbliéa; por lo que~es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé>eÍ Código Penal,liederal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. . r~· 

Hago de su conocimientp q~~)fli'e~sta a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigación, i.ibicadaS'en·CaJRda de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
Tia/pan, Ciudad de Mtbrico, •. · CódíjQ ;Postal 14000. Tel.  , correo electrónico 

e la.;mi.~~\ml!QI!ra se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos que designe'pafaJia~pr-ésente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

,. '' ~·('\ ·.(·' , ''J~
¡¡'j'~.;:,li':JÜ\..11~' 

Sin otro particular, en esper

' ' 

Calzada de Tlalpcin número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/00 l/2015. 

!)!l.J)CUR-'\I'lll!:i'\ (¡lNl"i~Al 

D!.-: L-\ RfPUIHJC,.-\ OFICIO: SDHPDSC/01/306/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPlAS CERTIFICADAS. S~~ 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAXCO DE ALARCÓN, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PR ES ENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de tos policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades. de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
y tos distintos C4 del Estado de Guerrerc;l' en tos días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe ·el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones I y II del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Fede~al ,de Procedimientos .• eenales; 1 o, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad PúblldiYasí como 1°, 3°, '4'9 fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuradürtai.§eneral de la Jtepública; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señalar que el ·contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la Repúblic;á, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que' respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República;. po.~ l~q~~e.~ importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé e1 Códiga.~nat'fe~eral en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de su conocimiehto q\Je \~~~:¡~4~~ a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigación, ubi!=ailas'.eN'eatia'd'á de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
Tia/pan, Ciudad de M~)((ff?r:;. ~igo Postal 14000. Tel orreo electrónico 

xi~'lefmisma manera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos que designe para la presente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

Sin otro particular, en espera de stinguida c?nsideración. 
. ... 

.. . 

 

chos Humanos, Prevención del Delito y Servidos a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.· Presente. 
ón de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.· Presente. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



PGit 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDI-IPDSC/01100 1/2015. 
PRO( :u ll./\i~ t l!~J¡\ e_; t· N 1·.1~:\ 1 

Di· l-\ !~(PlJBllfA OFICIO: SDHPDSC/01/307/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PEDRO ASCENCIO ALQUISIRAS, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo v administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres v cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad PÚblica de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio v Dirección de Seguridad Pública con las distin~s corporaciones policiales 
V los distintos C4 del Estado de Guerrero en los día{ veintiséis v veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. · ·· 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo vig.~nte al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por lós artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, f.0, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penalestl0

, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°,4° fracGión I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito se~i:l~.~~~l contenido d? la i·nformación solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de ia,'~Uca, por lo qué su Contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha ~s~~íá .q~ respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimii:mtQs Pehí!jl~$> en relación cqn el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General d~ Ji!, RepúbU9l; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que;¡:frievé ei'Código Penal F~eral en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

:_.,., 
->--:.-:'·,.,;<~···..:......-· 

Hago de su conocimiento qu~ !~ r~SRU~a a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Invest~flRP1i utlict:ldas,eh ~a de Tia/pan número  

        
lx,, de la f!l\!ii11R

11
-¡a se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 

realizar los elemento~~~u~~e$fgfle :pata.~11ttrl!~ente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 
"'" ) . 

Sin otro pariie~~~~~~~~~~

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

!)¡!_C)(:l.JRADUH!:\ (iU'li.::t.:..,-\1_ 

l)i- l ,\ lU::FUBUCA 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE IXCATEOPAN, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/308/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis v 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo v administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres v cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio v Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
V Jos distintos C4 del Estado de Guerrero en los días veintiséis v veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones 1 y n del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínimo:figente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2°, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° f¡:acción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 11, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la ~~~;~~~:~~eneral de la ~~~blica; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

No omito señ~h:que el~eqntenido de lá información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General d~Ja República;>por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha s~íicía ql.le respecto de tas actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimie~s Penales, eh relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de lá República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos qw~.Rr~v,é et Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

C.c.p.- Maestra Sara Irene Herreria Guerra.· Subprocui\adora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.· Para su SUperior Conocimiento.- Presente. 
Uc. Alfredo Higuera Bemal.· Titular de la Olidna;de Investigación de la SDHPDSC.· Para su conocimiento.· Presente. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 

Ciudad d,e México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



PRO("IIIU\PIIHI'\ (iii"-JHtAI 

l)!· !;\ lH!'lJgU(.\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/309/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE BUENA VISTA DE CUELLAR, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seg.!Jridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. ; 

4.- Informe que contenga las comunicaciones realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerrero en Jos días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. · 

Derivado de lo anterior se le apercibe para que en' el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones:,í y II del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario mínirtl'o vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuestci'por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 o fracc~ 1, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Fed-era_l de P-rocedimientosii~-r a les; 1 o, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad~,:mti<;~Rsí como 1°, 3°;~ · /fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procwadij~,General de la pública; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley . 

. . ·-·? 

No omito señalát :~e -~ {&,ntenido d,e la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la Repúplid.f, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha se~reaa que respecto dé las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Pen~les, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la ~lica; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el_ Códigq F!~\i~~~ral en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

···'~~·~·; T ~; . · · ~}t' \ 
Hago de su conocimiento Qtl~~a ·réfiPUesta' a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 

esta Oficina d~ Investigacióh,~U?ic:ad<Ís e.n,.J(I~IIJJe Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delega_c~ón 
Tia/pan, Ciudad de MeXtco, CÓ't/ltJO Postal 14000. Tel.  , correo electromco 

 qe,,la-_mi'Stna manera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos que-d~~i~)ñe para IÍ: presente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

Sin otro particular, en espera uida consideración. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/20 15. 

P l~P( .1. !1~,\ ()l fl! \A C Li'<> t u .. ¡ 1_ 

lH ! :, Hl:FlJ!q 1~_,\ OFICIO: SDHPDSC/01/310/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, Febrero 14, 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y admini~rativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. ·· 

4.- Informe que contenga las comunicaciones ,iealizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública..con las distintas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Guerre~ en los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. 

.i 

Derivado de lo anterior se le apercibe para)'ue en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fraq!lones I y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salari.9 mínimo vigente al día de la fecha. ,, 

Lo anterior con fundamento en lo di~~uesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 ~lfracción I, 2°, 3° fracción 11, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimie~tos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad P~~~;,9sí como 1°i'3o, 4°_fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 11, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Proc~cilélürfa;9,eneral ~e la Répqblica; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

:, ·~_:·.·' .~< ••• - '.-~:~!.. ' ' 

No omito señala(q~e el c'~nt~ido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la:~epUblica{ ppr lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secre#a qlié respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos?Peni:He5, ;en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General. de la.f~~pública; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que ~r~V,é.:l:~~g1~~t7?~\J~al en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de su conociiTUento e¡,~@. ;la f~Pt'l~sta ~ lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de InvestigacióíY; !~bicada:s en .. Cg,{1,~e Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
Tia/pan, Ciudad de ~¡I¡¡;.Y::6i/Jgd 1 'vpJi's1'111 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789, correo electrónico 

;l.~~. ·fl~i~ftla manera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos quer~llfr'i~ra la presente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

Sin otro particular, en es  distinguida consideración. 

moento.- Presente. 
SDHPDSC.· Para su conOClmoento.· Presente. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



GR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. 
P!U.H:utt,,!)IIH!A Gu·...: tl.:.Ai 

!H t,.,_ ·~H'\J!SLH.r'> OFICIO: SDHPDSC/01/31112018. 
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE ATENANGO DEL RIO, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis y 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo y administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. 

4.- Informe que contenga las comunicacio~és realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pú~ca con las distintas corporaciones policiales 
y los distintos C4 del Estado de Gueí'rero en los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. · 

;; 
Derivado de lo anterior se le apercibe pa/il que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 

presente oficio, informe lo solicitado o bien informe el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fr~tciones I y II del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salé\fio mínimo vigente al día de la fecha. 

"' 
Lo anterior con fundamento en lo d~~puesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; V fracción I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimi~tos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como l.t~ 3°, 4° fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción II, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Generaféle la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

;,'··l 

No omito se~~.~_, el contenido de. .la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la"fl;,ep~, ~r lo que•$u contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha sect«ía q~~~s~cto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de ProcedimientOs . .Penal~~;~~!'\' relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la, RepÚblkiaw;.¡por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé él CóQigo Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. ·.. .:".y:: 

Hago de su conoA_qúéfÍt~ qué la respuesta a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina d.e Investigación,_ u~icacfc!s e__~ .. Pf!/~íllfa de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, De/ega_ción 
Tia/pan, Ciudad de· ~Jllt:d; t,'CIJdig(i:L'Jiostal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789, correo electronico 

de ~rT1i~,mP.nera se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos que ·des do domicilio. 

.. 

Sin otro particui~t;'',~~ ingÚida consideración. 

- ·-,-_.. . 
.. . ·. 

· 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

PR()U.JRr\PI ll~i,\ (.t l~J UVd 

Dt· t ·\ Hl:t,lJt~I.ICA OFICIO: SDHPDSC/01/312/2018. G\-
ASUNTO: SE SOLICITAN COPIAS CERTIFICADAS. e;\) V 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE COPALILLO, 
ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, Febrero 14,2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro, y con base en sus atribuciones, me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a 
efecto de que gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para que remitan al suscrito copia 
certificada de la siguiente documentación: 

1.- Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio de veintiséis v 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. 

2.- Listas de asistencia de personal operativo v administrativo de ese Municipio. 

3.- Nombres v cargos de los mandos de la Dirección dé Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil catorce. ·· 

P' 

4.- Informe que contenga las comunicaciones l'~lizadas entre las autoridades de ese 
municipio v Dirección de Seguridad Pública lon las distintas corporaciones policiales 
v los distintos C4 del Estado de Guerreró en Jos días veintiséis v veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce. [t;. 

"" 

Derivado de lo anterior se le apercibe para ~líe en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del 
presente oficio, informe lo solicitado o bien informe;'el impedimento legal que tuviere para ello; en caso contrario, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, fracqónes 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá 
una multa equivalente a cincuenta días de salario .fuínimo vigente al día de la fecha. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción I, 2°, 3° fracción II, VII y IX, 168, 180, 206 y demás relativos 
aplicables del Código Federal de Procedimien):os Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°,4° fracción I, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 11, inciso a), de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General~ la República; 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

\~~\o os j!~'".'"· /' .;:;)-!~·,~.; 
No omito señalar:{:¡\]~ ·ér';9;>ntel)~O de ~~¡~:información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 

Procuraduría General de la Répúblic;á1:~por>fo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secreéíá q4e reSp~o de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales,' en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; pqf, lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Hago de su conocii!J.íento QU:e~la respue$}¡:¡, a lo solicitado, deberá ser remitido a a las instalaciones que ocupa 
esta Oficina de Investigaci6n, ubicada¡en Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación 
Tia/pan, Ciudad de México,. .fodigo Postal 14000. Tel. 53460000 Ext. 5789, correo electrónico 

je la~isma.man!iltP':Se informa que para cualquier consulta del expediente, que deseen 
realizar los elementos queYt~slgríe ~r~ la presente investigación, quedó a sus órdenes en el citado domicilio. 

i :.t: m 'i c~,,
tinguida consideración. 

echos Humanos, Prevención del Oel1to y Servidos a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.· Presente. 
l6n de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

\ 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, CJC¡_ 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ~ / 

PGR OFICINA DE INVESTIGACION 
1'1~00 ll~t\DUHIA Cl· Nl:HM 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con treinta minutos del quince de 

febrero de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - ... - - - -- - - - - - - - -- - -

---VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y que se obtuvo información 

de las intercepciones de comunicaciones realizadas en las féchas 24 veinticuatro de 
1 

septiembre de 2014 dos mil catorce al 9 nueve de octubre:de 2014 dos mil catorce, 
::5 

relacionadas con e derivado de la inves~i'gación que dio origen a la 

causa núm

  

 

 

 

 

 

", y que del ~ontenido de las interceptaciones 

transcritas se desprende que se refiere a múltiples pfrsonas solo por un apodo o alías, 

para lo cual deberá solicitarswtecedentes en el áthbito de sus facultades al Órgano 

Administrativo b~scpncentradJde Prevención y R4adaptación Social, a la Dirección 

General de Reinser:t;:ión Social en el Estado de Gu~rero, al Fiscal General del Estado 
''; .., >'· 

de Guerrero, al SÚbprocurador Especializado e,h Investigación de Delincuencia 

Organizada y ai..,_Centro Nacional de Planeacióri, Análisis e Información para el 
•• .,.,,~ + 

Combate a la [)~~inpl;lencia a ffn de identificarlas tQda vea que están vinculadas con 

las:operacion~s ~~,-~~tiptf~~~¡,gcuencia organizJda "Guerreros Unidos", siendo los 
- .. ~ \· \..0\rlmma-

·.··:o e.~ ¡ 
' .• "11'· .. ;-... ~ 

IQ \•\\~~;.\\'l~;,.i.· ....... ·• 
t._)w•"* 

siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

---Lo anterior con fundamento en lo dispu~to p r los artículos 16, 21, 102 apartado 
"'{ 

"A", 119 y 133 de lé!t~n~titución Política de/Ós Es dos Unidos Mexicanos; 1 fracción 

1, 2 fracciones 11 y xt~-e/i~tt,5. 58, 59,,, \1:.3. 168 180 y 194, fracciones 11 y 111, y 278 
., . _ .. , .. -).o .. r:·. 

del Código Federal;qe ~Bmgedimientos ~.,ales; , 2, 3, 4 fracción 1, inciso A) sub 
. : ~.'~. :- . ·.(-;.. '~~-... 

inciso b), 10 fraccionesf.:yi; IX, X y XI, 13,-Y 14 de a Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la Repúb'Héa'; 1, 2 fracción 1, 3/incisos , fracción V e 1) fracción VI, 12, 46, 

52 fracción VIII, 1 04; f~· frac<::!'éiift~·~ 1 cj¡? y 1 08 d 1 Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría 9~Qr.~~\, ~~·~~a~ú~:lica; Cua ragésimo Octavo, Quincuagésimo 

Segundo y QuinCUf3Q~§ff!lQ,.;iiercero d~fla Circula número C/005/99, emitida por el 
• -MJ .··~-' 

Procurador General de la República;~or la qu se establecen diversos criterios 
· .. ¡ 

institucionales para el desempeño de tis funcione 
t 

indican; así como el1, punto 4, inciso ij del Tratad 
l:t ~ 

Unidos Mexicanos y los Estados Unid~s de Améri 

firmado en la Ciudad de México y pubJcado en el 
'\ 

de agosto de 1991; y 18 y 19 del An~xo 1 de la C 

de los servidores públicos que se 

de Cooperación entre los Estados 

, sobre Asistencia Jurídica Mutua, 

iario Oficial de la Federación el 07 

nvención de las Naciones Unidas 

contra la Delincuencia Organizada Transnacional, s de acordarse y se, --- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U.;E R D A- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ÚNICO. Gírese oficio en los térrdinos del presente acuerdo para que en el ámbito 

de sus facultades informen las autoridades Órgano Administrativo Desconcentrado de 
::.-r 

Prevención y Readaptación Social, cÍ la Dirección General de Reinserción Social en el 



Estado de Guerrero, al Fiscal General del Estado de Guerrero, al Subprocurador 

Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada y al Centro Nacional de 

Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia.- - - - - - - - - - -

----------------------- e U M P LAS E-------------------------

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO GENTE 

DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERA , QUIEN 

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - -

-- - R A Z O N.- En la misma fecha y a fin de dar cumplimiento al acuerdo que 

antecede, se elaboraron los ·• oficios 
~,·. 

SDHPDSC/01/320/2018, SDHPDSC/01/3:21/2018, 

SDHPDSC/011319/2018, 

SDHPDSC/01/322/2018, 

SDHPDSC/01/323/2018 y SDHPDSC/01/32#/2018 dando cumplimiento al acuerdo 

que antecede y se remitió mediante correo étectrónic
:;es 11~ W. .i. 

- - - - - - - - - - - -:->:t1'> - - - - - - - "f:. - e O N S ;~ E - - - - -
.:• ~ k• 
:\_~!:._ -, 

:.1: ..._~ B . 
. . ,) \~' ,,, 

1 ¡1 'f'1 ñ 
•9$' 
~ 
~~ 



SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ,- r\ ·1 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ~ '-' "-"' 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/oo1/2015. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

Ciudad de México, a 15 de Febrero de 2017. 

LIC. . 
COMISIONADO DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIAL. 

PRESENTE. 

Distinguido Director: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos 
el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar a Usted, su 
valiosa colaboración para que gire sus amables instrucciones fa la brevedad posible, se 
realice una búsqueda exhaustiva en su base de datos, de las personas con apodos o 
sobrenombres que se enlistan mismos que se encuentran v~nculados con la organización 
de Delincuencia Organizada denominada "Guerreros Uni~os", en caso positivo, remitir 
datos de la causa penal a la cual se encuentra afectos, a~t como copia certificada de su 
ficha de identificación y estudios psicológicos practicados;! así mismo el Centro donde se 
encuentran recluidos: ~( 

~· 

\~ 
NUMERO. APODO o SOBRElftpMBRE 

. 1V

·~-
Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Deleglt::ión Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 

Teléfono 53460000 Ext. 505561.-~ 
g; 
~ 



PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

Ciudad de México, a 15 de Febrero de 2017. 

7:.\ 

Petición que se realizél con fundamento en lo jspuesto por los artículos por los 
artículos 1, párrafo primero, 14, párrafo segundo, 16j:fpárrafo primero, 20, apartado "A", 
fracción V, 21, párrafo primero y 102 apartado A, pár~~o cuarto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, Z¡~fracción 11, 15, párrafo primero, 16, 
párrafo segundo, 168, 206, 208 del Código Feder.~de Procedimientos Penales; artículo 
14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparer¡lía y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; así como 4 fracción 1, apartado ~~incisos b) y f) y fracción IV, 22 fracción 
11 inciso a) de la Ley Orgánica de la Procuraduríci'~General de la República. 

~\005 ~ . 111Jy' ,~:; 
<~~ . ,,~~ 

Hago de S;~f~~imiento que la inform~ión solicitada deberá ser remitida a las 

instalaciones en ~~ .. ~.·.il.'"' ilaciones que ocupal··'.· . ta Oficina de Investigación, ubicada en 
calle Calzada de T~·· 4871, Colonia Tlal .. · Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
México, quedandi:~'sus órdenes en el .~. léfono 53460000 y correo 

electrónico ..:~·' 

Sin otro partiCUf~,1'11'Jf~~era de la ~ención oportuna a lo solicitado, le rettero las 
seguridades de miatétl~y'd1~flnQ-uida coJ¡~eración. 

,¡·J'2'5tigaclon J 
ATE NtAA M E N TE 

EL C. AGENTE IÓN 
ADSCRITO A L DSC . 

Lic. AK<edo Hlgue'" Bemal.- "" lo Ofidoo de de lo SDHPDSC.-P""e"te. 

í 
l 
,¡ 
'f ¡, 
~ ;· 

f' 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



PGR 
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Dt· ! ,\ 1-Zf:PUlH lt . .'A 

LIC.

SUBPROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S. <:e ll.[ 

lJI•!ClO NÜl\H:I<U: Slllii'DSC/Ul/o:\~U/~OtK. -J t 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

Ciudad de México, a 15 de Febrero de 2018. 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REINSERCIÓN SOCIAL 
Calle Ayutla #30, Col. Progreso, C.P. 39050, Chilpancingo, Gro. 

PRESENTE. 

Distinguido Director: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en 
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que s~ $igue por los hechos ocurridos 
el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, rhe permito solicitar a Usted, su 
valiosa colaboración para que gire sus amables instrucciones y a la brevedad posible, se 
realice una búsqueda exhaustiva en su base de da\9s, de las personas con apodos o 
sobrenombres que se enlistan y que solo correspoÁ'dan a los grupos de Delincuencia 
Organizada denominados: "Guerreros Unidos"; "Le$ Rojos", y "Familia Michoacana", en 
caso positivo, remitir datos de la causa penal a láicual se encuentra afectos, así como 

.~ 

copia certificada de su ficha de identificación y,;éstudios psicológicos practicados, así 
mismo el Centro donde se encuentran recluidos:.;:r 

l 
,:·:' 

 
 

.1 

'· 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciuda
Teléfono 53460000 Ext. 505561. 

"-..,__,_ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

;)¡:¡( [(¡ Nl-_\·li·:JUJ: :-;lllli'llSC)\Jl¡'o:~~~u¡':2ui:-). 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

Ciudad de México, a 15 de Febrero de 2017. 

Petición que se realiza con fu ento en lo dispuesto por los artículos por los 
artículos 1, párrafo primero, 14, undo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", 
fracción V, 21, párrafo primero y 102 a o A, párrafo cuarto, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; ión 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, 

~:~r~r~c~~~u~~~~;~~6F:~:ral .- Tr;~s::~e~~~ d; ~~~~:~i:i~~t~n~;~:~~~ :~~~~~ 
' ',· ·:·· ... ·~ .... -'~~-::-...\ ... p 

Gubernamental; a$L«>fncR4 fracc ·,apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, 22 fracción 
11 inciso a) de laL~~-Organica de,...., ..... ,..,.. uría General de la República. 

,·'··.·.-: ) 

la información solicitada deberá ser remitida a las 
ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en 

Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de 
el Teléfono 

Sin otro particular, en oml'\or·"' de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
seguridades de mi atenta y di · 

EL C. AGENTE 
ADSCRITO A 

Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC.-Presentf;¡~;~ -: _, • · 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tia! pan Centro, Delegación Tia! pan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext. 505561. 



PGR 

LIC.

SUB PROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

onCIU NlJMElZO: SLHli)DSC/Ol/o:::nj:.:(JlS. 
ASUNTO: SE SO U CITA INFORMACION 

Ciudad de México, a 15 de Febrero de 2018. 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal General: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación qué se sigue por los hechos ocurridos 
el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerr~to, en el cual se vieron involucrados 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúllsid[Ó, Burgos", he de agradecer su valiosa 
colaboración para el efecto de que de no existir ,i:thpedimento alguno se verifique en sus 
bases de datos si cuenta con información par~~;dentificar a las personas que utilizan los 
siguientes apodos o sobrenombres, mismos qle están vinculados con actividades de los 
grupos de Delincuencia Organizada denom<B~a.dos : "Guerreros Unidos"; "Los Rojos", y 
"Familia Michoacana", o bien que operen eJ'el Estado de Guerrero, Morelos y Estado de 
México; en caso de ser positivo se inforf1Íé el número de averiguación previa o carpeta 
de investigación en la cual se encuentreflacionados. 

 1 .   
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Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext 505561. 
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SUB PROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015. 

UFJClO :'\ÚMERO: SDIIPDSC/Ol/o:~:lij:.«n8. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION 

Ciudad de México, a 15 de Febrero de 2017. S q '4-

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

  
 
 

 
 

 
  

 
 

 

 
  

 

  

t~· . 
Petición que se realiza con fundam o en lo dispuesto por los artículos por los 

artículos 1, párrafo primero, 14, párrafos ndo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", 
fracción V, 21, párrafo primero y 102 aparjédo A, párrafo cuarto, de la Constitución Política 
de los Estados M~idos Mexica~ 1 f{acción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, 
párrafo segundo;~'<"'·, 06, 208 dll C~igo Federal de Procedimientos Penales; artículo 
14, fracción 111 d~:~C. Federal d,~lransparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; ash":-\ 4 fracciórjl, apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, 22 fracción 
11 inciso a) de la Lé~~~nica de lfProcuraduría General de la República . 

. ]:¡;' '¡ 

Hago de ~~~Rrw.G}fl.1te\'Ú&~e la información solicitada deberá ser remitida a las 
instalaciones en la~Jpsta\~~tc:m· que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicada en 
calle Calzada de Tla,[p,aq·-4.~A:t~~nia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de 

. . • ~,..:: .. ,.:, ~ ,j . ..·~ 

México, quedan·d.· 9~,5h~~~ó,tlenes en el Teléfono y correo 
electrónico

Sin otro particular, elespera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 
t 

seguridades de mi atenta ydistinguida consideración. 
~-

M

Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titular de la Ofici

.•'" ·, 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext. 505561. 

. •, "· 

. · .. ·.· 



PGR 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

m:lCIO NlTlYII·:Ii.U: S])! lPDSC/01/:~:!:.!(!o 10. . 7ti 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION " 

-0 

LIC.  
DELEGADO ESTATAL DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

PRESENTE. 

Distinguido Delegado: 

Ciudad de México, a 15 de Febrero de 2018. S'\-{ ~ 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y pe;:>!' este conducto en 
cumplimiento al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos 
el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, en el cual se vieron involucrados 
estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos"n·~·~ de agradecer su valiosa 
colaboración para el efecto de que de no existir impedimeoió alguno se verifique en sus 
bases de datos si cuenta con información para identificar·a las personas que utilizan los 
siguientes apodos o sobrenombres, "Guerreros UIJidos"; "Los Rojos", y "Familia 
Michoacana", o bien que operen en el Estado de Gu~_rfero, Morelos y Estado de México; 
en caso de ser positivo se informe el número dff averiguación previa o carpeta de 
investigación en la cual se encuentren relacionado/: 

1 
# 

~·  
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Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext. 505561. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/Oifoo1/2015. 

~~~~~=l~~~~~t~~~~~g~~~~~ s6 
Ciudad de México, a 15 de Febrero de 2017. \) 

rsll. 
  

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
  

 
 

 
 

Petición que se realiza con fundamento en lo dispuesto por los artículos por los 
artículos 1, párrafo primero, 14, pá~fafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", 
fracción V, 21, párrafo primero y 1 oi apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política 

;!! 

de los Estt;idos ~ó'J os Mexicanff''1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, 
párrafo segun8~,~, ,_. 6, 208/Je Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 
14, fracció.n 111 ·cll~:;if~'" Fedefal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental; ~l_'~ '4 fratción 1, apartado A, incisos b) y f) y fracción IV, 22 fracción 
11 inciso b) de la L&~~nica,Be la Procuraduría General de la República. 

~· : 
./Jr'"·¡;r ... -..;~ l 

Hago de~~~ ~qp~~~~&e la información solicitada deberá ser remitida a las 
instalaciones en ~~~dQ~!~~oseé·.qu,~ ocupa esta Oficina de lnv~stigación, ub~cada en 
ca~l~ Calzada de;ff~~f¡b~~~q{l{l}MJa Tlalpan, Centro, Delegac1on Tlalpan, C1udad de 
Mex1co, qued~r'i~~n~s~-~~rdenes en el Telefono 53460000 Ext. 505561 y correo 
electrónico

~~ 

Sin otro partícula~ en espera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las ... 
seguridades de mi aten\ll y distinguida consideración. 

t 
:t 

' 
,·. 

Lic. Alfredo Higuera Bernal.- Titulat de

~ . '• ' .- . ' ) ... '.- '. 

'• ... 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono 53460000 Ext. 505561. 

.. 
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.-··}:-·· ~··,~ SUBPROCURADURIADE DERECHOS HUMANOS, 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0323/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018. 

MTRO.  
SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

~l 
( -<-.:;V 

...7 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO SUBPROCURADOR: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento 

al acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 

septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, en el cual,se vieron involucrados estudiantes de la 
l' 

Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos", he de ag~~decer su valiosa colaboración para el efecto 

de que de no existir impedimento alguno se v~fique en sus bases de datos si cuenta con 
) 

información para identificar a las personas qu~lutilizan los siguientes apodos o sobrenombres, 

mismos que están vinculados con actividad~ftdel grupo de delincuencia organizada "Guerreros 

Unidos", en caso de ser positivo se infore el número de averiguación previa o carpeta de 

investigación en la cual se encuentren rel¡#cionados. 
i Ji 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0323/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE ~""' e ~ 
;::;;..:; 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 1 02 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fn¡¡cción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3;4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de 
~; 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Reg.Oblica; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 
,¡!'') 

:/ Reglamento. i" 
'•¡ 

~:~~*' 
Asimismo, quedo a su disposición en el "rreo , así como en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de 

Humanos, Prevención del Delito y Servicio 

4871 esquina con Galena, Colonia Tlalpa 

i estigación de la Subprocuraduría de Derechos 

la Comunidad, ubicada en calle Calzada de Tlalpan 

entro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Tel. 

 

il 
Sin otro particular, en 

distinguida consideración. 

espera ,de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

C. c. p. 

,,. 
,l:r 

'\nm !.;r.
. <<.~·::·

EL A~;M~ RACIÓN 
;,¡\:l~>¡; < .

-~~w\ ...
\~;_;,:

. :·r~

' . 

,· i}
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,~,, 

¡jí: 

Sara Irene H¡!erías Guerra. Subprocuradora de/ Humanos. Prevención del Delito 
Comunidad. Par~u conocimiento. Presente. . 
Alfredo Higuerif Berna l. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente 

:f 

y Servicios a la 



-ilJ>(-r:-~ 
lL ~1 .lLv-.. 

!)Knt.l ;R.\i)lU::.\A CI··NUZ.\.L 

DI t.·\ EtT(JBUC:\ 

':!\~~¿ l:tt. , 

, - -1. -·-:,~ -,;¡,, !!'~·...,'¡;"- ·''•\ SUBPROCURA.DURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
~;:"' E:I!OI .. _!""~ .' 2 PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
'í'~jJl __ \ -4 i OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

' •-.;,, •••. ,.~ AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0324/2018. 
r (' ? 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE-~ .-.:J v 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018. ('\ 
(e;( J 

LIC. . 
TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, 

-'JF 

ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
PRESENTE. 

DISTINGUIDO LICENCIADO: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 

acuerdo dictado en la investigación que se sigue por los hechos ocurridos el 26 y 27 de 

septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, en el cual se vieron involucrados estudiantes de la 

Escuela Normal Rurai"Raúl Isidro Burgos", he de agradec~ su valiosa colaboración para el efecto 
_;•· 

de que de no existir impedimento alguno se proporcio¡e información que obre en las bases de 
~' 

datos a las cuales tiene acceso y que resulta necesa~ para identificar a las personas que utilizan 

los siguientes apodos o sobrenombres, mismos q~/ están vinculados con actividades el grupo de 

delincuencia organizada "Guerreros Unidos". "l 
l.  
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.f ANAUS!S E INFORMACIÓN PARA J1 · EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
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OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/0324/2018. S;~ 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN URGENTE jJV ' / 

Ciudad de Mé~ico, a 15 de febrero de 2018. S S <j 
 

 

 
. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General d~ la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 

Reglamento. 

Asimismo, quedo a su disposició1}('em el corre así como en las 
Íi 

instalaciones que ocupa esta Oficinc('de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
,;! 

Humanos, Prevención del Delito y Se#Vicios a la Comunidad, ubicada en calle Calzada de Tlalpan ,-.· 
4871 esquina con Galena, Colonia ~alpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Tel. 53-

I/ 
f · 

?t~! 
,,:, 
,(' .,..ll'_.,... 

,, r;ns Al. _i[ •. 
Sin otro part{Q~~~t.¡:,en ewera~'de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consid~~f~k 
11 -); :-( 

. __ . ',- :·~

. · ~·.:: :.~ . 
EL ~~NT;~D CION 

~ .• • • ... -~ .. '~F 

l} 1 

·:.·~~ 
¡¡J , .. 

·.< ;;(' &~¡0~c•
¡ /-Jl . . .. ... : ,

, Ge \r,~t,ga•·'
·'~ 1 

j LIC. 
M 
~ 
J 

C.c.p. Sara Irene :)fllerrerias G n del Delito y .Servicios a la 
Comunidad. Pfl'a su conocimie
Alfredo Higtra Berna l. Titular de la Oficina de Investigación la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente 

J ( 
;a· 
r. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
Ex Policía Municipal de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, actualmente desempleado.-----
--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
once horas con veintiún minutos del día quince de febrero de dos mil dieciocho, ante el 
Licenciado  Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 
constancia legal, hace constar que comparece el C. , 
quien se identifica en este momento con identificación ,oficial expedida a su favor por el 
Instituto Federal Electoral, con clave de elector: 0, en la que obra una 
fotografía a color que concuerda fielmente con los rasg()S fisonómicos del compareciente, de 
la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al int~esado por así haberlo solicitado y no 
existir inconveniente alguno al respecto, previa copiaéertificada que se glosa al expediente. 
Enseguida, se le hacer saber al compareciente el ,eontenido del artículo 243 del C~Qig~.~ 
Federal de Procedimientos Penales, que a la letra .dice: "No se obligará a declarara1"1túteit; .. 
curador, pupilo o cónyuge del inculpado ni a sus p~rientes por consaguinidad o afihidad en 
la línea recta ascendiente o descendiente, sin limit'iición de grados, y en la colateral hf!lsta el " . 
cuarto inclusive, ni a.nf9.~,gue estén ligados con.}'el inculpado por amor, respeto, cárif1o cr 
estrecha amistad, per:Q.,;sü:istas perso~s tuviera~- voluntad de declarar se hará constar esta 
circunstancia y se req/tjirf¡;~tí;declaraci6n, refiriéf/dose conocedor de tal situación, y toda vez 
que se encuentra debidárrilHfile enterado de todps y cada uno de sus derechos.", así como 
también, de conformidadJ::oo' el artículo 247 de~Código Federal de Procedimientos Penales
en relación con el 247-Jracción 1 del Código ,é~mal Federal, se hace del conocimiento de
compareciente lo previsto en los dispositivo$'" citados, particularmente de las penas qu
establece la ley para•~CfüfeY\es d'é!~lifl con faf~edad ante Autoridad distinta de la judicial e
ejercicio de sus funciones., y~;·lJ81lGS! vez teni~~do conocimiento de las disposiciones ante
citadas, se procede a pr~guntaCai1cnn.t>areciiji1te: ¿Protesta conducirse con verdad ante est
Autoridad Federal? & 1!q;~~¡~ntestó que S(PROTESTO. Por lo que en una vez protestad
en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió 
identificar al Testigo, Quien por sus generalés:----------------------------------------------------:c-.... ·..;.-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N -.1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.;· __ .. ~ -
- - - Llamarme como ha quedado escrito,   
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. Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad de no tener 

ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se 
le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del 
Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para 
la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo ser asistido por ningún 
a bogado y acto continuo, el testigo:-----------------------------------------------------------------------------
---------------------------DECLARA-----------------------------
- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria y en atención a la citación que se:me hiciere, deseo manifestar lo siguiente:  

 
 
 

  
 
 
 
 

 
  

 
 

  
 

 .----------
--- Acto continuo ésfa Repre~qt~ción Social de la Federación en términos del segundo ·
párrafo del artículo ;24'9;"em at~Hbi~n al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar pr$g't:ih~~s al testigo siendo-------------------------------------------------- .
--- LA PRIMERA.- ¿     

    
A LA SEGUNDA.- ¿  

 
 

A LA TERCERA.-  
 
 

. A LA CUARTA.
¿  

 
 

 A LA QUINTA.-  
   

 
  

 A LA SEXTA.-  
 

  
 A LA SEPTIMA.-¿Qué diga el declarante, que actividades realizó 
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los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las 
mismas en la manera de lo posible de forma cronológica? CONTESTA.- el día veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce me encontraba en mi casa ya que gozaba de vacaciones en 
un periodo del veinticuatro de septiembre al cinco de octubre de dos mil catorce, desde las 
siete de la mañana hasta las doce de la tarde  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

d. Siendo las siete ~~<la mañana del veintisiete de septiem~~~e
dos mil catorce me enteré por las noticias de qóe hubo un tiroteo entre policías y delimf ~ · 
de ahí de Iguala, es todo lo que sacaron en Rt~ero noticias de Loret de Mola, ya corif': .. ,
siete y media de la mañana, me levante y m~ dirigí hacia el mercado  

      . Siendo las 
doce y medra aproxrmaéf~~nte me fur,a rmrr.- A LA OCTAVA.-  

    
 CONTESTA.-  

  
 

 A LA 00\fENA.- ¿Qué liga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en 
!!,~ 

donde se hayan visto,..invo!ucrag9~~~! :.udiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 
"Raúl Isidro Burgos", los. dí.as 26 .. ye··. i. 00 iséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 .d.os .. ·.m·. •i·l 
catorce? CONTESTA.- no, ese dí~J e enteré de que eran Ayotzinapos. A LA DE~l~~·-  
¿Qué     

   
 

. A LA 
DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga··· 1 declarante, si conoce el basurero ubicado en Cocula, 
Guerrero? CONTESTA.- si sé pgr dónde llegar pero nunca he entrado a la zona. A LA 
DECIMA SEGUNDA.-  

 
 A LA 

DECIMA TERCERA.-  
 

   
 

   
 

  .-------------------------------------------------------
.',> 
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-SS De 
---Acto continuo, en términos de los artículos 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales se procede a dar fe del documento antes descrito.-------------------------------------------
A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, 
Guerrero? CONTESTA.- pues actualmente no se sabe nada, únicamente lo que salió en ese 
tiempo en las noticias que hubo disturbios en el 27° Batallón de lnfanterfa de la SEDENA ahí 
en Iguala y las pintarrajeadas y saqueos que realizaron los Ayotzinapos días posteriores a 
los hechos.- A LA DECIMA QUINTA.- ¿  

 
   

. A LA DECIMA SEXTA.-  
 
 

A LA DÉCIMA SEPTIMA.-  

A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿  
 

 A LA DÉCIMA NOVENA.~/i,Qué refiera el compareciente, ~tiene 
conocimiento que hayan sido privados de la vida Jós 43 estudiantes de la Escuela !ilQrmal 
Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTI;.$TA.- no. A LA VIGESIMA.-

 
 A LA VIGESIMA 

PRIMERA.-    
 .)A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿  

 
!'A LA VIGESIMA TERCERA.-  

   
 

A LA VIGESIMA .. CUARTA¡~;l¿   
  

  
   

cA LA V ... ÉSIMA QUINTA.- ¿  
   

 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿  
 
 
 

 . A LA 
VIGÉSIMA SEPTIMA.-  

   
 
 
 

   
 
 
 
 

;~ 
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 A LA 
VIGÉSIMA OCTAVA.-  

. A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿
 

      
 

   
 

   
 

   
 

   
 

  
 
 
 
 

 LA TRIGESIMA.  
 

A LA TRIGE§liVIA 
PRIMERA.  

 
  

 
A LA TRIGESIMA SEGU~A. ¿  

 
 A LA TRIGESIMA 

TERCERA.  
  A LA 

TRIGESIMA CUARTA. Q  
. A LA TRIGÉSIMA QUINTA.-¿  

 
 A LA jrRIGÉSIMA SEXTA.- ¿  

". A LA 
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TRIGÉSIMA OCTAVA.-¿  
 
 

A LA 
TRIGÉSIMA NOVENA.-  

 
 

. A LA 
CUADRAGESIMA.-  

 
 
 
 
 
 

       
 
 
 

        
   

 
 

        
 
 

  

     
 

 
 
 

  
 

   
 
 
 
 
 

, 

1 
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  . A LA CUADRAGESIMA 

PRIMERA.-   
. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.-  

 . A LA CUADRAGÉSIMA
 

  

  A LA CUADRAGESIMA QUINT~.-
       . A L

CUADRAGÉSIMA SEXTA/
    

  A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.-  
  
   

 A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.-  
. A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.-¿  

 
   

  A LA QUINCUAGESIMA.-  
   

 
 LA QUINCUAGESIMA 

PRIMERA.-  
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 A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  
 
 
 
 

 A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.~  

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Represent
finalmente se le pregunta al COMPARECIENTE, s:hc·e
manifestación: A lo que responde que no es necesario.-~;-:~~----
---Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se d~¡;por t
firmando para constancia los que en ella intervinietféh, pr
ratificación de su contenido.--
-------------------------------------

. •;(_·~,/ . 

. ·~P ,, ... ~ 
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CERTIFICACIÓN 

·)y-, 

- - - En la Ciudad de México, México, a los quincl8ras de febrero de dos mil dieciocho, el suscrito 
¡~; 

Licenciad  Agente del Ministerio Público de la Federación, 

de la Oficina de Investigación de la Subprocur~~ría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuradurf~~eneral de la República, quien actúa en términos del 

artículo 16 de Código Federal de Procedimie~s Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, para debida cor,lancia legal;-- ------ -------------------------
¡;A· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡f'.CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, co~tante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 
{¿~ 

:::~:~~:~~"::;~;;:::::::;.~~=~:~::~::
Procedimientos ~~J~~~~e se c"ffica, para todo

------------ ·,;W"'·'··;----T--- DA M O 

~: •• " •• •= ' . ' tESTIGOS DE A
~· . ...,..~l. 
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IGUALA 
:, .: ... )'-! .. »»):~-::.·. 

""'t(-..,....,.\(1 ......... ~.:.· ... 

~~:! ·l'-1~."; 

. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. A 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

C. ANDRES VARGAS GUADARRAMA 
POLICIA DE SEG. PUB. MPAL 

PRESENTE. 

POR ESTE CONDUCTO SE LE INFORMA QUE DEL 24 DE SEPTIEMBRE AL OS DE OCTUBRE DEL 2014, 
GOZARA DE SUS VACACIONES CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL DEL 
AÑO 2014, DEBIÉNDOSE PRESENTAR A SUS LABORES A LAS 08:00 HORAS DEL DfA 06 DE OCTUBRE 
DEL 2014. 

~~~: . . . . . . ·.; .·. . . :.·. ..·:: . :: . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO PF/DGAJ/DGAAP/1287/2018 
POLICIA FEDERAL DE COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD. 

- - -En la ciudad de México, siendo las trece horas con diez minutos, del día 15 quince de febrero de 
2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGAS E por recibido el turno 7387 de la Oficina de Investigación mediante el cual remite copia 
de conocimiento del oficio con número PF/DGAJ/DGAAP/1287/2018 de fecha trece de febrero de dos 
mil dieciocho, suscrito por la inspectora General Maestra Reyna Aguilar Romero Directora General 
Adjunta en la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dirigido al Comisario General el licenciado  

Titular de la División de Seguridad Regional de la Policía Federal, 
mediante el cual informa lo siguiente: 

" ... requiere la comparecencia de los elementos siguientes adscritos a esa División a su digno cargo, 

para las diligencias que a continuación se señalan: 

NOMBRE DIA YHORA 

 

     

     

 

 

         
   

   ... (Sic)" 

- - - Por lo anterior, se prockde a é:rar fe de tenerse a la vista la copia de conocimiento del oficio con 
número PF/DGAJ/DGMl"ím-7/2018 de fecha trece de febrero de dos mil dieciocho, suscrito por la 
inspectora General Maestra- irectora General Adjunta en la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos, dirigido al Cooois~rio General el licenciado  

 Titular de la Di~i~l.Ón. de Seg~r~R,aF;J f\~gional de la Policía Federal, documento constante de 
una foja útil escrita por 4b~"~.91.9;d~;~s lados----------------------------------------
_- __ ------------ -

0 ',;'C: ':"_·•.::.:·~ ~·~:.--FUNDAMENTO LEGAL---------------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b}, de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------- -- -------------------- ---ACUERDA------ ---- ----------------------
- - - UNICO.- Agréguese la documentación en supra líneas descrita, al expediente en que se actúa 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ( ~\o 

.::J 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

~----·-· --------------
para que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma el licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la Oficina de Investigación, de l . 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Pro al 
final firman y dan fe de todo lo actuado.------------ --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE- -
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OFICIOS 
Id 

Número: 

F2cha: 

~echa del término: 

RECIBIDOS OFICINA DE iNVESTIGACIÓN 
7387 

PF /DGAJ/DGAAP /1287/2018 

13/02/2018 Fecha dei turno: 15/02/2018 

PROCEDENCIA:  
 ' 



--SEGOB CNS POLICÍA FEDERAL 
t;II .... \I!I.IUNAilt 1 N,\,, 1< INAI 

SECRETARIA DE GODP.RNACIÓN fll St .... OltUIIIAotl 

Me refiero al oficio SDHPDSC/011251/2018, del 12 de febrero m del 20'1Qf¡C§Iasc~ito'pQrE;l!Ag~t;lte del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación Pftf,,~~~~P.r~94}t~~r1~Lde. Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ProcuraMfrt~ 1Metál' de ·la--República, dictado en 
actuaciones de la Averiguación Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual requiere la 
comparecencia de los elementos siguientes adscritos a esa División a su digno cargo, para las diligencias que a 
continuación se señalan: 

NOMBRE DIAYHORA 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 13, 44 y 185 del Reglamento de la Ley de la 
Policia Federal, me permito solicitar a usted gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a fin 
de que se lleven a cabo las gestiones necesarias CON LA FINALIDAD DE QUE SIN EXCUSA NI 
PRETEXTO, SEAN NOTIFICADOS POR SU SUPERIOR JERÁRQUICO A LOS INTEGRANTES ANTES 
CITADOS, A FIN DE CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN QUE LE RESULTA ANTE ESA H. REPRESENTACIÓN 
SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DÍA Y HORA PROGRAMADOS PARA LAS DILIGENCIAS MINISTERIALES 
EN QUE SE ACTÚAN. Se anexa copia del requerimiento. 

Motivo por el cual se deberán implementar las medidas necesarias para el cumplimiento del presente 
mandamiento, conforme a las instrucciones emitidas a través de la Circular No. PF/OCG/003/2017, del 11 de 
abril del 2017, de la Oficina del Comisionado General de la Policia Federal; asimismo, agradeceré que en su 
respuesta se anote el número de expediente señalado al rubro y los volantes OCG-18-2-1829 y DGAJ-18-02-
02548. 

Finalmente, en caso de cualquier duda del personal a quien usted instruya la atención del presente o de requerir 
odrá entablar comunicación con el personal de la Dirección General Adjunta a mi cargo 

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. .-~ ct 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 6 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON NÚMERO PGR/AIC/PFM/OT/0257/2018 
COPIA CONOCIMIENTO CUMPLIMIENTO DECLARACIÓN

- - -En la ciudad de México, siendo las catorce horas con trece minutos el día 15 quince de febrero de 
2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación deJa Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, 
en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - •}- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,•' 

-- -TENGASE por recibido el turno 7384 de la Oficina de lnvestigaci~h mediante el cual remite copia 
de conocimiento de oficio PGR/AIC/PFM/OT/0257/2018 de fecha tre.~ de febrero de dos mil dieciocho, 
suscrito por el licenciado    

   
  

: ··· 
iif' 

" ... le solicito comparezca a la diligencia de caráct~r mf!J#~erial, señ~lada par~ el d!~ catorce de 
febrero del año en curso a /as nueve horas con tremt~mutos, debtdamente tdenttflcado. 

A fin de que ratifique y exlue el contenido del oficio 
PGRIA/C/PFM/DGATUDGAAJ/00100812018, d,~'fecha siete de febrero de dos mil 

--_p::~:c:::~;::~)~e procede a dar fe de · ~~e a la vista el copia de conocimiento de oficio 
PGR/AIC/PFM/OT/0257/2018 de fecha trece d~~rero de dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado 

itular de la P~l'~~ Federal Ministerial de la Procuraduría General de la 
República, dirigido al licenciado  Encargado de la Dirección General 
Adjunta de Asuntos Jurídicos de esa corpo . · ·ión, documento constante de una foja útil escrita por uno 

c!Í,t"' 
solo de sus lados - - - - - - - - - - - - - - - - - · ·. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------- .:'.:'~_-_.;,. __ ----FU -- ENTO LEGAL-----------------------------

,• -r, ~· • 

- - - Lo anterior con furidamento en 1 .· . .t artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 
Constitución Política de los Est'ados un·~ bs Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 168, 180, 206 
y 208 del Código Fede~~~;d~-~~li<i,pedi }~ :ntos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría~neral#e la República; 1, 3 inciso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgánica antes citada;15or lo quts de acordarse y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- -

: : ~-~~~~~.: ~~~~~;~:' 1~-~b~~~~;C ;,~~Ji<¿~ :~~~!~~~e~:-;.:~;i;a~ ~; :~~~;i~~t:-~~ ~~~ -.;,-~;t¿~ 
para que surtan los efectos· legale . ; ~ 9u~ haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---- .. : · · ' ,~.t:~.m~a ~ , SE ---------------- ---_-------:- -· -------CUMPLA --------------------------------
- - -Así lo acordó y firrrl~;er•ttcie~--iado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, de la O ina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos _Humanos. 
Prevención del Delito y Servicio a la Comunidad 

final firman y dan fe de todo lo l:tuado.- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -/- - - - - - - - - - DAM1 
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OFICIOS RECIBIDOS :OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7384 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién ;emite: 

Asunto: 

O'o5e~vací:mes: 

PGR/ AIC/PFM/OT /0257/2018 

13/02/2018 Fecha del turno: 15/02/2018 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:  
  

. 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

Ciudad de Méx '13 de febrero de 2018 . 



. '. ~ . .'· . 

LIC.  
Encargado de la Dirección General 
Adjunta de Asuntos Jurídicos. 
Presente. 

® 
;~e~ . 

Agencia de lnve~tigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 
Oficio: PGR/ AIC/PF~/OT 1 O 2 5 7 /2018. 

Ciudad de México, a 13 de febrero de 2018. 

c.A$UNTO: Se soiicita dar cumplimiento. 

~fBf'lJ~~;:1~t·'· 
L1?t- /z~¿~:)\J -~ _ :: 
~~efii[:· . ::··· 

PRE;~~~,~~~['; >.: :" 1::. . t ... ,· · · _: ':_e;·. 
Me refiero al oficio número SDHPDSC/01/0242/20,'18, de fecha doce de febrero del año en 
curso, el cual se anexa en copia simple, emitido pof];i~ Licenciada , 
Agente del Ministerio Público de la Federaciórit· Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comun#kd, Oficina de Investigación, dentro de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/~f/001/2015, ubicado en Calzada de Tlalpan 
número 4871, Colonia Tlalpan, Delegación l;I,~ipan, Ciudad de México, C.P. 14000, le solicito 
comparezca a la diligencia de carácter minis~érial, señalada para el día catorce de febrero 
del año en curso a las nueve horas con !Íeinta minutos, debidamente identificado. ,,.. 

"(;f. 
A fin de que ratifique .;~fj explique el contenido del oficio 
PGR/ AIC/PFM/DGA TL/DGAAJ/001fB/2018, de fecha siete de febrero de dos mil 
dieciocho. fe' 

-~~~·.! 

Sin más por el mom

AL 

n del Delito y Servklos a la Comunidad. OfiCina de 

']¡¡; 
-!if 
~¡ 

"~' 

Avenida Casa de la Moneda~- 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 11200 
-~:¡ Tel.: (55) 21 22 69 00, Ex t. 6515 Fax: 6425 

* ~· 

l 



PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~'/.../ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD S 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 14:30 catorce horas con treinta minutos del día 15 
quince de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 
16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 
que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El contenido de las constancias que integran la averiguación previa que al rubro 
se indica y con relación a las comparecencias rendidas ante la Representación social de la 
Federación por el C. , es necesario ampliar comparecencia a la 
persona mencionada con el objeto de obtener más elementos de investigación, esto partiendo 
del principio de que la investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público, por lo tanto 
es permitido emplear los medios de investigación que se estimen conducentes. ---------
- - - Por lo que conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" 
de la Constituc¡~r-~,__política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 
y 242 del CódigbFéd~ral de Pr<>i§'"mier~tos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y 
IX, 63 y 81 de láL:.~yOrgánica de1á Proéuraduría General de la República; es procedente y se: 

. ·.~~'.·,"; ·:··.· . . . 
- - - - - - - - - - - '"' ·"' .,. - - ,- - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- UNICO.- Cítese al licenciado ezca 
en calidad de testigo, quien deberá cfé presentarse el día jueve año 
en curso a las to:óo diez horas en,tas instalaciones de esta  los 
efectos que antec~<;JeQ.- - - -"·"" :~~~ "7·- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - .. - - - - -. .::-~3 - - .,. - - D A M O S F E - - - -

DE ASI

--- RAZÓN.- En la misma fecha, el personal qu
número SDHPDSC/OI/P334/2018, dando cu
asienta para todos los efectos legales a que haya
- - - - - - - - - - - - - - - - ::. - - - - - - - - - - C O N 
--------------------------DA M O

 DE A



PGR 
rRO<:IIRAOURiA <;ENERAL 

DE lA RErtiBll(A 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, )¡'-') 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. <; 

OFICIA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/00112015 

Oficio: SDHPDSC/0110334/2018 

Asunto: Citatorio. 

Ciudad de México a 15 de febrero de 2018 

LIC.  
       

 

PRESENTE 

En cumplimiento al acuerdo dictado en ia.-. averiguación previa citada al rubro, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos; 16, 21 y 102, Apartado "A", de la Cónstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 fracción I, 2 fracción II, 73, 75, 125, 121 bis, 168, 1·80 y.206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, 1, 3 y 4 fracción I,--apartade> "A"; incisosa) y b) de la L~y Orgánica de la 
Procuraduría Generál dé'·la RepU:blica; 1, 3 .. inciso A), numeral V y 12, fracción II de su Reglamento, me 
permito comunicade que deberá de comparecer en su•carácter de testigo ante esta autoridad para ampliar 
declaración a las·-10~00 horas del día tiieves ·22 dgfebrero de 2018, haciendo de su conocimiento que 
podrá ser asi~tido por abogado .. nombrado por Usted, lo anterior por los hechos ocurridos el.día 26 y 27 
de septiembre del·año 2014, acontecidos en el Ml.lllicipio· de Iguala de -Independencia en. el Estado de 
Guerrero. . · ., . . .· ·· . · ""' · · · . · 

Asimismo,.,d~J?~rá traer consigo úna i~entificación oficial vigente con fótogtafia, apercibido de que en 
caso de no comparecer el ·día-y hora..s.eíÜUadós, sin justa causa, se le impondrá una multa consistente en 
treinta días de. salario'}nj~imo general vi~te .. en 1~ Ciudad de México, como lo prevé el artículo 44 
fracción II d.el Código F ~dera~ ele Procedimi~tos Penales. 

. .~. . '·~·~~ . 

No omito marufestarle'q~e:la cit~.tendrá lugar en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, sito 
en Calzada .. de T1alpan ~ero 4871, Colonia Tlalpan Centro,. Delegación Tlálpan, Ciudad de"México, 
Código Posta144000. ,_ - · 

<_:-~'- ,.. ---

n Centro, Delegación Tlalpan. Ciudad de México, C.P. 14000 
Tel.: (55) 53 46 00 00 www.pgr.gob.mx 

··• .. ~, 

.. -~~ 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD e '\J. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN -.:::> 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, siendo las 14:37 catorce horas con treinta y siete minutos, 
del día 15 quince de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro  

Agente del Ministerio Público de Já Federación, Adscrito 
a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos HGmanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de: fa República, quien actúa 
en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, p¡ara debida constancia legal; 
hace constar que: - - - - - - --- -- - -- - -- - - - ----- -- -- -:i - - -- - - --- -- - - -- -- -- - -

VISTO, el contenido de las actuaciones que integr~· la averiguación previa en que 
se actúa, se aprecia que obra declaración ministerial de ffbha 19 diecinueve de octubre de 
2017 dos mil diecisiete, rendida por el C.  ante 
esta Representación Social de la Federación, siendo ~tease que este se encontraba dado 

;¡ 

de alta como policía municipal en la comandancia de ~uala de la Independencia, Guerrero, 
al momento de acontecer los hechos que se inveslfQan, pero a lo manifestado por él, en 
realidad se desempeñaba como chofer del ento.Jk, $ es Secretario de Seguridad Pública, 
Felipe Flores Velázquez; y toda vez que es.fhecesario robustecer y ampliar datos 
manifestados por el declarante, por encontrars;ir vinculado directamente con los hechos 
que son investigados, se considera proceden!' y conducente girar citatorio al referido a 
efecto de que se presente ante esta Represt.· ·ación Social de la Federación con el fin de 
llevar a cabo ampliación de su declaración ada, en base a los datos señalados, por lo 
que: --- -- - -- ---- --- --- - - -- -- --- - 7 ---- ---- - ----- -- ---- -- --- --- --- -

-------------------------CONS DERANDO ---------------------
--- Que estª ... autoridad tiene la faculta,, ·y el deber de investigar los delitos, que son 
puestos en su .. ó1lilQcimiento, conforme a' dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y 
toda vez que la d~~,ucencia es «la ido ,:: idad legal que tiene la prueba para demostrar 
determinado he.cho>>>·y la pertinencia «es· adecuación entre los hechos que se pretenden 
llevar al proceso.:y Jós hechos que son· ema de la prueba en éste»; por lo que se hace 
constar que se procede a.y~~aJ; los "í mentes que se precisan, sin que las diligencias 
propuestas sean limitath/as,·áP.Iicando · criterio lógico, analítico y teleológico de legalidad, . ' ,,., .. ;"¡,. .· 
exhaustividad, Pr8fesiQnat~!t'o·~·bi . aplicación normativa, a efecto de ordenar llevar a 
cabo su realizacipq, .y ~n· s~F6'~~o ad8,.fuándolas a las técnicas de investigación aplicables 
por esta Represem~~~~::Social de lafederación, y en este orden de ideas, considerando 
que para la com~ró1;ación del cuerjo del delito y de la probable responsabilidad esta 

f 

Representación Social de la Feder~~ión goza de la acción más amplia para emplear los 
medios de investigación que estime,:~onducentes según su criterio, aunque no sean de los 
que menciona la ley, siempre que e'Stos medios no sean contrarios a derecho, por lo que 
después de hacer un análisis de IQs elementos descritos, se considera procedente girar 
citatorio a efecto de que el C.  se presente ante 
esta Representación Social de la Federación a efecto de llevar a cabo una diligencia de 
carácter ministerial, lo anterior par.a todos los efectos legales conducentes. - - -- -- - -- --

Es por ello que, con fundámento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución· Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1 
fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso e) y 
24 de la Ley Orgánica de la Proéuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 de su 
Reglamento, 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E ~ D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
P~IME~O.- Gírese oficio citatorio al C. , a 

efecto de que se presente en estas oficinas que ocupa la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República, con el fin de llevar a cabo una diligencia de 
carácter ministerial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGLJNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. - -
--------------------------CÚMPLASE--------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestr
Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención munidad, 
de la Procuraduría General de la República, quien lo 16 de 

Penales, en for sistencia 
ida constancia --------
- D A M O S - - - - - -·· 

IGOS DE



SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ~<>¡Co 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0332/2018. 

ASUNTO: CITATORIO. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018. 

C.
 

 
 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos, 16, 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y JI, 73, 75,125, 127 bis,168,180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), incisos 
a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General Qé·la República; 1, 3 inciso A), numeral 
V y 12, fracción 11 de su Reglamento, me permito corrlunicarle que deberá comparecer en su 
carácter de testigo ante esta autoridad, con la f~alidad de rendir una ampliación de su 
declaración de fecha 19 de octubre de 2017, a.J's 12:00 horas del día miércoles 21 de 
febrero de 2018, haciendo de su conocimiento ,#i~ podrá ser asistido por abogado nombrado 
por Usted, lo anterior por los hechos ocurridosJ~·s días 26 y 27 de septiembre del año dos mil 
catorce, acontecidos en el Municipio de lgualii(je Independencia, estado de Guerrero. 

'·;:,• .,. 
~l{ 

Asimismo, deberá traer consigo una identi~_ªación oficial vigente con fotografía. Apercibido de 
que en caso de no comparecer el día y hita señalados, sin justa causa, se les impondrá una 
multa consistente en treinta días de s.rio mínimo general vigente en la Ciudad de México, 
como lo prevé el artículo 44, fracción 11 ~1 Código Federal de Procedimientos Penales. 

·(f~ 

No omito manifestarle que la cita t~drá lugar en las oficinas de la Subprocuraduría de 
Derechos Humarws:;cP,t;~yención de.~elito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la Repuoncáf:;.sito en ,~lalzada de Tlalpan número 4871, esquina con calle 
Hermelindo Galeana, Co1Ónia Tldfpan Centro, Delegación Tlalpan, Código Postal14000, 
de esta ciudad. .. . '. J 

- _: ' J ·};t' 

Sin otro particular, en ~erá defa atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades 
' . ·-· ¡.. 1 

de mi atenta y distin~uid~_cons~ra"daOft\ 
, .. •.\1~~¿;=jS, \ 

 

C.c.p.-

.. ! • · ·· • ..• if..·c,·-,:·:(.\'1\~~ 
~~·.;v• 

.... ,¡, .. 'J:~hr E N T A M E N T E. 
,. , .. :.· • · ¡ · 

AGENT .~ 
ADSCRITO ANOS, 

PREVEN . 

 · ... 
·, 

Lic. Alfredo Higuera Be~al.· Titular de la Oficina de invest

Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.-
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION DEL DICTAMEN  
 

- - - En la Ciudad de México, siendo las quince horas con tres minutos del quince de febrero 

del año dos mil dieciocho; el suscrito MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
1). 

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Proc~dimientos Penales, en 

forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan Je, para debida constancia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;:;':' - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - -

---TÉNGASE por recibido el dictamen    

   
 

 , adscrita a la 

Coordinación General de Servicios Periciales de la ~ocuraduría General de la Republica, 

mediante el cual desahoga la petición solicitada co -~'el oficio SDHPDSC/011225/2018 en el 

cual emite Dictamen  

documentos que de conformidad en lo dispue en el artículo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se da fe de tener a 1 ;~ ista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------- FUN .. "MENTO LEGAL----------------------
r 

- - - Lo anterior, documentos que de confor ,· ~idad se da fe de tener a la vista, con fundamento 
~ ,_. 

en lo señalado por los artículos 14, párra. 'segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero 
mi' ,., .. 

y 102 apartado "A", párrafo cuarto, .~ la Constitución Política de los Estados Unidos 
.~\DOS~ -~ 

Mexicanos; 2 fracción !~)!:>'.'~~~· pár~~o ~primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penpl~ 4 J~cciót;fi 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la . , , .'• . . , , . ·) ~~· 

Procuraduría Generªtdé·Ja·R·e~Úbli~: .- --- -- ---- - -- - - - -- - - -- - - - - -- - - -- -- --- -- -
"•''" : './ ·')., \ 

- - - - - - - - - - - ~A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- UNICO.-  

  - - - - - - - - - - -
A:.>.•'~"[t":~'' 1>/ . · - - - - - - - - - - - - - ,.,.,.;!mn ._.¿"' t< -. - ·-(;:ii. :....:.~\·;.;\' .. - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'''"" :·.\·\'0. Qt; \\\~\;~'':)"" 
-Así lo acordó y firma él MAE$TR gente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a tJ Subprocuraduría de Dere elito 
t 

y Servicios a la Comunida,, de la Procuraduría Gener con 

testigos de asistencia que ª1 final firman y dan fe. - - - - - - - -
,, ·r 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - -D A M O S F - - -
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Número de folio: 8366 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto:  
 

. ·.\ 

Ciudad de México a 15 de febrero de 2018. 

MTRO. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 

¡, 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

tt 
J0', 

{B,~¡ 

'f 
La que suscribe, perito traductora propuesta para atender su , "tición formulada mediante oficio número No. 
SDHPDSC/01/22512018 de fecha 2 de febrero de 2018, ·.moque en su parte conducente dice:" ... por este 
conducto me permito solicitar  

 
 

  
. 

'S ELEMENTOS DE ESTUDIO 
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,,:' t·(~ ',. t~\'j. \ 
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MAESTRO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 

Especialidad de Traducción 

Número de folio 8366 

Averiguación Previa AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO:  

Ciudad de México, a 06 de Febrero de 2018 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

Con fundamento en el artículo 10 fracción VI de la Ley O(gánica de la Procuraduría General de la República Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo d~~2009, y de los numerales 3 inciso H) Frac. XXXVIII, 6, 12, 40 Y 
85 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diai'io Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo 
A/238/12 artículo primero, fracción XI, numeral l. e11· atención a su oficio número SDHPDSC/01/225/2018 de fecha 
dos de febrero de dos mil dieciocho y recibido en ~ta Coordinación General el mismo día, a través del cual solicita  

 
: ¡/ 

Con fundamento a lo previsto por los nume~/r~s 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, Artículo 12 fracción;~XXI y 85 fracciones 1,11, y IV del Reglamento de la citada ley, me doy por 
enterada del contenido de su oficio,   

   

Sin más por el momento, le reitero las se~ridades de mi más atenta y distinguida consideración . 
..•. : 

.{·· 
-i.' .~: ... · .• 

1.~1nns f T.,E E T "0~:\~;,-
:.~ ,~¿S' 
· .. .}i ~i:~..;&~~.;¡ 

~J C.~"'-"'·'··~ 
'~ .,...'y~,' r":rJ~~~..,.· 
' ... ·.._.o;... ~tl", ~---~ 

•·• -4~~~.'"~" "'>;~ 

ft:.$~ <(' 

~f . ·"k'i • .í~Yi ¿.¡;; 
· .. : .. ~· ... ·.· ',:;}~·:•:\~~ <{f:.gi>- c:J::~· .. J 

C.c.p 
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Ciudad de México, a 2 de febrero de 2018 

D)stinguido Coordinador: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la ind a citada al rubro, por 
este conducto me permito solicitar respetuosamente a  

  

Al respecto,  
 
 

  
. 

   
  

 

esto por los artículos 14 párrafo segundo, 
tr""""''"'" V, 21 párrafo primero y 102 apartado A, 

1-'ollitlc~tle los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 
1, 222, 223, 224, 225, 227 y 228, del Código 

4lfff'acc:ión 1, apartado A incisos b) y f), 22 fracción 1, 
uría General de la República; 1, 2, 7 del 

3, fracción XII de la Ley General de Transparencia 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA MODIFICAR LUGAR DE REUNION 
PARA COMISIONEN EL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En Ciudad de México siendo las 15:05 quince horas con cinco minutos del día quince 

de febrero de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - El suscrito Licenciado , agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al 

final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y. 1 02 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Ministerio Público a quien, por lo tanto le es permitido 

allegarse de los medios de investigación que considE;!re necesarios siempre y cuando 

sean lícitos, así como del análisis de las constancias que obran en el expediente de 

mérito, esta autoridad federal estima necesario solicitar al Titular de la Policía Federal 

Ministerial que en alcance al oficio número SDHRDSC/01/0242/2018, de fecha doce de 

febrero de la presente anualidad, suscrito por la_ licenciada  

de fecha docm:\P~" febrero d~ ~~a presente apualidad, solicitar gire sus apreciables 

instrucciones :é /ci~i~. corresp~·da al perso~al a su digno cargo, para considerar 
',• ' \ ~-~ ~--

adicionalmente"'~ 1Q,~ ·.;~unicipios del Estad~' de Guerrero enunciados en mi diverso 

señalado en lji'l~~·,,;¡anteriores, se incluyéf también el municipio de Iguala de la 
,. \ ' •• ,'< -,./ ~ 

lndependencia;:.parti realizar diligencias de parácter ministerial. Por lo que se refiere al 

lugar designado\par~f re~ftx~~~~ día 19 de:febrero de la presente anualidad, hago de su 
! !"• ! 1 • . ·, :' \·, :·_:' ¡·'! : ~: i, : •.' j 1 .. ¡ oJ ~ ' 

conocimiento qq~' s~,,rlj~,9!S\&~,¡Miugar de ~eunión que estaba programado en  

 , para qué se tomen las previsiones necesarias a fin de 

que los elementos designados se encuentren presentes en las instalaciones que ocupa 

esta autoridad federal sito en  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 21, 1 02 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 2, 40 y demás aplicables de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" incisos 

b), e) y w), 22 fracción 1, inciso b) y .fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1, 2 y 7 de su Reglamento, es procedente 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

acordarse y se:-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------~ e: lJ E: Ft [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- -lJNIC:O.- Gírese oficio al Titular de la Policía Federal Ministerial con el objeto de dar 

debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú M P L ~ S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Así lo hace constar y firma el licenciado  agente 

del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 

de la República, quien actúa con testigos de asiste

TE:STIGOS [)E: ~S

que actúa, hace cons

S[)HP[)SC:/0110325/2018, dando cumplimiento al acu~rdo que antecede, lo que se asienta 

para todos los efectos legales a que haya lug

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: O 

-[)~M 

IGOS 

. 

---------------- -·-,- ~-··----------------------------------------------"'·' 
- - - - - - - - - -- - - - -·- -· ....... ~i:·~.-.·~;:li~':i.,- - _-,_~::,-- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
______________ ~;e:::- ,.. ~ ~. "!. ,., ~~;;r.,:,¡;.¡\'•.!i-tt~ ______________________________________ _ 

- - - - - - - - - - - - - ~~2 ~-l-~:.f~-~·~~:·J~;.-·\- - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURIA DE DERECHU::i HUMANU~. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
"'~Qi:;u,~;:;ou;;ri; AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

'•.GE:NC!t.. ,;·,· . JE u~ F::¡::puQif~IO NÚMERO: SDHPDSC/01/0325/2018. 
.. · -e::"' . . . . . CF<iMII't'At.A'S~TO: CASO AYOTZINAPA (URGENTE) 

C ¡::·~··. ·'•-,, ~--~~-- ;·.·:,'·.'I.STE~~~A.L ACUSE- ... ··- :Jc TiTULAR Ciudad de México, a 15 de febrero del2018. 

1 b F
TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINIS
P R E S E N T E. OFK;w_f.A 

.;DI f2 /~ ~ 
iJT>! !.s !G~ !/ 

En alcance a mi oficio número SDH 8, de fecha doce de febrero de la 
presente anualidad, suscrito por la licenciada  y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 1 02 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 o fracción 1, 2°, 3° fracción 11, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás aplicables de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción 1, apartado A, incisos b) y e) y 22 fracción 
1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del Reglamento de 
la citada Ley. Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y, y con base en sus atribuciones, me 
permito solicitar a Usted, gire sus apreciables instrucciones al personal a su digno cargo, para 
considerar adicionalmente a los municipios del Estado de Guerrero enunciados en mi diverso señalado 
en líneas anteriores, se incluya también el municipio de Iguala de la Independencia para realizar 
diligencias de carácter ministerial. 

Por lo que refiere al lugar designado para reunirnos el día 19 de febrero de la presente 
anualidad, hago de su conocimiento que se modifica el lugar de reunión que estaba programado en 
"Avenida Paseo de la Reforma 211 ... (Sic)", para que se tomen las previsiones necesarias a fin de que 
los elementos designados se encuentren presentes en las instalaciones que ocupa esta autoridad 
federal sito  

 
 

No omito señalar que el contenido del presente oficio y la investigación que se realice, tienen el 
carácter de confidencial para la Procuraduría General de la República, por lo que no deberán ser 
divulgados por los servidores públicos. A fin; de salvaguardar dicha secrecía; respecto de las 
actuaciones de la averiguación, se imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 
fracción XXVIII. 

Sin otro particular, ~:espera de su atención, le reitero la seguridad de mi atenta y distinguida 
consideración. > · 

e Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

A e U E R D O DE R E e E P e 1 O N 
Copia de conocimiento del OFICIO Pf/DGAJ/DGAAP/1293/2018 (GSM-ADVM). 

- - - En México, Ciudad de México, a los quince días de febrero de dos mil dieciocho, 
siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos.--------------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----------------------7-~----~-------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno con la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 7385, que contiene copia de coneéimiento del diverso 
PF/DGAl/DGAAP/1293/2018 {GSM-ADVM), de catorce qéfebrero del presente 
año, dirigido al Licenciad Titular de la División de 
Seguridad Regional de la Policía Federal, signado por la Maestra , 
Inspectora General, Directora General Adjunta en la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Dirección General Adjunta de Asuntos¡ Penales de la Policía Federal, 
mediante el cual, le solicita al referido Titular realice las gestiones necesarias para que 
sin excusa ni pretexto, sean notificados por su superior jerárquico a los elementos 
citados en el diverso SDH PDSC/OI/250/20 18.-----::..------------------------------------------
--- Documento del cual se da fe de tener a la;i'Vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregag-6 al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los~~ltículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unido~:;Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedimientos:;fenales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XIi~.~ 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, publicada .. :fn el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos mil ~ueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la ProcurªpUría General de la República; por lo que es 
procedente ~®'~ rse y se· --~-l"~--'!"~------------------------------------------------------------. . '<r·. ' ·uz:~: ,.:; 
- - - - - - - - - - :- ..,, ~~, .. - - - - - - .~,;A/C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, . . . . . ··h 

- - - UN leO.~. AQrég~ese el doc~mento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legal~ correspondientes.-----------------------------------------
- - - - - - - - - .. .: ~ .. - ~ - - - - - -::;fl: Ú M P L A , ·.·, ' ,.;·:· ~ 

--- As1 lo ac<?,rgQ'Y firma el L,~enciado  
del Ministerio Público:·~·~ ·· 1 ederación,  
dependiente de. Ja ;Su~P.t8~ adyría de Der  
Servicios a I~,.Comu.nl~.*r··.·. • l~ctúa en té  
del Código F~~.aJ'i·:cteo.!*ó _ 1mientos Penal  



OFICIOS RECIBIDOS 
Id 7385 

Número: 

Fecha: 

Fecha del tc>rmino: 

Turnado a· 

Stat~Js: 

Asunto: 

PF/DGAJ/DGAAP/1293/2018 

14/02/2018 Fecha del tumo: 15

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: POLICÍA FEDERAL. EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/250/2018, SOLICITA LA 
COMPARECENCIA DE LOS ELEMENTOS QUE SE MENCIONAN. 

SEGOB POLICrA.FEDE!':~t. 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 
PF/DGAJ/DGAAP/1293/2018 (GSM-ADVMI 
Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018. 



~~~~ POLICfA FEDE¡~~~,. \q 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS \:) 

. SEGOB 
SECRETARfA OF. GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 

. . <<~~} A; ,. 
Com1sano General 1
TI~U:~ ~enl~ DIVISIOn d,¡~'tNC'rí•~(~~.~~:·;~~~;lg0·,1;·~:~ Pohc1a F 

·~· , ~'fio y[~;;·::.:[~~~:.:~.. . , 
Me refiero al oficio SDHPDSC/011~ -·~· erf:-Pae febrero del2018, suscrito por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de lnvestig?~Úón de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, dictado en actuaciones de;' la Averiguación Previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el cual requiere al Comisionado General de la Policía 
Federal, la comparecencia de los elementos siguientes adscrita,s a esa División a su digno cargo, 
para las diligencias que a continuación se señalan: 

:j 



 
 
 
 

  . 

 
 

  

Sin otro particular, reitero a usted mi más atenta y distinguida consideración. 

·f 

/1/ 
~f 

~~ 

C.c.p:
..

..

..

..

..

..

iJ 

1 
~ 

i , 
1 
1 

1 
1 
! 
! 
i 

P!Wcurno:_ .. :. 
Sub·n·!"lr•:··,,; 
' t·" '"'"'' .l 

··vención d~: D1 

Ofici1 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A e U E R D Q DE R E e E P e I O N 
Copia de conocimiento dekOFICIO PF/DGAl/DGAAP/1286/2018. 

- - - En México, Ciudad de México, á' los quince días de febrero de dos mil dieciocho, 
siendo las dieciocho horas con cuare~ta y nueve minutos.----------------------------------
- - - El suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a -~ Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevenciórtt del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la Repúblicª, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fi, manifestó: -------------------------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el vo~nte de  

 
,   

   
   

   
   

 
   

.-------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe ~ tener a la vista, mismo que consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena cor~ agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señitlan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estado~ Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
del Código Federal de Procedim¡¡,ntos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 fracción¡··~- XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, public .· :a en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintinueve de mayo del año dos ·JI nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
de la Ley Orgánica de la Proculaduría General de la República; por lo que es 

d t d Ir proce en e acor arse y se;-------~-------------------------------------------------------------

::-_-¿~;¿¿_~ ~~~~~~s~ ~j d;c~~~; !~td~~ri~; ;,-~~~~~~~ ~~ ~~~ ~~ ~~~ 
\'til.~O~rt . .. . para que su~:·'.Y~.·~~ ... os legale . /respondientes.------------------------------------------

- - - - - - - - - .... -7 ·-: ':' -: "\, ~- - - - - e . :M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, /.·~ut''¡:,.-,:.::,_'--" .. \ ·;t. r 

--- As1 lo acordQ:Y fif.~ el Licen . d

Mi~isteriá,~~b_Jt_c_·-·.b.:'.·:}i:le Fe~_._ n, adscrit
erech
térm
ales  
egal.-
--~?-
 AS

\ 
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Fecha: 
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Turnado ól: 
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RECIBIDOS  0 l 
7386 

PF/DGAJ/DGAAP /1286/2018 
C?e l 

13/02/2018 Fecha del tur

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 
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<' SECilETARfA DF. OODI!RNACIÓN 
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u1 S•·•a•u•n"n 

POLICÍA FEDERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ( CC,G · 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS PENALES 'f. 
_. , OF. PF/DGAjJDGAAP/1286/2018 

o~~;;~;'!,~.·'< ''fClUd~d. d. e México, a ·13 de febrero de 2018. 
g11''~/. EXP: 1010/MIN/2014 

• • t¡: "' 

Com1sano General , ~. .. · , .. .... : 

.~ '': . · :e 

Tit\a.: re de la Div.is. ión. de F . 's la. t-'P.o -~~~ : . 
Pr~~- '"+~~·· 
Me refiero al oficio SDHPDSC/011251/2018, ·del 12 de febrero del Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de l~,.~#ºpro.cU~aduria ~~·.Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procu6i~ArJ~',Ge'neral de ·la)~epública, dictado en 
actuaciones de la Averiguación Previa PGRISDHPDSC/Of/tl01/2015, mediante el cual requiere la 
comparecencia del elemento siguiente adscrito a esa División a su digno cargo, para la diligencia que a 
continuación se señala: 

NOMBRE DIAYHORA 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los articulos 17, 44 y .·185 del Reglamento de la Ley de la 
Policia Federal, me permito solicitar a usted gire sus apreciables instl't.icciones a quien corresponda, a fin 
de que se lleven a cabo las gestiones necesarias CON LA FINALIDAD DE QUE SIN EXCUSA NI 
PRETEXTO, SEA NOTIFICADO POR.SU SUPERIOR JERÁRQUICO}(L INTEGRANTE ANTES CITADO, A FIN 
DE CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN QUE LE RESULTA ANTE E$A H. REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA 
FEDERACIÓN, EL DÍA Y HORA PROGRAMADO PARA LA DIUdENCIA MINISTERIAL EN QUE SE ACTÚA. 
Se anexa copia del requerimiento. ,.; 

~¡ .·:· 
.':: 

Motivo por el cual se deberán implementar las medida$,<.necesarias para el cumplimiento del presente 
mandamiento, conforme a las instrucciones emitidas a trav,~ de la Circular No. PF/OCG/003/2017, del 11 de 
abril del 2017, de la Oficina del Comisionado General deJa Policia Federal; asimismo, agradeceré que en su 
respuesta se anote el número de expediente señalado <J~rubro y los volantes OCG-18-2-1829 y DGAJ-18-02-
02548. . •¿':! ' 

;"¡¡: 

Finalmente, en caso de cualquier duda del personal alíen usted instruya la atención del presente o de requerir 
asistencia legal, se podrá entablar comunicación ~ el personal de la Dirección General Adjunta a mi cargo 

~· 
t 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diecinueve horas del día quince de febrero de 

dos mil dieciocho. - - -- - - - --- - - -- - -- - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TENGASE.- Por recibido ID 7388 de fecha quince de febrero del presente año, 

mediante el cual se adjunta oficio No. CSCR/0490/2018 del ocho de febrero de dos mil 

dieciocho, firmado por el Coordinador de Supervisión y Control Regional,  

adscrito a la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo de la Institución, mediante el cual da respuesta  

.---

---Derivado de lo anterior, con fundamento con fundamento en los artículos 14, 16, 21 

y 102 apartado "A" de la Constitución Política de ios Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 

fracción 11, 44, 168, 180, 206 y 242 del Código Federal de Procedimientos Penales; 247 

y 247 bis del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), 

artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, es de acordarse y se:- - - - -- -- - - -- -- - -- -- - - - - --- - - - -- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - --~ - - - - A C: lJ E:: ~ D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - ÚNIC:O: Glosar las actl.l,pyiones al expediente para dar continuidad a la integración 

y perfeccioRak\1~ de la i~gatoria AP/PG~/SDHPDSC:/01101/2015.---------- ---
. : :·~~ <~~~~-~: .""'"'·~ ~ , 

-- - -- -- - - .;.. :_-. ··._;..~<'Ir . .., - - - - - - - - C: lJ M P L A S E - - - - - - - - -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -
' ' .. :'\: ·~1~ 

---Así lo acórdQ.}Mi~a el licenciado ente del Ministerio 

Público de -~~\f~$r~ción aq~!ta rocuraduría de 
-- .. :-· ~ . ., ... ~~\. L~¡..; . 

Derechos Hum~nos;·'Prev la Procuraduría 
.... , 

General de la República, ~ al firman y dan 

fe. ----- - -_ ..... -.--"""'~·:;;~·· ---------.. --------
· . ~w:;nl: ~ 

- - -- - - - - el.~ - ~ -~ ~~ - - - - - - - - - -- - - - - - -

as



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7388 

1\lúmero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Tu;nadc a· 

Star.us: 

Quién rernit2: 

. !\su n to: 

Ob ;ervaci c.;·¡~;s: 

CSCR/0490/2018 

08/02/2018 Fecha del turno: 15/02/2018 

Fecha de devolución: 

 
 

 

PGR Sullpr(":umdlma de (nntml R!!gitmal flruc .. -dimicnm~ l'cn,llc..~ y Ampnro_ 
Cnordinm:i6n de Sup.:f'\·ísiún y ( ·onlrol Rt(!iona.l. 

Oficio no. CSCRI 0490 /2018. 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2018. 

'r;-.v ~~f'Yil<ld<.' ~.:r,..~~ <.k l.liN oo, !:11, r<!1om;- (•'l~,-.,, :);::lt;;¡:¡:,.~,,·n , ..,,¡,.l·t<''""'· ( .r. :l(·li:l~l. f •t•ol,,ri (.)(' v,,.~,, o. 

lo•: ·{~~) '>!<~" ct''·"'· h:. 30<\77: ''-'"'' th~t L~··h.u•~ 



PGR 
PROCURADURÍA GENERAl 

DE LA RFl'lJBI.lCA 

DR
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCRI 0490 /2018. 

Ciudad de México, a 08 de febrero de 2018. 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 
. ' .-. . ~-.: .. ' ;'- : ' . 

' .. : .·_ •· ., .., . ' 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, y 
A/11 0/12 del C. Procurador General de 1~, República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me permito remitir a Usted,  

 en atención al requerimiento 
formulado por la Lic. Agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrita a esa área a su digno cargo . 

. DOS At¡:- - • .· 

Agradezco aQticipadam$nt6':ffJ,~deferencia de su atención y le reitero las muestras de mí distinguida 
consideración. ~" < '=?, 

c. c. p.

... ,..,---.. 

 
  www.pgr.gob.mx 



TELMEX® 

FOLIO 000591/18 
OFICIO. CSCR/05967/2017 
AV. PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México, a 18 de enero de 2018. 

LIC.  
C. ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Me refiero al oficio que nos remitió el (la) COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y 

CONTROL REGIONAL, DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL 

REGIONAL, PRODECIMIENTOS PENALES Y AMPARO, esa Procuraduría, 

relacionado con el procedimiento al rubro citado, en el que solicita  

      ) 

En relación con lo anterior, le agradécería que por medio de su conducto se le 

informe a la 'éfat~.ridad solicitante, gbe no es .posible desahogar su solicitud, en 
".>~~-~:1~) •< ·.Y~' 

virtud de que di~<?; número no es administrado por mi representada. Lo anterior, 
."./t{_i" 

para los efectos· ~e usted considere conducentes. 
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OFICINA DE INVES~~d~~~~~ (;?.._S 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (20.40) veinte horas con cuarenta minutos del día (15) quince de 

febrero de dos mi 1 dieciocho.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

. · · T E N G A S E.- Por recibido el Volante de turno de correspondencia con número de ID7380, de esta 

Oficina de Investigación, por el cual hace entrega del Informe de Conclusión de Dictamen de Genética 

Forense con folios 106631 y 111215, relacionado el oficio SDHPDSC/01/4053/2016 suscrito por  

 Director de Biología Molecular, de la Coordinación General de 

Servicios Periciales de esta Procuraduría General de la República, precisando lo siguiente:------------------------

"  

 

 

 

 

 

 --------~---------------------------------------------------------------------------------------

- - - Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista, en dos hojas tamaño carta utilizada, documentos 

las cuales se ordena corran agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo dispone y señalan los 

artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 

22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 ,2,3,4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX 

y 63 fracción 1 y•Xii ~la Ley Orgán~~-de Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial 
'<:'>.''··!/.. ..... o< 

de la Federación·.~f-dta<i}}intimieve de mayo del año dos mil nueve; 1 ,3 Inciso H) fracción V del Reglamento 
;)>~: ... \··.. ·~, ·;:) ' .. 

de la Ley Orgánica:ah~~~~itada, por lo que es procedente acordarse y se;-----------------------------------------------
~·.:7._ ,>i/ .'(;.;~ 
¡ · ;~.. ACUERDA 

--- UNICO.- A~¡'régltense·los.g~~~A(e'líltos antes descritos al expediente en que se actúa para que surta los 
-r• 'f~.'; • ¡,. ·, 

efectos legales COrre~pondiÉmteS\\CS.,- - _\- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
:~ .. •:.\ :.-s-~·,; .•:> '' '··. '''\1.1\\11* . 
•.• . . t:·.r,c -¿.,· .... 1 'vv'1 CUMPLA S E 

."~. ,. '1 ,,,, ~,.,,) 
~ ·~ \\. \.j \ .... \..· ';.. .~ ' 1 

- - - Así lo ac~~~@~~ac.~f~cenciado , 

Federación, adscrit%~ la Oficina de Investigación dependiente de la Sub

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma  

qu - - -- -- - -

 FE 

sisten



OFICIOS 
Id 

1\Júmero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7380 

FOLIOS 106631 Y 111218 

22/01/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

;~7 / 

14/02/2018 

PROCEDENCIA:  
 
 

 
 



PGR AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Dirección de Biología Molecular 

Departamento de Genética Forense 
PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

Licenciado 

FOLIOS: 106631 y 111218 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO: SDHPDSC /01/4053/2016 

ASUNTO:  

Ciudad de México, a 22 de enero del 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Del!tP . .Y Serviciosa.la Cqmunidad 
P r e s e n t e. ' · " :\· ~ '",' ~ ' 

,,: >pN' ~' '" ·'.·,,t,1fll ~,;....," '' '~ 

Con fundamento erl los .~·rtféulos 1 O frflq:iófh\{J.~e f~ l~'y_ Org~nica de ~~ Procuraduría General de la 
República, 3 inclso'H)fratción'XLI y,$8 Fraé.'Gión f:'ICY:·III.'del·fteglamento de ~~··éita8a !;+ley, publicado en 

', ' •, jl{, ,·J ~/ .... ~-~>A 'V,,(."'\..- 1 ' ' '·-· ";, ";: '>, '> " 

el Diario o;icial dt; 1~ Feder~s.i~n ~~1.Jil.:;f-:.9.é~~ebn=r~.·:d.~: 2q1s::;y<aL,f~,(~erd9. A/OQ21I. s.}mitido por la 
Procuraduna·!:ieperal de la~,f\epyblts;ayque J~ntr~o ;ef;J'~Jgor ·el c;ha 2~}eJc;,br,er;p de 2015., al respecto me 
permito ha§er"d.e su cono.éimf~ri'to'''-que ,cón:f,~c,há ~1'7 ge eri~ré~d.~l: 2Q18;''el estopio,,,.pericial con la 
Averigu_aci,ér~ .e~eYia señ~lada_ ~~"~':'~rq,t~s;~·.h~ id;i~~ ·.P~,r.,::~o~\~.!  

 
       

       
   

    
  . 

·{'~x,· ~-~{< \..,\ <:, ,; :·· .. ~, <.r; ·~:~~~·J .. t· ··• ,. ;',/~:::~~; ~~>~~;~'\:· ~ ,·, ·¡\ -~~. ~1 ~·~:::"~:i:·'··,~~>··~,., ,. ~.\ H J, 

Hago delll§.Pnocimlento"q!leles nec;esariQ'pres'enfJi.e! 9,rigin!ll ó~·c9pia t;lel presentedo~mento, 
con la fini\iliSJO:¡:fde fat!!itar]a~búsqueéla y ~ntrega de~~i<tah1eri;~~~',tlot.~ri~,~oe entrega de dl,dámenes es 
exclusivam$te de 9:00 a 2J.íOO~~oras.. ~qe lu~~~" axi~rn:~· . ',; ' .:;._, . J , ' 

.. :~~i..~::·_,A~~ _ ··~: __ --~' _ .' .. 'f·. ·'· .. _.J;"'" )..· 

Sin o~~1~~1"~{}ieti~2:~g~zco!s~ ·at~fl,'~ión'íPviªndple Un r,;,c1r~jal s<3_ly.qó: · 
·:.

, 

 . · :'~;) 
•  ~ji 



PGR 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

1 ,, i ;; : 

' ( ' \ í-,;: :, 1 ¡ ) \ l ¡ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2016 

En la Ciudad de México, siendo las (20.46) veinte horas con cuarenta y seis minutos del día (15) 

quin ce de Febrero de dos mi 1 dieciocho.---------------------------------------------------------------------------------------------

. • • T E N G A S E.- Por recibido el Volante de turno de correspondencia con número de ID7368, por 

el cual tunan al suscrito el oficio con número SCRPPA/DS/00415/2018, del (19) diecinueve de enero de dos 

mil dieciocho, suscrito por el doctor  Subprocurador de Control 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República, por el cual en 

atención al oficio número SDHPDSC/01/0142/2018, en copia de conocimiento para esta autoridad ministerial 

la solicitud de información al Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado de Guerrero, 

respecto de fosas y demás información relacionada con hallazgos en la Ciudad de Iguala y sus alrededores 

de Febrero del año 2017 a la fecha.-------------------------------------------------------------------------------------------------

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (2) dos fojas tamaño carta, 

usadas por una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 20¡ty 208 del Código Federal de Procedimientos 
l 

Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y ~:· 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
t' 

Procuraduría General de la República, publicada en e~iario Oficial de la Federación el día veintinueve de 
.t 

mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción ;¡r11el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es procedente at.ordarse y se;.--------------------------------------------------------

'~~ ,tf~;-.,.~ 
:--.-::- .. ~.t<;.. 

_, "·:.·;~ 
.,, 

,, 

ACUERDA 

UNICO.· Ag·rég~se las documental~ enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que hay a ·ltrg a r. --------~"'rr~f-~-----~--------------------------------------------------------------------------------------, .r:·~~~ i)l .• ~...r ' 

·' \ -- \ C Ú M P LA S E 
'""_,_·. _•,J4* 

Así lo acorqó 'l fi~~a,,e gente del Ministerio Público de la 

Federación, ads.~¡[i:.\~;!~.,~tla de lnyestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidaq/quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Es

fracción 1, 2 fracciones 1, 11, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia que al 

debida constancia lega l.-----------------------------------------------------------------------------

e 'i ~ 
\{N-V 



OFICIOS 
ld 

Número: 

f-echa: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7368 

SCRPPA/DS/00415/2018 

19/01/2018 12/02/2018 

PROCEDENCIA:  

 

COPIA DE CONOCIMIENTO 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL R[GION
PROCWIMIENTOS PENAL[S Y AMPA

DESPACHO DEL SUBPROCURAD



I'H.()Cl!lt·\l)tJIU.-\ (~!:..._,FRAI 

DL L\ H.CJ'ÚI>LIC\ 

L

DELEGADO DE LA PROCU 

DE LA REPÚBLICA EN EL ESTADO DE 

PRESENTE. 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

DESPACHO DEL SUBPROCURADOR 

r.· on, .... t: 
Oficio Núm. SCRPP'A/DS/ ' u· 41 0 /2018 

N ERAL 

U ERRE RO 

Distinguido Licenciado Monroy Ga7 a: S!!BP~~~~a;~~~~{;~:~:~_; -~-': .:. ~~i":~!;:~~.;os, 
Í ~:RE'!Eí·,~:::o~; D:::L L:LiTO Y:_::~> '~C: ·:;:.~ ;', : __ ;\ C-.:::· .. :;u;~~D ... \DJ) 

Adjunto al presente remito a ~sted el oficio SDHPDSC/01/0142/2018 del presente mes, 

signado por el Lic. Benjamín lvá¡i Sánchez Pérez, Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la Oficina de lnvestig~ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comu9idad, mediante el cual solicita toda la información que exista dentro 
de Averiguaciones Previas y/ o Carpetas de lnvestigació~ecf6a lo siguiente: 

1)   
 
 

  
  

 
 

  
,,Ai' 

Lo anterior para que provea conforme a derecho correspon 

Sin otro parti

Melchor Ocampo no469, Cuarto Piso, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11590 
Tel.: (55) 53 46 03-39 www.pgr.gob.mx 
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PGR_ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

.,,\ :J li 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016 

En la Ciudad de México, siendo las (20.55) veinte horas con cincuenta y cinco minutos del día (15) 

quin ce de febrero de dos mil dieciocho.--------------------------------------------------------------------------------------------

-··TE N GAS E.- Por recibido el Volante de turno de correspondencia con número de ID7347, por 

el cual tunan al suscrito el oficio con número SEIDO/UEIDMS/FE-F/379/2018 del veintiséis de enero de dos 

mil dieciocho, suscrito por el licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación Encargado de la Fiscalía F, de la Unidad Especialidad en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestros, de esta Procuraduría General de la República, por el cual en atención al 

oficio SDHPDSC/01/01/001/2015, respecto todos los datos relacionados con fosas y demás información 

relacionada con hallazgos en la Ciudad de Iguala y sus alrededores de Febrero del año 2017 a la fecha.--------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (2) dos fojas tamaño carta, 

usadas por una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente 

indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 1~; 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subincislh), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
·¡')'}¡: 

Procuraduría General de la República, publi~'da en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de 

mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H~ff~cción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; por lo que es prqcedente acordarse y se;.--------------------------------------------------------

ACUERDA 

UNICO.· Agréguese las dbcuxnentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos . , 't 
legales a que haya lugáh::.~------.;;--------~~---------------------------------------------------------------------------------------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó;y firma e Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito· a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servi~l~~ ~-i~écciMJ.ri!b~tt.\~uien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los 
·.·· ~t· :í' ::-n~¡·;:JS, 

artículos 14, 16,. 21 y0{1 04, 9P~[M¡9Q.¡"A" de la Constitución Política de los Es

fracción 1, 2 fraoci0~~:~ 1 :in, 3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 181, 

Código Federal de Procedimientos Penales; con testigos de asistencia que al 
•" 

debida constancia legal.-----------------------------------------------------------------------------

S FE 

__ .....--,. 



OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 7347 

Número: 

:cecha: 

Status: 

1-\surrto: PROCEDENCIA:  
 
 

 
 

PGR 
Subproc.uraduria Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

OFICIO: SEIDOIUEIDMSIFE·FI379/2018. 

-

•. -:'~~Pa•eo de la R•lotm• No. 75, Primer Pilo, Colonia Gu.mro. Delegación Cuauht6mot:, México, D.F . 
.. : \ ~-\" ~ :; , , '·~;.\\:. 1 v1 Tel.: 53.0 DO 00 Ext. 1148. Fu: 5346 3t 18. www.pgr,gob.m~~: 



' r '~ 

PGR 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

rROCURADURÍA GtNfRAL 
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Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

LIC.
AGE
LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN, DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE. 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-F/379/2018. 
ASUNTO:SEINFORMA 

Ciudad.de México, a 26 de enero del2018 . . -: .. ·:... ·-

• 1 ' • ~ ·.'' 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A;;- de la Constitución' POlítica"de los 
Estados Unidos Mexicanos; 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; 32 del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; en atención a su oficio SDHPDSC/0110141/2018, fechado del mes de enero 
del2018, relación a la Averiguación Previa PGRISDHPDS9101101/001/2015, en donde solicita se informe de lo siguiente: 

Al respecto le manifiesto lo siguiente,  
 

  
 . 

. - :,:-. 

Sin otro;particular porel momento, reciba le ruego, testimonio de mi atenta y distinguida consideración y respeto. 

 
 www.pgr.gob.mx 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

--- En la Ciudad de México, siendo las veintiuna horas con treinta minutos del día quince 

de febrero de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - -

---Con fundamento con fundamento en los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 125, 168, 180, 

208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 247 y 247 bis del Código Penal 

Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 

81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República.---------------

- - - Derivado del contexto de las diversas declaraciones rendidas por personas 

involucradas en los sucesos del26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, a vistas de las 

sugerencias emitidas por los expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Comisión 

lnteramericana (CIDH) se hace necesario recabar vía ampliación el testimonio de algunos 

inculpados, por lo tanto es de acordarse y se:- - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -

---PRIMERO: Previo análisis de los antecedentes de las declaraciones recabad las entre 

2014 y 206 a los probables responsables  

 

 procédase a:------------ -------- --- --- ---- ------ ------ - -

- - - -SEGUNDO: Elaborar oficio al DR.  

COMSIO~~~" DE~ ~RGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
,. ,,, .e,,~. '•("') ... 

PREVENC'i'~\"t; READAPTACION SOCIAL, solicitando  

  
  

 
   

 

 ~'·~------ .... ..~ ... ------ ----- .;.._------- -- ------------------------
, ' 1 

- - - TEft.<;:ERO: Elaborar~:'oficio al MAESTRO  

DIRECT®~·.:e@~~RAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA, 

solicitándole se designen un Defensor Público Federal en cada una de las sedes 

indicadas, a fin de que apoye la diligencia de esta Representación Social de la 

Federación, cual deberá acreditarse con identificación oficial al momento de acceder a la 

diligencia; - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA 

- - - CUARTO: Procédase a elaborar Plan Sistemático Operativo para solicitud de 

recursos materiales y financieros para llevar a cabo las diligencias en comisión foránea 

a los estados de México y Guanajuato.- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - -

- - - QUINTO: Glosar el presente a las actuaciones del expediente relacionado con la 

indagatoria AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ---------- --- -- -------- -- -------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -- - - - - - - - - - -
---Así lo acordó y firma el lic , Agente del Ministerio 

Público de la Federación adsc la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevenci ad de la Procuraduría 

e al final firman y dan 

- - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - -

 de asistencia 



3UBPROCUHADUF\ÍA DE DERECHOS HUivlt-\NO~, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS::, L/-\ COMUNIDAD 

OFICIN/-\ DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ (} 3~ 5 b /2018 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018 

DR.  
COMSIONADO DEL ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL. 
Presente. 

Distinguido docto

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 
21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 44, 117, 242, 
247,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 
1 O, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 13 fracción XII 
del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social; y conforme a lo dispuesto en el oficio número 
SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la 
Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de manera 
pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos 
de/26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el 
Caso Iguala de esta Institución", por este medio respetuosall!énte, se solicita su valiosa colaboración para que se apoye 
a personal de la Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

Derivado del contexto de las diversas declaraciones rem~ldas por personas involucradas en los sucesos del 26 y 27 de 
septiembre de 2014 en Iguala, a vistas de las sugerencias emitidas por los expertos del Mecanismo de Seguimiento de la 
Comisión lnteramericana (CIDH) se hace necesario reeabar vía ampliación el testimonio de las siguientes personas: 

CEFERESO INTERNO FECHA Y HORA 

' 
1~-~ 

Para ello es necesario se~llutorice el ~cceso a los servidores públicos: 2 Agentes del Ministerio Público de la 
Federación; 2 Oficiales Míjiisteriales;y 1 Defensor Público Federal, con el material consistente en: hojas tamaño 
oficio, bolígrafo azui,.US'á y sello; así mismo se designe un área para realizar la diligencia. 

No omito señalar que ·á fin de tumB!ir con el principio de inmediatez, se ha solicitado el apoyo de la Defensoría Pública 
Federal, para que designe_· un ase~?_: r jurídico p~~.~ ~umplir con los requisitos legales procedentes, por lo que el personal 
designado en apoyo a la. suscri~; acredltatl:~' 'su personalidad con identificación oficial al momento de acceder a la 
diligencia. · · ';;.,,.,, . .,. 

',..,,,.,.,~\·.'''''' , . 
. J~:j~.~ \'J~r\:'1·"'' '. 

Sin otro particular, qued<(: 
mvillanueva@pgr.gob.mx a~ad

--. 

estigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención de Delito 

'oo<;- . o 

\ ........ ~.--· 
Calzada de Tlalpan No. 4871 entre Calle José María Morelos y Calle Hermeneglldo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal144000, Ciudad de 

Méxko. Teléfono 53 46 00 00 extenslón SO 5561 



SUBPHOCUFU\DURÍA DE DEI-~ECHOS HUMANOS, 
PREVEJ!CIÓN DEL DELITO Y SEIWICIOS A U\ COMUNIDAD 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO No: SDHPDSC/01 O ..... 5 t"'i /2018 
t) ·- • 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018 

MAESTRO
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
Presente. 

Distinguido  

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los 
artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 
16, 44, 117, 242, 247,168 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado 
A), subinciso b) y n. artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República,13 fracción XII del Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social; y 
conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de febrero del dos mil 
diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual 
instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración 
necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de Jos hechos del 26 y 27 de Septiembre de 
2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución': por este medio respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para que se apoye a personal 
de la Oficina de Investigación del Caso Iguala, con lo siguiente: 

Derivado del contexto de las diversas declaraciones rendidas por personas involucradas en los sucesos del 26 
y 27 de septiembre de 2014 en Iguala, a vistas de las sugerencias emitidas por los expertos del Mecanismo de 
Seguimiento de la Comisión lnteramericana (CIDH) se hace necesario recabar vía ampliación el testimonio dos 
ersonas: 

FECHA Y HORA 

. . ·:%S~?~--.. :~ 

Para ello es necesario -~cftSÍgnen 1 Defensor Público Federal en cada una de las sedes indicadas, a fin 
de que apoye la dilfgencia de esta Representación Social de la Federación, cual deberá acreditarse con 
identificación oficial&rnc>f9f.:~~~ ~!M.G8U~ ~ la diligencia. 

Sin otro particular, quedCP'~~lr(i~~.· en los correos electr,d~icos 
gractéollnldi:dde antemano su colab,órabión. 

' 1 

il1VB3iiD
~

LA A
.· .. .". 

ación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
to.-Presente . 

.... ··· 1-.- -· · .. 
·,-:,e 

··-.. ;,.~----· calzada de Tlalpan No. 4871 entre Calle José Maria Morelos y Calle Hermeneglldo Galeana, Colonia Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal144000, Ciudad de 

México. Teléfono 53 46 00 00 extensión SO 5561 

.. ,, .. ' 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR DESIGNEN PERITOS EN 
DIFERENTES ESPECIALIDADES DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES DE LA INSTITUCION. 

- - - En Ciudad de México, con fecha quince de febrero de dos mil dieciocho.- - -- - - - - - - --

- - -El suscrito licenciado agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Ministerio PÜblico a quien, por lo tanto le es permitido allegarse 

de los medios de investigación que considere necesarios siempre y cuando sean lícitos, así 

como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, esta autoridad 

federal estima necesario solicitar al doctor oordinador 

General d~\'·"{s~rittcios Perfales de la Institución, en alcance a mi oficio 

SDHPDSC/OI/2·0~3Jád17 de fecha 31 de enero de 2018 referente a mi solicitud de personal 
' ,. ¡ ' 

pericial en r:nar~ria~jde Criminalística de Campo; Informática Forense; Comunicaciones; 

Telecomuni~~~- -y eledrónicá; Fotografía Forense y Química Forense a fin de realizar 

diligencias con.esta~:Repfe~~ión Social de la Federación los días 19, 20, 21, 22 y 23 de 

febrero de 2018, ,t<;lan,~~~~~~ividades los días 26, 27 y 28 de febrero del año dos mil 

dieciocho, en <diverso$. municipios del Estado de Guerrero, agradeceré a usted, gire sus 
~:-\ \ ,•::·,.;·,),~;~·ii,J~\1 

apreciables irist'ru·ccrones a quien corresponda, para que se designe perito en materia de 

Comunicaciones y Electrónica para estas diligencias en las fechas y horarios señalados, 

asimismo, considerar adicionalmente a los municipios del Estado de Guerrero enunciados en 

mi diverso señalado en líneas anteriores, el municipio de Iguala de la Independencia, Por lo 

que refiere al lugar designado para reunirnos el día 19 de febrero de la presente anualidad, 

hago de su conocimiento que se modifica el lugar de reunión que estaba programado en 

"Avenida Paseo de la Reforma 211 ... (Sic)", para que se tomen las previsiones necesarias a 

fin de que el personal pericial designado se encuentre presente en las instalaciones que 

ocupa esta autoridad federal sito en Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan 

Centro, Delegación Tlalpan, a las 07:00 siete horas del día 19 de febrero y posteriormente 

del día 26 de febrero de 2018 a la misma.------------------------------------

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 G J q 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206, 208, 

220, 221, 222, 223, 224, 225 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4 

fracción 1, apartado "A" incisos b) y f), 22 fracción 1, inciso d), 81 y 84 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, es procedente acordarse 

y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ e: lJ E: ~ [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - lJNIC:O.- Gírese Oficio al doctor Coordinador General 

de Servicios Periciales de la Institución con el objeto de dar debido cumplimiento a lo 

solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------<: Ú M P LAS E:------------------------------

Así lo hace constar y firma el Licenciado , agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa con testigos de asist

- - - [) A M O S 

f:;que actúa, hace constar qu

S[)HP[)SC:/01/326/2018, if.é:i~do cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta 

para todos los efectos l~gales a que h

- - -- - - - -- - - - - -- --~ -~ ., - --., ¡;.:,:f~\;UC.
_. . •. :>-' 

~.:;..';.;¡9)::.i0~.:,
!;.:(,-,,';",:lf\

~~u~,i'.Jl>·-· 

TES
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Di IARU'\IHLICACUSE 

Dr. 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N T E. 

'' i -':1'•' 

··, ,1' 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
ASUNTO: SE ENVIA ALCANCE. 

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2018 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/01/208/2017 de fecha 31 de enero de 2018 referente a mi solicitud 

de personal pericial en materias de Criminalística de Campo; Informática Forense; Comunicaciones; 

Telecomunicación y electrónica; Fotografía Forense y Química Forense a fin de realizar diligencias con 

esta Representación Social de la Federación los días 19, 20, 21, 22 y 23 de febrero de 2018, reanudando 

actividades los días 26, 27 y 28 de febrero del año dos mil dieciocho, en diversos municipios del Estado 

de Guerrero, agradeceré a usted, gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se 

designe perito en materia de Comunicaciones y Electrónica para estas diligencias en las fechas y horarios 

señalados, asimismo, considerar adicionalmente a los municipios del Estado de Guerrero enunciados en mi 

diverso señalado en líneas anteriores, el municipio de Iguala de la Independencia. 

Por lo que refiere al lugar designado para reunirnos el día 19 de febrero de la presente anualidad, 

hago de su conocimiento que se modifica el lugar de reunión que estaba programado en "Avenida Paseo de 

la Reforma 211 ... (Sic)", para que se tomen las previsiones necesarias a fin de que el personal pericial 

designado se encuentre presente en las instalaciones que ocupa esta autoridad federal sito en Calzada de 

Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro. Delegación Tlalpan, a las 07:00 siete horas del día 19 

de febrero y posteriormente del día 26 de febrero de 2018 a la misma hora. 

. -~.r~~~\~: 

Lo anterior en cumplimiento al ac~rdo ministerial dictado en esta misma fecha en la indagatoria 

citada al rubro y para efectos de la mejor integración de ésta, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

11, 2, 168, 180, 206, 208, 2~0. 221, 224, 223, 224, 225, 227 y 227 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Aparta~~,)~:i~f>s b) y f), 5, fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la 

a d: la PrótUrad"ría ~:,;,~¡::: la República; 1, 2 y 7 de su Reglamento. 

otro particul~.~; .• ~~.:~~f~ra de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 

ón. · ':' . ·" · •· ·.;) 

.; '''" 

• . • 1" ' 1 ~ 

·.··-· 
' ;• ~ : :· :: ...... . 

/; ,:.\, :' ;. , ... ~i'"t~ ,,.,t_;,.:._.·~ 

icina de Investigación de la SDHPDSC. P~t~1 'sU't:~dcifrri~iO~'t!>~~~sente. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RECEPCIÓN DE INFORME POLICIAL 

00661/2018 

1 

- - -En la ciudad de México, siendo las once horas con cinco minutos del día 16 dieciséis de febrero de 2018 dos mil 
dieciocho, el suscrito Licenciado gente del Minist~río Público de la Federación, Adscrito a 
la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human9,s; Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en t~fÍninos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, quien actúa con dos testigos de asistencia que,P.ffinal firman y dan fe, para debida constancia 

legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- ~·f~ ---------- ---------------------
---TENGASE por recibido el turno 7390, mediante el cual remite~dinforme policial número 00661/2018 de fecha 
22 de enero del año en curso, suscrito por ercero de la División de 
Investigación de la Policía Federal, mediante el cual informa ,!jh atención al oficio SDHPDSC/01/0071/2018, lo 
siguiente: " ... se  d   

 
 

   
 
 
 

  

   
    

 
        y 

SDHPDSC/OI/0075/2018.de'"fech~\doce d ero del año en curso; ello para que sea agregada al expediente en que 
'. . ' ' 

se actúa y surta sus efectos léga:les .conduc 
'~~-. ~,:. . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - ;~{'r - - ., - - - - . - -FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Lo anterior con fun~'to en los cul~~n los artículos 16, 21,102 apartado "A", de la Constitución Política 

rl.e los Estados Unidos ~~~oq~··j . . ci~1~c), 2' fracción 11, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; tt;'.{rflcció~; a_p.\~f,~tt~J, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; 1, 3 inciso A), frac~~~n V, 9J eg1atnento de la Ley Orgánica antes citada; por lo que es de acordarse y se:-
\t.li·.) 'j > ., : .. · .. ¡,1\ 

--- --- --------- ..~~.:- e\\1,¡.~-s: .. "'"'"---- -- -ACUERDA------- - ------ - --- -_------- - - ----

- - - UNICO.- Agrégues~\'é~ ~nfor · :Policial 00661/2018, al expediente en que se actúa y los acuses de lo~ oficios 

para que surtan los efectos legales· . que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - -
~ . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1_11- - - - - - - - - - - -CUMPLASE - - - - - - _ 

if - - - Así lo acordó y firma el li~nciad gente d , 

adscrito a la Oficina de Investig_:/Jión, de chos Hu s 

a la Comunidad de la Procuradilía General de la Republica, que al final firma

------------------- ~~ -- ----- --- -- --DAMOS FE---- --
1 
~: 
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~tliUtl -- POLICÍA~ FEDERAL 
POLICÍA FEDERAL 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TÉCNICA Y OPERACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICAS 

INFORME POLICIAL No. 00661/2018 

Iguala de la Independencia, Guerrero a 22 de enero de 2018. 

ASUNTO: Entrega de Citatorios 

LIC.
} .. GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC 
PRESENTE 

Por medio del presente y en atención al oficio número cSDHPDSC/01/0071/18 derivado de la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en donde solicita apoyo en vía de colaboración 
en efecto de que se designen elementos de la División de ·Investigación de la Policía Federal, para la 
notificación de Citatorios con numero de oficio SDHPDSC/Ol/007472018 y SDHPDSC/01/0075/2018 
en este municipio. 

En contestación a lo solicitado se informa que se :~ntregan los citatorios con numero de oficio 
SDHPDSC/01/007472018, dándonos la tarea de ugicar el domicilio mencionado en dicho citatorio 
trasladándonos al fraccionamiento las Américas de la c:olo n el municipio de Iguala de la 
Independencia, Guerrero. En la tienda de abarrotes ~icada en el domicilio antes mencionado donde se 
píegunto por el C ara ser notificadp: no encontrándose en el lugar se procedió a entregar 
el citatorio a la señorita  quien dijo ,~er empleada de la tienda. 

Posteriormente nos trasladamos a la calle Dura~o No. 56 de la colonia Ruffo Figueroa de esta misma 
ciudad, para entregar el citatorio número SDHPr;iSC/~1/0075/2018, dirigido a la C. 
llegando a dicho domicilio nos atendió la señora.f:lizabeth del Rosario S; identificándose como familiar de la 
suscrita, h~cien~o m~~'Af..,._ no se encontr~a en el domicilio en ese momento por lo que se procedió a 

entregar d1cho Cltat~?t;f!·~"~~~l:~~~ ·, f 
'J\J.u~:,~:,.~"'~iA o · Y< 

Se anexan imágenes fotl.' .~. · ~·. j~ l 
!:·~~"J~~·· tfb. . .. / 

Sin otro particular, quedo de~i[~é:l para c~~lquier aclaración al respecto. 
~·-~;~~,· i:· 

C. c. p. 

~ . ·~, , , .
~ 1 

"'
1 

: 1' 

. jp.r-
\ ~~ :S'Z'!'

. Juelnvbti"T
¡

;:~ 
~·':· 

Calz~a Legaría XD. 631. Ci1l. I;Tigación, Ciudad de l\10:-:ico, 11:500 
} Tel.: (55) ;;,.tSt .. noo f.stensión :z8:ws 
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J 
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.... ..., .... , "vvu•v-.uul"\11"\ ur::: ur:::~r:::vHu;:, HUMANU~. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0074/2018. 

ASUNTO: CITATORIO. 

Ciudad de México, 12 enero de 2018. 

DOMICILIO:  
 
 

ESTADO DE GUERRERO. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citad'a al rubro, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos, 16, 21 y 1 02, apartado A, deJa Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y u, 73, 75,125, 127 bis, 168,180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, y4, fracción 1, Apartado A), incisos 
a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la. República; 1, 3 inciso A), numeral 
V y 12, fracción 11 de su Reglamento, me permito comu~1carle que deberá comparecer en su 
carácter de testigo ante esta autoridad para declaració{'l. a las 11 :00 horas del día lunes 22 
de enero de 2018, haciendo de su conocimiento ~ue podrán ser asistido por abogado 
nombrado por Usted, lo anterior por los hechos oc;ürridos el día 26 y 27 de septiembre del 
año dos mil catorce, acontecidos en el Municipio -~·Iguala de Independencia en el Estado de 
Guerrero. ':' 

·" ;J;,. 

(~!::e 

Asimismo, deberá traer consigo una identific9,~bn oficial vigente con fotografía. Apercibido de 
que en caso de no comparecer el día y hor~{~eñalados, sin justa causa, se les impondrá una 
multa consistrnte en treinta días de sal~~fp mínimo general vigente en la Ciudad de México, 

como lo prevé ~~~~ 44, fracci' 11 dfódigo Federal de Procedimientos Penales. 

No omito manife~t~~l~ ~ue la cita te~fá lugar en las oficinas de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanofo~),~., vención del ~-lito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la Rep~~-~:.~ica, sito en i,c~alzada número 4871, entre las calles José María 
Morelos y catll!f Hermelindo G~:eana, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de Méxj,q~ft~P~lll9L1P.~::14000. 

·;erech!Js 1-\t.:ír•ar.os, ,~ 
Sin o~ro particul.~hieHs~~~~mn~at~nción oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades 
de m1 atenta y ffi~Jmc.u~¡r

' 
· .. · . 

AG . ,,· .:~. 

ADSC N.OS.;.,J'~: 
PR "'"", · .· _ 

:;\l.' 1:-.r . 

 . 
,. .. l·J· .. :'\i~~~f..~{¡~·: 

~ti 

l 
"' [/ 

C.c.p.- Lic. Alfredo Hljjuera Bemal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Gomunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Calzada Tlalpl:fn, número 4871, entre las calles José María Morelos y calle Hermelindo Galeana, 
Coloniafrlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, 

Tel.53.46.00.00 EXT. 505561 
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\'RO(:UR'-\1"1\ IJ:.í;, (d.i·-! l H.:\: 

i )F t -~ i~h'U ~u e·;, 

............. "'"'...,...,'""'uu.-•1"'\ uc ut:l"\t:vMU~ MUIVIANU:::i, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/0075/2018. 

ASUNTO: CITATORIO. 

Ciudad de México, 12 enero de 2018. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa citada al rubro, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos, 16, 21 y 102, apartado A, dé la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1 Y:.JI, 73, 75,125, 127 bis, 168,180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3,,;y 4, fracción 1, Apartado A), incisos 
a) y b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General d~:la República; 1, 3 inciso A), numeral 
V y 12, fracción 11 de su Reglamento, me permito comúnicarle que deberá comparecer en su 
carácter de testigo ante esta autoridad para declaración a las 11 :00 horas del día martes 23 
de enero de 2018, haciendo de su conocimien~p que podrán ser asistido por abogado 
nombrado por Usted, lo anterior por los hechos o:curridos el día 26 y 27 de septiembre del 
año dos mil catorce, acontecidos en el Municipiq\;Cie Iguala de Independencia en el Estado de 
Guerrero. :o: 

Asimismo, deberá traer consigo una identifig'j~ión oficial vigente con fotografía. Apercibido de 
que en caso de no comparecer el día y ho.réseñalados, sin justa causa, se les impondrá una 
multa consistente en treinta días de salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, 

como lo prevé el, ~11.<44, fracción 1' Código Federal de Procedimientos Penales. 

No omito m~ii,~;a·¡citat· rá lugar en las oficinas de la Subprocuraduria de 
Derechos Hu~~h~~!\~~ición del J5elito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la Rept¡fi~M~sito en,¡.-~alzada número 4871, entre las calles José María 

t..'¡, ls:'~ J'.!.J. 

Morelos y caUe.,..,...J:Ijfflielindo G~leana, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, Código Po$tát

1 
14

"T'W'R t '·O F. L\ RF.l\lli:1C. '. 

Sin otro particuláP,t~r~e~~:~_ )~·atención oportuna a lo solicitado, le reitero las seguridades 
de mi atenta y d~~i~\:ÍrCrá ~~~~n. 

,¡a 

: ,\ o.f.~~~~f<¡ 

(.q j 

' ~ 
·" .. , . .. . . ;\.;~~ú.; .• ~ 

. . . 
·,,:;,\ . ·, ,, ,; 

~; ,· .. 

C.c.p.- Lic. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito Y 
Servicios a la Comunidad.· Para su Superior Conocimiento.- Presente. 

Calzada Tlalpan, número 4871, entre las calles José María Morelos y calle Hermelindo Galeana, 
Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000, 

Tel.53.46.00.00 EXT. 505561 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 
INFORME POLICIAL NO. 01631/2018 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y cinco minutos del dieciséis de 
febrero del año dos mil dieciocho; el suscrito MAESTRO ente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal. - -
- - - TÉNGASE por recibido el Turno ID cual se anexa al presente, documento que 
contiene informe  

 
 

: 

·~Dos -"·~· ·. · 

~ ~ ~ ~~ -a-n~~r~;r ~ ~~~~ilii~-~~~ -;e-*;~~~:~:~a ~:~~~e-n~~ ~ -~~ ~~s~~.-e~~-f~~~~~~~;o- ~~ 
lo señalado por ~os ~'~~~o% 14, párrafo se_gu~~o, 16,_ ~árrafo primero, 21, pá~rafo prim~ro y 102 
apartado "A", parrafO:>'~).:Uvf>. de la Const1tuc1on Pollt1ca de los Estados Umdos Mex1canos; 2 
fracción 11, 15, 16, páráJ) primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 4 fraccióñ'1-ápartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República.----- ·,;!H.'-~r!·:-!.~.+:.t-:ll(~~UC\~------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - -Derechos-i+Jtnart0-5,- - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- UNICO.- Ténga$~i~a~amü~.-s documentos antes descritos y agréguense a las presentes 

actuaciones parae<l¡llles~dálll sus efectos legales correspondientes. - - --- - - - --- - - - --- ---- -
--------------------------------CUMPLAS E--------------------------
---Así lo acordó y firma el MAESTRO gente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos l Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la R  n testigos 
de asistencia que al final firman y dan fe. -- - - -- - - - - - -- - - -- --- --
- - - ---- - --- -- - -- -- - --- - - -- - - - - -- -D A M O S F E - - ----- -

TESTIGOS DE ASISTENCI



OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fe:ha del término: 

Status: 

Quién remite: 

.c\sunto: 

O~J sení::lCÍ on 2.3: 

RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7396 

01631/2018 

16/02/2018 f-echa del turno: 

Fecn::1 de c!evolu,-:ión: 

MTROO  

SEGUIMIENTO 

16/02/2018 

/6. 
¡

PROCEDENCIA:  
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POLICÍA. FEDERAL 

:POLICÍA FEDERAL 

- 1 ·~. 
1 

\ r {''\\ DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
1 1 •. ' ' ··~COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN TECNICA Y O:PERACION 

'.
1

1 , \e j! DIRECCIÓN GENERAL DE INTELIGENCIA OPERATIVA 

INFORME POLICIAL N° 01631/2018 

. ·'· 
•• : ¡ - ~ 

Ciudad de México, a 16 de FEBRERO de 2018 . 
" ,- ... ~' .... '. 
~. ~- .. ·· ~ ., . ' .. 
. ~··.<' ' 

·""'··· e . ,. _, _!' ~ , • 
. ,,..,.-« ·~: .,-' . L --· : ............ . J 1 ·-._.; ••••• 

i : ~. ~ ' ... ' .. ·' 
ASUNTO: Informe Policial. 

 DE LA FEDERACION 
P r e s e n t e: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, párrafo 9 y 10 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 40 y 41 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 27 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; artículo único 2 
BIS y 2 o; 3 Fracción XXIX, 39 Fracción r· y II del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Gobernación, 1, 2, 3, 8, 15 y 19 de la Ley 
Policía Federal; 1, 2, 5, fracción II, inciso B, 7, 9, fracción 18, 
19 inciso J y 21; fracción 26, 10 y 185 del Reglamento de la Ley de 
la Policía Federal y en atención a su oficio No.SDHPDSC/OI/101/2018, 
de fecha 17 de Enero de 2018 relacionado con la Averiguación 
Pre  W,e~ ate~ci~~ al ;ofi~io 

 don.~e se soll~~;.p;~~~al1.ce u~ 1.n':es~J.gac1.on exhaustlva para conocer 
1.nfo~mac1.on corpora~4~::·:Y;\:z,'fl_-l~cal de/las s1.gu1.entes empresas de transporte de 
pasaJeros que llevan:,•'ª'·~,~~~ rut~ del Estado de Guerrero al Estado de 
Illinois en los Est~-~féí~~~I~b#dos df América y que están relacionados con el 
trasiego de drogas: 1-": •. f:) ·· 

.\ 

e: 
H rlo lnvec:l\nación 

Los suscritos re~h'f':tam"os ~~una búsqueda en fuentes abiertas, donde se 
obtuvo que tanto las iíneas de autobuses     

   a e     

    a     

  .     e  

         
        

     , 
-.. 

!;-
• 

Calzada Legaría 6:31 Col. lnigación, Delegación Mi¡.,'lwl Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11500 

·~ Tcl: (5:')) 110;1f>POfl Est.zl'loRs 
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. 

No   
          

  

De la misma manera a través de la página de internet 

se obtuvo el siguiente anuncio: 

 a        o  

            

  s       

 o   s      

n a          

          

   

4lt Así mismo a través de la página 
 

  
   o. 

S \JNlDO.S 41' 
Por otro lado, ~f?./.7~~-¡;~~ite sel\Jiar que respecto a la 
autobuses Guelagb:~~;~;1(W})~~"§., no se-~ogró obtener información 

línea 
alguna. 

de 

~<;2:'>~~i~c>,~~;~i; \~ ; 
Lo que se inform~,·~Fg~~~~Bio y /.orma para los fines legales a que haya 

lugar. \~¡~=~~~j;·-!É;· ·' 
r 

' r.E\TP 1 ' DE U Rf:i1Ú8LIC . 
Mnm
tft

 

C~dz:Hbl T .egé• t·l~l ~~ 1 Coi. fn·ig;_H.·lrln. DP.lcgacifln 01 T:-.!nf'l T-Tldn1go, rlndnrl de 1"1 f~xlcn. C. P. 1 t :lOO 
~' TPl: C-l.~) 110;16nnn I:>·.-t.:~RnR:~ 
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ANEXOS FOTOGRAFICOS 

·,""' 
~j.c,_ 

'"(/'~ 

!·\}\ \,.. \' 
'.\.\l '~\ 

'~, 
.~.a.•1 
·~ 

Cllz;Hhl I.C~<ll"Íll 6~1 Clíi. liTÍg<H:iim. nc~lcgacirll1 ~·ligue] !Tid;llgo. rind;td de IVléxicn. C.P. 11:';00 
· Tel: (s,-:;) 1 to;~6non Fxl.:ú\oll.~ 
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1; Derechos Humanos, 

POLICÍA. FEDERAL 
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>RQCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL NO. 01631}'2018 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INTELIGENCIA OP,~RATIVA 

- - - En la Ciudad de México, el día dieciséis de fegt~ro de dos mil dieciocho, a las 

doce horas con cincuenta minutos.- - - - - - - - - -.~'"- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito Maestro :-Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigac:Jt1~ dependiente de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del O,,fl;to y Servicios a la Comunidad de la 
!)·· 

Procuraduría General de la República, q~ien actúa en forma legal en términos del 

artículo 16 del Código Federal de PJcedimientos Penales, con dos testigos de 
Ji 

asistencia que al final firman y dal)!i'.fe. Hace Constar que comparece  

 ,~~ su carácter de Policía Tercero de la Dirección 
¡¡; 

General de Inteligencia OperativiJ~~' de la Coordinación de Investigación Técnica y 

Operación de la División de Inv~igación de la ~olida Federal, quien se identifica con 

credencial provisional de la Jvisión de Investigación, expedida en su favor con 

número  documento en el cual obra una fotografía a color 

que concuerda con los rasgrj fisonómicos del declarante, de la cual se ordena dejar

copia certificada de la mis . · a efecto de que obre en autos de la presente indagatoria 
' 

y la original se procede devolver al interesado, quien debidamente identificado 

como miembro de la P , 1cía Federal, se procede a protestar al compareciente en 

términos de ley para q1e se conduzca con la verdad en la presente diligencia en la 

que va a int_~~Y s~"le ad'1J{te del delito así como de las penas en las que incurren 

los que inte~~~-~~~---·._._/lor algu~\ autoridad pública distinta de la judici~l e.n ejercicio 

de sus funcrQ~~S 1 df,.on mot1vo de ellas, faltare a la verdad, en termmos de lo 

dispuesto po:r~~:}ft~-~ión I del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando al 
... .,-.,.:..~:~..,.. ;J·r 

comparecie;,ri.~~-:cgf!_uRi~r~t.~ente con la ~erdad. Asi~ismo, se, 1~ hace saber al 

declarante €~fM.e~~~hp.J:~~~""..Ie otorga el art1culo 127 b1s, del Cod1go Federal de 

Procedimie~\f1f~f~~-~.J~SJ.~~sistido, durante la presente diligencia, si lo desea, 

por un abo!f~~~~#larfa el efecto nombren. Al respecto, el compareciente manifestó 

que por el mom~nto no lo considera necesario y, por sus datos generales: --- ---

- - - -- - - - - -~~ - - - - - --------- M A N I F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
f· 

- - - Llamarse i:omo ha quedado escrito, ser de veintiséis años de edad, por haber 

nacido el cinco-:de marzo de mil novecientos noventa y uno, originario del Estado de 

  

 

,  

. 



1ROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DECLARA-----------------------

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación con el objetivo de 

ratificar el Informe Policial No. 01631/2018, presentado ante la Oficina de 

Investigación de la Procuraduría General de la República en fecha dieciséis de febrero 

del año en curso, constante de dos fojas y una anexo de cuatro fojas y una vez que 

lo he tenido a la vista lo ratifico en todas y cada una de sus partes, así mismo ratifico 

la firma que aparece en la parte final del mismo, donde se encuentra mi nombre, por 

ser puesta de mi puño y letra y ser la que utilizo en mis actos públicos y privados, 

siendo todo lo que deseo manifestar de la presente diligencia para constancia legal.

- - - Por lo anterior, con fundamento en los artículos 16, 20, 206, 208 y 220 del 
) 

Código Federal de Procedimientos Penale!l/·.-y no habiendo nada más por agregar se 
¡;; 

~-· 

da por terminada la presente diligencia~{¡- las trece horas con cinco minutos del día 
e}~ 

en que se actúa, firmando al calceJ;fos que en ella intervinieron, para debida 

constancia legal de lo actuado, así c~o los testigos d n 

fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. __ "{:k~ - - - - - - - - - - -
ii:}f ---------------------..;,>$'DAMOS F -

-~1 

-~f 
.~: 

-~:t" 
)# 

 



• 

----.,----· 

,/( 
t.~ 
·~ 

- - - En la Ciudad de México, a los dieciséis . ías del mes de Febrero del año dos mil dieciocho, el 

gÍ.nte del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina 
l<' 

de Investigación de la Subprocuraduría d/ Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a 
•' 

la Comunidad, d~.T~~~~g~uraduría ~1'1 de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 

16 de Código Fed~~J.(i~;procedimientps Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que 

al final firman y da~;f~.;~ata debida c./~stancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, 

constante de ( 1) UAAf~ffi útil, conc/erdan fiel y exactamente en todas y cada una de sus partes, con . .. t 

su original, siend.d'''tc5pi,~ fie~1 :~-~ l~~'.la cual se tuvo a la vista en las instalaciones que ocupa esta 

Oficina_ de lnvesf~~.i-~~: ~~.;~.~~;·~, ~,~e cotejé y. compulse en su c~ntenido_; lo anterior .c~n fundamento 

en lo dispuesto por tos:artu(ul .. ,~®,.rafe pnmero, 25 y 208 de 
~~ ~-~·.::'·1'\·::· .:.':\-', •:, ;;,• ... L\• 

Procedimientos ~~~~}~~~!~,i~e se certifica, para todos los e ---
' - ---------- ·----------¡.------ ----DA M O S F E. --

.!· 

TESTIGOS DEASISTENCIA. TESTIGOS BE ASISTENCIA. 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE INFORME POLICIAL NO. 01631/2018 DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INTELIGENCIA OPERATIVA 

- - - En la Ciudad de México, el día dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, a las 

trece horas con quine minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito Maestro gente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma: legal en términos 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penal~s, con dos testigos 

asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que;comparece 

, en su carácter de Suboficial de la Direc9ión General de Inteligen

Operativa de la Coordinación de Investigación Técnica y Operación de la División

Investigación de la Policía Federal, quien se identifica con credencial de la Divis

de Investigación, expedida en su favor con núm~f~s expedida po
~ 

Comisión Nacional de Seguridad en el cual obr,luna fotografía a color que concuerda .. 
con los rasgos fisonómicos del declarante, ~,lla cual se ordena dejar copia certificada 

de la misma a efecto de que obre en auto~tde la presente indagatoria y la original se 

procede a devolver a la interesada, qui~ debidamente identificada conio miembro 
¡ 

de la Policía Federal, se procede a prqtestar a la compareciente en términos de ley 
! 

para que se conduzca con la verdad e_l$1~ la presente diligencia en la que va a intervenir 
,¡· 

y se le advi~.rt~t_del delito ~~í cofa de las penas en las que incurren los que 

interrogados':por."ái~una autorlda~fpública distinta de la judicial en ejercicio de sus 

funciones o cpn rnotivo de ellas, ~ltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por 

la fracción I del artículo 247 de ,{ódigo Penal Federal, protestando al compareciente 

conducirse S'o1tmente .~op 1~\ ,ytrdad. Asimismo, se le hace saber al declarante el 
'P.l · .. ,', ~. ;.. ~ J l) ¿ ._,. 1 !1 .. 

derecho quer>le' otorgá,· .. ~,.::.artftulo 127 bis, del Código Federal de Procedimientos 
'') '.:\1\ ,;V\ (! 

Penales de s·e(asistids>.,"d,U\4-Pie la presente diligencia, si lo desea, por un abogado 
... • ';• ·' :¡ 

que para efü~~~c_tg·. mil>mbr!n. Al respecto, el compareciente manifestó que por el 

momento no lo considera ,hecesario y, por sus datos generales: -- - - - - - - - - -- -

- - - - - - - - - - -------- - :·- - - - - - M A N I F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---  

 

 

 

  

. -- - - --



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación con el objetivo de 

ratificar el Informe Policial No. 01631/2018, presentado ante la Oficina de 

Investigación de la Procuraduría General de la República en fecha dieciséis de febrero 

del año en curso, constante de dos fojas y una anexo de cuatro fojas y una vez que 

lo he tenido a la vista lo ratifico en todas y cada una d~ sus partes, así mismo ratifico 

la firma que aparece en la parte final del mismo, donqe se encuentra mi nombre, por 
'-'" 

ser puesta de mi puño y letra y ser la que utilizo .én mis actos públicos y privados, 

siendo todo lo que deseo manifestar de la presente diligencia para constancia legal.

- - - Por lo anterior, con fundamento en los.· ·artículos 16, 20, 206, 208 y 220 del 
}·-~ 

Código Federal de Procedimientos Penale~:P"y no habiendo nada más por agregar se 
lt•\ 

da por terminada la presente diligencia~~· las trece horas con treinta minutos del día 
1/'· 

en que se actúa, firmando al calc¡f:'" los que en ella intervinieron, para debida 

constancia legal de lo actuado, asílbmo los testigos de asistencia que firman y dan 

fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -~~ - - - - - - - - - - - - -

1
.< 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - D A M O S F E - -

l 

L

TESTIGOS DE ASISTENCIA . 
.; lj\1 

.' i;l...,. ', 

\ 

e (.e) 



,\\DOS Af, 

;~~~~:~ l E R T 1 F 1 e A e 1 O N. 

- - - En la Ciudad de.~~~0.~ a los diiciséis dias del mes de Febrero del año dos mil dieciocho, el MAESTRO 
:f::_ ... -t·, •. ~·~)·~ (· ;,, ft. 

Agent~;del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuradurlá'·;ci~" O.~erech,~~~l;'!~\tnos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría Genetaf 'de 'la R~lfR~· q~ien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos PenaJ~, .. er{f¿~+.,!mJá~~ dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CE~~~~~:1-,~:~e la presente copia fotostática, constante de (1) UNA foja útil, concuerdan fiel 

y exactamente en toda~' Y ca"da una de sus partes, con su original, siendo copia fiel de ella, la cual se tuvo a la 
"' 

vista en las instalaciones qué ocupa esta Oficina de Investigación, mismas que cotejé y compulse en su 

contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, párrafo primero, 25 y 208, párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, la que se c les 

conducentes:--- ---- ---- --- ---- -- ---- -- ---,-- - • ---- ·--- --
----------------------------------o A M o S FE.---.- --

' ' 

' ' 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 
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l)[ lA RLrUULICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con dieciséis minutos del dieciséis de 
febrero del año dos mil dieciocho; el suscrito MAESTR Agente 
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en 
forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dar,:í'fe, para debida constancia 
legal.------------------------------------------:----------------------
--- TÉNGASE  

  
 
 

: ./' 
¡'f~' 

.¡Y 

" ...   
       

    
  

  
 

  
   9 ... 

 
 

 ". 
'"'' tl 

,>'~l 

- - - TÉNGASE P,Or recibido el l 7393, el cual se anexa al presente, documento original 
constante de cin48:rj.,ojas, co{número de oficio FGENFINV/3264/2017, de cuatro de 
septiembre de dos. rhifr:Piecis¡Jfte, suscrito por el Licenciado , 
Vicefiscal de lnvestrgacion dej' Estado de Guerrero, mediante el cual da contestación a la 
petición solicitada medi~hte oJcio SDHPDSC/01/3264/2017 en el que informa lo siguiente: 

" ...   
 

  

\ . ·. } ... : \ 

        
 

  ... ". 

:;-
~~' 

, ~ 

--- TENGASE por r~ibido ellO  
   

 

(:1~, '¡' 
'•' '( V 
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Dl lA R~r\ÍBLICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

 
: 

" ... no tienen ningún antecedente, lo que se corrobora con el oficio 
FGEIDGTI/8401/2017signado por el Director General de .Tecnologías de la 
Información ... ". 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL /- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, documentos que de conformidad se da fe de t~ner a la vista, con fundamento 
en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero 
y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución:c':Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 2q{206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A iti'iso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - -/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------ACUE~DA--------------------------
- - - UNICO.- Téngase por recibido, los docurpt~tos antes descritos y agréguense a las 
presentes actuaciones para que surtan sus ef os legales correspondientes. - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U 'P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- Así lo acordó y firma el MAESTRO Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Subprocur 'órra oe Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, de la Proc 'aduría Genera  con 
testigos de asistencia que al final firma .. ·· dan fe. - - - - - - - -

---------------------------- . AMOS FE-

 ASISTEN

~: • '', 1. 

1 

J 



OFICIOS .RECIBIDOS OFlCINA DE lNVESTtGACJ,ÓN 
N· 16 \r> Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

1'392 

537/18 

14/02/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

16/02/2018 
~~ 

PROCEDENICA:  
 

 

SE ANEXAN COPIAS DE CONOCIMIENTO PARA EL MTRO. VÍCTOR CRUZ MARTÍNEZ Y LIC. MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ M. 

' :



F"lOCURACL.P:,, 5FhERAL 

PF.2','Ei-:;::: .. · 

FORMA C G • 1 A 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTE:RNACIONALES. 

} ·r:z:-"DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
·, ;; N ( INTERNACIONAL. 

,. ~' -< ,,1, • .-(,. __, ~ '' 

XP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 
'J) 

FICIO N° DGPI~:'~.. 5 3 7 j 1 8 
.. :~:;Au.:. Ciudad de México a, 1 4 FEB 2018 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN .r 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUJifANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE ESTA INSTITUCIÓN. 
PRESENTE. 

URGENTE, RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 
~.# 

if',., ~ 

l 
Hago referencia a la solicitud d~;,;; laboración, la cual tiene por objeto obtener 

diversa información y doc~men~~ción r_e _ · e~o de diversos vehículos, cuyas constancias 
serán aportadas a la avenguac1on pre ·. · numero PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que se 
instruye en contra de q~ien ? ,quienes rsulten responsables por 1~ comisi~n de los ~elites. 
de contra la salud, vJolacJon a la ~--~ y Federal Contra la Dehncuenc1a Orgamzada, 
violación a la Ley General para frevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, violación a la Ley Fed§ral de Armas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

~t.~ 
:,..t: 

~ 

Sobre el particular, parals efectos procedentes envío el original del oficio 
CBPMX/001/2018 de fecha 2 .- febrero, por el cual la Oficina del "HOMELAND 
SECURITY" en la Embajada de" :··s Estados Unidos de América, informó lo siguiente: 

;. 
'DOS · . ,<f; . 

       

   
      

  
 

  
      

  
 

: . 



FECHA 

2 

Jl 

Oficio No. DGPI/ ~ 5 3 7 / 1 8 ....... 

i LUGAR 

,. 

Finalmente, se reitera a esa Represe ' ación Social de la Federación lo estipulado 
por las autoridades estadounidenses, e · el sentido de que nla información se 
proporciona para los propósitos solicita s, por lo que no debe ser empleada para 
cualquier otro fin. Asimismo esta inform . ión no puede ser compartida sin previo 
consentimiento expreso por escrito d ' la Oficina de Aduanas y Protección 
Fronteriza (CBP) ". 

Lo anterior, con fundamento en los a culos 5, fracción VIl, de la~~ Orgánica de 
la P~ocuraduría General de la República, . , sí como 3, inciso ~lp~~~~· y 52,, 
fracciones VI, VIl y VIII, de su Reglamento. -· _,_.- . - . >::,,.~~~ ~ 

~ , :.:1 \: :< \•: _t':~<<:~.~i~t~t {) 
Sin otro pa '~J~ 

_!~¿_¿·. 
:~j.-~ 

~G~:~~~ 
... RAl. lf 



C. c. 



1 3 FEB /01

U.S. Department of Homeland Security 
Customs & Border Protection 
American Embassy 
Mexico City 

Homeland 
Security 
CBPMX/001/2018 Dirección G9n

Pr.JCedimientos Internacionales 
Ciudad de México a, 2 de febrero de 2018. 

Licenciada 

l 
de la Dirección General de Procedimientos Internacionales 
de la Coordinación de Asuntos Internacionales y Agregaduría 
de la Subprocuraduría Jurídica y ele Asuntos Internacionales 
de la Procuraduría General de la l{epública. 
Presente ·· 

iO; 

Hago referencia a su oficio DAJI/tÍ0385/2017 del 15 de enero de 2018, mediante el cual solicita 
información sobre diversos {vehículos, relacionados con la averiguación previa 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, qufse instruye en contra de quien o quienes resulten responsables 
por la comisión de los delitos de qpntra la salud, violación a la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada, violación a la Ley Fectéral de Armas de Fuego y Explosivos y Cohecho. 

!{'" 

Al respecto, le comunico que dejpués de realizar una búsqueda en las bases de datos con que 
cuenta esta Oficina, sobre ~los vehículos con números de identificación vehicular 

   
 

         
 
 

 '·' 
-'-1.' 

FECHA ;~ . LUGAR 

. , -, 
' ~ .ty,;.r_\,\ ,\ .... 

La informaci~n sé'pr~~gc:ci!Jrí~:~~~' loif'l>ro~ósitos s~~icitados, por lo que no deb~ ser ~mplea~a 
para cualqUier otro rm. ·· A~~Nl~· ... -\'lfij:! 1nformac1on no puede ser compartida s1n previo 
c?nsentin:tien~o expr~so por ~s~~~'li!'W'fá Oficina de Aduanas y Protección Fronteriza (CBP por sus 
s1glas en Ingles). · . . !í_,~ 

. · .... '~\~~· 
} '"'\ ·:·\::.~·..::\'~~ ~~:y ... : 

.:, '/''\'¡). \}'(, \ ~ \ ~ ·: . 
\J ~ \ -·-

·"' ~· 
\ - {) 



Sin otro particular, le envío~n cordial saludo. 

''1'"'' '· .. y 
~ ~ 

·, 

~-R\L DEL\ EEPÍ'BUC..\f . 
: i}~r2cho:~ f\¡i¡J'a'\t:s, 1 

,·~r.:"\¡'; 1~]:1(' J 11 ·.~ (J'\)1~i~!·::id,J4'>J 
"'1 j ,,¡. ·~ '..1 ... 11 ~~. -·' l :\Vi 

- 2-

U.S. Department of Homeland Security 
0 

\~ 'v 
Customs & Border Protcction 
American Embassy 
Mcxico City 

Homeland 
Security 

CBPMX/001/2018 



FORMA C G • 1~ 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 

~DCURADURIA GENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIREC~IÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL 

DE: LA 

RE PUBLICA 

' 

EXP. ~JI/EUA/352/09-2015-A. 
:· j) 

OF1910 N° DGPII ~ 5 3 7 / 1 a 
Ciu~ad de,·Niéii~c;,;·a~ -. • f 4: ':pf~T~mí'8 

j '' . ' ' . '' _· . : '., '::::::;~j/~j 
¡ ' 

LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. .-:, ' :
' ' OFICINA DE INVESTIGACfON :
DE LA SUB~RO .. RÍA DE DERECH(DS HUMANO.~-
PREVENCION DEL DEL ·· . . VICIOS lA LA CO~UNIQ

, - . 1: . . ·1DE ESTA INSTITUCION. · ~~··¡;¡ :_; ,,-_- __ .- .....
·•--·":<,""'• PRESENTE. ~~- ·<x-...... 

1.~. 

URGlNTE, RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 
:) 
'i:"' 
·• 

· Hago referencia a la solicitud de colclj:>oración, la cual tiene por objeto obtener 
diversa información y documentación respeci> de diversos vehículos, cuyas constancias 
serán aportadas a la averiguación previa núfi¡ero PGR/SDHPDSC/01/001/2015, que se 
instruye en contra de quien o quienes resultertresponsables por la comisión de los delitos. 
de contra la salud, violación a la Ley Fect@ral Contra la Delincuencia Organizada, 
violación a la Ley General para PreveniriY_ Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, violación a la Ley Federal de Ainas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

   

  :·. 
' ' '' ,;r 

•    
    

   
       

  
 

 
  

 
 

 



... 

2 

JI 

Oficio No. DGPII ::_ 5 3 7 / 1 8 
........ 

FORMA C G • 1 A 

PRDCURADURIA GENERAL 

DELA 

REFU;:::..LCA 

FECHA LUGAR 

Finalmente, se reitera a esa Rep¡esentación Social de la Federación lo estipulado 
por las autoridades estadounidensesi·. en el sentido de que 1'/a información se 
proporciona para los propósitos soli 'tados, por lo que no debe ser empleada para 
cualquier otro fin. Asimismo esta in~ rmación no puede ser compartida sin previo 
consentimiento expreso por escrit6 de la Oficina de Aduanas y Protección 
Fronteriza (CBP)". \ 

Lo anterior, con fundamento en lo~artículos 5, fracción VIl, de la ~~y Orgánica de 
la Procuraduría General de la Repúbl a, así como 3, inciso Hl(}4~J1,c; ~ · t;>':f, y 52,, 
fracciones VI, VIl y VIII :< -~ 

~ 

Sin otro particul g 

.· )@-

 GHlEilA¡ 

. PUBLJC! 
:,:, • 

'"'' ~·:, ; , • ~~~Sill 
·~-· , --~·~ .... ~ 
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FORMAC G- 1 A 

SUBPROCURADURÍA JURÍDICA Y DE 
ASUNTOS INTERNACIONALES. 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES Y AGREGADURÍAS. 

PRCJCUFIADURIA GlENERAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS INTERNACIONALES. 
DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURÍDICA 
INTERNACIONAL. 

DELA 

FIEPU8LICA 

EXP. AJI/EUA/352/09-2015-A. 

IJ;RGENTE, RELEVANTE Y CONFIDENCIAL 
-ir: 
·.'Í,-
1~ 

~· 

Hago referencia a la solicitud de <!elaboración, la cual tiene por objeto obtener 
diversa información y documentación respl!cto de diversos vehículos, cuyas constancias 
serán aportadas a la averiguación previa ~-:úmero PGR/SDHPDSC/011001/2015, que se 
instruye en contra de quien o quienes resul .· .. · .. ·n responsables por la comisión de los delitos. 
de contra la salud, violación a la Ley F . eral Contra la Delincuencia Organizada, 
violación a la Ley General para Preven.··. y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro, violación a la Ley Federal de 4.-mas de Fuego y Explosivos y cohecho. 

#i 
'fl(F 
~:+-

Sobre el particular, para los efecto$"j¡procedentes envío el original del oficio . 
CBPMX/001/2018 de fecha 2 de febrero, lfpr el cual la Oficina del "  

 · . 
. , .. ,, h.,., "··;~· '!~.i . 
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FORMA C 6- 1 A 

2 

J• 

PRCJCURADURIA GENERAL 

Oficio No. DGPII ~ 5 3 7 / 1 8· 
-.r 

DELA 

RE?UBL.ICA 

FECHA LUGAR 

Finalmente, se reitera a esa Representación Social de la Federación lo estipulado 
por las autoridades estadounidenses},:; en el sentido de que "/  

 
 
 

 'l 
-~ 

Lo anterior, con fundamento en los a'ftículos 5, fracción VIl, de la~~~ Orgánica de 
la P~ocuraduría General de la República.itt,~sí como 3, inciso H}d'=f~~" r:.jJ~V, y 52,, 
fraccrones VI, VIl y VIII, de su Reglamento. ~~ :~·:; r'J<?:~ ~ ... 

\ ;~1 ":;,,.f . ~ 
~·:· g 

Sin otr~ particul ~?·, 
.r.., · ·-
'"·~ .. ~ 

··{) .::~:;~-~~ 
·:?t >;;r.·:.-,.. ··• ·a •· ....... -;~s ..... 

,.~ 
J!.JR!!!, GENERAL 

,. 
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OFICIOS RECIBIDOS OFICINA DE lNVESTIGA,CIÓN 
IG.c.1. l<=1 '8~ 
¡~: ;z ~/ 

Id 7393 

Número: FGE/VFINV/3264/2017 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

04/09/2017 Fecha del turno: 16/02/2018 

Fecha de devolución: 

 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA:  
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Vicefiscalía de Investigación. 
FGENFINV/3264/2017 

Se informa. 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; septiembre 04 de 2017. 

Maestro ,,. •• ~" • r "-.., 

Agente del Ministerio Público de.la Federación·. 
Adscrito a la Oficina de lnvestig~ción de la \ .. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención def · .. 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la República. 
Presente. 

e 

'. _,·, ... .,, ..... , . . "' ·~ ........ _, .... ~ ,·_,.; .-. 

En atención a su sólicitud realizada mediante oficio número SDHPDSC/01/1725/2017, 

me permito informar lo siguiente: 

Respecto al punto númer~ uno y dos, informo que previa búsqueda en la base de datos 

y sistemas registrales de esta in~titución no se encontró registro donde estén relacionados 
t ~· 

como probable responsable IQs Ciudadanos    

            
   

 

   

~-
Por último, referente al p~to tres, remito copias debidamente certificadas de la 

~ . 

averiguación previa ALD/SC/04/~18/2014, compuesta de 35 fojas útiles, iniciada por la 

denuncia de  

 

~· . t 

· · ,., n < , '" 
~ '>::; 

+~1 Vice ero. 
, Cn 

. •,'r; 
'.;¡!; 

, ·:::· E G~JE.rWERo 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO 
VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL ARCHIVO 
CRIMINALÍSTICO DEL ESTADO. 

OFICIO: FGE/DGACE/3007/2017. 
ASUNTO: SE RINDE INFORME. 

VICEFISCAL DE INVESTIGACION. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio FGENFINV/3122/2017, de fecha 23 de agosto del 
2017, recibido el dia de 23 del present~.mes y año, me permito informar a usted Lo 
siguiente. · 

Después de haber efectuado una:búsqueda minuciosa en las bases de datos 
de esta Dirección de Archivo Criminalist~o, los resultados obtenidos se describen a 
continuación. ' ' 

,,e, 

NOMBRE: RESULTADO: 

Sin otro particular, aprovecho la oca~ión para enviarle un cordial saludo, y 
reiterarle mis consideraciones más atentas i distinguidas. 

¡¡' 

~:~ 
i{\ 
~1 
-~ 

,,, r' 
' ! '. :~. ~ 

. ,, , ;l:·¡r,~[i\\OS, 

: ;' ,~rnunid t···~ 
·.• ..,\_.1. 



DE LA INFORMACIÓN. 
OFICIO:FGE/DGTI/06585/2017 

FGE/VFINV/3122/2017 
SE INFORMA. 

,;:.'!:-:F~t")::-. -:="'~.:~::' ~;-~'::~ ~~~.: .. ,-.:.··h"':- \);-_\... 

Chilpancin~s--~f~~.f~.~~;r~·t~~'?~a,agosto de 2017. 
t \1.~1.;:1,· U!\ •. ~' 1 IGA\·.,()N 

~~~E D[;.;-;~ 2017 "1 . 
CHILPANCINGO, GRO. ); ~ .. ~,~~ ~~~~~~~:vO 

.:; ~fltt:t~ .. C•JéAAi, 1i 

En_ respues~a al oficio 3122/2017 di fecha 23 de agosto de 2017, mediante el cual solicita se 
le mforme s1 las personas, que resp,pnden a los nombres de:  

. 1! 
Cuentan con antecedentes o registris penales: 

i,; 
:$1 

En relación le informo que se reali'ló una búsqueda minuciosa en las bases de datos de 
Archivo Criminalística, Plataform~ México y SECAP, donde SOLO SE ENCONTRÓ UN 

1f1 
REGISTRO DE AVERIGUACION lfREVIA, en relación a estas personas. (Anexo 
inf1>rmación de consulta). ~ 

.~ 

~~~ 
Sin otro particular, aprovecho la o~asió~ para enviarle un cordial saludo 

DIRECTOR 
'ENTAMENTE 

CIÓN 

de Guerrero 
39090 Chllpancingo de los Bravo, Guerrero 

832 7692 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
· Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE lNVESTIGJ\CION 
Oficio. SJ)HPDSC/01/1725/2017, 

·.-. AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015 
7?- h ._ . 'ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

• r7 <O o¡ no~ ';?t:J 1 ~ 
1~ ~ O" A., .. G.~d de México, a 17 de agosto de 2017 

GENERAL D~C'ES1-ADO:DE.GUERRERO·:-; . ..... .,, .. .,. ....... .,. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y por este conducto en cumplimiento al 
dictado en la investigación que se sigue por los. ~echos ocurridos el 26 y 27 de 

'"tr"''""''""'" de 2014, en Iguala, Guerrero, me permito solicitar su valiosa colaboración para que 
.. sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que se informe en no más de 5 días 

1.- S   
 

 
 

 
 

 

        
  

. 

· ·ispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 
Política de los Estados Unid . Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, 206 

, del Código Federal de Procediim· j,tos Penales; 1, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) 
la Ley Orgánica de la Procuraduría .. 'neral de la República; 1 y 3, inciso a) fracción V de su 

,,.n•~~m"•nTn y de conformidad con el , .· uerdo celebrado entre la Procuraduría General de la 
:epu:ouca, Procuraduría General del D$trito Federal, Procuraduría General de Justicia Militar y 
. Procuradur~r,y .. Fiscalias dél;rc¡s En~dades Federativas de fecha 23 de noviembre de 2012. 

'.~~?~ $ 
Asimismo, qúedo a su disposicJ;n en el corre  así como en las 

IStalaCIIone~s que ocupa esta OficinJ de investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Prevención del Delito y S~icios a la Comunidad, ubicada en Avenida Paseo de la 

~"'t"'."""' número 211-213, Colonia (tuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México 
Federal, C.P. 06500,

~-

Sin otro particul~/ ~rt ~~~ de su atención, le reitero las ~eguridades de mi atenta y 
consideraclfón~:. ·:·L · ; 

· _ : :.': · .. ::. Cv¡
. 

irlV!t9A~NT CIÓN 

Mtra. Sara Irene Herrerias Guerra. Subprocuradora de De[ hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
su conocimiento. Presente. -
Lic. Alfredo Higuera Bemal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su 
conocimh:mto. Presente. 
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ALD/SC/04/0218/2014 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA. 

AVERIGUACIÓN PREVIA:· ALD/SC/04/0218/2014 . 

INDICIADO 

DELITO 

DENUNCIANTE 

AGRAVIADO 

· 

LUGAR DE LOS HEtHOS: 
~; 

~t 
- - - EN  

 

   

    

 ,-- ------------ - --- --------------- -- ------------------ -
·'-' \\a\~\.   ES'\,.o--------- ---------------- H A , E C O N S T A R :-- ----- - ------------ ----
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 - .., - - - • :¡. - - - - - - - - - - - - .¡¡_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - CONSTE.- -

{. ~~pJff~;~m~J~ ---ACUERDO DE RADIC-ACI&N.- VISTA LA CONSTANCIA QUE ANTECEDE Y CON 
~&~r¡ -~r;: :? "··~· , 

·~-.· ~r.R~l~~N?AM,E~T<?; ~~;:;~~~\t~TÍCL_fLOS 16, 20 APARTADO 8 Y 21 DE LA CONSTITUCIÓN 

f:~~~~'\~G~s1r..ooPOLITis~~pE, ~~~1fn9lADps UNIDOS MEXICANOS; 139 Y 140 DE LA CONSTITUCIÓN 

•~""'C\~ lll rr.sllll'lltlllAA1111é\OLíTIG~.,.,.~Q~ ~!t.Co·1 ;t 1 ri\;iíJ."112, 14, 16, 18, í 9, 20, 54, 56 Y 58 DEL CÓDIGO DE 
nnc' f\IBliCII ~ ; '"'" ,¡,,•;SCl ¡,, ¡,¡:¡,, ~ . , 

lMI\I~:uctJ\1\Üll PROC~QfrM4~Cf~S PENALES EN VIGOR, 11 FRACCIÓN X Y 23 FRACCIÓN 1, DE LA LEY 

~liíd\llliC\I'u .. 111:. ~NtANICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE GUERRERO 
'{f..lQUlAPI\It GUO 

NUMERO 193, EL SUSCRITO: -- ~-------- ----------- --------- ----------------

- -- -- - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - A C U E R D A - - - -- .- - - - - - - - - - - - - --- - - - - - -

- -- PRIMERO.-SE ORDENA EL INICIO DE LA PRESENTE AVERIGUACIÓN PREVIA Y SU 

~> REGISTRO EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUE PARA TAL EFECTO SE LLEVA EN ESTA 

OFICINA BAJO EL NÚMERO ALD/SC/04/0218/2014, QUE POR SU ORDEN LE 

CORRESPONDE.------------------------ ---------------------------------

11!11 !1111 ~D tiiii,~IIJIII,IIIIJIII ~~~ p111 ~W !1111! MI ¡11~ [111 ~111 JIIII~DI JIII.IIIIJ 111 Jll !1111 ~~~ !1111!11 

13/11/2014 10:30 

ro 
~aCv 



/'" ~-· .. 

.~ 

e 

~:. 

FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA. 

AV. PREVIA NÚM. ALD/SC/04/0218/2014 

OFICIO NÚM. 
1894 

ASUNTO: AVISO DE INICIO. 

TELOLOAPAN,GUERRERO, (13) TRECE DIA(S) DEL MES 
DE NOVIEMBRE PEL DOS MIL CATORCE 

"2014, Año de Octavio Paz" 

C. LI
DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE AV~RIGUACIONES PREVIAS. 
FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
CHILPANCINGO, GUERRERO. 
PRESENTE. ¡~ 

... ( 
f 

~t 
INFORMO A'USTED QUE CONJtSTA FECHA SE INICIÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

l-
SIGUIENTE: á~ 

1! 
t 

AV~RIGUACIÓN PREVIA: ALD/S~/04/0218/2014. 
,Íi o t 

~ DENUNCIANTE 
J 1 ~ l 

' \ 

M(AGRA VIADO 
~· 

l DELITO 
I.Ma' 
L INDICIADO 

LUGAR DE LOS HECHO

;,, 

LO QUE COMUNICO PARA QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
1 .. 1) "":"·~:" .: 

'/;~ r-

IIIIN 111111111111110 IIU~IIIIIIIIIIIIUIIU 1111111 m lllllllllnl IIIIIIHIIIIII~IIIIIIIIIIIIIillllllllll 
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FISCAlÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA. 

MESA DE TRÁMITE NÚM.: 

AV. PREVIA NÚM. 

3) TRECE DIA(S) DEL MES 
 CATORCE 

~ O. "
2014

' Año de Octavio Paz" 

PRESENTE. 
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ALD/SC/04/0218/2014 

- - ·-SEGUNDO.-   
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------------------------- CÚMPLASE.------
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ALD/SC/04/0218/2014 f; ~'-A 

~ ---EN  

           

 

,----------

------------------------HACE CONSTAR------------------------

---   

 -----------------------------------CONSTE.--
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 ---~--------------------- CONSTE.-----

1'" "-J'~~~~ ACUERDO MINISTERIAL.-  
 

          

         

   
 

       

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· ' ..• ri,, .. 
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"·¡:~fU. l{l, :NICO.-  
  

         

. - - - -- - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE.-

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL 

OS DE 

FE.-

---- -
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------- -- -- -- -- - - -- - - SE AU

... . . . ··: 
TESTIGoDE AslsrÉÑciA. 

" ¡.;;::·.:'·· TESTIGO DE ASISTENCIA. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 
CREDENCIAL PAR.(VOTAR 

l 

1 
•) 

---- EN LA CIUDAD DE TELOLOAPAN, GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DEL MES 

:;:QE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 

:t . ÚN, ~~~L DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL y CON TESTIGOS DE 
~ ~ . . 
·. . 

)j"
·;,
-
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''"' r:~Ui\P,iJ!, mw 

':: ·• ll!llli !1111 Jlllljllll,lllll JIU ,UIIjllll Jll~ !1111 'ti! !1111~ 111 JIIIIIJIII Jlll.lllll ,llul Jllll jlllllj 111 ,nll !1111 )11~ !1111!11 

13/11/201411:00 



!:· . 

. INSTlTUTO FEDERAL ELECTORAL 
MEXICO REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

}l 

rsu J ID 

1 
f 

·¡ 
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/ 

-- -- EN LA CIUDAD DE TELOLOAPAN, GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DEL MES 

MBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 

N, ~~DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE ' . . . . 
CIA'QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.----------------------------------------------- --

,·· ....... ' .; 
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ALD/SC/04/0218/2014 ~ 

- - - - Ef'\:~ CIUDAD DE TELOLOAPAN, GUERRERO, SIENDO LAS ONCE HORAS .DEL DiA TRECE DEL MES 

-~'~:-E N~VI~~~RE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO 

';~ MUN, DeL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y CON TESTIGOS DE 
'<'o 1 

·~~ ISTENCIAI,QUE AL FINAL FIRMAf)l Y DAN FE.----------------------------------------------- --
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ALD/SC/04/0218/2014 
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- - -- EN LA CIUDAD DE TELOLOAPAN, GUERRERO, SIENDO LA~; ONCE HORAS DEL DÍA TR. 

DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGEN~ DEL MINISTERIO PÚBLI · 

COMÚN, DEL DISTRITO JUDICIAL D~ALDAMA, QUIEN ACTÚ~EN FORMA LEGAL Y CON· 

MES 

UERO '\o_ 

,,. 
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ALD/SC/04/0218/2014 

- - - EN LA CIUDAD DE TELOLOAPAN, GUERRERO, SIENDO LAS SIETE HORAS, DEL DÍA 

CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA. QUIEN 

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA. QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE,- - - - - - - - - - - - - -

------------------------HACE CONSTAR--------'-------------------

- - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OTRAS 

DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - --- - -- - - - -- - -- -- - -- -- - - --- - -- - -- -- - - - - CONSTE. 

- - - ACUERDO MINISTERIAL:- -    
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--- ÚNICO.-  

 

 

 

  

    

 

 .---------------------- CÚMPLASE.-

--- RA?~c)   

   

.- ~--------------- ------------------------CONSTE.-os .:.: 

---ASÍ L~.,A8f?.{Wé'F/Í:.if¡~A EL(SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, DEL FUERO 

COMÚN¡;·

TESTIG

'· >....-/ 
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DE :PLATAFORMA MEXICO CHILPO t..M=l N"DE TEL :017474719404 
14 NOV. 2014 10:22 P1 

DE: 

'\::~; ,-··. ' 

N"De TEl.. : 14 NOV. 2014 ila:32 P1 

ASCALIA GENE~L DEL I:.STAOO DE GUERRERO. 

AGENCIA PE~ MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMON, 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE AL DAMA. 

AV. PR5VIA NÚM. : 

OFICIONUM .. 

ASUNTO: 

'.·.t!l,. . . . ' 
'\:~ . 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS NACIONALES. 

FORMATO ÚNICO DE REPORTE DE ROBO DE VEHÍCULO. 
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SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
INFORMACIÓN SOBRE SEGURIDAD PÚBLICA. 

DIRECCIÓN DE REGISTROS NACIONALES. 

FORMATO ÚNICO DE REPORTE DE ROBO DE VEHÍCULO. 

r-¡¡-C~O-L-O~R-:~~-----~-_-~-_··_·-·_~· _--_·_·-___

j SERIE VIN: 

1 NO. DE MOTOR: 

1 TIPO DE VEHiCULO:  
1 TIPO DE USO: 

. SENAS PARTICULARES: 

rumqf.IMM , 
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ALD/SC/04/0218/2014 _;:(C 

AD DE SOLICITAR A ESTA REPRESENTACION SOCIAL,  

 

         

 

 

 

- - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - SE AUTORI
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-- - - - - - --- -- ----- - - - - -- - -- - - - - - - - - - -- - - --- -- - - - - -- - - - - - - -- -
~ -- - _-~~):~~;:~\~- "- - - - _:_ -- - - - - - - - - A C U E R D A.- - - - - - - -- -- - --~ ·~- -·-- - - - - -
- - - Lf:N'íCQ;~t .1~E ORDENA QUE A LA BREVEDAD SE EXPIDAN AL AGRAVIADO COPIAS 
CERTlFfOAbAt DE TODO LO ACTUADO EN ESTA AVERIGUACIÓN PREVIA Y SE LE TIENE 
POR ~t~ZANDO PARA QUE LAS RECIBA A SU NOMBRE, POR ASI CONVENIR A SU 
INTE~EGAL.--------------------------------------------CÚMPLASE.--
- - - NUACIÓN SE HACE CONSTAR QUE DE MANERA DIRECTA 

PRESENTE ACUERDO A LA 
OR ENTERADO Y ACEPTA 
AS.- --- --- ~cof\i'STE. -- -

"'.,_, MINISTERIO PUBLICO DEL 
ACTÚA CON TESTIGOS DE 
--------DAMOS FE .---
TUADO. - - - - - -- - - -- - --
FUERO COMÚN 
MA 
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- - - EL SUSCRITO AGENTE AUXILIAR DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN, 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA, QUE ACTUÁ LEGALMENTE ANTE SUS TESTIGOS 
DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.--~.-------------~--·------------
----------------------------CE R T 1 F 1 CA-----~-----------------··-
- - - QUE LAS  

  
 

   
       

   
    

 É.--- -."--------------- -¡~, 'DAM0S::'FE.--
---------------- -_,- ~ ~.~-~·-., j:.~l;'-f(J=(A Y SE AUTORIZA LO ACTUAop¡--- ··-- _:--•_----

.~·:n_.,~~'·~~t:~.~-ENTE AUKOEL MINISTERIO PUBLICO F.~- · · cr· :. 
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Dependencia: 

Sección: 

Asunto: 

Oficio: 

Lic.
Titular de la Agencia del Ministerio Publico 
de Teloloapan, Guerrero 

... :''"' .tr~n   

   

   

  
 

  

         
    

    

  

 

. 

Derivado de lo anterior, m.e permito solicitar a Usted, gire sus apreciables 

instrucciones a quien corresponda, para que en un término no mayor a 24 horas, 

contadas a partir de la recepción del presente oficio, remitía a esta Dirección 

General, cop,i,~~~~rtificadas d~.~~ Averiguación Previa ALD/SC/04/218/2014, lo 

anterior para esta?'~ condicio~s de remitir dicha información a la autoridad que 
"7 ' --/ .. 

lo solicita. ;:;, 
. ''!J -~. 

Lo ''ª
0.. 

,,~0 e-~~
~~ · rt'l.:r!
.~ 

1 

""'·~~

... ::~st;t.u.IA:~-;~;
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Dependencia: Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

Sección: 

Asunto: 

Oficio: 

Agencia del Ministerio Publico del Distrito 
Judicial de Aldama. 

Se remiten copias certificadas 

78/2015 

Teloloapan, Gro. ft):-deJebrero c:f71-20-~-~';-:-:-:-:-·;:::~-:-·-· . .:....~ ., 
"20!S. A;.d t¡CIICI4~··poú11!4.W.. ~ 'P~. . .. ! 

Director General de Control de 
Averiguaciones Previas. 
Chilpancingo, Gro. 

¡ 
. 
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' · 
' t 
l' 

Derivado de lo anterior, remito a ~sted copias debidamente certificadas de 

la Averiguación Previa ALD/SC/04/218~014, para que por su conducto remita 

dichas copias a la autoridad solicitante. ~~ 
t 
~ 

c.c.p. Lic. JesUs Cruz BeubG.i~a:tr~'fl~..Ji·i).)..ijti-~·~gencia do\ Ministerio Publico d;,.Tcloloapan, Gro.- Para su superior conocimiento.- Edificio. 
·.:,J"-' -,¡ .. ., 



FÍSCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN. 
COORDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES 
LABORATORIO: GENÉTICA FORENSE. 
OFICIO: 13549/2014 
EXPEDIENTE: ALD/SC/04/0218/2014 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. 

Chilpancingo, Gro., a 03 de Febrero de 2015. 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F.C. 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA. 
PRESENTE: 
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Carretera Nacional México-Acapulco Km 6 + 300 
Chilpancingo, Gro .. C.P. 39090 ,~"\'\') 
Tel. (747) 49 4 29 99 Ext.23041238. ~· 
Lada sin costo nacional 01 800-8227-692, internacional: 01-877-6104-077. 
Visitenos en www.pgjg.gob.mx 



COOROINACIO~. GENERAL DE. LOS SERVICIOS PERICIALI~S. 
LABORATORIO DE GENÉTICA FORENSE 
OFICIO: 13549/2014 
EXPEDIENTE: ALD/SC/04/0218/2014 

Hoja 3 de 4 

INTERPRETACIÓN DE RESUL TACOS 

 
 
 

. 

ANALISIS DE RESUL TACOS 

 
  

 
. · 

,.,.wu...., De acuerdo al estudio realizado se formulan las siguientes: 
... .::-- ... ~ •.:. 

!"~~;~~-~~ \ '· :.¿ 
~ .. "'-' · .. :. '· 

~~-~~~- CONCLUSIONES 
'--.:·~·:... ~ 

:    
 

    
  . · · · 

r<._ u· ·.:;~IAt DtAtJAIII .. :. 
, ~~u~oüAPAN GRQ > 

SEGUNDA.-  

 

TERCERA.- El  
   

 
 
 

  
  

 . ,;. · 
~- .) ·. 

CONSIDERACION 

 
 

  
 . 

" 

NOTAS: 
- Se remiten muestras biológicas mediante formato de cadena de custodia (CDC) a la autoridad solicitante. 
- Se anexan electroferogramas. 

~·) 



CO<!lRDINACION GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 
LABORA TORIO DE GENÉTICA FORENSE 
OFICIO: 13549/2014 -
EXPEDIENTE: ALD/SC/04/0218/2014 

7 

i,. 
Hoja4 de4 /"' 

Lo que comunico a usted para los efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 
PERITO PROFESIONAL ADSCRITO AL ÁREA DE GENÉTICA FORENSE 

C. C.P. Coordinador General de los Servicios Periciales. Para su conocimiento Presente. 
C.C.P MINUTARIO • 

1.· Las frecuencias del genotipo fueron calculadas utilizandi!) las frecuencias alelicas publicadas por Hernández-Gutierrez,S. 
Hernande - ranc, P .. M~nez-Tripp, S., Ramos-Kurl, M .. iH. Rangei-Villalobos (2005). STR Data for 15 Loci In a 
popyla for the central región of Mexico, Forensicf;;Science lnternational; 151 (97-1 00). 
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Carretera Nacional México-Acapulco Km 6 + 300 
Chilpancingo, Gro., C.P. 39090 
Tel. (747) 49 4 29 99 Ext.23041238. 
Lada sin costo nacional 01 800-8227-692, internacional: 01-877-6104-077. 
Visítenos en www.pgjg.gob.mx 
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J\pplied 
"'''"'·· ·'"····· B1osystems 
GeneMapper ID v3.2 
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FORMATO DE CADENA DE CUSTODIA DE LA ICA. 

OBSERVACIONES 
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FISCALÍA GENEP..Al PEL ESTADO 0\:t GUlXJ.tfUU((). 

FISCALÍA REGIONAL DE LA ZONA NORTE. 

OFICIO NÚMERO: 1246/2017. 

ASUN7C: SI: S:Jt.::CITA INFORME UR~~NTE. 

Iguala ele la IndtJp~ndencia, Gro;~ 25 de Agqsto df)l 2017. 

,, 

.l GE·~:··p,rcll. .• ·, :. ~ 
E E~ .. L :;¡ji ' ;, ·1 
;m~.,,..,, .. , oe.; fJl 
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Sin otro porticular por el rnornerito, a¡:rc-v.xho el medio parn rcitc..:rm·le mi re~pcto . 
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Flt1CALlA GiENERAL DI;L EST:AOO DE GUe~~tt~O 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUéRO COMUN 

OI$TRITO JUDICIAL DE ALDAMA 

UNIDAD DE TITULAR 

,\ 

~l:b!is~mttma~ ~~Bo~ ~ 

ii!!LQLOAPAN,GUERRERO, (28) VEINTIOCHO D!A(S) 8EL M~$ 61! A6eSlf6 f:ll!l.. 6G8 Mil.. 
DIECISIETE 

TAR.,IETA INFORMATIVA 

,--·--

._. 
1 

-
f
1

'IU. DL AJ..0AAU ii! ~t:!ALIZARON LAS SIGUIENT{:~ DILIGfaNeii..t\8: 
U!. GRO -
1.- Declaracion de la denunciante   
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FltlCALIA G,iENERAL DEL ESTACJO DIE GlJeRRe~O 
AGENCIA DER. MINISTERIO PUBLICO DE.:!.. FUERO COMUN 

DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA 

UNIDAD DE TITULAR 

.M,.0,!~6J.[h\lQ~~ 'illíi!O~ a 
TELOLOAPAN,GUERRERO, (28) VEI~!TIOJt'O Dl.\(S) DEL IIIJES f)Ji AGOS\'fO O!l.. DtlS MIJ-

. DIECISIETE 

TARJETA-INFORMATIVA 

~·~..:..,u'~ . 
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~42V36~V20141..3971500N2011• 
Pl.,A~ EUTIMIO PINZO N NO. 2, AI.;TtJS, COL. CENTRO 
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• • ~ EN LA CIUDAD DE TELOLOAPAN, DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA, DEL ;;~HADO DE 
GUERRERO, EL SUSCRITO AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUSRO 
COMÚN, DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALDAMA, CON RES{DENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE 
TELOLOAPAN GUERRERO, : --------------------- ,¿,_---------------------------
---------------------------HA e E e O N S T A-~ : -------- ------------------
- - - QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE    
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OFICIOS 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

RECIBIDOS Üfi,ClNA DE lNVESTtGACIÓ.N 
7394 

10/11/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

1 6 ~ tJ'Z • 2-<71& 

16/02/2018 

111: 3s 7 

PROCEDENCIA:  
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Vicefiscalía de Investigación. 
FGENF INV/4646/20 17 

Se informa. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; noviembre 10 de 2017. 

Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos,-Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría 
General de la República. 
Presente. 

. ·-:, ,, ~·~~---,:~.',_{{"''\', 

; .\ \.; .. i\ L.f::\j 

1 6 

~~::~-:r'_~--- ... :-~.r-
,f -·~':~~\~'~. ::··. ;, ' 1 .... :: •••• •• ,,, ::·~:~ :_;;; 

Me refiero a su oficio-número SDHPDSC/01121$/2011~me'diánte el cual solicita se ,, 
informe si esta institución, cuenta con antecedentes 1~ los siguientes vehículos: 

Al respecto, me permito informarle. que previ~5búsqueda en la base de datos con 

que cuenta esta institución, los vehículos antes desditos no tienen ningún antecedente, 

lo que se corrobora con el oficio número FGE/DG.¿¡l8401/2017, signado por el Director 

General de Tecnologías de la Información. 

Sin otro particular, le reitero las 

consideración. 

de mi atenta y distinguida 

.. \-'~s:-·.~ 



DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN. 

LI
EL VICEFISCAL DE INVESTIGACION. 
CHILPANCINGO, GRO. 

FGE/DGTI/8401/2017 
FGE/VFINV/4613/2017 

SE INFORMA. 

1
2

En relación le informo que se realizó una búsquéda minuciosa en Nuestra ba_se de datos y 
los vehículos antes mencionados NO TIENEN NINGÚN ANTECEDENTE (Anexo información 
de consulta·) 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

\),.,nos "'tr A T E N T A M E N T E . 
~ ~ , 

· EFECTIVO. NO REELECCION" 
D ~ENERAL I)E TEC:NOLOGÍAS DE 

· ·'·{S FG.E • Fis.calía General del Estado de Guerrero 
floulevaru René Ju¿rt'Z c;tan~os S/N Colo~ia El Potrerito Codigo Postal 39090 Chilpancinoo de los Bravo, Guerrero 

·.; .: ~ Teléfono 01 (747) 494 2999 01 800 832 7692 

l.llll.~fiii!.IIIIIIIII.UIBIII~· ~--~-~-IIIBIIIII.RUI-IIIIIli 
_: ·.7 
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Resultado obtenido del VIN 

Resultado de la Consulta 

Infc1rmación dE!I Propietario 

Nombre: 

" ,,,,·, ¡·¡•d • ..,t 
:.:, •,,·.::;!:~ ,\. 
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CONEXIÓN CORRECTA 

RE!sultado de la Consulta 

Nombre: 

:\\DO\ ,,, 
·-.t.. .· '' ... :, 

. · ... ~ .... :¡ 



PGR 
PROClfRADliRÍA (iFNfRAL 

Or T.A REPÜBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA 

--- En la Ciudad de México, siendo las 17:30 diecisiete horas con treinta minutos del 

día 16 dieciséis de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, el suscrito licenciado 

Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocur.aduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Ser\licios a ·la Comunidad, de 'la Procuraduría 

General de·,.,la'República, quien actúa .en forma legal, en compañía de testigos de 

asistensia que al final firmanydan fe, en atención·a lo.dispuesto"por lo previsto·~en el 
. .. . 

artífulo 16 en su párrafo primero de la Ley Adjetiva Penal\ Federal, procede con 

fundaiJiento en lo preeepttiado por los numerales ,180 y 208·del referir.! o Códigq~. por 
: . . . . '. ~ 

lo que:-------~--------------------~-------~----~~-~~-~--------~~~-

- - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - :.: '- DA FE Y HACE CONSTAR - "' - : - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ' \ 

- - ·" •Que siendo el día y 'hora arriba señalada esta Representación Social de la 
~. ' . ' '-•.::. 

f~ede,r:ación, proc,ede'a abrir desae ,el equipo de cómputo~jnstitucional en internet.el,' 

sitio web :·de Diario :de La Tarde 
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POR EL AGUILA REAL 

Tres ejecutados ea la "Rufo" de 
A ca palco 

Mujeres, dos de las vlcUmas ... 

¡Se le met16 el chamaco! 

El Diario de la Tarde: Ejecutan a taxista, su pasajero y a ex pollera 

17 de enero de 2017 

Ejecutan a taxista, su pasajero y a ex 
policía 

Fin de semana s~ngriento en Iguala ... 

Ejecutan a taxista, su pasajero y a ex policía 

-

El ex policía preventivo municipal, José Santos Claudia Ocampo, con domicilio en 
la \'J~\DO,~ ,.fl. <;;.,.. • · · 
co~i~-~~uadalupeJ fue asesinado por hombres armados que lo bafearon 

ce(~~~~~~~~~lffxxo de re lugar. 

Un ttrX"i~utY:~~~~ ~'!jompañlflte fueron ejecutados a balazos la tarde del pasado 
sábaCfd.,~-pg:._(jéJJjlspectacqlar persecución sobre la carretera Iguala-Taxco. 

... j:J 1JV ·>j 
~: ~•w.·. · ·""ª;, · ,· Agencias "·.1 .... -. ;.''s. r 

Prea_~~~piet~rc)~~1~~~r~n este fin de semana a un taxista, su pasajero y a un 
ex pollc;fa rf1Unlclpal Pff!.vo en Iguala. . 

~~.-~~·:_:,~.,. ·,$J~UTAN A EX POLICIA •. ~ . 
Fue alrededór'~e ).a~ ,3\~e la tarde del pasado sábado, cuando se reportó una 
balacera afuera ·c:fé'la tiEÜlda Oxxo localizada a la entrada de la colonia "Villa de 
Guadalupe", donde ape~s la semana pasado fue ejecutado en forma similar un 
taxista vecino de la colonit "Loma del Zapatero". 
Al acudir los cuerpos p+lacos encontraron el cuerpo de un individuo tirado en la 
calle, gravemente lesionailo por Impactos de armas de fuego. 
Socorristas le prestaronj[los primeros auxilios y fue llevado al hospital general, 
donde-a los ·pocos-minut$·murió. 
La vlctima fue Identifica~ como José Santos Claudlo Ocampo, de 60 al'ios de edad, 
mejor conocido como •¡t Conejo", ex pollera preventivo municipal, con domicilio 
actual en la colonia "Gu~alupe" y de ocupación ayudante de mecánico. 

http://eldiariodelatarde1.blogspot.mx/2017/01/ejecutan-taxista-su-pasajero-y-ex.~l 
-~~' 
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La'iili;;: 
&MMW&JZfhilifMJ,MJ@fll4!dfi1il 

Ebrio intentó machetear a sus 
vecinos 

Balea a su esposa en su domicUlo 

Agresor logró darse a la fuga ... 

Muere en volcadura 

La'Ta;;;: 
liiiMI,J¡,rir@Mif@úhiJ,Mihithl/iHitmfitiD 

Regresaba del sepelio de su 
padre ... 

Del Balcón al Sótano 

La'iil;;;: 
•mtJ"'''*MM•,;;,¡,¡M@hiM!ífWimt 

Eduardo Albarrán Orozco 

Festeja EDDLT su XVII Aniversario 

' ·.fi.-
El equipo de trabajo que hace 
posible la circulación de El Diario 
de la Tarde celebró su XVII 
Aniversario de fundación, en medio 
de un ambiente de plena 
camarederla, disfrutando de una 
exquisita barbacoa, costillita y sin 
faltar los vinos "espirituosos• pare 
brindar por la especial ocasión, 
que esta vez hizo reunir a la 
totalidad de quienes compartimos 
el trabajo de esta humilde 
empresa, que agradece la 
preferencia del público lector, 
anunciantes y amigos que 
acompeftaron en el evento. 
Muchas gracias y felicidades a 
todos! 

Dejan en Iguala auto robado a 
Magistrado 

El Diario de la Tarde: Ejecutan a taxista, su pasajero y a ex policla 

EJECUTAN A TAXISTA Y SU PASAJERO ... 
Apenas unos minutos después, sobre la carretera lguala-Taxco, tuvo lugar 
espectacular persecución de hombres armados, presuntos sicarios, que se 
desplazaban en una motocicleta, contra el conductor del taxi No. 1132 y su 
acompañante. 
La loca carrera y balacera terminó a la altura de las instalaciones de uBarcelw, donde 
los pistoleros dieron alcance a susNfctimas, y los acribillaron a balazos, quedando 
ambos cuerpos ensangrentados al'lnterior del vehrculo del servicio público. 
Las vrctimas fueron identificadas.como Marcial Rogel Bemal, mejor conocido como 
•El Junio(, de 23 años de edad, con domicilio en la colonia Insurgentes y de 
ocupación taxista. 
Y el pasajero o acompañante resultó ser Brian David Hernández Guarneros, de 23 alios, de 
oficio albañil, con domicilio en la'calle Libertadores de la colonia San José de esta ciudad. 

Publicadas por El Diario de la Tarde a 1~8 .1º;4.§ G+ 

Vínculos a e-ta publicación 
Crear un vinculo 

Entrada más reciente Página Principal Entrada antigua 

http://eldiariodelatarde1.blogspolmx/2017/01/ejecutan-taxista-su-pasajero-y-ex.html 
- i 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN JUICIO DE AMPARO 1146/2017-1, 
SE REQUIERE INFORME JUSTIFICADO 

- - - En  
 
 
 
 
 

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~---TÉNGASE  

 
 
 

 
" ... l. SE REQUIERE INFORME JUSTIFICADO 

...    
 

  

  

 ... ". 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Lo anterior, documentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento 
en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero 
y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------------ACUERDA--------------------------
- - - UNICO.- Téngase por recibido, los documentos antes descritos y agréguense a las 
presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes. - - - - - - - - - - -
-----------------------------CUMPLASE------------------------ --

-Así lo acord~ ~ firr~6\ ~! MAE~TRO Agente del Mini~~erio Públi~o 

de la F~~erac1on, a. ·d$·" .. t·;·:·~---~·>··· • e a. la.s~Rcuraduna.de Derech Delito 
y Serv1c1os a la C?:~,~~d, de :1; 'f>rocuraduna Genera a con 
testigos de asisteno.J~~~I final firman y dan fe. - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - _;:;~;f~~t - - - - - _, - -0 A M O S F E - - -

. .-~~{(;1 ·.· f 
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PODE  

JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

4912/2018 LICENCIADO  , AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

   
 

 

 
 
 

 
   

 
 
 

 

 
            

       
. 

 
 

: 

"AUTORIDAD RESPONSABLE, SUSTITUCIÓN DE LA.- Si la autoridad contra 
quien se pidió el amparo cesa de tener jurisdicción en el negocio, por 
impedimento, excusa o cualquier otra causa, tiene el carácter de responsable la 
que se avoca el conocimiento del asunto, por ser la única que está en 
condiciones de cumplir con todas /as determinaciones dictadas en el amparo y 
de ejecutar la sentencia que. se dicte en el juicio constitucional. 
independientemente de la responsabilidad que en el caso pueda corresponder, 
personalmente, a la autoridad que haya dictado la resolución materia de la 
demanda.". 

l. SE REQUIERE INFORME JUSTIFICADO. 
~lDOS ,~,... "::--~ .· 

···J;·";&;   
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11. SE HACE DEL CONOCIMIENTO LA FECHA Y HORA :lfE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. f 

ll 
  

  
 Í' 

.>:1\ ¡ 
NOTIFÍQUESE. ~;; 

~t 
~;: 

   
 

. 
~ ~ 

i~. 

~~t 

;*' 
LO Q S LEGALES 

PROCEDENT

O 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2016 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (21 :05) veintiún horas con cinco minutos el día (16) dieciséis de 

febrero de dos mi 1 dieciocho.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

.··TE N GAS E.-  

 

 

 

 

-------------------------------------------------------------------------

Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de (2) una fojas tamaño carta, 

fojas usadas por una sola de sus caras y archivos informáticos señalados, las cuales se ordenan corran 

agregadas al cuerpo de la presente indagatoria conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 

Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y 

XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;.-------------

ACUERDA 
PRIMERO- Agréguese las documentales enunciadas en el apartado que antecede y surta los efectos 

lega les a que ha ya 1 ug a r. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO- Póngase a disposición de los peritos oficiales y de la Coadyuvancía del Equipo Argentino 

de Antropología Forense EAAF, para que de acuerdo a sus especialidades y experticias, efectúen el análisis 

correspondiente con la finalidad de localizar algún sitio de interés para la presente investigación .-----------------

CÚMPLASE 

Así lo acordó y firma el Agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de lo dispuesto por que con fundamento en los 

artículos 14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

fracción 1, 2 frat~(les 1, 11, 3 fra(fciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18, 180, 1

Código Federal.df!i~ ~ocedimientos Penales; con testigos de asistencia que  
debida constanci~\e~-~~1. --------------------------------------------------------------------------... .. · ; 

..•. _,_ •.. • 1_~ D{BUC.\\ DAMOS FE 
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PGR 
OFICIAÚA MAYOR 
DIRECClÓN GENERAl DE SERVICIOS A!REOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE OPERACIONES 
A!REAS 
OFIClO DGSA/DGAOA/107/2017. 

1017 .. A,o thl CtnW.Grlo de lo ProfJiulpcldn de ta 
Constitudón Politku de lo' f5tvdo' UnidcJs Me-xkonQ, .. , 

Ciudad de México a 16 de febrero de 2018. 

ASUNTO: ENTREGA DE INFORMACIÓN 

"
, ,U V.""' • Av 'U•!fl.'l~f<:_l M~co:tCllo.J, Pu{!:·ta 9,lÚ''~ ~p-. Ho~r.¡!,p No • ... \¡· '.1. (,;l ;..,¡, •-.lLÚvil. n"l \1~"'!~!1.1'10 C.flr,~~~.l. (o·¡d.;l1 ct" f,lf:'<·(-; 

' 



PGR 
rROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚIIUCA 

LIC.

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS AÉREOS 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE OPERACIONES 
AÉREAS 
OFICIO DGSA/DGAOA/107/2017. 

2017 "Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos". 

Ciudad de México a 16 de febrero de 2018. 

ASUNTO: ENTREGA DE INFORMACIÓN 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE .LA FEDERACIÓNOFICINA 
DE .INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURÍADE DERECHOS 
HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENTE. 

, .. , ...... , 

En. relación a su solicitud .electrónica de fecha, 06 de febrero del año en curso, donde solicita 
fotografía área en 3D y ortofotos, se hace entrega en un disco duro externo que fue proporcionado 

. por esa subprocuradurfa de derechos humanos prevención del delito y servicios a la comunidad con 
8 mosaicos de orto fotografias, mismas que cut:fien el área solicitada, además de un 3d, quedando 
pendiente de entrega 7 imágenes 3d. · 

Asimismo se le haée de su conocimiento q~e dicha información será eliminada una vez que tengan 
en su poder dichas .. imágenes, modelos~~ 3D. y ortofotos, por lo cual solo existirán los archivos 
entregados, en caso de solicitar estas im~genes nuevamente se tendrá que realizar todo el proceso. 

Sin otro en particular le envio un cordial saludo. 

Av. Fuerza Aérea Mexicana, Puerta 9, Zona "D", Hangar No. 5, AICM, Col. Aviación Civil, Del. Venustiano Carranza, Ciudad de México 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR DESIGNEN.PERITOS EN 
DIFERENTES ESPECIALIDADES DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS 

PERICIALES DE LA INSTITUCION. . 

- - - En Ciudad de México, con fecha dieciséis de febrero de dos mil dieciocho.- - - - - - - - - - -

- - - -El suscrito licenciado ágente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 1Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

.la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguaci~.n Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al Ministerio Público a~·quien, por lo tanto le es permitido allegarse 

de los medios de investigación que considere [)écesarios siempre y cuando sean lícitos, así 

como del análisis de las constancias que obran en el expediente de mérito, esta autoridad 
'~J\f 

federal estima necesario solicitar al doctor , Coordinador 

General de Servicios Periciales de /la Institución, en alcance a mi oficio 

SDHPDSC/01/326/2017 de fecha 15 de f~ero de 2018 referente a mi solicitud de personal 

pericial en materias de Criminalística dé Campo; Informática Forense; Comunicaciones; 

Telecomunicaci_ón,r-)l .electrónica; Fotog~fía Forense y Química Forense a fin de realizar 

diligencias ~\;_~~\·'~P;resentaciól§~ial de la Federación los días 19, 20, 21, 22 y 23 de 

febrero de 2{l:'ÍS~.:;re6·n~~-~do activid~es los días 26, 27 y 28 de febrero del año dos mil 
-' ·.: - . · .. ·: < .'. . ~· 

dieciocho, ep}i~~f~o$,;~unicipios defEstado de Guerrero, es necesario hacer la aclaración 

que por un '"erroJ:J'inioluntario se ~~'tepitió la solicitud de perito en Comunicaciones y 

Electrónica, f~@~'-f!QP,r~cir.;·.·trñásto Terrestre, y requerirle al Coordinador General de 

Servicios Ped~aüt~~i:éSta·;.f¡{~~~bn, sus apreciables instrucciones a quien corresponda, 

para que de~~btfi~ ~~é1ht=& ~~~ \.~~~~-·:ria de Tránsito Terrestre, para estas diligencias en las 
ricina.de \nvest¡gac\On ;r. 

fechas y horarios señalados en efoficio anteriormente citado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
r.' 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206, 208, 

220, 221, 222, 223, 224, 225 y 227 del Código Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4 

fracción 1, apartado "A" incisos h> y f), 22 fracción 1, inciso d), 81 y 84 de la Ley Orgánica de ., 
' 

la Procuraduría General de la República, 1 y 3 de su Reglamento, es procedente acordarse 

y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - UNICO.- Gírese Oficio al docto  Coordinador General 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

de Servicios Periciales de la Institución con el objeto de dar debido cumplimiento a lo 

solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e: (J nn ~ L. ~ ~ E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Así lo hace constar y firma el Licenciado agente del 

Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de 
i 

la República, quien actúa con testigos de asisten

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -__ 1:,~ - -  
., 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D ~ nn O. . ·:S F E,,f 
,if 

TE:~TIQO~ DE: 

~ 

i 
queyactúa, hace constar que 

SDH~DSC:/011337/2018, dando cumplimien a 
< 

_____________________

' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' - - - -- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

. ': 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - _¡~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - ~,:'"·?_.~ 7'~;7··"- ..\ - - - - - - y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - -
- - - - - - - - - ~ .. ::::~~~:/-:: ·~ - - - - - - - - - - - :'·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -

:::::::: :~,~~~~~;;;;,;~!;;~~~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
- -- -- -- - - .. -1 r~. ¡¡ 5,.,,,¡,..t¡,>:_ '; \71 ~om-Utií4• - -- - - -- - --- - - - -- - - -- - --- - -- -- - - - - - - - -- -- -

.. •-.~ 14 Gl ¡p,n ... v ~o..' 

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~'~1~~d§ l~{e~t~~c~ó~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
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Dr. 
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N T E. 

(ltih\11 ncu¡-,¡cJ; !íirl dp f)prerhno::; Hlirn;::¡ ncy:,
1 

~r¡·:\i0nción r]r;l Dr•!it-c·'! ''/ c,c¡·vicios a L1 Cnrnunidad 

UFirll,li\ Df:' 11\1\!f'ST!GACION 

c;fici,:> r.,¡,·~rn. ''DHf'DSC/01/0337/2018. 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015 
ASUNTO: SE ENVfA ALCANCE. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018 

En alcance a mi oficio SDHPDSC/011326/2017 deffecha 15 de febrero de 2018 referente a mi solicitud 

de personal pericial en materias de Criminalística cte. Campo; Informática Forense; Comunicaciones; 

Telecomunicación y electrónica; Fotografía Fored~e y Química Forense a fin de realizar diligencias con 
-:.1 

esta Representación Social de la Federación los d¡js 19, 20, 21, 22 y 23 de febrero de 2018, reanudando 
,l. 

actividades los días 26, 27 y 28 de febrero de~~~ño dos mil dieciocho, en diversos municipios del Estado 
' de Guerrero, me permito hacer la aclaración quj! por un error involuntario se repitió la solicitud de perito en 

Comunicaciones y Electrónica, debiendo decirl'Tránsito Terrestre, por lo que agradeceré a usted, gire sus 

apreciables instrucciones a quien correspondl,' para que se designe perito en materia de Transito Terrestre 

para estas diligencias en las fechas y horari9s señalados. 

Lo anterior en cumplimiento al acúerdo ministerial dictado en esta misma fecha en la indagatoria 

citada al rubro y para efectos de la mejor i(ltegración de ésta, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21, 102 apartado A, párrafo cuarto de la;Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

11, 2, 168, 180, 206, 208, 220, 221, 22f, 223, 224, 225, 227 y 227 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A:;' incisos b) y f), 5, fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inciso d) de la 
'~ 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ge~ral de la República; 1, 2 y 7 de su Reglamento. 
-~e 

Sin otro part tenta y distinguida 

consideración. 
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ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR INFORMACION.·A DIEZ MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En Ciudad de México del día dieciséis de febrero del año dqs mil ocho.-- - - - - - -- - - -
- - El suscrito Licenciado Ornar Israel Cortés Montes de Oca, ~gente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad{ de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal con dos testigos .de asistencia que al final firman y 
dan fe, manifestó: - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 7 - - - - - - - ------ ------- - -- - -

- - -VISTO.- El contenido de la presente Averiguación. ·Previa y en cumplimiento irrestricto 
principio previsto en los artículos 21 y 102 Apartadql1A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, respecto de la facuJtad encomendada de investigación y 
prosecución de los delitos al Ministerio Públicq/'a quien, por lo tanto le es permitido 
allegarse de los medios de investigación que co~sidere necesarios siempre y cuando sean 
lícitos, así como del análisis de las constancia~que obran en el expediente de mérito, esta 
autoridad estima necesario solicitar a cadá uno de los Presidentes Municipales de 
Pungarabato, Coyuca de Catalán, Ajuchitlao:1'del Progreso, Tlapehuala, Gener~l Canuto A. 

.• ! 

Neri, Telolopan, Apaxtla de Castrejón, Cu§tzala del Progreso, Cocula y Tepecoacuilco de 
Trujano del Estado de Guerrero a mal},é'ra de colaboración, a efecto de que gire sus 
apreciables instrucciones al personal a;:Su digno cargo, para que autoricen el acceso al 
suscrito Agente del Ministerio Públi9o de la Federación en compañía de personal 
ministerial, de Policía Federal y PeriGiál con la finalidad de realizar diligencias en dichos 
Ayuntamientos, y en específico al lug'ár que tengan destinado como C4 de su municipio o 
bien, el lugar que se ocupe para ate!j'der llamadas de emergencia y con el que cuenten con 
cámaras de seguridad de videogr~ación urbana y/o al área que tengan designada para 
enlace con los principales C4 Ce~ro de Control, Comando, Comunicación y Computo del 
Estado de Guerrero, así como solft;itarles pongan a la vista del suscrito el parque vehicular 
que se tenía activo, en baja o en~~~ estado que actualmente se encuentre que se tuviera en 
existencia en septiembre de dQi mil catorce y con que cuentan en cada uno de los ese 
Honorables Ayuntamientos, e~ la finalidad de practicar diligencias en los vehículos 
oficiales, asimismo, agrade,terles, remitan copia debidamente certificada de la 
documentación que a continu:fción se enlista: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- --Bitácora de actividades c¡é los policías preventivos de ese H. Municipio en septiembre 
de dos mil catorce. - - - - - - .$;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• 
- - - Nombres y cargos de 1 mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio 
en Septiembre de dos mil · torce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Fatiga~ .Y parte '~nov _~ adesfjfalizadas de septiembre de dos mil ~.ataree. --- -_-----
- - -Relac1on de. per.S•p. que s~ encontraba laborando y que func1on desempenan de 
septiembre de do~'mif~ · -· · rce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Lista de asisfen.c''·. 'de todo personal o en su caso de las tarjetas checadoras o 
documento que cqmp_: : be el ingreso del personal que labora en la Presidencia Municipal 
de septiembre d_~,dds/rjl1 catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Listado de t?~a_s __ l~f~~-i-~~9~~\vehi~ulares que tienen a ~u carg~ ~1 municipi?·.--------
---Informe pormehti_,.~_,,do ~-ttg totah~ad del parque ve.hlcular of1c1al y/o pollc.lal con q~e 
contaba ese H.e tAyurlth11liWitb· en septiembre de dos m1l catorce, detallando mformac1on 
como lo es: ti~~IDCamknidModelo, año, color y número económico, así como las 
condiciones fís~Ws~~ánicas en las que se encontraba en ese mes y año, si cuentan 
con las especiflcacl®és técnicas de cómo debían ser pintadas o como estaban pintadas 
las patrullas que se ;encontraban operando en septiembre de dos mil catorce, favor de 
aclararlo. - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Registro de llar:tiadas y salidas de unidades vehiculares de septiembre de dos mil 
catorce. - - - - - - - - -i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Bitácora de rec01tido realizado por esas unidades y si tienen servicio de geolocalización 
(GPS), que empresc:í les proporciona el servicio en septiembre de dos mil catorce. - - -- - - -
- - -Nombre y cargd de las personas que tienen asignadas esas unidades vehiculares en 
septiembre de dos ~il catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - -Modelos de las cámaras de vigilancia, así como el nombre y domicilio de la empresa 
que les proporciona el servicio de mantenimiento de dichos equipos en septiembre de dos 
mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Protocolos, procedimientos sistemáticos de operar, consignas o documento donde se 
tengan cuáles son los pasos a seguir cuando reciben o atienden una emergencia en el 
municipio y cuando algún municipio colindante les.requiere de su apoyo en septiembre de 
dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Informe que contenga las comunicaciones. realizadas entre las autoridades de ese 
municipio y Dirección de Seguridad Pública con las distintas corporaciones policiales y los 
distintos C4 del Estado de Guerrero en los días veintiséis y veintisiete de septiembre de 
dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Cabildos que respalden las decisiones tom¡idas respecto de la información solicitada.--
- - -Acta de Entrega Recepción del Municipio :de la Administración que se encontrara en 
turno en la fecha antes enunciada. - - - - - - - - }_ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ' 

- - -Asimismo, hacerles la aclaración que este punto de investigación, es necesario de 
agotar para el debido esclarecimiento de las: hechos, los cuales son enunciativos y no 
limitativos, ya que el personal que designen para tal encomienda deberá contar con las 
atribuciones correspondientes para llevar a ~bo la diligencia, y estar en posibilidad de 
agotar la mayor información posible en la !,inspección o bien realizar una búsqueda 
exhaustiva para enviar la información restan~ para la investigación, siendo el caso que 
esta petición reviste el carácter de URGENTE, toda vez que obedece al principio 
constitucional que invoca que "la procuración de justicia deberá ser pronta y expedita", por 
lo que se deberá apercibir para que en el t$rmino de 48 horas contadas a partir de la 
recepción del presente oficio, informe lo solicit$do para el caso de tener impedimento legal 
alguno, precise los motivos por los cuales no es posible atender el presente, debiendo 

· fundar y motivar el razonamiento que tuviere para ello; en caso contrario, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 44, fracciones ¡J.y 11 del Código Federal de Procedimientos 
Penales se impondrá una multa equivalente a &incuenta días de salario mínimo vigente al 
día de la fecha.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;, - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - --- - -
- - - Con fundamento en lo dispuesto por los ártículos 1, 16, 21, 102 apartado "A", 104 
fracción 1, y 109 fracción 1, 11 y 111 de la Co6stitución Política de los Estados Unidos 
Mexica~o~, 1, 2, fracción 11, 15, 16, 1!, 18, 22, 1\~8. 18~, 2_06 y 208 del Código. _Fede~al_de 
Proced1m1entos Penales, 1, 3, 4 fracc1on 1, apart~o "A" mc1sos b) y e), 22 fracc1on 11, InCISO 

a) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 2 y 7 de su 
··lt·. 

Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - --i,l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------ ""'·-~-..---------:-.;.).,:--A CUERO~----------------------------
- - - PRIMERO.- Gir~se Oficio -~¡ Presidente Mtticipal de Pungarabato del Estado de 
Guerrero con el objéto 9e dar debido cumplimiento-~ lo solicitado en el cuerpo del presente 

~~u_e~d~C;~-~~a~~~G:it~;~ o-fi~ia- ~~- P;e~id_e_n;~ ~u-nict~~-d~ e~~~~~ d~ -c~t~iá_n_ d~~-E~t~d~ 
de Guerrero con. el ,objeto de da( debido cumplimljnto a lo solicitado en el cuerpo del 
presente acuerdo.'·.: - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - ..... ,.;'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERQ,.T, ~r;e~ Qfio.~.\~1 Presidente Mun( pal de Ajuchitlan del Progreso del 
Estado de Gue!~mW:-~,9~.,~1: ~jeto¡ de dar debido cum""".}miento a lo solicitado en el cuerpo 

~~~- ~~~~~o~~W~~~~-~~¿u~Í~~slde-n~~ M-u~ici~;l dlTI~~~h-u-ai; d~I-E~t~d~ d~ Gu_e_r;e~~ 
con el objeto d~~~rHE!~ldo cumplimiento a lo solicitaddlen el cuerpo del presente acuerdo. 
---QUINTO.- Gírese Oficio al Presidente Municipal de~eneral Canuto A. Neri del Estado 
de Guerrero con el objeto de dar debido cumplimient' a lo solicitado en el cuerpo del 
presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -{'" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEXTO.- Gírese Oficio al Presidente Municipal de ftloloapan del Estado de Guerrero 
con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado ~ el cuerpo del presente acuerdo. 
- - -SEPTIMO.- Gírese Oficio al Presidente Municipal de A~axtla de Castrejón del Estado de 
Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a lo sof,icitado en el cuerpo del presente 
acuerdo. -- - - - ---- - - -- - -- - ----- - - - - -- - -- - -- - -·~- - --- - - - -- -- - ------ ---- -
---OCTAVO.- Gírese Oficio al Presidente Municipal de quetzala del Progreso del Estado 
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de Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del 
presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---NOVENO.- Gírese Oficio al Presidente Municipal de Cocula del Estado de Guerrero con 
el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - -
- - -DECIMO.- Gírese Oficio al Presidente Municipal de Tepecoacuilco de Trujano del 
Estado de Guerrero con el objeto de dar debido cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo 
del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------0 Ú M P -----
- - - Así lo hace constar y firma el Licenciado gente 
del Ministerio Público de la Federación depe echos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a l

~a- ~~~~~~~e~~ ~~i~~ _a_c~~~ ~~~ ~~s~i~~~ ~~ _a_s~s_ -
--------------------------DA M O S 

TESTIGOS DE 

. ( 
- - - RAZON.- El personal que actúa, hace constar que se elaboraron los oficios números 
SDHPDSC/0110339/2018, SDHPDSC/0110340/2018, SDHPDSC/0110341/2018, 
SDHPDSC/0110342/2018, SDHPDSC/0110343/2018, SDHPDSC/0110344/2018, 
SDHPDSC/0110345/2018, SDHPDSC/011346/2018, SDHPDSC/0110347/2018, 
SDHPDSC/0110348/2018, dando cumplimiento a
para todos los efectos legales a que haya luga
-----------------------------CONS

---------DA M O 

TESTIGOS DE AS

~:~t )?5~:::::::: :~:: =~:::::: :::::::: :::: ~: ::::::::::::::::: 
- - -- -- - -- - -;.p~·-~,·-~ ~ .. ~.-- ~~··;_ - -- --- -- - ~::·:~ --- -- - -- --- - --- -- - - - -- - - -- -- -- - -- -- - -

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ t¿~tc,~·:::·: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
' ·~ . 

- - - - - - --- - .:·~ ~· .. .::·~: --_ - - - - - - - - - - - - - - -~,'- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- ._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - --- - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
PROCl.IT~ADilRIA GfNflZ.-\1 

OFICIO: SDHPDSC/01/339/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE PUNGARABATO, 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, 104 fracción 
1, Y 109 fracción 1, 11 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3o fracción 11, 
VIl y IX, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2°, 40 y demás 
aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4o fracción 1, apartado A, 
incisos b), e) y w) y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley. 

Me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para que autoricen el acceso al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en 
compañía de personal ministerial, de Policía Federal y Pericial con la finalidad de realizar diligencias en el Ayuntamiento 
a su cargo, y en específico al C4 de su municipio o bien, el lugar que se ocupe para atender llamadas de emergencia y 
con el que cuente con cámaras de seguridad de videograbación urbana y/o al área que tenga designada para enlace 
con los principales C4 del Estado de Guerrero, así como solicitarle ponga la vista del suscrito el parque vehicular que 
se tenía activo en baja o en el estado que actualmente se encuentre que se tuvieran en existencia en septiembre de 
dos mil catorce con que cuenta ese H. Ayuntamiento, con la finalidad de practicar diligencias en los vehículos oficiales, 
asimismo, agradeceré a usted, remita copia debidamente certificada de la documentación que a continuación se 
en lista: 

./ Bitácora de actividades de los policías preventivqs de ese H. Municipio en septiembre de dos mil catorce . 

./ Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio en Septiembre de dos mil 
catorce . 

./ Fatigas y parte de novedades realizadas de septiembre de dos mil catorce . 

./ Relación de personal que se encontraba laborando y que función desempeñan de septiembre de dos mil catorce . 

./ Lista de asistencia de todo personal o en su caso de las ta~etas checadoras o documento que compruebe el 
ingreso del personal que labora en la Presidencia Municipal de septiembre de dos mil catorce . 

./ Listado de todas las unidades vehiculares que tienen a su cargo el municipio . 

./ Informe pormenorizado de la totalidad del parque vehicular oficial y/o policial con que contaba ese H. 
Ayuntamiento en septiembre de dos mil catorce, detallando información como lo es: tipo de vehículo, modelo, año, 
color y número económico, así como las condiciones físicas y mecánicas en las que se encontraba en ese mes y 
año, si cuentan con las especificaciones técnical? de cómo debían ser pintadas o como estaban pintadas las 
patrullas que se encontraban operando en septiempre de dos mil catorce, favor de aclararlo . 

./ Registro de llamadasJy.;Salidas de unida,¡,S.vehiculares de septiembre de dos mil catorce . 

./ Bitácora de recorrido r~~ado por esaslmidades:y si tienen servicio de geolocalización (GPS), que empresa les 
proporciona el servicio'~~~S.eptiembre de.dos mil catorce . 

./ Nombre y cargo de laS::péÍ'Sonas que tienen asig~adas esas unidades vehiculares en septiembre de dos mil 
catorce. _ ,;-·, .. 

./ Modelos de las cárriaia,~:d~ vigilancia, así como el no.(Tlbre y domicilio de la empresa que les proporciona el servicio 
de mantenimient~dichos equipos en septiembre :de dos mil catorce . 

./ Protocolos, proce,dif11ien~qs ~~J;J1á~i~s.de operar, o~nsignas o documento donde se tengan cuáles son los pasos 
a seguir cuando' ~b1~ 1o1 átiénlfen'·'una emergencia en el municipio y cuando algún municipio colindante les 
requiere de su ap~t&fite~mbre:de dos mil cato~. · 

./ Informe que coy~ít\~1 ®full:ñim!@i~es realizadis entre las autoridades de ese municipio y Dirección .de 
Seguridad Púbij&fuv~~~Rffitintas corporaciones PottFiales y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los d1as 
veintiséis y veintisiete de"septiembre de dos mil cator«e . 

./ Cabildos que respalden las decisiones tomadas resp~to de la información solicitada . 

./ Acta de Entrega Recepción del Municipio de la Adnf!nistración que se encontrara en tumo en la fecha antes 
enunciada. ·~ 

r; 

Punto de investigación, que es necesario de agota\ para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya que el personal que !fted designe para. t~~ encomienda deberá co~tar con ~~s 
atribuciones correspondientes para llevar a cabo la diligen~a. y estar en pos1b1h~ad d~ agotar ~~ mayor mforrnac1on 
posible en la inspección o bien realizar una búsqueda exhaustiva para env1ar la 1nformac1on restante P~~ ~a 
investigación, siendo el caso que esta petición reviste el c~rácter de URGENTE, toda vez que obedece al pnnc1p1o 

l. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tl(Jipan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000; Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDI-IPDSC/OI/001120I5. 

OFICIO: SDHPDSC/01/339/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

constitucional que invoca que "la procuración de justicia deberá ser pronta y expedita", por lo que se le apercibe para 
que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del presente oficio, informe lo solicitado para el caso de 
tener impedimento legal alguno, precise los motivos por los cuales no es posible atender el presente, debiendo fundar 
y motivar el razonamiento que tuviere para ello; en caso contrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, 
fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá una multa equivalente a cincuenta días de 
salario mínimo vigente al día de la fecha. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su oóntenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las áCtuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación qen el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que és importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal.federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la iQformación que remita con motivo del presente, deberá ser atendida a la 
brevedad posible, remitiendo ésta a las instaláciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO ·• 
C.c.p •• Maestra Sara Irene Herrerías Guerra.- Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ................................................ • Presente. 

Lic. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC ............................................................................................................. -Presente. 

de Dei\-:chis \-: _¡,¡,;iiGi>, ' 

) y Servicio~ a·trtemun\tiJII 
de \nvestigatión 

\ 
1 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

I'ROCl!IV\DUHI·\ (iJ"NFRt\1 
Dt Lf\ fH.PUULJCI\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/340/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE COYUCA DE CATALÁN, 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

' . 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 1 02 apartado A, 104 fracción 
1, y 109 fracción 1, 11 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, 
VIl y IX, 168, 180,206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°,40 y demás 
aplicables de la Ley General del Sistema Naciopal de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4o fracción 1, apartado A, 
incisos b), e) y w) y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley. 

Me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para que autoricen:el acceso al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en 
compañía de personal ministerial, de Policía F~eral y Pericial con la finalidad de realizar diligencias en el Ayuntamiento 
a su cargo, y en específico al C4 de su municipio o bien, el lugar que se ocupe para atender llamadas de emergencia y 
con el que cuente con cámaras de seguridad de videograbación urbana y/o al área que tenga designada para enlace 
con los principales C4 del Estado de Guerrero. así como solicitarle ponga la vista del suscrito el parque vehicular que 
se tenía activo en baja o en el estado que actualmente se encuentre que se tuvieran en existencia en septiembre de 
dos mil catorce con que cuenta ese H. Ayuntamiento, con la finalidad de practicar diligencias en los vehículos oficiales, 
asimismo, agradeceré a usted, remita copia debidamente certificada de la documentación que a continuación se 
enlista: · . 

./ Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio en septiembre de dos mil catorce . 

./ .Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio en Septiembre de dos mil 
catorce . 

./ Fatigas y parte de novedades realizadas de septiembre de dos mil catorce . 

./ Relación de personal que se encontraba laborando y que función desempeñan de septiembre de dos mil catorce . 

./ Lista de asistencia de todo personal o en' caso de las tarjetas checadoras o documento que compruebe el 
ingreso del personal que labora en la Municipal de septiembre de dos mil catorce . 

./ Listado de todas las unidades vehiculares tienen a su cargo el municipio . 

./ Informe pormenorizado de la totalidad parque vehicular oficial y/o policial con que contaba ese H. 
Ayuntamiento en septiembre de dos mil , detallando información como lo es: tipo de vehículo, modelo, año, 
color y número económico, así como las físicas y mecánicas en las que se encontraba en ese mes y 
año, si cuentan con 1~. de cómo debían ser pintadas o como estaban pintadas las 
patrullas que se encont~n operando de dos mil catorce, favor de aclararlo . 

./ Registro de llamadas y saftaas de de septiembre de dos mil catorce . 

./ Bitácora de recorrido reaii~5Jo por esas y si tienen servicio de geolocalización (GPS), que empresa les 
proporciona el servicio .en ~ptiembre de catorce . 

./ Nombre y cargo de la~J)érsonas que asignadas esas unidades vehiculares en septiembre de dos mil 
catorce. ~"·c.>·· . :;i 

./ Modelos de las cámara~.9-~ ~igi.la¡:¡c~,~~~o~ el nombre y domicilio de la empresa que les proporciona el servicio 
de mantenimiento cfe\bieMs ~q~iP,,O.S~~n s~ti&Tnbre de dos mil catorce . 

./ Protoc~los, procedi~bs~r~áM~§ ~ o~rar, c?nsignas o d~c~f!lento donde se t~ngan ~u.ál_es so~ los pasos 
a segUir cuando r~Mf\~ ¡ttenB"WltfttftmelQencJa en el mumc1p1o y cuando algun mumc1p1o colindante les 
requiere de su ap?Y,R~A¡~~~b~el!~ dos miVf?torce. . . . . . .. 

./ Informe que conte"~~"t~ comumcac1ones ré~hzadas entre las autondades de ese mumc1p1o y D1recc1on de 
Seguridad Pública con las distintas corporacio~s policiales y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días 
veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mit,~atorce . 

./ Cabildos que respalden las decisiones tomada~especto de la información solicitada . 

./ Acta de Entrega Recepción del Municipio de lá Administración que se encontrara en tumo en la fecha antes 
enunciada. \ 

... ; 

Punto de investigación, que es necesario de\gotar para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya que el personal ·que usted designe para tal encomienda deberá contar con las 
atribuciones correspondientes para llevar a cabo la diPgencia, y estar en posibilidad de agotar la mayor información 
posible en la inspección o bien realizar una búsqueda exhaustiva para enviar la información restante para la 
investigación, siendo el caso que esta petición reviste~! carácter de URGENTE, toda vez que obedece al principio 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. f\ ') ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 1 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-IPDSC/01/001/201 S. 

OFICIO: SDHPDSC/01/340/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

constitucional que invoca que "la procuración de justicia deber¡B ser pronta y expedita•, por lo que se le apercibe para 
que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepciórt del presente oficio, informe lo solicitado para el caso de 
tener impedimento legal alguno, precise los motivos por los cl{ales no es posible atender el presente, debiendo fundar 
y motivar el razonamiento que tuviere para ello; en caso contrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, 
fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penale$ se impondrá una multa equivalente a cincuenta días de 
salario mínimo vigente al día de la fecha. ; 

No omito señalar que el contenido de la informac{on solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenid4 no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuacion~ de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artícUlo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que es important~ destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en suinumerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

~· 
Por lo que he de agradecer que la información que r~ita con motivo del presente, deberá ser atendida a la 

brevedad posible, remitiendo ésta a las instalaciones que ocupª esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Ttalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 

-~· 
f¡j 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero latseguridades d~;ml.atenta y disting~id9-consideración. 
~- ... '. . ':- -.. -. :',·' 

~ 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO ' 
C.c.p.· Maestra Sara Irene Herrerlas ~u erra.· Subpr~urad01a de _Der~hos Humanos, Prevención del t y Servicios a la Comunidad ............................................. ···• Presente. 

Uo .,._ ""'n Bn •. -"'""''"""'"'-do.SOHPOSC ................... f......... ........... ..... . ....................................... ..-!'•••'" 

: -l'!ii, \: ·~{~ 

\ 
\ 
\ '·TT·', 

~ 
1 
~ 
j:: 

-~ 

~-
!i• 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000, Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRJSDI-IPDSC/OI/00 1/2015. 
PROCI.lRADUt(IA t,.íi bJH:.:\1. 

OFICIO: SDHPDSC/01/341/2018. DE l:\ !~l:t'lll\LIC'\ 

ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE AJUCHITÁN DEL PROGRESO, 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y .l!n cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo dispuestQ por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, 104 fracción 
1, y 109 fracción 1, 11 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, 
VIl y IX, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2o, 40 y demás 
aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción 1, apartado A, 
incisos b), e) y w) y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgárlca de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley. ~. 

Me permito solicitar a Usted, a manera de colaborapión, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para que autoricen el acceso aLsuscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en 
compañía de personal ministerial, de Policía Federal y Periciát con la finalidad de realizar diligencias en el Ayuntamiento 
a su cargo, y en específico al C4 de su municipio o bien, el lugar que se ocupe para atender llamadas de emergencia y 
con el que cuente con cámaras de seguridad de videograbación urbana y/o al área que tenga designada para enlace 
con los principales C4 del Estado de Guerrero, así como soli~itarle ponga la vista del suscrito el parque vehicular que 
se tenía activo en baja o en el estado que actualmente se encuentre que se tuvieran en existencia en septiembre de 
dos mil catorce con que cuenta ese H. Ayuntamiento, con la finalidad de practicar diligencias en los vehículos oficiales, 
asimismo, agradeceré a usted, remita copia debidamente certificada de la documentación que a continuación se 
en lista: 

Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio en septiembre de dos mil catorce. 
Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seg~ridad Pública de su Municipio en Septiembre de dos mil 
catorce. 
Fatigas y parte de novedades realizadas de septiembre ~dos mil catorce. 
Relación de personal que se encontraba laborando y que !función desempeñan de septiembre de dos mil catorce. 
Lista de asistencia de todo personal o en su caso de la$ ta~etas checadoras o documento que compruebe el 
ingreso del personal que labora en la Presidencia Municipal de septiembre de dos mil catorce. 
Listado de todas las unidades vehiculares que tienen a su qargo el municipio. 
Informe pormenorizado de la totalidad del parque veh~ular oficial y/o policial con que contaba ese H. 
Ayuntamiento en septiembre de dos mil catorce, detallandomformación como lo es: tipo de vehículo, modelo, año, 
color y número económico, así como las condiciones física~·Y mecánicas en las que se encontraba en ese mes y 
año, si cuentan con las especificaciones técnicas de cóm~ debían ser pintadas o como estaban pintadas las 
patrullas que se encontraban operando en septiembre de dó$ mil catorce, favor de aclararlo. 
Registro de llamadas y s~lidas de unidades vehiculares de septiembre de dos mil catorce. 
Bitácor~ de recorri~o. real~?-. ,por e~<as unidvs y si tienen ·,~rvicio de geolocalización (GPS), que empresa les 
proporciona el servicio en~~bre de dos iJ catorce. '' 
Nombre y cargo de lasjJ~r?~ que tienen asignadas ésas. unidades vehiculares en septiembre de dos mil 
catorce. . ... ' _ '-~ ~, __ :.~' ,¿' 

Modelos de las cámaraséfe-~giléncia, así como el nombre y domicilio de la empresa que les proporciona el servicio 
de mantenimiento de diG.h9S'~uipos en septie~bre de dos mil ~torce. 
Protocolos, procedimíéñ'tos sistemáticos de operar, consignas o ~ocumento donde se tengan cuáles son los pasos 
a se~uir cuando re~~I<ñP~~~~~(lffi~<!.~rgencia en el muwcipio y cuando algún municipio colindante les 
requiere de su apoyG>~~P.J~.~P,~Y:'!lP[~~~~~aos nJII c~torce. ': . . . . . .. 
Informe que conteng(Ta~l,1c'6trtürll~eid~es realizadas entre las. autondades de ese mumc1p1o y Direccion de 
Seguridad Pública c'b~Q~tíhta~~nes policiales y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días 
veintiséis y veintisiét~e~tüónbre de dos mil catorce . 

./ Cabildos que respalden las decisiones tomadas respecto de la información solicitada . 

./ Acta de Entrega Recepción del Municipio de la Administración que se encontrara en tumo en la fecha antes 
enunciada. 

Punto de investigación, que es necesario de agotar para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya que el personal que usted designe para tal encomienda deberá contar con las 
atribuciones correspondientes para llevar a cabo la diligencia, y estar en posibilidad de agotar la mayor información 
posible en la inspección o bien realizar una búsqueda exhaustiva para enviar la información restante para la 
investigación, siendo el caso que esta petición reviste el carácter de URGENTE, toda vez que obedece al principio 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/341/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

constitucional que invoca que "la procuración de justicia deberá ser pronta y expedita", por lo que se le apercibe para 
que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del presente oficio, informe lo solicitado para el caso de 
tener impedimento legal alguno, precise los motivos por los cuales no es posible atender el presente, debiendo fundar 
y motivar el razonamiento que tuviere para ello; en caso contrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, 
fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá una multa equivalente a cincuenta días de 
salario mínimo vigente al día de la fecha. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecia que respecto ele las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la información que remita con motivo del presente, deberá ser atendida a la 
brevedad posible, remitiendo ésta a las insijllaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan C~ntro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 

Sin otro particular, en espera de SLt;atención, le reitero las seguridades de mi atent~y~distln.gUida consideración. 
. ' ':' ~ ··, ·.' .,·•,\ . ::' --: ~. . . 

( -·::- ' •' 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO t 

 

C.c.p.· Maestra Sara Irene Herrerías Guerra.· Subprocuradora de Di¡Jechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ................................................ • Presente. 
Lic. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de lnvestig~n de la SDHPDSC ............................................................................................................. -Presente. 

'· _, 

' ~ ... ,, 
'\f.RM m: L\ REPl:B~h 

·Je Der:_;c\les numar.osl; , 
¡V se1v\c\os a la Comu~ 
de Investigación 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PR\)CliRAl)IJRI.o\ t.~f~..!I·Rt\1 

Dt- l1\ I~EI'ÚBLICA 

, ' : . .'. ~' '· ,. AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/342/2018. 

ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TLAPEHUALA, 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, 104 fracción 
1, y 109 fracción 1, 11 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, 
VIl y IX, 168, 180, 206 y demás relativo~ ~plicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2°, 40 y demás 
aplicables de la Ley General del Sistern,'á Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4o fracción 1, apartado A, 
incisos b), e) y w) y 22 fracción 11, inciso" a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley. 1 

·" .. 
Me permito solicitar a Usted, ~manera de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 

personal a su digno cargo, para que a~oricen el acceso al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en 
compañía de personal ministerial, de RPiicía Federal y Pericial con la finalidad de realizar diligencias en el Ayuntamiento 
a su cargo, y en específico al C4 de s~ municipio o bien, el lugar que se ocupe para atender llamadas de emergencia y 
con el que cuente con cámaras de s~uridad de videograbación urbana y/o al área que tenga designada para enlace 
con los principales C4 del Estado de ~uerrero, así como solicitarle ponga la vista del suscrito el parque vehicular que 
se tenía activo en baja o en el estadg que actualmente se encuentre que se tuvieran en existencia en septiembre de 
dos mil catorce con que cuenta ese ti Ayuntamiento, con la finalidad de practicar diligencias en los vehículos oficiales, 
asimismo, agradeceré a usted, remi~ copia debidamente certificada de la documentación que a continuación se 
enlista: ;~ 

1J 
•!' 

Bitácora de actividades de los ri9licías preventivos de ese H. Municipio en septiembre de dos mil catorce. 
Nombres y cargos de los mand~ de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio en Septiembre de dos mil 
catorce. ~· 

Fatigas y parte de novedades réalizadas de septiembre de dos mil catorce. 
Relación de personal que se en~ontraba laborando y que función desempeñan de septiembre de dos mil catorce. 
Lista de asistencia de todo personal o en su caso de las tarjetas checadoras o documento que compruebe el 
ingreso del personal que labora.en la Presidencia Municipal de septiembre de dos mil catorce. 
Listado de todas las unidades v~iculares que tienen a su cargo el municipio. 
Informe pormenorizado de la ·~talidad del parque vehicular oficial y/o policial con que contaba ese H. 
Ayuntamiento en septiembre de ((os mil catorce, detallando información como lo es: tipo de vehículo, modelo, año, 
color y número económico, así ctmo las condiciones físicas y mecánicas en las que se encontraba en ese mes y 
año, si cuentan con las especif!iaciones técnicas de cómo debían ser pintadas o como estaban pintadas las 
patrullas que se e~~ban op ando en septiembre de dos mil catorce, favor de aclararlo. 
Registro de llamad~~i}~~as d: · nidades,vehiculares de septiembre de dos mil catorce . 

./ Bitácora de recorrid~Jé~1izádo p esas unidades y si tienen servicio de geolocalización (GPS), que empresa les 
proporciona el serviti~ e,ás'éi'ptie re de dos mil catorce. 
Nombre y cargo ~J#'·P.~ona · ... ,que tienen asignadas esas unidades vehiculares en septiembre de dos mil 
catorce. · ·, · ,;¿: . 11 

Modelos de las oáR.laJíás de vigilan.. , así como el nombre y domicilio de la empresa que les proporciona el servicio 
de mantenimientQ ~e dicbqs, . · : !(!._~éptiembre de dos mil catorce. 
Protocolos, proce6~~Mbs·Sistém ·gos d operar, consignas o documento donde se tengan cuáles son los pasos 
a seguir cuando'Jaillb~\10'-a~n"' . \1 a mergencia en el municipio y cuando algún municipio colindante les 
requiere de su ap§>i~\oel31lérilD mil catorce. 
Informe que coo!~R~~~uni ciones realizadas entre las autoridades de ese municipio y Dirección _de 
Seguridad Públirl~ con~lardistintas .. rporaciones policiales y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los d1as 
veintiséis y veintisiete de septiembr~e dos mil catorce . 

./ Cabildos que respalden las decision$ tomadas respecto de la información solicitada . 

./ Acta de Entrega Recepción del Mu~cipio de la Administración que se encontrara en turno en la fecha antes 
enunciada. ~ 

Punto de investigación, que es necesario de agotar para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya que el personal que usted designe para tal encomienda deberá contar con las 
atribuciones correspondientes para llevar a cabo la diligencia, y estar en posibilidad de agotar la mayor información 
posible en la inspección o bien realizar una búsqueda exhaustiva para enviar la información restante P~~ ~a 
investigación, siendo el caso que esta petición reviste el carácter de URGENTE, toda vez que obedece al pnnc1p1o 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100 112015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/342/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

constitucional que invoca que "la procuración de justicia deberá ser pronta y expedita", por lo que se le apercibe para 
. que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del presente oficio, informe lo solicitado para el caso de 
tener impedimento legal alguno, precise los motivos ~or los cuales no es posible atender el presente, debiendo fundar 
y motivar el razonamiento que tuviere para ello; en caso contrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, 
fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimient's Penales se impondrá una multa equivalente a cincuenta días de 
salario mínimo vigente al día de la fecha. i 

l~-

' No omito señalar que el contenido de 1~ información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que ~ contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de la! actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación cbn el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de. la República; por lo que ~ importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

1 
Por lo que he de agradecer que la info~ción que remita con motivo del presente, deberá ser atendida a la 

brevedad posible, remitiendo ésta a las instalacion@s que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, ~legación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 

Sin otro particular, en espera de su atenció~Jt le reitero las seguri€1ades de mi ate~ti:i'y~i~ting~i.d~ consideración. 
·~·. ,:. '·\~/::'.1;;·;:·::::. i 

T. ,. 
PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO t. 

 ':· .... · .... -. ··: 

C.c.p.· Maestra Sara Irene Herrerias Guerra.· Subprocuradora de Derechos Humanfí, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ................................................ - Presente. 
Uc. Alfredo Higuera Berna!.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHI!DSC ............................................................................................................. -Presente . . ;; 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



PGR 
PR\ )C\IJ.:.I\1)\JRI.·\ l.if"Nf·RAi 

DE: LA nEP(IBLIC:\ 

_.,·· 

ACUSE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/343/2018. ~)' 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

Ciudad de México, 1~ ~~~:J>rero de 2018. \)4!_} • ~~ 

ali< A '" C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL CANUTO A. ,_.~SIDENCIA ¡(] ·J)-.. • ··~ ,.J.CJ 
ESTADO DE GUERRERO. MUNICIPAL ''f:....,Cf.> (v'-1) 
PRESENTE. H. AYUNTAMIENTO ?-,, ".1 ·\ 

MUNICIPAL ·"1 ,) r"J... t~ 
CONSTITUCIONAL ¡- ., ~(;Y()~~ 
GRAl. CANUTO A. NERI • "\ 1~ 
ACAPETLAHUAYA, GRO. ( C· '\ 

2015-2018 r-" 
Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 apartado A, 104 fracción 
1, y 109 fracción 1, 11 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, 
VIl y IX, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás 
aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4° fracción 1, apartado A, 
incisos b), e) y w) y 22 fracción 11, inciso a), de la LefOrgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley. 

Me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para que autoricen el ac~eso al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en 
compañia de personal ministerial, de Policía FederaiY. Pericial con la finalidad de realizar diligencias en el Ayuntamiento 
a su cargo, y en específico al C4 de su municipio o bien, el lugar que se ocupe para atender llamadas de emergencia y 
con el que cuente con cámaras de seguridad de vid9,ograbación urbana y/o al área que tenga designada para enlace 
con los principales C4 del Estado de Guerrero, asi como solicitarle ponga la vista del suscrito el parque vehicular que 
se tenía activo en baja o en el estado que actualmef\te se encuentre que se tuvieran en existencia en septiembre de 
dos mil catorce con que cuenta ese H. Ayuntamiento;::~on la finalidad de practicar diligencias en los vehículos oficiales, 
asimismo, agradeceré a usted, remita copia debidamente certificada de la documentación que a continuación se 
en lista: 

../ Bitácora de actividades de los policías preventiv~ de ese H. Municipio en septiembre de dos mil catorce . 

../ Nombres y cargos de los mandos de la Direccióq~e Seguridad Pública de su Municipio en Septiembre de dos mil 
catorce. ,: 

../ Fatigas y parte de novedades realizadas de sept~mbre de dos mil catorce . 

../ Relación de personal que se encontraba laborando y que función desempeñan de septiembre de dos mil catorce . 

../ Lista de asistencia de todo personal o en su caJ;o de las ta~etas checadoras o documento que compruebe el 
ingreso del personal que labora en la Presidenci!,Municipal de septiembre de dos mil catorce . 

../ Listado de todas las unidades vehiculares que ti,en a su cargo el municipio . 

../ Informe pormenorizado de la totalidad del p'que vehicular oficial y/o policial con que contaba ese H. 
Ayuntamiento en septiembre de dos mil catorce, !'etallando información como lo es: tipo de vehículo, modelo, año, 
color y número económico, así como las condicites físicas y mecánicas en las que se encontraba en ese mes y 
año, si cuentan con las especificaciones técnidás de cómo debían ser pintadas o como estaban pintadas las 
patrullas que se encontraban operando en septiinbre de dos mil catorce, favor de aclararlo . 

../ Registro de llamadas y salidas de unidades vehffulares de septiembre de dos mil catorce . 

../ Bitáco~ de recorri~~!~~ado. por esas !f.dad·" y si tienen servicio de geolocalización (GPS), que empresa les 
proporc1ona el serv1C1o.en·~pt1embre de déS mJ:atorce . 

../ Nombre y cargo de las pe~nas Qlle tienen fignadas esas unidades vehiculares en septiembre de dos mil 
catorce. . . . ;-, • 

../ Modelos de las cámara!)d.é.~ilancia, así CO!lJO. ,¡1 nombre y domicilio de la empresa que les proporciona el servicio 
de mantenimiento de dicl.WS equipos en sept~~re de dos mil catorce . 

../ Protoc~los, procedi.~.---. t.o· ·s. s. is~.em··· á.· tico~ ~e op~'-.ar, c?nsignas o d~C~f!!ento donde se t~ngan ~u.ál.es so~ los pasos 
a segUir cuando r~CJ,q~n"o atlend.artuf:ia..~j enc1a en el mun1c1p1o y cuando algun mun1c1p1o colindante les 
requiere de su apoyo_ eh sep~i~J'llb,r&¡Q~. dos \n catorce . 

../ lnfo~e que .c~nt~ fáS~~~~ni~f~~t5.rf.a1izad~s. entre las ~u~oridades de ese municipio y Dirección .de 
Segundad Publica ~QA\Jas,tf!Stintas·corporac10f1es policiales y los d1stmtos C4 del Estado de Guerrero en los d1as 
veintiséis y veinti~~~~j~!!Plieltlbre de dos rjí1 catorce. . . . . . 

../ Cabildos que respa1aen las decisiones tomad.s respecto de la informac1on solicitada . 

../ Acta de Entrega Recepción del Municipio c1f la Administración que se encontrara en tumo en la fecha antes 
enunciada. . ~ 

:t' 
:i' 

Punto de investigación, que es necesari$ de agotar para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya que el pe~nal que usted designe para tal encomienda deberá contar con las 
atribuciones correspondientes para llevar a cabO la diligencia, y estar en posibilidad de agotar la mayor información 
posible en la inspección o bien realizar una búsqueda exhaustiva para enviar la información restante para la 
investigación, siendo el caso que esta petición reviste el carácter de URGENTE, toda vez que obedece al principio 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/343/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL A YUNT AMIEN'(O MUNICIPAL. 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

constitucional que invoca que "la procuración de justicia deberá ser pronta y expedita", por lo que se le apercibe para 
que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del presente oficio, informe lo solicitado para el caso de 
tener impedimento legal alguno, precise los motivos por los cuales no es posible atender el presente, debiendo fundar 
y motivar el razonamiento que tuviere para ello; en caso contrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, 
fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá una multa equivalente a cincuenta días de 
salario mínimo vigente al día de la fecha. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la información que remita con motivo del presente, deberá ser atendida a la 
brevedad posible, remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 

Sin otro particular, en espera de su atención~ le reitero las ~~~~ri~ades de mi at~~J)\~is1l~guida consideraci~. 

' 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO , 
C.c.p •• Maestra Sara Irene Herrerías Guerra.· Subprocuradora de Derechos Hu~os, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ......... -...................................... • Presente. 

U c. Alfredo Higuera Berna!.· Titular de la Oficina de Investigación de la SotiPDSC ........ _ ................................ _ .... _ ........................... -.. -.. -............................ -Presente. 
·t .-

' ~t ,_ 

Calzada de Tia/pan número_ 4871, Colo~ia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Postall4000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/344/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE TELOLOAPAN, 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordiafsaludo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo2dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, 104 fracción 
1, Y 109 fracción 1, 11 y 111 de la Constitución Políti~ de los Estados Unidos Mexicanos· 1 o fracción 1 2° 3o fracción 11 
VIl y IX, 168, 180, 206 y demás relativos aplicable$ del Código Federal de Procedimie~tos Penales; 1 °,· 2o, 40 y demá~ 
aplicables de la Ley General del Sistema Nacionªl de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4o fracción 1, apartado A, 
incisos b}, e} y w} y 22 fracción 11, inciso a), de la tey Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley. \ 

r 
Me permito solicitar a Usted, a manera d~ colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 

personal a su digno cargo, para que autoricen el ~cceso al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en 
compañía de personal ministerial, de Policía Feder'1 y Pericial con la finalidad de realizar diligencias en el Ayuntamiento 
a su cargo, y en específico al C4 de su municipio atien, el lugar que se ocupe para atender llamadas de emergencia y 
con el que cuente con cámaras de seguridad de v~eograbación urbana y/o al área que tenga designada para enlace 
con los principales C4 del Estado de Guerrero, así ~mo solicitarle ponga la vista del suscrito el parque vehicular que 
se tenía activo en baja o en el estado que actualrrinte se encuentre que se tuvieran en existencia en septiembre de 
dos mil catorce con que cuenta ese H. Ayuntamientb, con la finalidad de practicar diligencias en los vehículos oficiales, 
asi~ismo, agradeceré a usted, remita copia debid4nente certificada de la documentación que a continuación se 
enhsta: ,, 

../ Bitácora de actividades de los policías preventtyos de ese H. Municipio en septiembre de dos mil catorce . 

../ Nombres y cargos de los mandos de la Direcci~n de Seguridad Pública de su Municipio en Septiembre de dos mil 
catorce. ~; 

../ Fatigas y parte de novedades realizadas de septiembre de dos mil catorce . 

../ Relación de personal que se encontraba laborando y que función desempeñan de septiembre de dos mil catorce . 

../ Lista de asistencia de todo personal o en su easo de las ta~etas checadoras o documento que compruebe el 
ingreso del personal que labora en la Presidendla Municipal de septiembre de dos mil catorce . 

../ Listado de todas las unidades vehiculares que tfenen a su cargo el municipio . 

../ Informe pormenorizado de la totalidad del p¡rque vehicular oficial y/o policial con que contaba ese H. 
Ayuntamiento en septiembre de dos mil catorce,iJetallando información como lo es: tipo de vehículo, modelo, año, 
color y número económico, así como las condicines físicas y mecánicas en las que se encontraba en ese mes y 
año, si cuentan con las especificaciones técni6s de cómo debían ser pintadas o como estaban pintadas las 
patrullas que se encontraban operando en septilnbre de dos mil catorce, favor de aclararlo . 

../ Registro de llamadas y salidas de unidades vehilulares de septiembre de dos mil catorce . 

../ Bitácora de recorrido realizado por esas unidadei y si tienen servicio de geolocalización (GPS}, que empresa les 
proporciona el servicio en septiembre de dos mil\atorce . 

../ Nombre y cargo de las personas que tienen a nadas esas unidades vehiculares en septiembre de dos mil 
catorce . 

../ , Modelos de las cá~J.de vigilancia, at~~:omo ef, ombre y domicilio de la empresa que les proporciona el servicio 
de mantenimiento de, ~i9fips equipos en 'léptiem de dos mil catorce . 

../ Protocolos, procedim~~S'$istemáticos de opera consignas o documento donde se tengan cuáles son los pasos 
a seguir cuando recib~n; c>"::atienden una emerg . cia en el municipio y cuando algún municipio colindante les 
requiere de su apo}'G .. ~Jt~iPtiembre de dos mil e · rce . 

../ Informe que contenga>UíS comunicaciones reali das entre las autoridades de ese municipio y Dirección de 
Seguridad Pública-~orl" las distintas corporaciones oliciales y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días 
veintiséis y veinti!?i~t~ qe.~~t~tJt\0-~s mil caf>rce. . . . . . 

../ Cabildos que respáide¡\1~~ ~.¡~$~~R~~ ~o~adas re~e~t~ de 1~ .mformac1on sohc1tada . 

../ Acta de Entrega Recl'ép~íOrfldlil ~Úrl\al_i> de la Aflm1mstrac1on que se encontrara en tumo en la fecha antes 
enunciada. S8tvic\os a la Coí\1\.11\ i 

' ~ lnves\i!lacicn . .. . . . 
Punto de invest1gac10h, que es necesano de a~tar para el deb1do esclarec1m1ento de los hechos, los cuales 

son enunciativos y no limitativos, ya que el personal qt$ usted designe para tal encomienda deberá co~tar con ~~s 
atribuciones correspondientes para llevar a cabo la dilig~ncia, y estar en posibilidad de agotar la mayor 1nformac1on 
posible en la inspección o bien realizar una búsqueqa exhaustiva para enviar la información restante P~~ ~a 
investigación, siendo el caso que esta petición reviste ~ carácter de URGENTE, toda vez que obedece al pnnc1p1o 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDI-IPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/344/2018. '-J t 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL A Y UNTAMIENTO MUNICIPAL. 1 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

constitucional que invoca que "la procuración de justicia d~berá ser pronta y expedita", por lo que se le apercibe para 
que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del presente oficio, informe lo solicitado para el caso de 
tener impedimento legal alguno, precise los motivos por lps cuales no es posible atender el presente, debiendo fundar 
y motivar el razonamiento que tuviere para ello; en casq' contrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, 
fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos ~nales se impondrá una multa equivalente a cincuenta días de 
salario mínimo vigente al día de la fecha. • . 

. , 
No omito señalar que el contenido de la i'formación solicitada tiene el carácter de confidencial para la 

Procuraduría General de la República, por lo que su qt>ntenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las aftuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación co~el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que es Qr¡portante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Fedéral en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. ,. 

'''; 

Por lo que he de agradecer que la informatión que remita con motivo del presente, deberá ser atendida a la 
brevedad posible, remitiendo ésta a las instalacione~ que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, D~egación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
PROCt!RAD\JH.I.~ ~;1 Nft-1..:\1 

[)f 1.\ ltEI'ÚBLICA OFICIO: SDHPDSC/01/345/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

ACUSE 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE APAXTLA DE 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, 104 fracción 
1, y 109 fracción 1, 11 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, 
VIl y IX, 168, 180,206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°,40 y demás 
aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1 o, 3°, 4 o fracción 1, apartado A, 
incisos b), e) y w) y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley. 

Me permito solicitar a Usted, a manera de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para que autoricen el acceso al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en 
compañía de personal ministerial, de Policía Federal y Pericial con la finalidad de realizar diligencias en el Ayuntamiento 
a su cargo, y en específico al C4 de su munf~pio o bien, el lugar que se ocupe para atender llamadas de emergencia y 
con el que cuente con cámaras de segurida~ de videograbación urbana y/o al área que tenga designada para enlace 
con los principales C4 del Estado de Guerrero, así como solicitarle ponga la vista del suscrito el parque vehicular que 
se tenía activo en baja o en el estado que áctualmente se encuentre que se tuvieran en existencia en septiembre de 
dos mil catorce con que cuenta ese H. Ayuntamiento, con la finalidad de practicar diligencias en los vehículos oficiales, 
asimismo, agradeceré a usted, remita copia debidamente certificada de la documentación que a continuación se 
en lista: 

y' 

y' 

y' 

y' 

Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese H. Municipio en septiembre de dos mil catorce. 
Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio en Septiembre de dos mil 
catorce. 
Fatigas y parte de novedades realizadas de septiembre de dos mil catorce. 
Relación de personal que se encontraba laborando y que función desempeñan de septiembre de dos mil catorce. 
Lista de asistencia de todo personal o;E3n su caso de las tarjetas checadoras o documento que compruebe el 
ingreso del personal que labora en la Presidencia Municipal de septiembre de dos mil catorce. 
Listado de todas las unidades vehiculares que tienen a su cargo el municipio. 
Informe pormenorizado de la totalidad del parque vehicular oficial y/o policial con que contaba ese H. 
Ayuntamiento en septiembre de dos mil ~orce, detallando información como lo es: tipo de vehículo, modelo, año, 
color y número económico, así como las'.condiciones físicas y mecánicas en las que se encontraba en ese mes y 
año, si cuentan con las especificacionet técnicas de cómo debían ser pintadas o como estaban pintadas las 
patrullas que se encontraban operando e~ septiembre de dos mil catorce, favor de aclararlo. 
Registro de llamadas y salidas de unidad~ vehiculares de septiembre de dos mil catorce. 
Bitácora de recorrido realizado por esas Unidades y si tienen servicio de geolocalización (GPS), que empresa les 
proporciona el servicio en septiembre de dbs mil catorce. 
Nombre y cargo de las pe~as que tieien asignadas esas unidades vehiculares en septiembre de dos mil 
catorce. '' ·'1~ t-

\,., ¡ 

Modelos de las cámaras de ~·g¡C cia, así cqmo el nombre y domicilio de la empresa que les proporciona el servicio 
de mantenimiento de dicho$:~ 1 

os en septiembre de dos mil catorce. 
V' Protocolos, procedimientos . :-, 'émáticos dfiQperar, consignas o documento donde se tengan cuáles son los pasos 

a seguir cuando recib~~o J> átienden una *ergencia en el municipio y cuando algún municipio colindante les 
requiere de su apoyo en septiemb~e,~~ ~1 catorce. 
Informe que contengá las a&ntlrt1Caer~~e$frealizadas entre las autoridades de ese municipio y Dirección de 
Seguridad Pública con_lª~i~~üntl'slc~'=.·o 'es policiales y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días 

V' Cabildos que respald.é~!~s ~~~jQ{les tomadas respecto de la información solicitada. 
veintiséis y veintisiete pe0~~-~tl]~(Oal . catorce. 

V' Acta de Entrega Re~~t:; 1Je11'1V1unicipio:~e la Administración que se encontrara en tumo en la fecha antes 
enunciada. · 

Punto de investigación, que es necesario de agotar para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya que el personal que usted designe para tal encomienda deberá contar con las 
atribuciones correspondientes para llevar a cabo la diligencia, y estar en posibilidad de agotar la mayor información 
posible en la inspección .o bien realizar una ,búsqueda exhaustiva para enviar la información restante para la 
investigación, siendo el caso que esta petición reviste el carácter de URGENTE, toda vez que obedece al principio 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/345/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

constitucional que invoca que "la procuración de justicia deberá ser pronta y expedita", por lo que se le apercibe para 
que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del presente oficio, informe lo solicitado para el caso de 
tener impedimento legal alguno, precise los motivos por los cuales no es posible atender el presente, debiendo fundar 
y motivar el razonamiento que tuviere para ello; en caso contrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, 
fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá una multa equivalente a cincuenta días de 
salario mínimo vigente al día de la fecha. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

' Por lo que he de agradecer que la información que ·remita con motivo del presente, deberá ser atendida a la 
brevedad posible, remitiendo ésta a las instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación ''tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideraciólltf 
~ ·~ 

. . . ;· ~·::· . 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO '.i ··:::e~>' : ·".; ~- . 
C.c.p.· Maestra Sara Irene Herrerias Guerra.· Subprocuradora de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ................................................ • Presente. 

Lic. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC ............................ ; ................................................................................ -Presente. 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

N~001RJ\DtJIUo\ tin·H RAL 
DI:: ll\ RE:PÚBLICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO: SDHPDSC/01/346/2018. 

ACUSE 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUETZALA DEL PROGRESO, 
ESTADO DE GUERRERO. 
P RES ENTE. 

Estimado Presidente: 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y el) cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada al rubro y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 apartado A, 104 fracción 
1, y 109 fracción 1, 11 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3o fracción 11, 
VIl y IX, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del CódigÓ Federal de Procedimientos Penales; 1 o, 2°, 40 y demás 
aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Segu~dad Pública; así como 1°, 3°, 4o fracción 1, apartado A, 
incisos b), e) y w) y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgániqa de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley. :', 

Me permito solicitar a Usted, a manera de colaboraCión, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para que autoricen el acceso al áuscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en 
compañía de personal ministerial, de Policía Federal y Pericial con la finalidad de realizar diligencias en el Ayuntamiento 
a su cargo, y en específico al C4 de su municipio o bien, el lugar que se ocupe para atender llamadas de emergencia y 
con el que cuente con cámaras de seguridad de videograbaG!ón urbana y/o al área que tenga designada para enlace 
con los principales C4 del Estado de Guerrero, así como soli®arle ponga la vista del suscrito el parque vehicular que 
se tenía activo en baja o en el estado que actualmente se e~uentre que se tuvieran en existencia en septiembre de 
dos mil catorce con que cuenta ese H. Ayuntamiento, con la ftOalidad de practicar diligencias en los vehículos oficiales, 
asimismo, agradeceré a usted, remita copia debidamente cetJificada de la documentación que a continuación se 
enlista: ' . 

./ Bitácora de actividades de los policías preventivos de ese)i. Municipio en septiembre de dos mil catorce . 

./ Nombres y cargos de los mandos de la Dirección de SegUlidad Pública de su Municipio en Septiembre de dos mil 
catorce. :¡ 

./ Fatigas y parte de novedades realizadas de septiembre déldos mil catorce . 

./ Relación de personal que se encontraba laborando y que ~nción desempeñan de septiembre de dos mil catorce . 

./ Lista de asistencia de todo personal o en su caso de lal(ta~etas checadoras o documento que compruebe el 
ingreso del personal que labora en la Presidencia Municip:tde septiembre de dos mil catorce. · 

./ Listado de todas las unidades vehiculares que tienen a su • · rgo el municipio . 

./ Informe pormenorizado de la totalidad del parque veh .. · lar oficial y/o policial con que contaba ese H. 
Ayuntamiento en septiembre de dos mil catorce, detallando !.;¡¡~.ormación como lo es: tipo de vehículo, modelo, año, 
color y número económico, así como las condiciones físicas< mecánicas en las que se encontraba en ese mes y 
año, si cuentan con las especificaciones técnicas de cóm debían ser pintadas o como estaban pintadas las 
patrullas que se encontraban operando en septiembre de doi-·mil catorce, favor de aclararlo . 

./ Registro de llamadas y salidas de unidades vehiculares de s tiembre de dos mil catorce . 

./ Bitácora de recorrido realizado por esas unidades y si tienen _. rvicio de geolocalización (GPS), que empresa les 
proporciona el servici~~.P~~_mbre de dos mil catorce. '\ · 

./ Nombre y cargo clfl~,-pefSO~ que tienen 8$ignadas esa:t;unidades vehiculares en septiembre de dos mil 
catorce. ~" .;:'~~(~:~:'~<:" \ --~ . ·-~ 

./ Modelos de las cám~~:Vígífanóia. así como el nombre y dorijcilio de la empresa que les proporciona el servicio 
de mantenimiento da~9S,.egúipoS en septiembre de dos mil6atorce . 

./ Protoc~los, procedimíe'rnti:>s s~te¡naticos de operar, c?nsignas o ~c~~ento donde se t~ngan ~u.ál.es so~ los pasos 
a seguir cuando recibeij..J>~Jenden una emergencia en el mu\icipio y cuando algun mumc1p1o colindante les 
requiere de su apoyo en septiembre de dos mil catorce. -~ 

./ Informe que contenga:r.as· riomunJ~Or\ftS.~Iizadas entre las!:autoridades de ese municipio y Dirección de 
Seguridad Pública ~ila§c#i~~~F~~Pr§,cion's policiales y los ~istintos C4 del Estado de Guerrero en los días 
veintiséis y veintisi~~Et.~~~fierri,br~ de q9~~catorce. :F. 

./ Cabildos que respal~rilas1t~Btsf9\íi~Jtattll:\~~ respecto de la infofmación solicitada . 

./ Acta de Entrega ~@g~~~~~~eP~nicipio de la Administración cj~e se encontrara en tumo en la fecha antes 
enunciada. · 

Punto de investigación, que es necesario de agotar para el debk!o esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya que el personal que usted designe' para tal encomienda deberá contar con las 
atribuciones correspondientes para llevar a cabo la diligencia, y estar eri posibilidad de agotar la mayor información 
posible en la inspección o bien realizar una búsqueda exhaustiva para enviar la información restante para la 
investigación, siendo el caso que esta petición reviste el carácter de URGENTE, toda vez que obedece al principio 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 112015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/346/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

constitucional que invoca que "la procuración de jus,lcia deberá ser pronta y expedita", por lo que se le apercibe para 
que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del presente oficio, informe lo solicitado para el caso de 
tener impedimento legal alguno, precise los motivos por los cuales no es posible atender el presente, debiendo fundar 
y motivar el razonamiento que tuviere para ello; ~n caso contrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, 
fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá una multa equivalente a cincuenta días de 
salario mínimo vigente al día de la fecha. 

No omito señalar que el contenido de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los servidores público~. a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto d.P las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relaclón con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo q~e es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código Pel}al Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

Por lo que he de agradecer que la ihformación que remita con motivo del presente, deberá ser atendida a la 
brevedad posible, remitiendo ésta a las inst~aciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Ceptro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 

·.· •• ·~ ~ .t:..:, -' 
........ '/;" 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO ~ 
C.c.p.· Maestra Sara Irene Herreñas Guerra.· Subprocuradora de Der6:hos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid

Uc. Alfredo Higuera Bernal.· Titular de la Oficina de lnvestigacfn de la SDHPDSC ..........................................................

·' .-::,. '' .. 
·.:,' 

\ _,·., 

, Jc¡r~:·cf'iC:<:; f·:jr:·~anos,; 

3~!ívicios a !a Comu!lh:IA!tt 
1nvestlgación 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 

'~l/ ~ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

DE LA IUPU!\I..ICA OFICIO: SDHPDSC/01/347/2018. 
ASUNTO: AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

ACUSE 
C. PRESIDENTE MUNICIPAL DE COCULA, 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Estimado Presidente: 

H AYI.JN
CONs MUNi
~~

2015 •
JURI

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cu
indagatoria citada al rubro y con fundamento en lb dispuesto por lo
1, y 109 fracción 1, 11 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2°, 3° fracción 11, 
VIl y IX, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1°, 2°, 40 y demás 
aplicables de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; así como 1°, 3°, 4o fracción 1, apartado A, 
incisos b), e) y w) y 22 fracción 11, inciso a), de~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 
Reglamento de la citada Ley. ;: ,, 

Me permito solicitar a Usted, a mane~ de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para que autoricen el acceso al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en 
compañía de personal ministerial, de Policía Fe~eral y Pericial con la finalidad de realizar diligencias en el Ayuntamiento 
a su cargo, y en específico al C4 de su municipio o bien, el lugar que se ocupe para atender llamadas de emergencia y 
con el que cuente con cámaras de seguridad ~e videograbación urbana y/o al área que tenga designada para enlace 
con los principales C4 del Estado de Guerrero, así como solicitarle ponga la vista del suscrito el parque vehicular que 
se tenía activo en baja o en el estado que act~lmente se encuentre que se tuvieran en existencia en septiembre de 
dos mil catorce con que cuenta ese H. Ayuntarn!ento, con la finalidad de practicar diligencias en los vehículos oficiales, 
asimismo, agradeceré a usted, remita copia d~bidamente certificada de la documentación que a continuación se 
enlista: ' 

Bitácora de actividades de los policías pre~ntivos de ese H. Municipio en septiembre de dos mil catorce. 
Nombres y cargos de los mandos de la Dirlcción de Seguridad Pública de su Municipio en Septiembre de dos mil 
catorce. ~ 
Fatigas y parte de novedades realizadas d¡fseptiembre de dos mil catorce. 

·,t. 

Relación de personal que se encontraba la~rando y que función desempeñan de septiembre de dos mil catorce. 
Lista de asistencia de todo personal o en ~u caso de las tarjetas checadoras o documento que compruebe el 
ingreso del personal que labora en la Presi ncia Municipal de septiembre de dos mil catorce. 
Listado de todas las unidades vehiculares ; e tienen a su cargo el municipio. 
Informe pormenorizado de la totalidad d parque vehícular oficial y/o policial con que contaba ese H. 
Ayuntamiento en septiembre de dos mil cat . e, detallando información como lo es: tipo de vehículo, modelo, año, 
color y número económico, así como las co '•; iciones físicas y mecánicas en las que se encontraba en ese mes y 

. año, si cuentan con las especificaciones ttinicas de cómo debían ser pintadas o como estaban pintadas las 
patrullas que se encontraban operando en s«Ptiembre de dos mil catorce, favor de aclararlo. 
Registro de llamadas y salidas de unidades \fhiculares de septiembre de dos mil catorce. 
Bitácora de recorrido realiz_a. do por esas unidfict_' es y si tienen servicio de geolocalización (GPS), que empresa les 
proporciona el servicio ·etr~mbre de dosf¡ilcatorce . 

./ Nombre y cargo de las pe~~~ que tiene~tasignadas esas unidades vehiculares en septiembre de dos mil 
catorce. . · ;.:>\~-~- 73, 1'\ 
Modelos de las cámaras de:vtgll~®ia, así comQ el nombre y domicilio de la empresa que les proporciona el servicio 
de mantenimiento de dichoseqlf!~os en septi~bre de dos mil catorce. 
Protocolos, procedimientossiatémáticos de opi,rar, consignas o documento donde se tengan cuáles son los pasos 
a se~uir cuando recib'en~o''a~iende. n un,a e~.· encia en el municipio y cuando algún municipio colindante les 
reqUiere de su apoyo ~~~pt~~~~,ij~~~torce. . . . . . . , 

./ Informe que contenga la~ co_mur,~~R\~nos, r~~zadas entre las autondades de ese mumc1p1o y Dtreccton de 
S~g~ri~~d Pú~lí~a. con IWSJBf~rlli~' [o~.· policiales y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días 
vetntlsets y vemttstete 9, ~~~Odévdos' 'inl catorce . 

./ Cabildos que respald~~d~iJiel\l\S tomada~ respecto de la información solicitada . 

./ Acta de Entrega Recepctón deT Municipio de ~ta Administración que se encontrara en turno en la fecha antes 
enunciada. 

Punto de investigación, que es necesario de agotar para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya que el personal que usted designe para tal encomienda deberá contar con las 
atribuciones correspondientes para llevar a cabo la diligencia, y estar en posibilidad de agotar la mayor información 
posible en la inspección o bien realizar una búsqueda exhaustiva para enviar la información restante para la 
investigación, siendo el caso que esta petición reviste el carácter de URGENTE, toda vez que obedece al principio 

! 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01100 112015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/347/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

constitucional que invoca que "la procuración d~ justicia deberá ser pronta y expedita", por lo que se le apercibe para 
que en el término de 48 horas contadas a parti(de la recepción del presente oficio, informe lo solicitado para el caso de 
tener impedimento legal alguno, precise los motivos por los cuales no es posible atender el presente, debiendo fundar 
y motivar el razonamiento que tuviere para e#o: en caso contrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, 
fracciones 1 y 11 del Código Federal de Proce(llmientos Penales se impondrá una multa equivalente a cincuenta días de 
salario mínimo vigente al día de la fecha. l 

'f-> 
'(-

No omito señalar que el conteni~o de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lP que su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecia que respectO de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en r$ción con el articulo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por fll· que es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código ~nal Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

~ 
Por lo que he de agradecer que ti información que remita con motivo del presente, deberá ser atendida a la 

brevedad posible, remitiendo ésta a las inS.fíalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Qfntro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 

W~" 

PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO { 
C.c.p.· Maestra Sara Irene Herrerlas Guerra.· Subprocuradora de Derecjtos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ................................................ - Presente. 

U c. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la OfiCina de lnvesligaciórule la SDHPDSC ............................................................................................................. -Presente. 
-~~-

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
PR()CliRADlJRIA r;rNfRAI 

18. 
DE t..\ RE!'li(\LIC~ e u L. 

18. 

Me permito solicitar a Ust«d, a manera de colaboración, a efecto de que gire sus apreciables instrucciones al 
personal a su digno cargo, para qúil autoricen el acceso al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación en 
compañia de personal ministerial, 4B Policía Federal y Pericial con la finalidad de realizar diligencias en el Ayuntamiento 
a su cargo, y en especifico al C4 ~ su municipio o bien, el lugar que se ocupe para atender llamadas de emergencia y 
con el que cuente con cámaras d$ seguridad de videograbación urbana y/o al área que tenga designada para enlace 
con los principales C4 del Estadoje Guerrero, así como solicitarle ponga la vista del suscrito el parque vehicular que 
se tenia activo en baja o en el e$lado que actualmente se encuentre que se tuvieran en existencia en septiembre de 
dos mil catorce con que cuenta + H. Ayuntamiento, con la finalidad de practicar diligencias en los vehículos oficiales, 
asimismo, agradeceré a usted, ~in. ita copia debidamente certificada de la documentación que a continuación se 
enlista: ·~ 

f 
./ Bitácora de actividades de~ .. · s policías preventivos de ese H. Municipio en septiembre de dos mil catorce . 
./ Nombres y cargos de los tndos de la Dirección de Seguridad Pública de su Municipio en Septiembre de dos mil 

catorce. i 
./ Fatigas y parte de novedajes realizadas de septiembre de dos mil catorce . 
./ Relación de personal que~,·. encontraba laborando y que función desempeñan de septiembre de dos mil catorce . 
./ Lista de asistencia de to · personal o en su caso de las ta~etas checadoras o documento que compruebe el 

ingreso del personal que 1 ora en la Presidencia Municipal de septiembre de dos mil catorce . 
./ Listado de todas las unid es vehiculares que tienen a su cargo el municipio . 
./ Informe pormenorizado t la totalidad del parque vehicular oficial y/o policial con que contaba ese H. 

Ayuntamiento en septiemle de dos mil catorce, detallando información como lo es: tipo de vehículo, modelo, año, 
color y número económic 'así como las condiciones físicas y mecánicas en las que se encontraba en ese mes y 
año, si cuentan con las pecificaciones técnicas de cómo debían ser pintadas o como estaban pintadas las 
patrullas que se encontr n operando en septiembre de dos mil catorce, favor de aclararlo . 

./ Registro de llamadas y s . ~· as de unidades vehiculares de septiembre de dos mil catorce . 

./ Bitácora de recorrido ~ · do por esas uniqades y si tienen servicio de geolocalización (GPS), que empresa les 
proporciona el servicio e ·embre de dos'mil catorce . 

./ Nombre y cargo de las . '" s que tienen asignadas esas unidades vehiculares en septiembre de dos mil 
catorce. : ·.\\\~ w; 

./ Modelos de las cámaras · :VígjfJ"ncia, así como el nombre y domicilio de la empresa que les proporciona el servicio 
de mantenimiento de die .. "'-uipos en septiembre de dos mil catorce . 

./ Protoc~los, procedim.i~.n:, .• 'is.temático.s de o~yrar, c?nsignas o d~c~~ento donde se t~ngan ~u.ál.es so~ los pasos 
a segUir cuando rec1belll .. : atJ~~n~\t~~~'ergenc1a en el mumc1p1o y cuando algun mumcJplo colindante les 
requiere de su apoyo eif' . plft~m ~~~~s mil \catorce . 

./ Informe que contenga 1 .. ·.~eó~a 1eMc1o~w•lizadas entre las autoridades de ese municipio y Dirección de 
Seguridad Pública con 1 . ·~.\il"ltaS~&rtffi'r'aCíones policiales y los distintos C4 del Estado de Guerrero en los días 
veintiséis y veintisiete d · lm\\*t\~~ de dos mil catorce . 

./ Cabildos que respalde~ .,~~>deCisiones tomadas respecto de la información solicitada . 

./ Acta de Entrega Recepéión del Municipio de la Administración que se encontrara en turno en la fecha antes 
enunciada. 

,f' 

Punto de investigación, que es necesario de agotar para el debido esclarecimiento de los hechos, los cuales 
son enunciativos y no limitativos, ya que el personal que usted designe para tal encomienda deberá contar con las 
atribuciones correspondiente$ para llevar a cabo la diligencia, y estar en posibilidad de agotar la mayor información 
posible en la inspección o bien realizar una búsqueda exhaustiva para enviar la información restante para la 
investigación, siendo el caso que esta petición reviste el carácter de URGENTE, toda vez que obedece al principio 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
I'ROCliRAOIJHIA GFNrfi.Al 

DE l.l\ Rf.l'ÚSl!CA OFICIO: SDHPDSC/01/348/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA ACCESO AL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL. 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2018. 

constitucional que invoca que "la procuración de ju$ticia deberá ser pronta y expedita", por lo que se le apercibe para 
que en el término de 48 horas contadas a partir de la recepción del presente oficio, informe lo solicitado para el caso de 
tener impedimento legal alguno, precise los motivós por los cuales no es posible atender el presente, debiendo fundar 
y motivar el razonamiento que tuviere para ello; en caso contrario, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44, 
fracciones 1 y 11 del Código Federal de Procedimientos Penales se impondrá una multa equivalente a cincuenta días de 
salario mínimo vigente al día de la fecha. ; 

No omito señalar que el contenido .de la información solicitada tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo iue su contenido no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvaguardar dicha secrecía que respecto §e las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en rela~n con el artículo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el 
Procurador General de la República; por lo jUe es importante destacar la transgresión a lo anterior, puede constituir 
alguno de los ilícitos que prevé el Código PerJBI Federal en sus numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

}.~
.,¡; 

Por lo que he de agradecer que la !fiformación que remita con motivo del presente, deberá ser atendida a la 
brevedad posible, remitiendo ésta a las instaipciones que ocupa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Calzada de 
Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Ce~ro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, Código Postal 14000. Tel. 

~\' 

~ . . . 4 
("~ . .- ~ :-~·li·)li~ _ ..... 

Sin otro particular, en espera de su afinción, le reitero las seguridades de mi ate,Dta.;Y.~is~ng·l.l.ida consideración . 

¡ 

. ;,: .. ... , 
''· : ,''·. ' 

;, .. ·~ .. 

. PARA SU SUPERIOR CONOCIMIENTO \ . 
C.c.p •• Maestra Sara Irene Herrerías Guerra.· Subprocuradora de Oerech~Jiumanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ................................................ • Presente. 

Lic. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de Investigación ~ SDHPDSC ............................................................................................................. -Presente. 
-~ 

f.:: 
·~~ 

1· ~ 
i 
~ 
·~ 

q~-,t~t .,\ 

::iJ~1~ 'l 
.~ ~1'1¡'),~ ~~) ··~ 

~::~ji)f \ 
,. ... , ''"'"' Ü\UC-\' "~ 
TR\l r;E L\ REV \ :¡ 

_ . e 1 '\lít'lonOS, r 
ip ue:ecno;;¡ rl ~.l ~ ¡ 

" " mu"~ ' J S8rJ\c\os a \a ce ~. 
,~ \n'.Jes\igación 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colonia Tia/pan Centro, Delegación Tia/pan, 
Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLICITAR A POLICIA FEDERAL REALICEN 
CUSTODIA Y TRASLADO DE PERSONAL MINISTERIAL PARA DILIGENCIAS. 

- - - En Ciudad de México, con fecha dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. - - - - - - - -
- - - El suscrito maestro , agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: - - - - - - - - - - - - ,; - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -VISTO.- El  

 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

  
  

 
 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Jr, 

- - - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos JI, 16, 21, 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos{ 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, f, 2, 40 y demás aplicables de la 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Púbij"ca; 1 y 4 fracción 1, apartado "A" 
incisos b}, e) y w), 22 fracción 1, inciso e) de la Ley Orpánica de la Procuraduría General 
de la República, 1, 2 y 7 de su Reglamento, es procedente acordarse y se:- - - - - - - - - - -
---------------------------ACUERDA- i-------------------------
- - -UNICO.- Gírese oficio al Titular de la Policía F~eral con el objeto de dar debido 
cumplimiento a lo solicitado en el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------- C Ú M P LA S E;,_------------------------
- - -: .1.-\sH_o hace.,q~nstar y . , agente 
del Ministerio Publlc0.',9e la· _ . epend de 

elito · a 
 con testigos de as  
- -- - -- D A M O 

T~TIGOS DE 
,{?.11 .. 

~~;,iU• 
' 

que actúa, hace co
 cumplimiento al acu
que haya lugar.- - - -
------e o N s T
- - - - D A M O S F 

:=·~-

TESTIGO
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/336/2018. 
ASUNTO: SE SOLICITA CUSTODIA Y TRASLADO. 

Ciudad de México, febrero 16, 2018. 

MTRO.
COMISIONADO GENERAL DE LA POLICÍA FEDERAL. 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

AT'N. LIC. RAFAEL FRANCISCO ORTIZ.DE LA TORRE. 
COMISARIO JEFE ENCARGARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA PQLICÍA FEDERAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20, apartado A, de la Constitución.Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, .4~ fracción I, Apartado 
A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción I, inciso e) y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría G~neral de la República; 
1, 2, 7 de su Reglamento, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a afecto d~.que gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, para que designe dos CRP con elementos nece~rios para las mismas y 
REAUCEN LA CUSTODIA Y TRASLADO DEL PERSONAL ACTUANTE por los días l9, 20 , 21, 22 y 23 de 
febrero del presente año, en el Estado de Guerrero en los siguientes municipios: · 

.·~~ 

1. Cocula, 
2. Cuetzala del Progreso, 
3. General Canuto A. Neri, 
4. Teloloapan, 
S. Tepecoacuilco 
6. Apaxtla, 

~J~ 

Asimismo, la cita tendrá lugar en la Plaza Tamarindos de Iguala de la !~pendencia, Guerrero a las 10:00 
horas del día 19 de febrero de 2018. ;~ 

7. Iguala 

Esperando contar con su valioso apoyo, quedo a sus órdenes en el tel#ono 5544756453. 
~;¡!' 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las selridades de mi atenta y distinguida 
consideración. ;~ 

t.! 
~~; 

:~ ~· ~· 
.. ·; WJ ~~~. .. :···.;.·· .. •·.:. . . ...... , '1,:;· ··~ ~} .,,_.' 

PARA SUS SUPERIOR CONOCIMIENTO ' dyt : t : . 0 \ .. ·. : .. . · .. · • ··.. . . • 
C.c.p. ~TRA. SARA ~RENE HERRE~'GlJERBA. Subprocuradora de. Derechos Humanos, Ptreven~n ~.~~ DeUto. Y:Ser{!C~~ca ~ Comunld<!d:. ~re~n~ . 
C.c.p. L1c. Alfredo H1guera Bernal.-lltular de la Ofl_cl!\il,<ffii~gaclon de la SDHPDSC ........ ~ ....... :~, .................... : ... , .... , ...... , .. .-.......................... - ~te. 

1 1 ,'d )\~·~-~~ :J • . , : ._..·-~:~.~~~::;·~~~S , "-~~~--~-~~·~,::~,~;.,.:~:<-~,.;,._,:~.:.._~,:.,.-===t 
'·,,,,',\·1._';\''"t"·, ; r; , . 

._. ' ; .... '·, .. \ 1 l);ífl\l.{\lU/1!: 0 n o'oB . ~)o l i e l A i 
, _. ·¡¡::,,.:~a·" 00 . "' ... L':'!'!nfER.,f\ii. .. 
·• ' , ' ' U \'lf.CUTAi"IA !)ll :f"' l'- .•.. ' ... . . -.. , • 

¿ Q\; \\'¡\íi;SÜgéC\0{\ !\ oo"P.!l..,.CION 

Calzada de Tia/pan número 4871, Colo

Ciudad de México, Código Posta/14000. Tel. 53460000 Ext. 5789. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN PERICIAL EN TRÁNSITO TERRESTRE 
FOLIO 12828 

DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2017 

- - - En la Ciudad de México, el día diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, a las 

doce horas con cuarenta y dos minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El suscrito Maestro  Agente del Ministerio Publico de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos 

asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece

, en su carácter de Perito Oficial en Tráns

Terrestre del Departamento de Tránsito Terrestre de la Dirección de Ingenier

Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuradu

General de la República, quien se identifica con Credencial de la Procuraduría Gene

de la República con número 608340, documento .en el cual obra una fotografía a c

que concuerda con los rasgos fisonómicos del declarante, de la cual se ordena d

copia certificada de la misma a efecto de que obre en autos de la presente indagato

y la original se procede a devolver al interesado, quien debidamente identificado se 

procede a protestar al compareciente en términos de ley para que se conduzca con 

la verdad en la presente diligencia en la que va a intervenir y se le advierte del delito 

• así como de las penas en las que incurren los que interrogados por alguna autoridad 

pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, 

faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 247 de 

Código Penal Federal, protestando al compareciente conducirse solamente con la 

verdad. Asimismo, se le hace saber al declarante el derecho que le otorga el artículo 

127 bis, del~:·l\_; ·'.~ .• mm~¿·,....,~.·.~~.deral,.~rocedimientos Penales de ser asistido, durante la 

presente dili' , . ,~r-lo des · ~por un abogado que para el efecto nombren. Al 
, . '\' ,"": -~ ·. -

respecto, el s~~~~te ma~ifestó que por el momento no lo considera necesario 
·.~.~~)»' 

y, por sus dató~~tlivales: -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~'fl._-~~i~--~· .. -, "":;,r;-1;;,--
-------- -··- --: .... --- -~~r+I..~-M A NI FE STO-------------------

r~ \..,\~1'1:~ \\.• \ 
- - -   
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. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------D A-----------------------

- - - Comparezco ante esta Representación Social de la Federación de manera 

voluntaria y en atención al oficio citatorio SDHPDSC/OI/276/2018 de fecha trece de 

febrero de dos mil dieciocho con el objetivo de ratificar el Dictamen en la Especialidad 

en Tránsito Terrestre con número de folio 12828 de fecha seis de abril de dos mil 

diecisiete, presentado ante la Oficina de Investigación de la Procuraduría General de 

la República en fecha siete de abril de dos mil diecisiete, constante de treinta y seis 

fojas y una vez que lo he tenido a la vista lo ratifico en todas y cada una de sus 

partes, así mismo ratifico la firma que aparece en la part;e final del mismo, donde se 

encuentra mi nombre, por ser puesta de mi puño y letra y ser la que utilizo en mis 

actos públicos y privados, siendo todo lo que deseo manifestar de la presente 
} 

diligencia para constancia legal.- - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Sos~l de la Federación en términos d

segundo párrafo del artículo 227, en atenci~:fl: al 242, ambos del Código Federal d

Procedimientos Penales procede a realizar p.Feguntas al testigo siendo 
 

  

  

 

 

 

  

 
  

    

     
  

   

      

       

i-- ---- --- ---- --- --- ------ - --- ---
- - - Por lo antertck; con~fill!iiU,ento en los artículos 16, 20, 206, 208 y 220 del 

Código Federal dEtt:>focédimientos Penales y no habiendo nada más por agregar se 

da por terminada la presente diligencia a las trece horas con quince minutos del día 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

en que se actúa, firmando al calce los que en ella intervinieron, para debida 

constancia legal de lo actuado, así como los testigos de asistencia que firman y dan 

fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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---En la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de Febrero del año dos mil dieciocho, el MAESTRO 

ente 'del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos H;umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la RepubliC,a, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código Federal de 
·' 

Procedimientos Penales, en forma leg~l con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de (1) UNA foja útil, concuerdan fiel 

y exactamente en todas~lyada.,una de sus part.~. con su original, siendo copia fiel de ella, la cual se tuvo a la 

vista en las instalacion~s 'que ~c~pa esta O~ina de Investigación, mismas que cotejé y compulse en su 

contenido; lo anterior con;~ndame~to en lo dis~uesto por , 25 y 208, párrafo 

primero del Código Fed~r~ d,e.~~t<ft:edimientos Penales, l los efectos legales 

conducentes:------- __ ._.:.,_..:-.::~:.;;-:--------- i ------- -------------
_}', ,:¿..; o:":·~_.'::., 

---------------------- ..,.,.rl- -, -. -,-.-_-_- 7_-~ __ ;-_-.:.j:D A M O S --------------
"f' f. ' ~ - - -

. , " ',>:r, ,r_r::.' 
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ACTA CIRCUNSTANCIAD~ 

"INSPECCIÓN INSTALACIONES, PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TEPECOACUILC
TRUJANO, ESTADO DE GUERRERO" 

- - - En el Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, Estado de Guérrero, al día diecinueve de f
de dos mil dieciocho, siendo la trece horas con treinta minutos, en las Instalaciones

jano, en el Esfudo de Guerrero, el suscrito 
, Agente del Ministerio Publico de la Fede

adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuradciría de Derechos Humanos, Prev
del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en'términos de los artículos 16, 21
aparatado "A de la Constitución Política de los Estad~ Unidos Mexicanos, artículos 16 párrafo 
primero, 180, 208, 209 y demás relativos aplicables dei§Código Federal de Procedimientos Penales, 
acompañado de testigos de asistencia que al final ~firman para debida constancia legal de lo 
actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C O:W S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo el día y la hora que al rubro se irj1ican, el suscrito en compañía de los peritos 
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--- Acto continuo, al ingresar a la referida oficina de la Presidencia Municipal, nos ati
Secretario General en este mom
Síndico Procuradora la licenciada  se encuentr
evento en el veintisiete de Batall ncia, por se
las Fuerzas Armadas, asimismo, nos refiere que la misma se encuentra de encargada de de
del Ayuntamiento Municipal de Tepecoa
ingeniero  In
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de carácter personal con el cual nos pfesentamos y entregamos el o
SDHPDSC/OI/348/2018 de fecha dieciséis de,lfebrero de dos mil dieciocho, media
Secretario General en ese momento le llam~' a la Síndico Procuradora, para explic
de nuestra visita por lo que el Secretario G,éneral en uso de la voz nos indica que 
permite el acceso a las instalaciones de este Ayuntamiento, asimismo, nos pone a 
el personal actuante por parte de este/ Ayuntamiento Municipal de Tepecoacuil
podamos atender los requerimientos de~tl::itado requerimiento ministerial, asimismo
han colaborado con lo que se ha solicitado de las distintas autoridades con lo relac
investigación de los estudiantes de lalescuela normal rural de Ayotzinapa y comenta que ell
terminando el evento del veintisiete .batallón de Infantería de Iguala de la Independencia, s
incorporara con nosotros para continuar con la presente diligencia, en este momento est
Representación Social de la Federación en compañía del personal de este Ayuntamiento señalad
en supra líneas se comienza a hac~ un recorrido del lugar dando intervención al personal d
Fotografía para el recorrido del lugaf', me encuentro sobre la calle miguel hidalgo, número 1, d
la colonia centro, en el municipio déTepecoacuilco, Guerrero. Lugar que deja ver que en el lad
oeste se localiza un inmueble pert~eciente al palacio municipal, conformado de una edificació
de una sola planta, con su fachada principal orientada hacia el lado este, dejando ver varios arco
pintados de color blanco con café f.·.·: sus bases conformadas de cantera, en seguida de estos arco
se localiza una fachada pintada d~olor blanco, la cual deja ver una serie de cuatro accesos y do
ventanales. En donde los primerci dos accesos están ubicados a la derecha (viendo de frente el 
inmueble), los cuales estas delim.~ados por puertas de una sola hoja, abatibles hacia el interior y 

~S<o 

que ambos conducen a un área ¡ftondicionada a manera de oficinas, mismas que corresponde
la "agencia fiscal estatal". A la iz.:iuierda de la fachada principal está un acceso delimitado por 
puerta, de una sola hija, abatib~ hacia el interior, la cual pertenece a la comandancia de poli
municipal, dejando ver en el iljterior diversas áreas adaptadas a manera de oficinas, área 
recepción y diversos espacios aitaptados a manera de separas, dormitorios y oficina! directivas
- - - En la parte media es dondet se localiza un acceso delimitado por un par de puertas, las cua
estaban abiertas y conducen el un área de forma rectangular, con sus muros pintados de co
blanco y su piso cubierto po~ loseta de color café; en donde se encuentra dispersos varios 
espacios adaptados a manera ~e oficinas, donde se pueden ver escritorios, sillas, computador
anaqueles, papelería y diver$Js artículos propios de una oficina, de los cuales se encuen
turismo, transito, educación vractividades cívicas. Continuando, se tiene a la vista un acceso 
conduce hacia una área de rprma rectangular, conformada de loseta de color café, utilizad
manera de jardín, el cual de.tf! ver que cuenta con corredores lineales, y delimitados por mu
teñidos de color blanco en la:parte superior y café en la parte inferior.----------------
- - - Ahora bien, en el mur<t izquierdo (sur) se localizan una serie de accesos delimitados 
puertas de madera de~<;Q!.or i afé; el p.er espacio corresponde al área de sindicatura, dej 
ver que está .adaptada";,.: nera de o., na, donde se encuentran escritorios, sillas, papelerí 
artículos diversos de una;~' a, así como personal laborando. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -El siguiente acceso C~~· 1 

e al área de registro civil, en donde se aprecian artículos prop
de oficina, C:omo lo es ~'ú ·rios, sillas, ~naqueles, computadores y papelería diversa. De ig
manera, en este espack!;: : donde se localiza una escalera que conduce hacia un segund
en donde se encuentra~ifis. ibuidas ~~;~as áreas adaptadas a manera de oficina, com
oficialía mayor, alum~ .. · ~p~ '~>,~IB&R~~~ gía, obras públicas, correos de México, dest
artículos como escritorí~~fe ~~ta ores, anaqueles y papelería diversa así como p

~a~~r:~d~~·a~~~s~ -c~~;~\js-g~~~~bserv~; ~~e- ~o~;e~~~nd~ ~~ ár~~ d~l-t~~o-r~r~ -~~n~
cual deja ver que $fií1J~Pmada de oficinas, en donde se pueden observar escr
computadores, sillas, anaq eles y papelería diversa, así como personal laborando y pró
este acceso esta una ven . a delimitada por un barandal metálico de color café con un 
que tiene la leyenda Caja G. neral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -El ultimo acceso de e. e muro conduce a un área adaptada a manera de oficina 
pertenece al Director de Ca stro municipal; lugar en el que se encuentran dispersos escr
sillas, anaqueles, computadtres y papelería diversa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Ahora bien, en el muro ~bicado hacia el lado oeste, se localiza un acceso, asegurado 
puerta de madera de color ~afé, abatible hacia el interior, dejando ver que corresponde 
de Presidencia Municipal, lugar en donde se pueden observar escritorios, sillas, computad
papelería y artículos propios~e oficina. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -En la esquina noroeste ~ donde está localizada la Sala de Cabildo, lugar en donde se 
un acceso delimitado por una p



un espacio de forma rectangular, co~ sus muros pintados de color blanco con rojo
están acomodadas a manera de rectángulo diversas mesas de color rojo, asimismo 
periferia diversas sillas de color negra, también se observa una pantalla plana, de co
una credenza de color café.- - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -
- - -En la parte media de este muro no~~' se tiene a la vista un área que no cuenta con 
alguna, la cual nos conduce a un corrédor, en donde se puede observar que en el l
encuentra un acceso que conduce al á~a de sanitarios, tanto masculinos como para 
al final del corredor se localiza un área j.Jtilizada a manera de biblioteca, la cual deja v
estantes con libros acomodados adecu~damente, mesas, sillas, entre otros objetos. 
corredor se localiza el área de limpia y ja~inería, el area de servicios públicos y el área 
conformados estos espacios por oficinas :que deja ver escritorios, sillas, computadores
diversa - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - i - - - - - - - - - - - - - _ - - ____________

- - - Terminando el recorrido del lugar si.ndo aproximadamente las quince horas se presenta la
licenciada , quien se identifica con credencial para vota
expedida a su favor por el Instituto Feder" Electoral con número de foli y clave
de electo docu~ento original respecto del cual se procede a dar fe d
tenerlo a la vista mismas que en térmi~s de los artículos 206 y 208 del Código Federal d
Procedimientos Federales, en la que obra u~a fotografía a color que coincide con los rasgos físico
la persona antes mencionada, misma que se extrae una copia fotostática para que previo cotej
y certificación sea agregada a la presente d~gencia, de la cual una vez cotejada se le devuelve 
la interesada por no existir impedimento mé\terial o legal alguno, acto seguido y una vez que l
síndico procuradora tomo conocimiento d\ forma . completa del oficio entregado por est
Representante Social de la Federación, y en ~este momento exhibe copia certificada document
de la sesión extraordinaria de Cabildo 2015-2618, respecto del cual se procede a dar fe de tenerl
a la vista misma que en términos de los artícuths 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos
Federales, se ordena sea agregada a la presen~ ·d. iligencia, documentación constante de seis fojas
útiles tamaño carta, continuando con la diligerftia comentarle que adicional a la información que
comenta ya han entregado para esta investigatlón se solicita nos permita hacer una revisión del
área que tienen funcionando como C4 o como ~pejo del C4 de Iguala de la Independencia o del
lugar que utilizan para recibir llamadas de erftergencia del municipio, por lo que la Síndic
Procuradora nos acompaña con el demás person¡l de la Presidencia Municipal actuante al área d
la Dirección de Seguridad Pública Municipal que ~donde se atienden las llamadas de emergenci
el cual es un lugar que al ingresar por el acceso¡;:perteneciente a la comandancia municipal m
dirijo inmediatamente a una área de forma reCtangular utilizada a manera de recepción d
personal, la cual deja ver sus muros pintados de ~lor blanco, y su piso cubierto de loseta. Hac
el muro norte (derecha) se tiene inmediatament~:un acceso que conduce a un área de form

''· rectangular que pertenece a la oficina del director,~;la cual deja ver sus muros pintados de col
blanco, y cuenta con UP,Jescritorio, tres. sillas, un ctmputador y diversa papelería. A un costa 
de esta puerta se localiza ~~egundo aC<fSO sobrelste mismo muro, el cual permite el acces 
un área utilizada a maner~;~dormitorio' en dond~ se aprecian una par de literas individual 
sillas, y objetos propios qu~:,):6flforman una cama cqrno cobijas, almohadas entre otros. Hacia 
muro oeste se localiza un~~~rta de madera que cqpduce a la oficina de la sindico-procurado
dejando ver en el interior'.l(ó;fscritorio de madera, unj silla, así como papelería diversa y person
en su interior. En el sig\iltéríte acceso se ~ne a la vi{ta una puerta de madera cuadriculada 
color café, misma que conduce ,al área de separQs, en donde se encuentran dos celd 
aseguradas por barrot~sr cm: M~~-~r negro y un Jrea de sanitaros, compuestos por retr t 
regadera, mingitorio y)t~Mallel9Ci$1 el 1muro sur estl un acceso delimitado por una puerta d
acero de color negro,:;ta~ct::te~M@I!•espacio de forina cuadricular, en donde se localizan u..:.
serie de computadqff\!~ti~~fMpnos, equipos de radio~municación, equipos de grabación 
cámaras de vigilancia, as1 como papelería diversa y diSpersa por el lugar. El siguiente acce 
conduce a un área acondicionada a manera de cocina, en donde se observa una tarja, una parrill
de acero y artículos propios de una cocina como lo es vas~, platos y sartenes. El siguiente acces
está delimitado por una puerta de una sola hoja que coriduce a una área rectangular en don
se encuentran diversos artículos agrupados entre sí, d~tacando equipo táctico, equipos d
computación, una parrilla, una bicicleta, entre otros. Ahora ~ien, en el área de recepción se localiz
una escalera de acero tipo caracol, la cual conduce a una 'segunda planta, en donde se aprec
que esta acondicionada a manera de dormitorio, dejando ver literas individuales, sillas, e
artículos propios de descanso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -nos manifiesta el Director de Seguridad Pública en uso de la voz lo siguiente: 
laborando aproximadamente cinco años cuatro
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un Coronel de Apellido Aranda, del veintisiete Batallón de Infantería d
Independencia, y por lo que refiere a sus funciones como Director de Seguri
desempeña aquí en el municipio son la prevención del delito, dirigir y admini
policial que se compone de treinta y cuatro efectivos, por lo que se refiere al C
Independencia, ellos nos comunican cuando hay algún caso que resolve
únicamente, se comunicaban con nosotros por medio del teléfono de aquí de la c

que es un número que es común para toda la población que se encuentra dentro del 
municipio y en las veintiséis comunidades hay un comisario con sus respectivos policías 
comunitarios y nos ponemos en contacto con ellos por medio de un número telefónico, 
actualmente tenemos un directorio de los comisarios ejidales, documento que me entrega el 
licenciado Rigoberto que es el Setretario por lo que en este momento me permito hacer la entrega
de una relación de comisarios m~nicipales del municipio de Tepecoacuilco de Trujano, Estado de
Guerrero; para el periodo de gobierno - ----- -- ------ -
- - - Documento del cual se da fe de tenerlo a la vista mismo que en términos de los artículos 20 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Federales, documento constante de una foja út 
tamaño carta a color escrita por uno solo de sus lados, la cual se agrega a la presente diligencia
- - -Continuando en uso de la voz el Director acompañado del radio operador de guardia 

 hace el comentario que en septiembre de dos mil catorce no se hacía un
directorio pero yo en ocasiones ~enía un número celular del cual les marcaba mi número celula
e este tendré como unos cinco años con este número, asimismo, quiero referi
que el número telefónic que estoy mencionando es el que tenía desde que llegué
aquí de Director, nunca funcionó el espejo del C4 de Iguala, nunca lo echamos a andar por falta 
de conocimiento, recuerdo que de los elementos que envié a que tomarán un curso nunca le 
entendieron bien, mis policías municipales los mandé aproximadamente en agosto de dos mil  
quince a capacitarse actualmente dado de baja y a Edder Ríos Visoso, 
nunca eche a andar el espejo dei,,C4 de Iguala de la Independencia, también tenía otro equipo IP 
que era para las extensiones de' todo Guerrero que era para oficinas de seguridad, están las 
antenas en el cerro de Tuxpan y no nos llega señal, ese funcionó pero dejó de funcionar en 
septiembre u octubre de dos mil Gatorce por las antenas, quiero comentar que los número IP con 
los que cuento son los siguiente$:  
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t ~l'i~·- - .'7 - - -;f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -

- - - Documento del c~I\\M~~~e tinerlo a la vista mismo que en términos de los artícul
y 208 del Código Federal de Procedftnientos Federales, documento constante de una f
tamaño oficio color escrita por ambas ~aras, la cual se agrega a la presente diligencia; --
- - - Continuando el Director de Seguridad Pública Municipal, comenta que ese disc
pertenecía a un equipo de grabación qlle correspondía a dos mil trece, que estaba descomp
actualmente se tiene un equipo marca 

 este segunqp equipo es el que cuenta con el sistema de esp
C4 de Iguala de la Independencia, los~ cuales se ponen a la vista a esta autoridad 
encendidos, por lo que en este momento s~ le da intervención a la perito en materia de info
y en fotografía forense, para realice la revisi

·. 
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comentar que teníamos en la entrada de Tepecoacuilco cuatro cámaras de video vigilan
que no se encuentran en funcionamiento desde dos mil trece, pertenecían aquí al Ay
dejaron de funcionar por falta de internet, y retire ese equipo de cómputo aproximad
el año dos mil trece porque se les había caído y sólo estaban jugando con él por lo 
momento le pongo a la vista una computadora encendida con gabinete de color negro
marca visible números CSSOOGDS2.9 conectado a un monitor marca Benq modelo 
teclado y mouse color negro, esté equipo se encontraba en el módulo de arcos en
principal, que era la que estuvo grabando un tiempo con las cámaras que se encue
arcos de la entrada de TepecoacuUco de Trujano, dos frontales y dos traseras son cuando entran 
o cuando salen, por lo que nuevamente la peritos en informática y fotografía continúan con la 
revisión del equipo que el Director. de Seguridad Pública Municipal presenta en este momento; por
lo que se refiere a parque vehicul~r con que cuenta este Director de Seguridad Pública, me permito
exhibir en este momento una rel*=ión de vehículos de cargo en Seguridad Pública.--------
- - - Documento del cual se da fe :Pe tenerlo a la vista mismo que en términos de los artículos 206
y 208 del Código Federal de Pr~cedimientos Federales, documento constante de una foja úti
tamaño oficio color escrita por uqa sola de sus caras, la cual se agrega a la presente diligencia; 
- - - Es en este momento el Director de Seguridad Pública pone a la vista la patrulla Chrysle
Dodge Ram, 2013 con número d4 placas GY-0044-A con número económico 007, esta es la única
patrulla con placas porque nos 1ª dio en comodato el Estado, por eso tiene placas y la patrulla
con Ford con número económiCo 004, las cuales se encuentran en este momento en el 
Ayuntamiento por lo que en e~ momento se le da intervención a los peritos en materia de 
Criminalística Forense, Fotografí~ Forense, Química Forense y Tránsito Terrestre, a fin de que 
realicen la revisión de las patrull~ en cuestión, posteriormente se incorporó la patrulla Ford con
número económico número 003,: la cual se encontraba resguardando al pagador del Prog
Prospera, en el Poblado de San ;Agustín, por lo que continuo con la revisión de las patrullas,
continuando con la diligencia en 450 de la voz el Director de Seguridad Pública, menciona quiero
hacer la aclaración que la patrulla ~úmero económico 006 se encuentra en el taller de una persona
de nombre Benito Mazón Díaz, porj¡ue se encuentra el motor desvielado que se encuentra ubicado 
en la carretera Iguala Chilpancingo frente al Rancho los Chones, por lo que personal pericial y 
ministerial nos trasladamos allugai para realizar la revisión de la patrulla de referencia, por últim
estando situados en el corralón qt" es un predio perteneciente al ayuntamiento municipal que 
encuentra al pie del Cerro del Calv ·_ .io, donde se pone a la vista la patrulla Ford número económi
001, la cual se encuentra en mal tado pero ya la canibalizaron le han ido quitando sus part
útiles para vehículos de obras, po( último quiero referir que por lo que corresponde a los dí
veintiséis y veintisiete de septiemtje de dos mil catorce yo o me enteré de nada, sino hasta 
otro día que salió en las noticias q~ decían que habían balaceado a la altura de santa teresa 
camión con deportistas en Igualla'el día veintiséis pero supe hasta el día veintisiete, pero 
nosotros no nos solicitare_ .n apoyo, _ ·_i escuchamos comunicaciones por radio respecto del event
y luego dijeron que andil"ban las · ltflllas de iguala anduvieron de allá para acá o sea con l
torretas prendidas ·por to~ lados, · so me lo contaron unos conocidos porque yo vivo en Igual
siendo lo que quiero comeñtar en e¡te momento. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En uso de la voz Ja Sínd~<¡> Procuradora desahogando la solicitud del oficio núme
SDHPDSC/OI/348/2018 d~recha ditfiséis de febrero de dos mil dieciocho, hago entrega del ofic
P.M. 6800/2018, de fecna diecinu ·e de febrero de dos mil dieciocho, mediante el cual s
contestación a la petición__de ~~ idad federal haciendo las aclaraciones pertinentes 
es el· caso de que no 'laTlhfdrWiátl :q e de la cual se está haciendo entrega corresponde 
días·$obre los sucedidodos;(:Srasa .- ·s is y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 
parte cteia informaciÓft\~§)feqúál~ .,. esta Ayuntamiento porque existe documentación c
que no se cuenta ex~~OOml~ft sobr~el mes de septiembre de dos mil catorce, por lo que se
entrega con lo que 'cuenta este ml}nicipio; refiere en este momento el Director de Seg
Pública Municipal, que desde que et ha estado aquí no se cuenta con localizador con po
geográfica de las patrullas, es decir,:run GPS o un localizador de posicionamiento global y 
una empresa que proporcione este ~rvicio, en este momento refiere la Síndico Procurador
lo que se refiere a una relación de septiembre de dos mil catorce del parque vehicular, no se
una como tal porque no había alguoa relación exacta de esa época una vez hecha una re
exhaustiva de nuestros archivos sólo tenemos la que estamos entregando, comenta el Di
de Seguridad Pública Municipal que no se cuenta con una especificación técnica para l
de las unidades de seguridad pública, es decir, con un Manual o documento que señ
deben estar pintadas las unidades cada año; 
uso de la voz señala que la relación que se e
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quiero comentar que hay cámaras de diferentes marcas no todas son de las mismas marcas, 
Lloyd, y por lo que se refiere a las cámaras de la entrada c;le los arcos del municipio desconocemos 
que marca sean, y no contamos con un área de mantenimiento de cámaras en específico o con 
un contrato con alguna empresa que brinde el mantenimiento sino que tenemos un particular que 
es de nombre Samuel sin recordar su nombre completo es quien no arregla las cámaras y en 
septiembre de dos mil catorce no tenemos información a este respecto, o de ese año; indica el 
Director de Seguridad Pública de Municipio que la comunicaciones con el C4 Iguala actualmente 
o en general las llamadas que se están recibiendo se están haciendo en un cuaderno tamaño 
profesional común y corriente. pero cada quien anota como puede, o el que contesta alguna 
llamada la anota en un cuaderno; refiere el Secretario Municipal de este municipio que él ha 
estado en diferentes trienios én el municipio y en septiembre de dos mil catorce, no recuerda 
tener registrada información relacionada con temas de seguridad pública municipal en los cabildos 
de este Ayuntamiento, ahora Ja Síndico Procuradora quiere hacer el señalamiento que por lo que 
se refiere a la entrega recepción que se está solicitando, se la pediré a la auditoria que son ellos 
los que cuentan con esta información, y se las requeriré a la brevedad para entregarla, dentro del 
término marcado por esa autoridad--------------------------------------------------------------------------
---- Siendo todo lo que se tiene que hac
con veintiséis minutos del día de la fech
s  
- -
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~CERTIFICACIÓN ., 

---En Tepecoacuilco de Trujano, E~ado de Guerrero, a los diecinueve días del mes de febrero 
del año 2018 dos mil dieciocho, el QAESTRO 
Agente del Ministerio Publico de ~~a Federac
Subprocuraduría de Derechos Huma'iios, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la Repub-ca, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, ¡n forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal.--------------- ---------------------
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CERTIFICACIÓN 

---En Te~coacuilco de Trujano, Estado de Guerrero, a los diecinueve días del mes de febrero 
del año 2~18 dos mil dieciocho, el MAESTRO
Agente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocutaduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procurªduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código 
Federal c;(e Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y ~an fe, para debida constancia legal.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - .;; .• - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 (una), foja útil, concuerda fiel y 
exactamente en todas·~~ una de Sli$'partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma 9ue se tuvo a I~;V,~.en este lugar y fecha con la que fue cotejada y compulsada 
debidamente en su cont~r'(i:g~; ilb anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 
208 del. Federal de Procaglffli.,tos Penales la qu
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---En Tepecoacuilco de Trujano, Est~t> de Guerrero, a los diecinueve días del mes de febrero 
del año 2018 dos mil dieciocho, el M~STRO  
Agente del Ministerio Publico de 1~ Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humamjs, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría Ge~e~al de la Republifl, quien actúa en los térmi_nos del a~ículo ~ 6 de Có~igo 
Federal de Procedimientos Penales, fín forma legal con dos test1gos de as1stenc1a que al f1nal 
firman y dan fe, para debida constancp legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!!!- - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-~ 
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---En Tepecoacuilco de Trujano, E~~ado de Guerrero, a los diecinueve días del mes de febrero 
del año 2018 dos mil dieciocho, el MAESTRO , 
Agente del Ministerio Publico de :~Ja Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Hurt:~~nos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la Reput:)fi~a. quien actúa en los términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales/len forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constan~ legal.--------------- ---------------------
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CERTIFICACIÓN 

---En Tepecoacuilco de Trujano,;Estado de Guerrero, a los diecinueve días del mes de febrero 
del año 2018 dos mil dieciocho, ~1 MAESTR
Agente del Ministerio Publico ,de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Pen~les, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legat- --- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
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---En Tepecoacuilco de Trujano, .... ~,LQ\,,V~·g Guerrero, a los diecinueve días del mes de febrero 
del año 2018 dos mil dieciocho, el 
Agente del Ministerio Publico de la ón, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la Republica, actúa en los términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Penales, en legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia 
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CERTIFICACIÓN 

--- En Tepecoacuilco de Truj~no, Estado de Guerrero, a los diecinueve días del mes de febrero 
del año 2018 dos mil diecioc~o, el MAESTRO  
Agente del Ministerio Publico de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derecho$ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de I¿Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos P.enales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~.;.. - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 (una), foja útil, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada. una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la visti en este lugar y fecha con la que fue cotejada y compulsada 
debidamente en su contenido;::1o anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 
208 del Federal de Procedimi~ntos Penale
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' CERTIFICACIÓN 

---En Tepecoacuilco de Trujano,~Estado de Guerrero, a los diecinueve días del mes de febrero 
del año 2018 dos mil dieciocho, .1 MAESTRO

· Agente del Ministerio Publico ~e la Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos H4fnanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la Re~ublica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Pen~es, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida con~ancia legal.--------------- ---------------------
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- - - Que la presente copia fo~stática, constante de 01 (una), foja útil, concuerda fiel y 
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---En Tepecoacuilco de Trujan~. Estado de Guerrero, a los diecinueve días del mes de febrero 
del año 2018 dos mil dieciocho; el MAESTR
Agente del Ministerio Publicq~ de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos 11umanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos Peóales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida co~stancia legal.- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - Que la presente copia fgtostática, constante de 01 (una), foja útil, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada Qna de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la 
misma que se tuvo a la vista :~n este lugar y fecha con la que fue cotejada y compulsada 
debidamente en su contenido; !9 anterior con fundamento 
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CERTIFICACIÓN 

---En Tepecoacuilco de Trujano, Estado de Guerrero, a los diecinueve días del mes de febrero 
del año 2018 dos mil diecioctiP, el MAESTR
Agente del Ministerio Publiqo de la Federación, de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derecho~ Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de 
la Procuraduría General de latRepublica, quien actúa en los términos del artículo 16 de Código 
Federal de Procedimientos ~.~males, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida Qonstancia legal.--------------- ---------------------
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H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Truja no, Gro. 
2015-2018 

·~l) 

ACCIONES 
POR. TI 

Sesión Extraordinaria de Cabildo 2015-20

En Tepecoacuilco de Trujano, Estado de Guerrero, siendo las trece horas, del dí
martes 23 de enero de 2018, reunidos en el local que ocupa la Sala de Cabildo
ubicada en el interior del Palacio Municipal, los integrantes del Honorable Cabil 
del Ayuntamiento Municipal Constitucional para el periodo de gobierno 2015-20 8
previa convocatoria de fecha 'lunes 22 de enero de 2018, y en cumplimiento a 
dispuesto por el articulo 53 en relación con el 73 fracción 1 y 98 fracción V de la Le
Orgánica del Municipio Libre~en vigor en nuestro Estado, se procede a desahoga

1 • • t " e s1g u 1en e:--------------------~---------------------------------------------------------------

Orden del día: 

-----------------------------------
---------------------

 

 

Acto seguido, el ciud Ingeniero President
Municipal Constitu,..•nn~, pone a consideración de todos los integrantes d
Honorable Cabildo, el n del dia, y solicitando su aprobación, mismos que 
emitir su voto en individual, lo hicieron levantando su mano en señal d
aprobación, la los integrantes del Honorable Cabildo y asistentes a est
Sesión Extra o C mos que aprueban el orden d

En el desahogo d~f·o·.•.Jw· M 

orc,cede. 
cuenta con la 

 Municipal Licenciado 
ntes, haciéndose constar que se 
. rrn Galarza Castro, Presidente 
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Municipal Constitucional; la ciudadana Eulalia Araceli Romero Romero, S
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H. Ayuntamiento· 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Truja no, Gro. 
2015-2018 
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MIGUEL A~GEL ASCENCIO FLORES 
REGIDO.R DE SALUD. 
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CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE. DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINAL, QUE CONSTA DE SEIS HOJAS TAMAÑO 
CARTA, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA Y AL 
QUE ME REMITO; 40 ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY ORGANICA 
DEL MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS LOS 
EFECTOS LEGALES PROCEDENTES A QUE HAYA LUGAR, EN 
TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE GUERRERO, A 
LOS 19 OS MIL 
DIECIOCH

Prevención del Del 
Oficin 
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ACCIONES 
POR TI 

RELACION DE COMISARIOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE 

TRUJANO, ESTADO DE GUERRERO; PARA EL PERIODO DE GOBIERNO: JULIO 2017- JULIO 

2018 Y ENERO 2018- ENERO 2019. 

Miguel Hidalgo# 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (723} 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 

ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 
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DIRECTOR DE LA POLICÍA MUNICIPAL 

~~\) 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
' OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 I/20 15. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/0113384/20 16. 
ASUNTO: DEVOLUCIÓN DE DISCO DURO. 

DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GUERRERO. 
PRESENTE. 

Distinguido Director: 

A venida Paseo de la Reforma número 211, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
r; ........... ... _ • •1~-·-



CARÁCTER DE SEC~ETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO :'fMUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEP~COACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; j 

~: CERTIFICO 
), 

QUE EL PRESENTt DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINAL:J: QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 

''·' TAMAÑO OFICIO, rf>OR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA 
VISTA Y AL QÚE ME REMITO; LO ANTERIOR, CON 

.¡~~-

FUNDAMENTO ENi=L ARTICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE 
LA LEY ORGANIC.Í DEL MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA 

,¡;..~' 

TODOS LOS EF~TOS LEGALES PROCEDENTES A QUE 
~~ 

HAYA LUGAR, EtfiTEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO 
DE GUER ERO DEL 
DOS MIL 

'· 
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H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Truja no, Gro. 
2015-2018 

ACCIONES 
POR TI 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MPAL CONSTL. 
SECCION: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
ASUNTO: SE REMITE INFORMACION 
No. DE OFICIO: P.M. 6800/2018 

,Tepecoacuilco de Trujano, Gro., a 19 de febrero de 2018. 

C. MAEST

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITO A LA OFICNA DE INVESTIGACIONDE LA SDHPDSC 

CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4871, COU!;lNIA TLALPAN CENTRO, DELEGACION TLALPAN, 

CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL1400(). 
PRESENTE. ~, 

En atención a su oficiolnúmero SDHPDSC/01/348/2018, de fecha 16 de febrero de 
' 

2018, relativo a la Averiguación PrevialAP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, en el cual solicita acceso a 
este Ayuntamiento Municipal en com~ñía de personal ministerial, de Policía Federal y Pericial con ·, 
la finalidad de realizar diligencias en es~€ Ayuntamiento a mi cargo, brindo todas las facilidades para 
que lleve a cabo su encomienda; que~ relación a la documentación solicitada en su escrito inicial, 

remito a Usted copias certificadas de: ' 

,, 

1.- Bitácora de actividades de los po,licías preventivos de este Municipio, fatigas y parte de 

novedades realizadas, así como registro de llamadas y salidas de unidades vehiculares y bitácora de 
recorrido realizado por esas unidades ~e septiembre de 2014. Así también el nombre y cargo de las 

personas que tenían asignadas esas u~dades vehiculares en esa fecha. 
•, 

2.- Nombres y cargos de los mandos:~e la Dirección de Seguridad Pública de este Municipio en 
septiembre de 2014. 

~i ,, 
""·' ir 

3.- Que en relación a los puntos 4 y S ~e su escrito, no es posible acreditar la relación de personal, 

la función que desertlP!~ban, ni la a~~iPcia del mismo, que laborada en septiembre de 2014, ya 

que no se cuenta con ;~?-t;.ocumenf~d~n en los archivos que obran en la Dirección de Oficialía 
Mayor de este Ayunt~Mt~t~ Munici~l. Anexo oficio en original del C. L. C.

 }fi¿ 1 
~;:_:f~''l! i 

4.- listado de toda~..,~l1ñidades ve~Jculares que tiene a su cargo este Municipio, detallando 

información como lo .es.: t. ipo de ~t~ ... · odelo, año, color. 
' TR \1 nE L\ R • ,'J, \ 

·1~ Derechos ~uman~~>A4 
Sei'IJicios a la Coro~-

Miguel Hidalgo # 1, Ce:ii:fu, C.P. 40160 Tels. (733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 
ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 
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H. Ayuntamiento 

Municipal Constitucional 
Tepecoacuilco de Trujano, Gro. 

2015-2018 

ACCIONES 
POR TI 

5.- Modelos de las cámaras de vigilancia (Circ,uito cerrado). 

6.- Documento en original de los Protocolo.s a seguir cuando los elementos reciben o atienden una 
emergencia en este Municipio. 

7.-lnventario de bienes muebles (equip()s de cómputo) del Municipio de Tepecoacuilco de Trujano, 
Guerrero. 

8.- Acta de Inspección Ministerial en las Instalaciones de la Comandancia de Tepecoacuilco de 
Trujano, Guerrero. 

Sin más por el mom'ento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

L

C. c. p. Archivo. ~~~ " ... ·· .. 

, 

Miguel Hidalgo# 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 
ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 
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TEPEG_O_· A_cG_U_!LCQ DE TRUJANO,GRO., A ~2._c ..._(_DE 3ep f,C.n1hrc:::~. AÑO 

PRESENTE. 

. ·-=========-

ASUNTO: PARTE Dt NOVEO.!\DES. 

. ' 

. ME PERMITO INFORMAR A USTED, DE JPS NOVEDADES OCURRIDAS DURANTE LAS 2.4 HORAS . . . . _,. 

ANTERIORES A MI SERVIOO, SIEND~ lAS S~IEt~~: 
. . . 

· .. 
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CARÁCTER DE SECR~TARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPE~OACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 

J~ 

GUERRERO; ~·· 
;¡, 
~~tERTIFICO 
1! 

QUE EL PRESENTE dpcUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINAL, q\JE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO CARTA, POR iN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 

·,(\·· 

Y AL QUE ME REMIT<\ LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 98 tRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANICA DEL MUNICij{IO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALfS PROCEDENTES A QUE HAYA 
LUGAR, EN TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUER L DOS 
MIL DI
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CARÁCTER DE SEtRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO :¡' MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEfECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE . 
GUERRERO; .l; 1 

~· CERTIFICO 
¡(. 

QUE EL PRESEtfrE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINjL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO CARTA~ POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE ME JEMITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO .,. 
EN EL ARTICUE;:O 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANICA DELlMUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS EFECTOS~ LEGALES PROCEDENTES A QUE HAYA 
LUGAR, EN T : ECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRER O DEL DOS 
MIL DIECI
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CARÁCTER [)~ SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENifO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

-···'~ 

MUNICIPIO lVE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERREROr' 

,.it· 
¡ ~-

CERTIFICO 

QUE EL f1:~ESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU QRIGINAL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 

'~ 
TAMAJ\JO SARTA, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 

,)A 
Y AL QUJ: ME REMITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL Á~TICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANidf,A DEL MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 

.:.~ 'f 

LOS EFfCTOS LEGALES PROCEDENTES A QUE HAYA 
LUGAR,,;~ TADO DE 
GUER~iR  DEL DOS 
MIL DIECI
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DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBUCA. 

PRESENTE. 
·' ,< 

· ME" PERMITO INFORMAR A ükeo, DE LAS . NOVED_ADES DEL HE~O OCURRlDO SIENDO LAS 

. SIGUIENTES: 

. · 
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D!RECfOR OE SEGURIDAD. P.ÚSUCA. 

'PRESENTE.· 

·----:: 

ASUNTO: Pfl.RTE DE NOVED!l.DES. 

. . 
ME PERMITO lNFORMÁR A USTED, DE J.AS NOVEDADES odJRRlDAS DURANTE LAS 24 HORAS 

ANTERIORES AMI SERvÍao. sti:No~ LAS s~~tEt~:ft~: · · 



CARÁCTER DE,SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE\TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORl~INAL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAr\10 CA~TA, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE ME REMITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARñfCULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY . . I 

ORGANICA pEL MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS EFE~TOS LEGALES PROCEDENTES A QUE HAYA 
LU TADO DE 
GU DEL DOS 
MIL

PROCUR-\UUFÜ:\G. 
Sub¡rocurawrl 

fr¡;·l!fnclón de:\ Thli 
OfUin; 
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CARÁCTER q$:.·.··" SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIEf'lrO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 

%V' 
MUNICIPIO ~E TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 

""' GUERRERQJ 
~;J; 

~;, CERTIFICO 
é•f! 

QUE EL P~ESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU CJ.RIGINAL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAr\JO ~ARTA, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QlJt ME REMITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ;!f{TICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 

~~ 

ORGANI(;:A DEL MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS E~C ES A QUE HAYA 
LUGAR# ANO, ESTADO DE 
GUER~ DEL DOS 
MIL DII!
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CARÁCTER DE SECRETARIO rfUNICIPAL, DEL HONORABLE 
,~·· 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAl CONSTITUCIONAL DEL 
~~ 

MUNICIPIO DE TEPECOACUIUCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
·,~~ 

GUERRERO; C); 
¡'\,., 

i)·: 

e E R'hf 1 F 1 e O 
;~', 

QUE EL PRESENTE DOCU~ENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINAL, QUE ~ONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO CARTA, POR UN S@LO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE ME REMITO; L<!i ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 98 FR4.'CCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANICA DEL MUNICIPic;! LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGALEsl1 PROCEDENTES A QUE HAYA 
LUGAR, EN TEPECOACU~CO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUE O DEL DOS 
MIL 
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H. Ayuntamiento 
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Tepecoacuilco de Truja no, Gro. 
2015-2018 

CHOFERES A CARGO DE LAS PATRULLAS DE 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

;~·t 

ACCIONES 
POR TI 
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TEPECOACUILúp DE TRUJANO, GRO; A 19 DE FEBRERO DE 2018. 
:.' 

Miguel Hidalgo# 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 

ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 
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H. Ayuntamiento 
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Tepecoacuilco de Truja no, Gro. 
2015-2018 
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ACCIONES 
POR TI 

LISTA GENERAL DEL PERSONAL DE POLICIAS QUE LABORO LOS DIAS 26 Y 27 
• <[ 

.: DE SEPTIEMBRE DEL2014 PERTENECIENTES AL MUNICIPIO DE 
·' TEPECOACUILCO DE TRUJAN O, GRO. 

N' o:· ... ·.PUESTO ~OMBRE OBSERVACIONES· .. 

. --------·-·····------ ... ---........... -·----- .. ---~---- .. ··- ___ ............... --·---·-·---··-----.. ---·---- .. ------··-

. J ~- J;
•o··.~ y .... \·-

, ,)e \i'".au .¡, ~~U~IOAO ·.~ . 

Miguel Hidalgo # 1, Centro, C.P. 40160 Tels. t733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 . . . 
' 
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CARÁCTER DE SE:CRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO :;' MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; :i. 

;' e E R T 1 F 1 e O 

QUE EL PRESE~TE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGIN¡AL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO CARTA} POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE ME REMITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANICA DEL: MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 

...... l 

LOS EFECTOS~ LEGALES PROCEDENTES A QUE HAYA 
-f;J 

LUGAR, EN T~ECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GU DEL DOS 
MI



1\?c( H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Truja no, Gro. 
2015-2018 

ACCIONES 
POR TI 

ENCARGADA DE DESPACHO , 
PRESENTE. ., 

DEPENDENCIA: 
SECCIDN: 

MESA: 
No. DE OFICIO: 

ASUNTO: 

TEPECDACUILCD DE TRUJAND. GUERRERO: FEBRERO 19 DEL 2018. 

POR MEDID DE LA PRESENTE ME DIRIJO A UStED PARA COMUNICARLE IIUE EN RELACIÓN A LA LISTA DE PERSONAL IIUE SE 
ENCONTRABA LABORANDO Y IIUE FUNCIÓN DEsfMPERABA EN SEPTIEMBRE DE 2014. NO CUENTO CON DICHA DOCUMENTACIÓN YA 

-~ 

IIUE ASUMÍ EL CARGO EN EL ARO 2015. ANffS DE ESO LA ASISTENCIA SE LLEVABA A CABO CON UN RELOJ CHECADDR 
ELECTRÓNICO EL CUAL SE AVERIÓ Y DICHA INFDRMI\CIÓN SE PERDIÓ Y NO SE PUDO RECUPERAR CON AYUDA DE INFORMÁTICA. 

z~· 

SIN OTRO MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO ENWADDLE UN CORDIAL SALUDO. 
\ 

Miguel Hidalgo # 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 

ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 
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Área de 

adscripción 

Presidencia 
Municipal 

Sindicatura 

Seguridad 
Publica 

Seguridad 
Publica 

Seguridad 
Publica 

Seguridad 
Publica 

Seguridad 
Publica 

Protección Civil 

OIF Municipal 

OIF Municipal 

Responsable 

Julio Alberto 
Galarza castro 

Eulalia A. 
Romero R. 

Jase Gpe. 
Salas Cruz 

Jase Gpe. 
Salas Cruz 

Jase Gpe. 
·Salas Cruz 

Jose Gpe. 
Salas Cruz 

Jase Gpe. 
Salas Cruz 

Alexander 
Aponte 

Al mazan 

lnes Castro 
Sanchez 

lnes Castro 
Sanchez 

H. A'.'\.};!··,.-_ ... :::.:::·: 
TEPE'< .. :~~~--·"·:'-':: .. : :; 

· > · ~ ;·L':":!Ot--!AL 
; ·: ~:::· ·~ 201a 

~- ~yu~ta~;!'~t':' ( . --~--~: . ~~\ . 

1i''F 
IVturuc•pal Con:st•tuc•onal ~ .. .- .. .-""·Ji:···----·-. 1 ,A.c:;~IONE.sj (_ ., 

Tepecoacuilco de Truj:ano. Gro .. ~-il(.¡r-~ r¡(i P<>A TI &.,;:;-;·::..) ·: .. ' . 1 

~-1\\il ;i:.; . ; . ·e;. '/.JffJ/ji.'J- 'i•" :.~ 
2o1s- 2o1s •·~- . . .... _ ., ... , ;o. J 1A. 13 '"'I.J 

INVENTARIO DEL PARQUE VEHICl)LAR REtDi1~~L>~~ f~~~;3,C·.·~--~--. --

Fecha de 
Estado Ult. 

Wde 
Factura Marca Modelo Tipo Color Clase Wde motor Wde serie Placas físico Costo Tenencia 

inventario adquisición 
B R M pagada 

65-01-
GQ0084 JN8AT18TXA 

XTRAIL HCC-45-49 
.. 

205.01001-
1 

11/03/2011 NI S SAN 2010 Arena Camioneta QR25859784A 
W551460 

X $ 305,000.00 2015 
001-1 .. • 
65-03-

Ranger H. e.o · ':',·. 8AFBR5AAX 
205.02007- AC7716 31/01/2015 FORO 2015 

screw cab xl 
azul Camioneta Argentina· F6306849 

HE-16-503 X $ 298,000.00 2015 
004-4 
65-07-

,...:,, 

205.02007- S/F FORO 2006 Pickup 
azul/ 

Camioneta H. en méxico 
3FTGF172X6 

S/P $ 56,000.00 
blanco MA32826 

X 

011-4 
65-07-

Ranger azul/ H.En ~~~ER5AA50 
205.02007- A-12643 31/01/2014 FORO 2013 Camioneta S+P ~ $ 274,000.00 

012-4 
screw cab xl blanco Argentina 6125006 ~ ·\··;:-· ....... 

- . ··-"· .. , ··o· 

65-07- ·-~;<>~.fi':'!"' ~ 
/'~ 

• • ·~ • • '#'' 

Ranger azul/ H .. ~n ... ·· ..... ., .• , f ____ 

205.02007- A-12642 31/01/2014 FORO 2013 Camionetª. ;t'''Affié'hirn~·r 
'. S:;f~,: .. ~ $ 274,000.00 

Q12-4 
screwcab xl blanco ,.,<' :~-"Y<"·X~11-l'i:::(~t:·:~-"'; . 6125006 ·¿;~ .'.:::. .. .., ,;::: 

~ ,... ..., _,. ¡ -e 
" , .. • '; ·~, ····" 

'oaío212o-rre ;:•2(jtmJ:; y'j• "">: .. :/(;f::.'f.$,~~\:....1;;. 
,...,,.,,,. 

~.CJ.!S61B: ~- S~ /{ 
,-; ·· .. 

SIN S/F '·'SOzúkF·· '·'Mbtocicleta Azul Motocicleta F461-103329r :i~ i $ 5,000.00 
~ ·.·.'0802966. é 

65-07- 2 tt~JK~o6 
) :· \_; ;::::: 1 2~08 ~ siP · 

.;: :..~ 

205.01005- 137 08/02/2006 Suzuki · Motocicleta Azul Motocicleta F461-1033~ 
-;:t--.) 

·~- $ 5,000.00 
002-4 ....... cf 6802971 

anaranjad 3N60023T2 SIN OB03322 13/03/2013 NISSAN 2013 Frontier xe 
o 1 blanco 

Camioneta KA24579458A 
OK0022903 

H0-00-748 X $ 255,250.75 2013 

65-16-
GCPCSEAXA 

205.02007- S/F Chevrolet 2010 Ambulancia Blanco Ambulancia H. en méxico 
G228420 

X $ 307,711.46 2014 
001-1 

S/N S/F Chevrolet 1995 pickup 1500 Blanco Camioneta H. en méxico 
16COC14ZY 

RZ15972 
X 

e e 
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EN MI CARÁCTER DE pECRETARIO MUNICIPAL, DEL 
,El 

HONORABLE AYUNTAMIENJO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE TEPEC~ACUILCO DE TRUJANO, ESTADO 
DE GUERRERO; 'i( 

-~ 

CEbTIFICO 
~'~ 

QUE EL PRESENTE DOC~MENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE S~ ORIGINAL, QUE~ CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMANO CARTA, POR UN OLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE ME REMITO; O ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 98 F CCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANICA DEL MUNICI 10 LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS EFECTOS LEGAL S PROCEDENTES A QUE HAYA 
LUGAR, EN TEPECOA ILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO, A LOS 19 O S DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO. 
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EN MI CARÁClFR DE SECRETARIO MUNICIPAL, DEL 
HONORABLE AY~NTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO OE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO 
DE GUERRERO; l 

·~ 
~ 

.15 CERTIFICO 
5: 

QUE EL PRESE~TE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
;.>~ 

DE SU ORIGINt,L. QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAr\JO CARTAt'POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE ME ~EMITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICU~O 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANICA DEL ·1j\.1UNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS EFECTOS :·~:LEGALES PROCEDENTES A QUE HAYA 
LUGAR, EN TE~ECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO, A L@S 19 OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 
MIL DIECIOCHO.)[: 

' 
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EN MI CARÁCTE~~f DE SECRETARIO MUNICIPAL, DEL 
HONORABLE AYUN: AMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE EPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO 
DE GUERRERO; ~ 

.' CERTIFICO 

QUE EL PRESEN . DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINA·, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAJ\10 CARTA, . OR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE ME :. MITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULj 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANICA DEL!;-·~ UNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS EFECTOS;< EGALES PROCEDENTES A QUE HAYA 

' LUGAR, EN TE: ECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO, A f>s 19 OlAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DIECIOC~~. 
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CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; 

CERTIFICO 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGlNAL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO CAR"'fA, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE M~ REMITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ·ARTI~ULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 

·'" ORGANICA Q~L MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS EFECT®S LEGALES PROCEDENTES A QUE HAYA 
LUGAR, EN ·.tTEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO,~A LOS EBRERO DEL DOS 

MILDIEC
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H. Ayuntamiento 
M un ici pa 1 Constituciona 1 

Tepecoacuilco de Truja no, Gro. / 
' 

2015-2018 

TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GRO; A 19 DE FEBRERO DEL2018 

PROTOCOL:b DE SEGURIDAD PÚBLICA 

1Cfq 
ACCIONES 

POR TI 

1.- El RADIO OPERADOR RECIBE UNA l~MADA TELEFÓNICA DE AUXILIO, ASÍ MISMO INFORMA Al 

COMANDANTE LA SALIDA INDICÁNDO~E EL LUGAR DEL HECHO. 

2.- SE LE PIDE NOMBRE DE LA PERSO~A AGRAVIADA Y DIRECCIÓN, PARA ACUDIR Al AUXILIO. 

" 
3.- NOS TRASLADAMOS AL LUGAR TOMANDO TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA El 

,; 
DESPLAZAMIENTO. ,~ 

4.- ME ENTREVISTO CON LA PERSO~A QUE REPORTÓ El HECHO. 

5.- PROCEDEMOS A HACER LA DET6NCIÓN DE LA PERSONA O PERSONAS SEÑALADAS. 
' • ;: 

6.- SE LE COMUNICA El MOTIVO DE:isU DETENCIÓN. 
~: 

~ 
7.- SE PROCEDE A LEER SUS DERECHpS. 

8.- SE HACE UNA REVISIÓN CORPO~l PARA CONFIRMAR QUE NO LLEVE UNA ARMA DE FUEGO O 

ARMA BLANCA. 

9.- SE LE PIDE QUE ABORDE LA UNioiD. 
r.; ) ¡~ 

10.-SE LE TRASLADA A LA COMANDANCIA MUNICIPAL 
;.:,: 
,· 

11.- El RADIO OPERADOR TOMA NOi,A DE LA LLEGADA SUS (DATOS PERSONALES Y SUS 

PERTENENCIAS). ·~~ 

12.- ES REVISADO POR El MEDICO .J~NADO A SINDICATURA MUNICIPAL O PARAMÉDICO DE 

PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL ;: ; . 

13.- TIENE DERECHO A ~~:~;" ~MA01 
··:· . ' . ~~' 

15.- ES TRASLADADO A LA~~tJ)}A~tojrANDO CON TODO LO NECESARIO PARA El CUIDADO DE 
SU INTEGRIDAD FISICA. :-:;··· ,.''. IL;,' l 

: ·~ 

16.- LOS GUARDIAS ESTÁr:,tp~~DI~~T~~·~\ INTEGRIDAD FÍSICA DENTRO DE LA CELDA. 

· .. ·~ \.,.~i;¡¡¡\C'S, .. 1 

L ,.., , ,,• < \0""' 1 l\&1~ •,._,.\ 

··}~\)\;\,~;"~,.,·e" é. \~\):;\\1\\ÍI\\i 
·o" Si> .J,e,,j.; · .~ 

~. L~u~~>t..i\~~t~~.· 
1ia.I\I.IW ' '!¡• 

Miguel Hidalgo # 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 

ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 



H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional/ 

Tepecoacuilco de Truja no, Gro. 
2015-2018 / 

ACCIONES 
POR TI 

17.- EN CASO DE VISITA AL DETENIDO S~ TOMAN LOS DATOS ASÍ COMO ENTRADA Y SALIDA DE 
•' 

LAS PERSONA QUE VISITA. 

18.- SE LE PROPORCIONA ALIMENTOS . TIEMPO QUE SE ENCUENTRA RECLUIDO. 

19.- EN CASO DE SALIDA YA SEA POR r-""'""''"" LA MULTA O CUMPLIR CON EL TIEMPO QUE MARCA 

LA LEY SE LE ENTREGAN SUS PERTENE 

NOTA: TAMBIÉN SE INFORMA QUE NO HA AUXILIADO A NINGÚN MUNICIPIO COLINDANTE EN 

SEGURIDAD PÚBLICA. 
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CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
.¡:: 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPE~OACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; 

':~CERTIFICO 
.;¡, 

·~ 

QUE EL PRESENTE:$DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINAL, :~QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAr\10 CARTA, PQ,~ UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE ME RE~lTO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO ;~8 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 

!11 
ORGANICA DEL Mlii'JICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 

~¡J} 

LOS EFECTOS Li¡;GALES PROCEDENTES A QUE HAYA 
LUGAR, EN TEPEfOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRE O DEL DOS 
MIL DIEC

j 
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CARÁCTER DE SECR!TARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO ~UNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPB,COACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 

GUERRERO; ~~· 
J, 
t CERTIFICO 
-~--

~~ 
QUE EL PRESENTff DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINA~f QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO CARTA, f.tOR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE ME R;'MITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICUL~ 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANICA DEL ~UNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS EFECTOS llEGALES PROCEDENTES A QUE HAYA 
LUGAR, EN T ADO DE 
GUERRERO, A DEL DOS 
MIL DIECIOCHC
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CARÁCTER DE bECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENT~ MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE frEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; ~ 

f 
CERTIFICO 

QUE EL PRE .. NTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORI INAL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMA!\JO CA . A, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE wi= REMITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTI ULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANICA ·. L MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA TODOS 
LOS EFEC ·S LEGALES PROCEDENTES A QUE HAYA 
LUGAR, STADO DE 
GUERRE O DEL DOS 

.. 
VROCUR\\Wl \Í>.( 

. Su~rocu! ilu 
Pre'Mí!ntim M ~E 

OJ¡ljb 
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CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO ry1UNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPÉCOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; . ' 

·~~ 

J CERTIFICO ;¡e 

QUE EL PRESEN~~ DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINA~. QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO CARTA, !ÍOR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA VISTA 
Y AL QUE ME Rj"MITO; LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULf 98 FRACCIONES VIl Y IX DE LA LEY 
ORGANICA OR; PARA TODOS 
LOS EFECT S A QUE HAYA 
LUGAR, EN NO, ESTADO DE 
GUERRERO, EBRERO DEL DOS 
MIL DIECIOC

PROCUR~mtt(~ 
SubvrO<~·Jfiti 

Prevend01 <)~t 
¡~ 



.. 
~ .. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN • 

. AP/PGRISDHPDSG/OI/d01(2015. 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBÜCA 

INSPEC-ciÓN JYIINISTERIAL EN LAS INSTALACIONES DE LA COMANDANCIA DE 

TEPECOACUILCO DE TRUJ~NO! GUERRERO y RECEPCIÓN DE DISCO EQUIPO 

DVR. 

---En el municipio de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, siendo las catorce horas con · 
. 4 . 

veintisiete minutos, del día nueve_ ~e agosto de ·dos. mil dieciséis, el Licenciado  

, Agente del Mihisterio Público de la Federación, adscrito a la Oficina 

de Investigación, de la Subprocuradurfa de.Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la procuraduría General de la República, quien actúa en , __ 

términos de los artículos 16, párr~o primero, y 22 del Código Federal de Procedimientos 
--;:__' 

Penales, en forma legal con dos t~stigos de asistencia que al fin~l firman y dan fe; se:- - -

- - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - fH A C E. C O N S T A R- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que el personql actuante #e trasladó al m_unicipio de Tepecoacuilco de Trujano, 

Guerrero, con la finalidad de re~zar una inspección minist~rial en términos del artículo 

208 del Código Federal de Prqf;edimientos Penales, arribando a ·las instalaciones d1l . 

Ayuntamiento Municipal de T~ecoacuilco de Trujano, Guerrero, ubicado en Calle 
,q 

Hidalgo número uno, Colonia Cé,ntro, Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, Código Postal 

40160, el cual en eÍ l~do izquiJ~o cuenta con una puerta de madera que en la parte 

superior tiene la leyenda "Com~dancia'MPAL" así mismo se observa la figura de una 
·;'; 

estrella con diversos picos en c~or azul, ingresando por dicha puerta se pregunta por el 
·~·· 

encargado del lugar, presentá~ose con el personal ministerial, la persona que dijo 

llam~rse José Guadatrrp~~tcruz, Dir~tor de la Policfa Municipal de Tepecoacuilc~ 
•• •J -''\'' 7 'if . . 

de Trujano, Guerrero,~~:~g~J~ ·te identifica con credencial oficial expedida por el 
: ' ··._.· 'ti~ . '/)f 

Ayuntamiento de Tepec~~~·t.e Trujano, Guerrero, de la cual se ordena extraer copia 
• ··: ', J :-J. /:'{/:; ~:, 

stmple a. fin . de que~.PJ:~la' ct:?tejo, e@ su. original sea glosada a las presentes 

actuaciones, en térmi~~lr$.11t~~~~t~. p$rrafo primero, 208 y 269 del. Código Federal 

de Procedimientos Panm~\-''~~~~~~e la original al presente por as{ haberlo 
. • • • ... ~ \l~ei'JICII.lS ~ 

soliCitado y no extstlr ·tr:Wpe .tm~r\Üi\-tegal al respecto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
· :na de n'le~ ':)~ . 

- - - Continuando con 11a presente y un·a vez identificados con el C.  
. ,( 

se le solicita su apoyo para:kealizar una revisión del sistema de video vigilancia de 

la com~ndancia a su cargo, ppes se requiere verificar si el mismo cuenta con 

grabaciones de los días yeintiséi~~~Y veintisiete de septiembre de dos mii catorce, pues 

Av~nida Paseo de la Reform~número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad de':México, C.P. 06500, Te1.53.46.00.00. Ext. 5570 



' 
·t 

CARÁCTER DE s¡cRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO_if;' MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE lJ:PECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 

,(, 

GUERRERO· ·'f 
1 i 

); 
:1 CERTIFICO 

QUE EL PRES, NTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORI AL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 
TAMAÑO OFJ. )0, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA 
VISTA Y AL~ QUE ME REMITO; LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENT1 EN EL ARTICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE 
LA LEY OR~NICA DEL MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA 
TODOS LOsfEFECTOS LEGALES PROCEDENTES A QUE 
HAYA LUGA~, EN TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO 
DE G EBRERO DEL 
DOS 



PROCURADURfA GENERAL 
DE LA RE.PÚBLICA 

SUBPROCURAQURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

APIPGRISDHPDSCIOI/cf0112015. 

una de las hipótesis de investigación sugiere qu~ las víctima~ de la presente, fueron 

llevados al muni9ipio de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, municipio que está en ruta 
~ . 

del presente, por lo que contar con tales registros resulta de utilidad para las presentes 
" 

actuaciones.--------------~-----------------------------------------

- - - En uso de la voz os hechos,  señala:  

 

 

     

 

 

           
 

 
 

   

    

 

 

 

 

 

 

- - - - - - - - - - ;ll:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ 

· ... - ·- - En virtud ~~·anterior hersonal ministerial que se hace acompañar de peritos 

oficiales de la ih~tif8tón, en lis ~materias de Audio y Video, Criminalísti'ca, Fotografía, e 
~,?(' .:.~ ~:;-_ ~Fi . . 

Informática, de nom~rfs  
  

, respectivamente los .cuales se 

identifican con cr:Ciepp~ql-}~ft¡~~es con folios   , de 
·:--"' 11 n;·. "' ~~ t ' 

las. cuales se_ or~~2~~~~f- simple a fin de que previo cotejo con sus originales 

sean agregada~ ~~:¡9r~lentes~_actuaciones.- - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'' í'""'""- •. M'¿\C\C" ~: 

--- Describiél\'\el~~~t~ el área~e comandancia en la que nos encontramos se trata de 

un espacio de siete por cinco m$ros, en la que se aprecian diversos muebles de oficina 
1, 

asl como diversas puertas de má9era una escalera de caracol que asciende a un cuarto 

destina~o como habitación, dirigi,ndonos hacia el sur de dicha habitación, que conduce 

a una puerta de herrería en color{.negro, la cual corresponde al cuarto de control de dos 

Ayenida Paseo de 'la Refo~ número 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Ciudad dé México, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 .. 



CARÁCTER DE SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO ;MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEF?ECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; :t ... 

I~ 

;~ CERTIFICO 
j~ 

QUE EL PRESE~TE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU ORIGINi6.L, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA - ~~ 
TAMANO OFICif), POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA 
VISTA Y AL .~~ QUE ME REMITO; LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO$EN EL ARTICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE 
LA LEY ORG+ICA DEL MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA 
TODOS LOS ~EFECTOS LEGALES PROCEDENTES A QUE 
HAYA LUGA , ESTADO 
DE GUERR ERO DEL 
DOS MIL Dl!

l
~
-~

l:
f.~ 
~i 
-~; 

.¡_~ 1
,~· 
.~-
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1 
1 
l -~" 

JJ: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015. 
PROCURADURfA GENERAL ... 

DE LA REPÚBLICA 

por dos punto sesenta metros, lug~r en donde se aprecia una repisa adosada a la pared 

.·--e.n color blanco sobre la cual se encuentran monitores y un radio de control, en el suelo 

se observa un CPU dé color negro, de la marca HP, sobre del cual se. encuentra un 

reproductor DVR de color negro, marca DAHUA.--- ----------- --- -------- ---- -

· ~~. - - Acto ·continuo ei · personal pericial comienza a realizar la intervención en sus 

respectivas áreas, y la perito en informática, procede a realizar el análisis técnico del 
' . equipo DVR que está actualmente en funcionamiento, señalando que para analizar el 

. disco ·duro ,del equipo CPU que ya no está en uso, se requiere un análisis del mismo en 

laboratorio, por lo anterior, y en. términos del análisis y preservación de . evidencia, 

conforme a los artículos 123 y 123 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 

esta ·autoridad realiza formal solicitud al Director de. la Policía Municipal de 

Tepecoacuilco, Guerrero, para fque se entregue el Disco Duro del CPU de la 
'"t' 

comandancia en el que se alm~cenaban las grabaciones de las cámaras de video 
i 

vigilancia del municipio, haciendp entrega del oficio SDHPDSC/0112601/2016, el cual 

recibe el C. · señalando que: ''Autorizo que esta . . 

Reprfjsentación Social de la ~federación realice las diligencias y estudios que 

estime pertinentes sobre el Di~co Duro marca SEAGA TE de 500 GB, con número 

de serie Z2AFLEJY".- - - - - - - _l\. -----~·- -· -'- -----------------------------
. ~j 

- - - Por ello esta autoridad solicit~· a la perito en informática que realice el levantamiento 
~ . 

y embalaje del citado indicio, e ini~ia el protocolo de registro de cadena de custodia, para 

efecto de remitirlo a las instalaciones. de la Coordinación de Servicios Periciales de esta ., 

Institución, paroa s~~~álisis en !,ciudad ~e México, y una vez hecho ·~o .anterior, se 

busquen los Vldeos;:at~cenados ~.~n el m1smo, que aporten al esclarec1m1ento de los 
~/;-, .·'- (.-:_) .\; 

presentes hechos, ~f;~ !u posteriªr devolución a las autoridades del Ayuntamiento de 

Tepecoacuilcó de f~o, Guerr~ro, levantándose la presente acta, de la cual ·se 

proporcionara copf~~~l ~\~~~el Ayuntamiento de Tepecoacuilco de .Trujano, 

Guerrero, para efecíQ1~~¿~~\IMWt'trifdministratiyos a realizar, con motivo de la entrega 
·~ \;~w, \-;;. ccm-utl ,.,, 

a esta autoridad del ni,Q·~~uro ya s.'~ñalado.---------------- -·---------------
'i~ ··~ '¡ . 

---Una vez con~l~idtie~~~~~sente \~tervención ministerial y pericial, siendo todo lo que 

se tiene que asentar para los efect~ legales a que haya lugar, dando por terminada la 
. ..._ .. 

presente a las dieciséis horas con diiciséis minutos de la fecha al inicio mencionada.- - -

- - - Así lo hizo constar y firma e~ suscrito Licenciado , . ~ 

Agente del Mi~isterio Público de la ~ederación, Adscrito a la Oficina de Investigación de 

" 
·.·~venida Paseo de la Reforma :q.úmero 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 

· Cuauhtémoc, Ciudad de Z\!éxico, C.P. 06500, Tel.53.46.00.00, Ext. 5570 
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CARÁCTER Ol;i SECRETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL ,. 

MUNICIPIO DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
~; 

GUERRERO;] 
-?~ 

" ,~_r:-

~( 
... ~~ 

CERTIFICO 

QUE EL PfiESENTE DOCUMENTO ES COPIA FIEL TOMADA 
DE SU OtliGINAL, QUE CONSTA DE UNA SOLA HOJA 

"~.lf 

TAMAÑO ~FICIO, POR UN SOLO LADO, QUE TUVE A LA 
VISTA Y ~L QUE ME REMITO; LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMBNTO EN EL ARTICULO 98 FRACCIONES VIl Y IX DE 
LA LEY O~GANICA DEL MUNICIPIO LIBRE EN VIGOR; PARA 

~·,, 

TODOS W0S EFECTOS LEGALES PROCEDENTES A QUE 
HAYA LU~AR, EN TE(?ECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO 
DE EBRERO DEL 
DO
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SUBPROCURADURfA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
. OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGRISDHPDSC/OI/o'01 /2015. 
PROCURADURfA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de .la Procuraduría General de la República, quien procede en términos 

·-·-.deles artículos 16, 206~y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asi~tencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ 

------ -------- -

DIRECTOR DE LA POLJáfA MUNICI AL DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, 

Y GUERRERO. 



CARÁCTER DE SEC~ETARIO MUNICIPAL, DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEPFCOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE 
GUERRERO; 

CERTIFICO 



PGR 
f'l\.OCUIVdHJHÍA <il.Ní·!t/d 

Df l:\ RU'Ul>l 1C\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN RESPUESTA A LA PETICION SOLICITADA MEDIANTE 
OFICIO SDHPDSC/0110323/2018. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con cuarenta y siete minutos del 
diecinueve de febrero del año dos mil dieciocho; el suscrito MAESTRO  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe, para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---TÉNGASE por recibido el Turno ID 7401, en cual se anexa, que consta de una foja tamaño 
carta, por ambos anversos y un anexo, documento con número de oficio 
PGR/SEIDONU/370/2018, de diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, suscrito por el 
Licenciado  Encargado de la Ventanilla Única y Enlace con 
AtencionPGR, adscrito a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, mediante el cual se da contestación a la petición solicitada mediante oficio 
SDHPDSC/01/323/2018, en el que informa lo siguiente: ----------------------------

" ...  
 
 
 

 ... ". 

-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUNDAMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
-- - Lo anterior, documentos que de conformidad se da fe de tener a la vista, con fundamento 
en lo señalado por los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero 
y 102 apartado "A", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2 fracción 11, 15, 16, párrafo primero, 19,26, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------~-_-.ACUERDA.--------------------------

• t ~-« 

- - - UNICO.- Téngase ~¿:ecibido, los documentos antes descritos y agréguense a las 
presentes actuaciones p~fa~e surtan sus efectos legales correspondientes. -----------

,. -'.).en 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - --.;~~~.I!J - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firm~ ef::MAESTR Agente del Ministerio 
Público de la Federació~dscrit<?,:;~.J& :Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
del Delito y Servicios a la ·~o.~Y!11~~~~e ~ Procuraduría General de la f3.epnblica, quien actúa 
con testigos de asistenci~_ q~~~;~r&Mjrrfitcln y dan fe. - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - --;. . .;;.,"f."'' .. ~ .r·-- -D A M O S F E - -

e:-~~~y:~;,:l· ,. 

y,\t\~ ,.,·· .TESTIGOS DE ASISTENC





OFICIOS ·RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• W' 

• 

7401 

PGR/SEIDO/VU/370/2018 

19/02/2018 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

LI

19/02/2018 

1\.j i '-J ~~ /\'), 

í'l .• z z'X 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

 

SE ANEXA COPIA DE CONOCIMIENTO PARA LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL. 

; ¡_; 
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PGR 
PROCURADlJRfA GENI'RAl 

DE lA 1\H'UELICJ\ 

l[" . ¡: ·. ;· : , :.: <~-~f'(~?:iC~1) 
'SÜBPRqtt'íRWf>URÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

:1 DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Ventanilla Única y enlace con AtenciónPGR. ,, :¡ 

" 
_---- ··--' Oficio: PGR/SEIDO/VU/370/2018 

"e::; •. ! · · · •• • 4 e· d d d M ' · d t b d 2 "'·~·····r .. ,.,., . ... ·.,,,,.:·o.~.-·1 ·::, •. 1~ a e extco,a19 e e rero e 018 

Maest  ;;:;:¡ :ii ,\ Lí:~c::,~¡¡:,,,,, . ! ' 1 . , 
1 
'T 

Agente del Ministerio Publico de la Federación 
Adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, · -·· 1 • 

' ' 
:;::::::~n del Delito y Servicios a la Comunidad ,, . ' . . , . ·

·· ·· :-~~·>~;~:;:; .. ~..;. :.-~ ~ ~: :. -~;:;;z.::.:::,::. 
• '\ '\''\.':~~~·.¡/':'! ·c~l r ·::· ~ :·t·, V e .:.-.'~ ., ·'"'"1·'~ ,'. ' ¡, f•·"'.~::u~jlr.~ Dll 

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 21 Y'ió~'~partaao '''A¡;I(¡~-·I'~{'tonstltución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50. fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 4°, fracción 1 Apartado A). 10, fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 3°, Apartado A), fracción 111, 4°, fratción 11, 12, 14 y 16 de su Reglamento; así como en el 
oficio PGR/SIED0/1061/2010. de fecha 29 de octubre de 2010, por el cual se creó la Ventanilla Única 
y en atención al diverso SDHPDSC/01/0323/2018, con el visto bueno del licenciado Miguel Angel 
Hernández Martínez, Director General Adjunto, mediante el cual solicitó a esta Subprocuraduría 
Especializada, informe si se cuenta con información para identificar a las personas que utilizan los 
siguientes apodos o sobrenombres, mismos que están vinculados con actividades del grupo de 
delincuencia organizada "Guerreros Unidos", en caso de ser positivo se informe el número de 
averiguación previa o carpeta de investigación en la cual se encuentren relacionados. 

.  
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'_1: ·, \ ~! \' 

Av. Paseo de la Reforma No: 72, Planta Baja, Colonia Guerrero. C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 503846 y 503842 www.pgr.gob.mx 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Ventanilla Única y enlace con AtenciónPGR. 

Al  
 

   

 

  . 

Por lo tanto y con la finalidad de preservar la confidencialidad y sigilo de la información, y en caso de 

que lo considere pertinente le solicito se ponga en contacto con dicha Dirección en la extensión 
 a fin de que coordinen el intercambio de la información respectiva. 

Sin otro asunto en particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

'' ~'f''.,."'~"\j\1. ' .. · .. 

C.c.p. Mtro. Alonso Israel Lira Salas.- Subprocurador Especializado ~A~-)~~~~~-i~~-\~-- de,Delincuencia Organizada.- Para su 
superior conocimiento. Presente. .,...~ •. · ··- •. 
C.c.~ .. Lic. Alfredo _Higuera Bernal.- _Ti~ular de la Oficina de lnvestig~i~~~~~~ec~s ~umanos, Prevención del Delito y 
ServiCIOS a la Comun1dad.- Para su conoCimiento. Presente. í;·(,:,\~\o ; 
DGACA.- Volante 7576 
Elaboró: IGC 

Av. Paseo de la Reforma No. 72, Planta Baja, Colonia Guerrero, C.P. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 503846 y 503842 www.pgr.gob.mx 
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DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Ventanilla Única y enlace con AtenciónPGR. 

Oficio: PGR/SEIDO/VU/370/2018 
Ciudad de, México, a 19 de febrero de 2018 

/~'-·' '~:._ 1"~', ·l ';?¡i"'\\ ¡í\\ 
[: ,_-;/. '_,~ ... ¡' i ! i_' ¡/ ~'l_l' 1~¡ 
,, ; · .? ' : ¡1 (1 ¡Jr ¡1 
\;-~.-. . 

I'CT' ':~ :/.;
. Pr:r:•;~~;~_:¿;;:~uL :.:.: ,-¿· \· L:~. :..::;~~-j://¡1 ~¡;{:·.~.::~,~;,.,1\D" 

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de fa'cans'titución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; SO, fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 4°, fracción 1 Apartado A), 10, fracción 1 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República. 3°, Apartado A), fracción 111, 4°, fracción 11, 12, 14 y 16 de su Reglamento; así como en el 
oficio PGR/SIED0/1061/2010, de fecha 29 de octubre de 2010, por el cual se creó la Ventanilla Única 
y en atención al diverso SDHPDSC/01/0323/2018; con el visto bueno del licenciado  

 Director General Adjunto, mediante el cual solicitó a esta Subprocuraduría 
Especializada, informe si se cueQta· co:n información- para identificar a las personas que utilizan los 
siguientes apodos o sobrenombres¡ ·.mismos-· qUe están vinculados · con actividades del grupo de 
delincuencia organizada· "Guerreros· Unidos", en caso de ser.positi'70 s.e informe el número de 

averiguación previa o-carpéta de investigaciqn ~en !·a·c:Uar:s~ eqcuenÚen .éeJadcÍri-af¡los. 
.. . . . ·"- ..•. ' " ., '• 

.,·.· 

  
  
  
  
  
  

    

   

  
 

 
 

 
 

 
  

 
 
 

 
 

 
 No. 72, Planta Baja, Colonia Guerrero, CP. 06300, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 

Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 503846 y 503842 www.pgr.gob.mx 



PGR ------
PROCURADUI\[A GENERAL 

DE LA REPÚSliCA 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Ventanilla Única y enlace con AtenciónPGR. 
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Al respecto, me permito informarle que la Dirección Gefteral de Control de Procesos Penales y Amparo 

en Materia de Delincuencia Organizada~p~CPPAMG()~f.~portó POSITIVO  
 

  
  

.~>-~".  _, 

Por lo tanto y cor:tla:.fini:Úiélad, de presérl!arl~ co~fid~~ci~Udad.·y s:igilo dé iainformación, y en caso de 
que lo consider~ pértinenté te soiLdto._s~:porig.ci; ~:. 26ntacto· con dicha Dirección en la extensión 

in de qué c;oorÉilRén:~tlrÜ:ercafiihiC>::de.'la~inforrn~dón respe.cti\fa: 
' . ' .. . •' . . ' -:~·\'.. .· '. '' ,;) ' ·. . . 

' .. 

Sin otro as.ur1to.en particular por erm-omeoto,a:pro¡,; 

.. · .. :·· 

Av. Paseo de la Reforma No. 72, Planta Baja, Colonia Guerrero, 
Tel.: (55) 53 46 00 00 Ext. 503846 y 

¡~· oCásiún para ~nviarle un cgrdial saludo. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ \) 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

---------- ------- ---------- CEDULA DE NOTIFICACIÓN----- ------------------ - -

- - - En el Municipio de Acapulco, Estado de Guerrero, siendo las diecisiete horas con treinta y dos minutos 

del diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos de los artículos 16, 21 y 102 

aparatado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 16 párrafo primero y 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 103, 107 y 108 del 

Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

---------------------------------HACE CONSTAR--------------------------------

- - - Que siendo la hora y la fecha que al rubro se indica, partiendo del principio que la facultad de 

investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público; el personal 

ministerial actuante constituido formalmente en la   

, en 

cumplimiento al acuerdo ministerial de quince de febrero del presente año, dictado dentro de la indagatoria 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se procede a describir el inmueble como sigue: entrada principal de color 

salmón, que a la vista se advierte el nombre de la Uni1ad Habitacional con el nombre de  

  

  

  

  

   --------------------
-- ' .. ·1::-~) ' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - -  
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 
 

 

    

:l---------------------------------------------------------------------------------

... Oficio: SDHPDSC/01/0334/2018 

Asunto: Citatorio. 

Ciudad de México a 15 de febrero de 2018 

\~)(\\ ~ 
.. ''"' ;lf¡,, '11"'' 

LlC
Calle Cook .número 3311, Departamento MN5D, Fraccionamiento Costa 
AzuÍ; Ác~pnlco, Gúerrero . 

. ·· ... :)_¿¡ 

P«:ksf N TE: 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

'",((,<" 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

: . i .. ,. 1 .!., :1 ~~os, 

- - - Siendo todó'lo q~~~-~e~~~Wií\~er cons

da por termin~~~~~~~fu¡~~~ es firmada para

conformidad con lo ~ispuesto en el último pá

Penales al tercer día en que sea fijada. - - - - - -
. 

- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- --- - - - - - - -- --- - -- -- - - - --- -- - -- - --



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

ACUEROO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICIAL 

No. 01594/2108. 

En la Ciudad de México, siendo las 18:52 dieciocho horas con cincuenta y dos 

minutos del día 19 diecinueve de febrero de 2018 dos mil dieciocho, el suscrito Maestro 

Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y da.n fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 7391, por el que se 
j 

hace entr~ga del Informe Policial No.01594/2018, de fecha 15 quince de febrero del 
1' 

presente año, suscrito por el C. , Suboficial adscrito a 

la Dirección General de Operaciones Técnicas de la Coordinación de Investigación 

Técnica y Operativa en la División de Investigación de la Policía Federal, por medio del 

cual y en, atención a la petición realizada por la Representación Social de la Federación 

mediant~ el similar SDHPDSC/01/2191/2017, referente a los antecedentes que obren 

en las b~ses de datos de la Dirección General de Fichas y Registros Delictivos, así 

u\,fiiiSIP.~ vinculación con la organización denominada "Guerreros Unidos", 

modus. ~~"''"' operandi y jerarquía en el referido grupo delictivo, así como sus 

el estado de Guerrero y en su caso, otras entidades federativas, 

• de las c~.dr~ ~on los nombres de  

     

   ; al 

respecto, remit~ ~~\\tf.!,Pie de los resultados obtenidos de la búsqueda realizada en 

las bases de ~~~~~~~n que cuenta esa H. Institución, del sistema denominado 

"Plataforma México" y de Fuentes Abiertas y Cerradas. - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - -

Documentales consistentes en 49 cuarenta y nueve fojas útiles tamaño carta, 

elementos documentales de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, por lo que con fundamento en lo 

señalado por los artículos 1°, 14, 16, 20 apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 o fracción 1, 2° fracción 

11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4° 

fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República, se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, a efecto de que se 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ratifique a la brevedad por parte de su suscriptor, para que surta todos los efectos 

legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------CUMPLASE-------------------------

Así lo acordó y firma, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de forma legal 

con dos testigos de asistencia que al final firma ancia legal 

de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S ~- - - - - -
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Fecha del t~rmino: 
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RECIBIDOS OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
7391 

01594/2018 

15/02/2018 Fecha dei turno: 16/02/2018 

Fecna de devDiución: 
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PROCEDENCIA:  
 

SEGOB POLICÍA FEDERAL 

A
A

F

'

a

d
O
e
e
F

.

d

~
:
.\(\ 



• 

• 

SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACJÓN 

--("0.\\1',1();...,,\PO :-..;,.\( lON,\1 
Dl ~fC,\-K!I.~Af) 

POLICÍA FEDERAL~~~ 

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

,, COQRDINACIÓN DE INVESTIGACION TECNICA Y OPERATIVA 
. ,. DIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES TÉCNICAS 

INFORME POLICIAL No. 01594/2018. 

Ciudad de México, a de 15 de febrero de 2018 . 

ASUNTO: Informe Policial 

MT
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

P R (S E N TE 

Con fundamento en lo dispues~o por el artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 1, 2, fracción IV, S, 8 fracCiones IV, IX, XXIV y 45 de la Ley de la Policía 
Federal, artículos S fracción lfinciso b, fracción V inciso e, fracción Vil inciso 16, artículos 9 fracciones 
XIX inciso h y XXIX, 59 fracciones 11, IV, VIII y XII del Regl-amen~o de la ley de la Policía Federal, artículos 
215 y 132 fracción XI del Código Nacional de Procedimientos Penales y con la finalidad de dar atención 
al oficio con número SDHPDSC/01/2191/2017 · de feéha 10 de noviembre de 2017; derivado de la 
Averiguadón.Previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, donde solicita los antecedentes que obren en la base 

· ·dE;! datos de la Dirección General de Fichas y Registros Delictivos, así como su posible vinculación con la 
Organización Delictiva denominada "Guerreros Unidos", modus vivendi, modus operandi y jerarquía en 
el referido grupo delictivo, así como sus zonas de influencia en el Estado de Guerrero y en su caso, otras 
entidades federativas, respecto a las siguientes personas:  

 
; se informa lo siguiente: 

Derivado de la consulta y búsqueda exhaüstiva en fuentes abiertas y cerradas, así como con las bases 
que cuenta esta Institución y al Sistema denominado "PLATAFORMA MÉXICO"; se encontraron los 
siguientes datos los cuales se anexan al presente. 

Por lo anterior, continuando con la investigación el suscrito C. Policía Federal me traslade a ubicar los 
diversos domicilios y ~adas, asimismo, se realizó trabajo de campo con la finalidad de poder 

obtener mayores lírye~~:-~tigación se procedió a realizar vigilancias fijas y móviles en diferentes 
días y horarios. • )~:~:~~\~¡') ··v, 

---~'~~-~'· ~~ 1 ' -. •, .. ~ " . . .... ,,...., ··· .. , 

Quedo de usted. Para~~~ij,~~:n~a a bien ordenar . 
~··.::--·· ,..... ~ .... 

Comisario General. Lic. José Antonio Vega Michaca.- Titular de la División de Investigación.- en atención a su volante DINV 20183.- Para su superior conocimiento.· Respetuosamente.· Presente. 

Comisario Jefe. Mtro. Gustavo luna Govea.· Coordinador de Investigación Técnica y Operación.· En atención a su Registro R·05801/17. Para su superior conocimiento.· Respetuosamente.· Presente. 

Comisario Lic. José Antonio Cruz Medina. Director General de Operaciones Técnicas.· En atención al volante 3272.· Para su superior conocimiento.- Respetuosamente Presente 



• 

• 

Referente de  , le informo que una vez 
realizada la búsqueda en Plataforma México, respecto a su 
solicitud y en el ámbito de competencia de la Dirección General de 
Fichas y Registros Delictivos, una vez realizada la búsqueda en 
fuentes abiertas y "Plataforma México", en el Sistema Único de 
Información Criminal asi como trabajo de campo con la finalidad de 
obtener mayores líneas de investigación, se localiz? hasta el 
momento lo siguiente. 

INFORME POLICIAL HOMOLOGADO 
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Nombre del Comandante de Agrupamiento: 

Nombre del Comandante del Operativo: 
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Personas 
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PROCESADOS Y SENTENCIADOS 

· -r•·r .. • • .\ 

1unc . :,e
Jelito y SeNi
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SANTAMARI

COPARTICIPE DE PROCESADOS Y SENTENCIADOS 
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1,&~::''' ... ~. 

, , .. , ,-o,, m: 1 • •. · ''''1\lJC--\' 
~-~rr . . :,o~, 

- ) ~~ .- umunid-
j.:.:';: "·' '·'" . 

:ina de \n~e:>\'~0~; 1~0 
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SANTAMARIA GILES JOSE MANUEL 

... ,. 

REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR 

,.( 
11,·,. . 



SANTAMARIA GILES JOSE MANUEL 
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• 
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REFERENCIAS 

., '.' ~·, ·, .. -'·· j~RUC4 
Educación · r·e u· erernos humanos, 1 

Id" w id.; 
¡1 1 ~er•,icios a \a Comun 

~(;~~~r;~uffi~~gica de la costa 
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,, .umanos, 
· ·· ... o)¡ la ComunQ 

Je Investigación 
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ae 1rwestigació~l 
... ESTAlUS •• < ··~·{. t ·-

· DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 
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Personas 

DATOS GENERALES 
Sexo (~;M 

OEL!j;
1f{;,:•p \ ¡ '¡r :. ·. J \Y~:·nuc-1 DATOS DE LA DETENCIÓN 
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iiC;~a a e ln~t;c:,t.i.gacién 



• 

• 

... ~· . . .. 



• 
e lnvestiga~ión 



• 

.. ~., nf.l..., 1\f.\{\\Ul ·1 , 

,¡o j -,, ·, ~ nr_) numanos • ... \ ... 
\.>. ~- .~ •,¡, d 

:it.o '! Sí!iwl~oiOS a la Comunl\W 
~a de Investigación 

• 
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• 

BARRERA PALACIOS FRANCISCO JAVIER 

~··..
.. ·.



• 

• 

. , .. . 

t.,. 
1 
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• 



BARRERA PALACIOS FRANCISCO JAVIER 

S Y PROCESADOS 
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• 
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1' 

·:it·'" 
o# • 

;la de 
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COPARTICIPE DE INDICIADOS Y PROCESADOS 
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REFERENCIAS 

FUENTES ABIERTAS 
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DIRECCIONES 



~iüt .DEL\ HEP{BUC.~' 
Derechos Humanos 

... . . ' 
>ervrcws a 13 Cornunrd!Jb 
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INDICIADOS Y PROCESADOS 
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• S Y PROCESADOS 
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DIRECCIONES 

. s Humanos, 
to y Ser¡¡c;os a la Comunid .. 

l de Investigación 
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DIRECCIONES 
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Di 1 ·\ Rt !'\ JIH F~,.._ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 
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Oficios 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

Recibidos OFICINA DE 1NVESTJGACIÓN 
7402 

89/2018 

29/01/2018 Fecha del turno: 19/02/2018 

PROCEDENCIA:  
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PGR 
rROClJMOllRiA Gf.NfMl 

Dl lA RI.I'LIRIICA 1 

Subprocuraduría de Control Regional, 
Procedimientos penales y Amparo 
Delegación Estatal Veracruz 
Subdelegación "B" Zona Centro 
Subsede Xalapa 
Mesa Primera del Sistema Tradicional 
OFICIO No. 89/2018 

XALAPA, VERACRUZ, A 29 DE ENERO DE 2018. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
CIUDAD DE MEXICO.-

Por medio del presente y en atención a su oficio número SSP"B"/2870/2017 de fecha 28 de 
Diciembre del año 2017, mediante el cual solicita se remitan copias certificadas de las 
documentales relacionadas a la Averiguación previa número 
AP/PGR/VER/XAL/I/123/2007 instruida en contra de r el 
delito de Portación de arma de fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea. 

En relación a lo anterior remito copia debjdamente certificada de la siguiente documentación: 

1).- Acuerdo de inicio 
2).- Declaración ministerial 
3).- Consignación 

No omito manifestar a Usted que dicha indagatoria se consignó en fecha 10 de Mayo 
del año 2007, recayendo en el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, radicándose 
la causa penal 29/2007 de su índice; motivo por el cual la información relacionada al 
proceso penal antes mencionador deberá ser solicitada a la C. Agente del Ministerio 
Público de la F~9~ración adscrita a dicho Juzgado, dado que esta Fiscalía carece de la 
citada informá'ción yd?~umentac~. 

'· ·' -. : ~l~~S~-,¿_~:~!: ., 
· partic~t~~~;;~·~echo la ocasfón para enviarle un cordial saludo. 

 Ver.- En 
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.Winis,ll'ris 
'.•d•roc'ickl 

ACUERDO DE INICIO 
AP /PG RNER/XAL/1/123/2007. 
En la ciudad de  

 
 
 

  

  
 
 
 
 
 
 

  
  

  
  

   
  

      
- - - - - - - - - - - - - - - - - -·'." ·~ ~- t- ---·- ·" ----:- -------- - -------- --
-------------------~b' ~S;,}:) O N E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Con Fundamento en lo dispuesto pe~o~ artículos 16, 21 y 102 Constitucionales; 
1°, 2°, 3°, 6°, 113, 119, 123; 124;t1i2qJ'126, 168 y demás relativos del Código 
Federal de Procedimientos Penal~14°,;de la Ley Orgánica de la l,nstitución, 
INICIESE, la correspondiente Averig(¡WCión Previa, en contra de  
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.- - - - - - - - - _;,~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -C U·;M P L A 
Así lo acordó y firma la ciudadana 'Licencia



-
"2010, Año del Bicentenario de la Independencia Nacional y del .Centenario de la Revolución Mexicana" 

Secretaría 
de Seguridad Pública 

VERACRUZ 
GOBIERNO DEL ESTADO 

Subsecretaría de Seguridad Pública 
No. de Oficio: SSP/DJSSSP/2604/07 

As!-i~to: Poniendo a su disposición a la persona 
qlfe se indica. 

,( .; 

r1 • 
.Xalapa, Ver., a 09 de mayo de 2007. 

.!!' l 
... 

1< 
-~· 

~}~ 
} 
! 
¡¡· 
l" 

~~> 
.''~!!.~1; Con fundamento en lo prevh:~f~ pi los artículos 14, 16, 17, 19 y 21 de la 
::~!]ns~~ución ~olítica de. los Estados ~~id¡~ M~~dcanos; 123, .1~4, 168, 180, 181, 193, 193 Bis 

. -~-~dem'l?s relat1vos y aplicables del Cod1gqrFed~ral de Proced1m1entos Penales, con esta fecha 
;J. m~~ito poner a su disposición en ca~l'dad ,ae detenido en las instala9iones de esa~ oficinas 
:J!:?flqJara-la responsabilidad que le resulteJ1.a la,{,Siguiente persona: MA  
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AP/PGR/VER/XAL/I/123/2007 / 1 
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·~~0~ _s~n- ~~~-~ -~~f~~x~g-e~~i~~ ~~t~~~~~i~a_s -~or la_l~~ 
e MBRAMIENTO DE DEF~NSOJd'~ ACEPTACION DE CARGO.-  
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AP/PGR/VER/XAL/1/123/2007. ,, 
CONSIGNACIÓN CON DETENIDO.- ,/l. 
En la ciudad  

.-- - -- --- -- ----- -/- {~ --- ----- - -- -
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11.- CUERPO DEL DELITO: - - --;. -- -- - ------- --- - - --- --- - --- - - --
A) PRUEBAS.-  
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DELEG. ESTATAL VERACRUZ. 
AGENCIA DEL MIN. PÚB. DE LA FEO. 
INVESTIGADORA. 
MESA; PRIMERA. 
OFICIO: 689 /;¡ 

EXPEDIEN'PE:;,A-P/PGR/VERIXAL/1/123/2007 
' .~ .. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS LOCALIZACION Y PRESENTACIÓN 

---En la ciudad de México, siendo el día diecinueve de febrero del año dos mil dieciocho, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la Oficina 

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; 

quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, acompañado de 

testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. ----------- -------------

---Visto: el estado de la presente indagatoria, misma que se instruye con motivo de los hechos acontecidos 

en la ciudad de Iguala de la Independencia, los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, los 

cuales derivaron en la desaparición de cuarenta y tres estudiantes de la escuela normal rural de Ayotzinapa 

"Raúl Isidro Burgos", siendo que de las investigaciones realizadas por esta representación social de la 

federación, se desprende la identidad de diversas personas, las cuales pudieran tener información respecto de 

estos, y cuya declaración se requiere para la debida integración de la presente indagatoria, siendo que a la fecha 
,' ..... 

i:o··~ 11~~ han presentado para rendir su declaración, por lo que se requiere el apoyo de la policía federal ministerial 
¡ .• --

---Por' lo que con fundamento en los artículos16, 21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168 168, 180, 206, 270, 280 y 281 del Código Federal 
. ~ :: .. 

. . ~~ ~~oc~~~f.l1itRf.~ ,Penales, 1, 4 apartado A incisos a) y b) y apartado D fracción IV, 9, 10 fracción X, 16 y 22 

. ,;c;!!'!.la J..ey .04i~~tlka de la Procuraduría General de la República así como el 50 de la Ley Orgánica del Poder 

· -.: .: :: j) o 1a Com'\i/·~id~ .. 
· jud1c1al. a e ra Fe~erac1on, es de acordarse y desde luego se: ----- ----------------------------------

: ln~¡¡,~t~sa~~~H1 
-------------------------------------ACUERDA--------·---------------------------

--- UNICO: Gírese atentos oficio al titular de la Policía Federal Ministerial a efecto de que personal a su mando 

se avoque a la localización y presentación de las siguientes personas: Héctor Hugo García Vega, Eugenio Barrera 

Sandoval, Francisco Villegas Ocampo, Jesús Gómez Díaz, Lidia Arteaga Carreta, María Espinosa Jiménez, Miguel 

Ángel Moreno Joya, Moisés Solano Joachis Y Rony U riel Hernández Brito. --- -------------------------

---Así lo acordó y firma el suscrito licenciado gente del ministerio 

público de la federación, adscrito a la Oficina de Investigación del Caso Iguala, perteneciente a la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito Y Servicios A La Comunidad, asistido de dos 

testigos de asistencia quienes al final firman, para debida constancia de lo actuado. - ----------------- ---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - -_- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/01/0350/2018 

ASUNTO: SE SOLICITA LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN 

Ciudad de México, diecinueve de febrero de dos mil dieciocho. 

l ... ,. -~;>' :_. _.;.::_~5: í·, . :';:).:. ;<~i-~ 
TITULAR DE LA PO LICIA 'FEDE~AL~MINISTERIAL 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria al rubro citada, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 3 fracciones 11 y XI, 168, 180, 206 y de más relativos y aplicables, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 Apartado A, inciso b) y f) 22 fracción 11 inciso a), 81 y 84 de la ley 

~nica de la Procurad~r.ía General de la República; SO fracción 1 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la 

F~~; toda vez que la presente oficina es la encargada de la investigación de los hechos acontecidos en 

el~~f9 de Iguala de la Independencia Guerrero los días veintiséis y veíntisiete de septiembre de dos mil 

cá~·~i-~n~gravio de 43 estudiantes de la escuela normal rurai"Raúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero. 

~/1~t~J-' 
' ,~(:"',.-.. 

E'?~ caso que a la presente fecha se encuentran pendientes de recabar las declaraciones en calidad de testigos 

def'di\,~Js\~~~b~~~'lnotivo por el cual solicito que personal a su mando realice la lOCALIZACION Y 

PRESÉ~fÁctm~~:ras siguientes personas, y para tal efecto le proporciono los datos con los que cuenta esta 
· .. · · ·.:. · : · r.omuniú:l~ 

Autorida·d para· su ubicación: 
.... ..)(:-~l·l 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 515 

---En la Ciudad de México, siendo el día __ d_t-'~""--'::.......,;./\_v_~_.J_S.,.,-""<-_ de __ C'_t;_\o_v_<..-_/_~ __ 

de dos mil dieciocho, el suscrito Licencia Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como los artículos artículo 16, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, acompañado en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman para debida constancia de lo actuado: ---------------------------------------

---------------------------HACE CONSTAR-----------------------------




